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“(…) lidiar con la ciudad actual es la búsqueda de espacio y tiempo infrautilizado y su readaptación para 
la tarea deseada. Podemos explorar el uso de calles como zonas de juego, o las posibilidades de utilizar 
las azoteas, las tiendas vacías, los edificios abandonados, los terrenos baldíos, los pequeños espacios 
variopintos o las grandes zonas actualmente esterilizadas por monoculturas como los aparcamientos, 
las autopistas, los nudos ferroviarios y los aeropuertos”. (Lynch, 1995, p. 776)

Resumen: El elevado número de edificios abandonados existentes en la mayoría de las ciudades euro-
peas exige una respuesta específica para su incorporación en nuevos ciclos de vida. La reactivación de 
estas piezas, necesarias estratégicamente para desencadenar procesos de regeneración urbana, en-
tran a menudo en conflicto con la planificación urbana. Ante esta problemática, lastrada por la crisis 
económico-financiera, se están ensayando procesos flexibles de reactivación de edificios a través de 
los usos temporales que dan una respuesta a la coyuntura del “mientras tanto”. Lejos de mostrarse 
como procesos incompatibles con el planeamiento, cabe entenderlos como un sistema complementa-
rio, que debería disponer de un marco normativo que permita su inserción en la planificación urbana.

Palabras clave: Usos temporales; Vacíos urbanos; Ciudad temporal; Edificios abandonados.

Nuevos paradigmas de la ciudad 
inacabada: la reactivación de espacios 
abandonados mediante usos temporales

Ignacio Grávalos-Lacambra(1) 
Patrizia Di-Monte(2)

(1) Profesor Escuela de Arquitectura y Tecnología. Universidad de San Jorge, Zaragoza
(2) Arquitecta, coautora del programa estonoesunsolar

mailto:igravalos@usj.es
https://orcid.org/0000-0002-6185-9092
mailto:patrizia@gravalosdimonte.com
https://orcid.org/0000-0001-7654-5224


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Reactivación de espacios abandonados mediante usos temporales
Ignacio Grávalos & Patrizia Di Monte

Estudios

800

1. La ciudad inacabada

La sobreproducción urbana que generó la 
explosión del capitalismo y sus consecuen-
tes ciclos de obsolescencia, derivaron en 

la aparición de estructuras que se iban activan-
do o desactivando en función de los ciclos de 
vida económicos, cada vez más veloces y cam-
biantes. En los años setenta, desde la teoría 
urbana, se incidió en estas cuestiones espacia-
les generadas por la ciudad capitalista, defi-
niendo los nuevos paisajes urbanos como 
consecuencia de los procesos de acumulación 
inherentes al modelo productivo. Los nuevos 
sistemas de producción y la eclosión de econo-
mías basadas en el conocimiento exigieron 
nuevos espacios, dejando obsoletas a las gran-
des infraestructuras de la producción en masa. 
Harvey (1977), en ese mismo contexto, teorizó 
sobre las constantes transformaciones que su-
fría el sistema una vez que colapsaba su capa-
cidad acumulativa derivando en secuencias de 
construcción-destrucción territorial que provo-
caban desequilibrios en la estructura social. La 
aparición de un sinfín de vacíos en la trama 
urbana se traducía en interrupciones constan-
tes en “la peculiar naturaleza de las ciudades” 
(Jacobs, 2011, p. 53).

Realizando una lectura histórica, el sociólogo 
Amendola en I centi colori del vuoto (2015) ana-
lizaba las diversas consideraciones que habían 
adquirido los vacíos urbanos a través del tiempo. 
La primera cuestión que abordaba el autor era el 
carácter cambiante de estos “fantasmas urbanos”, 
ilustrados a partir de las grandes plazas renacen-
tistas europeas que hasta entonces representaban 
los grandes vacíos de la ciudad. Estos, a pesar de 
su inmaterialidad, contenían un gran poder sim-
bólico: político (gobierno), comercial (mercado) o 
religiosos (fe). Siglos después y lejos de esta re-
presentatividad, la ciudad contemporánea ofrecía 
una serie de vacíos surgidos a la sombra de la 

ciudad industrial, presentando una posición habi-
tualmente marginal. La modernidad va a producir 
innumerables espacios de este tipo, espacios del 
“mientras tanto” a la espera de ser reapropiados, 
espacios de lo posible, “como una porción de tierra 
en su condición expectante, potencialmente apro-
vechable, que no obstante ya contiene alguna de-
finición de su propiedad a la que nosotros somos 
ajenos” (Solá-Morales,1996, p. 37).

La consideración del vacío y su repercusión en la 
estructura urbana ha sido interpretada a su vez 
bajo tres prismas (Muñoz, 2016): el vacío como 
grieta en la continuidad visual del paisaje urbano, 
el vacío como indeterminación formal del espacio 
urbano y el vacío como residuo urbano y herencia 
de un espacio urbano obsoleto. Estos, respecti-
vamente, generan tres tipologías de situaciones 
urbanas que caracterizan la ciudad contemporá-
nea: la ciudad interrumpida, la ciudad indefinida 
y la ciudad abandonada. En ese mismo sentido, 
extendiendo la visión a los edificios sin uso e intro-
duciendo el concepto de nuevos ciclos de vida, se 
ha aludido a la cada vez más generalizada vacant 
city, formada por lugares de abandono, y someti-
da a “naufragios involuntarios de un proyecto de 
civilización que ha agotado el impulso y la función 
vital (…) a la espera de nuevas interpretaciones” 
(Marzot, 2015, p. 16). Dichos espacios, por tanto, 
se encuentran sumidos en una paradoja temporal, 
atrapados entre una realidad caducada (la ciudad 
del “ya no”) y otra que está todavía por llegar (la 
ciudad del “todavía no”).

Tanto la expansión o contracción urbana como 
las variaciones demográficas han revelado estos 
vacíos urbanos como un elemento fundamental 
en la consideración de la ciudad contemporá-
nea. El número de las denominadas VUA (Vacant 
Urban Areas) se ha incrementado considerable-
mente desde el año 2000, tanto en Europa como 
en Estados Unidos, llegando a constituir en este 
último caso el 15,4% del suelo urbano (Pagano 
& Bowman, 2000). El presente artículo pretende 

New paradigms of the unfinished city: the reactivation of 
abandoned spaces through temporary uses
Abstract: The large number of derelict buildings in most European cities requires a specific response 
for their incorporation into new life cycles. The reactivation of these pieces, strategically necessary to 
trigger urban regeneration processes, is often conflictive with urban planning. Faced with this prob-
lem, weighed down by the economic-financial crisis, flexible processes of building reactivation are 
being tested through temporary uses that provide a response to the “meanwhile” situation. Far from 
being incompatible with planning, these processes can be seen as a complementary system, which 
should have a regulatory framework that allows its insertion into traditional urban planning.

Keywords: Temporary uses; Urban voids; Temporary city; Disused buildings.
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abordar la problemática de las VUA, tanto terrenos 
baldíos como edificios abandonados, interpretán-
dolas como una oportunidad para reprogramar la 
ciudad a través de estrategias de usos tempora-
les. Se han analizado las causas, los beneficios, 
así como los riesgos que conllevan. Para ello se 
han considerado diversos estudios que pueden 
ejemplificar el impacto y la posibilidad regenera-
tiva de un tejido urbano y social y de los que se 
extrapola una metodología para su análisis e im-
plementación. Finalmente, se ha introducido el 
caso de Can Batlló para escenificar la posibilidad 
real de este tipo de intervenciones.

2. Del paisaje de la crisis al paisaje 
de la oportunidad
La realidad de los edificios abandonados en 
Europa es un tema de crucial importancia, dado 
que constituye un problema endémico en muchos 
de sus países miembros. No es posible considerar 
el crecimiento de las ciudades sin tener en cuenta 
las lógicas de reciclaje urbano y las estrategias de 
reprogramación. Esta preocupación se ha trasla-
dado a numerosos trabajos de investigación que 
han abordado esta temática y que han ido intro-
duciéndose en el imaginario colectivo a través de 
las diferentes muestras o exposiciones que han 
ilustrado y denunciado esta problemática1 (Fig.1).

Fig. 1/ Vacant NL. Bienal de Arquitectura de Venecia, 
2010. Una ciudad formada por los espacios vacíos

Fuente: Adrian Welch

Las tipologías del abandono son muy diversas 
y abarcan diferentes escalas. Su taxonomía 
comprende desde vacíos por excelencia como 
solares o terrain vagues, equipamientos públi-
cos (mercados, hospitales, escuelas, cuarteles, 
etc.), edificios residenciales, locales comercia-
les, colonias, faros, conventos, iglesias, matade-
ros, silos, cines, esqueletos urbanos propiciados 
por la paralización de la crisis, áreas más exten-
sas como zonas industriales, puertos o infraes-
tructuras obsoletas como vías de tren, canteras 
o aparcamientos. La variedad, por tanto, es in-
mensa y en muchos casos no se dispone de un 
registro o catalogación suficiente, siendo este, 
como veremos, un asunto capital en la transfor-
mación y gestión de estos espacios. Desde un 
punto de vista cuantitativo, existe una casuística 
que relaciona la eclosión de las VUA con la elas-
ticidad de las ciudades. La aparición de terrenos 
baldíos está generalmente asociada a ciuda-
des que han ampliado sus límites, mientras que 
la proliferación de edificios o infraestructuras 
abandonadas muestra una mayor correspon-
dencia con la pérdida de población de la ciudad 
(Newman & al., 2018; Pagano & Bowman, 2000).

Las causas del abandono son múltiples y com-
plejas (Oswalt & Overmeyer & Misselwitz, 2004; 
Bowman & Pagano, 2004). Algunas de ellas 
responden a coyunturas económicas como la 
debilidad de los mercados inmobiliarios, las 
crisis financieras, los recortes de inversiones, 
la ausencia de productividad o la inviabilidad 
económica de su rehabilitación. Otras vienen 
derivadas de la dificultad del cumplimiento de 
los procedimientos administrativos o de nuevas 
exigencias normativas inasumibles, por lo ge-
neral referidas a exigencias ambientales y ener-
géticas. En muchos casos la paralización de la 
actividad resulta provocada por los cambios de 
modelos productivos, acusando la ausencia de 
infraestructuras necesarias, la obsolescencia 
tecnológica, las exigencias logísticas, así como 
la dificultad la implementación de nuevas for-
mas de trabajo. Finalmente, encontramos ca-
suísticas originadas en inestabilidades políticas 
o en el rechazo social al uso planificado. Como 
vemos, las causas responden a una trama 
compleja de dimensiones tanto económicas, 

1  En la XI Biennale di Architettura di Venezia (2010), con el 
lema “People meet in Architecture”, el pabellón de los Países 
Bajos presentó el proyecto “Vacant.NL” (Fig. 1), que exhibía 
la gran cantidad de edificios públicos sin uso existentes a lo 
largo de su territorio de modo que se podía formar una ciu-
dad entera formada por edificios abandonados de diversos 
siglos, bajo hipotéticos mecanismos de collage urbano, mos-
trando el inmenso potencial de su posible reúso temporal. La 
intervención examinaba las numerosas tipologías del aban-
dono dispersas por el territorio, formadas por iglesias, faros, 
búnkeres, palacios, etc. Bajo otra perspectiva, y retomando 
la sensibilidad sobre lo inacabado, el pabellón español de la 

XV Biennale Architettura di Venezia (2016) propuso la expo-
sición “Unfinished”, que exploraba las posibilidades ofrecidas 
por las cicatrices urbanas de la crisis, especialmente severa 
en la realidad española. La mirada arrojada sobre la ruina 
permitió realizar una especie de taxonomía organizada en 
las categorías de Consolidate, Rapropiation, Adaptable, Infill, 
Naked, Perching, Rassignments, Guides y Pavements. Pero 
no solo se trata de una cuestión europea. La actual edición 
de la Chicago Architecture Biennial, bajo el lema “The 
Available City” aborda estas mismas cuestiones en el con-
texto norteamericano, señalándolo como uno de los temas 
prioritarios en el pensamiento urbano.
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sociales, políticas como tecnológicas y, por 
tanto, exigen una mirada multidisciplinar para 
poder abordarlas. 

Las continuas paralizaciones del sector eco-
nómico, tanto público como privado, han deja-
do fuera del ciclo productivo a miles de espacios 
que aceleran su estado de degradación y ruina. 
Sin embargo, este enquistamiento puede ser 
considerado como una ocasión de repensar 
cuestiones obsoletas del pasado y descubrir 
nuevos modelos de desarrollo urbano para el 
futuro. Las dinámicas desencadenadas por las 
crisis han supuesto un auténtico laboratorio de 
innovación para el ensayo de los espacios resi-
duales. Esta circunstancia, inicialmente lastrada 
por las connotaciones culturales del vacío, ha 
permitido redescubrir las inmensas posibilida-
des de la ciudad inacabada y la oportunidad, 
por tanto, de tener espacios de libertad suscep-
tibles de ser apropiados. Esta praxis sugiere 
otra forma de abarcar la ciudad, muy alejada 
del monolítico pensamiento tecnocrático, pri-
vilegiando la indeterminación, lo alternativo, lo 
imprevisto o lo transitorio como elementos inelu-
dibles del paisaje urbano. Se trata de conside-
rar la anomalía de lo residual como un tránsito, 
“un momento de desmantelamiento de las viejas 
estructuras materiales y mentales antes de que 
las nuevas hayan sido diseñadas, montadas e 
instauradas” (Bauman & Bordoni, 2016, p. 106). 
La necesaria reprogramación de la ciudad no 
pretende solamente dar una respuesta destina-
da a la revitalización de la edificación, sino que 
aspira a establecer nuevas sinergias sociales 
dado que en muchos casos las nuevas visiones 
sobre el vacío están impulsadas sobre ideas la-
tentes del futuro. Pero no solo es una cuestión 
que atañe a las estructuras en desuso. Las vi-
siones arrojadas sobre los terrenos baldíos o 
abandonados se han abordado desde diversas 
perspectivas siendo consideradas oportunida-
des estratégicas no solo para reequilibrar tanto 
el tejido social o la actividad productiva, sino 
también como catalizadores ecológicos del te-
rritorio (Newman & Smith & Brody, 2017). Tanto 
desde una perspectiva antrópica como desde 
un enfoque ecológico, la gestión de los vacíos 
se erige como tema de especial importancia en 
la consideración de la ciudad contemporánea.

Si en el siglo XX la sociedad tecnocrática pre-
tendió determinar la ciudad en su totalidad, 
en la actualidad el paradigma es bien distin-
to. Las prescripciones lógico-causales del pla-
neamiento canónico han ido dejando paso a 
ciertos procesos complejos que otorgan a la 
indeterminación un valor en sí mismo. Emerge 
así el mito del bricoleur que tendrá una gran 
repercusión a partir de su introducción urbana 

en Collage City (Rowe & Koetter, 1998) y que 
introduce una visión fragmentada de la forma-
ción de la ciudad. Desde esta óptica, adquiere 
un valor la figura del ciudadano-bricoleur, pro-
tagonista activo de la ciudad inacabada, y que 
a partir de su capacidad de trabajar en red re-
sulta capaz de detectar el vacío y activarlo, de 
“recodificar o generar una nueva estructura de 
códigos con intención última de construir una 
identidad revertida” (Luque & Pascual, 2014, p 
18). No en vano, la constatación de los vacíos 
urbanos, muchas veces invisibilizados por el 
sistema, van a desencadenar motores de cam-
bio promovidos por iniciativas ciudadanas, pro-
poniendo nuevos modelos bottom-up frente a 
concepciones impositivas del planeamiento.

Es en este contexto donde se afianza el con-
cepto de la ciudad temporal como respuesta a 
la ciudad del “mientras tanto” y que no hace otra 
cosa que poner de manifiesto una asincronía 
urbanística, subrayando el paradigma tempo-
ral que enfrentaba la rapidísima velocidad en 
la que se suceden los cambios en la sociedad 
contemporánea con la rigidez y la lentitud de las 
propuestas derivadas del planeamiento urbanís-
tico. En el fondo de todas estas cuestiones sub-
yace la canónica dicotomía urbana que opone 
el concepto antropológico de la cité, vinculado 
a un tipo de conciencia derivado del habitar, al 
concepto urbano de la ville, relacionado con la 
forma urbana (Sennett, 2019). Se muestran dos 
realidades urbanas aparentemente incompati-
bles: la urbs y la civitas, la ciudad planificada, 
armónica y bella frente a la ciudad vivida, caóti-
ca, azarosa y estéticamente devaluada. 

Bishop, uno de los autores de referencia en el es-
tudio de los usos temporales en el ámbito urbano, 
prologaba The Temporary City con un texto de-
dicado al “sueño de la permanencia”. Ponía así 
de manifiesto la voluntad generalizada de las ciu-
dades de permanecer en el tiempo, de crear es-
tructuras sólidas y no cambiantes, confrontando 
esos anhelos con la realidad contrapuesta de la 
fugacidad de la vida. Desde una óptica urbana, 
el autor detectaba la perversión del sistema en la 
que la ciudad, a través de una secuencia legisla-
tiva y constructiva, iba “solidificando” el carácter 
flexible y temporal de la estructura de la vida coti-
diana (Bishop & William, 2012).

Nos encontramos, por tanto, en una coyuntu-
ra que muestra una ciudad que se activa entre 
los tiempos muertos propiciados por las crisis, 
entre el momento de lo planificado y el de su 
ejecución. Este tiempo de espera, el ya con-
solidado meanwhile, ha permitido flexibilizar el 
planeamiento urbano a través de la eclosión de 
usos temporales muchas veces desregulados. 
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La reprogramación de la ciudad a través de los 
vacíos (físicos y legales) propicia un nuevo tipo 
de urbanismo a tiempo real, una “conectividad 
urbana bajo demanda” (Ferreri, 2015) basada 
en la movilización, activación y conexión que es-
capa al horizonte regulador y limitador. Todo ello 
arroja una lectura de la ciudad en base a un bio-
rritmo urbano en el que la ciudad monorrítmica 
puede ser interrumpida temporalmente por otros 
ritmos derivados de la diversidad y de la varia-
ción de usos (Fig. 2).

Fig. 2/ The available City
Fuente: David Brown

3. Estrategias contra el abandono 
del patrimonio público
A pesar de la actualidad y de la relevancia de 
estas cuestiones, en Europa no existe una sóli-
da reflexión sobre la reutilización del patrimonio 
público abandonado (Gastaldi & Camerin, 2017). 
Para hacer frente a esta carencia se están ge-
nerando estudios financiados por la Comunidad 
Europea que abordan estas problemáticas2 y 
poco a poco se van generando metodologías 
para afrontarlas de un modo sistemático. 

Las administraciones públicas se ven con fre-
cuencia desbordadas por la gran cantidad 
de patrimonio público en estado de abando-
no. La incapacidad de realizar las inversiones 

necesarias o, en ocasiones, la falta de voluntad 
política por recuperar estos espacios ha rele-
gado al olvido a un sinfín de patrimonio público 
que se va deteriorando con el paso de los años. 
Conscientes de esta dinámica, algunas adminis-
traciones han promovido mecanismos para ges-
tionar estos espacios y rescatarlos de la ruina, 
dando soporte a actividades que antes solo se 
producían mediante acciones alternativas al sis-
tema. Los mecanismos utilizados han sido di-
versos, desde la propia enajenación de bienes, 
la concesión mediante canon o la cesión gra-
tuita, posibilitando la eclosión de procesos de 
mantenimiento y revitalización de los espacios 
abandonados. En el contexto europeo, y condi-
cionados por una lectura histórica, los procesos 
han mantenido un enfoque conservacionista, 
privilegiando el carácter patrimonial y priorizan-
do el sentido espacial sobre el temporal. En la 
actualidad, esta situación está transformándose, 
reequilibrando el papel social y ambiental res-
pecto a la condición puramente arquitectónica 
(Marra & al., 2016). 

La enajenación de bienes supone la obtención 
de recursos económicos a corto plazo por parte 
del Estado si bien constituye también una pérdi-
da irrecuperable de patrimonio público. Ello con-
lleva no solo un empobrecimiento patrimonial 
sino también pérdida de la dimensión simbólica 
de la ciudad y, en cierto modo, al borrado de la 
memoria histórica. Estas estrategias no siempre 
responden a una cuestión económica ya que en 
ocasiones están motivadas por una ausencia de 
utilidad pública y pueden incorporarse a un ciclo 
de vida alternativo a lo público, recorriendo un 
espectro que abarca desde el bien común a la 
iniciativa privada. Sin embargo, esta tendencia 
también muestra síntomas de agotamiento. El 
modo habitual en que el Estado daba salida a 
las innumerables propiedades públicas estaba 
basado en la amplia demanda del sector priva-
do. Como han demostrado recientes estudios 
económicos, las sucesivas crisis han reducido 
drásticamente las demandas generando una 
gran cantidad de edificios sin uso estancados 
(Mangialardo & Michelis, 2018), con lo que se 
ha producido una reducción de las opciones de 
obtener valor a través de estas operaciones. 

Las administraciones, muy atentas a estas os-
cilaciones, han iniciado en diversos países a 
plantear convenios con asociaciones y grupos 

2  Los primeros estudios europeos fueron los realizados por 
Bürgin & Cabane en 1999 y Urban Catalyst en 2001-2003.
Fruto de esta última investigación se publicó Urban Pioneers 
(Overmeyer, 2007). Véanse también el programa SEEDS 
(Interreg IV B), el Open Lab Ebbinge, Urban I, Urban II, los 

Urban Pilot Projects o los URBACT 2nd Chance. En la ac-
tualidad, Di Monte, project partner del proyecto europeo 
Horizon 2020 “Generatve Commons”, ha desarrollado el 
T.U.T. (Temporary Use Toolkit) para la reactivación de espa-
cios en desuso a través de usos temporales.
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autoorganizados para experimentar nuevos en-
foques con los que afrontar las contingencias 
del abandono. Estas tácticas estratégicas, prin-
cipalmente desarrolladas en Holanda, Alemania 
e Italia, han puesto en valor aquellas comunida-
des pioneras (asociaciones con o sin ánimo de 
lucro, oficinas profesionales, estudios artísticos 
o culturales) como modos de incentivar la activi-
dad y desencadenar procesos de regeneración 
urbana que puedan revertir las consecuencias 
del vacío. Cabe distinguir una variación con-
ceptual geopolítica. Mientras que en países del 
norte de Europa se prima el impacto sobre la 
escena urbana y su incidencia sobre la trans-
formación social, en países mediterráneos se 
puede detectar una focalización sobre la renta-
bilidad económica. Estas dinámicas se deben, 
entre otras, a los instrumentos legales y norma-
tivos que amparan muchas de las iniciativas en 
el primer caso, y que contrasta con un vacío 
legal en la normativa urbanística nacional y re-
gional en el segundo. 

De este modo se han formulado alternativas a 
la pérdida del patrimonio público. Es en este 
contexto donde surge la posibilidad del uso 
temporal de los edificios abandonados como es-
trategia innovativa y que todavía hoy encuentra 
difícil encaje en los sistemas normativos y ur-
banísticos. Estas prácticas, que bien pudieran 
parecer marginales principalmente porque sur-
gen de procesos bottom-up, se han extendido 
a lo largo del territorio europeo, estableciendo 
actualmente una extensa casuística. La rea-
propiación y ocupación de edificios sin uso ha 
dado lugar a una serie de prácticas paralelas a 

la planificación urbana que no hacen sino pro-
poner una nueva gestión del tiempo (el mientras 
tanto) y del espacio (el vacío). De ahí, el nuevo 
carácter que adquieren los llamados “espacios 
en transición”, espacios que se encuentran atra-
pados temporalmente entre el pasado y el futu-
ro, “espacios vacíos o infrautilizados, que han 
quedado en una situación de desaprovecha-
miento o abandono por estar en transición entre 
dos momentos de actividad y uso” (Abarrategui 
& Burgués, 2016, p. 12)

La proliferación de estas prácticas ha dado lugar 
a una nueva categoría de oficinas gestoras de 
carácter no gubernamentales cuya función es 
la mediación y conexión entre actores y espa-
cios. Buen ejemplo de ello son Urban Residue, 
Golfstromen y Urban Resort en Amsterdam, 
SpareSpace en Groningen, Precare en 
Bruselas, Keim en Basilea o Coopolis y Stattbau 
en Berlín (Stevens, 2018). A pesar del carácter 
no gubernamental, el municipio se convierte en 
un elemento fundamental para su desarrollo 
aceptando y otorgando la categoría de “uso tem-
poral”, garantizando las iniciativas, incentivan-
do a los propietarios, coordinando los diversos 
servicios municipales, fomentando y apoyando 
dichas prácticas, implementando cauces de par-
ticipación o facilitando los trámites burocráticos 
(Oswalt & Overmeyer & Misselwitz, 2004). En 
algunos casos, como en el programa “estonoes-
unsolar” de Zaragoza (Fig. 3), la gestión se reali-
zó desde la misma administración local a través 
de una oficina gestionada desde la Sociedad 
Municipal Zaragoza Vivienda (Grávalos & Di 
Monte, 2014).

Fig. 3/ Reactivación de vacíos urbanos en Zaragoza. Programa Estonoesunsolar y Out
Fuente: Ignacio Grávalos Lacambra & Patrizia Di Monte
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La cuestión normativa es crucial ya que el éxito 
o el fracaso de la implantación y pervivencia de 
los usos temporales depende en gran medida 
de la flexibilidad legislativa, así como de su in-
tegración en directrices políticas. Este punto ha 
sido constatado experimentalmente mediante la 
importación de prácticas de éxito que no han 
perdurado en otras localizaciones debido a la 
divergencia del marco legislativo (Galdini, 2020; 
Patti & Polyak, 2015). 

4. Acerca de los usos temporales
El concepto de temporalidad contiene en sí 
mismo una gran indeterminación y no existe un 
consenso exacto. ¿Cuándo un uso se considera 
temporal?, ¿qué es lo que define la temporali-
dad? Bishop argumenta que la temporalidad pa-
recería exigir un inicio y un final determinados. 
Sin embargo, la cuestión de la cuantificación 
temporal está muy determinada por cuestiones 
culturales, siendo en última instancia un término 
de definición voluble y muy condicionada a lec-
turas retrospectivas. El autor afirma que “un uso 
no es temporal hasta que se prueba que sí que 
lo es, hasta que desaparece” (Bishop & William, 
2012, p. 5). El autor, considera el uso temporal 
como aquel que se corresponde al periodo de 
provisionalidad en el que un uso concreto, ha-
bitualmente comercial, no es viable. La tempo-
ralidad, pues, está sometida a la ondulación de 
los ciclos económicos y en ese sentido contie-
nen un alto grado de indeterminación inherente 
al meanwhile. 

Los primeros estudios europeos sobre la im-
plantación de los usos temporales analizaron 
las nuevas oportunidades económicas y socia-
les que ofrecían los espacios del abandono a 
través de ese tipo de usos. Tal y como afirma 
Stevens (2018), estas aproximaciones introduje-
ron varias novedades en el ámbito de la planifi-
cación. La primera de ellas era la consideración 
estratégica de los usos temporales para la acti-
vación económica en el desarrollo de antiguas 
áreas industriales abandonadas, tanto integra-
dos en el Master Plan como de modo alternati-
vo a la planificación. La segunda cuestión es la 
relativa al reconocimiento de los actores de las 
industrias creativas como agentes eficaces para 
la reactivación de estos espacios. Su perfil ex-
perimental proponía tanto un tratamiento alter-
nativo del espacio como una gestión innovadora 
de la actividad. En este sentido, se producía un 
efecto determinista del espacio sobre la activi-
dad, en el que la propia arquitectura, muchas 
veces autoconstruida, provocaba nuevas ma-
neras de afrontar nuevos usos. Por otra parte, 

y tras una extensa casuística, las administra-
ciones públicas reconocían los usos temporales 
como oportunidad de reactivación económica, 
como foco de atracción para sectores creativos. 
Lejos de considerarse un problema endémico 
se empezaron a considerar como estrategias 
potencialmente interesantes para la renovación 
urbana. Finalmente, la política de planificación, 
muy consciente del poder de regeneración urba-
na y social, empezó a ensayar fórmulas para la 
promoción de usos temporales incardinados en 
los propios procesos urbanísticos, incorporán-
dolos como un proceso integrante de una visión 
a largo plazo.

Si la definición de la temporalidad resulta por sí 
misma problemática, la definición del uso tem-
poral también presenta ambigüedades. Los es-
tudios realizados por Urban Catalyst (Oswalt & 
Overmeyer & Misselwitz, 2004) establecieron 
una primera aproximación a los diversos con-
ceptos que definen los usos temporales en edi-
ficios vacíos, definiéndolos como:

A.	 Usos realizados en un lugar por personas 
ajenas a su propiedad.

B.	 Usos realizados por personas en una 
propiedad que no es suya, sin (o con una 
pequeñísima) contraprestación económica.

C.	 Usos puntuales y limitados en el tiempo, 
debido a:

	- La condición ilegal de la actividad, que 
puede cancelarse en cualquier momento.

	- La legalización de un uso que puede fi-
nalizar debido a la regulación temporal 
de un contrato.

	- Por la finalización de un contrato o per-
miso tanto con un propietario privado 
como con la administración pública.

Estos mismos autores, diferenciaban los usos 
temporales de los informales, que podrían ser 
considerados en algún momento como perma-
nentes pero que no tenían una relación forma-
lizada con el propietario (privado o público) del 
espacio y que eran o bien desconocidos por él, 
o bien tolerados. 

Dzokic & Neelsen (2010) introducen el concepto 
de Interim, término que definen el tiempo com-
prendido entre el fin de la función original de un 
edificio o espacio hasta que vuelve a ser de-
sarrollado, ofreciendo un lapso de tiempo y un 
espacio para desarrollar iniciativas que puedan 
abrir perspectivas de futuro. La idea principal 
es la del establecimiento de un uso diferente 
al común, planificado o habitual, en un periodo 



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Reactivación de espacios abandonados mediante usos temporales
Ignacio Grávalos & Patrizia Di Monte

Estudios

806

concreto de tiempo. En un intento de categori-
zarlos, Lehtovuori & Ruoppila (2012) hacen una 
distinción entre los usos “primarios”, correspon-
dientes a los señalados originalmente como usos 
posibles del suelo y los “secundarios”, relativos a 
los usos temporales. Estos mismos autores clasi-
fican su uso según su incidencia temporal o es-
pacial, distinguiendo las actividades transitorias 
(tienen lugar una sola vez), recurrentes (reitera-
tivas, suceden varias veces pudiendo responder 
a ciclos) o migratorias (una misma actividad se 
desplaza de un espacio a otro). 

Desde una perspectiva geográfica, existe una 
relación espacio-posibilidad según la teoría de 
la value gap, determinado por el atractivo que 
ciertas localizaciones presentan para su reur-
banización (Smith, 1996). Cualquier espacio es 
susceptible de albergar este tipo de uso, tanto 
en su posición central como marginal. En el 
caso de situaciones periféricas o marginales, la 
clave está en la activación de los “pioneros del 
espacio”, usuarios que ven en ello una oportu-
nidad, mientras que en espacios que ya disfru-
tan de cierta centralidad, la clave se encuentra 
en la intensificación de los usos. Lehtovouri & 
Rouppila (2012) incorporan una tercera tipolo-
gía espacial que completa las dos anteriores: 
las areas losing significance relativas a aquellas 
ubicaciones que, habiendo tenido relevancia, la 
están perdiendo. Esta tercera tipología trata de 
no perder el pulso urbano y la consecuente con-
tracción de la ciudad, procurando mantener una 
escena urbana digna y una actividad producti-
va y cultural a través de actividades de escala 
menor. Estos autores asignan atributos a cada 
una de estas tres categorías espaciales en fun-
ción del uso, flujo, significado, perspectivas de 
desarrollo y objetivos.

Los objetivos de los usos temporales, como hemos 
visto, exceden a la propia repercusión del uso de-
terminado ya que tienen una voluntad integradora 
y regenerativa de la ciudad (Barberis & Sandven, 
2019; Scheffler, 2018; Lehtovuori & Ruoppila, 
2012). Por ese motivo, el planteamiento de este tipo 
de uso aspira a lograr un equilibrio entre las nuevas 
posibilidades económicas y los vínculos sociales 
que estas generan. Dentro de esta lógica interna, 
además del sector de la industria creativa antes 
mencionado, las asociaciones y colectivos se con-
vierten en agentes que recurrentemente intervie-
nen debido a su implicación y vocación comunitaria. 
Dicha actividad no solo genera beneficios económi-
cos, sino que activan sinergias entre el “activador” y 
la comunidad que regeneran tanto el tejido urbano 
como el social. Este tipo de nuevas economías está 
siempre muy vinculado con la experimentación de 
nuevos modelos urbanos, dando lugar a espacios 
innovadores que tienen la capacidad de renovar, 

polinizar y revitalizar entornos degradados. En este 
sentido, muchas de las intervenciones responden 
a reivindicaciones vecinales o a cuestiones sim-
bólicas que conforman el imaginario social de un 
sector determinado, convirtiéndose en centro neu-
rálgico de interacción social. Debido a su carácter 
temporal adquiere una condición alternativa en el 
imaginario vecinal, suponiendo un escenario pro-
clive para las pequeñas subversiones ciudadanas, 
para experimentar acciones no previstas por el sis-
tema y escenificar aquella energía latente deriva-
da del “murmullo de las sociedades” (De Certeau, 
2007) con las que se construían su propio mundo. 
El ciudadano adquiría así un protagonismo que le 
permitía rescribir frases urbanas imprevistas en una 
ciudad planificada por tecnócratas, reapropiándose 
de espacios organizados por los técnicos de la pro-
ducción sociocultural.

Los usos temporales funcionan como un “catali-
zador urbano” (Urban Catalyst). Es aquí donde 
surge la metáfora de la arquitectura enzimática 
(Ballesteros, 2006) referida a aquellas opera-
ciones de acupuntura urbana que, a partir de 
pequeñas intervenciones, tienen la potencia-
lidad de provocar grandes transformaciones. 
La implementación de usos temporales, en 
este contexto, aporta una serie de beneficios 
(Bowman & Pagano, 2004). Por una parte, garan-
tizan al propietario el mantenimiento del edificio. 
En el caso de los edificios públicos, la adminis-
tración se asegura la recuperación del espacio 
sin gasto añadido a la colectividad, mantenien-
do lugares seguros y alejados del vandalismo. 
Desde un punto de vista económico, admite la 
implantación de emprendedores emergentes 
con inversiones mínimas de capital y a través 
de interpretaciones libres e imaginativas del es-
pacio. Finalmente, desde la óptica urbanística, 
permite al mismo “plan regulador”, a través de la 
implantación de un “proyecto sin función”, ensa-
yar nuevas formas de economía, socialización 
y cultura. Por tanto, estamos ante un proceso 
que retroalimenta a los diferentes agentes parti-
cipantes y que lleva asociado un retorno urbano 
y social. Este tipo de uso ha manifestado su efi-
cacia como creadores de lugares en un sentido 
profundamente antropológico, capaces de im-
pulsar indirectamente procesos de reactivación. 

5. Impacto urbano de los usos 
temporales
El desarrollo de las ciudades has sido confiado 
habitualmente al Plan Urbanístico. Tal y como 
afirma Marzot (2015, p. 12), existe un desajuste 
asincrónico entre el Plan Urbano y el Proceso. 
El primero, ha sido el instrumento habitual en la 
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transformación del territorio en base a cuestio-
nes económicas, sociales y culturales que se 
han presupuesto estables y duraderas. El se-
gundo, sin embargo, ha operado como un fac-
tor de desestabilización programática de aquello 
que el Plan Urbano había asignado como inmu-
table y duradero. Sin embargo, más allá de con-
siderarlos conceptos antagónicos, es posible 
concebirlos en términos de complementariedad 
a través de estrategias de reúso que reinter-
preten las claves de la temporalidad (Oswalt & 
Overmeyer & Misselwitz, 2013; Stevens, 2018).

En este contexto dialéctico, lo planificado versus 
lo temporal, se ha introducido una interpretación 
política que confronta lo “táctico” versus lo “es-
tratégico” (Oswalt & Overmeyer & Misselwitz, 
2004). De ese modo, el urbanismo planificado, 
el estratégico, dispone de un lugar autónomo 
desde el que construir una hipótesis de desa-
rrollo. Es el instrumento del poder, del control 
y del dominio. El uso temporal, por el contra-
rio, utiliza herramientas tácticas, no teniendo un 
lugar propio ni posibilidad de ejercer el control. 
Se desarrollan en lo instantáneo, en lo voluble, 
en lo efímero y lo indeterminado, atributos que 
precisamente son inherentes al concepto de ur-
banidad. Escapan a la solidificación, a las es-
tructuras y por tanto tienen su mayor virtud en 
la invención de lo cotidiano. Debido a su falta 
de recursos, exigen una mirada creativa para 
hacer frente a la realidad. La estrategia se basa 

en una interpretación del lugar y en aventurar 
el futuro; la táctica se basa en una interpreta-
ción del tiempo y en habilitar el presente. La 
planificación estratégica, al contrario de la tác-
tica, define objetivos para la ciudad y establece 
con precisión los modos para conseguirlos, no 
desviándose jamás de ese recorrido, reuniendo 
las ventajas de la visión amplia e integradora, 
pero también mostrando su debilidad a la hora 
de afrontar los cambios veloces de la sociedad.

Interesa aquí subrayar las posibilidades de los 
usos temporales como instrumento capaz de 
aportar soluciones en aquellos elementos en-
quistados por el planeamiento. Dicha estrate-
gia tiene su valor principal en la flexibilidad y 
en la rapidez para resolver nuevos problemas y 
detectar nuevas oportunidades. Por otra parte, 
participa de la idea de que la ciudad del futu-
ro, al menos en la perspectiva europea, está ya 
construida y por tanto la prioridad no es tanto 
la extensión urbana sino el reciclaje sostenible 
de la misma. Del mismo modo, opera bajo una 
óptica social dado que desencadena procesos 
participativos inclusivos en las decisiones de 
transformación urbana. Su propia flexibilidad 
consiente experimentar un gran espectro pro-
gramático, ensayando diversos niveles de inten-
sidad de uso. En ese mismo sentido, muchos 
de los usos temporales están vinculados a la 
creación de entornos de innovación y renova-
ción cultural (Stevens, 2018) (Fig. 4).

Fig. 4/ Usos temporales en Zinneke Masui (Bruselas)
Fuente: Ignacio Grávalos Lacambra & Patrizia Di Monte
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Si bien en algunos casos se han constata-
do evidencias de los beneficios que genera 
la implantación de usos temporales (Oswalt 
& Overmeyer & Misselwitz, 2004; Bishop 
& William, 2013; Di Monte & Lenna, 2022), 
tanto desde un punto de vista urbano como 
social, algunos autores se muestran escépti-
cos con su capacidad regenerativa debido a 
los riesgos de gentrificación y especulación 
(Ferreri, 2015; Spataro, 2016). La prolifera-
ción de los VUA, muy condicionada según el 
grado de elasticidad de las ciudades, puede 
provocar desconexiones entre la comunidad 
local, generando contextos de conflictividad 
e inseguridad. Paralelamente, debe conside-
rarse la degradación de la escena urbana y 
el efecto de contagio en áreas adyacentes 
con su correspondiente descapitalización y 
devaluación económica (Newman & al., 2018). 

Para ello, resulta imprescindible disponer 
de herramientas de evaluación de dichos 
impactos, tanto sociales, económicos como 
político-urbanísticos. Marrades (2016, pp. 
205-206) ha realizado una categorización 
taxonómica, desarrollando una metodología 
SROI (Retorno social de la inversión) para 
la evaluación objetiva impacto. Para ello, se 
sirve de una serie de indicadores como el 
número de usuarios, la tasa de diversidad 
socioeconómica, el número de agentes im-
plicados en la gestión, los metros cuadrados 
activados, el horario de apertura, los servi-
cios públicos, el presupuesto la evaluación 
financiera de los intercambios o el número 
de trabajadores en unidades de tiempo com-
pleto. De modo similar, la Urban Agenda 
Partnership on Circular Economy, publicó en 
2019 un Handbook para el Circular Re-Use 
of Spaces & Buildings en el que se proponían 
herramientas de evaluación que aglutina-
ban consideraciones específicas del edifi-
cio, cuestiones relativas a su ciclo de vida, 
a los impactos ambientales, así como indica-
dores sociales relativos al Bienestar Justo y 
Sostenible. 

El impacto propiamente urbano de los usos 
temporales se puede clasificar consideran-
do las siguientes etapas en función de su 
duración y de la transformación del entorno 
(Oswalt & Overmeyer & Misselwitz, 2013):

•	 Stand in. No tienen ningún efecto durade-
ro, su uso inicia y termina con el tiempo 
concedido.

•	 Impulse. El uso temporal impulsa el de-
sarrollo futuro del lugar.

•	 Consolidation. El uso temporal se trans-
forma en permanente.

•	 Coexistence. El uso temporal sobrevive 
en parte al uso definitivo.

•	 Parasite. El uso temporal se desarrolla 
aprovechándose de los usos permanentes.

•	 Subversion. El uso temporal interrumpe 
el uso permanente.

•	 Pioneer. El uso temporal descubre por 
primera vez un lugar.

•	 Displacement. El uso temporal desplaza 
el uso permanente.

Estas estrategias están siendo adoptadas 
ya en numerosos planes experimentales eu-
ropeos en las que el Master Plan desarro-
lla parte del ámbito e incorporan una zona 
menos definida destinada a usos temporales, 
“zonas de baja tolerancia” (Bishop & William, 
2012, p. 174), de modo que el mismo Plan 
ejerce como una especie de laboratorio urba-
no. Estas prácticas vienen a demostrar que 
no se trata de dos modelos excluyentes, sino 
que es posible incardinarlos en sistemas de 
desarrollo conjuntamente, dado que permiten 
combinar la inmediatez de los flujos bottom-
up con las visiones amplias de los planes ur-
banos. Todo ello conlleva a una concepción 
encaminada a una “planificación débil” cuyo 
objetivo no es tanto la determinación de un 
futuro concreto como facilitar la construcción 
del mismo a tiempo real, a generar un urba-
nismo de código abierto en el que el hardware 
y el software metropolitano se van reconfigu-
rando mutuamente (Oswalt & Overmeyer & 
Misselwitz, 2013). El nuevo modo de planifi-
car, por tanto, se estructura en tres ejes: una 
planificación dinámica, un control comparti-
do y una prototipación integradora. Si en el 
contexto europeo es habitual el impulso de 
los usos temporales a través de iniciativas 
comunitarias autogestionadas, diversos estu-
dios (Galdini, 2020) han incidido en la crucial 
importancia del apoyo institucional y la con-
vivencia de los usos temporales con una pla-
nificación urbana más amplia para asegurar 
una condición regenerativa real a largo plazo 
(Lyndon & García, 2015).

Recientemente, y en el contexto del proyecto 
europeo “Generative Commons” (HORIZON 
2020) se han formulado nuevos modelos 
analíticos y metodológicos para el estu-
dio y la implantación de los usos tempora-
les con el objetivo de facilitar herramientas 
tanto a la ciudadanía como a las diversas 
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administraciones locales (Di Monte & Lenna, 
2022). A través de un estudio de más de 100 
casos europeos se ha creado una base de 
datos que integra cuestiones relativas al es-
pacio, la gestión, la participación y los mar-
cos legales. La reorganización de los datos 
ha permitido realizar una metodología se-
cuencial que engloba las diversas etapas 
en la implementación de usos temporales, 
organizadas en torno a la oferta, demanda, 
convocatorias, financiación, implementación 
y evaluación. Estos procesos están organiza-
dos en fases, acciones, sub-acciones e indi-
cadores. Dicha metodología pretende facilitar 
la comprensión de los procesos para la reu-
tilización de edificios abandonados. Queda 
pendiente, no obstante, una estructuración 
algorítmica de los indicadores como sistema 
orientativo que permita priorizar la idoneidad 
de elección y la previsión del éxito en los 
casos de intervención.

La ausencia de un marco legal y el estado 
todavía incipiente de herramientas específi-
cas de análisis de impacto, han provocado 
que la implementación de este tipo de prác-
ticas se desarrolle habitualmente mediante 
canales alternativos y surgidos de un modo 
más o menos espontáneo de reivindicaciones 
asociativas. Seguramente, el caso más pa-
radigmático en el contexto español sea el de 
Can Batlló (Barcelona). Se trata de una best 
practice ampliamente estudiada (Lacol, 2014) 
y de la que se dispone de cierta perspectiva 
analítica. El interés radica en la peculiar in-
teracción entre la comunidad y la adminis-
tración para la revitalización de una antigua 
zona industrial que había quedado como un 
residuo urbano abandonado. Una gran movi-
lización vecinal consiguió la cesión de uno de 
los bloques del área, que desde el año 2011 
está siendo autogestionado y ha conseguido 
devolver parte del área residual al barrio de 
La Bordeta. Se han generado zonas verdes 
y deportivas, huertos urbanos, viviendas so-
ciales y equipamientos públicos como biblio-
teca, espacios para la comunidad, auditorio o 
talleres colaborativos. En dichas actuaciones 
conviven tanto los movimientos vecinales, 
sectores privados en forma de cooperativas 
y diversas entidades públicas. 

La activación de este espacio fue fruto de 
las reivindicaciones de la propia comunidad 
que se enfrentaba a un planeamiento (Plan 
General Metropolitano, 1976) que ha sido 
señalado como el origen de su degradación 
urbana (Dalmau i Torvá, 2014). Esta reivin-
dicación sobre el derecho vecinal a decidir 
sobre la ciudad fue capaz de reajustar el 

planeamiento en función de las necesidades 
reales del barrio y de experimentar nuevas 
formas de producción del espacio público. 
Dichas presiones vecinales lograron modi-
ficar la propia planificación urbana, produ-
ciéndose cambios de propiedad, cesiones, 
expropiaciones y reconsideraciones sobre 
el Plan General Metropolitano establecido a 
través de un modelo de empoderamiento ciu-
dadano. A partir de la ocupación y rehabilita-
ción inicial de la nave denominada “bloque 
11” se han ido realizando intervenciones en 
el entorno con vocación urbana destinadas 
a hilvanar diversas zonas del barrio a través 
de nuevos recorridos peatonales y espacios 
vedes. Este primer paso ha servido como 
desencadenante de futuras intervenciones 
inspiradas en las motivaciones iniciales.

El sistema de gestión también resulta pecu-
liar, tratándose de un espacio autoorganizado 
con una financiación mixta que, si bien prio-
riza la autogestión y autonomía, convive con 
otras formas de financiación privada e insti-
tucional. Más allá de las cuestiones relativas 
a la estructura urbana, la implementación de 
estos usos ha logrado movilizar a gran parte 
de la comunidad a través de varias asociacio-
nes, imbricando a los diversos actores de un 
amplio tejido social. El carácter social viene 
subrayado por el tipo de actividades desa-
rrolladas, con una clara vocación de retorno 
social y por la instauración de sus líneas de 
trabajo (vivienda, actividad económica local, 
educación, cultura y formación, redes vecina-
les y de soporte mutuo y espacios públicos y 
comunitarios (Cámara, 2018). Cant Batlló es-
cenifica una relación experimental de la co-
munidad con el sistema, que a través de los 
usos inicialmente temporales bien puede per-
petuarse en el tiempo, proponiendo modelos 
duraderos que inicialmente tenían la conside-
ración de pequeñas utopías.

6. Conclusiones
Como hemos visto lo que aquí se plantea son 
dos modos diversos de interpretar la ciudad 
que evidencian 

“la coexistencia de dos cualidades contrarias 
(…) que se niegan mutuamente. Sin duda, el 
rol territorial de los vacíos urbanos y metropoli-
tanos como playa de acogida para todos aque-
llos usos y actividades que no encuentran su 
lugar y encaje en la ciudad ha favorecido histó-
ricamente esta condición” (Muñoz, 2016, p. 68).
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Esta dicotomía debe encontrar un encaje que 
actualmente no tiene en los modelos de pla-
nificación y que, a pesar de contar con cierta 
experiencia principalmente en el panorama 
del norte de Europa, exigirá tomar medidas 
experimentales que pondrán a prueba nue-
vos modelos de planificación y de gestión. Ya 
hemos visto que, debido a la disparidad de 
los marcos legales, las experiencias y proce-
sos no son totalmente replicables por lo que 
será necesario crear un contexto normativo 
que facilite la implementación y desarrollo de 
los usos temporales o, en su defecto, adap-
tarlos al contexto coyuntural.

Paralelamente a la consideración de los be-
neficios urbanos de los usos temporales, es 
necesario ponderar sus riesgos. En nume-
rosos casos los usos temporales surgen en 
un plano paralelo o alternativo al del planea-
miento, mostrando diferentes niveles de co-
nexión con las administraciones públicas. Si 
bien por un lado esta forma de operar dota 
de una flexibilidad y una libertad incuestiona-
bles, por otro, la ausencia de la figura pública 
puede desencadenar diversos desequilibrios. 
Las nuevas formas de gestión de los usos 
temporales deben encontrar un equilibrio 
entre su flexibilidad inherente y la debilidad 
del control administrativo, dado que estas 
prácticas pueden degenerar en conflictos in-
deseados, bien entrando en competencia con 
servicios municipales ya existentes, bien limi-
tando las lógicas globales, creando conflictos 
entre municipios o distritos (Lloret, 2015). 
Para solventar estos los posibles desajus-
tes, resulta conveniente una figura supervi-
sora por parte del poder público encargada 
de la evaluación de los procesos y que ga-
rantice el cumplimiento de los objetivos o, en 
su caso, una integración en el modelo de pla-
nificación local que ofrezca apoyo de gestión 
y financiero.

La integración de este tipo de estrategias en 
el planeamiento local requiere la existencia 
de un registro exhaustivo de todos aquellos 
espacios abandonados o infrautilizados exis-
tentes en la ciudad, tanto edificios como so-
lares. Algunos municipios ya han impulsado 
estas prácticas de mapeado, que deberán 
ser cada vez más transparente e interactiva. 
Su digitalización permitirá establecer nuevos 
modos de gestión y nuevas opciones de in-
teracción ciudadana. 

Por otra parte, es preciso dotar al planea-
miento urbano de nuevas herramientas 
que incorporen el “urbanismo suave” de 
los usos temporales en los instrumentos de 

planificación de modo que puedan convi-
vir dos sistemas y dos lógicas urbanas bajo 
un mismo mecanismo. Los usos temporales 
abren un espectro de posibilidades capa-
ces de reactivar realidades urbanas y socia-
les que de otro modo estarían condenadas 
a una progresiva decadencia o, en el peor 
de los casos, a la invisibilidad. En este con-
texto, cobra una especial importancia la ne-
cesidad de la medición y evaluación de los 
impactos. Se están proponiendo métodos 
cada vez más complejos y eficaces, pero es 
necesario continuar con el desarrollo de las 
herramientas necesarias para poder evaluar 
la incidencia urbana, social y ambiental, pro-
curando integrar indicadores tanto cuanti-
tativos como cualitativos. Esta herramienta 
deberá ser capaz de integrar los diversos in-
dicadores de modo que encuentren un en-
caje en una visión global. En la actualidad, 
ya se están formulando modelos con indica-
dores que integran la ubicación, el tipo de 
propiedad, el tamaño, el coste de revitaliza-
ción, la temporalidad, la financiación, las po-
líticas específicas, así como factores sociales 
y ambientales (Newman & al., 2018; Barberis 
& Sandven, 2019).

Finalmente, la consideración de los usos 
temporales participa de una convicción sobre 
la necesidad de privilegiar una ecología ur-
bana en la que la ciudad debe optimizar sus 
recursos introduciendo los espacios abando-
nados en renovados ciclos de vida.  En la 
coyuntura actual, la posibilidad de re-utilizar 
los edificios abandonados, de re-construir en 
lugar de construir, de re-naturalizar en vez de 
urbanizar ya ha dejado de ser tan solo una 
opción. Si la inviabilidad económica ha sido 
el argumento para la eclosión del abandono, 
la temporalidad bien puede pensarse como 
una oportunidad de regeneración urbana.
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Resumen: El presente trabajo acomete el estudio de la suspensión cautelar de licencias urbanísticas 
desde la perspectiva que ofrece una de sus características menos conocidas: su génesis y trayectoria 
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tro derecho urbanístico en busca de los antecedentes remotos de la institución, anudando su origen 
con el nacimiento de los primeros instrumentos de ordenación urbana, en un análisis paralelo con la 
técnica denominada fuera de ordenación, hasta llegar, finalmente, a su cristalización definitiva en la 
Ley de Suelo de 1956 y su posterior consagración en la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre 
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional.
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1. Nota preliminar

Dentro de la vorágine legislativa, jurispru-
dencial y doctrinal que caracteriza el 
actual devenir del Derecho Urbanístico 

en España, un trabajo como el presente, que 
afronte su estudio desde una perspectiva his-
tórica, puede suscitar cierta extrañeza y sin-
gularidad, una suerte de “rara avis” alejada 
de la más candente actualidad. No obstante, 
esta afirmación se desmiente por sí sola a 
poco que se indague en la importante biblio-
grafía histórica publicada en España sobre 
urbanismo1, prueba palpable de los beneficios 
que siempre reporta afrontar el estudio de las 
instituciones urbanísticas partiendo de sus 
antecedentes históricos.

Ni que decir tiene que todas las lecturas tie-
nen la capacidad, en mayor o menor medida, 
de influirnos y, en mi caso, debo reconocer la 
influencia decidida que ha supuesto la figu-
ra de la profesora Marta Lora-Tamayo Vallvé 
(Catedrática de Derecho Administrativo de la 
UNED) en su justa reivindicación sobre la im-
portancia de la perspectiva histórica y compa-
rada en el estudio de las diferentes facetas que 
ofrece el Derecho urbanístico. Sobre esta base 
se ha ido conformando el (cada vez mayor) in-
terés de quien suscribe por abordar la investiga-
ción del Derecho Urbanístico partiendo siempre 
de los orígenes, en el convencimiento de que 
profundizar en la génesis histórica de las insti-
tuciones y técnicas urbanísticas representa un 
método eficaz para facilitar su comprensión en 
el actual marco legal.

Esta visión práctica se ve complementada, ade-
más, por otra más personal y gratificante desde 
un punto de vista intelectual ya que, dentro de 
la variada y compleja gama de materias y ob-
jetos de estudio que ofrece hoy día el Derecho 
Urbanístico, el estudio histórico de las raíces 
primigenias de sus técnicas jurídicas, por muy 

manidas que pudieran parecer, siempre suele 
ofrecer al investigador la satisfacción de hallar 
algún detalle novedoso y revelador sobre su ori-
gen y evolución histórica.

2. Introducción y metodología
La suspensión del otorgamiento de licencias ur-
banísticas suele encuadrarse por la doctrina y la 
jurisprudencia entre las medidas administrativas 
de naturaleza cautelar destinadas a asegurar la 
efectividad de un ordenamiento urbanístico fu-
turo que se encuentra en tramitación, ya sea de 
forma total (elaboración de un nuevo plan urba-
nístico) o parcial (con ocasión de una modifica-
ción puntual del que actualmente se encuentra 
en vigor) dotando así de la necesaria seguri-
dad jurídica la fase de transición entre uno y 
otro y evitando la creación de situaciones que 
puedan resultar contrarias a la nueva ordena-
ción. Ello da idea del importante cometido que 
la técnica está llamada a cumplir en su función 
de engranaje al servicio de la función pública 
de planeamiento con la finalidad de impedir que 
los hechos consumados se impongan al propó-
sito reformador y vacíen anticipadamente su 
posible contenido como ha señalado Fernández 
Rodríguez (2017, p.84).

Aun siendo una técnica urbanística de gran rai-
gambre en nuestro ordenamiento urbanístico, 
a la que la doctrina administrativa ha dedica-
do importantes estudios, su importancia no se 
ha visto correspondida, en nuestra opinión, con 
estudios doctrinales que profundicen en sus orí-
genes y evolución histórica. Desde este punto 
de partida, el presente trabajo afronta el análi-
sis de los principales hitos históricos de nuestro 
Derecho Urbanístico en busca de los antece-
dentes remotos de la institución, en paralelo con 
otra técnica interconectada con ella, la de fuera 
de ordenación urbanística. De ello se ha podido 

its origin with the beginning of the first land planning instruments, in a parallel analysis with the 
so called “out of planning” technique, until its definitive crystallisation in the Ley de Suelo de 
1956 and its subsequent consecration in the Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros y 
Zonas de Interés Turístico Nacional.

Keywords: Land planning; Town planning; Suspension; Urban license; Outside urban planning.

1  Aún a riesgo incurrir en alguna omisión importante, son 
trabajos de inexcusable lectura los de García Bellido, Torres 
Balbás, Bassols Coma, de Terán Troyano, Bidagor Lasarte, 

García De Enterría, Chueca Goitia, Parejo Alfonso, 
Carceller Fernández, Parada Vázquez, Lora-Tamayo Vallvé, y 
tantos otros.
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constatar cómo el origen de ambas técnicas 
aparece anudado al surgimiento de los primeros 
instrumentos de ordenación urbana, por muy ru-
dimentarios que estos pudieran ser, sufriendo su 
evolución posterior una desigual fortuna como 
consecuencia del liberalismo imperante en 
época decimonónica, hasta llegar, finalmente, a 
su cristalización definitiva en la Ley del Suelo de 
1956 en la que ya adquieren estatus de catego-
ría jurídica propia, y a su posterior consolidación 
en los textos legales subsiguientes.  

Como agudamente ha señalado el profesor 
García De Enterría (1977, p.35), el surgimien-
to de las diferentes técnicas urbanísticas a 
lo largo de la evolución histórica del Derecho 
Urbanístico suele responder a necesidades de 
índole eminentemente casuística y pragmática 
para dar respuesta a los sucesivos retos que 
históricamente ha planteado el desarrollo de las 
ciudades y los asentamientos humanos. Este 
casuismo no es ajeno a la técnica de suspen-
sión de licencias, si bien podemos apreciar una 
peculiaridad nada desdeñable representada por 
la existencia de una vinculación directa e íntima 
relación de la técnica con el instrumento o plan 
urbanístico cuyas determinaciones pretenden 
salvaguardarse. Ello hace que la propia exis-
tencia de la técnica precise ineludiblemente de 
la previa existencia a su vez bien de un proyec-
to de plan urbanístico en trámite, bien, cuando 
menos, de la previa voluntad administrativa de 
elaborarlo, de tal forma que, uno y otra constitu-
yen un presupuesto necesario para la existencia 
de aquella2. 

Probablemente tomando como base esta inter-
dependencia, que impediría lógicamente la exis-
tencia autónoma de la suspensión al margen de 
un instrumento de ordenación a garantizar o de 
la voluntad de su elaboración, entre la doctri-
na suele prevalecer la idea del origen relativa-
mente reciente de la técnica al considerar que 
no nos encontramos ante una institución jurí-
dica de larga tradición sino ante una categoría 
del Derecho urbanístico alumbrada a partir de 
la Ley del Suelo de 1956. Es decir, suele hacer-
se coincidir el nacimiento de la suspensión de 
licencias con el surgimiento moderno de lo que 
hoy denominamos planeamiento urbanístico, 
lo cual no tendrá lugar hasta un momento tan 

reciente como la década de los cincuenta del 
siglo pasado3 (García De Enterría, 1966, p.314) 
y, fundamentalmente, a través de su positiva-
ción expresa en el art. 22 de la Ley del Suelo 
de 1956 donde se consagrará como categoría 
jurídica propia. 

Si bien compartimos esta conclusión, no deja 
de ser cierto que, en nuestra opinión, el origen 
mismo de la institución, el germen de la suspen-
sión de licencias, se sitúa en momentos ante-
riores a la Ley del Suelo de 1956, no mediante 
su reconocimiento legal expreso, que no llega-
ría hasta dicha norma, sino, más bien, de forma 
velada mediante su infiltración a través de nor-
mas dispersas o demandada por importantes 
autores de la época. En este sentido, además, 
se verá cómo la trayectoria histórica de la téc-
nica de la suspensión ha corrido paralela a la 
de otra relevante institución urbanística, la si-
tuación jurídica de fuera de ordenación, si bien 
con un resultado desigual propiciado por la con-
cepción liberal imperante en el siglo XIX. Así, 
mientras la suspensión, como técnica dirigida a 
limitar el derecho de propiedad, encontró serias 
dificultades para su consolidación, por el con-
trario, el fuera de ordenación, como medida fa-
vorecedora de determinadas obras en edificios 
no ajustados a la ordenación, se prodigó en las 
Ordenanzas Municipales decimonónicas apare-
ciendo ya plenamente consolidado en el primer 
tercio del siglo XX. 

En definitiva, la trayectoria histórica de la técni-
ca de la suspensión no puede entenderse des-
vinculada de los instrumentos de ordenación y 
de la, a su vez, íntima relación con el régimen 
de concesión de licencias dado que ambas téc-
nicas, de intervención mediante la licencia y de 
planificación (rudimentaria o básica) mediante 
los planos de alineaciones y proyectos de en-
sanche del siglo XIX, correrán en paralelo en 
la evolución histórica del derecho urbanístico 
(Anguita Cantero, 1992, p.467). Por ello, en 
nuestra opinión, no resulta posible comprender 
en su integridad el régimen garantista que repre-
senta la técnica de la suspensión de licencias 
sin atender, en primer lugar, al complejo sistema 
de instrumentos y técnicas de ordenación urba-
nística anteriores a la aprobación de la Ley del 
Suelo de 1956 y a la corriente de pensamiento 

2  No obstante, no ignoramos que la naturaleza vinculada, 
dependiente y relación directa de unas técnicas urbanísticas 
con otras no constituye un atributo exclusivo de la suspen-
sión de licencias al ser predicable asimismo de otras técni-
cas urbanísticas en cuanto todas forman parte, en definitiva, 
del conjunto sistemático e interrelacionado de reglas y técni-
cas que denominamos Derecho Urbanístico.
3  Aunque la mayoría de la doctrina suele hacer coincidir 
el nacimiento formal del urbanismo moderno y, por 

extensión, de la idea actual de planeamiento urbanístico, 
con la entrada en vigor de la Ley del Suelo de 1956, el 
profesor García De Enterría también aludía a la Ley de 
Régimen Local de 1950 como la norma que, por primera 
vez, confió la ordenación urbanística a un plan general de 
ordenación ya que, hasta ese momento, la normativa vi-
gente solía denominar planes a lo que no eran sino meros 
proyectos.
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liberal imperante durante buena parte de los si-
glos XVIII y XIX cuyo ideario presidirá las su-
cesivas normas urbanísticas dictadas durante 
dicho periodo configurando así una concepción 
rígida y absoluta del derecho de propiedad que 
finalmente se consagrará en el Código Civil de 
1889. Sólo así resultará posible comprender 
cómo una técnica de tanta importancia, dirigida, 
recuérdese, ni más ni menos, que a garantizar 
el cumplimiento tanto del instrumento básico del 
urbanismo como de su objeto mismo, es decir, 
el cumplimiento del propio plan urbanístico y de 
la ordenación del suelo y de los usos regulados 
por él, no haya tenido reconocimiento legal ex-
preso hasta una fecha tan tardía como la apro-
bación de la Ley del Suelo de 1956.

3. Origen y evolución histórica de 
las técnicas de suspensión de 
licencias y situación jurídica de 
fuera de ordenación urbanística

3.1. Estado de la cuestión en las 
Ordenanzas Municipales 
decimonónicas
Las Ordenanzas municipales han constituido 
históricamente una fuente de Derecho de ex-
traordinaria amplitud e importancia4 que consti-
tuían prácticamente la única fuente jurídica en 
la que los ciudadanos veían limitada y regulada 
su actividad constructiva habida cuenta de que 
los planos urbanísticos de alineaciones, en un 
primer momento, y de ensanche, posteriormen-
te, carecían de mandatos imperativos situándo-
se, en este y en otros muchos aspectos, muy 
alejados de lo que hoy día entendemos como 
planeamiento urbanístico5. 

Históricamente, la posibilidad de dictar orde-
nanzas sobre policía urbana y rural ha consti-
tuido una de las manifestaciones más típicas 
del poder municipal representando, en conse-
cuencia, la base primigenia para la regulación 
de las cuestiones urbanísticas municipales. No 
obstante, el hecho de que el nacimiento del 
Derecho urbanístico cristalizara en origen en 
el ámbito municipal a través de las ordenanzas 
municipales no fue obstáculo para que se de-
sarrollara una progresiva desmunicipalización o 
“estatalización”6 del urbanismo en época deci-
monónica. Como consecuencia de esta nueva 
etapa histórica del Derecho urbanístico, las 
ordenanzas dictadas evidenciaron un escaso 
carácter innovador limitándose generalmente 
a recopilar las disposiciones tradicionales del 
antiguo régimen sobre policía urbana (Bassols 
Coma, 1973, p.87).

A pesar de ello, las reglas urbanísticas decimo-
nónicas relativas a la construcción de edificios 
siguieron apareciendo generalmente recogidas 
en las Ordenanzas Municipales de Policía de la 
Edificación constituyendo los exponentes más 
sobresalientes las dictadas en los municipios 
de Madrid y Barcelona, si bien con el limitado 
alcance que hemos señalado anteriormente 
respecto de la primera de ellas7. Por el contra-
rio, puede considerarse que las ordenanzas de 
Barcelona sí integraron un cuerpo legal de gran 
valor jurídico aportando innovaciones sustancia-
les que, indudablemente, influenciaron el conte-
nido de las ordenanzas dictadas por municipios 
limítrofes.

Prueba de ello lo constituye el hecho de que 
podamos encontrar antecedentes remotos de 
la técnica del régimen jurídico de fuera de or-
denación no sólo en las ordenanzas municipa-
les de Barcelona de 1856 (artículos 38 y 39) y 
1891 (artículo 173) sino también, por ejemplo, 
en las de Vich de 1858 (artículos 31 y 32). Por 
el contrario, existen contadas excepciones de 

4  De su amplia trayectoria histórica da buena muestra el he-
cho de mencionarse en el libro VII, título III de la Novísima 
Recopilación conteniendo una remisión casi en blanco a “las 
Ordenanzas para el buen gobierno de los pueblos” y reco-
giéndose una Ley de 1422, por la que el Rey ordena “que 
todas las ciudades, villas y lugares de los nuestros Reynos 
sean gobernados según las Ordenanzas y costumbres que 
tienen de los Alcaldes y Regidores y Oficiales de los tales 
Concejos”.
5  Sea como fuere, no puede desmerecerse la importancia 
de estas figuras dado que ambas, la técnica de las alinea-
ciones y las Ordenanzas municipales de construcción, cons-
tituirán el núcleo del urbanismo legal en nuestras ciudades 
hasta la aprobación de la Ley de Suelo de 1956.
6  García De Enterría (1966, p. 319) apunta que “el Derecho 
urbanístico comienza en nuestra patria, como en la generalidad 

de los países, siendo una materia exclusivamente municipal, y 
como tal regulada a través de ordenanzas, y así continúa por 
siglos enteros hasta que en fecha muy reciente este Derecho 
se estataliza decididamente (como también en los demás paí-
ses, incluso más tempranamente en éstos)”.
7  Hasta tal punto era limitado su contenido que Bassols 
Coma (1973: pág.92) señala, refiriéndose a las Ordenanzas 
de Madrid de 1847 según el programa presentado por 
Mesonero Romanos, que “Al excluirse de las Ordenanzas de 
Policía Urbana y Rural todo lo relativo a las alineaciones y 
construcción, su contenido quedó reducido a una simple sis-
tematización de cuestiones de índole cuasi-doméstica y de 
buen orden del a vía pública, que tradicionalmente se venían 
observando, sin apenas referencia alguna a los nuevos pro-
blemas de orden urbanístico que la realidad iba configuran-
do como de preferente atención”.
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Ordenanzas Municipales que se hicieran eco 
de la idea de la suspensión de licencias, aun-
que de forma muy primigenia, como, por ejem-
plo, el Reglamento de Policía Urbana y Rural de 
Valencia de 1844 donde ya se aprecia la necesi-
dad, si no de suspender, sí de sujetar la conce-
sión a licencias a especiales cautelas a fin de no 
comprometer las futuras alineaciones8.

3.2. El sistema de alineaciones
El devenir histórico de la técnica de interven-
ción que finalmente desembocará en la licencia 
urbanística9 aparece estrechamente vinculada 
al respeto de la alineación de calles, también 
denominada estirantado, acordelado o “tira de 
cuerdas”; técnica surgida durante el siglo XVI10 
(Anguita Cantero, 1995, p.61) en cuanto expre-
sión de la práctica urbanística más elemental y 
simple: el establecimiento de líneas de sepa-
ración entre las zonas edificables de las que 
no lo son. La aparente sencillez de esta técni-
ca no debe llevarnos al error de subestimar su 
trascendencia dado que, en cualquier caso, su 
origen aparece imbuido de la importancia que 
reviste el interés público en la ordenación de la 
ciudad y, por ello, de la “superioridad del valor 
colectivo que la ciudad como tal postula frente 
a la iniciativa o la libertad de los propietarios 
al edificar los inmuebles” (García De Enterría 
& Parejo Alfonso, 1981, p.47). A la vista de la 
estrecha relación que tradicionalmente ha exis-
tido entre la concesión de licencias y los proce-
dimientos de alineación, entendemos que habrá 
de ser en las normas que históricamente han 
regulado el régimen jurídico de la técnica de la 
alineación y, fundamentalmente, en la normativa 
que posteriormente consagraría la necesidad de 
los “planos” de alineaciones, el lugar en el que 

comenzar nuestra búsqueda del fundamento 
primigenio que posteriormente servirá de base 
para el surgimiento de la técnica de la suspen-
sión de licencias y de la constatación de la situa-
ción jurídica de fuera de ordenación.

En un primer momento, la aprobación de estos 
planos de alineaciones se realiza mediante 
trámites y procedimientos completamente ca-
suísticos y dispersos como medio para atajar 
los graves inconvenientes causados por la in-
eficiente trama urbana de la ciudad heredada 
de la Edad Media11. La reversión de esta situa-
ción pasaba necesariamente por la rectificación 
y realineación del viario a fin de recuperar para 
la vía pública los terrenos indebidamente ocu-
pados por los particulares mejorando, por ex-
tensión, las condiciones de salubridad, higiene, 
tránsito y ornato de la ciudad, ámbitos todos 
ellos que constituían importantes limitaciones 
para el desarrollo de las ciudades y sobre los 
que se fundamentó la intervención administra-
tiva sobre la propiedad privada en relación con 
la vía pública. Sobre esta base, a la que se su-
maron las no menos importantes exigencias de 
una incipiente burguesía que urgía la adapta-
ción del espacio urbano al nuevo orden social y 
económico al que la trama de la ciudad hereda-
da se veía incapaz de dar respuesta12, se arbi-
tran en un primer momento procedimientos de 
alineación individual mediante el mero estableci-
miento de la línea de edificación con ocasión de 
cada acto singular de construcción aunque, no 
obstante, no tardará en advertirse las insuficien-
cias de este sistema individualizado al no ajus-
tarse a las exigencias de regularidad que exigía 
la remodelación de todo el sistema viario y la 
liberación de espacios públicos indebidamente 
ocupados. De ahí que se tendiera posteriormen-
te a planteamientos interventores más genera-
listas de alineación parcial por calles, barrios o 

8  Artículo 7: “En el caso de que se solicitase por algún 
Arquitecto o Maestro de obras hacer alguna transformación 
de fachada, de manera que pueda fortificarla é impedir el 
ensanche y rectificación de la calle, no se concederá el per-
miso, porque el primero objeto debe ser el ensanche de las 
calles tan necesario para la ciudad”.
9  Sin ánimo de ser exhaustivos, podemos encontrar otros 
antecedentes remotos en una Ley de 1489 (Novísima 
Recopilación, Ley II, Título XXII, Libro VII) que hace referen-
cia expresa a la licencia para edificar, en una Pragmática de 
8 de octubre de 1496 (Novísima Recopilación, Ley I, Título 
XXIV, Libro VII) que se refiere a la necesidad de licencia 
para derribar edificios, o, ya más cercanas, las diferentes 
leyes municipales dictadas a partir de 1840 mediante las que 
se inicia la policía urbana y rural a través de las ordenanzas 
municipales o, por ejemplo, la Real Orden de 20 de abril de 
1867 reguladora de la solicitud y concesión de licencias de 
edificación en la villa de Madrid, entre otras muchas.
10  No compartimos la tesis que defiende el origen francés 
de la técnica con base en un edicto de Enrique IV de 1607 

ya que en dicha fecha ya se habían dictado en España 
normas similares. Al efecto, como primera experiencia le-
gal de alineación suelen citarse las “Ordenanzas de edifi-
cios, de casas, y Albañires, y labores” de Granada 
aprobadas en 1526 y confirmadas posteriormente en el 
año 1538, como recoge la espléndida tesis doctoral de 
Anguita Cantero (1995).
11  Avance de las líneas de edificación de las calles, pre-
cario trazado, sinuosidad, vías estrechas, irregulares y 
mal comunicadas, ocupación de la vía pública, cuerpos 
volados de edificación, etc.
12  Básicamente porque el espacio urbano se mostraba 
insuficiente para acoger la ingente cantidad de nuevos 
habitantes que afluían a la ciudad al encontrarse ésta en-
corsetada por un elemento físico difícilmente franqueable, 
las murallas de la ciudad medieval. Por ello, no sin razón, 
como señala Anguita Cantero (1995, p.245), citando a 
Ildefonso Cerdá, las murallas fueron calificadas en esta 
época como el principal mal que afligía a las ciudades.
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zonas similares en los que la línea de la calle 
quedaría prefijada con anterioridad a la decisión 
del dueño de reedificar superando así las limita-
ciones que conllevaba la alineación individual.

De esta forma, se introduce durante el siglo 
XVIII un nuevo procedimiento consistente en la 
alineación global del espacio de calle fijándose 
por primera vez la línea de edificación con ante-
rioridad al momento en que el dueño de la finca 
decidía su reedificación, lo que en la práctica 
suponía la anticipación de su perfil final13. Fue 
así como las alineaciones de calles surgidas du-
rante la Ilustración, y generalizadas a partir de 
la primera mitad del siglo XIX, triunfaron como 
método de adaptación y transformación de la 
trama urbana.

De esta forma, el sistema de alineaciones se 
consagró como la primera técnica urbanís-
tica de actuación sobre conjuntos de la ciu-
dad14 atribuida inicialmente a la competencia 
municipal si bien necesitada de refrendo gu-
bernativo para alcanzar ejecutividad como 
consecuencia del proceso de centralización 
de las competencias urbanísticas15 (Bassols 
Coma, 1973, p.100) que se venía fraguando 
desde mediados del siglo XIX.

No obstante, la evolución del sistema de alinea-
ciones aún debía afrontar su paso decisivo re-
cogiendo la idea de unir en un solo documento 
todas las alineaciones de la ciudad con un ca-
rácter general, descriptivo y normativo de modo 
que contuviera todas las alineaciones presentes 
y las alteraciones futuras. Se trataba de poner 
en práctica la ambiciosa pretensión de estable-
cer de una sola vez y en un solo instrumento 
legal todas las alineaciones de todas las calles 
a través de un plano general de la ciudad en lo 
que podría considerarse un primer intento de 
planificación urbana integral. Su generalización 

no verá la luz hasta el establecimiento de los 
“Planos Geométricos de Poblaciones”, previstos 
con carácter preceptivo por la Real Orden de 
25 de julio de 1846 sobre planos geométricos 
de poblaciones16 que supuso la introducción en 
España de los planos generales de alineación17 
como instrumento que se estaba revelando en 
los países de nuestro entorno como el más idó-
neo para lograr la transformación de la trama 
urbana heredada. No obstante, el estableci-
miento de estos planos representó en nuestro 
país el primer intento fracasado de experimen-
tar una concepción global de la transforma-
ción urbana de la ciudad debido, básicamente, 
a la insuficiencia de medios técnicos de los 
Ayuntamientos y a los cuantiosos gastos que 
suponían para las mermadas arcas municipales 
la confección de dichos planos18.

En paralelo, la licencia municipal no fue indem-
ne a la evolución del sistema de alineaciones 
que hemos expuesto, evolucionando desde una 
perspectiva particular hacia otra más general. 
Tanto es así, que puede apreciarse una evo-
lución de la licencia municipal en paralelo a la 
acontecida con los procedimientos de alineación 
ya que, si en el Antiguo Régimen su solicitud 
estaba ligada a verificar de forma casuística el 
deslinde entre la edificación y el espacio públi-
co a través del procedimiento de alineación de 
casas o de calles, la posterior fijación apriorísti-
ca de las líneas de edificación mediante planos 
generales de alineación supuso que la licencia 
asumiera también, además de su propia labor 
de control de la edificación, la función comple-
mentaria de garantizar el cumplimiento de di-
chos planos, tarea de intervención de la que, 
además, derivarán posteriormente otras téc-
nicas urbanísticas. De esta forma, puede afir-
marse que, tanto en la labor de control de las 
alineaciones y líneas de fachada, como en el re-
curso al procedimiento de declaración de ruina 

13  Nuevo procedimiento cuyo origen podría situarse en 
Barcelona mediante un Bando de 1717 en el que se mostra-
ba la preocupación por la realización de operaciones de re-
alineación de calles y plazoletas.
14  Coinciden en esta opinión dos insignes figuras como Bassols 
Coma (1973, p. 99) y García De Enterría (1977, p.36).
15  En opinión de Bassols Coma (1973, p.100), en la normativa 
de régimen local del período 1838-1856 se clasifica la compe-
tencia sobre formación y alineación de calles y plazas como 
típica competencia local precisada de refrendo gubernativo 
para que los acuerdos alcancen ejecutividad, lo que supone 
una importante mediatización de la autonomía municipal.
16  Que implicaría la recepción en España de su homónima 
francesa, la ley napoleónica de 16 de septiembre de 1807 
sobre planos de alineación.
17  Del procedimiento establecido para levantar estos planos 
deduce el profesor Bassols Coma (1973, p.100) que recogen 
las notas características de lo que posteriormente será la 

planificación urbanística contemporánea y, por ello, dicho 
autor los cataloga como el primer documento urbanístico de 
la historia urbana de España.
18  El fracaso de la imposición de los planos generales de ali-
neación pasó por diferentes etapas. La primera quiebra de la 
Real Orden (R. O.) de 25 de julio de 1846 vendría de la mano 
de la R. O. de 20 de febrero de 1848 al limitar la obligación de 
contar con dichos planos a las capitales de provincia y a las 
poblaciones de crecido vecindario. No obstante, esta limitación 
tampoco palió el incumplimiento generalizado de la norma, lo 
que motivó el dictado posterior de otra norma más realista y 
flexible a cargo del ministro Posada Herrera, la R. O. de 19 de 
diciembre de 1859, en la que, además de reiterar el límite de la 
obligación (capitales de provincia y municipios de más de 8.000 
habitantes), se admitía provisionalmente la sustitución temporal 
de los planos generales por planos parciales de calles. En de-
finitiva, fueron realmente escasos los municipios españoles que 
cumplieron con la normativa estatal.
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y en las consecuentes obligaciones de “ir en-
trando en la línea” a medida que los edificios 
se van demoliendo o reedificando, puede si-
tuarse el origen de la técnica que, más tarde, 
la Ley del Suelo de 1956 denominará “fuera de 
ordenación”19.

Y es en este marco histórico-legal, en el que el 
urbanismo, trascendiendo del mero estableci-
miento de alineaciones, comienza a reafirmarse 
como una política pública sistemática y global, 
ordenadora de grandes actuaciones urbanas, 
en el que podemos vislumbrar un primer atis-
bo del origen cautelar de la licencia urbanísti-
ca como instrumento de garantía de los planos 
generales de alineación que desembocaría, de 
forma lógica, en la necesidad, si no de suspen-
der, sí de sujetar su concesión a especiales cau-
telas en tanto se elaboraban dichos planos a fin 
de no comprometer las futuras alineaciones me-
diante el nacimiento de edificios de nueva cons-
trucción que, no obstante, se encontrarían en 
situación de “fuera de alineación”, complicando 
aún más si cabe los ya de por sí arduos y one-
rosos procedimientos de alineación. Finalidad 
claramente garantista que se corresponde de 
forma manifiesta con la naturaleza y fundamen-
tación de la técnica de suspensión de licencias 
de nuestro actual Derecho urbanístico.

Un ejemplo nítido de lo que acabamos de expo-
ner lo encontramos en las Reales Órdenes de 
10 y 16 de junio de 1854 por las que se fijan, 
respectivamente “Reglas que deben observarse 
en los espedientes de construcción de casas en 
Madrid” y “Trámites en los espedientes de ali-
neaciones de calles y plazas”. En estas normas, 
tras advertir expresamente que la ausencia de 

alineación de una calle no constituiría obstáculo 
para la edificación, se articulaban dos procedi-
mientos de concesión de licencias, uno general 
y otro específico, según constara o no aprobada 
la alineación de la calle. En este último supues-
to, la concesión de la licencia se supeditaba a la 
tramitación y aprobación de la correspondiente 
alineación, lo que en la práctica suponía subor-
dinar o “suspender” la concesión de la licencia 
en tanto recaía dicha aprobación, otorgándose 
o denegándose esta en función de su ajuste a 
la alineación aprobada20.

A ello debemos unir la práctica seguida por los 
Ayuntamientos en los terrenos reservados al 
ensanche de la ciudad en los que la decisión 
gubernativa de afrontarlos sólo abría la técnica 
para elaborar y plasmar la futura sistematiza-
ción y regulación de la edificación mantenién-
dose ésta suspendida en tanto se elaboraban 
los correspondientes proyectos, posponiéndose 
así tanto la determinación de la norma jurídica 
que habría de instrumentar el régimen de las 
nuevas construcciones como, en especial, la fi-
nanciación de las obras de interés público de 
los ensanches (Bassols Coma, 1996, pp. 32-33).

Y es precisamente esta idea de salvaguarda del 
interés general que representaba el respeto de 
las alineaciones, presentes o futuras, en cuanto 
reflejo de una política pública sistemática y glo-
bal, la que, en nuestra opinión, motivará la con-
solidación de dos técnicas urbanísticas de gran 
arraigo posterior: la suspensión de licencias y 
el régimen de fuera de ordenación. En ambas 
late con fuerza su naturaleza garantista en el 
convencimiento de que el interés público repre-
sentado por la ordenación global de la ciudad 

19  Al efecto, resulta esclarecedora la Real Orden de 30 de 
noviembre de 1857 sobre obras en las casas de Madrid que 
no estando denunciadas quedan fuera de alineación. Un in-
terés especial reviste la Real Orden de 9 de febrero de 1863 
al alejarse de anteriores disposiciones que obligaban a la 
expropiación inmediata de la edificación fuera de alineación, 
decantándose por implantar un específico régimen jurídico 
de limitaciones en las obras de consolidación y reforma de 
dichos edificios. Finalmente, la Real Orden de 12 de marzo 
de 1878 que, en sentido similar a las anteriores, permitía la 
ejecución de determinadas obras en edificios fuera de ali-
neación, citadas todas ellas por Anguita Cantero (1995, p. 
626). Por nuestro lado, debemos referir también una norma 
de 28 de junio de 1530 (Ley I denominada “Prohibicion de 
balcones , pasadizos y otros edificios que salen de la pared 
de las casas á las calles” encuadrada en el Titulo XXXII “De 
la policía de los pueblos” del Libro VII de la Novísima 
Recopilación) que, basada en motivo de salubridad, estable-
cía la obligación no sólo de respetar las alineaciones sino, 
incluso, la prohibición de efectuar reformas de cierta entidad: 
“si alguno o algunos de los pasadizos y balcones , y saledi-
zos y corredores y otros edificios de los luso dichos, que en 
las calles desas dichas ciudades y villas estan hechos y edi-
ficados , se cayeren ó derribaren, o desbarataren por 

qualquier manera ; mandamos , que los dueños de las casas 
donde estuvieren hechos , ni los que en ellas moraren, ni 
otras personas algunas los non puedan tornar hacer ni ree-
dificar , ni renueven ni adoben ni reparen; y quando fueren 
caidos todos ó qualquier parte dellos, que no lo tornen hacer, 
ni reedificar ni reparar cosa alguna ni parte dellos, salvo que 
quede raso é igual con las dichas paredes , que salea á las 
dichas calles donde estuvieren los tales edilicios; por mane-
ra que las dichas calles públicas queden exentas sin embar-
go de ningun pasadizo ni saledizo, ni otro edificio alguno de 
los sobredichos, y esten alegres y limpias y claras, y puedan 
entrar y entren por ellas sol y claridad, y no cesen los dichos 
provechos”.
20  El artículo 8 de la R. O. de 10 de junio de 1854 dispone 
que “Si la casa que se trata de construir estuviese en alguna 
de las calles cuya alineación no está aún aprobada, el 
Ayuntamiento deberá remitir a la superioridad con la mayor 
brevedad posible el plano de la calle con el proyecto de ali-
neación que él mismo proponga, trazado con tinta de car-
min: aprobado o modificado este trazado por el Gobierno, se 
devolverá el plano al Ayuntamiento para que lo exponga al 
público con los demás en el sitio que tenga destinado para 
ello, y el expediente seguirá los trámites y reglas que que-
dan ántes establecidas”.
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podía verse comprometido si no se establecían 
medidas que limitaran la concesión de licencias 
en tanto se aprobaban los planos generales ya 
que, en caso contrario, las alineaciones podrían 
verse seriamente amenazadas. No obstante, 
no puede afirmarse que estos planteamientos 
gozaran de una recepción genérica y habitual 
en la normativa de la época, básicamente por 
la oposición de la clase burguesa, anclada en 
una concepción liberal de la propiedad urbana, 
a cualquier intento de intervención en el dere-
cho de propiedad que limitara las posibilidades 
edificatorias de sus fundos. Esta circunstancia, 
unida al hecho de que los titulares de la inicia-
tiva normativa pertenecieran mayoritariamente 
a la oligarquía propietaria, explica fácilmente la 
escasa acogida que las técnicas limitadoras del 
derecho de propiedad.

3.3. El Proyecto Posada Herrera
Llegados a este momento histórico, merece una 
reflexión especial el proyecto de ley de Posada 
Herrera de 1861 sobre Reforma, Saneamiento, 
Ensanche y otras Mejoras de las Poblaciones21, 
texto que, de haber prosperado, hubiese repre-
sentado con toda probabilidad la norma urbanís-
tica más completa, sistemática y avanzada de 
su época, incluso en comparación con el marco 
comparado europeo, y para nuestro ordenamien-
to jurídico el primer texto en contemplar simul-
táneamente las cuestiones relacionadas con el 
Ensanche y la Reforma Interior de las ciuda-
des (Bassols Coma, 1996, p.42). Se trataba de 
un texto vanguardista con auténtica pretensión 
de norma urbanística global, muy alejado de las 
posteriores normas de ensanche que se carac-
terizaron por suponer básicamente proyectos de 
fomento de la vivienda y el ensanche muy simi-
lares a los proyectos de urbanización de hoy día 
(García De Enterría, 1966 p. 313; Orduña Prada, 
2001, p.280). Probablemente, la gran calidad e 
innovación que suponía el proyecto de ley se 
debiera a la influencia de las ideas de Ildefonso 
Cerdá22 en gran parte de su articulado23 introdu-
ciendo importantes innovaciones desde el punto 
de vista de la ordenación del derecho de pro-
piedad, incluida “la cesión obligatoria y gratuita 

de terrenos para vías públicas”, “el principio de 
justa distribución”, “la extensión del juego de la 
expropiación” o “la objetivización del justiprecio” 
(Parejo Alfonso, 1996, pp. 153-154); innovacio-
nes que, probablemente, desencadenaran su 
precoz fracaso ante la oposición radical y prácti-
camente unánime de la clase propietaria.

Tal fue el rechazo que suscitó el proyecto de ley 
que incluso llegó a retirarse del orden día del 
Senado sin debate parlamentario alguno ante 
la negativa del ministro del ramo a defender-
lo24 ante las importantes presiones que ejerció la 
oligarquía burguesa propietaria, contraria a una 
norma no alineada con la concepción liberal del 
derecho de propiedad tan propio del momento. 
En la cuestión que nos interesa, el proyecto de 
ley configuró un auténtico estatuto jurídico-admi-
nistrativo de la propiedad urbana que conllevó, 
entre otras cuestiones, una distinción clara entre 
la técnica de la licencia y la de la alineación in-
dividual que, a su vez, se tradujo en una suerte 
de rudimentaria técnica mediante la cual la soli-
citud y obtención de una licencia de edificación 
se supeditaba a que el interesado reclamara de 
la autoridad local “la alineación y rasante de las 
vías públicas que limiten su propiedad (…)”, re-
quisito sin el cual no cabía ni siquiera presentar 
la solicitud de licencia urbanística.

3.4. La normativa de ensanche
El fracaso del proyecto de ley de Posada 
Herrera supuso descartar el tratamiento conjun-
to del fenómeno urbanístico optando entonces 
por el ensanche de las poblaciones. Así, tras un 
período de incertidumbre, se dictó la Ley de 29 
de junio de 1864 “fijando las reglas que han de 
observarse en las Obras para el Ensanche de 
las Poblaciones” que supuso una ruptura con la 
línea legislativa seguida hasta entonces al aban-
donar toda consideración a los temas de refor-
ma interior, que no volverán a recuperarse hasta 
la Ley de Expropiación Forzosa de 1879. Como 
era de esperar tras la presión ejercida sobre el 
proyecto Posada Herrera, la Ley de 29 de junio 
de 1864 representó el triunfo de las tesis de-
fendidas por la clase propietaria mediante la 

21  Proyecto publicado en el Diario de Sesiones de las Cortes 
con fecha 30 de diciembre de 1861, apéndice primero. José 
Posada Herrera, ministro de la Gobernación de 1858 a 1863.
22  García De Enterría (1977, p. 44) nos recuerda que fue 
Cerdá quien por vez primera propone el término “urbaniza-
ción” en todo el mundo.
23  Como la obligatoriedad de edificar los solares, la cesión 
obligatoria y gratuita de viales, anchura de calles en relación 

con la altura de los edificios, parcelas mínimas edificables, 
reparcelación, etc.
24  Bassols Coma (1996, p. 43) hace referencia a esta cues-
tión señalando que, aunque en la Cámara Alta se formularon 
dos interpelaciones para que se debatiera el proyecto, el 
ministro se negó a defenderlo y finalmente en el Diario de 
Sesiones del Senado del día 1 de junio de 1862 se publicó 
el Real Decreto que autorizaba su retirada.



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  821

CyTET LIV (214) 2022

asunción de una concepción liberal de la propie-
dad urbana que posteriormente se vería ratifica-
da en el Código Civil de 1889. Hasta tal extremo 
asumió la Ley de 1864 las tesis liberales que 
parte de la doctrina (Bassols Coma, 1996, p. 45) 
ha llegado incluso a afirmar que la norma ni tan 
siquiera merecería el apelativo de urbanística 
sino, más bien, de mera norma de fomento del 
ensanche y de las edificaciones, tanto por su 
elevado grado de desafección de los acuciantes 
problemas que ocasionaba la ordenación urba-
na (salubridad, higiene, etc.) como por renun-
ciar definitivamente a la articulación de cualquier 
técnica urbanística de gestión que facilitara la 
urbanización. A pesar de esta dura crítica doc-
trinal, debemos romper una lanza en favor de 
la Ley de 1864 ya que no es del todo cierto que 
renunciara a toda técnica urbanística dado que 
introdujo algún mecanismo como la exención de 
contribución a los propietarios que financiaran 
las obras de urbanización dando pie, aunque 
tímidamente, a que las sucesivas leyes de en-
sanche fueran incorporando ciertos niveles de 
cesiones obligatorias (cesión de la mitad de la 
calle, cesión completa, financiación de las obras 
de urbanización), comenzando así un proceso 
que terminará consolidándose en la Ley del 
Suelo de 1956.

Sea como fuere, no encontramos en el texto de 
1864 referencia alguna al tímido asomo de re-
gulación de la técnica de la suspensión de li-
cencias que se incluyera en el proyecto Posada 
Herrera, ausencia que se verá reiterada en las 
sucesivas normas de ensanche de 22 de di-
ciembre de 1876, de 26 de julio 1892 sobre re-
forma del régimen general de ensanche de 1876 
para Madrid y Barcelona25, y de saneamiento 
y mejora interior de 1895, al reproducir, no sin 
matizaciones, un esquema urbanístico similar26 
(Enériz Olaechea, 2005, p. 302) insuficiente para 
dar respuesta a los problemas del desarrollo ur-
bano y, en especial, a los planteados por las 
necesidades de alojamiento de la ingente inmi-
gración campesina de la época y la consecuen-
te aparición de barriadas periféricas formadas 
al margen del control municipal, conformando 
una realidad urbana en las antípodas de la pre-
tendida visión utópica de la ciudad higiénica y 

ordenada de los ensanches, y sin que la promul-
gación de la posterior Ley de Casas Baratas de 
1911 pudiera paliar el problema ante la escasa 
rentabilidad de las operaciones de reordenación 
(De Terán Troyano, 1999, p. 158).

3.5. La incidencia del Código Civil 
de 1889
De forma paralela al surgimiento de toda la nor-
mativa de ensanche aprobada durante el último 
tercio del siglo XIX se venía desarrollando un pro-
ceso legislativo codificador que desembocaría 
finalmente en la aprobación del Código Civil de 
1889. Tal y como había venido constatándose a lo 
largo de dicho siglo, la nueva norma se hizo eco 
de la concepción liberal del derecho de propiedad 
imperante en la sociedad de la época, contraria a 
cualquier intromisión en las facultades dominicales 
de los propietarios. Recordemos que tal posición 
fue básicamente la que motivó el precoz fracaso 
del Proyecto Posada Herrera por una cámara, el 
Senado, de carácter censitario compuesta emi-
nentemente por una oligarquía burguesa de gran-
des propietarios.

En este marco, no es de extrañar la aprobación 
de un Código Civil que consagraba un derecho 
de propiedad de índole absolutista otorgando 
a los propietarios amplios márgenes de actua-
ción para disponer de sus propiedades según 
sus conveniencias. De esta forma, la propiedad 
era considerada como un derecho subjetivo ex-
presión de la voluntad del propietario respecto 
de sus bienes, lo que se traducía en que podía 
usarlos, disfrutarlos y disponer de ellos de la 
forma que estimara más conveniente (Angosto 
Sáez, 1998, p. 40). El derecho de propiedad se 
configuró así como un poder abstracto y casi 
absoluto tan sólo acotado por las limitaciones 
que eventualmente impusiera el ordenamiento 
legal que, básicamente, venían representadas 
por la normativa urbanística con base en dispo-
siciones de salubridad pública. Por ello, no es 
de extrañar que se haya afirmado que, al igual 
que sucedió en Inglaterra con la revolución 

25  No obstante, encontramos en la norma de 1892 una no-
vedad respecto de sus precedentes de 1864 y 1876 al con-
templar en el art. 24 una especie de “congelación” de la 
propiedad como consecuencia de la aprobación o modifica-
ción de los planes de ensanche. Tal previsión se reproduce 
en el art. 40 del Reglamento de 31 de mayo de 1893 para la 
aplicación de la Ley de 1892 en los siguientes términos: “En 
las calles trazadas y no explanadas ni urbanizadas hasta la 
fecha, no se podrá ejecutar obra alguna á dicho efecto, si no 
se ha concertado entre el Ayuntamiento y los propietarios del 

terreno, el modo de adquisición del necesario para la vía 
pública”.
26  Como señala Enériz Olaechea (2005, p. 302), las decimo-
nónicas leyes de ensanche (1864, 1876 y 1892) fueron dise-
ñadas para la edificación extramuros de la ciudad y en ellas 
la Administración empleaba técnicas tales como la “cuadrí-
cula” o manzana edificable, la expropiación —en líneas per-
fectamente rectas— de los terrenos destinados a anchos 
viales públicos y la imposición a los propietarios de los sola-
res resultantes de contribuciones territoriales con recargos.
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industrial, en nuestro país también fuera la hi-
giene pública el título habilitante de avances 
conformadores del derecho de propiedad con 
apoyo en la aplicación de técnicas de policía 
sanitaria, concepción que constituirá el germen 
que desembocará finalmente en la actual fun-
ción social limitadora de la propiedad que reco-
ge nuestra Constitución.

Pues bien, esta configuración liberal del derecho 
de propiedad suponía en la práctica una impor-
tante limitación para las iniciativas legales que 
pretendieran limitar su contenido dado que, en 
ausencia de norma legal, los propietarios dis-
ponían de un amplio margen de actuación. De 
ahí que supusiera también un importante obs-
táculo para la implementación de técnicas ur-
banísticas (como sucedería con la suspensión 
de licencias) dirigidas a limitar la acción de los 
propietarios. Esta desafortunada situación cobró 
tintes verdaderamente preocupantes, como ve-
remos en el siguiente epígrafe, en los terrenos 
situados en el extrarradio de las grandes ciu-
dades en los que, en ausencia de norma, los 
Ayuntamientos se veían forzados a autorizar la 
construcción de edificios que, posteriormente, 
una vez se aprobaba el correspondiente plan, 
en muchas ocasiones debían ser objeto de ex-
propiación dándose situaciones en las que los 
gastos por indemnizaciones llegaban incluso a 
superar los gastos de urbanización, poniendo en 
serio peligro su ejecución.

3.6. La crisis de la normativa 
urbanística en el primer tercio del 
siglo XX: Núñez Granés y el proyecto 
de ley de Sánchez Guerra
La situación del urbanismo español en las eta-
pas anteriores a la Guerra Civil no dejaba de 
adolecer de cierta precariedad al venir referida 
a la normativa decimonónica constituida por las 
leyes de ensanche de 1892, de saneamiento y 
reforma interior de 1895 y diversos artículos de 

las sucesivas leyes de régimen municipal que 
abordaban la cuestión urbanística de forma muy 
limitada. Este anquilosamiento normativo res-
pondía a la recalcitrante idea de que los ayun-
tamientos podían atender satisfactoriamente el 
crecimiento urbano mediante la aprobación de 
planes y proyectos de ensanche comprensivos 
de amplios períodos de tiempo. A ello se aña-
día el hecho de la ausencia de debate sobre la 
idoneidad de dicho marco normativo para aten-
der satisfactoriamente los procesos urbanísticos 
cada vez más complejos que exigía el desarrollo 
de las ciudades (Bidagor Lasarte, 1996, p. 91). 
Esta situación alcanzaba cotas realmente pre-
ocupantes en las zonas situadas en el extrarra-
dio de las grandes ciudades, fundamentalmente 
Madrid y Barcelona, en las que proliferaban a 
una velocidad inaudita barriadas misérrimas y 
suburbios insalubres edificados al margen de 
todo proceso de ordenación.

Esta situación de crisis urbanística se prolonga-
rá durante los inicios del primer tercio del siglo 
XX apareciendo en dicho período diferentes pro-
yectos legislativos27 que, a pesar de su buena 
voluntad, no harán sino evidenciar la insuficien-
cia de los instrumentos legales existentes para 
hacer frente a los problemas generados por la 
urbanización acelerada de las ciudades y los im-
portantes problemas que tal proceso conllevaba 
(suburbios infradotados, escasez de viviendas, 
insuficiencias sanitarias, higiénicas y de servi-
cios, marginación social, ausencia casi absoluta 
de zonas verdes y espacios libres, etc.)28. No es 
de extrañar, pues, que, ante la envergadura de 
los problemas que debían afrontar estos pro-
yectos de ley, unida a la configuración absoluta 
del derecho de propiedad prevista por el Código 
Civil, no realizaran referencia alguna ni se ocu-
paran de incluir entre sus previsiones cuestio-
nes comparables a la técnica de la suspensión 
de licencias, entre otras importantes razones, 
por la aparición de una línea jurisprudencial del 
Tribunal Supremo que negaba con rotundidad la 
posibilidad de suspender los procedimientos de 
licencia con ocasión de la elaboración de nue-
vos planes29. 

27  Entre ellos pueden destacarse el proyecto de Alberto 
Aguilera de 1910, sobre urbanización del extrarradio de Madrid; 
el de Sánchez Guerra de 1914, sobre creación y régimen de las 
zonas urbanas en las grandes ciudades; el de Ruíz Jiménez de 
1916, también sobre urbanización del extrarradio de Madrid; el 
de García Prieto de 1918, sobre idéntica cuestión; o el de 
Joaquín  Chapaprieta de 1923, sobre fomento de la edificación, 
primera norma que aunaba en un solo documento los proble-
mas del urbanismo y la política de vivienda.
28  No llegará hasta mucho tiempo después el momento en 
que la doctrina comience a reivindicar seriamente el 

establecimiento de estándares urbanísticos objetivos contro-
lables judicialmente. Uno de sus principales defensores, 
Gómez-Ferrer Morant, señalaba en 1971 que “la discrecio-
nalidad de la Administración en el momento de la formula-
ción de los planes debería limitarse estableciendo una 
regulación mínima de fondo en forma de estándares urba-
nísticos” (Gómez-Ferrer Morant, 1971).
29  De Diego Reca (2017, p. 155) cita las Sentencias del 
Tribunal Supremo (SSTS) de 3 de enero de 1917 y 4 de 
marzo de 1931.
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A pesar de esta situación, de esta época pode-
mos destacar dos importantes excepciones en 
la medida en que abogaron por limitar el dere-
cho de propiedad incluso con carácter previo a 
la ejecución de los futuros planes de urbaniza-
ción, lo que suponía una intromisión en el de-
recho de propiedad sin una previa base legal 
habilitante, en un intento claro, a nuestro juicio, 
de soliviantar el carácter absoluto con que el 
Código Civil contemplaba dicho derecho. Estas 
excepciones vienen representadas, en primer 
lugar, por cierto sector doctrinal, que advirtió 
sobre la necesidad de regular técnicas urbanís-
ticas que aseguraran el éxito de los proyectos 
de urbanización, y, en segundo lugar, por las im-
portantes limitaciones del derecho de propiedad 
propuestas en el proyecto de ley de Sánchez 
Guerra de 1914 para hacer frente a los proble-
mas generados por la urbanización acelerada y 
desordenada de las grandes ciudades.

Como hemos anticipado, la primera de las ex-
cepciones a que nos hemos referido viene repre-
sentada por aquellas voces doctrinales que se 
encargaron de recordar la conveniencia de estu-
diar con antelación la forma de llevar a cabo la 
urbanización de los alrededores de las grandes 
urbes y la necesidad de implementar, en su caso, 
ciertas técnicas urbanísticas a fin de preservar el 
interés público en tanto se aprobaban los opor-
tunos proyectos. En este sentido se pronunció el 
insigne urbanista Núñez Granés30 en su estudio 
sobre los problemas generados en la urbaniza-
ción del extrarradio de Madrid en los supuestos en 
los que aún no se contara con un plan de urbani-
zación aprobado, ante la proliferación de viviendas 
insalubres y suburbios infradotados que suponían 
un verdadero obstáculo para la posterior urbani-
zación (Núñez Granés, 1920, p. 12). No obstante, 
los problemas urbanísticos generados en el extra-
rradio de Madrid no tenían fácil solución ya que, 
como advertía Núñez Granés, no resultaba posible 
evitar la construcción de dichos suburbios en tanto 
no se aprobaran con carácter de ley los planes 
generales de urbanización dada la amplitud con 
que el art. 348 del Código Civil contemplaba el 
derecho de propiedad que suponía que las limita-
ciones a su ejercicio debían venir “establecidas en 
las leyes”. En suma, ante la ausencia de precepto 
legal alguno que limitara los derechos de los pro-
pietarios de terrenos del extrarradio, éstos podían 

disponer libremente de los mismos viéndose for-
zados los Ayuntamientos a autorizar cuantas licen-
cias de construcción se solicitaran. De ahí que, al 
afrontar la ejecución de los planes de urbanización 
y a la vista de la absoluta legalidad de las cons-
trucciones, los Ayuntamientos se veían obligados 
a indemnizar a sus propietarios de cuantos daños 
y perjuicios se les irrogaban por el trazado de las 
nuevas calles, llegando la cuantía de las expropia-
ciones incluso a superar la de las obras de urba-
nización a ejecutar, poniendo en riesgo la propia 
ejecución de los planes.

Con el fin de paliar estos graves inconvenien-
tes y excluir las indemnizaciones a los propie-
tarios, se generalizó la técnica de introducir en 
las licencias, en un afán preventivo, cláusulas 
expresamente encaminadas a excluir dichas in-
demnizaciones en los casos en los que fuera 
necesario derribar o expropiar las edificacio-
nes. No obstante, como advirtió en su momento 
Núñez Granés, la legalidad de dichas cláusulas 
resultaba muy dudosa por contravenir los ar-
tículos 348 y 350 del Código Civil al suponer 
una limitación del derecho de propiedad sin 
una previa base legal (prueba de la manifiesta 
ilegalidad de dichas cláusulas lo constituyó la 
negativa general de los registradores de la pro-
piedad a hacerlas constar en las inscripciones 
registrales de las viviendas31). 

Para Núñez Granés, la solución de estos gra-
ves problemas debía basarse en medidas de 
índole preventiva. Por ello, advirtió no sólo de 
la necesidad de que los Ayuntamientos actua-
ran con celeridad en la redacción, aprobación y 
ejecución de planes de urbanización en aque-
llos terrenos en los se detectaran indicios del 
nacimiento de un futuro suburbio, sino también 
en la de dictar disposiciones legales que imple-
mentaran las oportunas medidas para que las 
construcciones se ajustaran a las alineaciones y 
rasantes de los planes en curso de aprobación, 
medida esta última que nos recuerda visible-
mente a las técnicas preventivas para evitar el 
nacimiento de edificios fuera de ordenación en 
aras de garantizar el interés público inherente a 
la futura ordenación urbanística del suelo, entre 
las que se encuentra la técnica de la suspensión 
de licencias.

30  El arquitecto, urbanista e ingeniero militar Pedro Núñez 
Granés ocupó el cargo de Director de vías públicas del 
Ayuntamiento de Madrid redactando diferentes propuestas 
urbanísticas caracterizadas por su polémica e innovación, 
entre ellas, la fallida del extrarradio de Madrid en 1910, co-
nocida como “Plan de Granés”.

31  Lo que motivó el dictado de una Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902 disponien-
do que se inscribieran en los Registros de la Propiedad de 
Madrid las certificaciones en que constaran dichas cláusulas 
excluyentes de las indemnizaciones.
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No obstante, el proyecto de Núñez Granés no en-
contró suficiente apoyo, entre otras cuestiones, 
por precisar de importantes reformas legales, 
en particular, la aprobación de una ley especial 
sobre la cuestión, tal y como puso de manifiesto 
la Junta Consultiva de Obras del Ayuntamiento 
de Madrid al analizar la propuesta32.

La segunda excepción a la que nos referíamos 
más arriba viene representada por el proyec-
to de ley de Sánchez Guerra de 1914 sobre 
creación y régimen de las zonas urbanas en las 
grandes ciudades. Este proyecto de ley se en-
marcaba en el paquete de iniciativas legislativas 
surgidas durante los inicios del primer tercio del 
siglo XX para hacer frente a los problemas ge-
nerados por la urbanización acelerada y desor-
denada de las grandes ciudades. 

Inspirado en la necesidad de erradicar las ba-
rriadas insalubres y los suburbios que se ori-
ginaban profusamente en el extrarradio de 
las grandes ciudades, el proyecto de ley de 
Sánchez Guerra se proponía la creación de una 
zona urbana exterior en la que la acción de los 
Ayuntamientos se centrara en arbitrar de forma 
ordenada el tránsito de la población urbana a la 
rural evitando así la proliferación de suburbios. 
La novedad relevante del proyecto, finalmente 
fracasado, consistía en la imposición de impor-
tantes limitaciones a las propiedades incluidas 
en el plano delimitador de la zona urbana exte-
rior con el objetivo de compatibilizar con él las 
construcciones existentes (artículo 4). Tales li-
mitaciones suponían en la práctica una conge-
lación de la propiedad ya que no se permitía 
ninguna acción que pudiera variar la situación 
de los inmuebles, del suelo o subsuelo colindan-
tes con las vías u obras proyectadas en el plan 
(prohibición de edificar, establecer industrias, 
cambiar cultivos o talar arbolado, por ejemplo) 
sin el previo consentimiento del Ayuntamiento y 
previa constitución de un depósito proporcional 
al importe de las obras a ejecutar. No obstan-
te, lo que realmente nos interesa resaltar del 
proyecto de Sánchez Guerra es que también 
se articulaba un procedimiento especial para 
aquellos supuestos en los que se pretendiera 
construir sobre terrenos no incluidos en el plano 
delimitador de la zona urbana exterior, es decir, 

sobre terrenos que no tenían acceso directo a 
las vías u obras proyectadas. En tales casos, la 
especialidad del procedimiento de autorización 
consistía en que, con carácter previo a su con-
cesión por el Ayuntamiento, éste debía proceder 
a modificar dicho plano mediante su ampliación 
a fin de recoger en él los terrenos sobre los que 
se pretendía actuar. De esta forma, en tanto se 
modificaba el plano, las solicitudes presentadas 
por los propietarios quedaban administrativa-
mente en una suerte de suspensión a la espera 
de que el Ayuntamiento cumplimentara el pro-
cedimiento de alteración del plano correspon-
diente por los trámites del artículo 2 del proyecto 
de ley33. No obstante, esta especialidad proce-
dimental no resultaba nada novedosa ya que 
recuerda claramente a la contemplada por las 
Reales Órdenes de 10 y 16 de junio de 1854 por 
las que se fijaban, respectivamente “Reglas que 
deben observarse en los expedientes de cons-
trucción de casas en Madrid” y “Trámites en los 
expedientes de alineaciones de calles y plazas”, 
que hemos expuesto en el epígrafe dedicado al 
sistema de alineaciones.

3.7. La normativa local. El Estatuto 
Municipal de Calvo Sotelo
No será hasta principios de los años 20 el mo-
mento en el que comience a desarrollarse en 
España un nuevo urbanismo que sustituya los 
esquemas del siglo anterior, destinados casi 
siempre, como hemos tenido ocasión de com-
probar, a solucionar problemas concretos de 
crecimiento espacial de las ciudades. De esta 
forma, entrada la década de los años 20, se 
aprecia una tendencia en la que el urbanismo 
español comienza a hacerse eco de las tenden-
cias urbanísticas imperantes en Europa ponien-
do de manifiesto la necesidad de revisar nuestro 
sistema legislativo para hacer frente a las exi-
gencias del nuevo siglo (Dávila Linares, 1991, 
p.102). Es así como tienen entrada las ideas ba-
sadas en un urbanismo racionalista y funcional 
precursor de la consagración de la técnica de 
la zonificación en cuanto descomposición de la 
ciudad en función de una clasificación de usos 

32  En sus conclusiones, la Junta Consultiva de Obras optaba 
por otras soluciones urbanísticas para paliar el desorden del 
extrarradio como, por ejemplo, crear un sistema de poblados 
satélites extraurbanos con la finalidad de intentar regular el 
precio del suelo y procurar viviendas sanas y económicas a 
la clase trabajadora. Acuerdo de la Junta Consultiva 
Municipal de Obras de 7 de septiembre de 1922 aprobando 

el Informe sobre la Urbanización del Extrarradio y Propuesta 
de Plan General de Extensión de Madrid y su distribución en 
Zonas. Ayuntamiento de Madrid. Imprenta Municipal de 
Madrid, 1923.
33  Cuya aprobación definitiva correspondía al Ministerio de 
Gobernación, previa aprobación por el Ayuntamiento y aper-
tura de período de exposición pública.
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predeterminada34. No obstante, no deja de ser 
cierto que la recepción de este movimiento será 
muy limitada, verificándose su aplicación prác-
tica tan solo en las principales y más dinámicas 
ciudades del país, imperando en el resto la de-
cimonónica normativa sobre ensanche y refor-
ma interior que habría de mantenerse hasta el 
dictado de la Ley del Suelo de 1956.

En lo referente a la normativa municipal, tam-
poco se encuentran referencias a la técnica de 
la suspensión de licencias en la normativa local 
más importante de este período histórico, fun-
damentalmente el Estatuto Municipal de Calvo 
Sotelo de 1924 y el Reglamento de Obras, 
Servicios y Bienes Municipales del mismo año. 
Ausencia que destaca aún más al tratarse de 
normas que ampliaron notablemente la esfera 
competencial municipal, desplazando el centro 
de gravedad de la regulación urbanística y edi-
ficatoria al ámbito municipal. Sea como fuere, 
la nueva situación originó que las Ordenanzas 
Municipales cobraran un nuevo protagonismo 
y se aceleraran los procedimientos de aproba-
ción de ensanches y saneamiento (Gómez Rojo, 
2003, p. 137). No obstante, llama poderosamen-
te la atención que, si bien estas Ordenanzas no 
contenían referencia alguna a técnicas que pu-
dieran asimilarse a la suspensión de licencias, 
por el contrario, sí se caracterizaron por conso-
lidar una cada vez más compleja regulación ju-
rídica de la situación de fuera de ordenación35. 

Tampoco hemos encontrado referencia alguna 
en el Decreto de 16 de diciembre de 1950 por el 
que se aprueba el Texto Articulado de la Ley de 
Régimen Local de 17 de julio de 1945, y ello aun 
cuando se trate de una norma local de gran ca-
lado en cuanto se asumía de forma explícita, por 
primera vez, la idea moderna del planeamiento 

urbanístico (García De Enterría, 1966, p. 314) 
al confiar la ordenación urbanística a un Plan 
general de ordenación (artículos 134 y ss.), pro-
tagonismo que encontraría su consagración de-
finitiva en la Ley del Suelo de 1956. 

3.8. La normativa sobre protección 
del patrimonio histórico-artístico
Desde sus orígenes36, ha sido una constante de 
la normativa sobre protección del patrimonio his-
tórico-artístico la introducción de cautelas y salva-
guardas dirigidas a limitar el ius aedificandi sobre 
los bienes declarados protegidos o en curso de 
declaración. Tal previsión encuentra fácil justifica-
ción en las especiales características y valor del 
objeto de su regulación, que exige la introducción 
de importantes garantías en orden a la protección 
de bienes caracterizados generalmente por su vul-
nerabilidad y que, precisamente por ello, han sido 
objeto de no pocas tropelías de las que no faltan 
ejemplos en la práctica totalidad de las ciudades 
españolas37. 

En este contexto, la normativa sobre protección 
del patrimonio histórico-artístico nunca ha sido 
ajena a la necesidad de implementar medidas 
limitadoras del derecho de propiedad38 (Parejo 
Alfonso, 1979, pp. 84-85) que, en algunos 
casos, incluso se han anticipado a su regulación 
expresa por la normativa urbanística, como ha 
sucedido con la técnica de suspensión de licen-
cias al encontrar un importante precedente en 
la normativa sobre patrimonio histórico artístico 
con carácter previo a su positivización expre-
sa en la Ley del Suelo de 1956. Así, el art. 14 
del Real Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926, 
sobre protección, conservación y acrecimiento 

34  García De Enterría & Parejo Alfonso (1981) atribuyen el 
mérito de haber introducido la técnica de la zonificación en 
nuestro Derecho Urbanístico a la Real Orden de 9 de agosto 
de 1923 por la que se aprobaban unas condiciones higiénicas 
de las viviendas y las condiciones técnico-sanitarias para el 
ensanche y reforma interior de las poblaciones.
35  Buena muestra de ello son las Ordenanzas Municipales 
de Madrid de 1892 (art. 800 y ss.) y 1935 (art. 46 y ss.). En 
ambas se distinguen tres supuestos diferentes para acome-
ter obras de reforma en viviendas según la situación jurídica 
del edificio respecto de la alineación (en la alineación oficial, 
que deba avanzarse o que se retire de la alineación) dispo-
niendo un régimen limitado de las obras permisibles para el 
segundo y tercer supuesto.
36  Aun cuando ciertos autores datan el origen de la normativa 
sobre protección del patrimonio histórico-artístico en la 
Ilustración, otros se remontan a la Novísima Recopilación para 
extraer ejemplos de normas anteriores que ya tenían por obje-
to la protección de dicho patrimonio como, por ejemplo, el 
Código de las Siete Partidas. No obstante, como señala García 
Fernández (2007, p. 3), sí es cierto que en España la eclosión 
de esta normativa no se produciría sino hasta la creación en el 

año 1900 del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes y 
la Dirección General de Bellas Artes pues la legislación del si-
glo XIX, a diferencia de lo que había ocurrido en Italia, en 
Francia o en el Reino Unido, era muy escasa y de muy reduci-
da amplitud hasta el dictado de la primera gran norma sobre la 
materia, la Ley de 7 de julio de 1911 por la que se dictaron 
reglas para efectuar excavaciones artísticas y científicas y para 
la conservación de las ruinas y antigüedades.
37  Claro ejemplo del desatino con que históricamente se ha 
tratado el patrimonio histórico-artístico español lo constituye 
el derribo de gran parte de las murallas de ciudades espa-
ñolas como consecuencia de operaciones de ensanche has-
ta el punto de llegar a calificarlas como el principal mal que 
afligía a las ciudades.
38  Como la necesidad de contar con informe previo favorable 
de las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de 
San Fernando para acometer obras de reforma en dichos 
bienes o el establecimiento de una “servidumbre de no edi-
ficar libremente” respecto de aquellas superficies incluidas 
en los planos de ciudades o pueblos artísticos (art. 21 del 
Real Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926).
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de la riqueza artística (conocido como “Decreto 
Callejo”) ya recogía expresamente una impor-
tante restricción del derecho de propiedad al 
prohibir la ejecución de obras en edificios so-
metidos a un expediente de declaración de mo-
numento desde el mismo momento en que se 
notificaba al propietario el inicio del expediente, 
con la única excepción de aquellas obras nece-
sarias para garantizar la consolidación del edifi-
cio en los casos de ruina inminente. 

Aunque es cierto que el precepto guarda si-
lencio sobre los efectos que el inicio del ex-
pediente de declaración pudiera tener sobre 
las eventuales licencias que hubieran podi-
do concederse previamente o que se soli-
citaran con posterioridad, parece evidente 
que tanto la eficacia de las concedidas como 
las nuevas solicitudes deberían verse seria-
mente comprometidas mediante, como míni-
mo, la suspensión bien de los efectos de las 
concedidas bien del propio procedimiento de 
concesión, en tanto se obtuviera el pronuncia-
miento favorable de las Reales Academias de 
la Historia y de Bellas Artes de San Fernando 
sobre la compatibilidad de las obras con la 
preservación de los valores histórico-artísticos 
del inmueble en una aplicación analógica de 
las previsiones del artículo 9 del propio Real 
Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926. Esta 
importante limitación sería posteriormente re-
cogida en las sucesivas normas sobre protec-
ción del patrimonio histórico-artístico39 hasta 
llegar a la vigente Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español y, de ahí, a 
la normativa autonómica dictada sobre la ma-
teria.

3.9. El Plan Bidagor y la Ley del 
Suelo de 1956: la influencia 
francesa e italiana
Ya en la antesala inmediata a la aprobación 
de la Ley del Suelo de 1956, la técnica de la 
suspensión de licencias encontró acogida en 
dos normas en cuya factura intelectual jugó un 
papel preponderante el insigne urbanista Pedro 
Bidagor Lasarte40: nos referimos, por un lado, 

al Plan General de Ordenación de Madrid de 
194441 (también conocido como Plan Bidagor) 
en el que se adoptó un criterio similar a lo que 
posteriormente se conocerá como suspensión 
de licencias y, por otro lado, a la propia Ley del 
Suelo de 1956 o, más bien, a las normas inspi-
radoras de su redacción, que consagraría ya de 
forma abierta y expresa la técnica.

En cuanto a la primera, en la aprobación del 
Plan General de Madrid, como reconoce el 
propio Bidagor Lasarte (1996, p. 93), jugó un 
papel decisivo la creación, concluida la guerra 
civil, de dos organismos con facultades urba-
nísticas: la Dirección General de Arquitectura 
y la Junta de Reconstrucción de Madrid. 
Ambos organismos debían dirigir sus esfuer-
zos hacia la reconstrucción de la capital ya 
que los graves daños sufridos como conse-
cuencia de la contienda, que afectaban a todo 
tipo de intereses públicos y privados, hicieron 
que dicha labor fuera considerada como un 
problema de nivel estatal que exigía la imple-
mentación de medidas extraordinarias. 

En este marco, se formuló el Plan General de 
Ordenación de Madrid entre los años 1939 y 
1941 y, debido a que la Junta debía simultanear 
la formulación del Plan con la adopción de me-
didas que permitieran la reconstrucción de la 
capital por sectores en los que debía preverse 
que no se verían afectados por modificaciones 
del planeamiento, se aprobaron sucesivas res-
tricciones provisionales. De esta forma, la pri-
mera tarea de la Junta consistió en realizar, de 
acuerdo con el Ayuntamiento, unas normas pro-
visionales de edificación, en las que se aplicó 
un criterio semejante a lo que hoy constituiría 
la técnica de la suspensión cautelar de licen-
cias para aquellas áreas destruidas durante la 
contienda en las que se pretendía realizar una 
reconstrucción sobre la base de una transforma-
ción morfológica sustancial (Ezquiaga Domínguez, 
1990, p. 474). 

Y en cuanto a la segunda, la aprobación de la 
Ley del Suelo de 1956 supuso la consagración 
definitiva y explícita de la técnica de la suspen-
sión de licencias que tan tímidamente se había 
asomado en los textos normativos del siglo 
XIX y XX. De esta manera, la técnica encontró 

39  Ley de 13 de mayo de 1933, sobre el patrimonio artístico 
nacional, y Ley de 22 de diciembre de 1955 sobre conserva-
ción del patrimonio histórico-artístico.
40  Insigne urbanista impulsor del proceso de institucionaliza-
ción del planeamiento urbano moderno en España autor del 
denominado Plan Bidagor de 1941, que finalmente, desem-
bocaría en el Plan General de Ordenación de Madrid de 

1946, jugando un papel decisivo en la elaboración de la Ley 
del Suelo de 1956.
41  Aprobado mediante Ley de 25 de noviembre de 1944 de 
Bases para la Ordenación Urbana de Madrid y sus 
Alrededores (BOE de 26 de noviembre) y ratificado median-
te Ley Articulada de 1 de marzo de 1946.
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acomodo expreso en el artículo 22 de la norma42 
en términos rotundos y completos, haciendo 
gala de una madurez jurídica en su enunciado 
y planteamiento que ha hecho que, salvo algu-
nas modificaciones, la esencia de su régimen se 
haya mantenido en el tiempo hasta llegar a las 
normas urbanísticas de nuestros días. 

Pero lo que realmente nos interesa en este mo-
mento es destacar los documentos y normativas 
que tomaron como modelo y en las que se inspi-
raron los redactores de la Ley del Suelo de 1956. 
En este sentido, parece obvio que el proceso de 
formulación y redacción de una Ley urbanística 
de tanto calado no fuera ajeno a las disposicio-
nes y tendencias urbanísticas que venían desa-
rrollándose en los países europeos de nuestro 
entorno. De esta forma, como señala Bidagor 
Lasarte (1996), en el examen de la normativa 
urbanística europea comparada analizada en el 
proceso de redacción de la Ley llegaron a con-
siderarse las disposiciones y técnicas urbanís-
ticas de hasta seis países europeos, proceso 
que, por otro lado, revelaría la gran variedad de 
circunstancias y la consiguiente dificultad para 
seguir modelos ajenos, sobre todo en el caso de 
países de culturas no latinas43.

En esta tesitura, la introducción de la técnica 
en la Ley del Suelo de 1956 no supuso ningu-
na novedad en derecho europeo comparado 
si consideramos la existencia de figuras aná-
logas en los Derechos alemán, francés e ita-
liano dirigidas a garantizar la efectividad de los 
instrumentos de planeamiento en elaboración 
(Carceller Fernández, 1992, p. 155). Respecto 
de los dos últimos, se trata, respectivamente, de 
las denominadas “sursis á statuer” y la “misure 
de salvaguarda”, técnicas urbanísticas que han 
mantenido su vigencia en la normativa urbanísti-
ca de ambos países hasta nuestros días, amplia 
trayectoria que da buena idea de su funcionali-
dad y eficacia.

En cuanto a la primera, el Decreto de 25 de 
julio de 1935 introdujo por primera vez en 
el Derecho francés un instrumento cautelar 

denominado sursis á statuer en el marco del 
Plan de Ordenación de la Región Parisina, 
como medida facultativa para aplazar la conce-
sión de los permisos urbanísticos recogidos en 
la Ley de 15 de junio de 1943 y, posteriormen-
te, en el Code de l’Urbanisme de 26 de julio de 
1954 (De Diego, 2017, p. 512). Será esta última 
norma la que consagre el régimen jurídico de 
la figura en el Derecho urbanístico francés en 
cuanto medida facultativa que aplazaba la de-
cisión final de una solicitud de autorización del 
ejercicio de una actuación urbanística cuando 
pudieran verse comprometidas las previsiones 
del planeamiento. Su particularidad más desta-
cable, en comparación con la técnica que final-
mente recogería la norma española, residía en 
que en el Derecho francés la técnica se configu-
raba como un acto singular de aplicación a cada 
caso concreto sin que precisara de un acto ge-
neral previo que le diera cobertura jurídica. No 
obstante, sus efectos sobre el procedimiento de 
concesión hacían que la misma se aproximara 
más a una denegación de la autorización que 
a una suspensión dado que, en función de lo 
avanzado del procedimiento de elaboración del 
plan, podía proceder bien la denegación directa 
del permiso bien la obligación del solicitante de 
replantear su solicitud (Barreda Barberá, 2001, 
pp.19-20) por lo que, en ambos casos, el efecto 
suspensivo sobre el procedimiento de licencia 
era realmente escaso (Fernando Pablo, 1987, 
p. 59).

En cuanto al Derecho italiano, de entre las nor-
mas estudiadas por los grupos de trabajo en-
cargados de la elaboración del texto de la Ley 
del Suelo de 1956, cobró singular protagonis-
mo la Legge urbanística núm. 1150/1942, de 17 
de agosto, norma urbanística italiana dictada 
por el gobierno de Mussolini sobre cuyas bases 
la norma española de 1956, en contraposición 
con la tradición normativa de los ensanches, 
supuso una alteración profunda del estatuto 
de la propiedad inmobiliaria retranqueándo-
se la Administración a la función planificadora 
y pasando la urbanización a ser un nego-
cio privado mediante su desnacionalización o 

42  Artículo 22.- 1. “Los órganos competentes para la forma-
ción de un Plan podrán acordar y habrán de publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia la suspensión por un año del 
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edifi-
cación en sectores comprendidos en perímetro determinado, 
con el fin de estudiar el Plan de ordenación o su reforma.” 2. 
“El expresado plazo será ampliable a otro año cuando, den-
tro de aquél, se hubiere efectuado la información pública 
dispuesta en el artículo y no cabrá acordar nuevas suspen-
siones hasta que transcurrieren cinco años.” 3. “Los peticio-
narios de licencias solicitadas con anterioridad a la 
publicación del acuerdo de suspensión en el Boletín Oficial 

de la provincia tendrán derecho a ser indemnizados del cos-
te oficial de los proyectos.”
43  Bidagor Lasarte (1996, p. 96) indica que en el proceso de 
elaboración de la Ley de 1956 se examinaron las siguientes 
normas del entorno europeo: la Ley de urbanismo italiana de 
agosto de 1942, la Ley de urbanismo francesa de 15 de junio 
de 1943, la Ley sobre planos de ordenación de ciudades de 
Bélgica de 23 de octubre de 1946, la Ley de planeamiento ur-
bano y rural de Inglaterra (Town and Country Planning Act) de 
6 de julio de 1947, la Ley de urbanismo de Suecia de 30 de 
junio de 1947 y, finalmente, la Ley sobre planeamiento del te-
rritorio nacional de Polonia de 3 de enero de 1945.
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privatización44. No obstante, en lo referente a 
la técnica de la suspensión de licencias, habi-
da cuenta de la influencia italiana en la Ley de 
1956, nos interesa resaltar otra norma del or-
denamiento urbanístico italiano en la que, en 
nuestra opinión, el equipo redactor de la Ley 
del Suelo de 1956, muy probablemente, pudo 
inspirarse para recoger la técnica de la suspen-
sión de licencias. 

Nos referimos en particular a la Ley italiana 
núm. 1902, de 3 de noviembre de 1952, prác-
ticamente coetánea a la española, que recogía 
las denominadas misure di salvaguardia, es 
decir, unas medidas de salvaguardia que habi-
litaban la posibilidad de suspender, durante la 
aprobación de nuevos planes, el otorgamiento 
de licencias por un plazo máximo de tres años, 
precisamente para garantizar la adecuación de 
las edificaciones a las directrices urbanísticas 
proyectadas (Fajardo Spínola, 1973, p. 414). 

Al igual que la técnica francesa, la italiana se 
configuraba con carácter facultativo y de apli-
cación singular a cada caso concreto pero, a di-
ferencia de aquella, su régimen se aproximaba 
más a una suspensión o interrupción del pro-
cedimiento dado que, finalizado el plazo de la 
suspensión, la Administración se veía obligada 
a resolver sobre la concesión. Por ello, la carac-
terización jurídica de la técnica italiana la acer-
carían más a la que posteriormente recogerá la 
norma española siendo más que evidentes las 
similitudes en cuanto a naturaleza, efectos, fina-
lidad, sujeción a plazo o motivación.

Con estos antecedentes, la Ley del Suelo de 
1956 dio entrada a la técnica de la suspensión 
del otorgamiento de licencias como nueva cate-
goría jurídica del Derecho urbanístico. Al abrigo 
de esta regulación, las características funda-
mentales con que la norma configuró la nueva 
técnica urbanística fueron las siguientes:

1.	 Se introdujo como una medida cautelar de 
ejercicio facultativo para la Administración 
dentro de un perímetro determinado y cuya 
validez se hacía depender del cumplimiento 
inexcusable de requisitos de publicidad.

2.	 La causa de la suspensión residía en el 
estudio de un plan o su reforma, incluyendo 
la jurisprudencia en dicho ámbito todo tipo 
de plan operativo fuera comarcal, especial, 
general o de reforma interior45.  

3.	 Su finalidad de dirigía a impedir actuaciones 
que fueran contrarias a la planificación en 
tramitación que pudieran constituir un obs-
táculo para su posterior ejecución. 

4.	 La suspensión era de carácter temporal 
cabiendo prórrogas de la misma.

5.	 Tenían derecho a indemnización los solicitan-
tes de licencias presentadas con anterioridad 
a la publicación del acuerdo en el boletín 
oficial.

6.	 La jurisprudencia sólo admitió la impugna-
ción directa del acuerdo de suspensión en 
función de su naturaleza no normativa46.

Por otro lado, la técnica del fuera de ordenación 
urbanística también fue recogida de forma ex-
presa en el texto urbanístico español de 1956. 
Su régimen jurídico se acomodó en el artículo 
4847 en unos términos bien definidos que ha fa-
vorecido su pervivencia, en lo sustancial, hasta 
nuestros días, si bien es cierto que a finales del 
siglo pasado y principios del presente las nor-
mativas autonómicas han introducido no pocas 
especialidades en la materia. A pesar de ello, 
aún resulta relativamente fácil apreciar la per-
vivencia en los textos actuales, en lo sustan-
cial, del régimen previsto por la Ley del Suelo 
de 1956.

44  Parada & Lora-Tamayo (2016, pp. 317-321) señalan que, 
precisamente, esa excesiva complejidad técnica, en unos 
años, como los cincuenta y sesenta, de imparable éxodo 
poblacional del campo hacia la ciudad y de feroz especula-
ción con el suelo, determinó el generalizado incumplimiento 
de la ley y el paralelo surgimiento de grandes barrios y de 
núcleos urbanos colmatados y desordenados.
45  Entre otras, Sentencias del Tribunal Supremo de 16 de 
diciembre de 1977 (RJ 1977/5048) o de 26 de abril de 1980 
(Rec. nº 43.499 – ECLI:ES:TS:1980:1720).
46  Fernando Pablo (1987, p. 59) cita la STS de 27 de febrero de 
1964 (RJ 1964/1135) en cuanto de la misma se deducía que la 
ausencia de interposición de un recurso de alzada frente al 
acuerdo de suspensión inhabilitaba a los interesados para su 
impugnación indirecta, lo que se oponía a las previsiones del 
artículo 39.4 de la Ley Jurisdiccional de 27 de diciembre de 
1956. No obstante, se aprecia un cambio en la doctrina juris-
prudencial al que nos referiremos más adelante.

47 Artículo 48: 1. “Los edificios e instalaciones erigidos con 
anterioridad a la aprobación del Plan general o parcial, que 
resultaren disconformes con el mismo, serán calificados 
como fuera de ordenación.” 2. “No podrán realizarse en ellos 
obras de consolidación, aumento de volumen, moderniza-
ción o incremento de su valor de expropiación, pero si las 
pequeñas reparaciones que exigieren la higiene, ornato y 
conservación del inmueble.” 3. “Sin embargo, en casos ex-
cepcionales podrán autorizarse obras parciales y circunstan-
ciales de consolidación cuando no estuviere prevista la 
expropiación o demolición de la finca en el plazo de quince 
años, a contar de la fecha en que se pretendiese realizarlas. 
Asimismo, se realizan referencias adicionales en los artícu-
los 49 y 50 referidos, respectivamente, al supuesto de indus-
trias emplazadas en zonas no adecuadas y a la obligación 
de hacer constar expresamente en los títulos de enajenacio-
nes de terrenos la situación fuera de ordenación de edificios 
o industrias.”
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Este fenómeno se reproduce también en la téc-
nica de suspensión de licencias, razón por la 
cual la introducción de singularidades autonómi-
cas no ha conseguido desdibujar, por lo menos 
en sus aspectos esenciales, la uniformidad nor-
mativa que ha caracterizado el régimen jurídi-
co de ambas técnicas urbanísticas desde su 
consagración en el texto de 1956, mantenién-
dose indemnes los pilares básicos del sistema 
heredado. Precisamente por ello, no han falta-
do quienes han apuntado que la técnica de la 
suspensión, a la que añadimos nosotros la del 
fuera de ordenación urbanística, representa una 
rara avis en el Derecho urbanístico español en 
cuanto, por lo menos en este aspecto, lo dota de 
cohesión pese a la distribución del poder norma-
tivo en una pluralidad de legisladores autonómi-
cos (De Diego, 2017, p. 204). 

3.10. La normativa dictada hasta la 
reforma de la Ley del Suelo de 1956: 
la etapa del desarrollismo 
económico. La Ley 197/1963, de 28 
de diciembre, sobre Centros y Zonas 
de Interés Turístico Nacional
Una vez que la técnica de la suspensión de li-
cencias encuentra acomodo explícito en nues-
tro ordenamiento jurídico urbanístico como parte 
del conjunto de instrumentos y técnicas urba-
nísticas dirigidas a encauzar y regular el pro-
ceso de urbanización, su influencia no pasará 
desapercibida para la normativa dictada en la 
etapa posterior a la Ley del Suelo de 1956. No 
obstante, no deja de ser cierto que su influencia 
se verá eclipsada en gran parte por la ineficiente 
gestión urbanística48 que caracterizó esta etapa 
histórica al verse desbordada por una de las 
más profundas transformaciones sufridas por 
nuestro país en su más reciente historia, con-
secuencia de un acelerado e importante creci-
miento económico y de un paralelo proceso de 
cambios sociales y de vida.

A pesar del desfase que finalmente se patentizará 
entre el modelo urbanístico previsto por la Ley del 
Suelo de 1956 y la realidad urbanística debido a 
la falta de operatividad y eficacia del primero, no 
deja de resultar paradójico que en la etapa com-
prendida hasta 1975, año de reforma del texto de 
1956, se verifique una importante actividad nor-
mativa que, aunque con gran repercusión sobre 
la ordenación del suelo, en la mayoría de las oca-
siones soslayará la aplicación del ordenamiento 
urbanístico en pro de un desarrollismo económico 
desbocado. Las consecuencias negativas de este 
fenómeno tuvieron expresión en la consagración 
de lo que se denominó “principio de anticipación”, 
en virtud del cual, a través de la promulgación de 
normas sectoriales con incidencia física en el te-
rritorio, el primero en actuar o llegar se aseguraría 
el dominio excluyente de un espacio determinado 
(Serrano Guirado, 1965, p. 57).

Quizá por ello no les falta razón a quienes afir-
man (Perales Madueño, 1996, p. 114) la coexis-
tencia en esta etapa histórica de dos sistemas 
de planeamiento urbanístico: uno, ordinario, re-
presentado por la Ley del Suelo de 1956, con 
su sistema urbanístico racional dirigido funda-
mentalmente a los Ayuntamientos como desti-
natarios naturales del mismo; y otro operativo, 
que suponía la negación del primero, repre-
sentado por la legislación que permitía a la 
Administración urbanística operativa, organiza-
da por el Estado, actuar sin sometimiento a la 
disciplina del planeamiento general.

Sea como fuere, esta importante actividad nor-
mativa se desarrollará como consecuencia 
fundamental de dos factores: por un lado, la apa-
rición de los Planes de Desarrollo Económico y 
Social49 como instrumentos de ordenación de 
todos los sectores económicos, y, por otro, la 
proliferación, fruto, entre otras cosas, de una in-
eficiente estructura administrativa, de normas 
especiales conteniendo preceptos sobre orde-
nación del suelo y estableciendo planes espe-
cíficos al margen de los urbanísticos, originando 
así un importante problema de descoordinación 
(Parejo Alfonso, 1979, pp. 81-82).

48  Del fracaso e ineficacia de muchas de las previsiones 
de la Ley del Suelo de 1956 dan buena cuenta dos cir-
cunstancias: por un lado, que entre las primeras normas 
dictadas en su desarrollo se encontraban algunas dirigi-
das precisamente a mitigar el alto grado de incumplimien-
to de las previsiones urbanísticas (Decreto 1753/1964, de 
11 de junio, por el que se dictaban normas para evitar las 
construcciones clandestinas, y Ley 158/1963, de 2 de di-
ciembre, dictada precisamente para salvaguardar de la 
edificación las zonas verdes y los espacios públicos); y, 
por otro lado, porque así se reconoció expresamente en 
la Exposición de Motivos de su Ley de reforma de 1975 
en los términos siguientes: “Todo el arsenal de 

instrumentos técnicos, económicos y jurídicos a que hasta 
ahora se ha hecho referencia (…) puede resultar absolu-
tamente ineficaz, y de hecho lo ha sido, si se rompe el 
último y definitivo eslabón de la cadena, el de aplicación 
efectiva de las Leyes urbanísticas y de los Planes de 
Ordenación”.
49  El I Plan de Desarrollo Económico y Social para el perío-
do 1964-1967 se aprobó mediante Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, el II mediante Ley 1/1969, de 11 de febrero (texto 
refundido aprobado mediante Decreto 902/1969, de 9 de 
mayo), y el III mediante Ley 22/1972, de 10 de mayo, para 
el período 1972-1975. Hubo un IV Plan redactado que, no 
obstante, no llegó nunca a aprobarse.
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En lo concerniente al primer factor, la políti-
ca española de desarrollo económico se puso 
en marcha a través de sucesivos Planes de 
Desarrollo Económico y Social, instrumentos 
legales que, aunque contemplaban técnicas ya 
previstas y desarrolladas específicamente por 
la normativa urbanística50, realizaron una plani-
ficación de las actividades económicas en el te-
rritorio al margen de la ordenación urbanística, 
generando un grave quebranto de esta51, por lo 
menos en lo que se refiere a los dos primeros 
planes aprobados, como consecuencia de un 
fenómeno que algún sector doctrinal denominó 
“inflación orgánica”52.

Pues bien, aunque, como acabamos de expo-
ner, la incidencia de la normativa urbanística en 
los sucesivos Planes de Desarrollo Económico 
y Social fue realmente escasa, no por ello no se 
dieron casos de normas que, al amparo de la 
planificación general de la economía, se hicie-
ran eco en su contenido de técnicas puramente 
urbanísticas, entre ellas, la suspensión de licen-
cias. Tal fue el supuesto de la planificación turís-
tica a la que se refería el artículo 38 del I Plan 
de Desarrollo cuya aplicación dio lugar a la pro-
mulgación de la Ley 197/1963, de 28 de diciem-
bre, sobre Centros y Zonas de Interés Turístico 
Nacional. Esta norma, en consonancia con las 
ideas desarrollistas imperantes, se alineaba 
con los criterios y necesidades derivados de la 
planificación económica mediante la considera-
ción del suelo con posibilidades de uso turístico 
como un sector económico más al servicio del 
desarrollo del país, contemplando un sistema de 
planificación propio y diferenciado del previsto 
por la ordenación urbanística de cara a la pro-
moción y regulación de los asentamientos hu-
manos vinculados al turismo (Serrano Guirado, 
1965, p. 56). De esta forma, la norma no sólo 
bordeaba el sistema de planificación urbanísti-
ca convencional previsto por la Ley del Suelo a 
fin de facilitar los procesos de desarrollo turísti-
co (De Terán Troyano, 1999, p. 256), sino que, 

yendo aún más allá, creó un modelo propio, di-
ferente al previsto por la Ley del Suelo, con sus 
propios presupuestos conceptuales y técnicos 
(Galiana & Barrado, 2006, p. 77).

A pesar de la creación de este modelo turístico 
propio y diferenciado del urbanístico, la norma no 
soslayó completamente la aplicación de la norma-
tiva urbanística, sino que, por el contrario, arbitró 
un sistema que permitía la aplicación en el ámbito 
turístico de técnicas puramente urbanísticas. 

Tal es lo que sucedió con la técnica de la sus-
pensión de licencias al habilitar la norma la po-
sibilidad de recurrir a tal técnica con carácter 
previo al inicio de los procedimientos de decla-
ración de un Centro o de una Zona de Interés 
Turístico Nacional. La finalidad con que la norma 
turística contemplaba esta posibilidad coincidía 
en esencia con la prevista por la ordenación 
urbanística, es decir, arbitrar una medida pre-
ventiva a fin de asegurar debidamente la futura 
ordenación de los terrenos. No obstante, llama 
la atención la regulación realmente peculiar con 
que la Ley turística contemplaba esta posibilidad 
ya que la aplicación de la suspensión de licen-
cias se articulaba, no por imperativo de la norma 
turística, sino mediante una remisión y aplica-
ción provisional de la Ley del Suelo de 1956. 
De esta forma, podía restringirse o suspenderse 
la edificación en el Centro o Zona cuyo interés 
turístico se pretendía declarar por un período 
máximo de seis meses en tanto se aprobaba el 
respectivo Plan de Ordenación.

Este peculiar sistema fue objeto de importantes 
críticas doctrinales dada la distorsión normativa 
que implicaba al hacer uso de normas al ser-
vicio de la ordenación urbanística en procesos 
de planificación sectorial absolutamente ajenos 
a los de ordenación del territorio previstos por 
la Ley del Suelo. De esta forma, se criticó que 
la medida de suspensión del otorgamiento de 
licencias, coherente y justificada en el contexto 

50  Como, por ejemplo, el desarrollo de polígonos industriales 
y residenciales, la calificación de sectores industriales como 
de “interés preferente” o la declaración de zonas geográficas 
como de “preferente localización industrial” o el dictado de 
normas de ordenación territorial al margen de las estableci-
das en la Ley del Suelo. De estas fechas son normas tan 
importantes como, por ejemplo, la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, la Ley 28/1969, de 26 de abril, sobre Costas, 
la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de Carreteras, o la Ley 
197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros y Zonas de 
Interés Turístico Nacional.
51  Como puede fácilmente deducirse, esta política cortopla-
cista de desarrollismo económico desbocado al margen de 
la ordenación urbanística tuvo unas consecuencias nefastas 
que se manifestarán a lo largo de los siguientes años. Es 
más, el ideario de esta etapa histórica relegando el urbanis-
mo en pro de la actividad económica puede situarse en el 

origen de dos graves consecuencias que se manifiestan aún 
en la actualidad: la consideración del urbanismo como mero 
instrumento al servicio exclusivo del desarrollo económico y, 
consecuencia de ello, la reticencia generalizada a la toma de 
decisiones de disciplina urbanística que, a su vez, degenera 
en una suerte de socialización colectiva de la permisividad 
que se sitúa en el origen de muchos de los desmanes urba-
nísticos que se comenten hoy día, sobretodo en suelo rural.
52  Fernández Rodríguez (1965, p. 330) denomina “inflación 
orgánica” al fenómeno surgido en el marco de las nuevas 
necesidades sociales consecuencia de la bonanza eco-
nómica y que el Estado debía garantizar asumiendo nuevos 
compromisos, que se tradujo en la creación apresurada de 
nuevos departamentos ministeriales cada uno de los cuales 
aspiraba a su propia planificación sectorial dentro de sus 
competencias, incidiendo en ocasiones sobre un mismo ám-
bito territorial.
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de una planificación global del territorio en la 
medida en que se adoptaba por el órgano que 
iba a elaborar dicha planificación y posibilitaba 
el estudio de las diferentes opciones de uso del 
suelo, perdía la coherencia y justificación con 
que inicialmente se contemplaba en la Ley del 
Suelo al disociarse de todo proceso de planifi-
cación global y utilizarse como mero instrumen-
to de salvaguarda de una planificación sectorial 
y parcial y, por ello, no condicionada por otras 
actuaciones sobre el territorio cuya oportunidad 
no era posible evaluar (Parejo Alfonso, 1979, 
pp.184-185).

El desbordamiento por la normativa turística de 
su ámbito propio resultaba acorde con su fina-
lidad de fomento pero, desde el momento en 
que se adentraba también en la ordenación del 
territorio, hizo quebrar los principios esenciales 
de esta planificación mediante una auténtica in-
versión de valores ya que se acabó estructu-
rando todo el territorio desde una perspectiva 
exclusivamente parcial; es más, la puesta de las 
técnicas urbanísticas al servicio de la planifica-
ción turística hizo que se desvirtuaran en bene-
ficio de intereses muy concretos contribuyendo 
a su descrédito frente a la comunidad (Serrano 
Guirado, 1965, p. 56).

3.11. El Reglamento de 
Reparcelaciones de suelo afectado 
por planes de Ordenación Urbana 
aprobado por Decreto 1006/1966 
de 7 de abril de 1966
Finalmente, el Reglamento de Reparcelaciones 
de suelo afectado por planes de Ordenación 
Urbana también contempló la figura de la sus-
pensión de licencias para su aplicación en 
aquellas zonas que hubiesen sido previamente 
declaradas en estado de reparcelación o, en su 
defecto, sobre las que hubiera recaído acuerdo 
de aprobación inicial. La regulación se remitía a 
lo dispuesto por el art. 22 de la Ley del Suelo de 
1956 y se configuraba igualmente con carácter 
facultativo. No obstante, innovaba el régimen de 
esta norma en cuanto excepcionaba del ámbito 
de la suspensión las licencias que tuvieran por 
objeto la ejecución de obras de conservación53.

4. Régimen Jurídico tras la Ley del 
Suelo de 1975, evolución y 
situación en la actual normativa 
autonómica comparada y en la 
legislación sectorial
Una vez consolidada la técnica de la suspen-
sión de licencias en la Ley del Suelo de 1956, 
la primera gran reforma de su régimen jurídico 
vendría de la mano de la LS 1975 que introdu-
jo la diferenciación clásica entre las dos clases 
de suspensión que ha llegado hasta nuestros 
días: facultativa y automática. Así, la reforma 
de 1975 trajo de mano, como novedad funda-
mental, la articulación de una nueva modalidad 
de suspensión, la automática, de aplicación ope 
legis y, por tanto, desvestida de la naturaleza 
eminentemente discrecional que caracterizaba 
a la primera54.

Sobre estos antecedentes, tanto el Texto 
Refundido de la Ley sobre el Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana (TRLS) 1976 (art. 
27) como el TRLS 1992 (art. 102) y, funda-
mentalmente, el Reglamento de Planeamiento 
para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (RP) 
de 1978 (arts. 117-122) y la importante refor-
ma operada mediante el Real Decreto-Ley 
16/1981 de 16 de octubre, profundizaron en 
el régimen de la LS 1956 y su reforma de 1975 
de tal manera que, respetando en lo básico 
su esencia, completaron el cuadro legal de la 
suspensión del otorgamiento de licencias me-
diante la articulación pormenorizada de sus 
aspectos principales.

A pesar de ello, este régimen estatal no consti-
tuía ni mucho menos un recurso de uso ilimita-
do y discrecional en manos de la Administración 
debido, principalmente, a que su ejercicio se en-
contraba claramente limitado desde una triple 
perspectiva legal:

1.	 Desde una perspectiva temporal, porque 
sus efectos se limitaban a un periodo de 
tiempo determinado, en principio hasta que 
se aprobara o modificara la nueva ordena-
ción o, en su defecto, hasta el transcurso 
del plazo legalmente previsto. 

53  Artículo 27.1: 1. “La declaración de una zona en estado de 
reparcelación, y, en su defecto, la aprobación inicial del proyec-
to, autorizará para suspender la concesión de licencias de edi-
ficación conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley del 
Suelo. En todo caso podrán realizarse obras de conservación 
previa licencia municipal, conforme al régimen general”.

54  Otras novedades reseñables en materia de suspensión 
de licencias serían el cierre definitivo a la posibilidad de 
que los particulares pudieran acordar la suspensión de 
licencias, una regulación más exhaustiva de los requisitos 
de publicación y de las indemnizaciones de los peticiona-
rios de licencia.
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2.	 Desde una perspectiva espacial, porque 
sus efectos podían limitarse a la totalidad o 
a parte de un territorio, según se estuviera 
tramitando una nueva ordenación global o 
una modificación parcial de la existente.

3.	 Y, finalmente, desde una perspectiva mate-
rial, porque los efectos de la suspensión no 
afectaban a toda clase de licencias urbanís-
ticas sino sólo a las más importantes, ge-
neralmente las de parcelación, edificación, 
reedificación o demolición.

Respecto de la situación jurídica de fuera de or-
denación, el TRLS 1992 introdujo alguna mati-
zación aunque, en esencia, respetó el régimen 
original previsto por el legislador de 1956. Las 
innovaciones pretendieron recoger el testigo 
de la evolución jurisprudencial recogiendo, por 
ejemplo, que la situación de fuera de ordenación 
no daría lugar a indemnización, o la procedencia 
de la declaración de ruina en caso de que resul-
tara imprescindible ejecutar obras que excedie-
ran de las autorizables.

Indudablemente, ni la técnica de la suspen-
sión de licencias ni la situación de fuera de 
ordenación urbanística fueron inmunes al 
revés sufrido por el Derecho urbanístico es-
pañol como consecuencia de la declaración 
de inconstitucionalidad de gran parte del 
TRLS 1992 mediante la conocida Sentencia 
del Tribunal Constitucional (STC) 61/1997, 
de 20 de marzo. En lo que nos interesa, la 
Sentencia declaró la inconstitucionalidad del 
art. 102, 137 y 247 del texto de 1992, pre-
cepto que se encargaban de recoger en ese 
momento el régimen básico estatal de ambas 
técnicas urbanísticas y que, en lo sustancial, 
ha llegado hasta la actualidad55. Fruto de esta 
situación, las Comunidades Autónomas vie-
ron vía libre para acometer una regulación 
propia de la técnica56 si bien es cierto que, 
en un primer momento, las diferentes norma-
tivas autonómicas se caracterizaron por su 
uniformidad, no destacando precisamente por 

ofrecer novedades sustanciales respecto del 
régimen que se venía aplicando en los textos 
estatales, lo cual da idea de la madurez de la 
regulación que ofrecía ya la normativa estatal.

No obstante, esta situación de uniformidad 
normativa se ha ido desdibujando con el 
paso del tiempo ya que las normativas au-
tonómicas más recientes tienden cada vez 
con mayor frecuencia a introducir aspectos 
diferenciadores con el régimen estatal, en un 
afán innovador que en no pocas ocasiones 
amenaza con la desnaturalización comple-
ta del régimen heredado como sucede, por 
ejemplo, con el surgimiento de una tercera 
clase de suspensión de licencias vinculada 
a la aprobación provisional del planeamien-
to dada la plena libertad que tendrían para 
reconfigurar el régimen jurídico de la sus-
pensión y el procedimiento de aprobación de 
los planes57. A estas innovaciones se suman 
otras de no menor entidad como la inclusión 
de los programas de actuación urbanizado-
ra, instrumentos de desarrollo y de gestión 
en el ámbito objetivo de la suspensión58, o la 
extensión de la suspensión a la presentación 
de comunicaciones previas59.

No obstante, como decimos, la existencia de 
estas singularidades autonómicas no ha des-
dibujado, por lo menos hasta ahora, la uni-
formidad normativa que ha caracterizado el 
régimen jurídico de la suspensión de licen-
cias y de la situación de fuera de ordenación 
urbanística.

Finalmente, en lo referente a la legislación 
sectorial, la buena acogida que históricamente 
tuvo la técnica de la suspensión de licencias 
en otros ámbitos del ordenamiento jurídico, 
fundamentalmente en el derecho turístico de 
los inicios de la recuperación económica es-
pañola de los años sesenta, muestra actual-
mente una tendencia al alza al apreciarse 
una implementación cada vez mayor en nor-
mas jurídicas de otros ámbitos diferentes del  

55  Destacamos del actual régimen previsto por el TRLS 2015 
la obligación de hacer constar en las transmisiones de pre-
dios la existencia de edificaciones en situación de fuera de 
ordenación urbanística, la no indemnizabilidad o el régimen 
de valoraciones de las edificaciones incursas en tal situa-
ción.
56  Lo que no quita que con anterioridad a la STC 61/1997, 
de 20 de marzo, ya existieran Comunidades Autónomas que 
ya contemplaban previsiones sobre suspensión de licencias 
como la Ley 18/1983, de 6 de octubre, del País Vasco, la 
Ley 3/1985, de 29 de julio, de Medidas Urgentes en Materia 
de Urbanismo y de Protección a la Naturaleza de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, o la Ley 1/1984, de 14 

de marzo, de Ordenación y protección de áreas naturales de 
interés especial de las Islas Baleares.
57  Tal es lo acontecido en la normativa balear cuando articu-
la una prórroga automática de la suspensión vinculada a la 
publicación del acuerdo de aprobación provisional de los 
instrumentos de planeamiento (art. 51.3 Ley 12/2017, de 29 
de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.
58  Artículo 130.8 del Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de 
Castilla la Mancha.
59  Artículo 51 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de 
urbanismo de las Illes Balears.
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urbanístico, como las relativas a transportes60, 
protección de la naturaleza61, aguas62, costas63, 
residuos64, ruidos65, etc., por poner sólo algu-
nos ejemplos. Esta tendencia denotaría no 
sólo la trascendencia jurídica actual de la figu-
ra, sino también su versatilidad, al instrumen-
tarse como paradigma para la preservación del 
interés público ya se manifieste este como la 
necesidad de garantizar una ordenación o pla-
nificación futura o como la de respetar la in-
tegridad de bienes de especial trascendencia 
que el ordenamiento jurídico considera suscep-
tibles de un especial tratamiento.

5. Conclusiones
La idea de salvaguarda del interés general que 
representaba el respeto de las alineaciones en el 
siglo XIX motivó el tímido nacimiento de dos téc-
nicas urbanísticas con gran arraigo posterior: la 
suspensión de licencias y el régimen de fuera de 
ordenación. A pesar de que ambas representan 
una limitación sobre los derechos dominicales de 
los propietarios, su éxito fue dispar debido a que 
la técnica de la suspensión, de carácter más in-
terventor sobre la propiedad privada, contó con la 
oposición de la clase burguesa, anclada en una 
concepción liberal de la propiedad urbana y, por 
tanto, contraria a cualquier intento de intervención 
que limitara las posibilidades edificatorias de sus 
fundos. Por el contrario, la técnica del fuera de 
ordenación encontró mejor acomodo legal en la 
normativa urbanística decimonónica debido a su 
carácter menos interventor sobre la propiedad, fa-
cilitando la ejecución de determinadas obras en 

edificios aun cuando no se ajustaran a la alinea-
ción aprobada.

Aunque entre la doctrina suele prevalecer la idea 
del origen relativamente reciente de las técnicas de 
suspensión de licencias y fuera de ordenación ur-
banística, considerándolas categorías del Derecho 
urbanístico alumbradas a partir de la Ley del Suelo 
de 1956, de nuestro estudio se desprende la exis-
tencia de antecedentes legales más remotos. Así, 
al margen del origen inmediato que supuso la Ley 
de 1956 al recoger de forma expresa ambas técni-
cas, a lo largo de la trayectoria histórica del derecho 
urbanístico español hemos encontrado anteceden-
tes legales y doctrinales que muy bien pueden re-
presentar un origen mediato.

En cuanto a los antecedentes legales, de nuestro 
estudio se desprende que la primera norma que 
se hizo eco, aun de forma velada, de la técnica 
de la suspensión de licencias fueron las Reales 
Órdenes de 10 y 16 de junio de 1854 por las que 
se fijaban, respectivamente “Reglas que deben 
observarse en los espedientes de construcción de 
casas en Madrid” y “Trámites en los espedientes 
de alineaciones de calles y plazas”.

Por su lado, el antecedente más remoto sobre 
la técnica de fuera de ordenación urbanística 
bien pudiera ser una norma de 28 junio de 1530 
que, basándose en motivos de salubridad, pro-
hibía los balcones, pasadizos y otros edificios 
que no respetaran las alineaciones establecien-
do la obligación de respetar esta y previendo, 
al mismo tiempo, un régimen similar al de fuera 
de ordenación al consentir la permanencia de edi-
ficios no ajustados a la alineación pero prohibien-
do en ellos la ejecución de determinadas obras y 

60  El artículo 7 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del 
sector ferroviario, regula un supuesto específico de suspen-
sión del otorgamiento de licencias urbanísticas con ocasión 
de la tramitación de estudios informativos de infraestructuras 
ferroviarias. En sentido similar, el artículo 16 de la Ley 
37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, en relación con 
los estudios informativos de carreteras aprobados inicial-
mente
61  En el ámbito de la protección de la naturaleza no es infre-
cuente que la normativa autonómica sobre la materia recurra 
a la técnica de la suspensión de licencias como medio para 
garantizar la integridad de una determinada zona en tanto se 
aprueba el instrumento de planificación ambiental oportuno. 
Al efecto, artículo 28 de la Ley 12/1985, de 13 de junio, de 
Espacios Naturales de Cataluña, artículo 9 del Decreto 
Legislativo 1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Conservación de la Naturaleza 
del País Vasco, o artículo 28 de la Ley 11/1994, de 27 de 
diciembre, de espacios naturales protegidos de la Comunidad 
Valenciana.
62  En los proyectos de deslinde, el Organismo de Cuenca 
solicita al ayuntamiento la suspensión cautelar del otorga-
miento de licencias de obras en el ámbito afectado previen-
do el levantamiento implícito de la suspensión con la 
aprobación del deslinde. Artículos 242 y 242 bis del Real 

Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla 
los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 
de agosto, de Aguas.
63  La incoación de los expedientes de deslinde del dominio 
público marítimo-terrestre llevan implícita la suspensión cau-
telar del otorgamiento de concesiones y autorizaciones con 
levantamiento implícito de la suspensión con la aprobación 
del deslinde. Artículo 12.5 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas.
64  La normativa catalana sobre residuos habilita la posibili-
dad de recurrir a la suspensión de la ejecutividad de los de-
rechos de edificación en tanto se procede a la 
descontaminación de un suelo a fin de no permitir aprove-
chamientos incompatibles con las medidas de limpieza y 
recuperación del terreno. Artículo 20 del Decreto Legislativo 
1/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba el Texto refun-
dido de la Ley reguladora de los residuos.
65  La normativa aragonesa sobre ruidos prevé la suspensión 
del otorgamiento de licencias (o revisión de las existentes) 
en tanto se tramita la declaración de una zona saturada de 
ruido a fin de reducir las molestias ocasionadas por las acti-
vidades existentes en la misma. Artículo 39.2.a) de la Ley 
7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la conta-
minación acústica de Aragón.



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Suspensión de licencias y fuera de ordenación urbanística
Francisco Javier Machacón-Díaz

Estudios

834

reformas mayores permitiéndose tan sólo aquellas 
ajustadas a la alineación. No obstante, la técni-
ca encontraría acomodo más expreso en la Real 
Orden de 30 de noviembre de 1857 sobre obras 
en las casas de Madrid que no estando denuncia-
das quedaban fuera de alineación; en la posterior 
Real Orden de 6 de febrero de 1863 que, aleján-
dose de anteriores disposiciones que obligaban a 
la expropiación inmediata de la edificación fuera 
de alineación, se decantó por implantar un espe-
cífico régimen jurídico de limitaciones en las obras 
de consolidación y reforma de dichos edificios; y, 
finalmente, la Real Orden de 12 de marzo de 1878 
que, en sentido similar a las anteriores, permitía 
la ejecución de determinadas obras en edificios 
fuera de alineación siempre que no supusieran la 
consolidación de la finca.

Al margen de los antecedentes legales, en el pe-
ríodo histórico de transición entre los siglos XIX y 
XX alumbraron diferentes iniciativas auspiciadas 
por prestigiosos autores (Posada Herrera, Núñez 
Granés, Sánchez Guerra) que abogaron por intro-
ducir reformas legales limitadoras del derecho de 
propiedad, entre ellas, técnicas similares a la sus-
pensión de licencias, con la doble finalidad de ase-
gurar el éxito de los proyectos de urbanización y 
hacer frente a los problemas generados por la ur-
banización acelerada y desordenada de las gran-
des ciudades. A pesar de tratarse de iniciativas de 
gran factura legal e intelectual, fracasaron frente a 
la infranqueable concepción liberal del derecho de 
propiedad que inspiraba el Código Civil de 1889.

Finalmente, aun cuando las técnicas de suspen-
sión de licencias y fuera de ordenación urbanísti-
ca encontraran acomodo legal expreso en la LS 
1956, su éxito fue relativo al verse lastradas por 
la deficiente gestión urbanística que caracterizó 
la posterior etapa histórica de desarrollismo eco-
nómico desbocado. En contraste con ello, no deja 
de resultar paradójico el éxito que alcanzó la técni-
ca de la suspensión de licencias en otros sectores, 
como el turístico o el de protección del patrimonio 
histórico. Ambas técnicas fueron recogidas en la 
posterior normativa estatal teniendo su eco, tras 
la STC 61/1997, en las diferentes normativas au-
tonómicas que, si bien en un primer momento se 
caracterizaron por su uniformidad, al no introducir 
innovaciones relevantes en el régimen heredado, 
en los últimos años se han decantado por la in-
troducción paulatina de modificaciones puntua-
les. Por último, llama la atención que la legislación 
sectorial, como ya hiciera en la etapa del desarro-
llismo económico, siga recurriendo a la técnica de 
suspensión de licencias como eficaz método para 
asegurar la efectividad de determinados aspectos 
de su actividad administrativa.
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Resumen: En el contexto del debate actual sobre la renovación del planeamiento, el artículo examina 
la singular experiencia vivida por el urbanismo sevillano durante los años de la Transición democráti-
ca, deteniéndose en ciertos aspectos de la política urbanística de la corporación salida de las eleccio-
nes municipales de 1979. En particular, se analizan las decisiones tomadas en relación con el modo de 
emplear las figuras de planeamiento, tanto en la ciudad histórica como en la periferia: desde la renun-
cia a revisar el Plan General vigente, limitándose a su adaptación a la Ley del Suelo de 1975, hasta la 
apuesta por redactar un amplio abanico de figuras de planeamiento de desarrollo, concebidas para 
transformar partes concretas de la ciudad. Ese entendimiento de la ciudad desde sus partes y el carác-
ter aparentemente heterodoxo del uso de los planes pueden constituir un estímulo para la práctica 
urbanística contemporánea, tan necesitada de repensar los instrumentos de intervención en la ciudad. 
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1. Introducción

El actual debate en torno al agotamiento de 
un determinado modelo de Plan General 
de Ordenación Urbana y a las posibles 

alternativas para su redefinición se ha venido 
desarrollando no sólo en un marco estrictamen-
te disciplinar (Baño, 2017; Benabent, 2019; 
Górgolas, 2021), sino que ha alcanzado tam-
bién al ámbito propiamente normativo. De he-
cho, la nueva ley urbanística andaluza Ley de 
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (LISTA), recientemente aprobada1, 
propone desactivar el estricto nivel de jerarquía 
de los planes que había venido siendo un rasgo 
común de la legislación urbanística española y 
que ya fue objeto de abiertas y duras críticas 
durante los años setenta y ochenta, en el con-
texto de la formación de lo que se denominó un 
“urbanismo urbano” (Solà-Morales & Parcerisa, 
1987).

Es por eso que revisitar ahora las desprejuicia-
das experiencias que precedieron a aquella ge-
neración de Planes Generales, planteados con 
un enfoque netamente municipalista y una de-
cidida voluntad de hacer comprensibles para la 
ciudadanía unas decisiones técnicas a menudo 
abstrusas, puede servir como punto de partida 
para una reconsideración de lo que nuevamen-
te está en juego y para, con una mirada des-
apasionada y crítica, aprender de los aciertos 
y los errores de aquel momento. Ciertamente, 
la situación actual está caracterizada por otros 
factores, pero hay algo que entonces no faltó y 
de lo que estamos necesitados hoy: la valentía 
para poner en marcha unos procesos de pla-
neamiento altamente experimentales en un mo-
mento de renovación disciplinar.

Toda vez que existen ya estudios de conjunto 
para ese período (Sainz, 2006), recientemente 

profundizados en relación con contextos ur-
banos específicos (Sambricio & Ramos, 2019; 
Fernández & Santos, 2020), se propone aquí 
centrar la atención en un caso particular poco 
analizado hasta la fecha: el del urbanismo se-
villano de la Transición. El interés de un caso 
como el de Sevilla remite precisamente al 
modo en que se emplearon los instrumentos 
de planeamiento durante los años del primer 
Ayuntamiento democrático (1979-83), con el 
fin de agilizar la intervención en determinados 
puntos de la ciudad tanto en el centro histórico 
como en la periferia. 

Aquella experiencia vino precedida por el traba-
jo de una joven generación de arquitectos que, 
al calor del influjo de la cultura italiana, desa-
rrolló una relevante labor de estudio y crítica de 
los problemas urbanos de Sevilla a lo largo de 
los años setenta (Sainz, 2019b). Una actitud en 
cierta medida semejante se dio también en otras 
ciudades españolas durante los años finales del 
franquismo y de comienzos de la Transición a 
la democracia, pero en cada una de ellas tuvo 
perfiles específicos, de acuerdo con los proble-
mas concretos de cada ciudad y con la forma-
ción previa de los protagonistas de aquellas 
experiencias. En este sentido, la singularidad 
del caso sevillano es examinada aquí desde el 
punto de vista de su actitud en relación con el 
planeamiento, por el interés que ese examen 
puede tener para los debates contemporáneos.

No obstante, aun cuando el trabajo aquí recogi-
do pretenda de algún modo terciar en la actual 
discusión en torno a la figura del Plan General, 
se ha llevado a cabo con una metodología de 
carácter básicamente historiográfico, tratando 
de presentar de manera ordenada la sucesión 
de hechos que marcaron el desarrollo de un 
neto cambio de rumbo en relación con el modo 
de utilizar el planeamiento urbano en la capital 

focusing on certain aspects of the urban policy carried out by the Municipal Council elected in 1979. 
Particularly, the decisions taken on how to use the types of urban planning are analyzed, both in the 
historic city and in the periphery: from the resignation to reviewing the General Plan in force, limiting 
itself to its adaptation to the Land Use Act of 1975, up to the commitment to draft a wide range of par-
tial development master plans, conceived to transform specific parts of the city. This understanding of 
the city by parts and the apparently heterodox nature of the use of urban planning instruments can 
constitute a stimulus for contemporary urban practice, so much in need of rethinking the instruments 
of intervention in the city

Keywords: Urban planning; Transition to democracy; City by parts; Seville.

1  Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la 
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía (BOJA, 3-XII-2021). 
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andaluza durante los años de la Transición. Se 
han examinado para ello los diferentes planes 
que se citan en el texto y que se encuentran 
depositados en el archivo de la Gerencia de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, donde 
han podido consultarse, así como otros docu-
mentos que fueron hechos públicos por el pri-
mer Ayuntamiento democrático para explicitar 
su política urbanística y la bibliografía secun-
daria que existe en torno al arco temporal que 
media en el Plan General de 1963 y el de 1987.

2. La descomposición del modelo 
urbano y la respuesta ciudadana
Si el importante crecimiento poblacional expe-
rimentado por Sevilla la primera mitad del siglo 
XX, en que pasó de tener unos 148 000 habi-
tantes en 1900 a contar unos 376 000 en 1950, 
estuvo marcado sobre todo por la inmigración 
proveniente de las provincias colindantes, el cre-
cimiento habido durante los años sesenta, en que 
incorporó unos 100 000 habitantes hasta alcan-
zar los 545 000 en 1970, se debió principalmente 
al crecimiento vegetativo de la población exis-
tente (González, 1975, pp. 32-33). Esa tónica de 
crecimiento moderado continuaría en la década 
siguiente hasta llegar a los 645 000 habitantes 
en 1981, en que el crecimiento pasó a produ-
cirse sobre todo en el entorno metropolitano de 
Sevilla, llegándose a un tope poblacional en el 
territorio municipal que en adelante no superará 
los 700 000 habitantes.

Configurada ya desde la inmediata posguerra 
como una ciudad de servicios, Sevilla pugnó por 
alcanzar la industrialización que supuestamen-
te debía corresponder a su condición de capital 
del suroeste español; sin embargo, a pesar de 
los esfuerzos realizados por el Estado para crear 
un cierto tejido industrial en los años cuarenta y 
cincuenta con empresas vinculadas al Instituto 
Nacional de Industria (INI) y de la concesión en 
los años sesenta de un “polo de desarrollo in-
dustrial”, los resultados no fueron los esperados 
(Arenas, 1995, pp. 37-83) y no pasó de ser una 
ciudad agro-mercantil en la que el sector de la 
construcción fue adquiriendo un progresivo prota-
gonismo, lo que la hizo particularmente sensible 

a las crisis periódicas debido a la debilidad de 
una estructura económica que no consiguió la 
pujanza que hubiera necesitado para convertirla 
realmente en una gran ciudad; de hecho, a fina-
les de los años sesenta comenzaba de nuevo a 
rezagarse su renta per cápita respecto a la media 
nacional. 

En esos años se puso de manifiesto con particu-
lar crudeza la incapacidad de Sevilla para hacer 
frente a sus problemas urbanos. El empeño por 
resolver a toda costa al problema de la vivienda 
condujo a “un intenso desarrollo irreflexivo, en el 
que únicamente se atendía a la consecución de 
ciertas metas cuantitativas y no se consideraban 
los graves problemas que a la larga podían aca-
rrear las improvisaciones del momento” (Marín, 
1980, p. 103). De este modo, continuando con 
la que había sido la estrategia de crecimiento ur-
bano seguida durante buena parte de los años 
cincuenta, la ciudad volvió a propiciar la aparición 
de grandes operaciones residenciales situadas al 
margen de lo previsto en el planeamiento general 
vigente, aprobado en diciembre de 1962.

El Plan General de 19632 había optado por un 
modelo que intentaba tener presente la geografía 
del lugar sobre el que la ciudad se asienta, rom-
piendo con la isotropía territorial a la que condu-
cía el sistema de anillos y ejes radiales propuesto 
en el anterior Plan General, el de 1946. La recu-
peración de la directriz lineal que el cauce del río 
parecía imponer al crecimiento de la ciudad y la 
propuesta de una organización urbana basada 
en la nucleación, que establecía unidades veci-
nales de diversas categorías con sus correspon-
dientes dotaciones, estaban entre las principales 
innovaciones del Plan General, que por lo actua-
lizado de su discurso hay que considerarlo entre 
los planes más interesantes de su generación. 

Además, su memoria de ordenación presen-
taba otro objetivo fundamental: 

“Orientar el crecimiento de Sevilla hacia un 
núcleo no superior al millón de habitantes, lo-
calizando la población excedente en organiza-
ciones autónomas exteriores”, considerando 
“imprescindible extender la influencia urbanísti-
ca de Sevilla a los pueblos próximos para poder 
realizar una ordenación conjunta a través de un 
plan regional” (AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, 
1964, pp. 16 y 18)3. 

2  El Plan General, aprobado definitivamente en diciembre de 
1962, entró en vigor en febrero de 1963 con la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado (BOE); de ahí que sea cono-
cido indistintamente como el Plan de 1962 o de 1963. Para 
un análisis de las propuestas de ese Plan puede verse Sainz 
& Lerdo De Tejada, 2014.

3  Esa idea constituía un lugar común en la teoría del planea-
miento anglosajón de la época: “La teoría del desarrollo ur-
bano “satélite” lleva implícita la idea de que existe un tamaño 
ideal para una ciudad o, por lo menos, una escala más allá 
de la cual no puede proporcionar a sus habitantes una exis-
tencia satisfactoria” (Sharp, 1959, p. 76).



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

El urbanismo de la Transición en Sevilla
Victoriano Sainz-Gutiérrez

Estudios

840

La redacción de éste, iniciada a mediados de los 
años sesenta, aparecía, por tanto, como la con-
secuencia natural de la primera de las opciones 
metodológicas planteadas por el Plan General: 
la fijación de un límite al crecimiento poblacional 
de Sevilla y la consiguiente remisión a un Plan 
Comarcal que ordenase el modo en que la po-
blación excedente habría de distribuirse sobre el 
territorio circundante (Sainz, 2010). 

Sin embargo, la desvirtuación del modelo con-
tenido en aquel Plan General había comenza-
do poco después de su entrada en vigor, con la 
concesión a Sevilla del “polo industrial” en 1964, 
cuya localización ignoró por completo los suelos 
industriales definidos por el planeamiento urba-
nístico sevillano. Como también sucedió con las 
restantes actuaciones de ese tipo repartidas por 
la geografía nacional, que sólo parecían aten-
der a la promoción del desarrollo económico, 
la determinación de un área de 174 km2, a ca-
ballo entre los términos municipales de Sevilla, 
Dos Hermanas y Alcalá de Guadaira, no tuvo 
en cuenta las previsiones de la planificación fí-
sica vigente, máxime en un ámbito como el de 
la capital andaluza que aún no había puesto en 
marcha ninguna figura de planeamiento terri-
torial; ciertamente, como acabamos de seña-
lar, lo haría poco después, pero el citado Plan 
Comarcal no pasaría de la fase de Avance.

Aquello no era más que el comienzo de las 
múltiples desavenencias entre las diferentes 
políticas impulsadas desde los organismos esta-
tales. Con la aprobación del I Plan de Desarrollo 
Económico y Social (1964-67) se enfrentaron 

“Dos líneas directivas emanadas de la política de 
la Comisaría del Plan de Desarrollo, por un lado, 
que sólo atendía a propulsar la industrialización, 
y del Ministerio de la Vivienda (concretamente de 
la Dirección General de Urbanismo), por otro, que 
veía amenazada su paciente labor de muchos 
años anteriores” (De Terán, 1978, p. 401). 

Pero pronto, movida por razones de eficacia, 
sería la propia Gerencia de Urbanización del 
Ministerio la que empezara a impulsar actua-
ciones al margen del planeamiento vigente, por 
más que intentase salvar las apariencias con un 
pretendido respeto —más formal que real— del 
mismo, hasta llegar al célebre Decreto-Ley de 
1970 sobre actuaciones urbanísticas urgentes, 
que terminaría de quebrar el sistema creado por 
la Ley del Suelo de 1956.

En el caso de Sevilla, el Plan General de 1963 
había previsto, siguiendo lo teorizado por la doc-
trina urbanística anglosajona, un modelo urbano 
basado en la nucleación de los nuevos crecimien-
tos, a los que el planeamiento de desarrollo debe-
ría servir de soporte, con el fin de hacer posible 
una ciudad equipada y subcentralizada (Fig. 1).  

Fig. 1/ Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla (1963). Plano de nucleación
Fuente: Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla
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Así lo explicaba al pleno municipal, un año des-
pués de que se aprobara el Plan General, el con-
cejal de Urbanismo, Rodrigo Medina, advirtiendo a 
la vez que, como ya había sucedido en el pasado, 
cabía la posibilidad de que todos esos instrumen-
tos de planificación quedaran en papel mojado:

“Por tanto —dijo—, si no cambiamos de postu-
ra, e incluso de manera de pensar, el desuso e 
incumplimiento del Plan General abrirá anchas 
puertas a la arbitrariedad y al desconcierto, y si 
a ciencia y paciencia permitimos la consumación 
de los hechos al margen de sus prescripciones, 
muy pronto el futuro de nuestra ciudad nos acu-
sará a todos por igual, ya que pondrá de mani-
fiesto nuestra negligencia ante la presión de 
determinados grupos e intereses” (ABC, edición 
de Sevilla, 27-II-1964, p. 31).

Aquel discurso, íntegramente reproducido por la 
prensa local, resultó en gran medida profético 
de lo que iba a suceder. De hecho, los Planes 
Parciales aprobados a lo largo de los años se-
senta, incluidos los de iniciativa pública, a me-
nudo desatendieron las exigencias de espacios 
libres y equipamientos establecidos desde el 
Plan General, incrementando la capacidad re-
sidencial de los suelos a urbanizar con el argu-
mento de la urgente necesidad de viviendas. De 
otra parte, como era habitual, la intervención de 

la iniciativa privada, que vino propiciada por las 
facilidades económicas dadas por la legislación 
en materia de vivienda ya desde los años cin-
cuenta (Llordén, 2003), se llevaría a cabo en 
aquellos puntos de la periferia donde no eran 
necesarios fuertes desembolsos para la cons-
trucción de infraestructuras y que tenían la ac-
cesibilidad resuelta, permitiendo así una mayor 
rentabilidad de la operación. En conjunto, se 
produjo un notable incremento en la edificabili-
dad permitida por los Planes Parciales respecto 
a lo previsto por el Plan General, sacrificando en 
gran medida “el equilibrio urbano y la calidad de 
vida de la colectividad a los intereses económi-
cos privados” (Martín, 1996, p. 208).

Así, esa permisividad municipal, considerada 
por Medina como uno de los mayores peligros 
para un desarrollo ordenado de la capital an-
daluza, acabaría desvirtuando por completo el 
modelo propuesto por el Plan General. Fue la 
iniciativa privada la que actuó como punta de 
lanza en la ruptura efectiva del modelo, al aco-
meter la construcción del denominado Parque 
Alcosa4, una promoción de 10 000 viviendas de 
protección oficial situada en un suelo rústico 
junto a la entrada de la carretera nacional IV, 
a modo de ciudad-satélite (Fig. 2). Esa opera-
ción, iniciada en 1969, venía a coincidir con la 

4  ALCOSA era una inmobiliaria creada en 1965 por el pro-
motor levantino Alfredo Corral Cervera, para llevar a cabo 

una operación similar a la sevillana en Alfafar, un municipio 
de la Huerta Sur de Valencia. 

Fig. 2/ El Parque Alcosa en construcción (1977)
Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de la Junta de Andalucía
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delimitación en sus inmediaciones del que se 
llamó polígono Aeropuerto, llevada a cabo por 
la Gerencia de Urbanización del Ministerio de 
la Vivienda con el propósito declarado de aten-
der a la necesidad de vivienda social existente 
en Sevilla5.

Tampoco en este caso, aunque la iniciativa 
fuese pública, la actuación tenía acomodo en 
lo diseñado por el Plan General y, de hecho, 
habida cuenta de su tamaño6, suponía una rup-
tura completa con cuanto en éste se había pre-
visto. Desde el punto de vista de la gestión, lo 
dispuesto era la expropiación de los terrenos, 
pero la demora en su aprobación propició di-
versos cambios de manos en la propiedad de 
los mismos con vistas a rentabilizar su pues-
ta en carga, una vez urbanizados; así, pocos 
meses más tarde, se acordaba el paso del siste-
ma de expropiación al de compensación mixta, 
algo que ya había sido contemplado al apro-
barse el proyecto expropiador7. No obstante, y 
a pesar de tratarse de una zona de actuación 
inmediata para la ejecución del Plan Nacional 
de la Vivienda (1961-76), el inicio efectivo de 
la operación se demoraría aún bastante tiempo 
(Martín, 1996, pp. 287-294).

El retraso en la ejecución de aquella discutible 
intervención propició que apareciera una cre-
ciente presión social en contra de lo que fue 
visto como una iniciativa que había devenido 
puramente especulativa, conforme a un enten-
dimiento de la planificación como mera coordi-
nación o compromiso; “compromiso —se afirmó 
por entonces— de que los comensales del ban-
quete del suelo y de la construcción [encontra-
sen] bien dispuesta la mesa de los accesos, de 
los desagües […] y de las estaciones” (Solà-
Morales, 1973, p. 110). La contestación se ca-
nalizó, como fue habitual en los años finales del 
franquismo, a través de los colegios profesiona-
les, las asociaciones de vecinos y un sector de 
la prensa local, y llegó a concretarse con oca-
sión de la información pública del planeamiento 
de desarrollo que debía servir para hacer ope-
rativa la propuesta. 

Los respectivos Planes Parciales se aproba-
ron en el verano de 1976 y con ese motivo el 
Colegio de Arquitectos presentó un recurso 
sobre la base de un informe elaborado el año 
anterior por su Centro de Estudios y Servicios 
(CEYS), que había servido para presentar las 
pertinentes alegaciones. De hecho, uno de ellos 
hubo de ser reformulado, pues en febrero de 
1977 se aceptó que las edificaciones proyecta-
das estaban demasiado cerca de la cabecera 
del aeropuerto de San Pablo y no respetaban 
las servidumbres establecidas por la legislación 
aeronáutica8. En el ínterin se habían tramitado 
los proyectos de urbanización correspondientes 
a los Planes Parciales que no estaban sujetos 
a modificaciones; sin embargo, la construcción 
de las viviendas sólo se iniciaría gracias a un 
convenio suscrito por el Ayuntamiento y las res-
pectivas juntas de compensación, que fue apro-
bado in extremis en 1980 por el primer gobierno 
municipal democrático9.

Mayor fortuna tendría la respuesta civil suscita-
da por la otra gran operación inmobiliaria pro-
movida por la Administración central en esos 
mismos años: las Actuaciones Urbanísticas 
Urgentes (ACTUR) de la Cartuja, delimitado en 
1971. Asociada a la obra hidráulica conducente 
a la ejecución de la última de las cortas practi-
cadas en el Guadalquivir a su paso por Sevilla 
con objeto de defenderla de las riadas (Moral 
1991, pp. 361-375), la actuación se enmarcaba 
en las ACTUR previstas mediante el Decreto-
Ley hecho público en 1970, con las que 

“… se consumaba, de forma harto espectacular 
y explícita, el desinterés de la Administración por 
el planeamiento como garantía de coherencia te-
rritorial global, y su sustitución por una suma de 
acciones sectoriales, más o menos inconexas, 
entre las cuales, también sectorialmente, se ins-
cribía la del Ministerio de la Vivienda” (De Terán, 
1978, p. 545).

Una vez aprobado a comienzos de la década 
de 1970 el proyecto de la corta de la Cartuja, el 
Ayuntamiento de Sevilla, forzado por su situación 
de insolvencia, aceptó en mayo de 1973 la más 

5  Decreto 2051/1969, de 24 de julio, sobre delimitación del 
polígono residencial “Aeropuerto”, de Sevilla (BOE, 20-IX-
1969). 
6  El polígono tenía una superficie de casi 800 hectáreas, en 
las que estaba prevista la construcción de algo más de 
30 000 viviendas.
7  Orden de 30 de julio de 1975, por la que se aprueba el 
proyecto de expropiación del polígono “Aeropuerto”, de 
Sevilla (BOE, 29-IX-1975); Orden de 8 de noviembre de 
1975, por la que se acuerda el cambio de sistema expropia-
torio por el de compensación mixta en el polígono 
“Aeropuerto”, de Sevilla (BOE, 10-XII-1975).

8  Orden de 19 de noviembre de 1977, por la que se conside-
rada cumplimentada la condición impuesta para la efectivi-
dad del Plan Parcial nº 4 del polígono “Aeropuerto”, de 
Sevilla (BOE, 4-I-1978).
9  El alcalde andalucista Luis Uruñuela, presionado por el 
Instituto Nacional de Urbanización (INUR), consiguió aprobar 
el convenio con los votos de UCD, enfrentándose con ello a 
los otros partidos de izquierda, que eran sus socios en el 
gobierno municipal. Ese acuerdo vino precedido de un inten-
so y agrio debate en los meses anteriores en relación con el 
que fue llamado “polígono de la discordia”.
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económica de las soluciones estudiadas por el 
Ministerio de Obras Públicas, consistente en verter 
las tierras resultantes de la excavación del nuevo 
cauce sobre el antiguo, aterrando así el meandro 
de San Jerónimo, como ya había sucedido tiem-
po atrás con el de los Gordales. A ello se añadió 
una dudosa operación urbanística, que resucita-
ba una vieja idea barajada en los años sesenta: 
la de crear un nuevo núcleo urbano de grandes 
dimensiones en las proximidades de Sevilla. Para 
la ordenación de la Cartuja, al delimitarse el área 
de actuación del ACTUR10, se fijó una edificabili-
dad máxima para el conjunto de la operación, que 
debía desarrollarse a través del planeamiento co-
rrespondiente.

En el verano de 1975 dieron comienzo las obras 
de la corta (Fig. 3), y ello movió al Colegio de 
Arquitectos a idear una exposición que abrió sus 
puertas a finales de junio de 1976, con el fin de 
denunciar la agresión patrimonial que significa-
ba el aterramiento del meandro del río y el ca-
rácter especulativo de la operación urbanística 
que se estaba planeando. Se trataba de movi-
lizar a los colectivos ciudadanos contra una ac-
tuación presentada por la Administración como 
un hecho consumado. Las asociaciones de ve-
cinos reaccionaron haciendo público un comu-
nicado en el que se sumaban a lo solicitado por 
el Colegio de Arquitectos y unas semanas más 

tarde un colectivo de artistas llevó a cabo una 
exposición de pinturas sobre el entorno de la 
Cartuja, en cuya inauguración aprovecharon 
para reiterar los aspectos negativos de las obras 
que estaban en marcha.

Tanto la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir como el Ministerio de la Vivienda 
hicieron públicas sendas declaraciones, con las 
que intentaban responder a los arquitectos ma-
nifestando, de una parte, que la exposición del 
CEYS contenía afirmaciones urbanísticas sin fun-
damento y, de otra, que aún no se habían aproba-
do los correspondientes Planes Parciales en los 
que se habría de sustanciar la ordenación urbana 
propuesta y, por tanto, no estaba concretado el 
número de viviendas que se iban a construir. El 
Colegio de Arquitectos, a su vez, elaboró una larga 
nota en la que contestaba a la Confederación, so-
licitando de las Administraciones responsables de 
los diversos aspectos del proyecto “una política 
informativa de ‘luz y taquígrafos’ en éste y otros 
trascendentales temas para el futuro de Sevilla y 
de Andalucía”.

El valor patrimonial y paisajístico del meandro 
de San Jerónimo fue defendido en los más di-
versos foros (Mendoza & Ruesga, 1979) y, final-
mente, en 1977 el Ayuntamiento solicitó que se 
mantuviera y un tiempo después se definió una 

10  Decreto 3003/1971, de 25 de noviembre, por el  
que se delimita el área de actuación de la Cartuja de  

Sevilla (BOE, 14-XII-1971).

Fig. 3/ Inicio de las obras de la corta de la Cartuja (1977)
Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de la Junta de Andalucía
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solución técnica que atendía la petición mu-
nicipal. La contestación ciudadana había ser-
vido para evitar que desapareciera un tramo 
del cauce histórico del río y para detener —al 
menos momentáneamente— la urbanización de 
los terrenos sobre los que luego se emplazaría 
la Exposición Universal de 1992. Y es que su ca-
rácter público sirvió a la Administración central 
para zanjar el debate local sobre la viabilidad 
de un evento de esa naturaleza en una ciudad 
como Sevilla y sobre el modelo más idóneo para 
su localización. Pero en los años setenta esta 
cuestión aún no se había planteado; entonces 
los temas objeto de debate eran otros.

3. La adaptación del Plan General a 
la nueva Ley del Suelo
Una versión revisada de la Ley del Suelo fue 
aprobada en mayo de 1975, y en ella se estable-
cía que los Planes Generales vigentes debían 
adaptarse a lo establecido en el nuevo texto 
normativo dentro de los cuatro años siguientes 
a su entrada en vigor. En el caso de Sevilla, 
ese mismo año se aprobaba definitivamente el 
Avance del Plan Comarcal presentado en 1974, 
una vez realizadas las modificaciones solicita-
das por el Ministerio de la Vivienda (Sainz, 2010, 
p. 240). Parecía, pues, llegado el momento de 
revisar un Plan General que, como acabamos 
de ver, había quedado superado por los acon-
tecimientos, con el fin de establecer un nuevo 
modelo de ordenación que tuviese en cuenta el 
nuevo contexto territorial en el que, por la fuerza 
de los hechos, Sevilla se hallaba inmersa.

De hecho, cuando Fernando Parias, alcalde 
desde junio de 1975, realizara ante el pleno mu-
nicipal un balance de su primer año de gestión, 
señalaría entre los retos inmediatos la revisión 
del Plan General, considerando la problemática 
que planteaba Sevilla como área metropolitana 
y su acomodo en el esquema director del Plan 
Comarcal. A tal fin se decidió comenzar adaptan-
do el Plan General vigente a la nueva Ley como 
primera fase del proceso de revisión. No queda-
ba claro, sin embargo, el motivo de este modo 
de preceder, máxime cuando la convocatoria del 
concurso para adjudicar el encargo establecía un 
plazo máximo de seis meses para su realización11. 
Desde el punto de vista conceptual parecía más 

lógico iniciar directamente la revisión, como ya se 
había hecho en 1960 con el Plan anterior, cuya 
formulación también vino exigida por la publica-
ción de la Ley del Suelo de 1956.

En cualquier caso, la respuesta ciudadana no 
se hizo esperar y tanto los partidos políticos de 
izquierdas como un significado colectivo de jó-
venes arquitectos solicitaron al alcalde la sus-
pensión del concurso para evitar la creación de 
situaciones irreversibles que pudieran condicio-
nar el futuro urbanístico de la ciudad. A su juicio, 
se debía esperar a tener un consistorio elegido 
democráticamente para que fuera éste el que 
pusiera en marcha la revisión del Plan; con ca-
rácter previo —advertían— habría que adaptar 
el planeamiento de desarrollo vigente, que por 
lo general incumplía la reserva de suelo para es-
pacios verdes prevista en la Ley. Estaban ade-
lantando con ello lo que sería luego un punto 
básico de la estrategia urbanística planteada por 
la corporación salida de las elecciones munici-
pales de 1979: actuar en las “partes” antes que 
en el “todo”12.

Como era de prever, el concurso siguió adelan-
te y la adaptación fue encargada a la consul-
tora madrileña Planydes en febrero de 197813, 
pero el alcalde hubo de aceptar como un hecho 
incontrovertible que en aquellos años “una pu-
jante sociedad civil [hizo] su aparición, canali-
zada especialmente a través de El Correo de 
Andalucía, para exigir que todos los ciudada-
nos [tuvieran] derecho a opinar sobre los asun-
tos públicos” (Méndez, 2012, p. 136). Se acordó, 
pues, crear una comisión donde habría una re-
presentación de partidos políticos, colegios pro-
fesionales y asociaciones de vecinos, junto a 
otros entes institucionales mayoritariamente de 
carácter sectorial. Sus reuniones sirvieron de 
cauce para acordar criterios orientativos para 
los redactores del documento técnico, cuyo tra-
bajo no comenzó hasta pasado el verano. 

Los arquitectos que estaban en el comité repre-
sentando a su Colegio profesional sostuvieron 
que la adaptación, como documento interme-
dio entre el Plan vigente y su revisión, debía 
limitarse a tomar medidas imprescindibles que 
no fueran perjudiciales para la ciudad ni hipo-
tecaran su futuro. Unos meses más tarde, en 
mayo de 1979, el equipo redactor entregó el 
preceptivo Avance de planeamiento y la corres-
pondiente propuesta de medidas cautelares. En 

11  La convocatoria del concurso para la adaptación se hizo 
pública en julio de 1977, pero fue recurrida por un defecto de 
forma y hubo de publicarse nuevamente en octubre, una vez 
subsanado éste.
12  De hecho, fue Javier Queraltó, luego concejal del primer 

Ayuntamiento democrático sevillano, quien actuó como por-
tavoz de ese colectivo de arquitectos.
13  Planydes estaba dirigida por el arquitecto andaluz Pedro 
Pérez-Blanco y se encargó de la redacción de numerosos 
Planes Generales en toda España en esos años. 
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el siguiente pleno municipal, con el consenso 
de todos los grupos políticos de la nueva cor-
poración recién salida de las urnas, se acordó 
proceder a la información pública del Avance 
y aprobar las medidas cautelares pertinentes 
hasta la efectiva adaptación del Plan General14.

Con el fin de visualizar el cambio político ope-
rado y de facilitar la participación pública, 
se estableció que la exposición pública del 
Avance se produjera en los distritos munici-
pales, subrayando en cada uno de ellos de 
manera especial las cuestiones que afecta-
ban de manera particular a sus ciudadanos. 
La edición de un folleto que contenía los con-
tenidos básicos del Avance y la presencia de 
técnicos municipales en los distritos intenta-
ban estimular que se presentara el mayor nú-
mero posible de sugerencias, para mejorar y 
enriquecer el Plan. Así lo señalaba el concejal 
de Urbanismo, Víctor Pérez Escolano, al afir-
mar que “no hay posibilidad de transformar 
nuestra ciudad si no es a través de un planea-
miento sustentado en la participación ciudada-
na” (Pérez, 1979, pp. 5-6).

El proceso se cerró con la elaboración por 
parte de Planydes de un documento de adap-
tación del Plan, que fue aprobado inicialmente, 
con algunas modificaciones, en julio de 1980. 
Inmediatamente comenzó un período de infor-
mación pública de cuatro meses, durante el cual 
se presentaron numerosas alegaciones de muy 
diverso cariz que, en conjunto, confirmaron la 
necesidad de un replanteamiento de fondo de 
toda la estrategia del Plan. De ahí que a fina-
les de año el Ayuntamiento decidiera elaborar 
un nuevo documento de adaptación, que de-
bería ser redactado por los propios servicios 
municipales, creando a tal fin un Gabinete de 
Planeamiento Urbanístico para el cual se con-
trataron diversos técnicos que deberían, entre 
otras cosas, ocuparse de su redacción.

Además, el Ayuntamiento encargó un informe 
complementario sobre el estado del planeamien-
to sevillano a un experto independiente, eligién-
dose para ello al urbanista Bernardo Ynzenga15. 
En mayo de 1981 Ynzenga entregó su dictamen, 
que sirvió como punto de partida para la elabora-
ción de un Documento de Política Urbana aproba-
do por el pleno municipal dos meses más tarde. 
Ese Documento, redactado por el recién creado 
Gabinete de Planeamiento, sirvió para sentar las 
bases de un nuevo modo de operar que respondía 
a lo que en los medios especializados de la época 
dio en llamarse “urbanismo remedial”, centrado en 
un reequipamiento de los barrios tendente a de-
tener los procesos de segregación socio-espacial 
que tan visibles resultaban en la Sevilla de los 
años setenta16.

En el citado Documento se lee que esa ciudad 
segregada había nacido “desposeída de la ne-
cesaria complejidad para asumir dentro de sus 
propios límites las transformaciones necesarias 
para su estabilización”; por eso, la “estabilización” 
de las distintas partes que componían la ciudad 
debía ser un objetivo fundamental para la nueva 
versión de la adaptación del Plan General, algo 
que sólo era posible alcanzar “mediante su inte-
gración funcional, espacial y, en consecuencia, so-
cial” (Gabinete de Planeamiento de Sevilla, 1981, 
pp. 12-13)17. En este contexto adquirieron una 
relevancia particular los mecanismos de gestión, 
que permitirían que el Plan estuviese al servicio de 
la intervención, y no al revés, supuesta una actua-
ción municipal mucho más directa y dinámica que 
la de los Ayuntamientos del franquismo. La repar-
celación discontinua, ya utilizada en otras ciuda-
des, devino así en una herramienta clave para la 
gestión del suelo urbano (Balbontín, 1984).

Se procedió, pues, a redactar un documento mo-
dificado de la adaptación del Plan General que 
pretendía adelantar al máximo las soluciones a 
los temas no conflictivos, dejando al margen los 
restantes temas hasta el momento de la revisión. 

14  De las medidas relativas a la ciudad histórica, que fueron 
las más abiertamente polémicas de todas las que se adop-
taron en aquel programático pleno municipal, se hablará 
más adelante.
15  Bernardo Ynzenga se había formado como arquitecto en 
Madrid, donde se graduó en 1963. Tras ampliar estudios en 
Estados Unidos, había trabajado como urbanista en 
Latinoamérica hasta 1973. A su regreso a España ejerció 
como director técnico de planeamiento del Área Metropolitana 
de Madrid (1975-77) y luego fue nombrado director general 
de Urbanismo del Ministerio de Obras Públicas (1977-79). 
En el momento de realizar el informe para Sevilla se hallaba 
redactando el Plan General de Valladolid.
16  Ese “urbanismo remedial” era una de las posibles versio-
nes del planeamiento entendido como negociación política 

sobre conflictos urbanos puntuales, que intentó en los albo-
res de la Transición a la democracia dar una salida institu-
cionalizada a las reivindicaciones ciudadanas canalizadas a 
través de los movimientos sociales urbanos. Quizá la expe-
riencia madrileña de los Programas de Actuación Inmediata 
(PAI) fuera el mayor exponente de ese planeamiento conce-
bido de abajo a arriba (De Terán, 1981; Ynzenga, 1981; 
Ezquiaga, 1989).
17  Subyacía en ese planteamiento tanto el entendimiento 
rossiano de la “ciudad por partes” como la idea lefebvriana 
del “derecho a la ciudad”, que fueron referentes destacados 
del urbanismo español de la época; a ellos habría que unir 
una decidida apuesta por la “austeridad” contra el despilfarro 
urbano desarrollista, en línea con el pensamiento de 
Campos Venuti.
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Afirmaban sus redactores:

“Esta manera de proceder, posponiendo las cues-
tiones no clarificadas, no debe entenderse como 
voluntad de entorpecimiento, sino, al contrario, 
con una intención de facilitar la ‘liberación’ de 
suelo en aquellas cuestiones ya controladas por 
el planeamiento” (Gabinete de Planeamiento de 
Sevilla, 1981, p. 10). 

El modificado de la adaptación se aprobó inicial-
mente en diciembre de 1981 y, tras el período de 
alegaciones, provisionalmente por el Ayuntamiento 
en julio de 1982 y definitivamente por la Junta de 
Andalucía en octubre de ese mismo año18.

Así pues, la decisión adoptada por el gobier-
no municipal había sido la de continuar con el 
procedimiento administrativo ya iniciado por la 
anterior corporación municipal pre-democrática, 
reorientando la estrategia de intervención, a tra-
vés de un documento de adaptación modifica-
do que permitiera un conjunto de actuaciones a 
corto plazo centradas en “partes” concretas de 
la ciudad existente. Se reconocía, no obstan-
te, que ese proceso no podía terminar con la 
adaptación, sino que, una vez culminada ésta, 
debería procederse “de inmediato” a la revisión 
(Gabinete de Planeamiento de Sevilla, 1981, p. 
17). Sin embargo, la solución de continuar por 
la senda de la adaptación, con el fin de dar paso 
a intervenciones de carácter puntual, no era la 
única posible; cabía otra opción que también fue 
señalada por el informe de Ynzenga: poner fin al 
proceso de adaptación en marcha, procediendo 
inmediatamente a la revisión.

Esta posibilidad, que hubiera significado partir 
de una reflexión sobre la ciudad como un “todo”, 
fue expresamente excluida, para centrarse, en 
cambio, en la consideración de sus “partes”. La 
justificación de este planteamiento partía de la 
dialéctica centro-periferia como causa de la apa-
rición de procesos de segregación urbana, que 
no podían ser resueltos mediante operaciones 
de recentralización “debido a que los fenóme-
nos de centralidad se reproducen permanen-
temente como consecuencia de la aparición 
de valores posicionales diferenciales frente a 
nuevas periferias” (Gabinete de Planeamiento 
de Sevilla, 1981, p. 12). El entendimiento de la 
ciudad por partes aparecía entonces como el 
marco adecuado para abordar los conflictos ur-
banos existentes e intentar resolverlos a través 
de una política de estabilización de cada parte 

de ciudad. Se invertía con ello el punto de vista, 
pues la ciudad en su conjunto pasaba a ser con-
siderada como medio para la estabilización las 
partes, y no al revés.

En palabras de Pérez Escolano, se trataba con 
ello de “desmitificar” el planeamiento general:

“La trampa del planeamiento general, sus en-
diabladas tramitaciones, de revisión o de simple 
adaptación a la Ley del Suelo, era capaz de tener 
adormecido a cualquier Ayuntamiento, y más los 
nuevos, tan democráticos como inexpertos, a lo 
largo de cuatro años de ‘procedimiento administra-
tivo’. Para Sevilla preferíamos desmitificar el Plan 
General […] y abrir juego, en abanico, a todas las 
modalidades posibles en la escala de las llamadas 
‘figuras de planeamiento’” (Pérez, 1981, pp. 43-44).

Este “heterodoxo” modo de emplear las figuras 
de planeamiento estuvo en la base de la políti-
ca urbanística ensayada por el nuevo equipo de 
gobierno municipal, que sin renunciar al uso de 
los planes —al menos formalmente— los utilizó 
en el contexto de lo que entonces se llamó un 
“urbanismo de los arquitectos” (Ribas, 1995, p. 
20; Font, 2007a, p. 297). 

4. La política urbanística del primer 
Ayuntamiento democrático
Frente a la titubeante actitud urbanística ma-
nifestada por el equipo municipal pre-demo-
crático sevillano19, la corporación salida de las 
elecciones de 1979 hizo del urbanismo uno de 
sus principales frentes de batalla, demostrando 
desde el primer momento una notable claridad 
de ideas, que no temió desafiar abiertamente 
determinados intereses particulares en su em-
peño por defender los intereses colectivos. Fue 
éste un rasgo común a muchos de aquellos 
Ayuntamientos, por lo general gobernados por 
la izquierda y caracterizados por “el clima de 
fuerte impregnación urbanística de la política 
local española de esos momentos constituyen-
tes” (Quero, 1990, p. 147), pero en Sevilla revis-
tió sin duda unos perfiles del todo particulares.

Para entenderlo hay que tener en cuenta el rele-
vante papel desempeñado por una joven genera-
ción de arquitectos sevillanos en la crítica a unos 
de modos de actuar en la ciudad durante los años 
finales del franquismo que, lejos de contribuir a 

18  Resolución del consejero de Política Territorial, de 4 de 
octubre de 1982, por la que se aprueba definitivamente la 
adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de 
Sevilla a la Ley del Suelo de 1975 (BOJA, 4-X-1982).

19  La decisión, carente de especial compromiso y justificada 
acudiendo a un criterio exclusivamente legal, de anteponer 
a la revisión del Plan General la previa adaptación a la Ley 
de 1975 era una clara muestra de ello.
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resolver los problemas urbanos de la capital anda-
luza, a menudo los agravaba. Su implicación en los 
órganos de gestión del Colegio de Arquitectos y su 
activa participación en la denuncia de una política 
urbanística torpe y corta de miras, que parecía em-
peñada en la destrucción de la ciudad, hizo que 
se formaran un sólido criterio respecto a los pasos 
a dar para invertir este orden de cosas. Quizá por 
eso todas las formaciones políticas que obtuvie-
ron concejales en aquellas elecciones municipales 
llevaban algún arquitecto en sus listas, resultan-
do elegidos Víctor Pérez Escolano por el Partido 
Comunista de España (PCE), Javier Queraltó por el 
Partido Socialista Obrero Español (PSOE), Vicente 
Sanz por el Partido Socialista de Andalucía (PSA) y 
Francisco Pavón por Unión de Centro Democrático 
(UCD). No se ha vuelto a repetir luego una situación 
similar en el consistorio hispalense, pero entonces 
resultaba algo casi natural.

Eso explica que en uno de los primeros plenos 
municipales se adoptaran por unanimidad un 
conjunto de medidas encaminadas a visibilizar el 
cambio que el nuevo gobierno municipal pretendía 
afrontar; entre ellas, la suspensión cautelar de li-
cencias, la derogación del Plan del Casco Antiguo 
(PRICA) y la redacción de un nuevo Plan Especial 
para el centro histórico, además de la activación, 
como ya se ha visto, de un amplio proceso de par-
ticipación ciudadana en relación con el Avance de 
la adaptación del Plan General. Pero aquello no 
fue más que la punta de lanza de una estrate-
gia de mayor calado, que pretendía modificar por 
completo los fundamentos de las actuaciones ur-
banísticas seguidas con anterioridad, las cuales 
se habían venido apoyando en una concepción en 
gran medida burocrática del planeamiento urbano.

Esas críticas al planeamiento, provenientes en 
parte de la sociología francesa pero sobre todo 
del morfologismo italiano, fueron frecuentes en 
esos años, principalmente en el contexto catalán: 
“Cada día me parecen más sensatas las dudas 
sobre la remota eficacia del urbanismo, entendido 
como planeamiento del ámbito municipal y en los 
términos a que la legislación y la profesión lo han 
reducido”, afirmaba Oriol Bohigas (1981, p. 24), en-
tonces delegado de Urbanismo del Ayuntamiento 
barcelonés, en un rotundo rechazo del plan y una 
decidida apuesta por los proyectos. Resultaba, 
por eso, plenamente justificado que la revista del 
Colegio de Arquitectos de Madrid presentara en 
un mismo número las actuaciones municipales 
promovidas en esos años en Sevilla y Barcelona, 
pues ambos equipos de gobierno compartían una 
visión similar de lo urbano (Frechilla, 1981).

La desconfianza ante al planeamiento se tradujo, 
en el caso sevillano, en una política urbanística 
calificada de “poco ortodoxa” por Pérez Escolano, 

pero que ilustraba bien el discurso teórico emer-
gente en aquel momento y que significó embar-
carse “en lo que cabría llamar una carrera hacia la 
arquitectura” (Pérez, 1981, pp. 43-44). A este res-
pecto, refiriéndose a la experiencia de Barcelona, 
habló Bohigas de la necesidad de pasar 

“… de un urbanismo pretendidamente homogé-
neo y universal a un urbanismo múltiple y hetero-
géneo en las intenciones, en los métodos y en los 
instrumentos, que permita superar las fórmulas 
totalizadoras tan habituales en el planeamiento” 
(Bohigas, 1983, p. 16).  

Es en este contexto en el que, como hemos visto, 
frente a la ilusoria tarea de ordenar ese “todo” que 
era la ciudad en su conjunto, en la capital anda-
luza también se optó por intervenir en las diferen-
tes “partes” que la componían, comenzando por el 
centro histórico, considerado como “la parte sus-
tancial de Sevilla” (Pérez, 1981, p. 44).

Fig. 4/ Plan de Reforma Interior del Casco Antiguo de 
Sevilla (1968)
Fuente: Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento 

de Sevilla
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Esa opción tenía que ver con la crítica tantas 
veces formulada al PRICA (Fig. 4), al que se 
hacía responsable de los numerosos atenta-
dos contra el patrimonio histórico de la ciudad 
perpetrados en aquellos años (Mendoza, 1976; 
Sainz, 2019a). Su derogación fue, por eso, una 
de las primeras decisiones tomadas por el 
nuevo Ayuntamiento democrático y vino a sim-
bolizar de algún modo el cambio urbano que se 
deseaba impulsar. Para sustituirlo se contó con 
“la incorporación de las ideas debatidas en la 
última década y de los profesionales sevillanos 
que han apuntado con ellas la garantía de su 
imaginación. [...] Arquitectos para el urbanismo 
es la apuesta”, afirmó el concejal sevillano de 
Urbanismo (Pérez, 1981, p. 46), en lo que fue 
una neta declaración de intenciones.

En un año el nuevo Plan estaba terminado, sien-
do aprobado definitivamente en 1981 (Gabinete 
de Planeamiento de Sevilla, 1983). En realidad, 
el Modificado del PRICA era un documento de 
choque destinado a parar los excesos en el cen-
tro histórico, sobre la base de priorizar la puesta 
en valor de lo existente, utilizando el tejido edi-
ficado para hacer frente a las nuevas necesida-
des, de tal modo que se pudiese aprovechar el 
patrimonio que la ciudad ya poseía. Desde un 
principio se quiso evitar “la tentación de repro-
ducir de nuevo el discurso totalizador en el ám-
bito del casco” (Pérez, 1981, p. 44); concebido, 
pues, como un ‘plan marco’, abierto a ulteriores 
concreciones, no llegó a constituir, por la urgen-
cia con que se llevó a cabo, un punto y aparte, 
ni una especie de nuevo comienzo, que hubie-
ra requerido otros medios y otro planteamiento, 
pero vino a significar un aldabonazo importante 
destinado a subrayar que hacía falta otro modo 
de intervenir en el casco, y sus efectos no tar-
darían en hacerse notar.

También aquí se quiso romper, por tanto, con la 
rígida jerarquía de las figuras de planeamien-
to, entendiendo la proyectación de la escala in-
termedia como la herramienta adecuada para 
proceder a su renovación. De ahí que casi si-
multáneamente se encargaran un conjunto de 
Planes Especiales para ámbitos concretos del 
casco20, cuya resolución estaba pendiente o 
había sido intentada sin especial suerte en los 
años finales del franquismo. Fueron todos ellos 
Planes que atendían principalmente a las solu-
ciones espaciales de los problemas específicos 

planteados, desde una vuelta al urbanismo de 
corte proyectual que buscaba superar el ámbito 
de la “regulación” para entrar de lleno en el de la 
“acción” (Solà-Morales, 1987). Era, en cualquier 
caso, una estrategia de intervención que, desde 
el punto de vista de los arquitectos sevillanos, 
valía tanto para enclaves de carácter urbano, ya 
fueran centrales (Vázquez & de la Peña, 1981) 
o periféricos (Ortiz & Cruz, 1981), como para 
aquellos otros propiamente territoriales (Díaz 
Recasens & al., 1981).  

Entre los ámbitos del centro histórico sobre 
los que se trabajó se hallaban el sector de 
la Alameda de Hércules y el barrio de San 
Bernardo, que contaban con sendos planes 
municipales en marcha, pero que habían sido 
objeto de una amplia contestación ciudadana; 
el solar del antiguo mercado de la Encarnación, 
que había sido derribado pocos años antes; el 
jardín y el antiguo colegio del Valle, sobre el que 
pesaba la amenaza de un derribo inminente; o 
el entorno de la Casa de la Moneda, cuya re-
habilitación integral se estaba estudiando por 
entonces. El estudio de esos conjuntos urba-
nos fue encargado a diferentes arquitectos de 
la joven generación recién salida de las aulas 
de la Escuela de Sevilla, aun cuando la respon-
sabilidad última de la redacción de los Planes 
Especiales corriera a cargo de los técnicos del 
Gabinete de Planeamiento.

El Plan Piloto del sector Alameda-Feria tuvo 
como punto de partida el concurso de ideas con-
vocado en 1978 por el Colegio de Arquitectos 
para plantear alternativas al Plan Especial pre-
sentado el año anterior por el Ayuntamiento, 
que fue objeto de una importante contestación 
ciudadana y que sería finalmente retirado ante 
el rechazo de sus presupuestos conceptuales 
por parte de la Comisión de Patrimonio21. La 
propuesta ganadora del concurso, presentada 
por un equipo liderado por Antonio González 
Cordón, sirvió de base para la elaboración del 
primero de los Planes Especiales que desarro-
llaron el Modificado del PRICA; en este sentido 
quiso ser una especie de comprobación de la 
validez de sus contenidos e ideas-fuerza: con-
cretamente, en lo relativo a la protección del 
patrimonio arquitectónico y urbano, a la revitali-
zación de este sector del norte de la ciudad his-
tórica y a su reequipamiento.

20  Todos ellos eran ámbitos de planeamiento especial esta-
blecidos en el Modificado del PRICA, para los cuales se 
establecía el ámbito y unas directrices básicas.
21  A la controversia generada en torno al Plan de 1977 y a 
las propuestas presentadas al concurso de ideas de 1978 

estuvo dedicado monográficamente el nº 3-4 (1979) de la 
revista Arquitectura Andalucía Oriental, que constituye pro-
bablemente la mejor síntesis de lo debatido en torno a ese 
relevante espacio público y su entorno urbano.



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  849

CyTET LIV (214) 2022

El Plan Especial de la Encarnación (Fig. 5) 
estaba centrado en la reordenación del vacío 
resultante del derribo, ocurrido en 1973, del 
mercado decimonónico construido en tiem-
pos del asistente Arjona. Fue concebido por 
Guillermo Vázquez Consuegra e Ignacio de la 
Peña como un “plan-proyecto” (Pérez, 1981, p. 
45) que proponía dar un carácter unitario al es-
pacio, a través de una intervención de carácter 
arquitectónico que permitiese integrar la plaza y 
el mercado en un único conjunto, intentando su-
turar así la fractura introducida por el eje viario 
Laraña-Imagen, abierto en los años cincuenta 
(Fernández, 1992, pp. 127-141). La centralidad 
asumida por la plaza como centro neurálgico del 
casco obligó al Plan a estudiar y replantear el 
sentido de la circulación rodada y las paradas 
para los autobuses urbanos. El carácter de pro-
puesta netamente arquitectónica asumida por  
el Plan Especial, que parecía condicionar en  
exceso la solución propuesta, pudo dificultar  
su tramitación.

El entorno de la Casa de la Moneda había 
quedado incluido por el PRICA dentro del ám-
bito destinado a la construcción de un cen-
tro comercial próximo al inmediato barrio de 
la Carretería. La declaración de monumento 
histórico-artístico del conjunto, sobrevenida 
en 197022, obligaba a la conservación del con-
junto, lo que se hallaba en abierta contradic-
ción con lo establecido por el Plan de Reforma 
Interior previamente redactado, que preveía la 
demolición de buena parte de la trama urbana, 
manteniendo sólo algunos elementos singula-
res. En ese contexto la Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo (MOPU) promovió un estudio 
para su rehabilitación integrada, el cual ser-
viría de base para la redacción de un Plan 
Especial (Fig. 6) que pretendió a la vez con-
servar el conjunto, revitalizarlo y mantener la 
población residente (García-Tapial, 1988).

22  Decreto 1050/1970, de 21 de marzo, por el que se de-
clara monumento histórico-artístico la Real Casa de la 

Moneda de Sevilla (BOE, 14-IV-1970).

Fig. 5/ Plan Especial de la Encarnación. Avance (1981)
Fuente: Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla
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La manzana del solar de la antigua Maestranza 
de Artillería y del jardín de la Caridad, que 
también formaba parte del centro comercial 
de la Carretería previsto en el PRICA, fue 
delimitada como un conjunto específico en 
el Modificado de éste. Ese ámbito fue objeto 
de un Plan Especial que, partiendo del estu-
dio realizado por Félix Pozo, estaba próxi-
mo, por su escala y su modo de aproximarse 
al problema urbano, al ya mencionado de la 
Encarnación; no obstante, a diferencia lo que 
allí sucedía, aquí no se trató tanto de llegar 
a la definición arquitectónica, a través de un 
“plan-proyecto”, como de plantear unas bases 
para el concurso de ideas que más tarde se 
convocaría para proyectar un equipamiento de 
carácter cultural situado junto al jardín de la 
Caridad, en los terrenos que por entonces la 
Diputación había comprado al Ministerio de 
Defensa23.

El arrabal histórico de San Bernardo había 
sido objeto en los primeros años setenta de 
un intento de renovación urbana a través 
de la creación de una cooperativa de veci-
nos, la cual promovió en 1972 un Plan de 
Reforma Interior, cuya única posibilidad de 
realizarse pasaba por la expropiación de los 

suelos necesarios para su ejecución (Ruesga 
& Villanueva, 1976). El cambio al sistema de 
compensación exigido por el Ayuntamiento lo 
hizo inviable desde la perspectiva de la coo-
perativa de vecinos y lo transformó en una 
propuesta especulativa convencional. A pesar 
de haber sido aprobado provisionalmente, el 
Plan fue suspendido en 1981, momento en 
que se inició el proceso de redacción de un 
nuevo Plan Especial, planteado desde otras 
bases, acordes con la política urbanística im-
pulsada desde el primer Ayuntamiento demo-
crático. El estudio tipo-morfológico realizado 
por Francisco Torres sirvió para redactar unas 
Normas Complementarias, que establecían 
unos criterios de carácter tipológico para la 
intervención y que fueron el único documento 
que llegó a estar vigente.

Pero no sólo en la ciudad histórica se propuso 
una nueva estrategia de intervención, también 
en la periferia el nuevo gobierno municipal, a 
través del Patronato Municipal de la Vivienda, 
impulsó una experiencia que pretendía visibi-
lizar el cambio frente a las denostadas actua-
ciones de los polígonos de bloques abiertos 
del período final del franquismo. Con el Plan 
Parcial de Pino Montano (Fig. 7), encargado 

23  A ese concurso de ideas estuvo dedicado monográfica-
mente el nº 6 (1986) de la revista Periferia, donde se pueden 

ver los resultados del mismo.

Fig. 6/ Plan Especial de la Casa de la Moneda (1982)
Fuente: Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla
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a Antonio Ortiz y Antonio Cruz, se quiso llevar 
a cabo una sustancial mutación en el modo 
de construir la nueva ciudad: “Frente a la ca-
dena de bloques aislados, destino maldito 
de la vivienda popular, la recuperación de la 
calle corredor y la morfología del ensanche, 
que en Sevilla concita el mito de una memo-
ria inexistente” (Pérez, 1981, p. 46). La vuelta 
a la manzana cerrada que iba a caracterizar 
buena parte de las actuaciones urbanas de 
escala intermedia de los años ochenta (Sainz, 
2006, pp. 167-184) tuvo aquí un ensayo en 
cierta medida pionero, que seguía de algún 
modo los caminos ya transitados por algunas 
de las propuestas presentadas para el concur-
so de Lacua, en Vitoria24.

En medio de las numerosas tensiones que, 
al hilo del cambio de política urbanística mu-
nicipal, afloraron tanto en el seno de la coa-
lición de gobierno (González, 2018) como en 
el sector de la construcción no dejaron de 

tramitarse los correspondientes documentos 
de planeamiento, ya fueran planes especia-
les o parciales, cuya aprobación definitiva 
llegó antes de que acabara el mandato del 
equipo de gobierno que los había promovi-
do25. Cuestión diferente es que luego algu-
nas de las actuaciones se demoraran más de 
lo previsto y que la transformación efectiva 
de ciertos espacios no llegara a producirse 
hasta muchos años más tarde y en determi-
nados casos sólo de manera parcial o con 
unos presupuestos muy diferentes de los que 
entonces se propusieron. 

El caso paradigmático es sin duda el de la 
plaza de la Encarnación, que sólo se trans-
formaría a raíz de un concurso de 2004, cuyo 
discutible resultado fue la construcción de un 
mercado situado bajo un gran espacio público 
elevado, cubierto con una aparatosa estruc-
tura popularmente conocida como las Setas; 
tras numerosas dificultades estructurales y 

24  Las propuestas para el concurso del ACTUR de Lacua se 
hallan recogidas en el nº 208-209 (1977) de la revista 
Arquitectura; de entre ellas habría que destacar, para lo que 
aquí interesa, el empleo de la manzana cerrada en la pro-
puesta de Ferrán y Mangada o el concepto de urbanización 
que subyacía en la de Solà-Morales y Moneo.

25  Entre 1982 y 1983 se aprobaron tanto los Planes 
Especiales para la ciudad histórica (Alameda-Feria, Casa de 
la Moneda y Maestranza de Artillería) como el Plan Parcial 
de Pino Montano; el único rechazado fue el de la 
Encarnación, que hubo de esperar a 1985 para que se apro-
bara una segunda propuesta del mismo.

Fig. 7/ Plan Parcial de Pino Montano (1981)
Fuente: Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla
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económicas, el conjunto fue inaugurado en 
2011. Quedan, no obstante, otras interven-
ciones —como el edificio para la Previsión 
Española, de Rafael Moneo; el Teatro de la 
Maestranza, de Luis Marín y Aurelio del Pozo; 
o los Jardines del Valle, cuyo cerramiento fue 
proyectado por Manuel Trillo— que los Planes 
Espaciales de la Transición posibilitaron, al 
haberles servido de soporte urbanístico para 
su construcción, y que constituyen un testimo-
nio elocuente de que otro modo de intervenir 
en la ciudad, que priorizaba el interés público, 
era posible.

5. A modo de conclusión: 
reflexiones desde el presente
El gobierno municipal salido de las eleccio-
nes de 1983, de mayoría socialista, aborda-
ría finalmente la revisión del Plan General, 
introduciendo con ello un cambio de mode-
lo en el empleo de los instrumentos de pla-
neamiento. Así, la combativa “heterodoxia” 
barcelonesa de Bohigas, con su rechazo del 
plan urbanístico y su apuesta por los pro-
yectos urbanos, fue sustituida por la relativa 
“ortodoxia” madrileña de Mangada, que inte-
graba los proyectos en el plan. Es claro que 
la presencia de Eduardo Leira como director 
del Plan General de Madrid evidencia unas 
raíces culturales en gran medida comunes 
a ambos planteamientos (Leira, 2007, pp. 
401-403), pero resulta también evidente que 
las diferentes trayectorias profesionales de 
los responsables urbanísticos de los ayun-
tamientos de Barcelona y Madrid iban a mar-
car el respectivo modo de situarse respecto a 
la figura del Plan General, que constituyó uno 
de los caballos de batalla del debate discipli-
nar de los años de la Transición26.

El Plan General de Sevilla, aprobado defini-
tivamente en 1987, tuvo un iter complejo en 
cuanto a su tramitación, por cuanto el equi-
po redactor inicialmente contratado fue des-
pedido una vez finalizada la fase de Avance. 
Puede ser considerado el último eslabón de 
la generación de planes que arranca con el 
Plan General de Málaga (1983) y que, como 
decíamos, tuvo en el Plan General de Madrid 
(1985) su antecedente inmediato. Habiendo 
nacido en un contexto de revisión del pla-
neamiento metropolitano, el Plan madrileño 
entendió la ruptura con la cascada jerárquica 

del planeamiento como emancipación res-
pecto de cualquier modelo territorial vincu-
lante, reivindicando a cambio la autonomía 
municipal. En Sevilla, sin embargo, no se 
daba esa circunstancia —el intento de pla-
neamiento territorial que fue el Plan Comarcal 
no había pasado de la fase de Avance— y el 
nuevo Plan General volvió a asumir, desde el 
punto de vista instrumental, la relación jerár-
quica habitual entre planeamiento general y 
planeamiento de desarrollo.

Fig. 8/ Plan General de Ordenación Urbana de 
Sevilla. Avance (1985)

Fuente: Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Sevilla

Se mantuvo, eso sí, el interés por la ciudad 
como hecho físico, trabajando sobre la re-
composición de la estructura urbana y la in-
terpretación de la morfología de sus partes 
(Fig. 8), bien entendido que aquí el enfoque 
estructural estaba orientado a definir la forma 
global (que no unitaria) de la ciudad. En pala-
bras del director del equipo redactor sevilla-
no, “hoy parece que estamos más próximos 
a comprender la relación entre el todo y las 
partes, entre el Plan y su objeto, según con-
ceptos más ciertos y matizados que la vieja 
idea de ‘complejidad’ que la concepción 

26  El distanciado comentario de Solà-Morales (1982), que 
había sido uno de los asesores del Plan, al Avance del Plan 

General de Madrid evidenciaba algunos puntos críticos de 
ese debate. 
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sistémica nos espetaba como aparente ex-
plicación” (Quero, 1986, p. 38). Y dentro de 
esa visión morfologista se incardinaban las 
propuestas proyectuales adelantadas en 
la fase de Avance, que no se presentaban 
como resultados de detalle esperables del 
Plan General, sino más bien como ensayos 
de respuesta arquitectónica a los problemas 
de la ciudad.

Ahora que la figura del Plan General vuelve 
a ser uno de los puntos más controvertidos 
de nuestro panorama urbanístico, querría 
concluir señalando algunas de las cuestio-
nes que la breve experiencia sevillana aquí 
examinada pone sobre la mesa. En primer 
lugar, el convencimiento de que ha de ser 
en el ámbito de la práctica urbanística donde 
se busquen las referencias para la renova-
ción del planeamiento y no, como a menudo 
se ha pretendido en los últimos tiempos, en 
unos cambios legislativos que no vienen ava-
lados por una experiencia disciplinar previa. 
El simple cambio de legislación no garanti-
za la resolución de los problemas derivados 
de un modelo de planeamiento general que 
a todas luces resulta insuficiente para hacer 
frente a los problemas urbano-territoriales 
actuales. De hecho, en nuestra tradición ju-
rídica la definición de los instrumentos de 
planeamiento ha tenido como “laboratorio” 
determinadas experiencias precedentes: el 
primer Plan General de Madrid en el caso de 
la Ley del Suelo de 1956 o el Plan General 
Metropolitano de Barcelona en el de la Ley 
de 1975.

La centralidad de la ciudad existente como 
ámbito fundamental de la intervención ur-
banística, que fue un tema central del urba-
nismo de la Transición, vuelve a serlo en la 
actualidad. Las operaciones de regeneración 
y renovación urbana deberían primar frente 
a las de nuevo crecimiento, razón por la cual 
“la optimización de las capacidades trans-
formativas de la fábrica urbana existente” 
(Górgolas, 2021, p. 319) deviene capital en 
la reorientación de las figuras de planeamien-
to y en la búsqueda de otro modelo para el 
Plan General, algo que ya había sido seña-
lado repetidamente en diversos trabajos de 
Font (1995, pp. 40-41; 2000, p. 82; 2002, 
pp. 80-81). Tanto la crítica al “plan-ley” de 
la tradición urbanística continental como la 
apuesta por un “plan operativo” que concre-
tase el “plan estructural”, en línea con la tra-
dición anglosajona (Font, 1999, p. 217), se 

hallaban próximos a lo sostenido y ensayado 
por la primera corporación municipal demo-
crática sevillana. Además, los planteamientos 
de Font permitían salvar lo que quizá había 
sido la principal carencia del planeamiento 
de los ochenta: la ausencia de la componen-
te territorial.

La emergencia de una “nueva territorialidad” 
era ya evidente en los años de la Transición, 
aunque sólo más tarde se llegaría profun-
dizar sobre su significado (Font & Llop & 
Vilanova, 1999; De Terán & Sánchez, 1999; 
López de Lucio, 1998; 1999). En todo caso, 
visto hoy parece claro que el “plan estruc-
tural” invocado por Font en su propuesta 
de renovación del Plan General no debería 
tener un carácter municipal, sino subregio-
nal, máxime en un contexto como el actual 
en que la creciente territorialización de lo ur-
bano hace que el ámbito relevante para la 
ordenación de carácter estructurante de los 
procesos en curso sea propiamente supra-
municipal. No obstante, a pesar de que ahora 
seamos ya muy conscientes de que en la rea-
lidad la frontera entre lo urbano y lo territo-
rial ha desaparecido a causa de los procesos 
crecientes de dispersión y conurbación visi-
bles por doquier (Font, 2007b), nos resisti-
mos a que esa frontera desaparezca en los 
instrumentos de planeamiento, quizá por el 
excesivo peso que un municipalismo mal en-
tendido sigue teniendo en el ámbito urbanís-
tico, y ello en un momento en que los límites 
de muchos términos municipales han dejado 
de tener sentido territorial para la ordenación 
física de lo urbano.

Por todo ello, se ha considerado que lo vivi-
do en el caso sevillano durante los años de 
la Transición podía servirnos para entender 
el interés de ensayar con los instrumentos de 
planeamiento, a través de experiencias-pilo-
to bien escogidas, antes de lanzarnos a re-
configurar desde el punto de vista normativo 
el sistema de figuras de planeamiento. Al fin 
y al cabo, lo que necesitamos con urgencia 
es tener referencias de planeamiento claras 
para renovar una figura clave de ese siste-
ma como es el Plan General, en un contexto 
urbano-territorial muy diferente al que existía 
cuando esa figura fuera formulada por pri-
mera vez. Más que nunca nos urge entender 
que “las condiciones han cambiado” (Secchi, 
1989, p. 48) y tener la valentía de sacar con-
secuencias.
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Resumen: El artículo analiza y defiende el potencial de los programas de mantenimiento y conserva-
ción de cauces para desarrollar la Infraestructura Verde (IV). Tras la presentación de objetivos, hipóte-
sis y procedimientos metodológicos empleados, se estudia el objeto y naturaleza actual de estos 
programas en contraposición con la concepción tradicional de las actuaciones en cauces frente a inun-
daciones. A continuación se valora la importancia concedida a los sistemas fluviales como elementos 
fundamentales de la IV en los documentos de ordenación del territorio de escala autonómica. Este 
análisis institucional se completa con la presentación de un caso de estudio (el arroyo Riopudio, en 
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1. Introducción

Desde que en el año 2013 la Comisión 
Europea publicó la comunicación 
“Infraestructura verde: mejora del capital 

natural de Europa” (COMISIÓN EUROPEA, 
2013), se han venido desarrollando en España 
un buen número de estrategias territoriales al 
respecto, a escala nacional y autonómica, tan-
to directamente como a través de su integra-
ción en planes regionales de ordenación 
territorial de reciente aprobación (Elorrieta & 
Olcina, 2021). Estas estrategias y planes tienen 
como denominador común la restauración eco-
lógica como principal instrumento para el desa-
rrollo e implementación de la Infraestructura 
Verde (IV), a lo que se suma la omnipresencia 
de los sistemas fluviales como elementos fun-
damentales de la misma, en su condición de 
ejes vertebradores del territorio.

Entendemos por restauración ecológica aplica-
da a los sistemas fluviales, es decir, por restau-
ración fluvial,

“El conjunto de actividades encaminadas a de-
volver al río su estructura y funcionamiento como 
ecosistema, de acuerdo a unos procesos y una 
dinámica equivalentes a las condiciones natura-
les, o que establecemos como de referencia del 
buen estado ecológico” (González Del Tánago & 
García De Jalón, 2007, p. 37).

No obstante, además de la restauración fluvial, 
los organismos de cuenca disponen de otros 
instrumentos para actuar sobre estos sistemas, 
con mayor tradición e implantación: los pro-
gramas de mantenimiento y conservación de 
cauces (también llamados programas de actua-
ciones en cauces). Es lo que ha venido siendo 
tradicionalmente, hasta la actualidad, ‘limpieza 
de cauces’.

Efectivamente, solo desde hace pocos años 
la Administración General del Estado, a tra-
vés de la Dirección General del Agua, se ha 
sumado al impulso a un nuevo modelo de ac-
tuación en cauces frente a inundaciones que 
se aleje de los métodos y formas tradicio-
nales de intervención (‘limpiezas’, dragados, 
defensa de márgenes, etc.) para empezar 
a gestionar el riesgo desde el respeto y la 
aceptación del comportamiento y dinámica 
natural de estos ecosistemas, en coherencia 
con la Directiva de Inundaciones (DIRECTIVA 
2007/60/CE), buscando al mismo tiem-
po la consecución del ‘buen estado’ de las 
masas de agua, como principal objetivo de la 
Directiva Marco del Agua (DMA) (DIRECTIVA 
2000/60/CE), sirviéndose para ello de las 
Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN). 
Cambios estos que, además de en nuestro 
territorio, también vienen ocurriendo fuera 
de nuestras fronteras (Rinaldi & Piégay & 
Surian, 2011; SUD’EAU, 2013; Biron & al., 
2013; Bentley & al., 2014; Syndicat Mixte de 
Rivières du Bassin de la Dronne, s.f.), impul-
sándose en algunos casos planes de restau-
ración de cursos de agua encauzados en el 
pasado (Syndicate du Bassin Versant de la 
Seiche, s.f.). El carácter reciente del cam-
bio en la forma de gestionar estos programas 
desde las administraciones explica que, en 
determinados sectores técnicos, tanto fuera 
como dentro de los propios organismos de 
cuenca, sigan sin ser considerados como ins-
trumentos útiles para lograr los objetivos que 
establecen las estrategias y planes de IV.

En este contexto, el objetivo de este artícu-
lo es mostrar el potencial de los programas 
de actuaciones en cauces como instrumen-
tos para la consecución de los objetivos de la 
IV territorial. Un potencial basado en el nuevo 

Riverbed maintenance and conservation programs as a Green 
Infrastructure instrument: the Riopudio case (Seville)
Abstract: The article analyzes and defends the potential of riverbed maintenance and conservation 
programs to develop Green Infrastructure (GI). First, the objectives, hypotheses and methodological 
procedures used are presented. Then, the object and current nature of these programs are studied in 
contrast with the traditional conception of flood control actions in watercourses. On this basis, the 
article assesses the importance given to river systems as fundamental elements of GI in regional spa-
tial planning documents. This institutional analysis is completed with the presentation of a case study 
(Riopudio stream, in Seville) in which the Administration has chosen to concretely implement this new 
intervention model. The article aims to demonstrate the potential of these programs, as well as the 
difficulties to be overcome and the practical conditions to be met in order to achieve these objectives.

Keywords: Streams measures; Flood risk; River restoration; Nature Based Solutions; Riopudio stream.
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enfoque que se viene aplicando a la gestión 
de los ecosistemas fluviales y del riesgo de 
inundación asociado. Con este objetivo se 
presenta el caso de estudio de la intervención 
en el arroyo Riopudio que apoya las hipótesis 
formuladas en el artículo.

En este sentido, este trabajo se plantea va-
rias preguntas de investigación. En primer 
lugar, teniendo en cuenta el marco normativo 
y científico-técnico actual que regula los fun-
damentos y la aplicación de los programas 
de mantenimiento y conservación de cauces, 
¿cuáles son las nuevas concepciones y de 
qué manera y en qué condiciones son capa-
ces de transformar la aplicación práctica de 
estos programas? Considerando la importan-
cia de los sistemas fluviales en las diversas 
estrategias y planes de IV, una vez adapta-
dos al nuevo enfoque estudiado, ¿aportan los 
programas de actuaciones en cauces un po-
tencial real para contribuir a la restauración 
fluvial y, por tanto, al desarrollo de la IV terri-
torial? Finalmente, ¿cuáles son las dificulta-
des que obstaculizan estas potencialidades?

El trabajo se estructura en cinco partes. En 
primer lugar, se presenta la metodología apli-
cada, tanto a los aspectos de análisis institu-
cional como al estudio de caso. En segundo 
lugar, se analiza el objeto y naturaleza de 
los programas de actuaciones en cauces, tal 
y como lo refleja la documentación legal y 
técnica actual, comparándolo con el enfoque 
tradicional, todavía vigente en la práctica. A 
continuación, se examina el papel de los sis-
temas fluviales en las diversas estrategias y 
planes territoriales existentes a escala regio-
nal, así como en la Estrategia Nacional de 
Infraestructura Verde y de la Conectividad 
y Restauración Ecológicas (ENIVCRE) 
(Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, MITERD, 2021), determi-
nando su nivel de presencia como elementos 
multifuncionales y, por tanto, fundamentales 
para la IV territorial. En cuarto lugar, sobre 
la base de lo analizado anteriormente, se 
evidencian las potenciales relaciones entre 
programas de actuaciones en cauces e IV, 
empleando como nexo entre ellos la restau-
ración ecológica de sistemas fluviales. El 
análisis conceptual e institucional se aplica 
y comprueba con la presentación de un caso 
práctico integrado en un proyecto de actua-
ciones de urgencia sobre cauces, dirigido por 
la Comisaría de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) y eje-
cutado por la empresa pública TRAGSA 
(Empresa de Transformación Agraria, S.A.). 
Dicho ejemplo de actuación en un tramo 

concreto del arroyo Riopudio tiene especial 
significación para el debate conceptual pre-
viamente presentado, al haberse logrado 
poner en práctica en él los nuevos enfoques 
estudiados, a lo largo de todas las etapas del 
proyecto. Finalmente se presentan la discu-
sión de resultados y conclusiones, en las que 
se retoman y se da respuesta a las pregun-
tas de investigación planteadas y se abren 
nuevas cuestiones que es necesario seguir 
investigando.

2. Metodología
Como base para el desarrollo de este trabajo, 
se ha hecho una revisión de la normativa y la 
documentación científico-técnica existente a 
escala internacional, nacional y autonómica, 
tanto en lo relativo a los programas de ac-
tuaciones en cauces como a la restauración 
ecológica de sistemas fluviales y a la IV (Fig. 
1). No es objetivo de este trabajo entrar en 
los amplísimos debates actuales sobre la IV, 
que están siendo el contenido de un gran vo-
lumen de publicaciones, en el caso de algunas 
recientes con enfoques de revisión conceptual 
y métodos bibliométricos (American Rivers, 
2017; Meerow, 2020;  Matsler & al., 2021). 
Siguiendo la definición de la documentación 
institucional más reciente, entendemos que 
la IV es una “red de zonas naturales y semi-
naturales y de otros elementos ambientales, 
planificada de forma estratégica, diseñada y 
gestionada para la prestación de una extensa 
gama de servicios ecosistémicos” (COMISIÓN 
EUROPEA, 2013, p. 3). La IV incluye espacios 
y otros elementos físicos ‘verdes’ en áreas te-
rrestres (naturales, rurales y urbanas) y mari-
nas (MITERD, 2021, p. 40). Con ese telón de 
fondo, el artículo se centra en el papel de los 
sistemas fluviales en la IV, que frecuentemen-
te es crucial, y en un nivel mayor de concre-
ción, en las potencialidades de los programas 
de mantenimiento de cauces para ayudar al 
desarrollo de tales funciones.

En lo que se refiere al estudio de caso, el trabajo 
se ha nutrido de la participación directa del prime-
ro de los autores a lo largo de todas las etapas 
de un programa de actuaciones de urgencia en 
cauces de la cuenca del Guadalquivir, específica-
mente en el arroyo Riopudio. Esta participación 
incluyó la propuesta y selección de las distintas 
actuaciones como respuestas a unas problemá-
ticas específicas, su diseño y su posterior ejecu-
ción y seguimiento. Para ello han sido aplicados 
una serie de protocolos y guías técnicas especí-
ficas, que permiten definir y evaluar el resultado 
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Fig. 1/ Bibliografía y documentación revisada. *Situamos en una escala subestatal tanto a los ámbitos de 
Comunidades Autónomas como de Confederaciones Hidrográficas

Fuente: Elaboración propia

INTERNACIONAL ESTATAL AUTONÓMICO/REGIONAL*

INFRAESTRUCTURA 
VERDE

- American Rivers, 2017
- Comisión Europea, 2013
- Fazeli & Del Moral, 2021
- García Sánchez, 2019
- Lo Piccolo & Todaro, 2013
- Matsler & al., 2021
- Meerow, 2020
- Van Kreveld, 2013

- Elorrieta & Olcina, 2021
- Feria & al.,  2019
- MITERD, 2021
- Olcina Cantos, 2020
- Valladares & al., 2017

- Generalitat Valenciana, 2018
- Gobierno de Cantabria, 2018
- Gobierno de Navarra, 2019
- Gobierno Vasco, 2019
- Junta de Andalucía, 2018
- Uriarte Ricote, 2020

RESTAURACIÓN 
FLUVIAL

- Biron & al., 2013
- Collins & al., 2007
- European Commission, 2021
- Jaritt & al., 2016
- SUD’EAU, 2013
- Wohl & al., 2015 

- Estrela Monreal, 2020
- Garilleti & al., 2012
- González Del Tánago & 

García De Jalón, 2007 
- Magdaleno & al., 2021
- MITECO, 2019a
- MITECO, 2019b
- Ollero & al., 2014
- Ollero, 2014
- Ollero, 2020
- Schmidt & al., 2010
- Zoido Naranjo & al., 2012

- Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, 2007

PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
CAUCES

- Bentley & al., 2014
- Newson & al., 2021
- Rinaldi & al., 2011
- Stępień & al., 2019
- Syndicate du Bassin Versant 

de la Seiche, on line
- Syndicat Mixte de Rivières du 

Bassin de la Dronne, on line
- Williamson & al., 2015

- Brufao & al., 2015.
- Cabrero & al., 2015
- Carpio & al., 2019
- Deltoro & al., 2012
- Herrera Grao, 2014
- Secretario de Estado de 

Medio Ambiente, 2020
- WWF, 2013

- Arenillas Girola, 2016
- Confederación Hidrográfica 

del Duero, 2011
- Confederación Hidrográfica 

del Duero, 2014
- Confederación Hidrográfica 

del Guadalquivir, 2016

de las actuaciones. Concretamente, el Protocolo 
de Caracterización Hidromorfológica de Masas de 
Agua de la Categoría Ríos, cód. M-R-HMF-2015 
(MITECO, 2019a), la guía sobre Buenas prácticas 
en actuaciones de conservación, mantenimiento 
y mejora de cauces (Carpio & al., 2019), la Guía 
metodológica para la elaboración de proyectos 
de restauración de ríos (González Del Tánago & 
García De Jalón, 2007) y la guía de Bases para el 
manejo y control de Arundo donax (caña común) 
(Del Toro & al., 2012).

El conjunto del trabajo ha sido alimentado con 
11 entrevistas semiestructuradas a otros tan-
tos expertos (Fig. 2) en actuaciones en cau-
ces, restauración fluvial e IV, en base a un 
cuestionario (Anexo) que orienta el debate 
sobre los aspectos fundamentales del trabajo: 
novedad y aportaciones del concepto de IV en 
el ámbito de estudio en cuestión; importancia 

de los sistemas fluviales para la IV; necesi-
dad y viabilidad de la restauración fluvial; y 
potencialidades de los programas de actua-
ción en cauce para la restauración fluvial y, 
por tanto, para la IV. La selección de los en-
trevistados se ha basado en tres criterios: pri-
mero, todos ellos son especialistas, dedicados 
si no exclusivamente si de manera destacada 
a la gestión de espacios fluviales; en segundo 
lugar, se han incorporado diferentes perfiles 
de ámbitos de actividad: académicos, técnicos 
profesionales y técnicos de la administración 
(Administración Estatal y Autonómica); en ter-
cer lugar, se han incluido perfiles formativos 
diversos: geógrafos, biólogos, ingenieros (de 
Montes y de Caminos, Canales y Puertos) y 
arquitectos. Con ello, se ha pretendido abar-
car un amplio y diverso espectro de saberes y 
perspectivas distintas.
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3. Objeto y naturaleza de los 
Programas de mantenimiento y 
conservación de cauces
El objeto y naturaleza de los Programas de man-
tenimiento y conservación de cauces, aunque 
relativamente bien definidos y precisos técnica 
y jurídicamente (Carpio & al, 2019; Secretario de 
Estado de Medio Ambiente, SEMA, 2020), ge-
neran ciertas confusiones. Esto se debe a que, 
incluso en la actualidad, parte de la sociedad, 
incluidos algunos responsables administrati-
vos, operadores económicos y cuerpos técni-
cos, sigue entendiendo estos programas como 
las tradicionales ‘limpiezas’ y dragados de cau-
ces y otras medidas estructurales como son las 
‘defensas’ contra inundaciones (Valladares & 
Gil & Forner, 2017, p. 249; Ollero, 2020), que 
“siguen siendo frecuentemente demandadas y 
aplicadas” (Entrevista #2) (Newson & Lewin & 
Raven, 2021, p. 2).

Las ‘limpiezas’ y dragados de cauces, lejos 
de entenderse como la retirada de residuos 
de origen antrópico que se encuentran en los 
ríos, han venido refiriéndose generalmente a 
la “eliminación y retirada, más o menos in-
discriminada, de sedimentos y/o vegetación 
de los cauces” (Entrevista #8) (Brufao & al., 
2015, p. 1). Hasta la actualidad, junto con 
otras medidas estructurales como los en-
cauzamientos, motas o escolleras, “este tipo 
de actuaciones han venido constituyendo la 
base fundamental de los programas” objeto 
de este artículo (Entrevista #2). Este enfo-
que, actualmente superado, conlleva impor-
tantes impactos como la desestabilización 
hidrogeomorfológica de los cauces al generar 
incrementos de los procesos de erosión late-
ral y en el propio lecho; la destrucción de la 
vegetación riparia por acción directa (Stępień 
& al., 2019) o indirecta como resultado del 
impacto anterior; 

Fig. 2/ Listado de entrevistados y asignación de referencia en el artículo
Fuente: Elaboración propia
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“La destrucción de microhábitats y la consecuen-
te pérdida de biodiversidad, favoreciendo la co-
lonización de especies exóticas invasoras como 
la caña (Arundo donax), que provocan innume-
rables consecuencias negativas tanto para el ser 
humano como para los ecosistemas acuáticos y 
terrestres asociados” (Entrevista #1);

además del aumento de velocidad de caudales 
durante los episodios de crecidas, incremen-
tando la peligrosidad del evento (González Del 
Tánago & García De Jalón, 2007, pp. 165-166). 
Pero estos enfoques tradicionales no sólo pro-
vocan fuertes impactos ambientales, sino que 
resultan insostenibles económicamente al de-
mostrarse que “en general, son totalmente in-
útiles para gestionar el riesgo de inundación” 
(Entrevista #10), generando una falsa sensación 
de seguridad y provocando un deterioro progre-
sivo del estado de los cauces y un incremen-
to del riesgo, que a su vez justifica reclamar y 
ejecutar nuevas intervenciones (Ollero, 2014, 
p. 82; Ollero, 2020, pp. 2-3; Magdaleno & al., 
2021, p. 36).

Cabe señalar que el origen de estas formas de 
actuación en los cauces, aunque no es objeto 
de estudio en este caso, hunde sus profundas 
raíces en estrategias antropocéntricas, intensi-
ficadas durante los dos últimos siglos, que han 
llevado al ser humano a pretender ‘domar’ a la 
naturaleza, no siendo los sistemas fluviales una 
excepción a ello (UNESCO, 1983, p. 26; Del 
Moral, 1991, pp. 376-378; Van Kreveld, 2013, 
p. 10; Olcina, 2020, pp. 503-504). Así,

“Durante el siglo pasado las inundaciones se han 
venido gestionando en España como situacio-
nes de emergencia o de crisis a las que había 
que hacer frente movilizando recursos de carác-
ter extraordinario y realizando obras estructurales 
una vez que las inundaciones habían ocurrido” 
(Estrela, 2020, p. 517).

Frente a estas tradiciones, desde diversos 
ámbitos científico-académicos, técnicos y so-
ciales, se viene demandando un cambio en 
la forma de actuar sobre estos complejos sis-
temas (Sud’Eau, 2013; Ollero  2014, 2020; 
Arenillas, 2016; Carpio & al., 2019; Magdaleno 
& al., 2021; Newson & Lewin & Raven, 2021), de 
forma que “se respeten y mejoren los valores 
y funciones ecológicas de los mismos, como 
base para cualquier actuación dirigida a ges-
tionar el riesgo de inundación” (Entrevista #7) 
(Williamson & al., 2015).

Por su parte, la DMA (DIRECTIVA 2000/60/
CE) supuso la materialización jurídica de 
estas demandas, estableciendo como objeti-
vo principal de la política de aguas garantizar 

el buen estado ecológico de las masas de 
agua. Una nueva estrategia que, ya asenta-
da y confirmada en la posterior Directiva de 
Inundaciones (DIRECTIVA 2007/60/CE), ha 
conllevado un profundo cambio técnico-jurí-
dico en la forma de abordar las actuaciones 
sobre los sistemas fluviales. De manera que, 
“en los últimos años, estas políticas han evo-
lucionado desde un enfoque de gestión de la 
crisis y de desarrollo de actuaciones estruc-
turales a otro basado en la gestión del riesgo 
y la aplicación de medidas de gestión y so-
luciones basadas en la naturaleza” (Estrela, 
2020, p. 518). La propia consolidación ofi-
cial de la terminología de ‘mantenimiento y 
conservación de cauces’, en sustitución de 
las señaladas ‘limpiezas y defensas de cau-
ces’ es un ejemplo de ello (Herrera, 2014). 
Por otro lado, cabe destacar la definición y 
devolución de espacio a los ríos (el ‘room 
for rivers’ de los debates académicos de la 
década de 1990) como una de las estrate-
gias principales en este sentido, por las que 
vienen apostando algunos países europeos 
desde hace años y que también se ha ve-
nido integrando más recientemente en el 
concepto de ‘territorio fluvial’ (Ollero, 2014, 
pp. 95-99; Olcina, 2020, p. 504). También se 
han sumado a esta estrategia varios orga-
nismos de cuenca nacionales, especialmente 
algunos como la Confederación Hidrográfica 
del Duero, CHD (2014) o la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, con la puesta en mar-
cha de las llamadas ‘Jornadas Escuela de 
Alcaldes’ (Arenillas, 2016), cuyo objetivo 
es precisamente concienciar y propiciar ese 
necesario cambio de percepción y valora-
ción, en este caso, en los responsables de 
las Administraciones Locales, al ser estas 
quienes, frecuentemente, protagonizan las 
demandas de actuaciones tradicionales en 
cauces. Sin olvidar la “importancia que su-
pone, para propiciar el cambio de rumbo, el 
desarrollo de la IV y su integración como es-
trategia fundamental de la ordenación territo-
rial” (Entrevista #11).

Así, en la actualidad, el objetivo normativo de 
las actuaciones de mantenimiento y conser-
vación de cauces, es “alcanzar o conservar y 
mantener, o incluso recuperar, en función del 
caso, el Dominio Público Hidráulico (DPH) y 
el buen estado de las masas de agua y pa-
liar los efectos de las inundaciones y sequías” 
(SEMA, 2020, p. 8), empleando para ello las 
“medidas conducentes a la recuperación 
del comportamiento natural de la zona inun-
dable, así como de sus valores asociados” 
(CHG, 2016, p. 25); medidas encuadradas 
en las SBN (Jaritt & Williams & Hanus, 2016; 
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MITECO, 2019b; Magdaleno & al., 2021). Por 
su parte,

“Las actuaciones de defensa de márgenes y ‘lim-
piezas’ y dragados de cauces deben restringirse 
tan solo a casos muy concretos y conflictivos en los 
que deban ser protegidos núcleos de población o 
infraestructuras relevantes preexistentes que pue-
dan sufrir daños importantes sin tener alternativas 
viables” (Entrevista #6) (CHD, 2011, p. 11)

siendo estas excepciones aceptadas y compar-
tidas por gran parte de los expertos y respon-
sables técnicos entrevistados. En cualquiera de 
los casos, están “completamente contraindica-
das las actuaciones ‘a hecho’ (también llamadas 
‘a matarrasa’) en el tratamiento de cauces y ri-
beras” (CHD, 2011, p. 11).

Con la intención de mejorar la definición jurídi-
co-técnica de estas actuaciones, el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITERD) se encuentra redactan-
do en estos momentos una nueva modificación 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
(RDPH) (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril) 
en la que se incluye un artículo específico que 
las define como “aquellas actuaciones que se 
llevan a cabo sobre un sistema fluvial tratan-
do de mantener y mejorar su hidromorfología” 
(Entrevista #10).

De esta forma,

“Las labores de conservación y mantenimiento de 
cauces y las de mejora y restauración ambiental 
pueden coincidir en la mayor parte de los proyec-
tos de actuación en el medio fluvial, de forma que 
un proyecto de restauración fluvial suele tener 
unidades de actuación que podrían catalogarse 
como conservación y mantenimiento del cauce, y 
hay actuaciones de conservación y mantenimien-
to que también pueden contener acciones de res-
tauración fluvial” (Carpio & al, 2019, p. 23).

Por esto, las actuaciones de mantenimiento y con-
servación, aunque generalmente les corresponda 
una escala espacial y temporal menor, “adquie-
ren un enfoque óptimo al integrarlas en un plan 
de gestión a escala de cuenca, y con una esca-
la temporal suficientemente amplia, que se haga 
cargo de su evolución en el tiempo” (Cabrero & 
Magdaleno, 2015, p. 51). Así, el MITERD preten-
de que “la restauración fluvial pueda llevarse a 
cabo de dos formas: mediante proyectos de res-
tauración al uso, sobre ríos completos o grandes 
tramos, pero también empleando múltiples actua-
ciones en multitud de tramos específicos [proyec-
tos de mantenimiento y conservación de cauces]” 
(Entrevista #10). También, apuntan responsables 
técnicos de organismos de cuenca, “otra apli-
cación de estos programas podría consistir, en 

adelante, en la planificación de actuaciones pun-
tuales orientadas hacia el mantenimiento de pro-
yectos de restauración previamente ejecutados” 
(Entrevista #9). Así como “dejar a un lado actua-
ciones que busquen un solo objetivo y optar por 
otras de carácter multifuncional, que generen si-
nergias y aporten mayor capacidad de resiliencia 
al ecosistema fluvial” (Entrevista #9).

En definitiva, además de que estas actuaciones 
que integran SBN no suponen, en términos rela-
tivos, grandes inversiones económicas, “resultan 
muy eficaces tanto para mejorar el estado ecoló-
gico de los sistemas fluviales como para mitigar 
el riesgo de inundaciones” (Entrevista #9) (CHG, 
2016, p. 27) al reducir la peligrosidad de las aveni-
das, incrementando la capacidad del sistema para 
absorberlas y laminarlas (Estrela, 2020, p. 526), a 
la vez que favorecen la recuperación de los proce-
sos y dinámicas naturales asociados a estos eco-
sistemas (Rinaldi & Piégay & Surian, 2011, p. 109).

4. Los sistemas fluviales como 
elementos fundamentales de la 
Infraestructura Verde territorial
La consagración de los sistemas fluviales, en-
tendiendo como tales no sólo los cauces sino 
los territorios fluviales en su conjunto, como ele-
mentos fundamentales de la IV, se basa en su 
carácter de

 “Estructura territorial vertebradora de primer 
orden, (…) que no se limita a lo ambiental, sino 
también en su componente histórica, económica 
y social. El cauce, las orillas y riberas en las que 
se estructuran las comunidades biológicas, la lla-
nura de inundación y el acuífero subterráneo con 
el que conecta, conforma un sistema abierto y 
complejo sobre el que a menudo se desarrollan 
los asentamientos urbanos con los que entra en 
relación y se producen sinergias” (GOBIERNO 
DE NAVARRA, 2019, p. 26).

Por su parte, tal y como hemos señalado en el 
apartado metodológico, la Comisión Europea 
definió la IV en el año 2013 como una “red de 
zonas naturales y seminaturales y de otros ele-
mentos ambientales, planificada de forma estra-
tégica, diseñada y gestionada para la prestación 
de una extensa gama de servicios ecosistémi-
cos” (COMISIÓN EUROPEA, 2013, p. 3).

Para definir los elementos que integran esta 
red, el documento de Bases científico-técnicas 
para la ENIVCRE los clasifica en cinco tipos, 
según las funciones que desempeñan dentro 
de la IV: Áreas núcleo, Corredores ecológi-
cos, Áreas de amortiguación, Otros elementos 
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multifuncionales y Elementos urbanos. Los sis-
temas fluviales se integran explícitamente en la 
categoría de Corredores ecológicos, concreta-
mente el de tipo lineal, correspondiéndoles el 
objetivo de “mantener la conectividad ecológica 
mediante nexos físicos entre las Áreas núcleo” 
(Valladares & Gil & Forner, 2017, p. 64), lo que 
supone asignar a las redes fluviales un papel 
crucial para la conectividad de diversos hábi-
tats fragmentados (Feria & al. 2020, p. 58; Lo 
Piccolo & Todaro, 2013, p. 795; Uriarte Ricote, 
2020, p. 102, pp. 107-109). Aunque también 
pueden incluirse en la categoría de Áreas nú-
cleo, debido a que se refieren a “zonas donde 
la conservación de la biodiversidad tiene impor-
tancia prioritaria, incluso aunque esa zona no se 
encuentre legalmente protegida”.

Por un lado, los espacios fluviales pertenecientes 
al propio DPH sí se encuentran legalmente prote-
gidos y reconocidos como tal por la IV (Elorrieta 
& Olcina, 2021, p. 42) y, por otro lado, tanto los 
propios cauces en sí, como sus llanuras aluvia-
les, constituyen por sí mismos áreas de alto valor 
ecológico (Feria & al. 2020, p. 50-51; GOBIERNO 
DE NAVARRA, 2019, p. 27), cumpliendo por 
tanto esa doble función para la IV. De hecho, así 
ha quedado explícitamente recogido también en 
algunos planes de ordenación territorial autonó-
micos, como el Plan Regional de Ordenación del 
Territorio (PROT) de Cantabria. En este se afir-
ma que los valles fluviales y los bosques de ribe-
ra asociados, además de ser por sí mismos los 
conectores básicos de la IV territorial, también 
aportan la función de “núcleos de relevancia am-
biental” por su alto valor ecológico (Áreas núcleo, 
tal como se acuña en la ENIVCRE) (GOBIERNO 
DE CANTABRIA, 2018, p. 301).

Esta relevancia de los sistemas fluviales tam-
bién se refleja en las Metas y Líneas de actua-
ción que establece la ENIVCRE, identificándose 
nuevamente estos sistemas como elementos 

principales, junto a otros como los humedales, 
dunas o montes, sobre los que se centran ex-
plícitamente las propuestas para su conserva-
ción y restauración en las diversas Líneas de 
actuación que establece (MITERD, 2021, pp. 
138-139, 160-161, 173, 186).

El protagonismo de los sistemas fluviales expli-
ca que varios de los planes autonómicos, tanto 
específicamente de IV como de ordenación del 
territorio (en el caso de estos últimos, aquellos 
más recientes que integran la IV como parte de 
sus propios contenidos), establecen la red hi-
drográfica como base del sistema territorial de 
IV a distintas escalas, mientras que otros, aun 
no determinándola como eje principal del sis-
tema territorial, le otorgan igualmente un papel 
preeminente en las diversas estrategias (Fig. 3).

 Así, el ya citado PROT de Cantabria determina 
la unidad de cuenca hidrográfica como el nivel de 
gestión y actuación subregional, aunque también 
a escala regional y local se encuentra presente 
(GOBIERNO DE CANTABRIA, 2018, p. 301). Más 
determinante aún, la Estrategia de Infraestructura 
Verde de Navarra “parte de un modelo territo-
rial basado en la propia red hidrográfica nava-
rra” (Entrevista #11), de manera que, a partir de 
ella, “el resto de elementos se integren para que 
todos y cada uno de ellos puedan funcionar en red 
aportando servicios a los tres niveles escalares” 
(GOBIERNO DE NAVARRA, 2019, p. 26).

Por su parte, otros planes como el de Andalucía 
(Plan Director para la Mejora de la Conectividad 
Ecológica de Andalucía. Una Estrategia de 
Infraestructura Verde; PDMCEA), Comunitat 
Valenciana (Plan de Acción Territorial de la 
Infraestructura Verde del Litoral; PATIVEL), o País 
Vasco (Directrices de Ordenación del Territorio; 
DOT), aunque no otorgan a la red hidrográfica 
ese papel estructurador básico tan explícitamen-
te como los de Cantabria y Navarra, la sitúan 

Fig. 3/ Tratamiento de los sistemas fluviales como elementos de la Infraestructura Verde en estrategias y planes 
regionales

Fuente: Elaboración propia a partir de GOBIERNO DE CANTABRIA, 2018; GOBIERNO DE NAVARRA, 2019; JUNTA DE 
ANDALUCÍA, 2018; GENERALITAT VALENCIANA, 2018; GOBIERNO VASCO, 2019
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sin excepción entre las Áreas núcleo por su alto 
valor ambiental y, especialmente, como corredo-
res por su función como conectores ecológicos 
entre éstas (JUNTA DE ANDALUCÍA, 2018, pp. 
9, 11, 34; GENERALITAT VALENCIANA, 2018, p. 
164; GOBIERNO VASCO, 2019, p. 109; Uriarte 
Ricote, 2020, pp. 98-101).

Por añadidura, además de las funciones como 
elementos de alto valor ambiental y conectores, 
los sistemas fluviales aportan uno de los servicios 
ecosistémicos que caracterizan a la IV: la fun-
ción reguladora de riesgos naturales extremos y 
la adaptación al cambio climático (Valladares & 
Gil & Forner, 2017, p. 49; García Sánchez, 2019, 
pp. 54-56); más concretamente, el papel que des-
empeñan los territorios fluviales como reguladores 
naturales de crecidas y avenidas (Ollero, 2014; 
Magdaleno & al., 2021) que incrementarán su 
peligrosidad como consecuencia del cambio cli-
mático (Bates & al., 2008, pp. 27-28, 31; Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático ,IPCC, 2018, p. 7; MITERD, 2021, p. 95).

La importancia de esta función reguladora es 
común en todos los planes regionales que 
hemos analizado (GOBIERNO DE CANTABRIA, 
2018, p. 311; GOBIERNO DE NAVARRA, 2019, 
pp. 36-37; JUNTA DE ANDALUCÍA, 2018, pp. 
4-36; GENERALITAT VALENCIANA, 2018, p. 
120; GOBIERNO VASCO, 2019, p. 115) (Fig. 
3). Incluso en algunos casos como el PATIVEL, 
se han llegado a especificar elementos inde-
pendientes en la IV, denominados Áreas críti-
cas, para integrar, además de otros espacios 
de especial riesgo (sísmico, deslizamientos, 
etc.), las Áreas de Riesgo Potencial Significativo 
de Inundación (ARPSIs) contempladas en los 
Planes de Gestión del Riesgo de Inundación 
(PGRI) de las demarcaciones hidrográficas.

Todo ello pone de manifiesto que “la importancia 
de la red hídrica va más allá de la mera provi-
sión del recurso agua, mostrándose como ele-
mento verdaderamente multifuncional en el que 
confluyen diferentes servicios tanto actuales 

como potenciales” (Feria & al. 2020, pp. 50-51). 
Considerándose, por tanto, “estratégico como 
elemento de la IV por la radical importancia de 
los servicios ambientales que presta, el alto 
valor de los ecosistemas que acoge y la función 
vertebradora que cumple en todo el territorio” 
(GOBIERNO DE NAVARRA, 2019, p. 36).

5. Cómo los Programas de 
mantenimiento y conservación 
de cauces pueden contribuir al 
desarrollo de la Infraestructura Verde
Como se ha señalado, muchas de las actua-
ciones de los Programas de mantenimiento y 
conservación de cauces contemplan SBN y se 
integran en las de restauración ecológica fluvial, 
que a su vez constituyen una de las principa-
les herramientas para desarrollar y potenciar la 
IV de un territorio (Fazeli & Del Moral, 2021, 
pp. 8-9) (Fig. 4), mejorando elementos preexis-
tentes, conectándolos entre sí y transformando 
IV simples en complejas (Valladares & Gil & 
Forner, 2017, p. 85).

Además de por lo expuesto a lo largo del apar-
tado anterior, la restauración ecológica de siste-
mas fluviales adquiere especial relevancia para 
el desarrollo de la IV por su contribución directa 
al aumento de la provisión de servicios ecosis-
témicos y a la recuperación de la biodiversidad 
de los ecosistemas asociados a este (Wohl & 
al., 2015; EUROPEAN COMMISSION, 2021). 
Esto es posible debido a que la restitución de 
“la libertad geomorfológica y el territorio fluvial 
sirven para construir corredores fluviales con la 
superficie suficiente para permitir una adecuada 
dinámica de las componentes acuática y ribe-
reña del sistema” (Valladares & Gil & Forner, 
2017, p. 250), permitiendo alcanzar así muchos 
de los objetivos de la IV (Valladares & Gil & 
Forner, 2017, p. 85).

Fig. 4/ La Restauración fluvial como nexo de integración entre la ENIVCRE y los Programas de mantenimiento y 
conservación de cauces

Fuente: Elaboración propia
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Para ello, la ENIVCRE concreta una serie de ac-
tuaciones de restauración fluvial orientadas a la 
mejora y desarrollo de la IV territorial, tales como 
“la recuperación de caudales naturales y funcio-
nales, de la continuidad longitudinal, del territorio 
fluvial, de la funcionalidad de las llanuras de inun-
dación, de los caudales sólidos, de los procesos 
y morfologías y de las riberas” (MITERD, 2021, p. 
71). Siendo así reflejado explícitamente en nume-
rosas medidas integradas en varias de las Líneas 
de Actuación para la consecución de las Metas 
estratégicas de esta ENIVCRE que hemos citado 
anteriormente (MITERD, 2021, pp. 138-139, 160-
161, 173, 186).

Así pues, teniendo en cuenta las sinergias entre 
la restauración fluvial y las actuaciones de man-
tenimiento y conservación de cauces, y el papel 
estratégico que desempeña la restauración eco-
lógica fluvial para el desarrollo de la IV territorial, 
se hacen evidentes la oportunidades que ofrecen 
las actuaciones de mantenimiento y conservación 
de cauces para lograr el desarrollo y mejora de la 
IV de un territorio, “siempre y cuando se opte por 
una correcta selección, diseño y ejecución de las 
mismas” (Entrevista #5) (Fig. 5), en línea con los 
nuevos planteamientos propuestos en las guías e 
instrucciones estudiadas.

En este mismo sentido apuesta también el ac-
tual MITERD en su documento de bases científi-
co-técnicas de la ENIVCRE, en el que, entre sus 
recomendaciones para implementar una restau-
ración fluvial de calidad, afirma que 

“La Administración hidrológica destinará fondos 
a la restauración fluvial procedentes de partidas 
como las obras de emergencia tras inundaciones 
[actuaciones tradicionales de ‘limpiezas’, esta-
bilización y dragados de cauces], de tal manera 
que se podrán aplicar buenas prácticas fluvia-
les de forma integrada a la mitigación del riesgo” 
(Valladares & Gil & Forner, 2017, p. 251).

A lo mismo apunta la instrucción emitida, por 
parte del SEMA, en el sentido de que, los pla-
nes de mantenimiento y conservación de cauces, 
“prioricen las actuaciones que, además de redu-
cir el riesgo de inundación, ayuden a alcanzar o 
mantener los objetivos ambientales fijados en la 
planificación hidrológica” (SEMA, 2020, p. 10). 
Todo esto apunta a la interesante apuesta de la 
Administración estatal por superar planteamientos 
obsoletos y asumir una nueva cultura en la forma 
de gestionar ambientalmente los sistemas fluvia-
les y el riesgo de inundación, con el fin de que “los 
programas de mantenimiento y conservación de 
cauces también contribuyan activamente al desa-
rrollo efectivo de la IV en España” (Entrevista #9).

Fig. 5/ Tipologías de actuaciones de los programas de mantenimiento y conservación de cauces en relación a su 
contribución a la restauración ecológica fluvial y al desarrollo y mejora de la Infraestructura Verde territorial

Fuente: Elaboración propia, a partir de González Del Tánago & García De Jalón, 2007; Ollero, 2014; Carpio & al., 2019; 
MITERD, 2021 y las entrevistas realizadas
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Para que esto último llegue a materializarse, 
el MITERD tiene previsto emprender una revi-
sión y actualización de la Estrategia Nacional de 
Restauración de Ríos, precisamente con el fin de 
lograr una coordinación efectiva entre ésta y la 
ENIVCRE, que permita así la integración de ésta 
última con los Planes hidrológicos de cuenca y 
los PGRI y, por tanto, también con los progra-
mas de mantenimiento y conservación de cauces 
(Entrevista #10).

5.1. Caso de estudio: La 
rehabilitación ambiental del arroyo 
Riopudio aguas arriba de Coria del 
Río (Sevilla)
En el marco del “Proyecto de obras de ejecución 
de trabajos de urgencia para la reparación del 
DPH de cauces en la cuenca del Guadalquivir”, 
la Comisaría de Aguas de la CHG ejecutó, entre 
agosto de 2019 y noviembre de 2020, casi 
un centenar de actuaciones por toda la cuen-
ca hidrográfica, con un presupuesto global de 
7 999 183,58 euros; en torno a 5 200 000 euros 
para la provincia de Sevilla (CHG, 7 de agosto 
de 2019). Una de estas actuaciones es la rea-
lizada en el arroyo Riopudio, en un tramo de  

1356 metros localizado entre el comienzo del tér-
mino municipal de Coria del Río, al cruzar el cordel 
de Ugena (que a su vez conecta, a escasos 400 
metros, con el Corredor Verde Metropolitano de 
Sevilla), hasta el comienzo del tramo canalizado 
que discurre por el núcleo urbano del citado mu-
nicipio (Fig.6) hasta la desembocadura del arroyo 
en el río Guadalquivir. Es en este tramo concreto 
de actuación donde la nueva circunvalación SE-40 
cruza el arroyo, mediante un viaducto. La actua-
ción contó con una inversión final de 71 180 euros 
y tuvo una duración de 13 meses, comenzando en 
octubre del año 2019 y finalizando en noviembre 
de 2020 (CHG, 12 de diciembre de 2020).

El objetivo principal de la actuación fue la mejora 
ambiental del último tramo de una intervención de-
sarrollada anteriormente por la CHG entre los años 
2008 y 2015, denominada “Proyecto de restaura-
ción ambiental del arroyo Riopudio”. Esta actua-
ción dio como resultado la creación de un corredor 
verde de 18 km, desde la cabecera del arroyo, en 
el sector norte de la comarca del Aljarafe, hasta el 
término de Coria del Río, poco antes de alcanzar su 
desembocadura en el Guadalquivir (CHG, 2007). 
Este corredor constituye la base territorial sobre la 
que se apoya el futuro proyecto de parque metro-
politano contemplado en el Plan de Ordenación 

Fig. 6/ Plano de localización y distribución de las actuaciones
Fuente: Elaboración propia a partir de la ortofotografía del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, Máxima Actualidad (PNOA MA)



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Mantenimiento y conservación de cauces como instrumento de la Infraestructura Verde: 
Riopudio (Sevilla)

Daniel Fazeli & Leandro Del Moral

Estudios

868

del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla 
(POTAUS) (JUNTA DE ANDALUCÍA, 2009).

La intervención que aquí se presenta buscó, por un 
lado, mejorar y diversificar los valores ambientales 
del último tramo del corredor verde, ya en el térmi-
no municipal de Coria del Río, así como potenciar 
su accesibilidad y uso público, en un tramo desco-
nectado del núcleo urbano del municipio, situado a 
unos 600 metros aguas abajo. Esta fragmentación 
se debe a que el proyecto que dio lugar al corredor 
verde actual excluyó estos últimos 600 metros de 
arroyo, cuyas márgenes siguen actualmente ocu-
padas por diversas parcelaciones y construcciones, 
lo que se ha traducido en un aprovechamiento pú-
blico menor al de cualquier otro tramo del corredor 
verde. Las actuaciones descritas en este apartado 
se extienden a ese tramo de 600 metros que se 
excluyó, mejorando su situación, adelantándose a 
la previsible ejecución del proyecto que complete el 
corredor verde y lo conecte definitivamente con el 
núcleo urbano de Coria.

De esta forma, los objetivos específicos de la inter-
vención que presentamos han sido: 

•	 Recuperar la conectividad longitudinal del 
tramo en el que se intervino y los procesos hi-
drogeomorfológicos naturales presentes en él.

•	 Restauración de las riberas, recuperando las 
formaciones vegetales autóctonas y poten-
ciando la biodiversidad asociada. 

Lo primero se logró mediante la demolición de dos 
azudes en desuso situados en el tramo de actuación 
y, lo segundo, combatiendo a medio y largo plazo la 

colonización del cauce por especies invasoras como 
la caña común (Arundo donax), combinando el mé-
todo de extracción de rizomas y el de fomento de la 
competencia con vegetación riparia (Deltoro & al., 
2012, pp. 55-58). Esto último se ha completado con 
la creación de varias charcas para anfibios, con el fin 
de potenciar la biodiversidad del ecosistema fluvial. 
Como puede observarse, se tratan de actuaciones 
contempladas en el cuadro verde de la Fig. 5.

Además de los servicios ecosistémicos señalados 
y relacionado con el objetivo principal de la actua-
ción, la mejora escénica y paisajística inherente a 
la actuación que se propuso y ejecutó redunda en 
la potenciación del uso y disfrute público de este 
tramo del corredor verde (Zoido & al., 2012, p. 111). 

A.	 Recuperación de la conectividad longitudinal

Se procedió a caracterizar la continuidad longitu-
dinal del tramo de actuación, empleando para ello 
lo dispuesto en el capítulo III del citado Protocolo 
de caracterización hidromorfológica (MITECO, 
2019a). De esta forma, fueron aplicados todos los 
índices y coeficientes que propone el Protocolo, 
para lo que fue necesario analizar en primer lugar 
los dos obstáculos transversales detectados en el 
tramo de actuación: el primero, situado en la mitad 
inferior, coincidía con la confluencia del antiguo 
brazo ‘Madre Vieja’ sobre el arroyo Riopudio (X: 
227898´5487, Y: 4131832´2544 ETRS 89 UTM 
H30), en el tramo de 600 metros aguas abajo del 
corredor verde, mientras que el segundo obstá-
culo se situaba bajo el viaducto de la circunvala-
ción SE-40 sobre el arroyo (X: 227574´8775, Y: 
4132241´8066 ETRS 89 UTM H30) (Figs. 6 y 7).

Fig. 7/ Evolución de los trabajos de recuperación de la conectividad longitudinal (arriba, demolición de azud 
‘SE-40’; abajo, demolición de azud ‘MadreVieja’)

Fuente: Daniel Fazeli Tello
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De los estudios realizados se pudo obtener que 
el Índice de franqueabilidad de ambos obstácu-
los era 2,65 y 3, respectivamente. Siendo 3,11 
el Índice de compartimentación del tramo de 
actuación. En este caso, para el desarrollo de 
los cálculos que propone el Protocolo, se tuvie-
ron en cuenta las dos únicas especies de ictio-
fauna autóctona de interés que ha sido posible 
inventariar hasta el momento: el barbo gitano 
(Luciobarbus sclateri) y la colmilleja (Cobitis 
palúdica), con unos Coeficientes de prioridad 
de 27,56 y 12,25, respectivamente (MITECO, 
2019a, pp. 99-100). A partir de estos, se halló un 
Índice de conectividad longitudinal de 123,81, 
que evidenció la necesidad de actuar sobre 
ambos obstáculos para mejorar su situación 
de degradación ecológica. Así, y una vez cer-
tificado el estado de desuso en el que se en-
contraban ambas infraestructuras, se decidió su 
demolición con el objetivo de recuperar la natu-
ralidad de los procesos hidrogeomorfológicos y 
la conectividad ecológica del tramo con la des-
embocadura del arroyo en el río Guadalquivir, 
especialmente en lo referido a la ictiofauna.

B.	 Eliminación de la caña común (Arundo 
donax) y recuperación de la vegetación 
de ribera autóctona

En primer lugar, se realizó un desbroce de la parte 
aérea de 11 100 m2 de rodales de caña, con den-
sidades comprendidas entre los 40 y 55 tallos/
m2, existentes en el cauce y en ambas márgenes 
y, posteriormente, la excavación de los rizomas 

contenidos en el sustrato (Fig. 8), mediante medios 
mecánicos, siguiendo el método propuesto por el 
manual antes citado (Deltoro & al., 2012, p. 55).

Cabe mencionar que la gestión de los residuos 
generados consistió en el enterramiento de los 
mismos en espacios situados en las márgenes 
(Fig. 8), aplicando así uno de los métodos de iner-
tización que propone el manual para una gestión 
in situ más eficiente y sostenible de los residuos 
(Deltoro & al., 2012, p. 63). Aunque, según el 
manual, la profundidad mínima necesaria es de 1 
metro y presenta como imprescindible cubrir los ri-
zomas con un plástico, en este caso se optó expe-
rimentalmente por enterrarlos a más profundidad 
de la indicada (mínimo 1,5 metros), cubriendo con 
plásticos en unos casos y en otros no (en total, 10 
zanjas de enterramiento). Los plásticos emplea-
dos se corresponden con las 6 charcas para anfi-
bios construidas que explicamos a continuación.

Tras las actuaciones de eliminación de la caña, 
para asegurar la eficacia a medio y largo plazo, 
en las mismas áreas que ésta ocupaba, ade-
más de varios repasos manuales de algunos 
restos de rizomas persistentes, se aplicó tam-
bién el método de competencia con vegetación 
autóctona riparia (Deltoro & al., 2012, pp. 56-
58), adaptándolo y combinando el empleo de 
aproximadamente 120 estacas con un total de 
380 unidades de plantones y árboles, corres-
pondientes a 10 especies distintas, empleadas 
según la morfología de la ribera y cercanía de 
cada rodal a la lámina de agua (González Del 

Fig. 8/ Evolución de los trabajos de eliminación de la caña común (Arundo donax) e inertización de rizomas
Fuente: Francisco Jamardo (1ª fotografía, superior izquierda) y Daniel Fazeli Tello (resto)
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Fig. 9/ Evolución de los trabajos de recuperación de la vegetación de ribera autóctona
Fuente: Daniel Fazeli Tello

Tánago & García De Jalón, 2007, p. 240). Las 
especies se escogieron en base a la literatura 
científica existente (Garilleti & Calleja & Lara, 
2012) y al análisis de las formaciones vegeta-
les presentes de manera natural en distintos 
tramos del sistema fluvial objeto de actuación 
(Fig. 9): sauce blanco (Salix alba), mimbrera 
(Salix purpurea), álamo blanco (Populus alba), 
álamo negro (Populus nigra), fresno (Fraxinus 
angustifolia), olmo negro (Ulmus minor), taraje 
(Tamarix sp.), majuelo (Crataegus monogyna), 
lentisco (Pistacia lentiscus) y granado (Púnica 
granatum).

C.	 Creación de hábitats para anfibios

Actualmente, los anfibios son el grupo animal más 
amenazado del planeta, ya que aproximadamente 
el 30% de las especies conocidas se encuentran 
catalogadas bajo alguna categoría de amenaza. 
Esto es consecuencia de la pérdida de humeda-
les y lagunas naturales que formaban parte de los 
hábitats de estos animales. Debido, entre otras 
causas, a los efectos del cambio climático, la con-
taminación, el crecimiento de las zonas urbanas 
y las presiones agrarias sobre el medio natural 
(World Wildlife Fund, 2013, pp. 4-5). Y el territorio 
en el que nos encontramos no ha sido una excep-
ción a estas dinámicas.

Por ello, aprovechando varios de los espacios 
donde se realizó el enterramiento de rizomas 

de caña y con el fin de experimentar las alter-
nativas de gestión antes mencionadas, se han 
construido 6 pequeñas charcas para anfibios 
en el tramo alto de la actuación (Figs. 6 y 10); 
3 en cada margen, alcanzando un total de 175 
m2 de nuevas zonas húmedas.

Su diseño, además de atender a diversas es-
pecificaciones técnicas (World Wildlife Fund, 
2013, pp. 19-22), ha respondido a las necesi-
dades de las diferentes especies autóctonas 
de este territorio, asesorado para ello por el 
biólogo Juan Matutano Cuenca y el presiden-
te de la Asociación de Defensa de la Cultura 
y la Naturaleza (ADECUNA) Juan Antonio 
Figueras: diversidad de profundidades, refu-
gios dentro y fuera de las charcas, zonas de 
luz y de sombra (esto último, plantando espe-
cies arbustivas en las márgenes con mayor 
profundidad), etc. Así, se ha buscado recrear 
las condiciones óptimas de hábitat para que 
puedan reproducirse y vivir menos amenaza-
das en este espacio fluvial las especies autóc-
tonas emblemáticas presentes en el territorio 
como la rana meridional (Hylas meridionalis), 
el sapillo pintojo (Discoglossus galganoi), el 
sapo corredor (Epidalea calamita) o el galli-
pato (Pleurodeles waltl), entre otras. Además 
de favorecer el refugio y comedero de otras 
muchas especies de distintas clases de fauna.
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6. Discusión de resultados y 
conclusiones
En este artículo hemos puesto de manifiesto las 
relaciones existentes entre algunos de los tra-
dicionales instrumentos empleados para gestio-
nar y actuar sobre los ecosistemas fluviales y 
el riesgo de inundación asociado, y los nuevos 
planes y estrategias de IV vigentes a escala na-
cional y autonómica.

Los estudios y análisis realizados ofrecen re-
sultados que responden a las diversas pregun-
tas de investigación planteadas. La primera de 
ellas, referida a la capacidad de los nuevos en-
foques, normativos y científico-técnicos, para 
transformar la manera en que se vienen apli-
cando los programas de mantenimiento y con-
servación de cauces, recibe varias respuestas 
y suscita algunas reflexiones. Por un lado, esos 
nuevos planteamientos tienen una amplia acep-
tación en los sectores científico-técnicos y admi-
nistrativos, respaldados por una nutrida serie de 
guías e instrucciones oficiales. Aunque su apli-
cación práctica presenta aún un escaso recorri-
do, los casos en los que se han llevado a cabo 
actuaciones en esta línea, como es la experien-
cia expuesta en este artículo, vienen reforzando 
y potenciando la transformación del paradigma 
de actuación sobre los ecosistemas fluviales.

En ese sentido, muchos de los expertos entre-
vistados insisten en que “es necesario aumentar 
la formación sobre el funcionamiento y dinámi-
cas naturales de estos ecosistemas, en determi-
nados cuerpos técnicos de las administraciones 
competentes y equipos operativos” (Entrevista 
#4), así como “diversificar los perfiles profe-
sionales, de manera que puedan conformar-
se equipos multidisciplinares” (Entrevista #2), 
como medidas para impulsar la efectividad de 
los cambios que pretenden implantarse. “Esta 
necesidad es más notable especialmente en 
los casos en los que son las administraciones 
autonómicas y, sobre todo, las locales, quie-
nes ejecutan las actuaciones” (Entrevista #5). 
Incluso, por este mismo motivo, apuntan que “es 
cuestionable la idoneidad de que estas adminis-
traciones puedan tener competencias en esta 
materia” (Entrevista #5).

Por otro lado, también se ha puesto de manifiesto 
el papel relevante que viene jugando el conjunto 
de la sociedad en la implantación y evolución de 
estos planteamientos, tanto en un sentido como 
en otro. De una parte, son notorias las deman-
das sociales de un medio ambiente adecuado y 
de calidad, que pasa por superar los enfoques tra-
dicionales de mitigación del riesgo de inundación 
y apostar por técnicas y métodos mejor integra-
dos ambientalmente. Pero, de otra parte, “siguen 
estando muy extendidas las demandas de los 
métodos y técnicas tradicionales de actuaciones 

Fig. 10/ Evolución de los trabajos de construcción de charcas para anfibios
Fuente: Daniel Fazeli Tello
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sobre cauces por una buena parte de la sociedad 
y determinados agentes económicos” (Entrevista 
#3), siendo este uno de los principales obstáculos 
señalado por gran parte de los expertos entrevis-
tados, para poder completar la transición del en-
foque tradicional hacia el establecido oficialmente 
en la actualidad. En esta misma línea, diversos 
expertos identifican la educación ambiental como 
uno de los principales ejes de actuación, de ma-
nera que “se reduzca sensiblemente la demanda 
de las actuaciones de tipo tradicional” (Entrevista 
#3). Para ello también:

“Es fundamental la incorporación de procesos 
de evaluación antes, durante y después de la 
ejecución de las actuaciones sobre cauces, 
que hasta ahora nadie había llevado a cabo, 
y que permitan mostrar la mayor o menor efi-
cacia y eficiencia que aportan las mismas res-
pecto a los objetivos establecidos, generando 
así nuevos ejemplos de buenas prácticas”. 
(Entrevista #4)

Aunque “para que esto sea posible, sería ne-
cesario también incrementar los recursos hu-
manos con los que cuentan actualmente los 
departamentos competentes” (Entrevista #4). 
Una evaluación en cuya implementación el 
MITERD trabaja actualmente, lo que 

“Permitirá demostrar las limitaciones de algu-
nas de las tipologías de actuaciones tradicio-
nalmente aplicadas, reforzando así el necesario 
cambio de enfoques hacia procedimientos que 
maximicen la multi-funcionalidad de las medi-
das adoptadas, y el incremento de los co-bene-
ficios alcanzados” (Entrevista #4)

Por otro lado, respecto a la pregunta de in-
vestigación referida a la capacidad real que 
tienen los programas de mantenimiento y con-
servación de cauces para contribuir a los ob-
jetivos de las estrategias territoriales de IV, 
podemos afirmar que potencialmente esta es 
alta, siempre que se cuente con unos progra-
mas ceñidos a los nuevos enfoques plantea-
dos, basados en la apuesta por SBN. Esta 
conclusión está respaldada por la totalidad 
de los expertos entrevistados. No obstante, 
cabe señalar que algunos expertos observan 
con cautela dicha aportación, en la medida en 
la que opinan que para que ello se materialice 
plenamente, “deberían tratarse de proyectos 
de restauración ambiental stricto sensu, y no 
de los mencionados programas, aún con el 
empleo de SBN, debido a las limitaciones que 
presentan sus escalas de actuación temporal 
y espacial” (Entrevista #8).

Respecto a esto último, también es necesa-
rio recalcar la apreciación de varios expertos 

entrevistados sobre el importante papel que 
desempeña la ordenación del territorio en la 
gestión de los espacios fluviales, siendo esta 
“uno de los instrumentos más importantes 
para mejorar el estado ecológico de los mis-
mos y la gestión del riesgo de inundación aso-
ciados” (Entrevista #8). Así, argumentan, 

“Se debe caminar hacia una ordenación terri-
torial más responsable y sensible de lo que 
ha sido hasta ahora respecto a estos asun-
tos, de manera que otros instrumentos, como 
los programas de mantenimiento y conserva-
ción de cauces, puedan ser realmente útiles” 
(Entrevista #1)

Con ese telón de fondo, de la experiencia de 
intervención que se presenta como estudio 
de caso, tras un año y medio de seguimiento 
después de finalizada la obra, se extraen los 
siguientes resultados:

•	 Las tareas de recuperación de la conecti-
vidad longitudinal han permitido permea-
bilizar una longitud de cauce de 4,15 km, 
al haber conseguido conectar el tramo ob-
jeto de intervención con el tramo superior 
(hasta el siguiente azud situado aguas arri-
ba) y la desembocadura del arroyo en el río 
Guadalquivir. A su vez, se han manifestado 
de manera visible los procesos hidrogeo-
morfológicos que se desencadenan tras la 
eliminación de estos obstáculos transversa-
les. En este caso, se ha podido constatar 
la rápida reordenación de los sedimentos 
acumulados en los vasos de los azudes, 
evacuándolos hacia aguas abajo y reequi-
librando parcialmente el perfil longitudinal 
del cauce, modificándose la granulometría 
del lecho aguas arriba y abajo; aspectos in-
tensificados tras las primeras crecidas ordi-
narias acontecidas durante los dos últimos 
meses del año 2020 y primeros del 2021. 
De esta manera se han podido confirmar 
los modelos de respuesta geomorfológi-
ca esperados (Collins & al., 2007; Ollero 
& al., 2014; EUROPEAN COMMISSION, 
2021). Por otro lado, otro aspecto relevan-
te ha sido la constatación del ascenso, en 
la posterior época de desove (primavera 
de 2021) de varios ejemplares de barbos 
gitanos (Luciobarbus sclateri) a través del 
tramo reconectado, alcanzando el siguiente 
obstáculo transversal situado aguas arriba, 
confirmando así la recuperación ecológica 
de la conectividad longitudinal del tramo de 
cauce sobre el que se ha actuado.

•	 Respecto a la eliminación de cañas y 
recuperación de la vegetación autóc-
tona, se ha observado una densidad de 
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rebrote en los rodales de cañas interve-
nidos ≤ 2 tallos/m2, logrando que, en su 
lugar, se desarrollen y colonicen el sus-
trato diversas formaciones herbáceas 
autóctonas, surgidas espontáneamente, 
junto a las arbustivas y arbóreas plan-
tadas durante la actuación. Además, en 
lo referido a la experimentación realiza-
da sobre el método de enterramiento e 
inertización de los rizomas, se ha podido 
constatar la inexistencia total de rebrotes 
tanto en las zanjas que se cubrieron con 
plásticos (creando las charcas para an-
fibios) como en las que no. Por lo que 
podemos concluir que, enterrándolos al 
menos a 1,5 metros de profundidad, no 
sería necesario la aplicación de cubri-
mientos plásticos, tal como sí condiciona 
el manual.

•	 En lo referido a la creación de hábitats 
para anfibios, se ha podido observar en 
ellos, y en su entorno más inmediato, la 
rápida colonización natural por parte de 
las ranas comunes (Pelophylax perezi) 
y sapos corredores (Epidalea calamita), 
así como numerosas especies de odona-
tos como el caballito del diablo (Ischnura 
graellsii) o diversas libélulas (Sympetrum 
sp., Crocothemis erythraea), además de 
reptiles como la culebra de agua (Natrix 
maura) o el lagarto ocelado (Timon lepi-
dus). A ello hay que añadir diversa avi-
fauna que está utilizando estos nuevos 
hábitats para beber y/o alimentarse, 
principalmente paseriformes, pero tam-
bién algunas especies de ardeidas como 
la garceta común (Egretta egretta), la 
garza real (Ardea cinerea) o el martine-
te (Nycticorax nycticorax), en época re-
productora, pasos migratorios y durante 
la invernada.

•	 Por último, la difusión y divulgación de 
las actuaciones realizadas, tanto en 
redes sociales como en medios de co-
municación (DIARIO DE SEVILLA, 12 de 
diciembre de 2020), por parte del orga-
nismo de cuenca (CHG, 12 de diciem-
bre de 2020) y también de asociaciones 
ciudadanas ambientalistas (Asociación 
en Defensa del Territorio del Aljarafe, 
ADTA, 10 de diciembre de 2020), junto 
con el impulso de la Administración local 
al desarrollo de nuevas actividades am-
bientales de participación ciudadana en 
este mismo tramo (AYUNTAMIENTO DE 
CORIA DEL RÍO, 23 de marzo de 2021), 
ha favorecido una mayor visibilización y 
una afluencia de personas sensiblemente 

superior en este tramo del corredor verde. 
Esto se ha visto incrementado también 
durante la pandemia de COVID-19, debi-
do a que, al igual que otras zonas verdes 
próximas a núcleos urbanos, ha llegado a 
masificarse en diversos momentos tras el 
levantamiento de los confinamientos do-
miciliarios. La coincidencia de esta situa-
ción con el desarrollo de la intervención 
hizo aumentar la expectación de la po-
blación por los trabajos que se estaban 
llevando a cabo, lo que contribuyó a la 
difusión y divulgación de estos. Ello ha 
propiciado que, durante y después de las 
actuaciones, se hayan ido estableciendo 
de manera espontánea diversas activi-
dades de iniciativa ciudadana que ante-
riormente apenas tenían lugar en este 
tramo concreto del corredor verde (gru-
pos de avistamiento de aves, práctica de 
escalada en un rocódromo improvisado 
bajo el viaducto de la SE-40, cicloturis-
mo, running, etc.). Como señala uno de 
los expertos entrevistados, “la masifica-
ción de estos espacios naturales acon-
tecida en momentos determinados de 
la pandemia debe servir, en todo caso, 
para poner de manifiesto la necesidad de 
poder contar con más espacios de este 
tipo” (Entrevista #9).

La evolución señalada indica que el benefi-
cio puede alcanzar objetivos superiores y 
más ambiciosos, basados en la apropiación 
e identificación social con el elemento territo-
rial objeto de la actuación, redundando a su 
vez en una mayor perdurabilidad de los es-
fuerzos institucionales, técnicos y económicos 
realizados, que acaba finalmente revirtiendo 
en una mejor conservación del espacio fluvial 
(Schmidt & al., 2010). Esto también está en 
consonancia con las peticiones expresadas 
unánimemente en el llamado Libro Blanco del 
Aljarafe, por el conjunto de agentes sociales 
de la comarca, en el que relacionan la recu-
peración de las características territoriales 
identitarias de la misma como elemento fun-
damental para impulsar un modelo de desa-
rrollo socioeconómico y territorial realmente 
sostenible, que permita contener la progresiva 
dependencia con respecto a la cabecera me-
tropolitana (ADTA & Asociación Empresarial 
Aljarafe, AEA, 2005).

Por todo ello, podemos concluir que:

•	 En contraposición a los planteamientos 
tradicionales, los nuevos enfoques cien-
tífico-técnicos de actuaciones sobre sis-
temas fluviales para mejorar su estado 
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ecológico y gestionar el riesgo de inunda-
ción, a través de los programas de man-
tenimiento y conservación de cauces, se 
encuentran actualmente respaldados por 
un marco normativo y diversas guías y es-
trategias oficiales que les confieren una 
significativa implantación jurídico-técnica 
en nuestro país. No obstante, habiendo 
quedado obsoletas las técnicas y métodos 
de actuación tradicionales, en la práctica 
siguen siendo empleadas con bastante 
frecuencia, debido a los diversos factores 
estudiados.

•	 Estos nuevos planteamientos, aplicados 
a los programas referidos, se traducen 
en una serie de actuaciones de SBN que, 
aunque a escalas temporales y espaciales 
más reducidas, permiten alcanzar deter-
minados objetivos compartidos con la res-
tauración fluvial.

•	 Tras analizar el papel que desempeñan 
los sistemas fluviales en los diversos pla-
nes y estrategias regionales de IV y en la 
ENIVCRE, las actuaciones que sean lle-
vadas a cabo sobre ellos determinarán el 
mayor o menor desarrollo de la IV territo-
rial. Por ello, la ejecución de programas de 
mantenimiento y conservación de cauces 
en línea con los nuevos enfoques señala-
dos, con actuaciones como las ejecutadas 
en el caso de estudio expuesto, permiti-
rá considerarlos como instrumentos útiles 
para el desarrollo de la IV territorial.

•	 Para que esto sea posible, será necesario 
conseguir superar los obstáculos señala-
dos anteriormente y progresar en líneas 
de actuación concretas como las que se 
aplican en el caso de estudio analizado.

Estas conclusiones verifican las hipótesis 
planteadas en este artículo, a la vez que 
ponen de manifiesto las dificultades que to-
davía es necesario superar para que estos 
programas puedan funcionar realmente 
como instrumentos para el desarrollo de la 
IV territorial.
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4º ¿Los considera equivalente a “limpiezas” y dragados 
de cauces? ¿Cree que deben diferenciarse y 
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5º ¿Qué relación potencial encuentra entre estos 
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8º En base a lo anterior ¿Cree que estos programas 
de mantenimiento de cauces podrían concebirse 
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Infraestructura Verde territorial? ¿En qué medida?
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9º ¿Qué dificultades observa en que la mencionada 
instrumentación pueda ser posible? ¿Cuáles serían 
los principales obstáculos para ello?

10º ¿Qué aspectos sería necesario mejorar o modificar 
para lograrlo? ¿Cuáles serían los principales 
factores que facilitarían esas modificaciones?
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AEA	 Asociación Empresarial Aljarafe
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Verde y de la Conectividad y Restau- 
ración Ecológicas

IPCC	 Intergovernmental Panel on Climate 
Change (Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático)
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MITECO	 Ministerio para la Transición Ecológica
MITERD	 Ministerio para la Transición Ecológica 
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WWF	 World Wildlife Fund
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Resumen: Se efectúa un análisis comparativo de las acciones de participación ciudadana en la redac-
ción del Avance del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) en dos ciudades con similar población: 
Vitoria-Gasteiz y Cartagena. En Vitoria-Gasteiz la redacción del Avance se dilató once años, con proce-
sos de participación salteados temporalmente, mientras que en Cartagena se redactó en menos de un 
año y la participación se redujo a un periodo de unos pocos meses. La información generada por los 
ciudadanos en ambos programas fue de gran calidad, concretando demandas y/o propuestas vecina-
les. Siguiendo una serie de ítems definitorios se analizan comparativamente ambos procesos y se 
concluye realizando una revisión crítica de los aspectos que deberían corregirse para mejorar tanto los 
procesos de participación como la incorporación en la figura de planeamiento de la información gene-
rada en ellos. 

Palabras clave: Urbanismo; Ciudadanía; Participación; Municipio. 
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1. Introducción

1.1 Contexto empírico: necesidad de 
participación ciudadana en los 
procesos de planificación urbana

Las trasformaciones urbanísticas de las 
ciudades son procesos muy dilatados en 
el tiempo y, por tanto, difíciles de percibir 

en la inmediatez del momento. Según Ascher 
(2004), el urbanismo moderno surgido el siglo 
pasado hablaba de una ciudad a largo plazo 
mientras que el neourbanismo vigente trata 
de hacer una gestión más reflexiva del pla-
neamiento, persiguiendo la solución ad hoc 
frente a la norma. El urbanismo debe servirse 
de herramientas de ordenación del espacio, 
basadas en la indagación, el análisis y la ne-
gociación, para intervenir en la ciudad y pla-
nificar actuaciones que prioricen los objetivos 
colectivos. Por tanto, es una decisión que 
involucra a la ciudadanía y a actores urbanos 
de ámbitos sociales, políticos, económicos, 
técnicos o administrativos, que aúnan visio-
nes para lograr una ocupación del suelo or-
denada, regulada y sostenible, centrando su 
interés en el bienestar de las personas y su 
adecuada relación con el medio.

En España, el instrumento de ordenación, planifi-
cación y coordinación urbanística a escala muni-
cipal, es el Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU), que recoge aspectos como la califica-
ción del suelo, el régimen de protección y restric-
ciones de uso, la disposición de equipamientos 

o el trazado de infraestructuras (Farinós & al., 
2015). Comporta una estrategia territorial amplia 
y global que necesita alinear las políticas de or-
denación con los retos y objetivos generales del 
municipio. El Avance de un PGOU es el primer 
paso administrativo para elaborar un nuevo pla-
neamiento sirviendo para sopesar si procede la 
revisión de un PGOU. Tiene por objeto definir la 
preordenación, delimitar el ámbito, estructura ge-
neral y zonificación básica, así como fundamen-
tar los criterios, objetivos y posibles alternativas 
para su tramitación. En definitiva, define el futuro 
desarrollo del municipio, por lo que es importan-
te involucrar desde el inicio a todos aquellos que 
van a habitar esa municipalidad.

Es esencial analizar cómo se introduce la parti-
cipación de los vecinos y demás agentes urba-
nos involucrados, para incorporarla eficazmente, 
mejorarla y coproducirla en base a la experiencia 
previa. El desafío consiste en promover la dispo-
sición de los ciudadanos a implicarse en la recon-
figuración o diseño de sus escenarios urbanos 
y en activar la voluntad política. Para González 
(2018) este desafío tiene una doble paradoja en 
la elaboración de los PGOU. De una parte, la pla-
nificación tenía en sí misma un carácter integra-
dor, pero no llegaba a conectar debidamente los 
procesos participativos con la perspectiva del te-
rritorio. Esto podía deberse a que los programas 
de participación no creaban una visión conjun-
ta que persiguiera objetivos globales en pro del 
bien común. La segunda paradoja se refiere al 
contexto de nueva política donde se enmarca su 
redacción, en la que se demanda una resolución 
temporal eficaz cuando los procesos participa-
tivos exigen tiempo extra para llevarse a cabo.

Participatory dynamics in municipal planning: the cases of 
Vitoria-Gasteiz and Cartagena
Abstract: The article presents a comparative analysis of the actions about citizen participation in the 
drafting of the Advance of the Urban Master Plan carried out in two cities with similar populations: 
Vitoria-Gasteiz and Cartagena. In Vitoria-Gasteiz the process of drafting the Advance was delayed 
eleven years, with participation processes temporarily skipped; while in Cartagena it was drafted in 
less than a year, and participation was reduced to a period of a few months. The information gener-
ated by citizens in both programs was of high quality, specifying neighborhood demands and/or pro-
posals. Following a series of defining items, both processes are analyzed comparatively concluding 
with a critical review of the aspects that should be corrected to improve, both the participation pro-
cesses, and the incorporation of the information generated in them into the planning process.

Keywords: Urban planning; Citizenship; Participation; Municipality.
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1.2 Ordenación urbana y 
democracia: punto de encuentro de 
la participación ciudadana
La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos expresa en el Artículo 21. 1 que “toda 
persona tiene derecho a participar en el gobierno 
de su país, directamente o por medio de represen-
tantes libremente escogidos” (ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS, 1948). El Tratado 
de Maastricht de la UNIÓN EUROPEA (1992), 
acercó las decisiones públicas a los ciudada-
nos estableciendo el principio de subsidiariedad 
donde se incorpora la participación ciudadana si-
guiendo el criterio de Administración más próxi-
ma e idónea. En España, la participación de los 
ciudadanos en los asuntos públicos está prevista 
en la CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA1 (1978), ava-
lada en la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana2 
(ESPAÑA, REAL DECRETO LEGISLATIVO 
7/2015) y complementada por las leyes y decre-
tos autonómicas de cada región.

Varios investigadores han sido adalides de la 
participación ciudadana. Para Arnstein (1969), 
no es un ejercicio superficial, sino que es poder 
ciudadano en su plenitud. Halprin (1972) ma-
nifestó que las personas tenían que implicarse 
en el proyecto de su ciudad, que no podía ser 
un diseño unilateral, pues los habitantes son los 
que realmente se ven influenciados por el pla-
neamiento. Según Touraine (1992), la meta de 
la sociedad democrática es alcanzar la mayor 
diversidad posible mediante la participación del 
mayor número de habitantes en los instrumentos 
para beneficiarse de la actividad colectiva. Por 
su parte, Boira (2000) considera que la participa-
ción se revindica como un derecho de la socie-
dad en respuesta al malestar de los ciudadanos 
ante unas decisiones tomadas tradicionalmente 
lejos de ellos. 

Es perentoria la necesidad de crear un mo-
delo urbanístico democrático reflejo de la so-
ciedad y comprometido con ella. En las dos 
últimas décadas, la teoría de la participación 

ha irrumpido tanto en la organización de 
nuestras ciudades como en el pensamien-
to político. La implementación de medidas de 
ordenación urbana por un gobierno municipal 
incluye la legitimación popular, aunque en la 
práctica política este apoyo no siempre se al-
canza (Stramigioli, 2021), pues aún queda 
mucho para perfeccionar el marco legislativo y 
la metodología de intervención urbanística. Las 
Administraciones Públicas deben vincularse a 
sus ciudadanos para superar la llamada “parti-
cipación asociada a los procesos electorales” 
o los tradicionales mecanismos consultivos o 
informativos (Blancafort & Reus, 2015), pues 
la participación es un proceso retroalimentado 
entre el gobierno y su pueblo. En la actuali-
dad, los nuevos modelos de gestión y decisión 
democráticos han aunado las posiciones polí-
ticas y de agentes implicados para conseguir 
que la planificación sea consensuada, partici-
pada y factible. Todos estos aspectos refuer-
zan los principios que identifican los sistemas 
democráticos: libertad, igualdad, equidad, soli-
daridad, participación, regulación y control ciu-
dadano (Molina, 2014).

Si a principios del S. XXI el problema de la 
participación activa y propositiva de la ciuda-
danía en los procesos de planificación urba-
nística era su práctica inexistencia, hoy día 
el foco está en contrastar su utilidad y efi-
ciencia para que no se convierta en un ejer-
cicio sin contenidos que, además, generaría 
a medio plazo frustración entre la ciudada-
nía movilizada. La participación se revindica 
como una herramienta muy útil para que los 
vecinos accedan a las decisiones públicas, 
puedan presentar sus necesidades, deman-
das y propuestas, mejorar la distribución de 
los recursos y hacer más eficaces las políti-
cas territoriales, en particular de ordenación 
urbana, siempre que se difunda el mensaje 
adecuadamente para alcanzar la mayor re-
presentatividad posible. Como los ciudada-
nos habitualmente no conocen los conceptos 
ni los procedimientos urbanísticos, aunque 

1  El Artículo 9.2 señala que los poderes públicos deben “fa-
cilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social”. El Artículo 105a esta-
blece que la ley regulará “La audiencia de los ciudadanos, 
directamente o a través de las organizaciones y asociacio-
nes reconocidas por la ley, en el procedimiento de elabora-
ción de las disposiciones administrativas que les afecten”.
2  La Ley del Suelo garantiza en su Artículo 4.2c “El derecho 
a la información de los ciudadanos y de las entidades repre-
sentativas de los intereses afectados por los procesos urba-
nísticos, así como la participación ciudadana en la 
ordenación y gestión urbanísticas”. El Artículo 5e afirma que 
los ciudadanos tienen derecho a “Participar efectivamente 
en los procedimientos de elaboración y aprobación de 

cualesquiera instrumentos de ordenación del territorio o de 
ordenación y ejecución urbanísticas y de su evaluación am-
biental mediante la formulación de alegaciones, observacio-
nes, propuestas, reclamaciones y quejas y a obtener de la 
Administración una respuesta motivada, conforme a la legis-
lación reguladora del régimen jurídico de dicha Administración 
y del procedimiento de que se trate”. El Artículo 25.1 expone 
que “Todos los instrumentos de ordenación territorial y de 
ordenación y ejecución urbanísticas, (...) deben ser someti-
dos al trámite de información pública en los términos y por 
el plazo que establezca la legislación en la materia, que nun-
ca podrá ser inferior al mínimo exigido en la legislación so-
bre procedimiento administrativo común, y deben publicarse 
en la forma y con el contenido que determinen las leyes”.



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Dinámicas participativas en la ordenación municipal: Vitoria-Gasteiz y Cartagena 
Victoria Artés & Jaume Blancafort & Patricia Reus

Estudios

882

sí sus consecuencias, en los Programas de 
Participación Ciudadana (PPC) el equipo di-
namizador debe explicar correctamente a los 
participantes el objeto, los motivos, las con-
secuencias, el potencial de resultados y las 
expectativas esperables de una acción partici-
pativa determinada. La participación no puede 
ser un fin en sí misma y es necesario evaluar 
y auditar no solo el PPC sino la incorporación 
real en las figuras urbanísticas de los resul-
tados que esta produce. La transparencia en 
el enlace entre participación ciudadana y re-
sultados finales es totalmente necesaria para 
garantizar un proceso correcto, más allá de 
otras justificaciones sociales o políticas que 
de forma pervertida puedan apropiarse del 
discurso.

Por cuanto queda dicho, la participación en la 
elaboración de los PGOU se debe ejecutar en-
tendiéndose como una expresión relevante del 
ejercicio de la democracia capaz de dar la res-
puesta más eficaz a los contextos y problemas 
que se encuentran los ciudadanos en el día a 
día de su ciudad.  Al respecto, este trabajo ana-
liza la participación en la revisión del planea-
miento comparando los modelos aplicados en 
dos ciudades españolas. 

2. Objetivo e interés
En línea con lo que expuso Navarro (2008) 
sobre los escasos análisis de la participación 
ciudadana en asuntos públicos, a pesar de 
su efecto en el territorio y su influencia como 
factor estructurador en la dinámica socioeco-
nómica y democrática española, este trabajo 
pretende contribuir al conocimiento del grado 
de implicación ciudadana en la revisión de 
los PGOU de dos municipios de gran pobla-
ción. Para ello, realiza un análisis comparativo 
sobre la participación presencial de la ciuda-
danía realizada en el Avance de PGOU de 
Vitoria-Gasteiz y Cartagena. En el estudio se 
consideran parámetros clave como duración 
del proceso, número de participantes, hetero-
geneidad y representatividad de la muestra, 
difusión y grado de incorporación de los datos 
al documento de planeamiento, con el objeti-
vo final de generar conocimiento práctico para 
efectuar futuros programas participativos.

Se pretende contribuir a legitimar la partici-
pación activa, examinar su influencia en los 
procesos de ordenación urbana y detectar 
aspectos mejorables en los casos analizados 
para poder aplicarlos en el futuro en otros 
municipios de similar dimensión. Un interés 
adicional del estudio radica también en dar 
relevancia a los procesos participativos suple-
mentarios a lo mínimo exigido por ley debido a 
la creciente prioridad de las Administraciones 
Públicas por incorporarlos en la ordenación 
urbana. En un estudio preliminar se han iden-
tificado otros ejemplos de participación ac-
tiva ciudadana en la revisión del PGOU de 
grandes municipios en los últimos 20 años, 
como Sevilla (691 395 habitantes)3, Bilbao 
(350 184 habitantes), Valladolid (299 265 ha-
bitantes), Gijón (271 717 habitantes), Alcalá 
de Henares (197 562 habitantes), y otros en 
proceso de ejecución como Málaga (578 460 
habitantes), Palma de Mallorca (422 587 
habitantes), Oviedo (219 910 habitantes), 
Marbella (147 633 habitantes) o Santander 
(173 375 habitantes). Para este artículo se ha 
seleccionado analizar y comparar los casos 
de Vitoria-Gasteiz (253 996 habitantes) y de 
Cartagena (216 108 habitantes), por ser repre-
sentativos en participación ciudadana activa, y 
tener similar población y distribución territorial 
de centro urbano y entidades locales menores 
(Vitoria) o diputaciones (Cartagena). 

3. Materiales y métodos empleados
Al no existir una metodología común para ana-
lizar la participación ciudadana en la redacción 
de los PGOU, en este estudio se han seguido 
dos ejercicios metodológicos para abordar los 
objetivos, empleando tanto técnicas cuantitati-
vas de recopilación y análisis de datos especí-
ficos como cualitativas basadas en técnicas de 
observación y entrevistas personales.

Para el caso de Vitoria-Gasteiz se ha llevado 
a cabo una vasta búsqueda documental basa-
da principalmente en las actas de las sesiones 
disponibles en la web del proceso “REimagina 
Vitoria-Gasteiz” y se han realizado diversas 
entrevistas para recoger testimonios relevan-
tes involucrados en el proceso. En el caso de 
Cartagena, además de revisar la documentación 
institucional, se ha tenido acceso directo al equi-
po dinamizador de las actividades participativas 

3  Cifras oficiales de población según el Padrón municipal a 
1 de enero de 2020 según el Instituto Nacional de Estadística 

que puede consultarse en https://www.ine.es/dynt3/inebase/
es/index.htm?padre=517&capsel=523.

https://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=517&capsel=523
https://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=517&capsel=523
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y a su trabajo de campo. En ambos casos se ha 
buscado alcanzar el conocimiento idóneo de los 
hechos para identificar los aspectos relevantes 
y problemáticas y comparar ambos procesos.

El análisis documental y la exploración cualita-
tiva mediante entrevistas personales a los pro-
tagonistas, ha posibilitado elegir los parámetros 
de evaluación comunes a ambos procesos: ca-
lendario, tipología y cantidad de acciones par-
ticipativas, número de personas participantes, 
heterogeneidad social, representatividad de po-
blación, grado de difusión e incorporación efecti-
va de los datos extraídos de la participación en 
el documento de Avance de PGOU.

4. Contexto urbanístico en la 
Revisión de los PGOU

4.1 Antecedentes en Vitoria-Gasteiz

El PGOU vigente en Vitoria-Gasteiz, que entró 
en vigor en 2003, afecta al núcleo urbano y a sus 
63 entidades locales menores. Se aprobaron 
textos refundidos en 2006 y en 2010 pero cuen-
ta desde entonces con numerosas modificacio-
nes (AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ, 
2010), mostrando la pertinencia de revisar el 
planeamiento. En 2008, el Consistorio acordó 
reformular el PGOU mediante unos Estudios 
Previos acompañados de un proceso participa-
tivo especializado, donde un diagnóstico exper-
to y previo al Avance identificó las actuaciones 
urbanísticas necesarias, su ámbito y carácter y 
determinó los instrumentos idóneos para aco-
meterlas. Para ello sacó a concurso conjunta-
mente la redacción de los Estudios Previos y 
del proceso participativo, que fue adjudicado a 
MECSA S.L.

Tras la aprobación de los Estudios Previos, en 
2013 se autorizó proseguir con la redacción 
del documento de Avance precedida de un 
programa de participación. Para ello se creó 
la Oficina de Revisión del PGOU, vinculada al 
Departamento de Urbanismo y al Servicio de 
Planeamiento cuyo cometido, además de asu-
mir la coordinación del proceso, era informar 
a la ciudadanía sobre la tramitación, así como 
supervisar y debatir los resultados de la par-
ticipación. En 2017 se adjudicó la redacción 
del Avance a la unión de Trion-Usandizaga 
Arquitectura y Urbanismo S.L.P. & EKAIN 

S.A., que entregaron el documento en 2019. 
Por último, durante la fase de Exposición 
Pública del documento en 2020 se realizó un 
tercer proceso participativo ciudadano coor-
dinado por dicha Oficina para contrastar las 
conclusiones con la ciudadanía. 

4.2 Antecedentes en Cartagena 

El vigente PGOU de Cartagena se aprobó en 
1987 por la Asamblea Regional de Murcia y ha 
sufrido 80 modificaciones hasta la fecha, reali-
zándose un refundido del Texto de las Normas 
Urbanísticas en 1995. Como las necesidades 
del municipio han cambiado extraordinaria-
mente en los últimos 30 años, agotándose el 
modelo urbano y territorial previsto, se requirió 
elaborar una nueva revisión. Con ese espíri-
tu se inició en 2005 el proceso, que concluyó 
en 2011. Pero el Tribunal Supremo confirmó 
su nulidad en 2015 tras una demanda inter-
puesta que argumentaba numerosos e impor-
tantes defectos (ESPAÑA, SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL SUPREMO, 2016). En esa situación, 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
aprobó en 2018 unas Normas Transitorias para 
el Municipio de Cartagena que crearon un marco 
normativo de mínimos que permitiera el ejercicio 
del urbanismo a corto plazo, aunque sin orde-
nar o desarrollar el suelo. Esta situación sigue 
sin satisfacer las necesidades requeridas, dado 
que el planeamiento de los años 80 se basaba 
en un urbanismo extensivo que buscaba ampliar 
los horizontes ante el creciente aumento de la 
población ocurrido en esa década cuando ac-
tualmente los expertos no prevén un crecimiento 
poblacional en Cartagena. Por ello, es necesario 
ahora frenar la expansión del territorio urbano 
y adoptar nuevas medidas que regeneren las 
áreas urbanas deterioradas.

En 2018 el Ayuntamiento de Cartagena convocó 
un concurso para asesorar y redactar los docu-
mentos de Avance y el proceso de participación 
pública de la revisión del PGOU del municipio, 
adjudicado a Incotec Consultores S.L. (ICC) 
en colaboración con el equipo de investigación 
Estudios y Acción Metropolitana (EAM), forma-
do por arquitectos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena y sociólogos de la Universidad de 
Murcia. EAM desarrolló los trabajos relativos al 
proceso participativo, incluida la dinamización, 
excepto la comunicación y difusión que quedó 
reservada a ICC. 
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5. Resultados 

5.1 Concepción del programa de 
participación: esquema general y 
cronología de la participación

5.1.1 Vitoria-Gasteiz
En el País Vasco, la legislación urbanística au-
tonómica recoge el derecho de sus ciudadanos 
a intervenir mediante programas específicos su-
mados al derecho a la información, tales como 
sesiones explicativas, consultas populares y 
material divulgativo del contenido (LEY 2/2006). 

Así pues, hubo tres momentos participativos 
(Fig. 1) en Vitoria-Gasteiz: en los Estudios 
Previos (2009), antes de la redacción del Avance 
(2013-2016) y tras la Exposición Pública de los 
resultados (2020). A diferencia de Cartagena, 
no hubo participación ciudadana abierta en la 
fase propositiva de la redacción del Avance. En 
los Estudios Previos, hubo participación profe-
sional dirigida a un público interesado, a través 
de mesas territoriales, reuniones y conversacio-
nes con el Ayuntamiento y otras entidades pú-
blicas. Previo a la elaboración del Avance hubo 
dos momentos participativos: la Fase 1 con un 
diagnóstico compartido sobre “¿Cómo vives 
Vitoria-Gasteiz hoy?”, con actividades, talleres 
y foros para toda la ciudadanía; y la Fase 2 con 
un proceso de propuestas profesionales sobre 
la ciudad de “Vitoria-Gasteiz en 2025”. Tras la 
Exposición Pública, se realizaron dinámicas par-
ticipativas públicas de comprobación del docu-
mento llamadas “¡Mueve ficha! en el diseño del 
futuro de Vitoria-Gasteiz”, que debieron adaptar-
se a la semipresencialidad ante la irrupción de 
la pandemia del SARS-COV-2.

El Ayuntamiento también se valió de un equipo 
de urbanistas especializados en participación 
ciudadana para confeccionar un proceso parti-
cipativo diverso y atractivo. Previamente, se rea-
lizó una participación interdepartamental en el 
Ayuntamiento para que los técnicos municipales 
propusieran realizar actividades para el público. 
La Oficina Técnica de Planeamiento decidía la 
visión que necesitaba conseguir y el Servicio de 
Participación direccionaba la participación hacia 
el perfil conveniente, mientras la dinamización 
de cada taller se externalizaba hacia colectivos 
o empresas especializadas.

5.1.2 Cartagena
La Región de Murcia garantiza por ley la parti-
cipación ciudadana en la formulación y tramita-
ción de los PGOU, particularmente el derecho 
de iniciativa e información (LEY 13/2015). Así 
en 2019 tuvo lugar la participación en el Avance 
de la Revisión del PGOU de Cartagena en una 
única fase bajo el lema “Tú piensas la Cartagena 
del mañana” con diferentes protagonistas (Fig. 
1). Partiendo de un borrador realizado por ICC 
con distintas alternativas de enfoque, en el que 
se explicaban posibles decisiones sobre el pla-
neamiento y se establecían alternativas estra-
tegias territoriales, EAM organizó el PPC para 
llegar a una amplia representación de la socie-
dad en el breve periodo disponible.

Se plantearon distintas tipologías organizadas en 
dos estadios: uno de análisis del contexto (expli-
cación histórica, normativa y conceptual del pla-
neamiento vigente, y descripción del borrador del 
Avance con sus alternativas en el contexto urbano 
y social) y un segundo estadio donde los partici-
pantes proponían ideas, acciones a considerar y/o 
incorporar en la redacción del Avance por los téc-
nicos. La redacción del Avance se fue realizando 
en paralelo a los procesos participativos ciudada-
nos de forma que los resultados de estos deberían 
influenciar y ser asumidos de forma justificada por 
los redactores. 

Con esta concepción se organizaron diversas ac-
tividades: A. Talleres abiertos a la ciudadanía (dos 
talleres en cada una de las cuatro zonas de divi-
sión municipal). B. Talleres para técnicos municipa-
les de las distintas áreas municipales. C. Talleres 
con representantes de entidades sociales, cultura-
les y económicas del municipio. D. Entrevistas a 
expertos en diferentes materias relacionadas con 
el planeamiento urbano en Cartagena (sociedad, 
economía, infraestructuras, medioambiente, etc.) 
y E. Entrevistas a los representantes de los grupos 
políticos municipales. 

Los talleres se realizaron en dependencias mu-
nicipales mientras que las entrevistas ocurrieron 
en localizaciones convenidas con los participan-
tes. La convocatoria de los talleres ciudadanos 
estuvo abierta a toda la sociedad de Cartagena, 
y los técnicos, expertos y políticos fueron con-
vocados por EAM, de forma personalizada para 
las otras acciones participativas. Como resulta-
do de todas las aportaciones y reflexiones re-
cogidas en el proceso participativo se entregó 
un informe a los técnicos redactores del Avance 
y se elaboraron los paneles resumen del PPC 
a exhibir en la fase de exposición pública del 
Avance de PGOU.
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Actualmente, tanto en Vitoria-Gasteiz como en 
Cartagena, el proceso de revisión del PGOU se 
encuentran en el mismo punto de redacción: hacia 
la Aprobación Inicial. Sin embargo, el camino se-
guido y la gestión de la participación en el desarro-
llo de la revisión, ha sido muy diferente. 

5.2 Metodología empleada en los 
Programas de Participación 
Ciudadana abiertos a la población

5.2.1	 Vitoria-Gasteiz
En Vitoria-Gasteiz hubo dos momentos de par-
ticipación abierta a la ciudadanía: uno, previo 
a la redacción del Avance y otro, durante su 
Exposición Pública (Fig. 1). La participación en 
los Estudios Previos, realizada por la empre-
sa adjudicataria MECSA S.L., se organizó en 
mesas temáticas para expertos y administracio-
nes, dando como resultado un diagnóstico técni-
co. Este proceso participativo mostró la carencia 
de una perspectiva social y creó la necesidad 

de realizar un diagnóstico ciudadano. Para sub-
sanarlo, en la fase previa a la elaboración del 
Avance tuvieron lugar una serie de dinámicas 
muy diversas por toda la ciudad que involucra-
ron a distintos tipos y sectores de ciudadanía 
(Fig. 2).

La Oficina Técnica creó y dirigió el programa 
“REimagina Vitoria-Gasteiz”, que abarcaba todo 
el proceso participativo del Avance. Este se se-
paró en dos fases: la de diagnóstico compartido 
“¿Cómo vives Vitoria-Gasteiz hoy?” para anali-
zar la ciudad del momento entre todos (febrero a 
noviembre de 2013); y otra de propuestas (2016) 
bajo el lema “Imagina Vitoria en 2025” donde se 
debatieron los puntos clave del diagnóstico ciuda-
dano con especialistas. Por tanto, la ciudadanía 
no especializada estuvo involucrada solo en la pri-
mera fase, donde se sucedieron actividades que 
buscaron diversificar al máximo la participación. 
Se realizaron talleres para niños, para jóvenes, 
en zonas rurales y teniendo en cuenta la inclu-
sión de género y la reinserción social. Una vez 
se presentó el documento de Avance en 2019 y 
coincidiendo con el periodo de Exposición Pública 
previo a la Aprobación Inicial, tuvo lugar un nuevo 
ciclo participativo (2020), no previsto inicialmente. 

Fig. 1/ Línea temporal de desarrollo comparativo de la revisión de los Planes Generales de Ordenación Urbana de 
Vitoria-Gasteiz y Cartagena

Fuente: Elaboración propia
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La organización de esta nueva participación salió 
a concurso público, pero al no postularse ningún 
candidato fue asumida de nuevo por la Oficina de 
Revisión. Este proceso estuvo íntegramente abier-
to a la ciudadanía con exposiciones y talleres te-
máticos sobre los ejes estratégicos definidos en 
los Estudios Previos: actividad económica, medio 
rural, sostenibilidad, patrimonio histórico, ciudad 
compacta y ciudadanía. 

5.2.2 Cartagena
En Cartagena, los talleres de dinámicas abiertas 
a la ciudadanía se organizaron y se dirigieron a 
los vecinos del municipio no necesariamente or-
ganizados. Contaron desde enero hasta marzo 
de 2019 para desarrollar las actividades ya que el 
Avance debía presentarse en abril y por la exten-
sión y heterogeneidad del municipio, se dividió en 
cuatro zonas (Fig. 3): este, oeste, centro y norte. 
El Servicio de Descentralización y Participación 
Ciudadana del Ayuntamiento colaboró en la se-
lección y gestión de locales para los talleres 
e identificar los responsables vecinales. Los 

emplazamientos fueron: local de la Asociación de 
Vecinos de Canteras (zona oeste), el Centro de 
Recursos Juveniles (zona centro), el local social 
de Los Belones (zona este) y el centro cívico de 
Pozo Estrecho (zona norte).

En la concepción del PPC, se decidió desarrollar-
lo con los ciudadanos en dos jornadas separadas 
un mes entre ellas, siguiendo dinámicas paralelas 
con los representantes y los técnicos municipales. 
La primera se dedicó al análisis, reconocimiento y 
diagnóstico del territorio, mientras la segunda se 
centró en la formulación de propuestas. Los talle-
res vecinales tuvieron lugar entre enero y marzo, 
desde las 19 hasta las 21h, para no interferir en la 
jornada laboral. Sin ser imprescindible para par-
ticipar, en las campañas divulgativas se animó a 
los interesados a realizar una inscripción previa 
vía email, aportando datos tales como edad, sexo, 
ocupación, residencia, situación laboral, ámbito 
de actividad o pertenencia a alguna asociación. 
Gracias a ello se previó la afluencia de participan-
tes y, antes de la sesión, se repartieron de forma 
heterogénea en subgrupos de 6 a 10 miembros 
para garantizar cierta pluralidad en los debates 
grupales, resultando reflexiones más enriquece-
doras. En el trascurso de los talleres los miembros 

Fig. 2/ Actividades participativas abiertas a la ciudadanía en el municipio de Vitoria-Gasteiz
Fuente: Elaboración propia

Fig. 3/ Actividades participativas abiertas a la ciudadanía en el municipio de Cartagena
Fuente: Elaboración propia
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de EAM guiaron las dinámicas, pero permitiendo 
el trabajo autónomo de cada subgrupo y fomen-
tando la participación de todos los asistentes. En 
este sentido, se insistió en que todas las aporta-
ciones eran válidas tratando de favorecer la comu-
nicación y el aprendizaje mutuo.

5.3 Difusión de los Procesos de 
Participación Ciudadana
La difusión y comunicación idónea constituye un 
buen método de trasparencia, ofrece transversa-
lidad, genera y favorece mayor participación, y es 
uno de los aspectos más importantes en cual-
quier PPC. 

5.3.1 Vitoria-Gasteiz
En Vitoria-Gasteiz, la campaña de comunica-
ción fue dirigida desde la Oficina de Revisión. 
Se diversificó en plataformas online (web y 
redes sociales), soportes gráficos (prensa, fo-
lletos y dosieres repartidos a domicilio, carteles 
en autobuses o pantallas) y en emisoras radio.

5.3.2 Cartagena
En Cartagena esta actividad la realizó ICC apo-
yándose sobre todo en una página web donde se 
podía acceder a la documentación del borrador 
del Avance de PGOU. Sin embargo, para ase-
gurar una participación adecuada en los talleres 
abiertos a la ciudadanía, EAM buscó la colabora-
ción de las asociaciones vecinales, instituciones y 
ONG enfocadas a temas sociales, cívicos o urba-
nos, para que difundieran la información en sus 
canales habituales de propagación de actividades. 
Además, se asoció a Cartagena Piensa, colectivo 
sin ánimo de lucro de divulgación de pensamiento 
y cultura científica para incluir estos talleres en su 
programación de marzo de 2019. 

5.4 Actividades de análisis del 
territorio y diagnóstico compartido

5.4.1 Vitoria-Gasteiz
Los talleres eran concebidos desde la Oficina de 
Revisión asesorados por el Servicio de Participación 
municipal según el tipo de población al que se bus-
caba atraer y eran ejecutadas por equipos dinami-
zadores externos. Hubo actividades infantiles en los 

centros cívicos, talleres con jóvenes, talleres en las 
zonas rurales, taller explícito con perspectiva de gé-
nero, foros ciudadanos y un café-tertulia. 

Las dinámicas en los centros cívicos se re-
partían por los siete barrios principales de 
la ciudad y se destinaron a niños y adultos. 
Comprendían actividades muy diversas: en-
cuestas, un concurso de dibujo, realiza-
ción de maquetas sobre el barrio, grabación 
de un videoclip de denuncia o una exposi-
ción de fotografías de espacios degradados 
(AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ, 
2013a). También, se plantearon actividades 
focalizadas en el medio rural: tres sesiones 
de dos jornadas cada una en centros sociocul-
turales a cargo de la Asociación de Concejos 
de Vitoria y del Servicio de Zona Rural. Se 
comenzaba explicando las conclusiones del 
diagnóstico técnico para recoger las apor-
taciones que pudieran surgir mediante un 
cuestionario en la primera jornada, y reflexio-
nar sobre él para generar aportaciones en 
la segunda (AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ, 2013c). 

El Servicio de Igualdad promovió un taller sobre 
planificación urbana con perspectiva de género 
dinamizado por arquitectos de Hiria Kolektiboa 
e incluido en la “Escuela para la Igualdad y el 
Empoderamiento de las mujeres”, que consis-
tía en una dinámica de tarjetas para reflexio-
nar sobre el nuevo PGOU (AYUNTAMIENTO 
DE VITORIA-GASTEIZ, 2013f). Desde el Plan 
Joven Municipal de Vitoria-Gasteiz se desa-
rrollaron dos dinámicas dirigidas a jóvenes 
junto con el colectivo Kalekolan Kolektiboa. 
La primera consistía en diseñar de forma con-
sensuada un semáforo de priorización de ac-
ciones para la ciudad (AYUNTAMIENTO DE 
VITORIA-GASTEIZ, 2013e). La otra fue el 
“Taller Rehub”, donde se generaron ideas crea-
tivas de bajo coste para un barrio degradado. 
Esta actividad contó con la participación de 
un perfil específico de estudiantes de distintos 
ámbitos (arquitectos, sanitarios, comerciales, 
etc.) de la Universidad de Álava. En la primera 
sesión, en grupos de cuatro, se identificaron 
espacios susceptibles de regenerarse. En la 
jornada posterior, con la metodología de de-
sign thinking, se escribieron las ideas para ele-
gir las mejores mediante votación y plasmarlas 
gráficamente en una última jornada (Kalekolan 
Kolektiboa, 2013). Incluso se trató el PGOU 
en los talleres de castellano, nuevas tecnolo-
gías y ofimática impartidos por el Servicio de 
Inserción Social, donde se formaba y ayudaba 
a los asistentes para realizar aportaciones a 
través del buzón ciudadano (AYUNTAMIENTO 
DE VITORIA-GASTEIZ, 2013d). 
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En cuanto a actividades de ámbito general organi-
zadas por el Ayuntamiento, se reunieron foros ciu-
dadanos y se preparó el llamado “World Café”. Los 
foros ciudadanos, llevados a cabo por la empresa 
Prometea, se concibieron para acercar el diagnós-
tico técnico a la ciudadanía general. Durante dos 
meses tuvieron lugar cinco reuniones donde se 
congregó a interesados, previa inscripción, para 
debatir sobre la ciudad y su futuro, realizando un 
diagnóstico barrio a barrio. 

Además, hubo dos foros especiales temáticos: 
uno sobre urbanismo y otro sobre sostenibili-
dad (AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ, 
2013b). En el World Café realizado por el grupo 
Fideliza-Xabide se empleó una metodología de 
obtención de conclusiones mediante una charla 
coloquial con comida, para la que se seleccio-
nó a los participantes de manera aleatoria entre 
los vecinos del municipio (AYUNTAMIENTO 
DE VITORIA-GASTEIZ, 2013g). Tras más de 
1.100 llamadas se logró una participación de 50 
personas, que fueron invitadas por el alcalde. 
La selección se basó en variables de género, 
edad, país de nacimiento y lugar de residen-
cia, lográndose una muestra diversa de la po-
blación del municipio. Usando el diagnóstico de 
los Estudios Previos, se contextualizaba el pro-
ceso REimagina y se dividía a los asistentes en 
grupos de cinco personas. Una de ellas actua-
ba de anfitriona de la mesa y el resto rotaban 
de mesa a los 20 minutos, logrando un animado 
y plural debate. Con cada cambio se planteaba 
una nueva cuestión de reflexión sobre alguno de 
los citados seis ejes principales de la revisión de 
los Estudios Previos.

5.4.2 Cartagena
Según se explica en el informe presentado por 
EAM (2019), en la primera jornada de participa-
ción, de las dos que tenía cada taller, se introducía 

a los participantes en el pensamiento urbano para 
crear un lenguaje común basado en su propia ex-
periencia de la ciudad. Independientemente del 
origen y formación, se consideró que todos los 
participantes tenían experiencia y/o capacidad de 
reflexión sobre temas urbanos. Los locales conta-
ban con una infraestructura básica y los talleres 
se organizaron según las preinscripciones recibi-
das para acomodar a los participantes según un 
orden de mezcla preestablecida buscando abar-
car el mayor grado de pluralidad y diversidad po-
sible de cada mesa de trabajo. 

La sesión comenzaba con una bienvenida y la 
presentación del PPC (Fig. 4). Con frecuencia 
los participantes no estaban familiarizados con 
los términos empleados en urbanismo ni habían 
tenido contacto previo con el planeamiento, por 
lo que se les explicaba la terminología bási-
ca, se les introducía en el proceso de revisión 
del PGOU y se les mostraban los anteceden-
tes sobre la situación territorial del municipio. 
Igualmente se exponían las principales directri-
ces del borrador de Avance elaborado por ICC 
y sus ejes estratégicos. Esta información servía 
de base para la realización en grupo de las diná-
micas posteriores, facilitándoles en cada mesa 
documentos técnicos del borrador, además de 
los planos en gran formato en una mesa central.

Tras las explicaciones de los procedimientos 
y objetivos del taller, este se desarrollaba con-
catenando acciones para ir profundizando en 
el conocimiento y análisis del tema. En la pri-
mera actividad, titulada “Territorio como recur-
so: lectura desde hoy”, los participantes debían 
identificar qué aspectos positivos y negativos 
destacaban en su entorno considerándolo como 
un recurso, y trasladar los acuerdos, consensos 
y discrepancias a una ficha (Fig. 5). En la se-
gunda actividad, denominada “Territorio como 
recurso: visiones para mañana”, se debían 
enumerar qué conflictos y dificultades encon-
traban de cara a un desarrollo municipal futuro.

Fig. 4/ Taller de Análisis: presentación, dinámica de trabajo en subgrupos y exposición de resultados
Fuente: Fotografía de elaboración propia
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Las siguientes tareas consistían en reflexionar 
sobre la regeneración como principio de desa-
rrollo, concretando lugares que considerasen 
prioritarios o susceptibles de ser regenerados, 
así como acciones para lograrlo y luego, rela-
cionar esas acciones con los enfoques de pla-
neamiento anotados en el borrador del Avance. 
Para finalizar, un portavoz por subgrupo hacía 
una puesta en común de las premisas adopta-
das en cada mesa de trabajo. Fue interesante 
comprobar que en cada taller había subgrupos  
que llegaban a similares conclusiones después de 
abordar el análisis de su zona consiguiendo fácil-
mente consensos.

5.5 Propuestas

5.5.1 Vitoria-Gasteiz
En Vitoria-Gasteiz, la generación de propuestas 
se debatió por un comité técnico de profesionales 
y especialistas invitados por la Oficina de Revisión 
del PGOU (2016). Celebraron dos sesiones en 
torno a mesas temáticas, sobre urbanismo y ur-
banismo inclusivo, espacio público, medioambien-
te, sector terciario e industrial, energía, cambio 

climático y movilidad, deporte, cultura, educa-
ción y salud. Los debates eran dinamizados por 
Kalekolan y moderados en coordinación con el 
personal municipal, mientras los ciudadanos te-
nían a su disposición una exposición dinamizada 
también a cargo de Kalekolan con el resultado del 
diagnóstico compartido donde recoger aportacio-
nes, además de la realización de sesiones inter-
departamentales en el Ayuntamiento para debatir 
los resultados obtenidos.

5.5.2	 Cartagena
En Cartagena, las sesiones propositivas se rea-
lizaron un mes después de los talleres de análi-
sis y diagnóstico. Al igual que en las sesiones de 
análisis, se dividió a los participantes en subgru-
pos. Tras un breve recordatorio de los objetivos 
del PPC y de las conclusiones de los análisis pre-
vios, se planteó concretar y trasladar gráficamente 
propuestas al plano del Municipio en la actividad 
denominada “Dibuja tu alternativa”. En esta diná-
mica los ciudadanos trasladaron sus ideas y re-
flexiones al planeamiento, donde se delimitaron 
usos del suelo y se plasmaron propuestas de ac-
tuaciones puntuales (Fig. 6) justificando su razo-
namiento en una ficha. 

Fig. 5/ Ejemplos de distintas fichas completadas por un subgrupo de participantes de los talleres ciudadanos.
Fuente: Estudios y Acción Metropolitana, EAM (2019). Material resultante de las actividades con la ciudadanía 

Fig. 6/ Presentación de resultados del taller propositivo en la Zona Centro
Fuente: Fotografías propias y material resultante de la segunda jornada en la Zona Centro (Estudios y Acción Metropolitana 

EAM, 2019)
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Después de la dinámica se hizo de nuevo una 
puesta en común de los resultados, saliendo los 
participantes a mostrar sus planos con las pro-
puestas de cada grupo. Los participantes en los 
talleres pudieron hacer tangibles sus opiniones 
y preocupaciones sobre el territorio y, pudieron 
comprender también de forma práctica el alcan-
ce del Avance de Revisión del PGOU. Al término 
de estas segundas jornadas se facilitó a los par-
ticipantes de cada localización una encuesta de 
satisfacción de las acciones del PPC. Todas las 
propuestas gráficas y escritas se recopilaron y se 
entregaron al equipo redactor ICC para que los 
incorporara de forma justificada en el Avance que 
estaban redactando (EAM, 2019).

Al finalizar los talleres se realizaron 121 encuestas 
entre los asistentes, cuyo contenido y resultados 
se recogen a continuación (Fig. 7) sobre la que 
se han señalado los 3 bloques que hacen refe-
rencia a la agrupación de las cuestiones de dicha 
encuesta.

5.6 Avance del Plan y exposición 
pública

5.6.1 Vitoria-Gasteiz

En Vitoria-Gasteiz, en esta misma fase y a di-
ferencia de Cartagena, la Oficina de Revisión 
del PGOU realizó un proceso participativo 
para contrastar con la ciudadanía el resultado 
del documento presentado. 

Así, en enero de 2020 se inició un proceso de ta-
lleres temáticos en torno a los ejes del Avance 
con una exposición itinerante que recorrió la ciu-
dad. Las actividades se interrumpieron por la ci-
tada pandemia hasta junio, cuando continuaron 
de manera semipresencial con dinámicas para la 
ciudanía. Hubo talleres abiertos con niños y ado-
lescentes como “El futuro de mi barrio y de nues-
tra ciudad” realizado por Tipi Gara (2020b). Esta 
cooperativa llevó a cabo también distintos foros 
ciudadanos destinados a conocer y debatir las opi-
niones de los vecinos sobre temas concretos del 
documento como: las alternativas propuestas de 
vivienda (Tipi Gara, 2020d); los pueblos de Vitoria-
Gasteiz y su capacidad de crecimiento residencial 
(Tipi Gara, 2020c): y las actividades económicas 
que incluían el suelo industrial, terciario y demás 
ejes comerciales (Tipi Gara, 2020a). 

Por otro lado, se realizaron dos talleres online de-
sarrollados por Paisaje Transversal: uno sobre el 
clima y territorio, con un coloquio previo (Paisaje 
Transversal, 2020a) y otro taller colaborativo para 
el área liberada por el soterramiento del ferrocarril 
donde las ideas se recogían virtualmente sobre el 
mapa de la ciudad (Paisaje Transversal, 2020b). 
El grupo GEA 21 S.L. (2020) moderó un debate 
sobre la perspectiva de género en el urbanismo 
con posterior jornada de propuestas, además de 
realizar otra jornada de carácter formativo para los 
técnicos del Ayuntamiento. Por último, el equipo 
Prometea realizó dos talleres online sobre espa-
cios de oportunidad en dos barrios degradados 
centrados en el debate y la experiencia para en-
contrar soluciones municipio (AYUNTAMIENTO 
DE VITORIA-GASTEIZ, 2020).

Fig. 7/ Resultado de las encuestas realizadas entre los participantes
Fuente: Estudios y Acción Metropolitana, EAM 2019: Informe del Programa de Participación Ciudadana (PPC) Presencial del 

Avance de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena. p. 366
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5.6.2 Cartagena
El PPC completo duró tres meses y, una vez fi-
nalizado, EAM redactó el informe con el que a 
ICC le quedaba un mes de plazo para incorpo-
rar las propuestas ciudadanas en el documen-
to de Avance de Revisión del PGOU. Una vez 
entregado el Avance, se inició el proceso de ex-
posición pública divulgativa mediante una serie 
de paneles, incluyendo los tres donde se había 
resumido el PPC con Acciones Presenciales lle-
vadas a cabo en el Avance de la Revisión del 
PGOU de 2019.

6. Discusión: análisis comparativo 
de los casos de estudio

6.1 Síntesis de los procesos

Sobre el Avance de ambos casos se observa que 
en Vitoria-Gasteiz hubo dos procesos participati-
vos, en 2013 y 2016 (Fig. 8), contrastando poste-
riormente el resultado en la información pública, 
todo ellos precedido de una participación especia-
lizada en los Estudios Previos (Fig. 1). 

Fig. 8/ Síntesis del proceso de participación en los Avances de los Planes Generales de Ordenación Urbana
Fuente: Elaboración propia
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En Cartagena se realizó un único proce-
so participativo sistematizado en dos fases 
contenidas en dos meses de 2019 (Fig. 8), 
en las cuatro localizaciones del municipio 
donde participó activamente la ciudadanía y, 
se completó el proceso con talleres específi-
cos realizados con técnicos municipales, con 
agentes activos del territorio (representantes 
de movimientos sociales, económicos y cultu-
rales) y con políticos.

6.2 Desarrollo temporal de la 
participación ciudadana
Los PPC añaden una dedicación al proyecto 
planificador que requiere un tiempo extra en 
comparación con los tiempos prescriptivos 
cuando no se cuenta con ellos. Pero este aña-
dido es muy reducido en el cómputo global, ya 
que lo que expande excesivamente los tiem-
pos y frena el proceso no es la redacción o 
exposición de los documentos urbanísticos 
sino los impases políticos o administrativos 
que conllevan. Cabe diferenciar dos concep-
tos temporales distintos: uno es el tiempo 
medido respecto a la duración del proceso 
de revisión del PGOU, y otro, el tiempo dedi-
cado a cada fase participativa y en concreto 
a la fase de Avance en la que se centra esta 
investigación. 

De manera global, en la Revisión del PGOU 
de Vitoria-Gasteiz, destaca que pasaron 11 
años entre el inicio en 2009 de la participa-
ción especializada con los Estudios Previos, 
hasta 2020 cuando se realizó la última par-
ticipación ciudadana en la Exposición del 
Avance. En este extenso periodo se interrum-
pió el proceso en dos ocasiones, lo cual ge-
neró una pérdida de confianza de los vecinos 
al no ver recompensado el esfuerzo participa-
tivo realizado en cada fase. Aunque diversos 
testimonios consideraron bien introducida la 
visión de la ciudadanía en el documento de 
Avance, la participación podría haber sido 
más continua, pues tras una década el diag-
nóstico se queda desfasado. Incluso cabe 
preguntarse si el diagnóstico técnico elabo-
rado durante los Estudios Previos y en el que 
se basó el siguiente proceso participativo, 
pasados 4 años, seguía recogiendo la actua-
lidad del municipio. 

En la primera línea temporal global, 
Cartagena tuvo un único momento participati-
vo en 2019 (previo a la redacción del Avance), 
mientras que en Vitoria-Gasteiz, hubo cuatro 
momentos dedicados a la participación en 

dos décadas distintas: uno en los Estudios 
Previos, dos previos al Avance y uno en la 
Exposición Pública (Fig. 1). Como aspecto di-
ferenciador, se distingue también que la par-
ticipación del proceso de Cartagena fue a la 
vez tanto abierta a la ciudadanía como es-
pecializada, mientras en Vitoria-Gasteiz solo 
dos de los procesos involucraron directamen-
te a los ciudadanos (en la fase de diagnóstico 
previo y en la Exposición Pública). 

Sobre la segunda concepción temporal, en 
Cartagena trascurrieron dos meses entre la 
jornada de análisis y la de propuestas. En las 
encuestas de satisfacción, lo peor valorado 
en el bloque sobre los talleres fue la corta 
duración y el tiempo disponible para la par-
ticipación (Fig. 7). Queda así de manifiesto 
la necesidad de, en futuros procesos, dispo-
ner de más tiempo tanto para trabajar con la 
ciudadanía y/o expertos como para que los  
redactores puedan trasladar debidamente  
los resultados. 

En Vitoria-Gasteiz, aunque hubo cuatro 
procesos participativos, más allá de la par-
ticipación especializada, exposiciones y 
cuestionarios, la ciudadanía solo pudo parti-
cipar activamente en el diagnóstico del pre-
Avance en 2013 (Fig. 8). Pero en ese año 
se realizaron multitud de actividades de di-
versa índole y público, dedicándose once 
meses al proceso de diagnóstico, lo que en 
Cartagena se realizó en la primera jornada 
de cada uno de los talleres. Un rasgo signifi-
cativo es que, al contrario que en Cartagena, 
en Vitoria-Gasteiz el documento de Avance 
fue contrastado con la ciudadanía durante la 
exposición pública del documento. No obs-
tante, la continuidad que ofrecía el PPC de 
Cartagena posibilitaba la participación de 
las mismas personas en análisis y propues-
tas, mientras que en Vitoria-Gasteiz la ciu-
dadanía solo pudo participar activamente en 
el diagnóstico, dejando las propuestas a los 
expertos sin continuar su implicación hasta 
la Exposición Pública (con el documento ya 
redactado), 7 años más tarde.

6.3 Participantes: afluencia, 
heterogeneidad y representatividad 
de la muestra
Los vecinos de Cartagena participantes en el 
PPC correspondían bien a los perfiles más fre-
cuentes en este tipo de procesos (EAM, 2019) 
aunque en las características de los partici-
pantes se advierten ciertas perturbaciones 
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que producen sesgos en la interpretación 
de las conclusiones. La media de edad de 
los asistentes fue elevada, en torno a 50-60 
años, particularidad que suele ser habitual 
en este tipo de procesos, donde las perso-
nas de mayor edad suelen vincularse por su 
trayectoria personal o profesional o a través 
de colectivos (EAM, 2019). Por otro lado, la 
distribución por géneros no fue homogénea, 
estando bastante masculinizada. En conse-
cuencia, en nuevos PPC se deberían incor-
porar otros recursos de difusión más eficaces 
e intensificar las acciones que promuevan y 
diversifiquen la participación, incluyendo la 
perspectiva de género.

En Vitoria-Gasteiz, se observa mayor equi-
dad de sexos en las actividades que arrojan 
esos datos (Fig. 8) y aunque no se cuenta con 
datos concretos sobre edad, sí se manifiesta 
un esfuerzo mayor por incorporar la visión in-
tergeneracional involucrando específicamente 
a niños, adolescentes y jóvenes en sus activi-
dades. Su implicación sirve para desmenuzar 
aún más el análisis y diagnóstico, aportando 
una visión que en muchas ocasiones se obvia 
en el PGOU. Destaca el trabajo realizado 
para implicar a perfiles diversificados, como 
habitantes de las zonas rurales, con caracte-
rísticas singulares, o el urbanismo con pers-
pectiva de género, poco tenido en cuenta en 
el planeamiento tradicional. 

En cuanto a la asistencia de ciudadanos, en 
Vitoria-Gasteiz hubo 317 (114+69+57+77) 
asistencias ciudadanas en la fase de análi-
sis, además de las 94 (52+17+8+17) asisten-
cias de jóvenes, representantes y mujeres a 
talleres de diagnóstico específico y 595 de 
niños. En total hubo 1006 participaciones en 
el diagnóstico. Los talleres propositivos con-
gregaron a 249 (98+47+104) participantes 
entre expertos, ciudadanos y técnicos mu-
nicipales. Además, en la fase posterior du-
rante la Exposición Pública hubo un total de 
508 (434+34+40) asistencias de ciudadanos, 
niños y técnicos.

En Cartagena hubo 123 asistencias 
(46+42+23+12) en los talleres de análisis 
abiertos a toda la ciudadanía, sumados a 
los 54 (22+19+6+7) en los talleres especí-
ficos y entrevistas de análisis con técnicos 
municipales, representantes vecinales, res-
ponsables políticos y expertos. En los talle-
res propositivos abiertos a toda la ciudadanía 
hubo 92 (34+28+17+13) asistencias y 49 
(16+20+16+6+7) en los específicos. En total 
asistieron 177 participantes en los talleres 

de análisis y 141 en los talleres propositivos 
sumando un total de 318 asistencias partici-
pativas. Como se ha citado antes, un alto por-
centaje participó en ambos tipos de talleres. 
Aunque en la exposición pública que se reali-
zó en la sede del Ayuntamiento de Cartagena 
con los paneles que resumían el PPC y el 
Avance se efectuaron visitas comentadas a la 
ciudadanía, no se ha encontrado un registro 
del número de visitantes y de participantes de 
esas visitas guiadas.

6.4 Difusión del proceso
En Vitoria-Gasteiz se produjo un amplio des-
pliegue de medios en cada una de las fases, 
incluyendo multitud de canales. Con mirada 
retrospectiva, varios miembros de la organiza-
ción de los talleres para jóvenes, comentaban 
que deberían haber focalizado más la cam-
paña de comunicación a través de las redes 
sociales para lograr atraer más jóvenes a sus 
eventos.

En Cartagena, la campaña de comunicación 
realizada por ICC tuvo una muy escasa difu-
sión en prensa y redes, provocando que esta 
parte clave del proceso quedara algo desa-
tendida. Este aspecto se manifestó en las en-
cuestas de satisfacción recogidas por EAM 
(Fig. 7), donde la comunicación, la difusión y 
el acceso a la información del borrador fueron 
los aspectos con la calificación más baja. Con 
todo, gracias al contacto directo con asocia-
ciones, expertos, técnicos municipales y polí-
ticos, EAM consiguió llegar a un buen número 
de participantes y con perfiles variados, reco-
nociendo a pesar de ello cierto sesgo produci-
do en algunas franjas de edad y género.

6.5 Inclusión de los resultados de la 
participación en la redacción del 
Avance
En Vitoria-Gasteiz, los testimonios obtenidos 
del equipo redactor y coordinador consideran 
bien recogidas las demandas ciudadanas, 
mientras que algunos técnicos que ayudaron 
a elaborar las dinámicas participativas se la-
mentan de que deberían haberse incorpora-
do en mayor número. La realización durante 
la exposición del Avance de un segundo pro-
ceso participativo de contraste de resultados 
contribuyó a aumentar la satisfacción de los 
involucrados.
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En Cartagena, el equipo redactor (ICC) ela-
boró unas tablas de síntesis de la incorpora-
ción de los resultados de la participación al 
Avance, pero después de un análisis compa-
rativo con el informe que EAM (2019) había 
elaborado con los resultados del PPC se de-
tecta que la información incluida en el Avance 
es en buena parte incompleta e inexacta, sin 
justificar porqué algunas propuestas ciuda-
danas aparecen y otras muchas no. Ello ge-
neró protestas de algunos participantes del 
proceso que incluso aparecieron en medios 
de comunicación (LA OPINIÓN DE MURCIA, 
2019; Ribelles, 2019). No se puede discernir 
si la no incorporación de esta gran parte de 
las propuestas fue resultado del poco tiempo 
que hubo, de la falta de disposición de ICC, de 
algún tipo de interferencia o de cualquier otro 
motivo. Una cuestión destacable en este caso 
es que a pesar de todas las limitaciones del 
PPC, se consiguió realizar un proceso inno-
vador que permitió participar a la ciudadanía 
de forma propositiva en la redacción del do-
cumento. El problema fue que las deficiencias 
en la incorporación de las propuestas partici-
padas a la redacción del planeamiento (tarea 
a realizar por ICC) desmerecieron en buena 
parte el proceso. 

Se debe también reseñar que, al analizar 
ambos procesos, se detecta que en muchas 
ocasiones los participantes se centraban en 
aspectos que no son realmente abordables 
a escala de Avance por lo que no deberían 
tener cabida en su redacción. Probablemente 
se debe a la falta de conocimientos urbanísti-
cos por la población, tema mejorable con cam-
pañas informativas anteriores al PPC.

7. Conclusiones 
La investigación partía de la hipótesis de que 
los ciudadanos deben involucrarse en el pro-
yecto de su municipio porque, además de que 
refuerza el compromiso democrático de la so-
ciedad, ellos están directamente afectados 
por el PGOU y son los que mejor conocen el 
territorio en su uso diario. En este aspecto, el 
trabajo realizado en estos dos PPC confirma 
la hipótesis inicial y cabe valorarse muy posi-
tivo haber mejorado el conocimiento e implica-
ción de los ciudadanos en el planeamiento. Lo 
analizaron, pudieron opinar con conocimiento 
de causa y propusieron acciones a conside-
rar en la redacción del documento urbanís-
tico. Así mismo se han detectado aspectos 
en los procesos que deberían corregirse para 

mejorar la participación y para que el planea-
miento atienda más adecuadamente al bien 
común.

7.1 Aproximación conceptual al 
urbanismo
Ha quedado de manifiesto que incorporar la vi-
sión ciudadana al planeamiento es una tarea 
compleja. Para lograrlo es preciso, previamen-
te, ilustrar mejor los conceptos urbanos a tratar 
y anunciar el grado de compromiso asumido por 
la administración respecto a los resultados que 
se puedan obtener. 

En el aspecto de los compromisos, según 
testimonios de los organizadores del PPC de 
Vitoria (no siendo un dato especialmente ob-
jetivo) los participantes se mostraron satis-
fechos con el trabajo participativo realizado, 
pero en los resultados objetivos reflejados 
en las encuestas de satisfacción realizadas 
por los ciudadanos de Cartagena al final del 
PPC, los participantes se mostraron preo-
cupados por el alcance verdadero que ten-
drían sus aportaciones en el planeamiento. 
Desgraciadamente se confirmó a posteriori en 
la redacción final del Avance el fundamento de 
su preocupación al no incorporar razonada-
mente el trabajo realizado por los ciudadanos.

7.2 Desarrollo temporal de la 
participación
Si consideramos que el Avance es en la prác-
tica el primer paso a realizar en un PGOU, en 
Cartagena desde que en 2015 se anuló la re-
visión del Plan hecha en 2011 pasaron 4 años 
hasta conseguir el Avance y, en Vitoria 12 
años desde que se inició el proceso. Ninguna 
de las dos ciudades tiene todavía aprobado 
el PGOU y eso no es debido al tiempo de-
dicado a la participación (en Vitoria 5 meses 
antes del Avance y 3 tras su presentación y 
en Cartagena 3 meses). En cualquier caso, 
es incuestionable que un mes para incorporar 
las conclusiones del proceso participativo en 
la redacción del Avance es, como ocurrió en 
Cartagena, extremadamente escaso y no po-
sibilita hacerlo correctamente.

En definitiva, es necesario optimizar los tiem-
pos de participación en la redacción de estas 
figuras urbanísticas. Deberían tener una dura-
ción que estuviera dentro del rango usado tra-
dicionalmente para redactar los documentos 
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urbanísticos sin el complemento de la parti-
cipación. Comparativamente, los dos meses 
dedicados al PPC en Cartagena fueron esca-
sos, pero, a diferencia de Vitoria-Gasteiz, esta 
concentración facilitó la continuidad de la ciu-
dadanía en las fases de análisis y proposición. 

7.3 Participantes: afluencia, 
heterogeneidad y representatividad 
de la muestra
Se ha detectado la diversidad de participan-
tes en los PPC de ambas ciudades y cier-
tos desequilibrios, por lo que para futuros 
procesos es un reto plantear acciones que 
favorezcan una participación lo más re-
presentativa posible del espectro ciudada-
no, para atender mejor al bien común que 
se persigue. En particular se debe conse-
guir un mejor equilibrio en la proporción de 
identificadores relativos a la edad, género y 
nivel socioeconómico y cultural y, analizar 
la tipología de estos para afinar en la inter-
pretación de los resultados. No es tanto un 
problema de cantidad de participantes sino 
de idoneidad de la muestra social. Se sugie-
re recurrir a métodos, como los Minipúblicos 
Deliberativos, que consiguen representar 
correctamente la voluntad de una comuni-
dad con relativamente pocos participantes. 

En Vitoria-Gasteiz no se ha encontrado un 
registro de participantes que permita extraer 
conclusiones respecto a la edad o condición 
social, y no se puede afirmar que la partici-
pación fuera más o menos representativa de 
su ciudadanía. Sin embargo, sí se ha cons-
tatado la voluntad de hacer llegar la partici-
pación a diferentes tipos de colectivos. En 
Cartagena, algunas barreras dificultaron la 
participación de las mujeres en el desarro-
llo del PPC. Como ejemplos, las actividades 
programadas a última hora de la tarde son 
poco compatibles para las responsables de 
las tareas del hogar y, algunos espacios se-
leccionados también frenaron la participa-
ción, no solo de mujeres sino de otro tipo de 
participantes que quedaron excluidos por su 
condición social o cultural, reduciendo la ri-
queza, diversidad y legitimidad del discurso 
en el proceso según expone EAM (2019). 

En ambos casos destaca la concentración de 
gran número de participantes provenientes 
de asociaciones vecinales, culturales o so-
ciales, especialmente interesados en la pla-
nificación y las políticas urbanas. Se trata de 
agentes comúnmente muy movilizados, con 

una notable implicación en el proceso y am-
plio conocimiento del municipio, lo que los 
hace efectivamente valiosos. Y si bien es 
cierto que estas personas sirven de platafor-
ma para trasmitir la información en su entor-
no, se debe equilibrar su participación con 
otros grupos o perfiles sociales para conse-
guir más variedad y riqueza en el discurso. 
Esto supone atraer a la población no organi-
zada, difundir la información y conformar un 
amplio tejido social que garantice un PPC de 
más calidad. En resumen, es necesario es-
forzarse para llegar a la máxima pluralidad y 
a su vez dejar constancia de los parámetros 
que definan a los participantes para poder in-
terpretar correctamente los sesgos inducidos 
por el tipo de concurrentes.

7.4 Difusión del proceso
Ligado a contar con una muestra represen-
tativa, es esencial realizar una buena comu-
nicación y difusión para que la posibilidad de 
participar llegue de forma idónea a todo el 
espectro ciudadano mediante adaptaciones 
singulares a cada caso. Se ha comprobado 
que, como ocurrió en Cartagena, el simple 
desarrollo de una página web no es válido 
ni suficiente porque deja fuera a un elevado 
porcentaje de la población que no tiene ac-
ceso a esa red de comunicación y, porque si 
adicionalmente no se hace una correcta di-
fusión, ni siquiera participan los ciudadanos 
que sí sabrían usarla.

7.5 Resultados de la participación 
en la redacción de la figura 
urbanística
La legislación urbanística únicamente prevé 
involucrar a los ciudadanos en periodos re-
glados de información pública donde pueden 
presentar alegaciones, sugerencias, quejas 
y propuestas de cara a perfeccionar el docu-
mento final. Sin embargo, este estudio refleja 
el compromiso de sus gobiernos municipales 
de hacerles partícipes también antes y du-
rante la confección del PGOU gracias a una 
participación suplementaria a la estrictamen-
te exigida por ley. Estos no son casos aisla-
dos en España, aunque el complejo proceso 
de tramitación y aprobación de un PGOU, 
que ronda los 10 años de media, reduce la 
efectividad de la participación por los gran-
des cambios que pueden ocurrir durante ese 
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tiempo. La simplificación administrativa ayu-
daría a introducir mayor participación por ley 
en la redacción del planeamiento y dotarle de 
más legitimidad sin que significara una de-
mora en su implantación.

Aun así, para que la participación sea real-
mente efectiva, es necesario que el equipo 
redactor la interiorice al redactar el documen-
to final. En Vitoria-Gasteiz, aunque hubo vo-
luntad política, la discontinua participación a 
lo largo de una década dificultó la incorpora-
ción de todos los datos en la confección del 
documento de Avance. Como anécdota, los 
jóvenes participantes en el pre-Avance lle-
garon a reunirse con el alcalde y el concejal 
de urbanismo para exigir que fueran inclui-
dos los resultados de los talleres en los que 
intervinieron. La Administración municipal 
de Cartagena se mostró bienintencionada al 
abrir el proceso a los vecinos. Se desarrolló 
un PPC muy ajustado temporalmente, pero 
con resultados remarcables, donde la ciu-
dadanía participó activamente y se manifes-
tó en los retos planteados. Por las razones 
antes expuestas, no se realizó una correcta 
traslación de los resultados de la participa-
ción al Avance, cuestionando con ello la uti-
lidad del PPC y del propio Avance aprobado. 
No tiene sentido ejecutar un PPC si solo se 
acaban teniendo en cuenta las propuestas fa-
vorables a las previsiones y se omiten, modi-
fican sin justificar o reinterpretan el resto. La 
exigible transparencia hace referencia espe-
cíficamente a la justificación de la toma de 
decisiones (incorporación de unas u otras 
proposiciones participadas ciudadanas) que 
definirán el planeamiento.

Hay evidencias de que la participación ciu-
dadana permite tener más y mejor informa-
ción a los técnicos y responsables políticos 
para que tomen decisiones más acordes al 
bien común. A pesar de haberse demostrado 
que los procesos han funcionado bien tanto 
en la implicación voluntaria de la ciudadanía, 
como en la adquisición de criterio urbano por 
su parte, y en la generación de propuestas, 
sería necesario analizar más profundamente 
el último eslabón de la cadena. ¿Cómo ha 
incorporado el redactor de la figura de pla-
neamiento la información recopilada y gene-
rada por la ciudadanía en los PPC a los dos 
Avances aprobados? Con la respuesta deta-
llada se podría mostrar el grado de utilidad 
real de la participación ciudadana en la defi-
nición normativa urbana de estos dos casos 
de estudio y saber si, definitivamente, han 
servido para reforzar con la práctica la línea 

que incorpora dicha participación ciudadana 
en la toma de decisiones o han sido, desde 
este enfoque, ensayos fallidos.
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Resumen: Más de la mitad del tejido urbano de la estructura de las ciudades medias en España se 
corresponde al intenso proceso de urbanización de las últimas cuatro décadas. Las viviendas y el sue-
lo urbanizado han crecido exponencialmente por encima de la evolución de la población, presentando 
ratios que multiplican los del crecimiento demográfico. Ello ha dado lugar a la configuración de áreas 
urbanas fragmentadas y dispersas sobre las tradicionales formas compactas. Estos crecimientos se 
han efectuado bajo las previsiones de ordenación de un urbanismo de carácter expansivo, que ha ge-
nerado evidentes contradicciones y desajustes entre el modelo promulgado por esta planificación y la 
verdadera evolución socioeconómica que ha tenido lugar en estas ciudades. Se estudia este proceso 
en la configuración reciente del área urbana de Burgos, entre 1981 y 2021. Se parte del análisis de la 
evolución demográfica y se compara esta variable con el crecimiento del suelo urbanizado y el incre-
mento del parque de viviendas. Se observa un evidente desajuste entre la realidad socioeconómica y 
la expansión urbana. Los resultados muestran la necesidad de reconsiderar el planeamiento vigente 
en este tipo de áreas urbanas, cuestionando la validez de un modelo de urbanismo que continúa sien-
do expansivo.  

Palabras clave: Ciudades Medias; Urbanismo; Modelo Urbano; Crecimiento Urbano; Burgos.
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1. Introducción. Planificación, 
modelo de crecimiento y 
transformaciones recientes en las 
áreas urbanas españolas 

La estructura de las áreas urbanas españo-
las ha cambiado significativamente en las 
últimas cuatro décadas, desde la apertura 

del periodo democrático en España. Desde el 
inicio de la década de 1980 el proceso urbani-
zador ha sido intenso y la mayor parte de las 
ciudades se han expandido con notable inten-
sidad respecto a las formas precedentes. 
Durante este proceso, las dinámicas económi-
cas, financieras y políticas han generado un 
escenario de transformaciones en el que las 
ciudades han acusado profundamente el im-
pacto de los cambios. La interrelación entre 
crecimiento económico, dinámicas inmobiliarias 
y sector de la construcción ha constituido la 
base del conocido como capitalismo inmobilia-
rio español, centrado en la captación de rentas 
de la dinámica de transformación del suelo ge-
neradas por el propio proceso urbanizador. La 
construcción de viviendas y su capacidad como 
negocio lucrativo han definido un modelo sos-
tenido por la producción de capital y aplicado a 
la construcción de la ciudad (Naredo, 2010; 
Capel, 2013; Vives & Rullán, 2014).

En este contexto, los espacios urbanos se han vin-
culado directamente al capital y se ha definido así 
una “telaraña” financiera sobre la que se ha sos-
tenido buena parte del crecimiento espacial. Las 
plusvalías generadas por el negocio inmobiliario 

han sido tan intensas que han superado las ex-
pectativas de otras actividades y se han erigido 
en la referencia de la producción de rentas, sos-
teniendo el propio crecimiento financiero, la diná-
mica económica y el sistema bancario. En gran 
medida se ha identificado el crecimiento de la 
ciudad con la exclusiva producción inmobiliaria, 
cambiando los modelos urbanos precedentes y 
desarrollando un urbanismo estrecha y directa-
mente vinculado a los ciclos del crecimiento eco-
nómico generado por el mercado de la vivienda 
(Lois & Piñeira & Vives, 2016; Méndez, 2018; García 
& Serrano & Espejo, 2020).

Este cambio de paradigma económico-financie-
ro y su aplicación a la construcción urbana ha 
ocasionado una evidente huella en las ciudades. 
El impacto de la concepción capitalista para la 
generación de rentas basadas en la producción 
inmobiliaria se ha visto traducido en las políti-
cas urbanísticas, que han ido recogiendo las ex-
pectativas de desarrollo de los mercados para 
facilitar la expansión y transformación de los nú-
cleos urbanos (Capel, 2013). De los ideales de 
la reestructuración urbana, la contención de la 
expansión y el equilibrio de la ciudad de la pri-
mera democracia se ha avanzado hacia el creci-
miento sin límites de la ciudad del final del siglo 
XX, sostenida por el modelo liberal del “todo ur-
banizable” (Calderón Calderón, 2004; López & 
Rodríguez, 2010).

Estas transformaciones han tenido su máxima 
expresión en la denominada década prodigiosa 
del urbanismo español, entre 1997 y 2007, fase 
en la que las ciudades han experimentado sus 

Urban planning and the growth model in medium-sized Spanish 
cities: the urban area of Burgos (1981-2021) 
Abstract: More than half of the urban fabric of the structure of medium-sized cities in Spain corresponds to 
the intense urbanization process of the last four decades. Housing and urbanized land have grown expo-
nentially above the evolution of the population, presenting ratios that multiply those of population growth. 
This has given rise to the configuration of fragmented and dispersed urban areas on the traditional compact 
forms. These growths have been carried out under the planning provisions of an expansive urbanism, which 
has generated evident contradictions and imbalances between the model promulgated by this planning 
and the true socioeconomic evolution that has taken place in these cities.

This process is studied in the recent configuration of the urban area of Burgos, between 1981 and 2021. 
It starts from the analysis of demographic evolution and compares this variable with the growth of 
urbanized land and the increase in the number of houses. There is an evident mismatch between the 
socioeconomic reality and urban expansion. The results show the need to reconsider the current plan-
ning in this type of medium-sized urban areas, questioning the validity of an urban planning model 
that continues to be expansive.

Keywords: Medium-Sized Cities; Urbanism; Urban Model; Urban Growth; Burgos.
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más intensos ritmos de urbanización, arrastradas 
por la imparable expansión del sector de la cons-
trucción de viviendas (Burriel, 2008; Gaja, 2008; 
Górgolas, 2017, 2019 a y b). Los cambios en los 
usos del suelo han sido tan intensos y notables 
que han provocado una modificación sustancial 
de las estructuras precedentes, variando la com-
posición tradicional de las formas urbanas y di-
bujando una nueva composición espacial de los 
mapas urbanos en la mayor parte de las ciuda-
des (Fernández & Corbelle, 2017). La producción 
de grandes conjuntos residenciales, en extensos 
sectores de suelo urbanizable, intercalados con 
nuevas infraestructuras, grandes complejos co-
merciales, polígonos industriales y parques de 
ocio ha construido nuevas periferias que han 
trastocado completamente las tradicionales es-
tructuras con cierta compacidad y densidad que 
caracterizaban las etapas precedentes. Ello ha 
convertido las estructuras urbanas en un comple-
jo entramado de piezas y formas con distinta com-
posición y ha abierto el debate de la ciudad difusa, 
lo que ha evidenciado la necesidad de estudiar 
con mayor detenimiento estos procesos recien-
tes (Cebrián Abellán, 2007, 2013, 2020; González 
González, 2017; Calderón Calderón & García 
Cuesta, 2017, 2018).

La sucesión de todos estos cambios se ha seg-
mentado en tres grandes fases definidas por las 
lógicas económicas, pero interrelacionadas a su 
vez con las políticas urbanísticas municipales: 
en primer lugar, un periodo de urbanismo re-
formista, social y a la búsqueda de un modelo 
equilibrado de ciudad, entre 1979 y 1991; en se-
gundo lugar, la citada fase expansiva del creci-
miento inmobiliario masivo, identificada con las 
políticas neoliberales del urbanismo expansivo 
entre 1992 y 2008, y caracterizada por la consi-
deración de la clasificación de nuevo suelo urba-
nizable como pauta para el crecimiento urbano 
sistemático; y, finalmente, el tercer periodo, ini-
ciado con la explosión de la conocida “burbuja 
inmobiliaria”, desde 2008, y definido por la con-
secuente crisis financiera, económica y social, 
que ha supuesto el obligado debate sobre la ne-
cesaria redefinición de los modelos urbanos y la 
contención de las lógicas de producción masiva 
de nuevo suelo, repensando la planificación de 
la ciudad (Bellet Sanfeliu, 2020).

La sucesión de estos tres periodos de reestruc-
turación, expansión y crisis ha generado una 
interesante dinámica de transformaciones re-
cientes en las ciudades españolas y ha abier-
to un debate centrado en la reflexión sobre el 
cambio en los modelos urbanos. El urbanismo 
y las directrices de planificación urbana no han 
estado claramente identificados con cada uno 
de los procesos reales de transformación de la 

ciudad en estas etapas. En muchos casos, se 
ha mantenido el modelo de clasificación masi-
va de nuevo suelo cuando la ciudad se encon-
traba afectada claramente por fases de crisis y 
recesión. La interrelación urbanismo-urbaniza-
ción plantea así evidentes contradicciones que 
reflejan una palmaria evidencia: la ordenación 
urbana continúa claramente relacionada con el 
crecimiento inmobiliario y la estrategia de ex-
pansión de la ciudad. Sin embargo, parecen 
abrirse también paso algunos planteamientos 
de cambio y se ensaya con nuevas formas de 
participación para mejorar la planificación ur-
banística y conseguir avanzar en el modelo de 
una ciudad más equilibrada y sostenible (Capel, 
2013; Somoza Medina, 2013; Gaja, 2015; Bellet 
Sanfeliu, 2021). El estudio de este proceso tiene 
especial interés en las ciudades medias, como 
aquellos núcleos del sistema urbano español en 
los que los crecimientos han sido más intensos 
y han causado mayores dinámicas de transfor-
mación, reflejando fuertes contradicciones entre 
la planificación, el establecimiento de un modelo 
urbano estratégico y el verdadero impacto de 
las dinámicas de urbanización.

2. Estado de la cuestión y 
metodología. El estudio del modelo 
expansivo de ciudad y su impacto 
en las áreas urbanas articuladas 
por ciudades medias 
El trascendental impacto de fuerte intensidad del 
fenómeno urbanizador español reciente ha sido 
ya demostrado por múltiples autores. Entre 1990 
y 2012 la superficie urbanizada del país se incre-
mentó en más de 500 000 ha, el equivalente a la 
superficie del territorio de Holanda. De esta nueva 
superficie artificializada, cerca de 200 000 hectá-
reas se urbanizaron en el periodo 2000-2012, 
convirtiéndose en el país europeo con una mayor 
intensidad en este proceso y agrupando una su-
perficie mayor en nuevos ámbitos urbanizados 
que la desarrollada en el mismo intervalo temporal 
en Alemania, Gran Bretaña e Italia conjuntamente 
(Pozueta & al., 2019).  La parte más relevante de 
este crecimiento se ha concretado evidentemen-
te en las ciudades y sus periferias urbanas. Entre 
1981 y 2018, el índice de crecimiento del suelo ur-
banizado en el sistema urbano se incrementó en 
un 72%, pasando de apenas 450 000 ha a cerca 
de 800 000 ha en el conjunto de las ciudades es-
pañolas, lo que significa tanto como identificar que 
prácticamente la mitad de los actuales espacios 
urbanos se han urbanizado en los últimos cuaren-
ta años (Bellet Sanfeliu & Andrés López, 2021).



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

La planificación urbanística y el modelo de crecimiento en las ciudades 
medias españolas: Burgos (1981-2021)

Gonzalo Andrés-López

Estudios

902

En este contexto, las Ciudades Medias y sus 
Áreas Urbanas (MAU) presentan los índices de 
crecimiento más altos del sistema urbano, su-
perando claramente en intensidad relativa a las 
áreas metropolitanas (GAU). En el periodo referi-
do, 1981-2018, las áreas urbanas articuladas por 
ciudades medias incrementan su superficie urba-
nizada en un 87%, acercándose a duplicar su es-
pacio previamente urbanizado (pasan de apenas 
100 000 ha a más de 191 000 ha). Se trata del cre-
cimiento del espacio urbanizado más intenso del 
conjunto urbano español, más de 30 puntos por 
encima de la intensidad del crecimiento que re-
flejan las grandes ciudades. La expansión de la 
huella urbana en las ciudades medias es de tal 
intensidad que, en el periodo de mayor crecimien-
to, durante la década del 2000, se alcanzan ritmos 
superiores al 4% anual en la expansión de la ur-
banización (Martínez Navarro & al. 2020; Bellet & 
Olazabal, 2017; Olazabal & Bellet, 2018; Bellet 
Sanfeliu & Andrés López, 2021).

En efecto, tal y como puede verse en la Fig. 1, 
las ciudades medias concentran los índices re-
lativos de mayor intensidad en el crecimiento del 
espacio urbanizado, claramente por encima de 
otras escalas del sistema urbano. Y esta misma 
tendencia se aprecia también en el crecimiento 
de la vivienda, materia en la que con un índice 
superior al 207% en el periodo 1981-2018, las 

MAU superan ampliamente la dinámica de las 
áreas metropolitanas y del conjunto de ciuda-
des (índices de 168 y 181 puntos porcentua-
les en la misma ratio, respectivamente). Con un 
comportamiento también alcista, el crecimien-
to demográfico es igualmente más intenso en 
las ciudades medias, que crecen en un 48% en 
este periodo, respecto al 27% que presentan las 
grandes áreas urbanas.

En consecuencia, resulta evidente que el cam-
bio en el proceso urbanizador y las dinámicas 
de fuerte expansión durante las últimas déca-
das se manifiestan de forma más intensa en las 
ciudades medias y sus áreas urbanas -se trata 
de la tipología de ciudad que más crece duran-
te los últimos años en España-. No obstante, 
más allá de identificar este fenómeno, el aspec-
to más destacable es la disimetría que existe 
entre este crecimiento urbano y la dinámica de-
mográfica. Como norma general, la ratio del in-
cremento demográfico no alcanza la mitad del 
crecimiento inmobiliario. En las ciudades me-
dias, está cuestión tiene especial relevancia, ya 
que el desajuste entre crecimiento demográfico 
y expansión urbana es aún más fuerte que en 
el resto de espacios urbanos. Si consideramos 
de nuevo el periodo 1981-2018, podemos ob-
servar que mientras la población se incrementa 
un 48%, el suelo urbanizado crece en un 86% 

Fig. 1/ Índices de Crecimiento de las áreas urbanas españolas (vivienda, suelo y población). Grandes Áreas 
Urbanas (GAU), Ciudades Medias (MAU) y Ciudades entre 10 y 50 000 hab.

Fuente: Censos Población y Viviendas 1981, 1991, 2001 y 2011; Padrón Municipal Habitantes 2018; Estadística Viviendas 
2018, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, MITMA (estimación a partir del dato provincial según ratios de 

crecimiento 2011-2018); Corine Land Cover, CLC (1987, 1990, 2000, 2006 y 2018). Elaboración propia
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y la vivienda construida en un 107%. Todos los 
datos manifiestan linealmente el altísimo impac-
to que el crecimiento urbano ha tenido en las 
ciudades medias durante estas últimas décadas 
(Bellet Sanfeliu & Andrés López, 2021).

La Fig. 2 muestra la dispersión que existe entre los 
índices de crecimiento demográfico, por un lado, 
y los valores del crecimiento urbano, por otro (ín-
dice de crecimiento de vivienda y suelo). Mientras 
que, desde el comienzo de los años ochenta a la 
actualidad, la mayor parte de ciudades presentan 
variaciones demográficas inferiores al 40%, su ín-
dice de crecimiento urbano (incremento de vivien-
das construidas y suelo urbanizado) se acerca y 
supera en muchos casos el 100%, duplicando la 
realidad urbana preexistente. La representación 
muestra igualmente las comentadas diferencias 
entre las ciudades medias y las grandes aglomera-
ciones urbanas, observándose cómo en las MAU 
este desajuste se produce con mayor claridad. 
Ciudades con índices de crecimiento demográfi-
co moderado (inferior al 30%) como Santander, 
Burgos, Ourense, Salamanca, Segovia, Jaén, 
Ponferrada, Huesca, Soria o León, entre otras, 
presentan sin embargo ratios de crecimiento en 

vivienda y suelo muy por encima del 50, 60 o 70%, 
llegando en muchos casos a duplicar su parque 
inmobiliario y su espacio urbano anterior. Es más, 
en casos como los de Ferrol o Alcoy, con evolu-
ción demográfica negativa, se manifiestan incluso 
crecimientos también notables del conjunto urba-
no. Tales ratios de crecimiento y expansión se han 
moderado considerablemente en el último periodo 
indicado, desde 2009 hasta la actualidad, cuando 
se ha ralentizado notablemente el ritmo de pro-
ducción inmobiliaria y de urbanización de suelo. 
Desde las más de 600 000 viviendas/año que se 
alcanzan en España en 2006-2008 a las apenas 
40 000 que se registran en 2016, el ritmo de cre-
cimiento inmobiliario ha quedado evidentemente 
muy atenuado (la tasa de producción de vivienda 
ha bajado a una producción 10 veces inferior a la 
alcanzada en la fase expansiva) (Bellet Sanfeliú, 
2020; García & Serrano & Espejo, 2020).

En la misma línea, durante la última década se ha pa-
ralizado radicalmente la expansión de suelo urbaniza-
do, pasando de variaciones interanuales sostenidas 
entre 1990 y 2011 superiores al 2% a un crecimiento 
prácticamente nulo (apenas un 0,25% anual en estos 
últimos años) Sin embargo, pese a tal paralización del 

Fig. 2/ Modelo de dispersión del crecimiento de las áreas urbanas españolas en variables de vivienda, suelo y 
población (1981-2018). Grandes Áreas Urbanas (GAU) y Ciudades Medias (MAU)

Fuente: Censos Población y Viviendas 1981, 1991, 2001 y 2011; Padrón Municipal Habitantes 2018; Estadística Viviendas 
2018 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, MITMA (estimación a partir del dato provincial según ratios de 

crecimiento 2011-2018); Corine Land Cover, CLC (1987, 1990, 2000, 2006 y 2018).1  Elaboración propia

1  No se incluyen en el gráfico las áreas urbanas de Arona, 
Benidorm, Marbella, Santa Lucía de Tirajana, Guadalajara, 

Torrevieja, El Ejido, Roquetas de Mar y Arrecife puesto que 
sus valores fuera de rango distorsionan la representación.
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parque inmobiliario y el crecimiento del suelo urba-
nizado, desde 2010 se mantiene un urbanismo ex-
pansivo que determina el planeamiento de la mayor 
parte de las ciudades y la estrategia de sus Planes 
Generales de Ordenación Urbana (PGOU) recientes. 
Según datos de 2018, las nuevas áreas de desarro-
llo planificadas para la expansión urbana en el pla-
neamiento municipal español prevén más de 350 000 
nuevas hectáreas de suelo, con potencial para más 
de 6,5 millones de viviendas, lo que implica que la 
ordenación vigente considera, en este contexto de 
paralización y crisis de los últimos años, un posible 
incremento del parque existente en un 25% adicional. 
De este volumen, algo más de 2 millones de viviendas 
en 102 000 m2 de nuevos sectores corresponden a 
las ciudades medias, en las que se concentra el 30% 
de la nueva ciudad en expectativa (Bellet Sanfeliu & 
Andrés López, 2021).

Esta radiografía del crecimiento reciente, su 
desaceleración y su interrelación con las expec-
tativas del planeamiento urbano conduce lógica-
mente a la reflexión sobre este modelo urbano y 
sus consecuencias. De hecho, las transformacio-
nes recientes en las ciudades medias españolas 
han supuesto la necesidad de plantear una re-
flexión sobre las contradicciones entre el modelo 
que determina el planeamiento urbano, el creci-
miento de la ciudad y su ordenación. La interre-
lación directa entre urbanismo y urbanización no 
ha estado a su vez coordinada con las dinámi-
cas del crecimiento demográfico de las ciudades. 
De esta manera, surgen evidentes interrogantes 
sobre la validez del modelo urbanizador en las 
ciudades medias españolas: ¿por qué han con-
tinuado creciendo y expandiéndose estas ciuda-
des en unos ritmos tan acusados si la evolución 
demográfica no requería a priori de tal transfor-
mación? ¿Cómo ha afectado este proceso a la 
forma urbana y qué nuevas piezas de la ciudad 
han surgido? ¿Qué previsión tenía el planea-
miento urbano para estos crecimientos y cómo 
se ha ordenado la ciudad en el marco de las re-
cientes crisis? ¿A qué responde que los nuevos 
PGOU aprobados en estas ciudades durante la 
última década mantengan tales expectativas de 
crecimiento, insistiendo en un modelo urbaniza-
dor para seguir expandiendo la ciudad pese a la 
situación de evidente paralización y crisis vivida 
que aún no ha terminado de estabilizarse?

Todos estos interrogantes han precipitado las con-
sideraciones sobre la transformación de los mode-
los urbanos en las ciudades medias, considerando 
que la fuerte expansión ha creado estructuras más 
complejas, multifuncionales, que han alterado la 
tradicional compacidad de las ciudades históricas 
y han extendido una pauta urbanizadora más di-
fusa, desdibujando en gran medida los límites de 
lo urbano en esta escala. Esta circunstancia ha 

significado también que se haya hecho evidente 
la necesidad de considerar un cambio en los mo-
delos de ciudad dominantes en estas áreas ur-
banas, repensando la planificación durante esta 
última etapa y generalizando la consideración 
de nuevos planteamientos para ordenar estos 
espacios (López Trigal, 2014; Zuñiga Sagredo, 
2016; Cebrián Abellán & Sánchez Ondoño, 2019; 
Olazabal & Bellet, 2019).

En esta investigación se reflexiona sobre esta 
cuestión, contraponiendo la realidad de la evi-
dencia socioeconómica reciente en las ciudades 
medias respecto al modelo urbano que considera 
su planificación urbanística. En concreto, se ana-
liza el caso de la ciudad media de Burgos, como 
una muestra bien significativa de este proceso. 
El trabajo estudia la vinculación que se manifies-
ta en esta capital provincial entre el urbanismo 
y las dinámicas de urbanización, considerando 
las transformaciones urbanas y las pautas de la 
planificación entre 1981 y 2021. Para ello, tras el 
planteamiento de la investigación y la considera-
ción de las transformaciones recientes y su rela-
ción con el modelo de planeamiento en las áreas 
urbanas españolas (apartado 1), el estudio abor-
da el estado de la cuestión de estos procesos 
en las ciudades medias (apartado 2). A continua-
ción, una vez contextualizado el objeto de estu-
dio, el artículo se centra en el caso de estudio del 
área urbana de Burgos. Se aborda un análisis 
del proceso urbanizador, identificando la expan-
sión urbana mediante el análisis de las dinámi-
cas de crecimiento demográfico, inmobiliario y de 
suelo urbanizado. A través de este primer diag-
nóstico, se caracterizan las dinámicas y transfor-
maciones urbanas que han tenido lugar en las 
últimas décadas y se identifica la estructura de 
la ciudad y su área urbana (apartado 3). Ello per-
mite obtener resultados sobre cómo se ha pro-
ducido un crecimiento urbanístico fragmentado 
en un área que tiene un acusado perfil industrial. 
Posteriormente, se considera el marco del pla-
neamiento urbano, analizando la secuencia de 
Planes de Ordenación Municipal vigentes en la 
ciudad durante las últimas décadas e identifican-
do sus principales planteamientos y consecuen-
cias. Este análisis posibilita la discusión sobre 
el desajuste existente entre modelo de ciudad 
y evolución urbana (apartado 4). Finalmente, el 
trabajo presenta unas conclusiones que eviden-
cian, en virtud del análisis efectuado, la puesta en 
cuestión del modelo de planeamiento vigente y la 
contradicción del mantenimiento de pautas ex-
pansivas de urbanización en la ciudad reciente.

Metodológicamente, el estudio se lleva a cabo 
partiendo de la tabulación y análisis de la infor-
mación obtenida sobre las variables relaciona-
das con el crecimiento urbano disponibles en 
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distintas administraciones públicas (Instituto 
Nacional de Estadística [INE], MITMA, Instituto 
Geográfico Nacional [IGN], Junta de Castilla y 
León, Ayuntamiento de Burgos y Colegio Oficial 
de Arquitectos de Burgos). De estas fuentes se 
obtiene la información relativa a la evolución de 
la población, el número de viviendas y el cre-
cimiento de la superficie urbanizada en el pe-
riodo objeto de análisis. En concreto, se han 
utilizado los datos de los censos de población 
en el periodo 1981-2011 y el padrón municipal 
de habitantes de 2020 para obtener la informa-
ción demográfica de la secuencia del periodo 
estudiado en cada uno de los municipios que 
conforman el área urbana de Burgos. En este 
mismo territorio, se ha descargado también la 
información referente a la evolución del parque 
de viviendas (Censos de Vivienda entre 1981 y 
2011 y Ministerio de Fomento, 2018). 

La información relativa a la evolución de la su-
perficie urbanizada se ha obtenido de la explo-
tación de la cartografía de las series de usos del 
suelo de CLC (1987, 1990, 2000, 2006 y 2018). 
Esta misma información se ha manejado a nivel 
general para contextualizar la evolución de las 
ciudades medias en España, trabajando con los 
datos de un universo de 60 áreas urbanas de 
entre 50 y 250 000 habitantes y 20 áreas urba-
nas con población superior a esta última cifra. 
Por otra parte, para cotejar la evolución de las 
dinámicas de urbanización y la realidad demo-
gráfica de la ciudad con su modelo urbanístico, 
se ha analizado el planeamiento urbano de ma-
nera detallada en el periodo objeto de estudio. 
En concreto, se ha recurrido a la revisión de la 
memoria informativa y la memoria vinculante, 
la normativa urbanística, las ordenanzas y los 
planos detallados de los PGOU de Burgos de 
1970, 1985, 1999 y 2014, analizando asimis-
mo los planteamientos de las distintas modifi-
caciones de planeamiento, planes de desarrollo 
e instrumentos de planeamiento y gestión más 
destacados en ese periodo. El método de traba-
jo seguido no se ha limitado al simple análisis 
del planteamiento de cada Plan, sino que se ha 
desarrollado un estudio analítico en cada caso 
identificando su grado de ejecución y sus re-
sultados en la dinámica urbanizadora. De este 
modo se ha elaborado una base de datos con 
las variables de actuaciones, viviendas y super-
ficies desarrolladas en cada periodo, lo que ha 
permitido verificar los resultados del urbanismo 
municipal en cada etapa. Esta metodología se 
ha completado con el estudio de documentos 
de archivo relacionados con la transformación 
urbana reciente en la ciudad y con el posterior 
cotejo de los datos obtenidos en esa base de 
datos con la información estadística sobre vi-
vienda y suelo de las fuentes descritas.

3. Resultados. Dinámicas de 
urbanización y expansión periférica 
en Burgos: el crecimiento 
fragmentado de un área urbana con 
perfil industrial 
La ciudad de Burgos se encuentra ubicada en la 
mitad norte de la península ibérica y encabeza 
un área urbana que ronda los 200 000 habitan-
tes. En el municipio de Burgos viven actualmen-
te algo más de 176 000 personas, mientras que 
el resto del área urbana ronda los 25 000 habi-
tantes. Se trata de una ciudad con una amplia 
trayectoria histórica (fundada en el siglo IX) y un 
reconocido conjunto monumental con más de 30 
Bienes de Interés Cultural (BIC) y tres Patrimonios 
Mundiales de la Humanidad UNESCO (la Catedral 
y su conjunto histórico, el Camino de Santiago y 
los Yacimientos Arqueológicos de Atapuerca). El 
crecimiento urbano se ha ido desarrollando sobre 
la base de este núcleo histórico desde el segundo 
tercio del siglo XX, con dos fases de especial tras-
cendencia en su expansión urbana. De un lado, el 
crecimiento del periodo desarrollista, experimen-
tado durante las décadas de 1960 y 1970, en el 
que la ciudad pasó de ocupar apenas 700 ha de 
suelo urbanizado, con un parque inmobiliario cer-
cano a las 25 000 viviendas, a alcanzar más de 
2000 ha de espacio urbano, con un conjunto de 
más de 55 000 viviendas (Andrés López, 2004). Y, 
de otro lado, el crecimiento y las transformacio-
nes recientes, experimentadas desde la década 
de 1990 hasta la actualidad, fase en la que el área 
urbana ha multiplicado por casi 2,5 veces su su-
perficie urbanizada (de 2500 a cerca de 6000 ha) y 
ha pasado de 69 000 a casi 110 000 viviendas (en 
torno a un 65% más) (Andrés López & González 
González, 2019).

Como puede verse, el impacto de las trans-
formaciones recientes en la dinámica urbana 
y en su estructura territorial es muy acusado. 
Tal y como muestran los datos que recogen las 
Figs. 3 y 4, las viviendas posteriores a 1991 
suponen el 37% del total edificado en el área 
urbana y, más aún, si nos fijamos en la super-
ficie ocupada, los nuevos espacios urbaniza-
dos desde esa fecha suponen el 57% del total. 
Llama la atención este dato, ya que signifi-
ca que prácticamente 6 de cada 10 hectáreas 
urbanizadas en el área urbana de Burgos se 
corresponden al periodo 1990-2018. En efec-
to, se trata de un crecimiento superficial e in-
mobiliario muy notable, que manifiesta un alto 
impacto sobre el territorio y explica en gran 
medida la configuración reciente del área ur-
bana en torno a la ciudad. En realidad, hasta 
prácticamente el final de los años 90, Burgos 
no genera efectos apreciables de influencia en 



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

La planificación urbanística y el modelo de crecimiento en las ciudades 
medias españolas: Burgos (1981-2021)

Gonzalo Andrés-López

Estudios

906

los municipios del entorno y es realmente en 
estas últimas dos décadas cuando se produce 
la expansión hacia la periferia (Andrés López & 
Molina de la Torre, 2000). Tras esta transfor-
mación se encuentran diferentes procesos ur-
banísticos que se consideran en este trabajo, 
si bien deben precisarse dos cuestiones pre-
vias. Por un lado, tal y como ha ocurrido en la 
mayoría de las ciudades, el crecimiento demo-
gráfico no es acorde a tal extensión urbana; 

y, por otro lado, existen notables diferencias 
en el proceso de crecimiento y transformación 
reciente entre la ciudad central (el municipio 
de Burgos) y el resto de los municipios del 
área urbana.

En cuanto a la transformación demográfica, 
el área urbana pasa de 163 238 habitantes 
en 1981 a 201 297 en 2020, lo que significa 
un crecimiento del 23% durante estas últimas 

Fig. 3/ Evolución de la población (número de habitantes), el parque inmobiliario (número de viviendas) y la 
superficie urbanizada (hectáreas de suelo artificializado) en el área urbana de Burgos (1981-2020).

Fuente: Censos Población y Viviendas 1981, 1991, 2001 y 2011; Padrón Municipal Habitantes 2020; Estadística Viviendas 
2018, Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, MITMA (estimación a partir del dato provincial según ratios de 

crecimiento 2011-2018); AYUNTAMIENTO DE BURGOS e Instituto Geográfico Nacional, IGN (Superficies Suelo Urbano 1981), 
Corine Land Cover, CLC (1990, 2000, 2006 y 2018). Elaboración propia

POBLACIÓN (Nº habitantes) 1981 1991 2001 2008 2020

Total Área Urbana 163 238 170 029 181 870 198 828 201 297

Municipio Central 156 449 160 278 166 187 177 879 176 418

Resto municipios 6 789 9 751 15 683 20 949 24 879

% Ciudad central 95,84% 94,27% 91,38% 89,46% 87,64%

% Resto área urbana 4,16% 5,73% 8,62% 10,54% 12,36%

Evolución Total Área Urbana (1981=100) 100,00% 104,16% 111,41% 121,80% 123,32%

Evolución Ciudad Central (1981=100) 100,00% 102,45% 106,22% 113,70% 112,76%

Evolución Resto Área Urbana (1981=100) 100,00% 143,63% 231,01% 308,57% 366,46%

VIVIENDA (Nº Viviendas) 1981 1991 2001 2008 2018

Total Área Urbana 59 210 69 334 86 430 99 645 109 203

Municipio Central 51 853 60 779 75 673 83 945 90 849

Resto municipios 7 357 8 555 10 757 15 700 18 354

% Ciudad central 87,57% 87,66% 87,55% 84,24% 83,19%

% Resto área urbana 12,43% 12,34% 12,45% 15,76% 16,81%

Evolución Total Área Urbana (1981=100) 100,00% 117,10% 145,97% 168,29% 184,43%

Evolución Ciudad Central (1981=100) 100,00% 117,21% 145,94% 161,89% 175,20%

Evolución Resto Área Urbana (1981=100) 100,00% 116,28% 146,21% 213,40% 249,48%

SUPERFICIE URBANIZADA (Ha) 1981 1990 2000 2006 2018

Total Área Urbana 2 136 2 545 3 237 3 547 5 949

Municipio Central 1 876 2 073 2 493 2 723 3 436

Resto municipios 260 472 744 824 2 513

% Ciudad central 87,83% 81,45% 77,02% 76,77% 57,76%

% Resto área urbana 12,17% 18,55% 22,98% 23,23% 42,24%

Evolución Total Área Urbana (1981=100) 100,00% 119,15% 151,54% 166,06% 278,51%

Evolución Ciudad Central (1981=100) 100,00% 110,50% 132,89% 145,15% 183,16%

Evolución Resto Área Urbana (1981=100) 100,00% 181,54% 286,15% 316,92% 966,54%
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décadas. Si tenemos en cuenta que, según 
los datos indicados, la vivienda se incremen-
ta en el mismo periodo en un 84% (de 59 210 
a 109 203 inmuebles) y el suelo urbanizado 
crece en un 178% (de 2136 a 5949 ha), pode-
mos confirmar el fuerte desajuste que existe 
entre estas variables. El área urbana se ha 
consolidado como un conjunto que ha pro-
gresado paulatinamente para alcanzar los 
200 000 habitantes, si bien el crecimiento ur-
banístico no ha sido acorde a dicha dimensión, 
ya que las viviendas y el suelo urbanizado han 
crecido exponencialmente (en ratios de entre 
4 y 8 veces superiores a los de la población). 

Por otra parte, en segundo lugar, debemos 
considerar la diferencia que manifiesta la ciu-
dad central respecto al resto de espacios del 
área urbana en este proceso. Mientras que el 
municipio de Burgos pasa de apenas 156 000 
habitantes a 176 000 entre 1981 y 2020 (e 
incluso pierde algo más de 1000 habitantes 
en la última década), los municipios del área 
urbana crecen desde 6 789 a casi 25 000 ha-
bitantes. La ciudad incrementa su conjunto 
demográfico en un 12% y el resto del área 
urbana crece de forma relativa mucho más in-
tensa (un 266% sobre el valor inicial). En las 
otras variables el cambio es aún más notable 
ya que, mientras el incremento de viviendas 

y suelo urbanizado en la ciudad es del 75% y 
83% respectivamente (Burgos pasa de 51 000 
a 90 000 viviendas y de 1800 a 3400 ha de es-
pacios urbanos), en el resto del área urbana 
se alcanzan valores relativos mucho más in-
tensos (los municipios del área urbana crecen 
de apenas 7000 viviendas a más de 18 000, 
casi un 150%; e incrementan el suelo urbani-
zado de 260 a más de 2500 ha, con una ratio 
de crecimiento cercana a 10 veces el punto 
de partida). Estas cifras indican cómo el área 
urbana se forma durante las últimas cuatro dé-
cadas y, esencialmente, durante la conocida 
década del urbanismo expansivo (entre 1997 
y 2007), cuando estos municipios duplican su 
población y albergan el crecimiento superficial 
e inmobiliario más fuerte. Como consecuen-
cia de estos procesos, la ciudad de Burgos 
ha descendido notablemente en su peso por-
centual sobre el conjunto del área urbana, ya 
que el resto de municipios han crecido con 
más intensidad. En concreto, la ciudad pasa 
del 96% al 87% en cuanto a volumen demo-
gráfico; del 87 al 83% en cuanto a vivienda; 
y del 87 al 58% en lo que se refiere a suelo 
urbanizado. Es en esta última variable donde 
con más fuerza se aprecia el crecimiento de 
los municipios del entorno, que conforman la 
expansión del área urbana.

Fig. 4/ Índices de crecimiento de población, vivienda y suelo urbanizado en el área urbana de Burgos (1981-2020)
Fuente: Censos Población y Viviendas 1981, 1991, 2001 y 2011; Padrón Municipal Habitantes 2020; Estadística Viviendas 

2018, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, MITMA (estimación a partir del dato provincial según ratios de 
crecimiento 2011-2018); AYUNTAMIENTO DE BURGOS (Superficies Suelo Urbano 1981), Corine Land Cover, CLC (1990, 

2000, 2006 y 2018). Elaboración propia
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En efecto, Burgos ha consolidado durante estos 
últimos años un área urbana de formación re-
ciente, pero en la que se presenta un creci-
miento discontinuo, fragmentado y desigual 
en su evolución. Mientras que el área de in-
fluencia se extiende por un amplio conjunto de 
cerca de 40 municipios cercanos a la ciudad, 
la verdadera área urbana, en la que se apre-
cia realmente el impacto de este crecimiento, 
se limita a una veintena de municipios más 
cercanos y en los que se ha experimentado 
directamente esta transformación. Tal y como 
se puede ver en el mapa (Fig. 5), la extensión 
del área urbana sigue los ejes de las principa-
les vías de comunicación, desarrollando el im-
pacto de la urbanización hasta Merindad de Rio 
Ubierna, por el Norte, en el eje de la Carretera 
de Santander; hasta Valdorros, por el Sur, en el 
eje de la Carretera de Madrid; hasta Arlanzón, 
por el Este, en el eje de la carretera de Logroño; 
y hasta Estépar, por el Oeste, en el eje de la 
Carretera de Valladolid. En este entorno hay 
8 municipios con más de 1 000 habitantes que 
concentran la extensión más clara de la ciudad. 
Se trata de Alfoz de Quintanadueñas (con algo 

más de 2000 habitantes, el más grande del en-
torno urbano), Villagonzalo Pedernales, Arcos, 
Merindad de Río Ubierna, Villalbilla de Burgos, 
Ibeas de Juarros, Cardeñadijo y Cardeñajimeno. 
La influencia urbana se extiende a otra quincena 
de municipios, con población entre 200 y 500 
habitantes y en los que también se aprecian 
dinámicas de urbanización recientes significa-
tivas, con clara extensión del proceso de expan-
sión urbana.

En este conjunto de apenas veinte municipios 
se agrupa el impacto más relevante de la diná-
mica urbanizadora y vive el grueso de los 25 000 
habitantes del área urbana que se añaden a los 
de la ciudad principal. Sin embargo, tal y como 
se ha anticipado, el crecimiento y la expansión 
urbana reciente en estos ámbitos no es conti-
núa ni en modo alguno homogénea. Predomina 
una configuración urbana difusa, con pautas 
de urbanización fragmentadas. En la mayoría 
de los casos se han ido desarrollando secto-
res de suelo urbanizable de pequeñas dimen-
siones, de entre 2 y 5 ha, con capacidad para 
entre 50 y 200 viviendas. Pero se han generado 

Fig. 5/ Mapa de localización y distribución del área urbana de Burgos 
Fuente: Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) del AYUNTAMIENTO DE BURGOS e Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

Elaboración propia
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Fig. 6/ Expansión de sectores residenciales e industriales de la ciudad de Burgos hacia los municipios de su área 
urbana. Urbanizaciones “Soto del Real” (Buniel) y “Villas del Arlanzón” (Villalbilla de Burgos) y polígono 
industrial “Monte de la Abadesa” (Villagonzalo Pedernales) 

Fuente: El Confidencial.com, Google Imágenes y fotografías del autor. Elaboración propia
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también grandes bolsas de suelo urbanizable 
desde 20 a más de 150 ha de superficie, en ex-
tensos conjuntos para miles de viviendas. Entre 
estas, cabe destacar los sectores de Villas del 
Arlanzón, en Villalbilla de Burgos (cerca de 120 
ha y capacidad para más de 3000 viviendas); 
Golf Saldaña, en Saldaña de Burgos (150 ha 
y cerca de 800 viviendas); nuevos urbaniza-
bles en Cardeñajimeno (en torno a 40 ha y más 
de 700 viviendas), Cardeñadijo (20 ha, 300 vi-
viendas) o Carcedo de Burgos (30 ha, 600 vi-
viendas); y la urbanización “Soto del Real”, en 
Buniel (un residencial de más de 1 600 vivien-
das en 50 ha de suelo urbanizable). Muchos de 
estos sectores se han urbanizado, sumando es-
pacio artificializado a la extensión del área urba-
na, pero no se han edificado en su mayor parte, 
generando espacios con problemas de accesi-
bilidad y falta de dotaciones.

Quizá el principal ejemplo de esta tendencia se 
encuentra en la referida urbanización de Soto 
del Real, en Buniel, que ha dejado un fantas-
magórico paisaje urbano en la periferia de la 
ciudad con más de 300 viviendas abandona-
das, a medio edificar, y un gigantesco sector 
urbanizado que se deteriora tras una década 
sin mantenimiento alguno como consecuencia 
de su abandono tras la quiebra de la promoto-
ra (FADESA). Un problema similar, aunque en 
este caso sin esqueletos de edificaciones pa-
ralizadas, se reproduce en Villas del Arlanzón 
(Villalbilla de Burgos), un sector en el que ape-
nas se ha edificado un 10% de su capacidad y 
en el que se mantiene un amplio conjunto de 
calles urbanizadas, parques y espacios públicos 
sin uso y en deterioro constante. La realidad es 
que el paisaje urbano que se configura en la 
expansión de la ciudad hacia su área urbana es 
efectivamente fragmentado, pero no solo por la 
referida discontinuidad en la urbanización y el 
diverso grado de ejecución de las promociones 
residenciales (Fig. 6). También se aprecia este 
aspecto en otros usos que han ido extendiéndo-
se desde Burgos hacia su entorno, como es el 
caso de la actividad industrial. 

La presencia de fábricas y la identidad industrial 
en la ciudad han sido una constante durante los 
últimos cincuenta años, desde su declaración 
como Polo de Promoción y Desarrollo Industrial 
en los años sesenta. De hecho, Burgos se 
ha consolidado como una de las principales 
áreas urbanas del país en términos producti-
vos. Actualmente operan en la ciudad más de 
600 empresas industriales, con cerca de 20 000 
trabajadores y el suelo industrial alcanza una 
superficie superior a las 2200 ha. Si demográ-
ficamente la ciudad se posiciona en el pues-
to 35 en el sistema urbano nacional, las cifras 

industriales la sitúan como el décimo centro pro-
ductivo del país en suelo urbanizado y el duodé-
cimo en empleo industrial. Relativizando estos 
valores, el impacto proporcional de la actividad 
secundaria en el área urbana es muy alto. Con 
112 m2 de suelo industrial por habitante es la 
segunda ciudad española en esta ratio; la ter-
cera en empleo industrial por cada 1000 habi-
tantes (97), la cuarta en proporción de suelo 
industrial sobre el total urbanizado (36,9%) y la 
quinta en porcentaje de población activa indus-
trial (20,67%). La ciudad agrupa más del 25% 
del empleo industrial de Castilla y León, en sus 
polígonos están instaladas cerca de la mitad de 
las grandes empresas de la región, se gene-
ra el 30% de las exportaciones de la comuni-
dad autónoma y la producción industrial implica 
más del 30% del Valor Agregado Bruto (VAB). 
Tal y como puede apreciarse, Burgos mantiene 
un definido y acusado perfil industrial, lo que se 
ha plasmado lógicamente en el territorio y en la 
expansión y configuración de su área urbana en 
estos últimos años (Andrés López, 2014; Andrés 
& Pascual & Molina, 2018; Andrés López, 2020).

Y al igual que ha ocurrido en la expansión re-
sidencial, el área urbana industrial se ha de-
sarrollado de forma selectiva. En este caso, 
la expansión de la industria hacia las áreas de 
influencia de la ciudad no hace sino extender 
los principales ámbitos industriales de Burgos. 
Como podemos ver en la Fig. 7, la ciudad tiene 
tres grandes áreas industriales: Gamonal, 
Villalonquéjar y Monte de la Abadesa; y la in-
dustria en los municipios del entorno prolonga 
la relevancia de estos tres grandes conjuntos. El 
polígono de Villalonquéjar extiende su influen-
cia hacia los municipios de Quintanadueñas, 
Quintanilla Vivar, Quintanaortuño y Merindad de 
Río Ubierna; el de Gamonal-Villafría, se refleja 
con actividad hacia Rubena y Cardeñajimeno; 
y, finalmente, el área del Monte de la Abadesa 
se prolonga claramente en el eje de los munici-
pios del Sur (Villagonzalo Pedernales, Villariezo, 
Sarracín, Saldaña, Modúbar de la Emparedada, 
Cogollos, Madrigal del Monte y Madrigalejo 
del Monte). Además, en algunos otros munici-
pios cercanos o colindantes como Villalbilla de 
Burgos, Arcos o Cardeñadijo se aprecia igual-
mente la influencia de la actividad industrial 
como consecuencia de la cercanía de la ciudad.

En todos estos municipios existen áreas indus-
triales o polígonos ya urbanizados o en curso de 
urbanización, con fábricas que operan en el área 
urbana o, en su caso, se han clasificado bolsas 
de suelo en el planeamiento urbano que orde-
nan la importancia de la industria en este entorno. 
Actualmente existen 28 polígonos, áreas o es-
pacios industriales operativos. El mapa muestra 
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claramente el modo en el que la industria se ha 
ido consolidando alrededor de la ciudad y se está 
extendiendo en estos últimos años a todos estos 
municipios colindantes. Como ya se ha indicado, 
la superficie industrial del área urbana supera las 
2 200 ha, si bien esta cifra se incrementa notable-
mente si tenemos en cuenta los ámbitos en pro-
ceso de urbanización y los sectores industriales 
clasificados como suelo urbanizable en el planea-
miento vigente (36 sectores que suman casi 775 
ha más a los polígonos ya existentes). De este 
modo, el impacto territorial de los suelos industria-
les en el área urbana -suelo industrial urbanizado, 
en urbanización y clasificado en el planeamien-
to vigente- asciende hasta cerca de las 3 200 ha.  
Estas cifras son indicativas del significado que 
tiene la actividad productiva en Burgos y de la 
considerable relevancia que tienen los espacios 
industriales en el área urbana. De hecho, si aten-
demos a la distribución de la superficie urbanizada 
del conjunto del área por usos, las más de 2 200 
ha de espacios industriales se emparejan con el 
uso residencial (que alberga una superficie simi-
lar, superior a las. 2000 ha), quedando el resto 
del suelo ocupado por espacios verdes urbanos 
(cerca de 500 ha), infraestructuras (en torno a 600 
ha) y otros usos (700 ha).

Como podemos ver, las cifras y el análisis de 
este territorio indican que se trata de un área 
urbana industrial de carácter dinámico, con 
un crecimiento demográfico moderado y unas 
pautas de expansión residencial fragmentada, 
discontinua y desigual. Esta expansión perifé-
rica se ha producido de forma reciente, en las 
últimas décadas, destacando el intenso peso 
relativo que en la estructura actual de la ciu-
dad tienen estas trasformaciones de los últimos 
años. Pese a la creencia aceptada de que el 
grueso de la estructura urbana de las ciuda-
des medias se corresponde con las décadas de 
1960 y 1970, en el contexto del desarrollismo, 
la realidad es que el análisis de los datos en un 
caso como el de Burgos pone de manifiesto una 
fuerte relevancia de la expansión posterior. El 
intenso ritmo de la urbanización tanto en sec-
tores residenciales como industriales configura 
un área urbana extendida de forma claramente 
fragmentada y explica que la forma urbana ac-
tual se presente notablemente desestructurada. 
Y esta reflexión propicia lógicamente una con-
sideración obligada acerca de cómo es posible 
que se hayan generado crecimientos tan nota-
bles en un contexto de crisis y recesión durante 
las últimas décadas. Lo que lleva a considerar el 

Fig. 7/ Principales espacios y polígonos industriales en la ciudad de Burgos y sus municipios colindantes en el 
área urbana.

Fuente: Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) del AYUNTAMIENTO DE BURGOS e Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
Elaboración propia.
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modelo de ciudad del planeamiento urbano y el 
planteamiento estructural del urbanismo en esta 
capital provincial de tamaño medio. Observando 
la correspondencia de los procesos estudiados 
en las dinámicas de crecimiento de población, 
vivienda y suelo respecto a la ordenación pre-
vista por el planeamiento vigente se obtienen 
conclusiones de interés sobre la consistencia 
del modelo urbano.

4. Discusión. Del urbanismo a la 
urbanización: las contradicciones y 
desajustes entre el planeamiento 
urbano y la evolución 
socioeconómica de la ciudad 
El planeamiento urbano en la ciudad de Burgos 
reproduce fielmente la secuencia de planes de or-
denación urbanística que se han ido sucediendo 
de forma prototípica en la mayor parte de ciuda-
des de tamaño medio en España. La idea inicial 
de la necesidad de regular el crecimiento urbano 
surge durante el primer tercio del siglo XX, sobre 
la base de las primitivas Ordenanzas Municipales 
que venían aplicándose desde 1885 en función 
de las reglas básicas del ancho de calle y la altura 
del edificio. La filosofía del ensanche de las pobla-
ciones no fructifica hasta bien avanzada la déca-
da de 1920, como en otras ciudades que en ese 
momento no presentan el suficiente dinamismo 
como para extender con intensidad sus centros 
históricos. Siguiendo las pautas impuestas por 
el contexto de la ciudad española en aquel mo-
mento (problema de la vivienda obrera, legislación 
sobre Casas Baratas, Estatuto Municipal…) en 
1928 se convoca el Concurso de Anteproyectos 
de Ensanche. El sentido de este primer Plan de 
Ensanche será el de ordenar el primer crecimiento 
de la ciudad, más allá de la tradicional huella del 
conjunto histórico y sus primeros barrios obreros 
surgidos sobre los antiguos arrabales de las puer-
tas de origen medieval. Pero el Plan de Ensanche 
se dilatará considerablemente y no se aprobará 
hasta 1944, retrasándose la aplicación real de sus 
ordenanzas hasta 1957. En ese escenario, la ciu-
dad había alcanzado ya los 80 000 habitantes y 
superaba las 20 000 viviendas. Se abría la primera 
gran etapa de crecimiento que arrancaba con la 
aprobación de la nueva Ley del Suelo y la obliga-
ción de redactar Planes de Ordenación Municipal 
(Andrés López, 1999, 2004).

En Burgos, la anexión del municipio vecino de 
Gamonal en 1955 y la declaración de la ciudad 
como Polo de Promoción Industrial en 1964 mar-
caron el arranque de la primera gran transfor-
mación urbana, que se desarrollaría, como se 

ha comentado, durante las dos siguientes déca-
das. Las Normas de Ordenación Provisional del 
Territorio del Polo, de 1964, fueron el anteceden-
te del primer PGOU, el Plan García Lanza, que 
se aprobó en 1970, cuando la ciudad rozaba ya 
los 120  000 habitantes. Ese primer PGOU sería el 
Plan del Desarrollismo, conceptualizado para una 
gran ciudad que se pensaba en clave de las fuer-
tes previsiones de expansión de aquel periodo. El 
documento planteaba 35 unidades residenciales, 
con más de 100 000 viviendas, para una ciudad que 
se pretendía extender al horizonte de los 311 000 
habitantes. La gestión de aquel crecimiento signifi-
có un primer desajuste del planeamiento y la evo-
lución urbanística, ya que durante la vigencia de 
este primer PGOU, entre 1970 y 1985, se constru-
yeron 11 500 viviendas y se alcanzó un conjunto 
de en torno a los 165 000 habitantes –muy lejos 
del modelo previsto–. El Plan fue muy desigual en 
la aplicación de sus determinaciones y consolidó 
esencialmente la estructura de ciudad anterior que 
se había ido construyendo durante la posguerra y 
los primeros años del desarrollismo, con la vigen-
cia del Ensanche. Se iniciaba así una disimetría 
entre lo previsto en las normas de ordenación y la 
evolución urbana, que debemos considerar duran-
te el periodo de transformaciones recientes que 
estamos analizando.

Tal y como muestra la Fig. 8, desde aquel mo-
mento, en las últimas cuatro décadas, la ciu-
dad ha tenido otros tres Planes de Ordenación 
Municipal. Tras el primer plan del desarrollo, llegó 
el PGOU de la democracia, el Plan Delta Sur, 
aprobado en 1985. Este Plan fue anulado por el 
Tribunal Supremo en 1991 y tuvo que ser aproba-
do de nuevo en 1992, encargándose enseguida 
la redacción de otro nuevo documento que final-
mente se aprobaría en 1999. Por ello, su vigencia 
quedó comprometida y sus determinaciones tu-
vieron igualmente una aplicación muy fragmenta-
da y desigual. El Plan tenía capacidad residencial 
para 20 000 viviendas nuevas (12 000 suelo ur-
bano no consolidado y 8000 urbanizables), pero 
su ejecución al final de su vigencia, en la déca-
da de 1990, no alcanzó el 50% de lo previsto. El 
plan consideraba estratégicamente la necesidad 
de reequilibrar la ciudad hacia el Oeste y matizar 
el fuerte crecimiento de las décadas preceden-
tes hacia el municipio de Gamonal. Aunque dicho 
precepto no se consiguió como tal, ya que la ciu-
dad continuó extendiéndose hacia el Este, en el 
valle del río Arlanzón, sí se intensificó el proceso 
de reforma interior (6500 viviendas edificadas) y 
se contuvo la expansión en nuevos urbanizables 
(3300 viviendas).

Precisamente, el gráfico de la Fig. 9 muestra 
la correlación entre el planeamiento urbano ge-
neral y la construcción anual de viviendas y en 
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esta representación podemos observar cómo 
durante la vigencia del plan de 1985 se man-
tuvo una tónica moderada en la construcción, 
que se precipitó durante los últimos años de 
su vigencia, ya en el contexto de la redacción 
del nuevo Plan y en el momento en el que se 
abría en España el marco de un nuevo urba-
nismo liberalizador con las nuevas Leyes del 
Suelo. Entre 1993 y 1997 se pasó de apenas 
500 viviendas por año a duplicarse esta cifra y 
en 1998 se rondó ya la cifra de los 1500 inmue-
bles terminados. Se abría la fase de expansión 
urbanística que debía regular el siguiente plan, 
aprobado en 1999.

Este tercer PGOU, conocido como Prointec, 
nació como un plan sin aportaciones relevan-
tes en su estrategia de ciudad. Se configuró un 
documento que venía a recoger esencialmente 
propuestas, ideas y grandes líneas de los dos 
PGOU anteriores, sin un verdadero modelo ur-
bano propio. Esta deficiencia se arrastró en su 

gestión y en sus aplicaciones, apreciándose en-
seguida que se trataba de un plan sin criterios 
definidos para construir una ciudad equilibrada 
y con pautas de crecimiento estables y acor-
des a su realidad socioeconómica. Buena prue-
ba de ello es que, durante sus primeros años 
de vigencia, en la fase más expansiva, entre 
1999 y 2008, sufrió más de 150 modificacio-
nes puntuales para ir incorporando problemas 
sobrevenidos, actuaciones que no habían sido 
consideradas y multitud de aspectos de gestión 
urbanística que precisaban solventarse. Tal y 
como se ve en el gráfico, en ese periodo el plan 
gestionó el crecimiento masivo de vivienda en 
la ciudad, en el periodo además en el que se 
iniciaba la verdadera expansión al área urba-
na, afectando a los municipios cercanos. Como 
hemos visto, durante aquella etapa de mayor 
intensidad del crecimiento, se construyeron 
en el área urbana 24 000 nuevas viviendas, de 
las que aproximadamente 20 000 correspon-
dían al municipio de Burgos. De este paquete, 

Fig. 8/ Evolución demográfica y planeamiento urbano en la ciudad de Burgos y su área urbana (1857-2021)
Fuente: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA y AYUNTAMIENTO DE BURGOS. Elaboración propia
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gestionado durante la vigencia de este PGOU, 
cerca de 9000 viviendas se efectuaron mediante 
intervenciones de reforma interior en suelo ur-
bano no consolidado y el resto, más de 11 000 
en nuevos sectores que contribuyeron a ir ex-
tendiendo la ciudad, en una superficie superior 
a las 1500 ha en apenas una década.

Este Plan reguló tal crecimiento urbano que 
expandió la ciudad de forma dispersa y en un 
contexto en el que se había saltado ya a la ex-
tensión hacia los municipios del entorno. De las 
1500 viviendas por año de 1998 se pasó 2000 
viviendas en 2001 y se rebasó el umbral de las 
2500 en 2002. Ese ritmo se mantuvo de forma 
sostenida durante el siguiente quinquenio, siem-
pre en torno a esa cifra anual, alcanzándose 
en 2007 las 3300 viviendas terminadas en un 
solo año. En 2008 se redujo ligeramente ese 
número de inmuebles, bajando a 3010 vivien-
das. Posteriormente, iniciada la fuerte crisis eco-
nómica y financiera de ese momento, se redujo 
drásticamente la construcción hasta alcanzar en 
2013, último año de vigencia del Plan, apenas 
300 viviendas anuales. En solo 5 años se redujo 
en diez veces el número de viviendas construi-
das por año, reproduciendo a escala municipal 
el vertiginoso desplome del mercado inmobilia-
rio español. Como se aprecia, este PGOU tuvo 

en consecuencia dos fases de aplicación, de-
finidas por un ritmo de crecimiento expansivo 
exponencial, entre 1999 y 2008, y una fase de 
crisis y reducción drástica de la actividad, entre 
2009 y 2013.

Precisamente en el momento de ruptura de 
ambos periodos, en 2008, se puso de manifiesto 
la indefinición de este documento, al aprobarse 
una de las modificaciones puntuales del mismo 
de mayor calado: la modificación del PGOU de 
Burgos asociada a la Variante Ferroviaria. Dicha 
modificación era, en realidad, un nuevo Plan, ya 
que la ciudad precisaba regularizar e incorporar 
a su planeamiento la solución definitiva adopta-
da para el desvío de las vías férreas por el norte 
Burgos y la liberación de las 80 ha de suelo de 
los antiguos trazados ferroviarios urbanos. La 
modificación consistió esencialmente en asig-
nar el aprovechamiento urbanístico adecuado a 
esos suelos liberados del antiguo uso ferrovia-
rio, para su incorporación a la ciudad como nue-
vos viarios, pero considerando su adscripción a 
nuevos sectores urbanísticos en los que gene-
rarían aprovechamientos lucrativos. Se trataba 
de una condición necesaria para garantizar la 
viabilidad económica de la operación ferrovia-
ria, que de otro modo el Ayuntamiento no po-
dría sufragar. 

Fig. 9/. El crecimiento del parque inmobiliario y el planeamiento urbano en la ciudad de Burgos y su área urbana 
(1992-2020)

Fuente: Colegio Oficial de Arquitectos de Burgos (COABURGOS), AYUNTAMIENTO DE BURGOS y MINISTERIO DE 
FOMENTO. Datos 1992-1998 mediante estimación a partir del dato provincial. Elaboración propia



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  915

CyTET LIV (214) 2022

Esta transformación se aprobó mediante una 
modificación puntual del PGOU en 2008, con 
una afección notable a su filosofía y plantea-
miento, ya que modificaba multitud de aspectos 
del Plan, afectando a toda la estructura de la 
ciudad, mediante la creación de la nueva ave-
nida urbana, el bulevar, que la atravesaría en 
sentido este-oeste, afectando a la mayor parte 
de sus barrios. Esta modificación reconfiguró 
una decena de unidades de suelo urbano no 
consolidado, amplió cuatro sectores de suelo 
urbanizable y generó dos nuevos urbanizables 
más, en el entorno de la nueva Estación del AVE 
y el ámbito del Encuentro, junto a las amplia-
ciones del Polígono Industrial de Villalonquéjar. 
Con tal intervención, se amplió de nuevo la ca-
pacidad para construir viviendas, ya que esta 
modificación afectó a un total de sectores con 
una carga superior a las 11 000 viviendas, de 
las que cerca de 6000 eran de nueva clasifica-
ción por esta actuación. En un momento, el año 
2008, en el que el mercado inmobiliario esta-
ba desplomándose, el planeamiento municipal 
apostaba de nuevo por la extensión y garanti-
zaba la posibilidad de disponer de suelos en ex-
pectativa de desarrollo con suficiente capacidad 
para albergar miles de nuevas viviendas en un 
contexto de severa crisis.

Estas actuaciones y el análisis de la gestión 
del PGOU de Burgos de 1999 vienen a poner 
de manifiesto una evidencia que se repite en el 
tiempo en la planificación española, de forma 
habitual en muchas otras ciudades. El planea-
miento urbano está desacompasado de los rit-
mos reales de intervención en la ciudad y sus 
medidas llegan con retraso a la realidad urba-
na. La modificación del PGOU de 2008 se venía 
gestando desde 2005 y se había pensado en 
un contexto claramente expansivo y de fuerte 
transformación. Las 6000 nuevas viviendas aso-
ciadas a los sectores del ferrocarril y la reorgani-
zación de la estructura urbana estaban ideadas 
en un momento en el que no se pensaba en 
clave de crisis ni de contención en el modelo de 
expansión. Sin embargo, cuando esta modifica-
ción se aprobó y entraron en vigor sus determi-
naciones, la realidad urbana ya era distinta y la 
previsión expansiva no encajaba con un con-
texto de fuerte retracción. En ese momento, a 
partir de 2009, surgía entonces la necesidad de 
pensar en otra ordenación, y se ideaba el en-
cargo de un nuevo PGOU, que debía considerar 
entonces una ciudad más equilibrada, en crisis, 
donde ya no cabía la expansión generalizada y 
el modelo de crecimiento masivo.

En esta ocasión, ese Plan, el PGOU vigente ac-
tualmente, fue aprobado en 2014, cuando clara-
mente se mantenía la recesión y el contexto de 

estabilización tras la aguda crisis. Volviendo al 
gráfico que muestra el ritmo de la construcción 
de viviendas anual, podemos ver que en ese 
momento apenas se construyen 200 inmuebles 
por año en el conjunto del área urbana, siendo 
testimonial la presencia de construcciones en 
los municipios del entorno. Si en el periodo de 
expansión del Plan anterior, entre 1999 y 2008, 
la construcción de viviendas en el área urbana 
es creciente y cobra protagonismo respecto a 
la ciudad, desde 2009 se desploma claramen-
te el mercado inmobiliario del entorno urbano 
y las actuaciones se concentran prácticamen-
te en exclusiva en el municipio de Burgos. De 
hecho, durante los últimos diez años, en el alfoz 
de Burgos apenas se registran 20-30 viviendas 
por año, en promociones puntuales.

De manera que el nuevo PGOU, el Plan 
Ezquiaga, diseña una ciudad basada en un mo-
delo de equilibrio y sostenibilidad urbana, idea-
do entre 2010 y 2014, y se aplica en un contexto 
durante los últimos años en los que se mantiene 
un escenario similar, con un bajo perfil del mer-
cado inmobiliario (entre 200 y 300 viviendas por 
año, una cifra aún inferior a los inmuebles cons-
truidos durante la segunda mitad de los años 
ochenta y primeros años noventa). Esta parece 
ser la tónica dominante durante los últimos años 
y, aunque en el último lustro hay una cierta ten-
dencia al alza de la construcción de viviendas, el 
ritmo del crecimiento masivo y la expansión ur-
bana se ha paralizado. Es aún precipitado ana-
lizar la ejecución de este Plan vigente, pero sí 
podemos afirmar que de nuevo las previsiones 
de su modelo teórico de ciudad difieren de la 
realidad urbanística.

Cierto es que el Plan preconiza en su memo-
ria y sus planteamientos de ciudad un modelo 
equilibrado y sostenible, pero sin embargo man-
tiene en su normativa una intensa calificación 
de suelo con capacidad de carga para miles de 
viviendas. En un contexto en el que se aprecia 
tal contención y el modelo se ha construido di-
señando una ciudad de crisis que pretende lo-
grar la estabilización, el PGOU de 2014 vuelve 
a clasificar suelo para más de 32 000 viviendas 
en 30 sectores urbanizables con una superficie 
cercana a las 2000 ha. Si a esto le sumamos la 
previsión de 7600 nuevas viviendas en unidades 
de suelo urbano no consolidado, la previsión es 
que el PGOU diseña una ciudad en su horizonte 
de vigencia con capacidad de carga para cerca 
de 40 000 viviendas.

Sin embargo, lo cierto es que desde 2010, mo-
mento en que comenzó a idearse este nuevo 
PGOU, el promedio de viviendas edificadas en 
Burgos no alcanza las 500 unidades/anuales. 
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Esto implica que, para cumplir sus previsio-
nes de construcción de nuevas viviendas, el 
Plan debería estar en vigor durante 80 años. 
Evidentemente, el desajuste es manifiesto y se 
descubre que la planificación del Plan es in-
coherente de nuevo al contexto de la realidad 
urbana. La teoría indica que el PGOU está dise-
ñado para dos cuatrienios de intervención, a lo 
sumo una década de actuaciones. Aun siguien-
do la lógica temporal de la historia de los Planes 
anteriores (1970-1985; 1985-1999; 1999-2014), 
vigentes en torno a 15 años, la cifra total de vi-
viendas a construir no alcanzaría las 10 000 
unidades. Es más, tampoco considerando el 
promedio más optimista de la media más alta de 
la fase expansiva (2000 viviendas por año entre 
1998 y 2008) se alcanzaría tampoco de ningu-
na forma la cifra prevista de nuevos inmuebles. 
El desajuste entre lo planteado en el modelo de 
ciudad que contiene el PGOU y la realidad so-
cioeconómica del territorio es de tal calibre que 
ya se han producido, de hecho, evidencias que 
ponen claramente en cuestión el sentido del ur-
banismo en la ciudad.

Por un lado, durante el año 2016, diversas 
sentencias del Tribunal Superior de Justicia 
de Burgos han anulado la clasificación de los 
cuatro sectores urbanizables residenciales de 
nueva clasificación propuestos por el PGOU, 
con capacidad para más de 1,8 millones m2 de 
aprovechamiento lucrativo (14 386 viviendas y 
actividades económicas). Se trata de los sec-
tores S-32 (189 660 m2 de aprovechamiento y 
1385 viviendas), S-33 (594 600 m2 de aprove-
chamiento y 4389 viviendas), S-35 (300 930 m2 
de aprovechamiento y 2456 viviendas) y S-36 
(756 965 m2 de aprovechamiento y 6156 vivien-
das). Las sentencias definen claramente que 
el planeamiento vulnera el “modelo de ciudad 
compacta”, ya invocado por el Tribunal Supremo 
en diversa jurisprudencia sobre la sostenibilidad 
urbana, y anulan la clasificación de estos nue-
vos ámbitos al entender que el parque inmo-
biliario existente más la previsión para nuevas 
viviendas heredada de antiguos planeamientos 
es más que suficiente para el potencial de creci-
miento urbano. En concreto, se determina que: 

“Teniendo en cuenta el número de viviendas que se 
permiten construir en los nuevos sectores de suelo 
urbanizable de uso residencial, teniendo en cuenta 
las viviendas que se pueden construir en el suelo 
urbanizable aprobado con anterioridad a este últi-
mo planeamiento aquí impugnado, el número de vi-
viendas previsto en el suelo urbano no consolidado, 

y las viviendas pendientes de edificar en el suelo 
urbano consolidado, nos encontramos que el re-
sultado que ofrece el instrumento impugnado es 
el de una capacidad residencial de nuevas vivien-
das que excede en muy mucho de la demanda de 
suelo para vivienda para uso residencial a que se 
refiere el art. 13.1.a) de la LUCyL, y que también 
excede del número de vivienda que pudiera exigir 
racionalmente el previsible aumento de población 
de esta ciudad de Burgos (que no es corroborado 
por los datos del INE), por lo que querer transformar 
más suelo rústico, situación básica de suelo rural, a 
suelo urbanizable, no se encuentra de ninguna ma-
nera justificado en el presente planteamiento y tam-
poco en su Memoria Vinculante, motivo por el cual 
hemos de concluir que la clasificación de los cuatro 
citados nuevos sectores de suelo urbanizable de 
uso residencial, así los Sectores S-32, S-33, S-35 
y S-36, vulnera lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 5/1999, lo dispuesto en el art. 10 del anterior 
Real Decreto Legislativo 2/2008, aplicable por ra-
zones temporales, y también contraviene lo reseña-
do en el art. 3 de la ley 8/2013 y en el art. 3 del RD 
Legislativo 7/2015, que deroga la citada Ley 8/2013” 
(SENTENCIAS nº 220, 221, 223, 225 & 229/2016, 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Burgos).

Por otro lado, según los mismos principios de 
sostenibilidad aplicados al urbanismo, la Ley 
7/2014, de 12 de septiembre, de Medidas sobre 
Rehabilitación, Regeneración y Renovación 
Urbana, y sobre Sostenibilidad, Coordinación 
y Simplificación en Materia de Urbanismo de 
Castilla y León, contempla diversas medidas 
para favorecer los crecimientos compactos de 
las ciudades y evitar la fragmentación urbana. 
Y, entre ellas, determina que los sectores de 
suelo urbanizable clasificados por el planea-
miento vigente deberán desarrollarse en unos 
plazos concretos, a partir de los cuales, de 
no contar al menos con ordenación detallada, 
quedarán desclasificados y pasarán automá-
ticamente a reclasificarse como suelo rústico 
común. En el caso de los sectores de suelo 
urbanizable delimitado como los previstos en 
el PGOU vigente en Burgos, el plazo que de-
termina esta Ley es de ocho años desde su 
clasificación, ampliado con una moratoria re-
ciente en dos años más2. El PGOU fue apro-
bado en 2014, lo que implica que actualmente 
existen en el mismo diez sectores que el 19 de 
octubre de 2024, al no haberse aprobado su 
ordenación detallada, pasarán a ser de nuevo 
considerados como suelo rústico común. Este 
conjunto de sectores alberga 500 000 m2 de 

2  El plazo inicialmente previsto se ha ampliado en dos años 
mediante lo establecido en el Decreto-Ley 2/2022, de 23 de 
junio, por el que se adoptan medidas urgentes para la 

agilización de la gestión de los fondos europeos y el impulso 
de la actividad económica (BOCyL 24/06/2022)
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aprovechamiento residencial –4080 vivien-
das– y más de 525 000 m2 de aprovechamien-
tos terciarios/industriales que en la referida 
fecha van a quedar anulados, perdiendo su 
condición de urbanizables. En concreto, se 
trata de los sectores S-6b (47 465 m2 de apro-
vechamiento y 396 viviendas), S10 (35 870 
m2 de aprovechamiento y 341 viviendas), S12 
(58 370 m2 de aprovechamiento y 475 vivien-
das), S-16 (103 800 m2 de aprovechamiento y 
883 viviendas), S24 (254 520 m2 de aprovecha-
miento y 1221 viviendas), S31 (11 320 m2 de 
aprovechamiento industrial), S34 (213 915 m2 
de aprovechamiento industrial), S37 (47 495 m2 
de aprovechamiento terciario), S38 (189 565 m2 
de aprovechamiento terciario/industrial) y S39 
(65 530 m2 de aprovechamiento industrial).

Ambas acciones (anulación judicial de nuevos 
sectores urbanizables considerados innecesa-
rios para el crecimiento potencial de la ciudad 
y desclasificación de sectores urbanizables sin 
ordenación detallada aprobada en los plazos 

establecidos), implican que, en definitiva, cerca 
de la mitad de las 40 000 viviendas previstas por 
el PGOU, más una notable parte de suelo para 
actividades económicas (2,3 millones m2), que-
den sin efecto (Fig. 10). De esta manera, el mo-
delo de expansión urbana previsto se reduce a 
cerca de 20 000 viviendas, prácticamente todas 
ellas heredadas de propuestas de suelo urbani-
zable calificadas en PGOU anteriores y aún sin 
ejecutar. Resulta evidente entonces la disimetría 
que se produce entre el verdadero proceso de 
crecimiento de la ciudad y lo previsto en la plani-
ficación urbanística, claramente sobredimensio-
nada. La discusión se genera por el desajuste 
evidente entre la capacidad de crecimiento so-
cioeconómico que tiene la ciudad y el potencial 
de expansión inmobiliaria que se le otorga en 
el PGOU. Se produce una palmaria divergencia 
entre lo planificado y lo posible, entre lo previs-
to y lo ejecutado. El modelo de crecimiento de 
la planificación urbanística no es sostenible ni 
acorde a la evolución demográfica, social y eco-
nómica de la ciudad. 

Fig. 10/ Plan General de Ordenación Urbana de Burgos. Año 2014. Sectores de suelo urbanizable anulados por 
sentencia judicial y sectores de suelo urbanizable sin ordenación detallada aprobada en los plazos establecidos 
(desclasificación 10/2024). 

Fuente: AYUNTAMIENTO DE BURGOS. Elaboración propia
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5. Conclusiones
Durante las últimas décadas, desde el arranque 
del periodo democrático, la ciudad de Burgos 
ha sufrido una intensa transformación urbanís-
tica que ha provocado notables cambios en su 
estructura urbana. Desde el final de la década 
de 1980 el crecimiento urbano se ha extendido 
a los municipios del entorno y se ha ido confi-
gurando una apreciable área urbana, en la que 
se identifica un crecimiento fragmentado y di-
ferencial. La expansión residencial ha dejado 
evidencias de actuaciones mediante urbaniza-
ciones aisladas que en muchos casos no se han 
ocupado y ofrecen un paisaje urbano inacaba-
do y discontinúo. El uso industrial ha contribui-
do también a expandir el área urbana más allá 
de la ciudad tradicional. Los grandes polígonos 
urbanos se van extendiendo hacia el entorno y 
se configura un área urbana industrial que se 
identifica esencialmente en el eje norte-sur, si-
guiendo las principales vías de comunicación.

El impacto que han producido estos procesos es 
acusado territorialmente. El área urbana ha cre-
cido de forma moderada en población (un 23%) 
entre 1981 y 2018. Sin embargo, el crecimiento 
inmobiliario en el mismo periodo es muy acusa-
do ya que se incrementa en más de un 80% el 
parque de viviendas precedente. Y, más aún, 
el consumo de suelo urbanizado es exponen-
cial, puesto que el conjunto del área urbana se 
ha multiplicado prácticamente por dos veces y 
media su dimensión inicial. Las viviendas y el 
suelo urbanizado han crecido exponencialmente 
por encima de la evolución de la población, pre-
sentando ratios de entre 4 y 8 veces superiores 
a los del crecimiento demográfico. Se puede ha-
blar, por lo tanto, de una ciudad media industrial 
dinámica con un moderado crecimiento demo-
gráfico y una acusada expansión urbanizadora 
e inmobiliaria.

Durante la última década, como consecuencia 
de la crisis y el proceso de estabilización re-
ciente, se aprecia una considerable ralentiza-
ción en los crecimientos, habiéndose paralizado 
muchos de los proyectos de expansión urbana. 
Pero el modelo del planeamiento urbanístico 
no se ha modificado y se siguen planificando 
nuevos sectores de suelos urbanizables con 
capacidad para miles de viviendas que permi-
ten continuar con una apuesta por la ciudad en 
constante crecimiento. El ejemplo de Burgos es 
significativo como muestra del desajuste exis-
tente entre urbanismo y urbanización, plantean-
do una falta de criterio claro en la apuesta por un 
modelo de ciudad más equilibrado y sostenible. 
Tal y como reflejan los datos, el consumo de 
suelo exponencial en las últimas décadas (6 de 

cada 10 ha urbanizadas en la ciudad correspon-
den a los últimos treinta años) confirma la per-
sistencia de un diseño urbano que apuesta por 
la extensión de la estructura de la ciudad hacia 
la periferia. Ello contrasta con el modelo histó-
rico de ciudad media compacta y relativamente 
densa que había tenido Burgos hasta el perio-
do reciente y ejemplifica este mismo proceso 
seguido en otras ciudades medias en España. 
Se trata de un planteamiento urbanístico frag-
mentado y desajustado de la realidad social y 
económica del espacio urbano en cada fase 
reciente. La configuración interna de la ciudad 
media española en estas últimas décadas no 
explica crecimientos tan intensos de los inmue-
bles y la urbanización. En Burgos se aprecia cla-
ramente tal desajuste.

La necesidad de una reflexión sobre la opor-
tunidad de cambio de modelo resulta evidente. 
El planeamiento vigente vuelve a plantear un 
urbanismo expansivo desmesurado, centrado 
en el crecimiento y cautivo de la tendencia de 
los PGOU a la urbanización de nuevos espacios 
para la ciudad. El planeamiento sobredimensio-
na su capacidad de clasificación de suelo para 
construir nuevas viviendas y expandir los espa-
cios urbanizados, pero la masa crítica de po-
blación y actividad económica que tiene una 
ciudad media como Burgos no cubre tal diná-
mica de crecimiento. De alguna manera, el ur-
banismo arrastra el modelo del ensanche con 
el que se idearon los planes de la primitiva or-
denación urbana, en un contexto de expansión 
y transformación de las ciudades. Uno de los 
problemas que parece existir es que cada Plan 
hereda lo no ejecutado del anterior y a ello suma 
otros sectores urbanizables de nueva planifica-
ción, con lo que en ningún momento se plantea 
realmente la contención en los crecimientos. Se 
trata en realidad, de una suma de nuevos ám-
bitos para la ciudad que se viene acumulando 
desde que a mediados del siglo XX se diseñara 
el primer Ensanche.

Sin embargo, actualmente, en el contexto de las 
últimas décadas, la ciudad no es compatible con 
un modelo tan intenso en capacidad de creci-
miento. Este caso evidencia una situación que 
se está produciendo en otras ciudades medias 
españolas y pone de manifiesto la necesidad 
de reconsiderar el planeamiento vigente en este 
tipo de áreas urbanas. La rémora de la ciudad 
urbanizable persiste en la idea del ordenamien-
to urbano de las ciudades medias y este estudio 
de caso refleja que la planificación aún sigue 
anclada en las ideas de los primeros planes de 
mediados de siglo XX en muchos de sus pre-
ceptos. La herencia acumulada de los suelos ya 
clasificados y no gestionados abre el debate de 
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la desclasificación de sectores, acción que ya 
se está gestionando en muchos de estos terri-
torios articulados por ciudades medias. Pese a 
ello, en muchos PGOU, como el de Burgos, se 
mantiene la idea de planificar para crecer esen-
cialmente, más allá de considerar los principales 
problemas de estrategia y diseño de una ciudad 
más coherente y acorde a las dinámicas socia-
les y económicas de comienzos del siglo XXI.
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Este trabajo forma parte de la Tesis doctoral “Desarrollo Sostenible en el medio urbano de Castilla y León”.

Resumen: En las últimas décadas la intensidad de la transformación urbana en España ha provocado 
que, en algunos casos, se haya producido un cambio radical en la percepción colectiva que existe de 
su imagen como ciudad. Este es el caso de Ponferrada que presenta una morfología condicionada por 
las actividades productivas asociadas al carbón y a la producción eléctrica. Estas actividades, que 
generaron el máximo esplendor económico de la ciudad y de su comarca, también provocaron impor-
tantes problemas y disfuncionalidades, especialmente en el ámbito urbanístico, en el social y en el 
medioambiental. Hoy en día, la ciudad ha superado la etapa de su historia en la que sus habitantes 
sufrían la ciudad. Esta situación se ha revertido, en su mayor parte, gracias a la puesta en marcha de 
numerosas medidas e iniciativas, más próximas a los nuevos paradigmas imperantes en la actualidad 
sobre lo que entendemos por una ciudad del siglo XXI.

Palabras clave: Ciudad sostenible; Urbanismo; Geografía urbana; Renovación urbana. 

New urban aesthetics: Ponferrada face washing 
Abstract: In recent decades, the intensity of urban transformations in Spain has caused, in some 
cases, a radical change in the collective perception that exists of its city images. This is the case 
of Ponferrada, which has a morphology conditioned by the production activities associated to coal 
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1. La ciudad de Ponferrada: un caso 
especial en Castilla y León

Ponferrada ha sido y es un caso atípico de 
ciudad en Castilla y León. Sin ser capital 
provincial cuenta, desde un punto de vista 

demográfico, con más población que muchas 
capitales de la Comunidad Autónoma y ocupa 
el quinto puesto entre las ciudades más 
pobladas, con unos incrementos demográficos 
espectaculares entre las décadas de 1940 y 
1970. Además, es tanto la capital como el cen-
tro funcional de la Comarca del Bierzo, entidad 
territorial creada en 1991. Extiende su área de 
influencia por las provincias limítrofes de 
Orense y Lugo, hecho acentuado por su relati-
va lejanía tanto de capitales provinciales como 
de ciudades de mayor tamaño que pudieran 
entrar en competencia directa con ella.

La ciudad de Ponferrada busca su nueva situa-
ción en el noroeste de la Península Ibérica, una 
vez superado un pasado con una economía ba-
sada en la producción y venta del carbón extraí-
do en las minas de la comarca y derivados para 
su posterior utilización en la producción eléctrica 
que ahora aparece dominada por el sector tercia-
rio. Y esta no es una cuestión menor puesto que, 
como capital de la única comarca reconocida en 
la Comunidad de Castilla y León, se enfrenta, por 
un lado, a una situación poco halagüeña debido 
a la fuerte crisis demográfica que presenta la co-
marca berciana y, por otro, a la pérdida de la acti-
vidad económica de la minería del carbón y de la 
producción eléctrica que habían tenido un papel 
hegemónico en el siglo pasado. 

Como capital funcional de la comarca, cualquier 
incidencia en su entorno más inmediato tiene re-
percusiones en la capital. En general, la evolu-
ción de la población berciana entre 1996 y 2021 
presenta números rojos. Solamente existen dos 
ámbitos espaciales donde esta situación demo-
gráfica es favorable: la propia Ponferrada como 
capital y el núcleo central de la Hoya berciana, 
con unos municipios cuyas economías aparecen 
dominadas por la producción y transformación 
agroalimentaria. En total son 9 municipios de 

los que tres (Arganza, Congosto y Sancedo) tie-
nen problemas de población. Frente a éstos hay 
otros 26 municipios con una situación que pode-
mos definir como crítica. Por un lado, están los 
municipios que conforman el cíngulo montañoso 
de la comarca y cuya situación se ve agravada 
por su aislamiento y la ausencia de oportuni-
dades laborales. Por otro, aquellos municipios 
cuyo declive está asociado de manera directa 
a una economía dominada por la extracción de 
recursos naturales, más en los municipios de-
pendientes de la extracción del carbón que en 
los especializados en la producción de pizarra, 
cuya desaparición ha debilitado de manera im-
portante a una buena parte de los núcleos inter-
medios de la comarca como Bembibre, Fabero, 
Puente de Domingo Flórez, Toreno y Vega de 
Espinareda. En toda la orla montañosa solo el 
caso de Molinaseca escapa a esta situación, 
hecho que aparece influenciado por la cercanía 
a la ciudad de Ponferrada, de la que dista ape-
nas 5 kilómetros.

Esta nueva situación a la que se enfrenta la ciu-
dad de Ponferrada está marcada también por 
los esfuerzos por limpiar su imagen y mostrar al 
mundo la transformación de la ciudad y para ello 
se asumen “objetivos de desarrollo económico 
y parámetros de marketing empresarial tratan-
do de crear condiciones para la superación de 
la crisis” (Tomé, 2002, p. 84). Son numerosos 
los casos de ciudades que han afrontado esta 
situación de cambio tras un largo periodo de cri-
sis provocado por la decadencia de sus impor-
tantes sectores industriales. Las actuaciones 
urbanísticas acometidas para revitalizar estos 
núcleos urbanos han sido analizadas desde nu-
merosas perspectivas (Moreno & González & 
Gómez, 2014). Asistimos así a la recuperación 
de las fachadas marítimas y fluviales, cuyo caso 
más paradigmático es el de la ciudad de Bilbao 
(Larrinaga, 2011), pasando por otras ciudades 
como León y Avilés (Tomé, 1997; 2002) o Gijón 
(Pellicer, F. & Barrao, S. & López-Álvarez, M., 
2021), a la recuperación de nuestros cascos 
antiguos (González, 2006) y su intensa rela-
ción con la actividad turística (Troitiño,1998) o 
del patrimonio industrial (Benito & López, 2008; 
Benito, 2010).

and electricity production. These activities, which generated the maximum economic splendour of 
the city and its region also, caused major problems and dysfunctions, especially in the urban, 
social and environmental areas. Today, the city has passed the stage of its history in which its 
inhabitants suffered the city. This situation has been reversed, mostly as a consequence of the 
implementation of numerous measures and initiatives, closer to the new paradigms prevailing 
today for a 21st century city.

Keywords: Sustainable city; Urbanism; Urban geography; Urban renewal.
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Bien es cierto que cuando aludimos al concepto 
de “imagen”, en numerosas ocasiones, muchos de 
nosotros podemos asociarlo a algo superficial, un 
lavado de cara que no ahonda en la resolución de 
los verdaderos problemas que sufren nuestras ciu-
dades. Pero en el caso de Ponferrada esto se con-
vierte en una cuestión que se torna fundamental 
si quiere escapar de su pasado reciente y alejarse 
de la negativa imagen asociada al carbón, la espe-
culación inmobiliaria y la continua transgresión de 
la normativa urbanística municipal en beneficio de 
unos pocos. Es necesaria, por tanto, esta nueva 
imagen de ciudad porque 

“… los esfuerzos de revitalización se han centra-
do en un cambio de la imagen tradicional de las 
ciudades, imagen forjada en las etapas de indus-
trialización. Existe entre los políticos, los planifi-
cadores y los estudiosos del fenómeno urbano la 
conciencia de que la ciudad es un motor de la 
economía, y que los grandes proyectos de trans-
formación urbana, la inversión en infraestructu-
ras, despierta la solidaridad de los ciudadanos y 
puede ser una fuente de atracción de inversiones. 
En cierta manera, se puede afirmar que la princi-
pal industria de la ciudad es: la ciudad misma” 
(Juaristi, 2000, p.160). 

2. Metodología

 Uno de los principales problemas cuando se es-
tudia la ciudad sostenible o la sostenibilidad de 
los cambios que en ellas se producen es la au-
sencia de metodologías holísticas que analicen 
al hecho urbano como un todo. La complejidad 
de la cuestión hace que el problema se afron-
te mediante el empleo de análisis sectoriales, 
mediante su división en partes muchas veces 
de manera inconexa en las que se pierde la vi-
sión de conjunto. El todo tiene que ser divido en 
partes, pero la suma de las partes queda lejos 
de ser el todo. Ejemplos de ello los tenemos en 
Ruano (2000) o en todos aquellos trabajos que 
utilizan las baterías de indicadores de sostenibi-
lidad urbana o las metodologías de certificación 
urbanística sostenible, como los de la Agencia 
de Ecología de la Ciudad de Barcelona (Rueda, 
2012; s.f.). 

Una aproximación para comprobar si vamos 
en la buena dirección hacia la sostenibilidad de 
nuestros asentamientos urbanos la tenemos en 
la utilización del método del Triple Resultado o 
los Tres Pilares (TBL, Triple Bottom Line, 3BL o 

3P concept, en inglés). Este método relaciona 
tres sistemas representados por círculos de di-
ferentes tamaños que ocupan los vértices de un 
triángulo equilátero (el económico, el ambien-
tal y el social, aunque en algunos casos se ha 
incorporado un cuarto, el institucional). El área 
central de solapamiento de estos círculos, que 
coincide con centro del triángulo, representa la 
zona de sostenibilidad. Es cierto que esta me-
todología ha sido de las más empleadas y, al 
mismo tiempo, de las más criticadas por ser ex-
cesivamente reduccionista, pero ello es debido 
a la inexistencia de indicadores que nos apor-
ten una estimación cuantitativa que nos aclare 
la mayor o menor importancia de cada sistema. 
Aún así, creemos que puede ser de gran utilidad 
para comprender si la evolución de nuestras ciu-
dades tiende o se aleja de la sostenibilidad con 
un fin claramente expositivo y didáctico com-
prensible para el público en general.

Teniendo claro por nuestra parte que la capi-
tal berciana no se puede considerar una ciudad 
sostenible, sí podemos establecer una serie de 
cuestiones que tienden a mejorar esa sosteni-
bilidad urbana. Para ello hemos seleccionado 
una lista de asuntos que consideramos claves 
a la hora de mejorar la imagen de la ciudad y 
el beneficio de sus habitantes y su entorno. En 
algunos casos, estas materias ya se están abor-
dando e incluso están prácticamente termina-
das, si hay algo que realmente pueda darse por 
concluido cuando se gestiona una ciudad en 
constante transformación. El trabajo de campo y 
el análisis de la evolución por medio de las orto-
fotos de Plan Nacional de Ortofotografía Aérea 
(PNOA) han sido fundamentales en este trabajo. 
En las siguientes páginas abordaremos desde la 
perspectiva geográfica, el urbanismo y la planifi-
cación territorial los siguientes temas:

1.	 La recuperación e integración de la fachada 
del río Sil como gran eje verde urbano

2.	 La racionalización del tráfico y la apuesta 
por los espacios de convivencia

3.	 La recuperación del Conjunto Histórico

4.	 Los terrenos de la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada (MSP) y la consolidación de la 
trama urbana

5.	 La Ciudad de la Energía (CIUDEN)

6.	 Los procesos de dispersión urbana
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3. El lavado de cara de Ponferrada

3.1.  La recuperación e integración 
de la fachada del río Sil como gran 
eje verde urbano
A lo largo de la historia de la humanidad los 
asentamientos humanos han estado relacio-
nados siempre con la presencia del agua. La 
satisfacción de las necesidades de agua para 
hombres, animales y cultivos se tornaba im-
prescindible, hecho que aún es fundamental en 
nuestros días. Pero allí donde los ríos fluían en 
libertad también provocaban la interrupción de 
la marcha, que se salvaba gracias a barcas o al 
uso de puentes. No nos extrañe pues que río y 
puente aparezcan relacionados en el origen de 
muchas ciudades. Tal es el caso de la ciudad 
de Ponferrada, que toma su nombre del pro-
pio puente que fuera construido por el Obispo 
Osmundo allá por el siglo XI (Ponsferrata) 
para salvar el obstáculo que representaba el 
río al paso de los peregrinos en su ruta hacia 
Santiago de Compostela. Una profunda relación 
que ha quedado plasmada en su escudo munici-
pal. Se hace cierta la reflexión sobre que “el río 
determinó el vado, el vado se hizo paso, el paso 
puente, y el puente, ciudad” (Pérez & González, 
1996, p. 26). Este hecho se vio favorecido por 
la existencia del Estrechico, un estrechamiento 
rocoso en el cauce sobre el que se asentó esta 
nueva infraestructura.

Como en cualquier otra ciudad, la relación de 
los habitantes de Ponferrada con el río era la 
normal: sus aguas calmaban la sed de sus gen-
tes, las mujeres lavaban la ropa en sus orillas, 
sus aguas refrescaban a mayores y pequeños 
en el verano, y llenaban las cestas de los pesca-
dores de truchas, anguilas y otros peces. Hasta 
llegó a tener un pequeño balneario que explota-
ba las aguas sulfurosas de la Fuente del Azufre. 
Sus aguas regaron las Huertas del Sacramento 
y la Granja, suministraron la energía para mover 
las ruedas de los molinos allí construidos y en 
su margen izquierda se localizaron las primeras 
fábricas de luz y chocolate. Pero esta relación 
natural se vio rota debido al explosivo creci-
miento urbano experimentado por la ciudad a 

comienzos del siglo XX, originado por el desa-
rrollo de la industria asociada a la minería del 
carbón.

La aparición de la MSP (1918) y los cambios 
demográficos y urbanos inducidos provoca-
ron la disociación definitiva entre la ciudad y 
su río, primero por la citada empresa minera 
a la que se sumó después la Central Térmica 
de Compostilla I, perteneciente a la Empresa 
Nacional de Electricidad (ENDESA, en 1949) y, 
después, la fábrica de aceros especiales Roldán 
S.A. La instalación junto al cauce de los lavade-
ros de carbón, la central térmica de la MSP, la 
montaña de carbón y las escombreras de esco-
rias resultantes de la quema del mineral tiznaron 
de negro sus aguas acumulándose en el fondo 
del río haciendo que 

“… la harina dejará paso a la carbonilla y aunque 
en 1922 el Ayuntamiento exigió a la Minero que 
cesara de arrojar vertidos al río, los nuevos tiem-
pos darán la espalda al Sil, con la misma intensi-
dad con que crecía el presupuesto municipal que 
pasó de 72.182,69 pesetas en 1920 a 407.328, 
75 en 1930” (Courel & del Reguero, 2018, p.32)1. 

A partir de este momento la ciudad creció de es-
paldas a un río que perdió los usos tradicionales 
que venía soportando a lo largo de los siglos. 
Los esfuerzos destinados a la recuperación de 
la fachada fluvial del río Sil comenzaron en la 
última década del siglo pasado y aún continúan 
su progreso.

A excepción de la apertura del Parque de la 
Concordia, a mediados de los años ochenta, 
las actuaciones llevadas a cabo en el río Sil y 
sus márgenes comenzaron en la última década 
del siglo XX. En el año 2003 se acometieron 
las obras para conectar el citado parque con los 
paseos creados en las orillas del río (Fig. 1). 
Las actuaciones previas a 1985 estaban foca-
lizadas en la construcción de puentes, lo que 
acentuaba el carácter negativo de barrera del 
río: puentes de la Puebla2 y García Ojeda para 
la comunicación entre La Puebla y la Parte Alta 
de la ciudad, y el de Querol para la línea de 
ferrocarril. Con la edificación del Polígono de 
las Huertas del Sacramento se cerró una de las 
operaciones urbanísticas más importantes en 
Ponferrada. La escasez crónica de zonas ver-
des en la ciudad llevó a las autoridades munici-
pales a construir un parque nuevo, un proyecto 

1  Tenemos que recordar que en estas primeras décadas 
del siglo XX la ciudad no contaba con acometidas domici-
liarias de agua, que era recogida por criados y aguadores 
del río Sil. La ciudad no contó con este servicio hasta 
mediados de los 20 aunque no de manera generalizada 
en todo el ámbito urbano, con Matías Pérez Colino como 

alcalde de la ciudad (1925-1927).
2  El nombre original del puente de La Puebla o de San 
Pedro ha sido sustituido por los habitantes de Ponferrada 
por el de Puente Cubelos, apelativo que hacía mención a 
uno de los mesones más famosos de la ciudad situado a 
su lado.
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lineal que bordeaba la margen derecha del río. 
En él se incluyeron laberintos vegetales, rosale-
das, zonas de juegos para jóvenes y adultos, 
bares y kioscos, todos ellos arropados por la 
presencia de un río que aún presentaba un as-
pecto descuidado. La construcción del puente 
de hierro, también conocido como de los fa-
raones y que actualmente ha sido renombrado 
como Alcalde López Gavela, y su vial corres-
pondiente, que parte en dos el parque, terminó 
con la incomunicación existente entre los barrios 
de Los Judíos o La Granja con el nuevo polí-
gono y la Puebla Norte, al tiempo que permitió 
descubrir al viandante nuevas perspectivas del 
río (Relea, 2002a). 

Fue a comienzos de los años noventa del pasa-
do siglo cuando, por iniciativa de las autoridades 
municipales, la recuperación de la fachada flu-
vial se materializó en hechos concretos. En un 
primer momento se acometieron una serie de 
obras entre las que destacan la construcción de 
una playa fluvial en pleno centro urbano, situada 
entre los puentes de García Ojeda y del ferro-
carril, para la cual se construyó un azud con el 
fin de crear una lámina de agua suficiente para 
la zona de baño, así como las necesarias esco-
lleras y una pasarela peatonal. Otra actuación 
fue la canalización del río desde la playa fluvial 
y su confluencia con el río Boeza hasta el ba-
rrio de Flores del Sil, a lo largo de un tramo de 
1300 m. Esta obra permitió a la ciudad ganar 
más de 100 000 m2 de suelo que fue calificado 
como zona verde, aunque con posterioridad sir-
viese para esparcir una parte de los estériles 
de la montaña de carbón. La modificación y re-
gularización del cauce, la construcción de dos 
niveles de escolleras y el levantamiento de un 
nuevo azud, que asegura el caudal del Canal de 
La Martina, han permitido eliminar la exposición 
de esta parte de la ciudad a las avenidas ordi-
narias y extraordinarias que inundaban la vega 
del barrio de Flores del Sil.

Pero no fue hasta que se aprobó el “Proyecto 
de Ordenación y Recuperación Ambiental del 
Cauce y Márgenes del río Sil a su paso por 
Ponferrada” cuando se produjeron algunas de 
las obras más importantes y ambiciosas para 
la recuperación de la fachada fluvial. Con toda 
seguridad, el éxito del proyecto estuvo marca-
do por dos aspectos fundamentales relaciona-
dos con el modelo de resolución adoptado para 
solventar la problemática existente en las ac-
tuaciones urbanísticas que afectan a los cauces 
fluviales urbanos. 

En primer lugar, debemos mencionar el im-
portante proceso de cooperación interadmi-
nistrativa a todos los niveles: desde el apoyo 

financiero de los fondos MINER provenien-
tes de la Unión Europea (UE) y gestionados 
por el gobierno regional (Junta de Castilla y 
León), la realización del proyecto a cargo de 
la Confederación Hidrográfica del Norte (de 
ámbito estatal) y la consiguiente colaboración 
de las autoridades municipales mediante las 
oportunas modificaciones puntuales del Plan 
General de Ordenación Urbana (PGOU) de la 
ciudad. A esto se le suman una buena coor-
dinación en las labores de construcción y el 
control de todo el proceso, un alto grado de 
adaptación a los problemas inherentes en la 
realización del proyecto y el mantenimiento de 
una comunicación fluida entre todos los agen-
tes citados. 

En segundo lugar, debemos mencionar también 
el acercamiento entre el planeamiento urbano y 
el planeamiento hidrológico, hecho que facilitó 
enormemente enfrentarse a factores tan com-
plejos como los procesos de expropiación. Esto 
se pudo comprobar de manera especial en la 
Calleja del Río, en cuya apertura y actuaciones 
complementarias que en ella se ejecutaron se 
aprecia la nueva política adoptada por el con-
sistorio local en su objetivo de dar una nueva 
imagen a Ponferrada. Para ello se derribaron 
más de 40 construcciones, viviendas y cuadras 
en un estado avanzado de degradación física y 
social. Las nuevas edificaciones construidas no 
han estado exentas de críticas por su excesiva 
altura (Relea, 2002a). 

El tramo del río afectado tenía una longitud de 
2,6 km, que iba desde la presa de la Fuente 
del Azufre hasta el puente de ferrocarril. Entre 
los trabajos realizados se incluyeron la protec-
ción de sus márgenes contra las avenidas, su 
integración paisajística, su recuperación como 
zona recreativa y una limpieza generalizada de 
su cauce (Fig. 1). A ello se le añadió la reno-
vación del saneamiento existente mediante la 
construcción de tres colectores nuevos que ter-
minaron con los vertidos directos al río (Colector 
general de Ponferrada, colectores de la calle del 
Rañadero y del Ferrocarril). Esto mejoró nota-
blemente la calidad de sus aguas, hoy coto de 
pesca. Se abrieron nuevos viales (la Calleja del 
Río, con 360 m de longitud, y la calle la Higalica, 
al sur y al norte respectivamente del puente de 
La Puebla), se acondicionaron dos paseos flu-
viales en ambas márgenes del río para disfrute 
de la población, lo que incrementó notablemente 
los equipamientos verdes de la ciudad, se eli-
minaron las escombreras de la antigua central 
térmica de la MSP y se construyó una nueva 
pasarela peatonal en las proximidades de la 
Fuente del Azufre.
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Fig. 1/ Actuaciones urbanísticas en la fachada fluvial urbana de Ponferrada desde 1985
Fuente: Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, PNOA (2017) e Instituto Geográfico Nacional (IGN)
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En el 2000 se aprobó el “Plan Especial del 
Conjunto Histórico (PECH)”, aunque desde 
1997 se venían realizando diferentes obras para 
la recuperación de la ciudad vieja y, en espe-
cial, para la rehabilitación y conservación de la 
fortaleza templaria y su entorno. Esto puso en 
marcha uno de los más importantes cambios 
paisajísticos en esta zona tan emblemática de 
la ciudad. La recuperación de la fachada fluvial 
de la fortaleza y la apertura de la Calleja del Río 
son los hechos que han provocado esta mejora 
sobre un conjunto que ofrece una gran calidad 
visual en una parte de la ciudad que presentaba 
una importante degradación en las décadas an-
teriores. A esto se le añadió la desaparición de 
la Montaña de Carbón en 2002, el icono más fa-
moso del paisaje ponferradino y cuya existencia 
marcó notablemente la contaminación del río. 
Su cercanía al río Sil provocó que los vientos 
dominantes y las lluvias arrastrasen el material 
más fino hacia el río tiñendo de negro sus aguas 
durante décadas. 

En 2006 se desdobló el puente Mascarón, el 
viejo puente medieval sobre el río Boeza, eli-
minando el tráfico rodado y convirtiéndolo en 
peatonal. En el año 2007 se construyó el nuevo 
puente de la ciudad, el puente del Centenario, 
que marcó el comienzo de la recuperación de 
este tramo norte de la fachada fluvial desde di-
versos puntos de vista: ambiental, cultural y re-
creativo. En 2008 se declaró a Ponferrada sede 
de la Ciudad de la Energía (CIUDEN) acome-
tiéndose obras como la recuperación parcial de 
la Térmica de Compostilla I, la rehabilitación de 
la vieja Térmica de la MSP y su reconversión en 
la “La Fábrica de la Luz. Museo de la Energía”, 
la eliminación de las antiguas escombreras o 
el reacondicionamiento de la Fuente del Azufre 
y su entorno, cuestiones que abordaremos en 
mayor profundidad en este trabajo. En el año 
2011 se solventó una de las más viejas reivindi-
caciones de los habitantes de la ciudad median-
te la construcción de una pasarela que permite 
el acceso al Monte Pajariel, una de las zonas 
verdes más importante de la ciudad. La inaugu-
ración del complejo deportivo “Campos Ramón 
Martínez” en 2015 fue la última de las obras rea-
lizadas en este espacio lineal tan importante en 
la ciudad, sobre los antiguos terrenos del paraje 
conocido como “Las Escombreras”.

En un periodo de unos 25 años, Ponferrada ha 
podido revertir la situación de abandono y pre-
cariedad de su fachada fluvial, devolviendo a 
sus habitantes el uso y disfrute en su cauce, ga-
rantizando su seguridad ante avenidas y mejo-
rando notablemente la calidad ambiental, tanto 
de sus aguas como de sus riberas. A pesar de 
que aún quedan cuestiones por resolver, como 

la finalización de la construcción de la Calleja 
del Río, podemos decir que, desde el punto de 
vista paisajístico, la otrora triste y gris ciudad 
de Ponferrada parece haber lavado su imagen 
en las aguas del río Sil sobre las que ahora se 
refleja orgullosa la vetusta y rejuvenecida forta-
leza templaria.

3.2. La racionalización del tráfico y 
la apuesta por los espacios de 
convivencia
Desde un punto de vista urbanístico, la ciu-
dad de Ponferrada se ha caracterizado por 
su caos, a pesar de las diferentes figuras 
normativas que en esta cuestión se fueran 
aprobando a lo largo del siglo XX. Esto es 
consecuencia de la anteposición de los inte-
reses de unos pocos frente al interés general, 
la eterna lucha entre el beneficio privado fren-
te al público. No nos extrañe entonces encon-
trarnos con comentarios que calificaban a la 
ciudad de caos en multitud de ocasiones. En 
estas circunstancias, uno de los principales 
aspectos hace referencia a la ordenación vial 
y al tráfico, que afecta principalmente al barrio 
de la Puebla. El crecimiento urbano en el siglo 
XX estuvo condicionado en el plano por la pre-
sencia de cuatro carreteras principales (hacia 
el oeste las de Orense, La Coruña y Asturias 
y hacia el este la de Madrid-León) y su punto 
de confluencia en la Plaza Lazúrtegui que ha 
actuado como un verdadero “nudo gordiano” 
(Alonso, 1984). 

Durante muchos años la falta de alternativas a 
este esquema generó que tanto el tráfico inter-
no de la ciudad como el de paso confluyeran 
en las mismas calles y plazas, lo que provo-
caba un constante clima de congestión viaria, 
especialmente notable en horario laboral (Fig. 
2). A esto le debemos sumar la existencia de 
cruces peligrosos regulados por semáforos y 
de numerosas calles sin pavimentar o sin con-
tinuidad espacial, como la calle Pérez Colino 
o el centro y final de la Avenida del Castillo. 
Hasta mediados de los 80 ni siquiera la cons-
trucción de dos nuevos puentes sobre el río 
Sil, el de Mariano Ojeda junto al castillo y el 
de Celso López Gavela en el Polígono de las 
Huertas, sirvieron para mitigar los graves pro-
blemas de tráfico existentes en esta parte cen-
tral de la ciudad. 

En el análisis que se hizo en el PGOU-89 sobre 
el sistema viario se le definía como una red mal 
mallada, con escasez de itinerarios alternativos 
y abundancia de puntos conflictivos, basada en 
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Fig. 2/ La racionalización del tráfico
Fuente: Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, PNOA (2017) e Instituto Geográfico Nacional (IGN). Mapa del ruido de 

Ponferrada 2012 (Lden)
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dos estructuras (una radioconcéntrica y otra rami-
ficada) que favorecían la utilización de los medios 
motorizados de transporte. La estructura radiocon-
céntrica es la que aparece siguiendo las calles que 
forman el tridente, mientras que la ramificada apa-
rece entre parte de la plaza de Lazúrtegui hasta la 
zona del Plantío (ramificaciones del Polígono de 
las Huertas, Avenidas de América, General Vives 
y del Bierzo, y la Calle Ancha). 

Este esquema sufrió algunos cambios, pero se 
siguieron padeciendo los mismos males a pesar 
de la construcción del segundo puente de la ciu-
dad, el de García Ojeda en 1971. Ya a media-
dos de los 80 se construyó un paso inferior de 
doble sentido bajo la vía del ferrocarril en la calle 
Ortega y Gasset, lo que permitió la formación 
de una “cuasi” ronda sur de la ciudad que co-
municaba el barrio de Flores del Sil con la parte 
Alta gracias al nuevo puente. Pero todo el tráfi-
co pasaba por el Casco Antiguo, un barrio que 
no estaba preparado para asumir tal circulación 
de vehículos. Aun así, la congestión circulato-
ria seguía inmutable en la Plaza Lazúrtegui. A 
pesar de la construcción del tercero de los puen-
tes de la ciudad en el recién edificado Polígono 
de las Huertas del Sacramento, el puente alcal-
de López Gavela, el tráfico que lo atravesaba 
confluía en el también congestionado cruce del 
puente de La Puebla y la Calle General Vives o 
la Plaza Lazúrtegui.

Respecto al tema de la apertura de nuevas ca-
lles se realizaron algunas mejoras retomando 
viejos proyectos o realizando otros completa-
mente nuevos. Desde nuestro punto de vista 
fueron cuatro las actuaciones que tuvieron una 
mayor repercusión, bien por las mejoras que in-
trodujeron en cuestiones de comunicación inter-
na entre los diferentes barrios de la ciudad, bien 
por su funcionalidad dirigida a la recuperación 
de ciertas áreas degradadas. De la primera de 
ellas ya hemos comentado algo. El puente del 
alcalde López Gavela comunicó directamente la 
Puebla con el barrio de los Judíos a través del 
Polígono de las Huertas, proyecto que introdu-
jo las tipologías constructivas en bloque cerra-
do en el urbanismo local además de incorporar 
nuevos equipamientos y zonas verdes, lo que 
la convirtió en la zona mejor equipada y moder-
na de la ciudad. Otra de las actuaciones fue la 
apertura definitiva de la Avenida Pérez Colino, 
la cual comunica la Plaza de Luis del Olmo con 
la Plaza Lazúrtegui, corazón del centro funcional 
de la ciudad, que ha permitido una mejor comu-
nicación entre la Puebla Sur y La Puebla Norte. 
En este proyecto se creó un espacioso bulevar, 
se ampliación las aceras y se emplazó el prime-
ro de los aparcamientos subterráneos con que 
cuenta actualmente la ciudad. La tercera de las 

obras clave fue la apertura de la Avenida del 
Castillo a su paso por el Casco Antiguo.

Este eje vial aparecía dividido en dos partes 
separadas por un tramo de apenas 300 me-
tros ocupado por viejas edificaciones, entre 
la Iglesia de San Andrés y la calle Cruz de 
Miranda. Con anterioridad ya se había solu-
cionado su tramo final y su conexión con la 
Avda. de España, junto a la vieja estación de 
ferrocarril de la MSP. La finalización de esta 
obra ha permitido crear una semi-ronda Sur 
que ha facilitado las comunicaciones entre los 
barrios de Flores del Sil y la Parte Alta, sacan-
do el tráfico del corazón del barrio histórico a 
costa de “aislar” al barrio de San Andrés, que 
ha experimentado un importante incremento 
de la circulación en la nueva vía. La cuarta y 
última de estas aperturas de nuevos viales en 
el centro urbano es la operación de la Calleja 
del Río. En este caso, las obras acometidas 
permitieron una importante renovación de 
este sector urbano de La Puebla, una zona 
que presentaba una fuerte degradación física 
y social. Su proyecto de urbanización ha es-
tado estrechamente vigilado por el PECH en 
cuanto a edificación y volumetría para evitar 
posibles daños visuales al entorno del castillo. 
A pesar de ello, la calle aparece inconclusa en 
la actualidad puesto que todavía permanecen 
en pie algunos restos del antiguo caserío que 
presentan un alto grado de abandono y ruina.

Pero no solo se realizaron aperturas de nue-
vas calles y viales en el centro de la ciudad. 
La urbanización del barrio de Aldama tam-
bién incorporó cambios sustanciales en la 
trama urbana gracias al diseño de un gran 
eje vertebrador formado por las Avdas. de los 
Escritores y Milán hasta la terminal de mer-
cancías de Ponferrada, junto con la cons-
trucción de un nuevo puente sobre las vías 
del ferrocarril junto al Hotel Temple. La cons-
trucción de la terminal de mercancías elimi-
nó de la retina ponferradina la imagen de la 
gran cantidad de camiones aparcados por do-
quier, pues no debemos olvidar el gran peso 
económico que tiene en la ciudad el sector 
del transporte. Esto ha permitido la comuni-
cación directa del barrio de La Placa con el 
barrio de Cuatrovientos y la N-VI o con La 
Puebla, todo ello gracias a la apertura de un 
nuevo vial bajo las vías del ferrocarril que ha 
acercado a sus habitantes al resto de la ciu-
dad y, así, superar el aislamiento que sufrían.  
Algo parecido sucedió con el nuevo vial que 
desde la carretera de Montearenas asciende 
hasta la localidad de Santo Tomás de las Ollas 
y que entronca con la N-VI.
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A finales de la primera década del año 2000 
se producen los últimos aldabonazos en esta 
cuestión. Por una parte, tenemos la urbani-
zación de los antiguos terrenos de la MSP, 
convertidos en el barrio de La Rosaleda, el 
entorno de la ciudad deportiva y el nuevo es-
tadio del Toralín. Esta nueva red de viales, 
amplia y densa, se ha visto convertida en la 
nueva ronda periférica de la ciudad gracias a 
la construcción del último puente con el que 
cuenta la ciudad, el puente del Centenario 
que fue construido para homenajear los cien 
años del nombramiento de Ponferrada como 
ciudad. Desde ese momento ya podemos 
decir que la ciudad cuenta con esa ansia-
da ronda que tanto buscó en los documen-
tos urbanísticos del pasado. Por fin se puede 
acceder a cualquier parte de la ciudad sin 
tener que atravesar el nudo gordiano de la 
Plaza de Lazúrtegui que después de tantos 
años ha dejado de serlo. La comunicación 
desde la carretera de Madrid, tanto hacia el 
norte a través de la Avda. del Bierzo y que ha 
visto incrementado notablemente su tráfico, o 
hacia el sur, por la Avda. del Castillo y sus co-
nexiones con los viales de La Rosaleda y la 
Avda. de Portugal, han dejado el terreno ex-
pedito para otra operación de gran calado en 
La Puebla, a la que dedicaremos una espe-
cial atención en próximas líneas: el impulso 
de la peatonalización y las zonas de coexis-
tencia. Es más, podemos decir, sin riesgo a 
equivocarnos, que la apertura de la A-6 ha 
dejado a la N-VI con una nueva función, ser 
la ronda norte exterior de la ciudad.

Entre otras actuaciones de mejora en el via-
rio merecen destacarse también las locali-
zadas en los barrios de Flores del Sil y de 
Cuatrovientos, las destinadas a recuperar el 
Poblado de la MSP y su estación de ferro-
carril de vía estrecha, las del entorno de la 
Plaza de Abastos y el centro de la Puebla 
y, de manera excepcional, la construcción 
de aceras desde la vecina localidad de 
Molinaseca hasta la propia ciudad que faci-
lita el tránsito de los peregrinos y ha creado 
un paseo de 6 km de recorrido en tierra de 
nadie.

Otro de los temas importantes en cuanto al 
tráfico y su regulación está asociado de ma-
nera directa con la campaña emprendida por 
las autoridades locales para la supresión de 
los peligrosos cruces de carretera regulados 
por semáforos mediante un ambicioso pro-
ceso de “rotondización”. Esta política ha me-
jorado notablemente la fluidez del tráfico y 
reducido considerablemente la siniestralidad 
provocada en los citados cruces. Aparte de 

la funcionalidad propia de regulación del trá-
fico urbano, las nuevas rotondas construidas 
también son portadoras de ciertos elementos 
decorativos, algunos cargados con un gran 
simbolismo para la ciudad que se sirve de 
estos espacios de fuerte tránsito para pro-
yectar, a modo de escaparates, la nueva 
imagen de la ciudad. Así nos encontramos 
con ornatos de todo tipo como las fuentes 
cibernéticas en las Plazas de Luis del Olmo, 
Lazúrtegui y la Glorieta de La Libertad. Otras 
sirven de base a estatuas que hacen alusión 
a la historia de la ciudad, como la Glorieta 
del Caballero Templario junto a los puentes 
sobre el ferrocarril que unen Flores del Sil 
con La Puebla, o la que representa al Obispo 
Osmundo, constructor del pons ferrata, y el 
rey Alfonso VI junto al puente de La Puebla. 
También las hay con motivos alegóricos a la 
cultura local como la Plaza de las Pimenteras 
en el Polígono de las Huertas donde dicen 
los entendidos que se cultivaban los mejores 
pimientos del Bierzo, la famosa “Carrasca”, 
estatua localizada en la Plaza del mismo 
nombre junto al parque del Plantío, u otras 
con motivos abstractos que hacen alusión a 
otro de los sectores claves de la economía 
berciana, el pizarrero, localizado en el cruce 
entre las Avenidas de Galicia y de la Libertad, 
la dedicada al cine o la que muestra a un 
pelotón ciclista que homenajea la celebra-
ción del Mundial de Ciclismo en la ciudad de 
2014, ambas a los pies del polígono industrial 
de Montearenas.

Hasta fechas relativamente recientes la ciu-
dad apenas contaba con zonas estrictamente 
peatonales, salvo algunas calles estrechas 
con fuertes pendientes que las hacían in-
accesibles al tráfico rodado. Solo las calles 
del Cristo, Sierra Pambley y Juan Sebastián 
Elcano podían ser tenidas como tales (Fig. 
3). Al margen de las obras que se está lle-
vando a cabo en el Conjunto Histórico desde 
que se aprobó su plan especial de protec-
ción en 2000, podemos decir que la primera 
experiencia de peatonalización se realizó en 
el primer sector de la Avenida de España, 
aunque la propuesta duró poco, pues se re-
abrió al tráfico poco tiempo después. Como 
ya hemos comentado, la superficie peatonal 
o de coexistencia se ha incrementado de ma-
nera notable de manera especial en el es-
pacio del Casco Antiguo de la ciudad, pero 
también en La Puebla. 

Fue a mediados de los años 90 cuando  
se creó el primero de los nuevos espacios 
peatonales con los que cuenta la ciudad: la 
Plaza Fernando Miranda. A ésta le siguieron 
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el bulevar de Pérez Colino y el sector céntri-
co que comenzó con las calles de La Paz, Dr. 
Fléming, Alcón y Ramón y Cajal y continúa 
con las calles Camino de Santiago o General 
Gómez Núñez. Derivado del cambio en los 
flujos de tráfico, el tridente que antaño sopor-
taba circulación en ambos sentidos ahora so-
lamente lo hace en uno solo, a excepción de 
la Avenida de España que en su mayor parte 
se ha transformado en zonas peatonales o 
espacios de coexistencia. Estas actuaciones 
junto al ornato de calles y espacios públicos 
centrales, como el Mercado de Abastos, han 
ayudado a dar un respiro a las actividades 
comerciales de todo tipo ubicadas en ellos 
en su lucha diaria contra los grandes centros 
comerciales (Tomé, 2010). 

Incluida en la política de facilitar la movilidad 
urbana peatonal en la ciudad merece la pena 
mencionar también la construcción de dos 
ascensores públicos que salvan buena parte 
de la diferencia topográfica entre la Puebla y 
la Parte Alta. El primero de ellos, construido 
en 2003, está localizado en la calle General 
Vives. El otro, de menor calado e inaugurado 

en 2011, salva la diferencia topográfica con el 
barrio de Los Judíos, y se localiza en la calle 
Guatemala. De su éxito solamente decir que 
el primero de estos ascensores es utilizado 
diariamente por 14 000 personas de media.

3.3. La recuperación del Centro 
Histórico
La parte vieja de la ciudad de Ponferrada 
estaba en tal grado de abandono y degra-
dación ambiental que su situación quedaba 
bastante bien reflejada en los titulares de la 
prensa local y provincial a mediados de los 
años 90 del siglo pasado. En uno de esos 
artículos se decía que “así, el Casco Antiguo 
de la ciudad se ha convertido simplemen-
te en el casco viejo, carente de vida y con 
el único futuro de su propia ruina” (Varela 
& Gundín & Ugidos, 1994; Relea, 2002b, p. 
71). Este breve comentario refleja la situa-
ción de un área tan sensible en la que se 
sufrían, por una parte, un progresivo des-
censo en su volumen de población y su 

Fig. 3/ La evolución de las zonas peatonales y de coexistencia
Fuente: Elaboración propia.
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continuo envejecimiento y, por otra, la pér-
dida de peso específico en el conjunto de 
la ciudad junto a la presencia de un caserío 
tradicional que presentaba un lamentable 
estado de conservación. Todo ello enmar-
cado en periodo caracterizado por el declive 
de la actividad económica (sector hostelero 
y al comercio tradicional) y al deterioro de 
su patrimonio histórico, cuestiones comunes 
a muchas de las ciudades de la península 
con un centro histórico sin un planeamiento 
especial de protección. La defensa del pa-
trimonio no ha sido una de las principales 
preocupaciones de las autoridades locales 
en buena parte de la historia de la ciudad3. 
Pero, a pesar de la desidia o el menospre-
cio por parte de los gobernantes de turno, el 
estado de abandono y degradación de esta 
parte tan emblemática de la ciudad no se 
debe achacar únicamente a la corporación 
local. 

Las causas del lamentable estado que pre-
sentaba el casco antiguo han de buscarse 
en las consecuencias derivadas del proce-
so de incoación del expediente de declara-
ción de Conjunto Histórico Artístico (1976), 
aparte de las provocadas por la propia edad 
de las edificaciones. Este proceso supuso la 
adopción de medidas cautelares con vigen-
cia indefinida mientras no se aprobase una 
resolución definitiva, lo que en la práctica 
se tradujo en un sobredimensionamiento del 
entorno de protección y el sometimiento de 
cualquier actuación urbanística a la tutela 
de la Comisión Territorial de Patrimonio de 
la Junta de Castilla y León (Uriarte, 1997). 
Este último hecho redujo la autonomía de 
la Administración Municipal al tiempo que 
comprometía sus propuestas de desarrollo 
para este sector urbano, lo que resultó con-
traproducente para la promoción inmobilia-
ria, que se reprimió a la hora de invertir en 
procesos de rehabilitación o sustitución en 
el barrio. La lejanía del emplazamiento de 
la propia Comisión de Urbanismo y su esca-
sa dotación de personal fueron otro de los 
factores que agravaron el difícil proceso de 
gestación del PECH. A estas circunstancias 
se le sumó, en 1993, otra nueva incoación 

que delimitaba el perímetro de protección 
del Camino de Santiago por parte de la 
Dirección General de Patrimonio y que, al 
igual que en el caso anterior, sobredimen-
sionó el área delimitada afectando a cerca 
del 60% del barrio histórico. Esto trajo con-
sigo la adopción de nuevas medidas cau-
telares, con la diferencia de que éstas no 
podrían ser levantadas una vez aprobado 
el Plan Especial. Por último, el presupuesto 
establecido para la redacción del proyecto 
alcanzó la escasa cuantía de cinco millones 
de pesetas. La revisión ulterior del primer 
plan, presentado en 1994 con un resultado 
negativo, llevó a las autoridades a incorpo-
rar nuevos trabajos dirigidos por Juan Luis 
Dalda y Ángel Viña, con el fin de corregir 
las insuficiencias del primer proyecto, que 
posteriormente se fundieron con los trabajos 
del redactor del Plan, Rafael Sainz. A modo 
de conclusión tenemos que entre 1976 y el 
año 2000 el Ayuntamiento de Ponferrada no 
pudo actuar en la zona sin la supervisión de 
la Comisión de Urbanismo.

El Conjunto Histórico de Ponferrada abar-
ca una superficie ligeramente superior a 
las 30 hectáreas. Su delimitación aparece 
clara en sus bordes Norte (Avenida General 
Vives y calles Felipe Herce, Ancha y Obispo 
Osmundo), Oeste (eje del río Sil entre los 
puentes de La Puebla y del ferrocarril) y 
Sur (línea del ferrocarril) mientras que en el 
borde oriental los límites se difuminan visual-
mente debido a la falta de consolidación del 
tejido urbano, donde los numerosos solares 
dificultan su percepción como tal espacio 
protegido.

La estructura urbana del barrio aparece or-
ganizada por un eje vertebrador que actúa a 
modo de espina dorsal. Este eje parte de la 
puerta de castillo y la Plaza del Temple, con-
tinúa ascendiendo por la calle Gil y Carrasco 
hasta la Plaza de la Encina y desemboca, 
una vez recorrida la popular calle del Reloj, 
en la Plaza del Ayuntamiento. En él apare-
cen representados los tres poderes fácticos 
dominantes en la villa preindustrial: el militar, 
el religioso y el civil. Además, en este amplio 

3  El castillo templario fue declarado Monumento Nacional en 
1924 a petición de la Comisión de Monumentos Históricos y 
Artísticos de la provincia de León. Pese a ello ha sufrido lo 
indecible: se han puesto a la venta sus piedras en subasta 
pública, se ha alquilado su recinto interior como huertas, 
aunque la más descabellada y perjudicial fue aquella que, 
allá por 1928, intentó emplazar un campo de fútbol en su 

interior mediante el relleno de su plaza de armas. Además, 
se derribaron, entre otros, la Puerta de la Calle del Paraisín 
y los restos de la antigua sinagoga localizada en el Barrio de 
los Judíos. Las obras para la excavación, recuperación y 
rehabilitación del Castillo comenzaron en 1996 y la recupe-
ración del casco antiguo, con la aprobación y entrada en 
vigor del PECH, en el año 2000.
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corredor, nos encontramos con los principa-
les elementos arquitectónicos (edificios de 
carácter monumental o de elevado valor ar-
quitectónico, histórico y cultural) que confor-
man la imagen histórica del casco y en el 
que se han localizado algunos de los nume-
rosos museos con los que cuenta la ciudad 
de Ponferrada en la actualidad4. 

En un segundo plano, pero no por ello menos 
importante, aparecen un conjunto de calles 
entre las que destacan las que conforman el 
conjunto del barrio de San Andrés, punto de 
entrada del Camino de Santiago en la villa 
preindustrial, la calle del Rañadero, punto 
de salida del citado camino, y las calles del 
Paraisín y Pregoneros. Son estas calles y 
plazas las que aglutinan la práctica totali-
dad de las construcciones protegidas, en es-
pecial en el eje que conforma el Camino de 
Santiago a su paso por este sector de la ciu-
dad de Ponferrada. 

También deben mencionarse el resto de ca-
lles y callejones que configuran la parte más 
humilde del Casco Antiguo pero que conser-
van en su callejero todas las características 
y el ambiente de la morfología urbana medie-
val, algunas de ellas asociadas con antiguas 
actividades gremiales (las calles Aceiterías 
y Carnicerías son el exponente más claro). 
Al margen de estas calles y callejas apare-
ce una zona calificada como de renovación, 
caracterizada por la presencia de nuevas vi-
viendas, algunas de las cuales han sido in-
cluidas incomprensiblemente dentro del Plan. 
Nos referimos a los bloques de alturas des-
proporcionadas de la Avenida General Vives 
y a algunos otros localizados en las calles 
Felipe Herce y Ancha.

La apertura de la Avenida del Castillo, obra 
propuesta en el Plan de la ciudad de 1949, 
permitió crear esa ronda Sur que, como 
hemos visto en páginas anteriores, consi-
guió mejorar la distribución del tráfico por la 
ciudad a la vez que lo ha extraído del cora-
zón de un casco antiguo ampliamente pea-
tonalizado. Pero el denso tráfico también 
ha provocado una cierta desconexión del 
barrio de San Andrés. La cuestión del tráfi-
co ha estado muy presente en la redacción 
del planeamiento especial y prueba de ello 

son los problemas surgidos con la construc-
ción de aparcamientos subterráneos. De los 
tres previstos por el PECH, solamente se ha 
construido el aparcamiento subterráneo de la 
Plaza del Ayuntamiento. Su posición periféri-
ca respecto al casco antiguo y las buenas op-
ciones de accesibilidad, a través de la calle 
Ancha, y de salida, por las calles Jardines 
y Molinaseca hacia la Avenida del Castillo, 
simplifican el aparcamiento. La apertura y 
acondicionamientos de los aparcamientos 
gratuitos en el entorno del antiguo cemente-
rio del Carmen, inmediato al Casco Antiguo y 
donde se ha construido el albergue de pere-
grinos municipal, puede ser la causa que ha 
motivado que se desestime la construcción 
de los otros aparcamientos subterráneos. En 
los últimos años, la reapertura e incorpora-
ción de varias parcelas como aparcamientos 
gratuitos han incrementado notablemente la 
superficie y capacidad de este tipo de equi-
pamientos en esta zona, haciéndonos una 
idea del volumen de población que transita 
ahora por este y otros espacios circundantes, 
especialmente los fines de semana, festivos 
o aquellos en los que se celebran aconteci-
mientos especiales. 

El proceso de peatonalización del barrio fue, 
como en el caso de la ciudad de León y en 
otros muchos en los que se ha implantado 
actuaciones de este tipo, uno de los elemen-
tos más conflictivos entre los diferentes gru-
pos de presión, como los que representaban 
al sector hostelero y el comercial que se opo-
nían a su implantación. Los espacios exclu-
sivamente peatonales previstos por el PECH 
aparecen localizados en las plazas y entor-
nos del Ayuntamiento y de La Encina, así 
como la calle Gil y Carrasco y un tramo de la 
Avenida del Castillo mencionado con ante-
rioridad. A éstas se le unen un buen número 
de callejuelas que no permiten el tráfico de 
vehículos debido a su estrechez o las fuer-
tes pendientes que las caracterizan. Debido 
a estas circunstancias, las edificaciones 
existentes son poco atractivas para el mer-
cado inmobiliario lo que acentúa su lamen-
table estado de abandono y ruina. A pesar 
del marcado carácter peatonal de la zona, 
la calificación indefinida del “uso preferente-
mente peatonal” se traduce en la realidad en 
espacios de coexistencia en la mayor parte 

4  Así vemos como en 1997 se acondiciona la vieja cárcel 
de la ciudad como el Museo del Bierzo, en la calle del 
Reloj,. En 2003 abre sus puertas el Museo de la Radio, 
dedicado al locutor ponferradino Luis del Olmo, en la 

Casa de los Escudos junto al castillo y, ya dentro de este, 
en la reconstruida y rehabilitada zona palaciega, la biblio-
teca medieval y su exposición permanente “Templum 
Libri”, en 2010.
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del callejero del Casco Antiguo, aunque la re-
ducción del tráfico en su interior, a excepción 
de los vehículos de reparto o de los propios 
residentes, se ha reducido drásticamente. 

Otro punto de gran interés para la zona es 
la delimitación del entorno de protección del 
Castillo Templario, cuyas obras de restaura-
ción y rehabilitación principales se prolonga-
ron durante 11 años, entre 1996 y 2007. Esta 
singular construcción, verdadero espejo de la 
identidad ponferradina, ha sufrido en sus car-
nes todos los males del explosivo crecimien-
to urbano de la ciudad. Entre las primeras 
actuaciones llevadas a cabo en la fortaleza 
destacan la eliminación de las edificaciones 
adosadas a la muralla, en deplorable estado, 
lo que ha permitido ampliar de forma consi-
derable el ancho de la calle Gil y Carrasco, 
el comienzo de las labores arqueológicas y 
la adecuación de la fortaleza y de su margen 
fluvial para su disfrute por parte del visitante 
(Fig. 4). Las diferentes piezas encontradas 
durante los trabajos de limpieza interior del 
castillo han ido engrosando los fondos del 
Museo del Bierzo, ubicado en uno de los edi-
ficios emblemáticos de la zona. A pesar de la 
notable mejoría de la fortaleza, los trabajos 

arqueológicos y de adecuación del recinto 
continúan en la actualidad. Una de sus úl-
timas mejoras ha sido la reconstrucción de 
su zona palaciega destinada a albergar una 
importante colección de facsímiles medieva-
les, por lo que muchas de sus dependencias 
están asociadas a esta cuestión, dedicándo-
se amplios espacios para investigadores o 
como salas de usos múltiples. Su patio tam-
bién es utilizado para la celebración de actos 
y exposiciones. 

Pero donde realmente se observa la nueva 
situación que experimenta el Casco Antiguo 
de Ponferrada es en el fuerte dinamismo  
que se ha experimentado en su espacio 
construido.

La superación de muchas de las medidas 
cautelares que había conllevado la aproba-
ción del Plan ha permitido a las autoridades 
municipales volver a tomar las riendas de un 
espacio en franco proceso de ruina y aban-
dono. El boom inmobiliario sufrido por esta 
zona es fácilmente perceptible desde cual-
quier parte de la ciudad, lo que ha provoca-
do que el casco antiguo, que pasó a casco 
viejo, se haya convertido en la práctica en 

Fig. 4/ Borde oeste del Conjunto Histórico que coincide con el cauce del río Sil desde el puente de La Puebla. 
Fuente: Fotografía del autor.
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casco nuevo. Muchas han sido las críticas 
a la incorporación de tipologías edificato-
rias de baja densidad con características 
que poco tienen que ver con las edificacio-
nes tradicionales. El mal estado de muchos 
de los viejos edificios del casco ha provoca-
do que el derribo y la nueva construcción de 
adosados o pequeños bloques haya primado 
sobre los procesos de rehabilitación de las 
edificaciones existentes y, en cierta medida, 
se ha podido romper, en parte, ese espíritu 
histórico que emana de la ciudad antigua al 
tiempo que aparecían, como no podía ser de 
otra manera, los procesos de gentrificación  
demográfica que acompañan a este tipo  
de actuaciones.

3.4. Los terrenos de la MSP hacia la 
consolidación de la trama urbana
Podemos decir que muchos de los males que 
ha sufrido la ciudad, tanto desde el punto de 
vista ambiental como urbanístico, se deben a 
la masiva acumulación de terrenos por parte 
de la empresa MSP en la segunda década 
del siglo pasado. Este hecho ha sido el ele-
mento fundamental que ha provocado un de-
sarrollo discontinuo del espacio construido 
en Ponferrada, convirtiendo a la empresa 
minera en el verdadero “Monopolio del Suelo 
de Ponferrada” (López-Trigal, 1989, p. 388). 
Este gran vacío urbano ha actuado a modo 
de barrera al crecimiento natural de la ciudad 
y a él se debe su especial configuración po-
linuclear, con un tejido urbano creado a salto 
de mata que se ha traducido en la existen-
cia de los barrios periféricos de Flores del  
Sil, la Placa, Cuatrovientos, Compostilla y 
Lago-Canal. 

Esta barrera urbanística comenzó a diluirse 
a comienzos de los años 80 a causa de la 
fuerte crisis financiera en que se ve inmersa 
la sociedad minera (Fig. 5). La necesidad de 
terrenos por parte del Ayuntamiento, por un 
lado, y la necesidad de la MSP de una mayor 
solvencia económica, por otro, llevaron a 
ambos actores a la búsqueda de soluciones 
beneficiosas para ambos a través de la figu-
ra de los convenios urbanísticos. La empresa 
recibió la autorización para la construcción 
de viviendas y la promoción de suelo indus-
trial a cambio de los terrenos aportados por 
el Ayuntamiento en 1918. La primera de las 
cesiones por parte de la MSP se realizó con 
motivo de la construcción de un nuevo cuar-
tel para la Guardia Civil en 1941, aunque su 
construcción se llevó a cabo años después. 

Con posterioridad, se cedieron los terrenos 
actualmente ocupados por el Instituto de 
Educación Secundaria (IES) “Virgen de la 
Encina” situado enfrente de lo que, a media-
dos de la década de 1980, se convirtió en 
la Estación de Autobuses y la continuación 
del vial de dos carriles de la Avenida de la 
Libertad. Para estas dos últimas actuacio-
nes la MSP cedió al Ayuntamiento 30 000 m2. 
Pero no fue hasta mayo de 1987 cuando se 
firmó el convenio entre Realinver, filial inmo-
biliaria de la empresa MSP, y el Consistorio 
municipal, con importantísimas consecuen-
cias urbanísticas para Ponferrada. La super-
ficie afectada por este convenio correspondía 
a 10 ha (las 2/5 partes de la superficie total 
adquirida por la empresa minera). 

Como resultado de esta operación el erario 
público incorporó 362 883 m2 para equipa-
mientos y zonas verdes, haciéndose con la 
propiedad del parque del Temple, conocido 
anteriormente como el “parque del Belga” 
que se convirtió en la principal zona verde 
de la ciudad (con más de 15 hectáreas de 
extensión), y de los terrenos entre el ferroca-
rril y el barrio de Flores del Sil (actualmente 
ocupados por el IES “Europa”, un centro de 
salud y una residencia de ancianos). También 
pasaron a manos municipales la estación del 
ferrocarril de vía estrecha de la empresa mi-
nera, que alberga el Museo del Ferrocarril de 
la ciudad, y otras parcelas que rodean a la 
montaña de carbón y en las que se ubicaron 
las diferentes instalaciones que conforman la 
Ciudad Deportiva. 

En ese mismo año, 1987, también se firmó 
el acuerdo del traspaso de la propiedad de 
la montaña de carbón al municipio una vez 
transcurridos diez años de la firma del con-
venio. La empresa minera, a cambio de ceder 
la propiedad de las parcelas privadas, consi-
guió una recalificación del suelo de diversas 
parcelas y su reflejo como tal en el PGOU 
de la ciudad para la construcción de un total 
de 900 viviendas y para instalaciones indus-
triales con un volumen inferior a 362 833 m3. 
La recalificación como suelo urbanizable 
programado de una superficie que ascendía 
a un total de 954 850 m2 fue la más impor-
tante y polémica de todas, auténtica Caja 
de Pandora del urbanismo municipal que 
actualmente se conoce como el barrio de  
la Rosaleda. 

Como ya hemos comentado, la grave crisis 
económica que afectó a la empresa minera 
MSP a mediados de los 80 provocó la pro-
gresiva venta y desarrollo de las parcelas de 
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FIG. 5/ Los terrenos de la MSP en Ponferrada
Fuente: Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, PNOA (2017) e Instituto Geográfico Nacional (IGN)
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la gran bolsa de suelo de su propiedad. La 
particular manera de entender y hacer ur-
banismo en Ponferrada explica el tremendo 
galimatías que supuso la puesta en marcha 
de los dos sectores más importantes para el 
desarrollo urbano de la ciudad: el Programa 
de Actuación Urbanística 2 (PAU2, posterior-
mente Plan Parcial 3 -PP3- y en la actuali-
dad Barrio de Aldama) y el PAU1 (barrio de 
La Rosaleda). En las siguientes líneas ex-
pondremos algunos de los puntos clave en 
el desarrollo de estas dos macroparcelas con 
unas superficies de 184 500 m2 y 706 500 m2 
respectivamente.

La MSP formalizó la venta de 1 365 000 m2 a 
la sociedad asturiana Mall y a la Inmobiliaria 
Minero S.A. (IMSA), creada por la asocia-
ción de diversos empresarios bercianos, por 
un montante de 2 800 millones de pesetas 
en 1989. En este mismo año se creó la fi-
lial “Mall Ponferrada S.A.” que se quedó con 
47 000 m2 de los terrenos adquiridos para la 
instalación en la ciudad del centro comer-
cial Las Médulas, donde se instaló la firma 
Continente (hoy Carrefour). Otros 11 000 m2 
fueron declarados edificables y en ellos se 
comenzaron a construir las 380 viviendas es-
tipuladas según el convenio de 1987, distri-
buidas en cuatro bloques de edificios junto al 
centro comercial y a lo largo de la carretera 
de La Coruña. Aunque la empresa IMSA se 
creó con la intención de promocionar suelo 
residencial, su interés más inmediato fue la 
construcción de un parque industrial en la 
ciudad, el Parque Industrial del Bierzo, que 
se localizó entre el barrio de Cuatrovientos y 
la parcela del actual barrio de Aldama. Pronto 
se dejaron ver en el seno de esta empresa 
los diferentes intereses que motivaban a sus 
socios fundadores, hecho que culminó, en 
1990, con la división de la empresa en dos 
sociedades: IMSA y Setas del Bierzo. La pri-
mera se quedó con la parcela de mayor su-
perficie (PAU1) y la segunda con la de menor. 
Esta última fue la primera en ser desarrolla-
da urbanísticamente, no sin la ausencia de 
conflictos ya que, según el convenio firma-
do entre las partes, debería ser desarrolla-
da la otra parcela primero. La recalificación 
de estos 184 500 m2 del PP3 a suelo urbano 
por parte de la Junta de Castilla y León, en 
contra de los intereses de la otra gran em-
presa propietaria de terrenos en la zona y 
del propio Ayuntamiento, motivó la paraliza-
ción del desarrollo de esta parcela durante 
tres años. Una vez superado el conflicto, se 
pudo llevar a cabo la construcción y consoli-
dación de un amplio sector urbano dedicado 

a la promoción residencial de baja densidad, 
tan extendida en nuestras ciudades en las 
últimas décadas.

Este nuevo sector urbano continuó con la 
línea marcada en el desarrollo de un pri-
mer sector destinado a la construcción de 
145 viviendas unifamiliares exentas, parea-
das y adosadas, conocido como Residencial 
Aldama, extendiendo por la ciudad unas tipo-
logías urbanas ampliamente criticadas y au-
ténticos “no lugares”, puesto que constituyen 
espacios aislados y carentes de la vida so-
cial existente en el resto de la ciudad. Otra 
característica sintomática de esta parte de 
la ciudad es la práctica ausencia de zonas 
verdes, a excepción de los jardines privados 
de los chalets y de una estrecha franja verde 
localizada en el límite del barrio y junto al 
Polígono Industrial del Bierzo, los terrenos de 
menor rentabilidad, característica propia de 
este tipo de urbanismo especulativo, exclu-
yente y antisocial. A su vez el barrio aparece 
dividido en dos por el eje de la Avenida de 
los Escritores, marcando una diferenciación 
en los usos y en su contenido social. Por un 
lado, entre la citada avenida y la Avenida de 
Galicia, nos encontramos con las viviendas 
de mayor calidad, un nuevo hotel y una ga-
solinera, ésta última con una ubicación pe-
riférica en el conjunto. Por otro, y junto a la 
infraestructura ferroviaria, aparece la edifi-
cación en bloque y los usos terciarios con 
la instalación de importantes superficies co-
merciales que conforman el centro comercial 
abierto “La Herrería”.

Después del descalabro que supuso su di-
visión, con fuertes diferencias entre sus so-
cios y la posterior recalificación y desarrollo 
del sector que había quedado fuera de sus 
manos, la empresa inmobiliaria IMSA realizó 
al Ayuntamiento una propuesta para la reca-
lificación del PAU1 como suelo residencial a 
cambio de la cesión de 255 000 m2 (de una 
superficie total de más de 706 000 m2). Este 
proyecto inicial fue frustrado por el embar-
go que presenta la entidad financiera Caja 
España en 1993, que logró hacerse con la 
totalidad de propiedad al “módico” precio de 
1000 ptas. el m2. Dos meses después del em-
bargo, la entidad presentó una segunda pro-
puesta en la que se cedía al Ayuntamiento 
más del 90% de la superficie total y en la que 
la entidad pretendía urbanizar las dos franjas 
de la parcela situadas junto a las Avenidas 
Camino de Santiago y de Asturias. La su-
perficie cedida al municipio contaba con el 
inconveniente del relleno con estériles prove-
nientes de la montaña de carbón a mediados 
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de los 80, que elevaron su cota original en 
unos 4 metros. 

Esta macroparcela, la más deseada por 
las autoridades municipales para romper 
definitivamente el cerco que había provo-
cado la fragmentación física de la ciudad, 
pasó a manos del consistorio a comienzos 
del nuevo siglo mediante el desembolso de 
3600 millones de pesetas a Caja España. 
Con gran celeridad, motivado por los altos 
costes de los intereses, se creó Ponferrada 
Gestión Urbanística S.A. (PONGESUR), em-
presa pública enteramente participada por el 
Ayuntamiento, con la finalidad de emprender 
el desarrollo urbanístico de la parcela a tra-
vés de un plan parcial en el que se planteó la 
construcción de casi 5000 viviendas nuevas. 

A comienzos del año 2002 se subastaron las 
diferentes parcelas en una operación que al-
canzó los 104 millones de euros y que fue-
ron adquiridas por diecisiete empresas. Las 
críticas vertidas por los diferentes agentes 
implicados, formaciones políticas y sindica-
les junto con asociaciones de vecinos y de 
empresarios, hicieron especial referencia al 
carácter acelerado, especulativo y oscuro de 
una operación a la que se acusó de vulnerar 
el fin social del suelo público. Como tormen-
ta de verano, después de 80 años de espe-
ra para conseguir la titularidad municipal de 
la parcela, Ponferrada volvió a depender del 
sector privado para ver consolidar su casco 
urbano. De esta manera surgió el barrio de 
La Rosaleda, un gran espacio eminentemen-
te residencial, articulado por un gran bulevar 
central ajardinado de 80 m de anchura y re-
matado por el que iba a ser el nuevo símbo-
lo de la nueva Ponferrada, una torre de 28 
pisos, el edificio más alto de toda Castilla y 
León. Pero su desarrollo no ha sido el es-
perado y en ello confluyeron principalmen-
te dos circunstancias. La primera de ellas 
tuvo que ver con los intereses privados de 
los propietarios y promotores de otras par-
celas de suelo urbano en la ciudad quienes, 
ante el riesgo que suponía la construcción de 
5000 viviendas nuevas, decidieron edificar el 
suelo edificable existente antes de que La 
Rosaleda fuese una realidad. 

Esto provocó un auténtico boom en la edifica-
ción por toda la urbe en un corto periodo de 

tiempo, principalmente en las parcelas loca-
lizadas en la Parte Alta y junto a la carretera 
de Molinaseca, ante el temor de las cons-
tructoras y promotoras a que se bloquease 
el mercado de la vivienda. La segunda de 
ellas fue la explosión de la burbuja inmobi-
liaria y la crisis subsiguiente de la que aún 
no se ha recuperado totalmente el sector y 
que causó el desarrollo desigual del barrio. Al 
margen de la parcela en la que se localiza el 
Centro comercial del Rosal, al que se trasla-
da el hipermercado Carrefour, solamente se 
desarrolló el sector central del bulevar y algu-
nas manzanas de baja densidad junto la calle 
Camino de Santiago. Aún hoy, la mitad de las 
parcelas proyectadas siguen como estaban 
cuando se urbanizó el barrio y la Torre de la 
Rosaleda, el edificio que pretendía represen-
tar a la nueva Ponferrada y que se ha queda-
do simplemente en un monumento dedicado 
a la codicia especulativa de sus promotores. 
Además, este edificio se ha visto envuelto 
en deudas, con dificultades para vender los 
pisos e impagos de la promotora que afec-
taron directamente a los pocos vecinos del 
inmueble. Otras promociones construidas en 
el bulevar corrieron la misma suerte debido 
a que la práctica urbana a partir de los 90 se 
ha caracterizado por el “triunfo de la impro-
visación sobre la planificación estratégica” 
(Alonso, 2004, p. 44).

Otra de las grandes cuestiones que la ciudad 
ha podido resolver, no sin pocas críticas a la 
manera en que se realizó y al costo que tuvo 
para las arcas municipales, ha sido la elimi-
nación del negativo icono que representaba 
la montaña de carbón5 y que tantos proble-
mas había generado a la ciudad (contamina-
ción aérea de la ciudad y de las aguas del río 
Sil, entre otras). Un icono incompatible con 
una ciudad que quería proyectarse como una 
urbe nueva y moderna, preocupada por su 
medio ambiente y acorde a los nuevos tiem-
pos que corren. 

En el acuerdo firmado en 1987 entre la MSP 
y el Ayuntamiento de Ponferrada se dispu-
so la cesión al municipio de los terrenos de 
la montaña de carbón en un plazo de diez 
años, periodo en el que la empresa se volcó 
en extraer el resto de mineral allí almace-
nado. Durante estos años la escombrera su-
frió importantes cambios morfológicos, en 

5  A comienzos del nuevo siglo el volumen total de la escom-
brera se calculaba en 4 200 000 m3. La primera edición de 
Mapa Topográfico Nacional 1:25.000 de 1977 asignaba a la 

montaña una cota de 605 m, una altura de 85 m con respec-
to a su entorno.
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especial a finales de los años 80 y princi-
pios de los 90 cuando se produjo el relleno 
parcial del PAU1. Más que desaparecer se 
dio traslado a parte de la montaña llenando, 
otra vez, de polvo negro la ciudad. Al tiempo 
que se ejecutó esta operación de movimien-
to de estériles se observó en la montaña el 
acondicionamiento de las primeras balsas 
de decantación con el objetivo de relavar el 
resto del material y aprovechar el abundante 
carbón existente. La necesidad de más tiem-
po por parte de la empresa minera hizo que, 
a cambio de una prórroga de cuatro años, 
se cediese al Ayuntamiento una parcela de 
100 000 m2, ocupados actualmente por parte 
de la ciudad deportiva. 

Los fallidos intentos por revegetar la monta-
ña de carbón obligaron a la empresa minera 
al traslado, en un tiempo récord, del resto 
de la montaña negra y la limpieza de los es-
tériles de las parcelas que habían sido cu-
biertas pocos años antes, enmarcado todo 
ello por la euforia que supuso el gran bene-
ficio proporcionado por la rápida venta de 
los terrenos del PAU1 para las arcas muni-
cipales. Las obras de traslado se concedie-
ron a la empresa FERPI (sociedad vinculada 
al grupo Victorino Alonso y propietario de la 
MSP) por más de 3000 millones de pesetas 
cuando era la misma empresa minera la que 
los debería haber retirado, sin coste alguno 
para las arcas municipales. Otra vez la MSP 
se benefició del oscurantismo municipal que 
sufragó los importantes costes de transpor-
te que supuso el traslado de los estériles, la 
misma empresa que debería haber entregado 
la montaña de carbón revegetada y que, ade-
más, carecía de licencia para tal actividad, y 
todo ello a pesar de la protesta generalizada 
de la oposición política, grupos vecinales y 
otros organismos que emprendieron las co-
rrespondientes acciones judiciales. El desa-
rrollo de otras partes del legado de la MSP 
como el PP SUD11 (más conocido como el 
Parque de la Juventud y localizado junto a la 
ciudad deportiva), que fue aprobado en 2009, 
llegó tarde y en la actualidad su desarrollo 
permanece a la espera de tiempos mejores.

3.5. La Ciudad de la Energía 
(CIUDEN)
La preocupación por la situación del 
medioambiente global, en la que juegan un 
importante papel las emisiones de CO2 a la 
atmósfera, enmarca la siguiente de las ac-
tuaciones que han tenido cierto calado urba-
nístico en la ciudad, además de participar en 
la recuperación de algunos espacios indus-
triales obsoletos que han sido reincorporar-
los al tejido urbano y a la vida social de la 
ciudad. Así, el 28 de julio de 2006, se produ-
ce la constitución de la Fundación Ciudad de 
la Energía-CIUDEN, una entidad del sector 
público estatal constituida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia y el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y adscrita al 
Ministerio de Transición Ecológica. Esta or-
ganización está destinada a la investigación 
y ejecución de programas I+D+i en cuestio-
nes relacionadas con el medio ambiente y la 
energía al mismo tiempo que busca el de-
sarrollo de la Comarca del Bierzo6. Una de 
las cuestiones más importantes asociada a 
esta fundación de ámbito castellano y leonés 
es que su creación no solo está ligada a la 
ciudad de Ponferrada, en la que se ubica su 
sede. Sus actuaciones se reparten por todo el 
espacio regional, aunque, cierto es, con una 
especial incidencia en la comarca berciana 
donde la explotación del mineral de carbón 
ha sido una actividad económica principal en 
el siglo pasado. Aunque el proyecto estrella 
de la CIUDEN ha sido la construcción de una 
planta de captura de CO2 con una inversión 
europea de 130 millones de €, ubicada en la 
vecina localidad de Cubillos del Sil, existen 
otros proyectos también importantes. Nos re-
ferimos a las plantas de investigación contra 
el cambio climático de Hontomín (Burgos), 
PISCO2 y el vivero de Igüeña (León).

La importancia presencia de esta fundación 
en la ciudad de Ponferrada ha supuesto im-
portantes cambios en una zona industrial-
mente muy degradada desde el punto de 
vista ambiental y paisajístico, y es que la 
ciudad ha sufrido “entre los años ochen-
ta y noventa cambios drásticos en su base 

6  CIUDEN presenta siete fines fundacionales establecido 
en sus estatutos, a saber: la promoción de una transición 
energética hacia la descarbonización que genere desarro-
llo económico, social y empleo; el fortalecimiento del teji-
do empresarial y el apoyo de iniciativas empresariales y 
sociales de acuerdo con lo expresado anteriormente, 

potenciar los estudios ambientales relacionados con la 
energía y la aplicación de técnicas de recuperación am-
biental, la promoción de la investigación y el desarrollo 
tecnológico en materia energética, la formación de inves-
tigadores y técnicos y, por último, la recuperación del pa-
trimonio industrial minero.
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FIG. 6/ La Ciudad de la Energía (CIUDEN)
Fuentes: Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, PNOA (2017) e Instituto Geográfico Nacional (IGN). Plan Parcial del Suelo 

Urbanizable Delimitado, PP SUD-11 y Modificación del Plan General de Ordenación Urbana, PGOU-Museo de la Energía
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industrial […] con el cierre de muchas de sus 
instalaciones industriales […] y la necesi-
dad de buscar un nuevo modelo de ciudad” 
(Benito & López, 2008, p.25). Esta importan-
te área, localizada a los pies del embalse de 
la Fuente del Azufre, está directamente aso-
ciada a la época en la que la economía de 
la ciudad estaba dominada por los sectores 
asociados al carbón y la producción eléctri-
ca. En ella se habían construido las centrales 
de las térmicas de la MSP y de Compostilla 
I, y sus alrededores habían sido ocupados 
por escombreras de cenizas y almacenes de 
carbón al aire libre (la famosa Montaña de 
Carbón). El cierre de ambas centrales térmi-
cas y la presencia de los estériles de carbón 
y escombreras varias condicionaron durante 
bastante tiempo la calidad de las aguas del 
río Sil, así como su permanencia como áreas 
industriales obsoletas. Solamente con la lle-
gada de la CIUDEN a la ciudad se ha rever-
tido en parte esta situación, primero, con la 
elección del antiguo edificio de Compostilla I 
como sede de la fundación y, segundo, por la 
recuperación y transformación de la antigua 
central de la MSP en la actual “Fábrica de la 
Luz. Museo de la Energía” y la recuperación 
y construcción de la antigua zona deportiva 
de “Las Escombreras” (Fig. 6).

Siguiendo a Benito, entender el patrimonio 
industrial como recurso, con un valor e inte-
rés material e inmaterial, se concreta en tres 
dimensiones. Los recursos industriales aban-
donados (zonas de reconversión de los años 
80 como las de Asturias y País Vasco), los 
paisajes industriales y los edificios aislados, 
esas viejas fábricas urbanas que en la actua-
lidad se están aprovechando como “edificios-
contenedor de actividades alternativas” como 
es el caso que aquí nos toca (Benito, 2010, 
p. 257). En palabras de la misma autora, la 
iniciativa creada por CIUDEN en Ponferrada 
actúa al mismo tiempo sobre dos edifica-
ciones industriales aisladas y dedicadas a 
la misma actividad: la producción de ener-
gía mediante la quema del carbón producido 
en la comarca. Mientras que el Museo de la 
Luz ya está terminado -abrió sus puertas en 
2011-, la finalización de la sede de CIUDEN 
no ha concluido en su totalidad y aún quedan 
partes del inmenso edificio por acondicionar 
debido a los vaivenes políticos que afectan 
a la fundación y, especialmente, a su pre-
supuesto. Según la prensa local, el museo 

fue visitado por más de 150 000 personas du-
rante sus primeros siete años de vida, muy 
lejos de las cifras excesivamente optimistas 
que se barajaron en su proyecto inicial y que 
se calculaban, según la prensa local, en las 
250 000 anuales7.

Pero la recuperación de la vieja central térmi-
ca y su conversión en museo va más allá de 
su mera conversión en un edificio funcional 
como equipamiento cultural sino que, en pa-
labras de los propios arquitectos encargados 
del proyecto 

“… el complejo de la Central Térmica de la 
MSP con las construcciones anexas y la inte-
rrelación territorial, no debe convertirse en un 
“parque temático” y, por el contrario debe ser 
reconocido como una unidad de interés patri-
monial y tratado como un verdadero paisaje 
cultural” (Suárez & Vilanova, 2013, p. 124). 

Se ha recuperado así la fachada fluvial entre 
el museo y la presa de la Fuente del Azufre 
atendiendo también a la conservación y 
puesta en valor de las infraestructuras aso-
ciadas al aprovechamiento del agua (cana-
les, acequias, etc.), además de acondicionar 
la vieja fuente del azufre, cuyas aguas sul-
furosas sirvieron para sanar los males pa-
decidos por los usuarios del desaparecido 
balneario que fue derribado para la construc-
ción de la actual presa y que permanecía en 
un estado total de abandono. Pero además 
de adecentar esta parte del río, que se une a 
todas las obras anteriormente comentadas, 
CIUDEN ha acometido también la creación 
de un nuevo complejo deportivo en la zona 
conocida como “las Escombreras” median-
te la construcción de los “Campos Ramón 
Martínez”, instalación deportiva que cuenta 
con varios campos de futbol de hierba artifi-
cial y demás servicios asociados (graderíos, 
vestuarios y aparcamientos).

Tenemos que tener en cuenta que la recu-
peración de estos edificios industriales, que 
en nuestro caso tienen un gran valor sim-
bólico para Ponferrada, está enmarcada en 
unos proyectos urbanísticos más amplios, 
de largo alcance, encaminados a revitalizar 
determinadas barrios o sectores marginales 
creando ciudad en su entorno más inmediato 
(Benito & López, 2008). Esto lo encontramos 
en Ponferrada puesto que para desarrollar 
los planes de CIUDEN en la ciudad ha sido 

7  El periódico provincial El Diario de León, recogía en su 
edición del 5 de junio de 2010, un año antes de su apertura 
el siguiente titular: “La Ciuden enseña cómo será el Museo 

de la Energía con el reto de lograr 250 000 visitas”  
(http://www.diariodeleon.es)

http://www.diariodeleon.es
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necesaria la redacción de una modificación 
puntual del PGOU de 2007 para que se ajus-
tase a la legislación urbanística vigente en 
2011.

Esta modificación incluía la continuación del 
poblado de Compostilla y la construcción 
de un máximo de 431 viviendas destinadas 
a vivienda joven, con tipologías edificato-
rias de baja densidad (adosados) y en blo-
que. Esto se sumaba al PP SUD11 “Parque 
de la Juventud”, aprobado dos años antes, 
que se extiende sobre los terrenos ocupa-
dos por la antigua Montaña de Carbón y en 
cuyo borde oriental se localizaría el “bosque 
del carbonífero”. Este plan parcial plantea-
ba la construcción de 850 nuevas viviendas 
junto a una enorme zona verde que servi-
ría de nexo entre el Barrio de la Rosaleda 
y el corredor verde del Río Sil-Pajariel. Más 
de 1200 nuevas viviendas en una ciudad en 
la que su nuevo barrio de la Rosaleda esta-
ba, y sigue estando, a medio desarrollar, en 
una ciudad que presenta una población no-
tablemente envejecida y en ligero descenso 
en número. La crisis se encargó de disipar 
las oníricas intenciones para el desarrollo de 
estos sectores urbanos.

3.6. Los procesos de dispersión 
urbana
Por último, abordamos un proceso que atañe 
a buena parte de la periferia occidental de la 
ciudad de Ponferrada y que afecta de grave-
dad a una importante superficie de las ricas 
tierras agrícolas de regadío existentes entre 
los ríos Sil y Cúa. Esta superficie agrícola es 
la mayor área regada del norte, comparable 
en extensión con las zonas regadas de los 
ríos Órbigo, Esla o Pisuerga, con la circuns-
tancia de ser un regadío con una marcada 
huella histórica. Desde finales del siglo XIX 
ya se pensaba en su transformación como 
zona de regadío, hecho que se materializó 
durante el siglo pasado. No fue hasta la dé-
cada de 1930 cuando se aprobó el “Plan del 
Regadío de la Comisión para el Estudio de 
los Riegos del Bierzo” en el que se propuso 
la construcción de un embalse en el río Sil, 
un canal Bajo, con una presa de derivación 
en el estrechamiento rocoso localizado junto 
a la Fuente del Azufre, y otro Canal Alto, 
que partiría de la desaparecida localidad de 
Cubillos del Río. 

Después de la finalización de la guerra civil 
se fueron construyendo la red de acequias 

de este canal meridional por tramos, termi-
nándose el último de ellos en 1956. En 1949 
se inauguró la presa de la Fuente del Azufre, 
que alimenta a esta infraestructura hidráuli-
ca. La creación de todo este complejo siste-
ma de regadío se realizó gracias a un gran 
desembolso económico puesto que conlle-
vó, durante un periodo bastante prolongado 
de tiempo, la construcción de dos embalses 
(Fuente del Azufre y el de Bárcena), de va-
rios canales de derivación, la anegación de 
dos poblaciones y la construcción de varios 
pueblos de colonización y, por último, de una 
densa red de acequias que nutren de agua a 
las parcelas agrícolas (Fernández & al., 2010, 
p.160).

Todo este esfuerzo quedó plasmado en un 
espacio productivo de eminente importan-
cia que se ha visto afectado en las últimas 
décadas por una fuerte presión edificatoria 
debido a la construcción de obras de todo 
tipo, especialmente residenciales que siguen 
los caminos rurales y linderos (Alonso, 2011) 
(Fig. 7). Las primeras edificaciones son fácil-
mente observables en las imágenes aéreas 
del “Vuelo Americano” de 1956/57, pero fue 
en el transcurso de las décadas siguientes 
cuando el proceso se generalizó, en espe-
cial desde que la propia legislación urba-
nística favoreció este hecho, como bien se 
quejaba el arquitecto municipal de la ciudad 
con respecto al Plan General de Ordenación 
Urbana (PGOU) de 1988 (Uriarte, 1997, p. 
252). En este plan se permitía la construc-
ción en Suelo No Urbanizable en los grados 
1º y 2º sobre parcelas de solamente 2500 m2 
(Ayuntamiento de Ponferrada, 1989)

En la práctica, esta circunstancia dio carta 
blanca para la construcción de viviendas 
en parcelas de regadío y la situación, vein-
te años después, se ha tornado incluso peor 
con el nuevo PGOU de 2007. La nueva nor-
mativa aprobada no solo ha disminuido la ex-
tensión de parcela mínima, que ha quedado 
establecida en 1600 m2, sino que, además, 
toda esta gran superficie de regadío ha sido 
clasificada como Suelo Rústico Común cuan-
do debería haberlo sido como Suelo Rústico 
de Especial Protección. Como pasó antaño 
con las Huertas del Sacramento y La Granja, 
parece que el regadío en Ponferrada está 
destinado a su desaparición.

La Confederación Hidrográfica del Norte 
ya advertía, a finales del siglo pasado, de  
algunos de los problemas de la agricultura 
en los terrenos regados por el Canal Bajo 
del Bierzo. 
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FIG. 7/ La dispersión urbana en los barrios de Cuatrovientos, Flores del Sil y La Placa
Fuente: Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, PNOA (2017) e Instituto Geográfico Nacional (IGN)
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Entre los destacados se mencionan la exce-
siva parcelación del suelo, unos precios de 
venta altos asociados a la práctica especula-
tiva que dificultan las ventas, la existencia de 
muchos terrenos baldíos a causa del aban-
dono de sus dueños o la caída del precio de 
lo cultivado, una superficie demasiado ato-
mizada y la existencia de una densa red de 
regueros obsoleta y con numerosas fugas, 
que atraviesan muchas parcelas y son fuente 
continua de conflictos, y el empleo de un sis-
tema de riego a pie que provoca un consumo 
excesivo de agua por hectárea8. 

Las comunidades de regantes en estas zonas 
parece que tomarán medidas para paliar esta 
situación. Después de muchas discusiones y 
proyectos en los últimos años, se acometerá 
la mejora estructural de las infraestructuras 
del Canal Bajo del Bierzo para modernizarlas, 
al igual que se ha hecho en comarcas cer-
canas como El Páramo, con bastante éxito. 
Ahora bien, actuar sobre estos espacios pro-
ductivos de la ciudad se torna bastante com-
plejo, dado que una buena modernización 
del regadío también pasaría por un comple-
jo proceso de concentración parcelaria que 
acabase con el problema de la atomización 
existente, especialmente allí donde existe un 
importante número de edificaciones residen-
ciales. Difícilmente podrá acometerse una 
operación de este calado de manera efectiva 
si no se actúa sobre los problemas señalados 
anteriormente, que afectan a estos importan-
tes terrenos agrícolas de regadío en los que 
se han empleado tantos recursos. Si no se 
actúa con celeridad, es cuestión de tiempo 
que se incremente la extensión de los barbe-
chos sociales sobre éstas fértiles y producti-
vas tierras de labor.

4. Conclusiones
Llegados a este punto, podemos establecer 
que el estudio de las actuaciones analizadas 
en las páginas anteriores nos lleva a afirmar 
que, en su mayor parte, tienden a la soste-
nibilidad urbana en relación con el modelo 
de los tres pilares (ambiental, social y eco-
nómico). De esta manera comprobamos que 
las mejoras ambientales han sido notables, 
tanto en la recuperación de la fachada fluvial 

(bosque de ribera y calidad de sus aguas), 
como en la reducción de la contaminación 
acústica y atmosférica (reducción del trá-
fico en las áreas central e histórica), en la  
eliminación de las numerosas escombre-
ras (entre las que destaca la Montaña de 
Carbón) o la recuperación de viejas instala-
ciones industriales.

Estas circunstancias también han repercuti-
do en cuestiones de índole social. Los pon-
ferradinos han visto ampliada la extensión 
de espacios verdes (renaturalización de su 
fachada fluvial), se han recuperado impor-
tantes espacios de relación social (peato-
nalizaciones y espacios de coexistencia), se 
ha facilitado el acceso entre las partes alta y 
baja de la ciudad a la población con mayores 
problemas de movilidad, se ha superado el 
modelo de ciudad polinuclear -que dividía a 
los diferentes barrios- gracias al cosido de la 
trama urbana sobre los antiguos terrenos de 
la MSP y se ha revitalizado la economía del 
casco antiguo y de las calles peatonalizadas, 
entre otras cuestiones. 

Cumplir con los criterios de sostenibilidad 
establecidos por el modelo de los tres pila-
res parece bastante sencillo desde un punto 
de vista cualitativo. En la práctica, la mayor 
parte de las actuaciones analizadas cumplen 
con mejoras en cada uno de los ámbitos es-
tablecidos y, por lo tanto, debemos admitir 
que tienden a la sostenibilidad. El empleo 
del método de los tres pilares nos puede dar 
una imagen somera, quizás excesivamente 
sencilla de un problema tan complejo, es-
pecialmente si partimos de la base de que 
nuestras ciudades y el estilo de vida impe-
rante en ellas son claramente insostenibles. 
Mediante su aplicación no podemos estable-
cer fehacientemente cuán sostenibles son o 
dejan de ser estas actuaciones, para lo cual 
necesitaríamos valoraciones de tipo cuantita-
tivo cuya obtención se torna muy complicada, 
como lo es la inherente complejidad del estu-
dio del fenómeno urbano. 

Pero es cierto que la transformación experi-
mentada por la ciudad de Ponferrada en las 
últimas décadas ha incidido de manera no-
table en su recuperación física, funcional y 
estética. Para sus habitantes quedan atrás 
los tiempos de escasez de equipamientos y 

8  Estas características aparecen en el Anejo nº 4, Tomo III 
de Plan Hidrológico Norte I, elaborado por la Confederación 
Hidrográfica del Norte en 1997 (https://www.chminosil.es).  

El consumo de agua con el sistema de riego a pie consume 
más de 20 000 m3 por ha, cuando las necesidades teóricas 
están entre los 5 500/4000 m3.

https://www.chminosil.es
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de espacios públicos de relación social, de 
convivencia, con importantes problemas de 
tipo ambiental y de accesibilidad o el fin de la 
degradación de su casco histórico. Todo ello 
ha permitido que la ciudad actual se disfrute 
y no se padezca, aunque aún queda mucho 
camino por recorrer en el seno del paradig-
ma de la sostenibilidad urbana. Las ciudades 
son en sí mismas centros económicos de pri-
mer orden, son grandes bolsas generadoras 
de empleo. La superación y abandono de las 
viejas actividades económicas deben dar ca-
bida a unas nuevas que frenen la continua 
sangría migratoria de los jóvenes ponferra-
dinos y bercianos hacia ciudades con mayor 
dinamismo, y se frene así el fuerte proceso 
de envejecimiento al que está abocada su 
población en los próximos lustros si su actual 
situación no se revierte. Hacer de la ciudad 
un espacio más habitable, más amable con 
sus habitantes permanentes y temporales es 
un gran cambio para la ciudad, pero a esos 
mismos habitantes se les debe ofrecer la po-
sibilidad de desarrollar el resto de sus roles 
vitales y sociales, especialmente el laboral, 
por lo que esta cuestión se ha convertido en 
el principal asunto a abordar en el futuro in-
mediato de la ciudad, y como capital comar-
cal, también en el resto de El Bierzo.
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Resumen: Este estudio analiza cómo han actuado los poderes oficiales y los poderes fácticos en 
las zonas urbano-industriales al norte y sur de Quito durante las últimas décadas bajo el esquema 
tanto del modelo neoliberal como del socialismo del siglo XXI en Ecuador. Se utilizan como cate-
gorías teóricas de análisis la ciudad simultánea y la ciudad ocupada para evidenciar cómo los 
procesos industriales configuran y determinan el habitar y el hacer ciudadanía. Se realiza un re-
corrido teórico conceptual, jurídico-contextual y se analizan en el territorio las dinámicas que 
subyacen a lo industrial en lo urbano y viceversa; se evidencia cómo lo fáctico actúa de hecho en 
las relaciones e interacción con los pobladores y en los conflictos socioambientales y en la calidad 
de vida, que son provocados por la incompatibilidad del uso del suelo urbano y por la existencia 
de intereses marcadamente diferentes.

Palabras clave: Poderes fácticos; Ciudad simultánea; Ciudad ocupada; Urbano-industrial.

Quito, between the urban and the industrial: the factual powers 
in the occupied city 
Abstract: This study analyzes how official and factual powers have acted upon urban-industrial zones 
in the north and south of Quito in the last decades both under the neoliberal, and under the 21st cen-
tury socialism models in Ecuador. The “simultaneous city” and the “occupied city” are used as theo-
retical categories of analysis in order to make evident how industrial processes configure and 
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1. Introducción: los escenarios de la 
ciudad

El crecimiento de las grandes ciudades en 
América Latina a partir de la década de 
los años setenta, implicó necesariamente 

el crecimiento y expansión tanto de las zonas 
industriales como de los sectores urbanos y de 
la población. En el caso del Ecuador la transi-
ción de la estrategia de desarrollo conocida 
como industrialización sustitutiva de importacio-
nes (modelo ISI) hacia un proceso desbordado 
y desordenado de industrialización, coincidió 
también con la implementación del modelo neo-
liberal; la larga y triste noche neoliberal (Correa, 
2012), como modelo de desarrollo, que fue el 
escenario histórico, social, político y económico 
en el que crecieron las ciudades y se convirtie-
ron en ciudades consolidadas, difusas, contem-
poráneas a la vez.

En el caso del Ecuador, el modelo ISI, imple-
mentado durante la década de los años seten-
ta por las dictaduras militares (1963 – 1979), 
buscó impulsar los procesos productivos bajo el 
enfoque desarrollista de las Naciones Unidas a 
través de la Comisión Económica para América 
Latina (CEPAL) y de organismos financieros in-
ternacionales. Posteriormente, con el fin de las 
dictaduras militares y el retorno al sistema de-
mocrático; así como, con la promulgación de la 
Constitución de 1979, se implementó en el país 
el modelo neoliberal a través de gobiernos so-
cialdemócratas, socialcristianos y gobiernos po-
pulistas alineados abiertamente con tendencias 
de centro-derecha y con los principales grupos 
económicos del país. Por otra parte, en el pe-
ríodo 2008-2017 durante el gobierno de Rafael 
Correa Delgado y la revolución ciudadana, se 
implementó el socialismo del siglo XXI como 
modelo de desarrollo, diametralmente contra-
ria a las lógicas del neoliberalismo; finalmente, 
desde el año 2017 hasta la actualidad, el país 
retornó abiertamente al esquema neoliberal.

En este contexto, el significado histórico y so-
cial de las ciudades, así como todas las adje-
tivaciones posibles, están determinadas por la 
forma en que vive la sociedad y la manera en 

que ocurren todos los fenómenos relacionados: 
el uso del derecho a la ciudad, el ejercicio de 
la ciudadanía, la satisfacción de necesidades, 
el habitar como hecho tanto individual, familiar 
y colectivo como proceso sociocultural y eco-
nómico; el acceso a la vivienda y a recursos, la 
construcción de identidad, el uso del suelo, el 
ejercicio de la vecindad, son componentes de la 
ciudad multidimensional como lo define (Borja, 
2019) y que implica la existencia de una orga-
nización política descentralizada y participativa; 
pero que a la vez, es también la ciudad difu-
sa, en donde la gente pierde referentes y no 
logra encontrarse en el mismo tiempo y lugar 
(Carrión, 2008); o como la ciudad vallada, ciu-
dades que se han convertido en “enclaves y ur-
banizaciones para ricos junto a una floreciente 
seguridad privada...” (Smith, 2013, p.24).

Para contextualizar o caracterizar la ciudad ac-
tual en los países no desarrollados, también son 
posibles múltiples concepciones complemen-
tarias como ciudad simultánea, que lo asume 
como “el espacio generador y de vertebración 
funcional, de la vida cotidiana de sus habitantes 
a través de un entramado de espacios. […] lugar 
donde se mezclan y funden los individuos…” 
(González & Pérez, 2018, p. 75); se puede mirar 
también a la ciudad como ciudad segregada 
y también como ciudad paralela en donde, “la 
gente suele solaparse pero no realmente encon-
trarse” (Jirón & Lange & Bertrand, 2010, p. 30); 
y, puede también ser identificada como ciudad 
múltiple, en donde, la “sociedad se ha ido diver-
sificando y complejizando… producto de viejos y 
nuevos procesos de segregación…” (De Mattos, 
2010, p. 98).

Complementariamente, la magnitud y la natu-
raleza de los procesos de crecimiento urbano 
implicado con el crecimiento industrial, ha ori-
ginado otro tipo de fenómenos vinculados a lo 
poblacional y territorial; la presencia de bordes y 
el surgimiento de desbordes, las resultantes co-
nurbaciones urbanas y a veces culturales y po-
blacionales; la existencia de imaginarios como 
aspiraciones reales, pero también como utopías 
y heteropías ; y los efectos, que por regla gene-
ral, se desprenden del modelo neoliberal y se 

determine dwelling and citizenship. A theoretical-conceptual, juridical-contextual route is performed, 
followed by an analysis in the territory the dynamics which underlie the industrial in the urban, and 
vice versa. This analysis showed how the factual act upon the relationships and interactions with in-
habitants, in the socio-environmental conflicts, and in the quality of life, which are provoked by the 
incompatibility in urban land use due to the existence of clearly different interests.

Keywords: Factual powers; Simultaneous city; Occupied city; Urban-industrial.
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expresan tanto en lo político y económico como 
en lo social e incluso en lo cultural generando 
exclusión, segregación, degradación, discrimi-
nación. Al mirar la ciudad desde estas perspec-
tivas, entonces también es posible hablar de 
ciudades excluyentes, ciudades segregadoras, 
discriminantes, entre otros.

De ahí la necesidad de estudiar los procesos 
y fenómenos concomitantes con el desarrollo 
y la metamorfosis de la ciudad, así como con 
la presencia de lo industrial en sectores o terri-
torios urbanos, al igual que todos los fenóme-
nos sociales, políticos y económicos del mundo 
contemporáneo se encuentran atravesados obli-
gatoriamente por el poder como hecho y como 
fenómeno socio-histórico, socio-económico, 
socio-cultural, político-económico, socio-políti-
co. El poder responde y/o corresponde tanto al 
momento histórico como al modelo de desarro-
llo vigente.

En la sociedad actual, así como en la ciudad 
contemporánea, simultánea, difusa, consolida-
da u otras, concurren diacrónicamente tanto el 
poder oficial en todas sus formas, dimensiones 
y complejidades, como todas las demás formas 
no oficiales de poder. En la convergencia de 
estás dos lógicas de poder, es necesario anali-
zar la ciudad en general y la ciudad industrial de 
manera específica; el derecho a la ciudad desde 
diferentes perspectivas que puede generar el 
poder; el ejercicio de la ciudadanía y la vecin-
dad desde las lógicas del poder, la exclusión y la 
marginalidad como resultados del poder; la exis-
tencia de imaginarios dentro del poder y fuera 
del poder, la construcción de políticas públicas 
como detentores del poder y la existencia de 
ciudadanías sin poder; analizar las ciudades re-
beldes en los contextos del poder como lo plan-
tea (Harvey, 2012) las ciudades como el centro 
de la lucha de clases.

En este trabajo se analiza la forma en que exis-
ten y se ejercen los poderes fácticos en los 
procesos relacionados con el crecimiento y de-
sarrollo de las zonas urbano – industriales en 
Quito como capital del Ecuador, bajo la diná-
mica del neoliberalismo como modelo político 
y económico vigente en general desde la déca-
da de los ochenta hasta la actualidad, con un 
período intermedio denominado del socialismo 
del siglo XXI, entre los años 2007 – 2017. En 
consecuencia, el objetivo de este trabajo es re-
flexionar sobre las formas en que han actuado 
tanto los poderes fácticos como los poderes ofi-
ciales y las lógicas que subyacen al crecimiento 
de la ciudad.

1.1. Área de estudio, la expansión 
urbana de Quito
La ciudad de Quito se encuentra localizada 
dentro del Callejón interandino, que es el sis-
tema montañoso que configura longitudinal-
mente la ciudad en el sentido norte-sur y hace 
que sea imposible su crecimiento hacia el este 
o el occidente por corresponder a zonas mon-
tañosas (Fig. 1).

El crecimiento urbano y los procesos de co-
nurbación que ocurrieron desde la década de 
los años setenta, provocaron que la mancha 
urbana alcance y sobrepase de manera total 
los territorios que antes eran zonas rurales y 
correspondían a zonas fragmentadas ocupa-
das por industrias territorialmente dispersas; 
en la actualidad corresponden a doce kiló-
metros aproximadamente hacia el sur de la 
ciudad y dos zonas en el norte de aproxima-
damente siete kilómetros cada una (Fig. 1). 

Como parte del proceso de expansión de la 
mancha urbana, ocurrieron progresivos des-
bordes territoriales y poblacionales, que pu-
sieron en evidencia tanto una violenta, como 
acelerada explosión demográfica y urbana, 
que fueron el resultado de una profunda crisis 
socioeconómica que trajo consigo el modelo 
neoliberal y que también provocó un rápido 
proceso de empobrecimiento de grandes sec-
tores sociales urbanos y campesinos, des-
empleo y migración del campo a la ciudad, 
delincuencia, entre otros.

El crecimiento urbano desde los años seten-
ta, produjo una ciudad difusa, que se caracte-
rizó fundamentalmente por el surgimiento de 
nuevas zonas suburbanas de marginalidad y 
exclusión conectadas con sectores fabriles o 
industriales. Entre las formas más usuales de 
poblamiento de dichos territorios, estuvieron 
los asentamientos de hecho o invasiones po-
blacionales, ligadas incluso el tráfico de tie-
rras; y, el comercio de suelos lotizados de 
grandes haciendas privadas invadidas y ex-
propiadas.

Los poderes fácticos en el territorio, es decir 
en las zonas urbano-industriales: el capital 
industrial, las fábricas, los grupos económi-
cos, detonaron momentos y procesos de cre-
cimiento urbano y de expansión de la mancha 
urbana; se generó la ilusión del amplio reque-
rimiento de mano de obra, la creación de ba-
rrios obreros que provocaron marginalidad y 
tugurización.
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2. La naturaleza del poder y el 
factum en el territorio
El crecimiento de las zonas industriales en 
la ciudad de Quito desde los años sesenta, 
en principio estuvo supeditado a la dinámi-
ca del modelo ISI e inmediatamente fue sus-
tituido por el período y el modelo neoliberal 
de los años ochenta y noventa hasta la ac-
tualidad, fue el esquema bajo el cual, en casi 
toda América Latina, creció y mutó la que hoy 
llamamos ciudad contemporánea, simultá-
nea, consolidada desde unas lógicas; y difu-
sa desde otras; sin embargo, desde cualquier 
adjetivación-comprensión que utilicemos para 
calificar o describir a la ciudad, igual nos es-
taremos refiriendo a la misma historia, pobla-
ción, territorio y complejidad que se instauró 
bajo el dominio neoliberal y sus poderes ofi-
ciales o no.

En el contexto planteado, al analizar el signifi-
cado del poder en lo relacionado con la ciudad 
y la industria como procesos superpuestos, 
a veces enfrentados, acoplados o incluso 

colapsados y silenciados, se deben recono-
cer distintas connotaciones; se podría mirar el 
poder desde el Estado y referirse simultánea-
mente al poder público o al poder central que 
es ejercido por autoridades legitimadas por 
los mismos parámetros que legitiman el poder 
y sus formas de actuación, que en definitiva 
se convierten en reglas sociales o socialmen-
te válidas; lo que automáticamente determina 
además, para bien o para mal, para unos u 
otros intereses, ¿qué es legítimo? y ¿qué no 
lo es?; y, ¿desde qué concepciones se lo le-
gitima o se lo deslegitima?

Sobre el poder del Estado, en lo relativo a la te-
rritorialidad del poder, David Harvey, en su libro: 
Diecisiete contradicciones y el fin del capitalis-
mo, afirma que: 

“La lógica que corresponde a la territorialidad del 
poder estatal es muy diferente de la lógica del 
capital. El Estado está interesado, entre otras 
cosas, en la acumulación de riqueza y poder 
sobre una base territorial y Adam Smith exhortó 
inspiradamente a los hombres de Estado persua-
diéndoles de que la  mejor forma de hacerlo era 

Fig. 1/ Plano general de Quito 1985–2022, Zonas urbano-industriales al sur y norte de Quito
Fuente: Elaboración propia
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liberar y racionalizar las fuerzas del capital y el  
libre mercado dentro de su territorio y abrir sus 
puertas al libre comercio” (Harvey, 2014, p. 158).

Por su parte (Corti & Borja, 2018, p. 38), plantean 
que “El Estado en nombre del derecho condena 
preventivamente a los portadores del derecho a 
tener derechos. Los ciudadanos quedan de facto 
despojados del derecho de expresar su voluntad 
política de cambio, de alternativa”.

“La ciudadanía en sentido restrictivo o formal es 
estática, está regulada por un poder, el Estado, 
que de facto está por encima de la voluntad po-
pular… También es cierto e importante que la ciu-
dadanía integra en su conciencia derechos no 
contemplados o no efectivos, pero que las ma-
yorías sociales pueden considerar derechos legí-
timos, como poder ejercer o acceder al empleo, o 
la renta mínima, la vivienda, el transporte público, 
la energía, el agua, la pensión o jubilación, la pu-
reza del aire o los derechos de las minorías, la 
protección social…” (Corti & Borja, 2018, p. 42). 

El desarrollo de lo industrial en lo urbano y vice-
versa estuvo determinado, en primera instancia, 
por la capacidad y la naturaleza del poder eco-
nómico, o poder fáctico, que bajo la forma de 
capital financiero y/o de capital industrial, reali-
zó inversiones millonarias para el levantamiento 
de zonas industriales, que incluyeron: desde la 
modificación del uso del suelo hasta el levan-
tamiento de grandes edificaciones, adquisición 
de maquinaria y tecnología, implementación 
de sistemas y cadenas de producción; instala-
ción de sistemas o “no sistemas” de eliminación 
de desechos: residuos, fluidos, emanaciones; 
construcción de infraestructura para vialidad, 
adquisición de vehículos o transporte para per-
sonas, materia prima y productos, entre otros. 

En segundo lugar el ejercicio del poder oficial 
o del poder de derecho a través del Estado en 
cualquiera de sus formas directas, descentrali-
zadas, incluso desreguladas para la configura-
ción jurídica relativa a lo industrial en lo urbano 
y viceversa; leyes, reglamentos y ordenanzas 
que, en los sustancial y conveniente, regularon, 
regulan y desregulan procesos relativos a: cons-
titución y funcionamiento de empresas, compa-
ñías, corporaciones; promulgación de políticas 
tributarias y arancelarias; sistemas legales para 
el funcionamiento del libre mercado y del libre 
comercio, esencia del modelo neoliberal; siste-
mas comerciales y contables relacionados con 
la compra-venta de materia prima, productos y 
servicios; realización u omisión de estudios am-
bientales y de impactos; leyes para la distribu-
ción y reparto o no de ganancias y beneficios.

En tercer lugar, el desarrollo de lo industrial en 
lo urbano y viceversa, desde la lógica neoliberal 
es ejercido tanto por el poder oficial del Estado, 
como por el factum o poder fáctico, que actúan 
sosteniendo y “legalizando”  unas relaciones so-
ciales de producción basadas en la explotación 
de los trabajadores; confluyen aquí las dos for-
mas de poder, tanto lo oficial como lo fáctico 
operan en la compra – venta y contratación de 
mano de obra, promulgación de políticas labo-
rales que precarizan el trabajo.

En cuarto lugar, en la relación de lo industrial 
con lo urbano, es evidente el uso del poder fác-
tico; la existencia de una o muchas fábricas en 
las zonas urbanas, implica la imposición auto-
mática de dinámicas industriales a los pobla-
dores en general: la sola presencia física de la 
fábrica en el barrio, irrumpe en el paisaje urbano 
e impone dinámicas, comportamientos, rutinas 
urbanas de los ciudadanos: el usual amuralla-
miento, la existencia de zonas, cámaras y gari-
tas de seguridad condicionan el uso del espacio 
público; las fábricas en los barrios, condicionan 
la movilidad vehicular y peatonal de la ciudada-
nía, porque se impone la circulación vehicular 
industrial de carga, descarga, comercialización 
y transporte de materia prima y de productos.

En quinto lugar, también son elementos direc-
tamente relacionados con el ejercicio del poder, 
tanto oficial como fáctico, la generación de fallos 
o externalidades de lo industrial en lo urbano y 
viceversa; que implican la existencia de meca-
nismos regulados y desregulados para la movili-
zación o fuga y expatriación de capital industrial 
y financiero a paraísos fiscales, extremadamen-
te frecuentes en América Latina. Son fallos tam-
bién la generación de impactos sociales que van 
desde la creación de la marginalidad y la exclu-
sión hasta la demarcación territorial para el ser 
ciudad, el habitar, el vivir y el convivir; el contar 
con derechos respecto de la ciudad que también 
lo son sobre lo social y la cultura. Finalmente, 
las externalidades se expresan también como 
impactos a los sistemas y servicios ecológicos 
o como impactos ambientales regulados o des-
regulados por el poder oficial del Estado y/o por 
las dinámicas propias de lo industrial.

3. Metodología
Para analizar la manera en que los poderes oficia-
les y/o los poderes fácticos han actuado o no, en 
la dinámica y los conflictos que se crean en torno 
al territorio, al uso del suelo urbano-industrial, la 
habitabilidad, el derecho a la ciudad, los conflictos 
socioambientales, el hacer ciudadanía y vecindad 
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en las zonas o polígonos industriales en que lo 
urbano y lo industrial confluyen territorial y social-
mente, se trabajó con una metodología mixta, que 
desde una perspectiva amplia, buscó identificar 
los elementos que subyacen a esta dinámica de 
complejidad desde un enfoque cualitativo.

Para el efecto y como primera fase, se realizó un 
análisis documental profundo de la estructura y 
marco legal existente en el Ecuador a nivel na-
cional a partir de las disposiciones constituciona-
les que estuvieron contenidas en: la Constitución 
Política de 19791; la Constitución Política de 19982; 
y, la Constitución vigente, del año 20083;  qué, con-
secutivamente representaron y representan tres 
momentos recientes del desarrollo nacional, pro-
fundamente diferentes entre sí.

La segunda fase del proceso de investigación 
correspondió al estudio de la estructura legal 
existente en la ciudad desde la década de los 
años setenta hasta la actualidad; se procesa-
ron y analizaron 33 ordenanzas del Distrito 
Metropolitano de Quito (DMQ) relacionadas, 
tanto con el crecimiento y desarrollo de la ciu-
dad, como con lo urbano, los polígonos in-
dustriales, el uso del suelo urbano y temas 
ambientales relacionados.  

El estudio de la normativa legal tuvo como fina-
lidad identificar criterios, enfoques y determina-
ciones jurídicas relacionadas con la planificación 
urbana y el crecimiento de la ciudad a la luz de 
los modelos de desarrollo que estuvieron vigen-
tes; también tuvo el propósito de identificar ele-
mentos que evidencien los niveles de gestión 
política, urbana y territorial aplicados en Quito, 
para caracterizar la ciudad y su desarrollo a lo 
largo de la historia reciente; y, entender Quito en 
el contexto urbano-industrial como ciudad con-
solidada, difusa, simultánea, contemporánea, 
ocupada, a la vez.

Para el estudio de la estructura jurídica del país 
y de Quito, se realizó análisis de contenido ca-
tegorial, aplicable en general a las tres cons-
tituciones analizadas: economía, funciones de 
la economía, competencias de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD), derecho 
a la vivienda, naturaleza y medio ambiente, 
educación, ciencia y tecnología, funciones del 

capital financiero; a nivel de ordenanzas de la 
ciudad se analizaron como categorías: planifi-
cación territorial y/o urbana, uso de suelo urba-
no, equipamientos, aspectos relacionados con 
lo industrial, movilidad, ecosistemas y, aspectos 
socio-poblacionales.

Complementariamente, desde una lógica cuali-
tativa, se realizaron entrevistas en profundidad 
a funcionarios clave (codificados como EFC) 
del Municipio Metropolitano de Quito (MMQ) y 
del Ministerio de Industrias (MI), a dirigentes de 
dos coordinadoras de barrios (codificados como 
EDCB), cada una aglutina alrededor de veinte 
barrios, y a pobladores de zonas urbano-indus-
triales (codificados como EP); las entrevistas 
permitieron generar información y recuperar cri-
terios técnicos y percepciones sobre la relación 
existente entre lo industrial y lo urbano. 

Dentro de la misma lógica, se realizó investiga-
ción de campo en siete zonas urbano-industriales 
de Quito, localizadas tres en el norte y cuatro en 
el sur de Quito, para identificar hechos y contex-
tos que caracterizan las dinámicas de lo industrial 
en lo urbano y viceversa, considerando que estas 
zonas se constituyen en tejidos urbanos que se 
encuentran condicionados o determinados por la 
presencia industrial y por los procesos productivos 
que generan; que a la vez, resultan consonantes o 
disonantes frente a las realidades y requerimien-
tos de la población así como al modo de habitar, 
hacer ciudadanía y vecindad.

4. Resultados

4.1. Lo urbano-industrial en la 
lógica constitucional: entre lo oficial 
y el facto
En la historia reciente del Ecuador, desde el re-
torno al sistema democrático en 1979, hasta la 
actualidad, ha existido un profundo y hasta vio-
lento proceso de transiciones socio-económicas 
entre el neoliberalismo, socialismo del siglo XXI 
y el retorno al modelo neoliberal que prevalece 

1  Fue la Constitución del Ecuador a través de la cual el país 
retornó a la vida democrática luego del período de dictadu-
ras militares (1963 – 1979) y de la ejecución del Plan Cóndor 
en América Latina.
2  La Constitución Política de la República del Ecuador de 
1998, fue la que consolidó el proceso político-económico 
abiertamente neoliberal, a través de la cual, el Estado regu-
ló y desreguló procesos económicos que atravesaron por 

mecanismos de privatización de empresas públicas y que 
terminó llevando al país al congelamiento y posterior feriado 
bancario de 1999 y al proceso de dolarización de la econo-
mía en el año 2000.
3  La Constitución del año 2008, propuso el Buen Vivir o 
Sumak Kawsay a partir de la revolución ciudadana y se ali-
neó con el Socialismo del Siglo XXI, propuesto por el Ec. 
Rafael Correa.
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y está en vigencia en el país. En el transcurso 
de los últimos cuarenta y dos años, han estado 
vigentes tres constituciones, que han refrenda-
do tres momentos históricos distintos, y dos en-
foques profundamente opuestos. 

4.1.1. Del esquema neoliberal al 
socialismo del siglo XXI 
En la consecutiva vigencia de las constituciones 
de 19794, 1998 y 2008, han estado implícitas las 
concepciones generales sobre los modelos de de-
sarrollo implementados en el país; sobre el Estado 
en sí mismo y sobre los roles que éste debía o 
debe cumplir históricamente; también han estado 
implícitas las formas en que se ha asumido y ejer-
cido el poder oficial; así como las concepciones 
generales respecto del desarrollo, lo industrial, lo 
urbano, la ciudad y la sustentabilidad.

Desde este conjunto de elementos, se ha ana-
lizado el ejercicio tanto del poder oficial, como 
la forma en que surgen, se articulan y actúan 
los poderes fácticos en el territorio, al que esta-
mos llamando territorio ocupado, precisamente 
porque las interrelaciones, interacciones e in-
terdependencias que se crean en la sociedad, 
están determinadas por el poder que se instaura 
y ejerce sobre la dinámica poblacional urbana, 
sobre el ser ciudadano y el hacer ciudadanía, 
sobre la vida cuotidiana dentro de los polígonos 
urbano-industriales.

Se ha analizado el marco constitucional a par-
tir de dos enfoques teórico-conceptuales que 
permiten abordar dinámicamente la lógica del 
poder; en el primer caso, a partir del plantea-
miento que lo define como “la capacidad rela-
cional que permite a un actor social influir de 
forma asimétrica en las decisiones de otros ac-
tores sociales de modo que se favorezcan la 
voluntad, los intereses y los valores del actor 
que tienen el poder” (Castells, 2009, p. 33); y 
por otra parte, desde la perspectiva de Bourdieu 
quien asume al Estado como un poder recono-
cido y validado por el consenso social para de-
finir el bien público; señalando además que, “los 
poseedores del monopolio del bien público son 

también poseedores del monopolio de acceso 
a los bienes públicos” (Bourdieu, 2012, p. 109).

Desde estos enfoques, la dinámica del poder, 
tanto en la política como en la economía y en el 
territorio, relacionado con lo urbano y lo indus-
trial, es asumido por un alineamiento del sis-
tema político-económico, que representa cada 
Constitución, con un modelo de desarrollo que 
incluso define la naturaleza misma del Estado. 

En 1979, el retorno al sistema democrático sig-
nificó la oficialización de una nueva versión de 
capitalismo en un país subdesarrollado, que de-
claró, más allá del discurso democrático y de la 
demagogia, la prevalencia de una “economía de 
mercado” dentro de la más clásica concepción 
neoliberal; y, en la Constitución de 1998, cuan-
do el país ingresó de manera absoluta en el es-
quema neoliberal, se declaró la instauración de 
un modelo basado en la “economía social de 
mercado”, que contradictoriamente, a pesar de 
la demagogia, se convirtió en el escenario de 
procesos privatizadores y desreguladores; en 
la misma lógica, dicha Constitución, disponía 
que el Banco Central del Ecuador podía otorgar 
créditos de estabilidad y solvencia a las institu-
ciones financieras privadas (salvataje bancario), 
que a la postre derivó en el feriado y congela-
miento bancario de 19995.

Cuando trasladamos este análisis al escenario 
de lo industrial y lo urbano; también quedan cla-
ros los pilares sobre los que ocurrió su creci-
miento y expansión; si la naturaleza del Estado 
ecuatoriano, durante las décadas de los años 
ochenta, noventa e inicio del siglo XXI, estu-
vo marcada por la lógica neoliberal, entonces 
el poder oficial no regulaba de manera puntual 
lo relacionado con el desarrollo industrial en el 
territorio urbano, (Figs. 2 y 3) favoreciendo, con 
la ausencia de regulaciones, los intereses de 
grupos industriales o grupos de poder en el te-
rritorio; en principio, la fábrica o las industrias no 
tenían normas explícitas, disposiciones legales, 
parámetros técnicos que cumplir.

A manera de ejemplo, la Ley de Régimen 
Municipal de Ecuador (1971), únicamente de-
terminaba como función de los municipios, la 
autorización para el funcionamiento de locales 

4  La Constitución de 1979, fue elaborada por una comisión 
ad-hoc creada por el gobierno militar y aprobada a través de 
referéndum; es la única Constitución de la historia reciente 
del Ecuador, que no fue elaborada por una Asamblea 
Constituyente.
5  El feriado bancario fue la suspensión de actividades ban-
carias, entre el 8 y 15 de marzo de 1999; derivó en el con-
gelamiento bancario o congelamiento de depósitos bancarios 

en sucres (moneda ecuatoriana anterior al dólar) y en dóla-
res, de cuentas de ahorros, corrientes, depósitos a plazo fijo 
que eran de propiedad de personas naturales o de la ciuda-
danía en general; significó la mayor confiscación - incauta-
ción de dinero o recursos privados en la historia del país; 
dichos recursos se utilizaron para el denominado salvataje 
bancario, o la capitalización de bancos privados por un mon-
to superior a los seis mil millones de dólares.
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industriales y contemplaba la implantación in-
dustrial y residencial en los planes de desarro-
llo físico cantonal, sin regular nada, de manera 
específica, sobre la relación o el contexto urba-
no-industrial y viceversa; sin embargo otorgaba 
al Concejo Municipal, representante del poder 
oficial o municipal, la potestad para permitir el 
uso o usufructo de ríos y lechos de quebradas 
para la explotación industrial (Ley de Régimen 
Municipal del Ecuador, 1971).

Al analizar la distribución y jerarquización de 
competencias sobre lo urbano y territorial, entre 
el gobierno central y los gobiernos locales o mu-
nicipios, se puede ver que, en la Constitución 
de 1979, las regulaciones fueron genéricas e 
imprecisas y se enfocaron en la descentraliza-
ción administrativa, funcional y económica; sin 
asumir, efectivamente, competencias relacio-
nadas con el crecimiento de la ciudad, lo urba-
no, lo territorial e industrial. La Constitución de 
1998, por su parte, promovió la desconcentra-
ción y descentralización de los gobiernos loca-
les o seccionales, otorgándoles competencias 
de autonomía en la gestión territorial y capa-
cidad para legislar a través de ordenanzas, lo 
que motivó una desordenada aprobación de po-
líticas públicas, que buscaron, esencialmente, 
normalizar el desorden y la falta de planificación 
que ocurría en la realidad.

Durante el período del denominado socialismo 
del siglo XXI (2008–2017), bajo concepciones 
político-económicas diametralmente antagóni-
cas a las anteriores, se estableció,  como  mo-
delo de desarrollo, en la Constitución de 2008, 
una “economía social y solidaria”, fundamenta-
da en el Buen Vivir como paradigma de dere-
chos relativos al ejercicio de la ciudadanía y de 
la naturaleza; dicha Constitución promovía la 
inserción estratégica del país en procesos pro-
ductivos, comerciales y económicos regionales 
y mundiales a partir de una profunda transfor-
mación tanto de la matriz productiva, como de 
la matriz energética del país; buscaba además, 
una relación equilibrada y dinámica entre la so-
ciedad, el Estado y el mercado.  

En el escenario de lo urbano-industrial, la 
Constitución del año 2008, en la perspectiva de 

“la revolución ciudadana”6, creó los GAD y obli-
gó a todos los municipios del país a elaborar 
planes de desarrollo cantonal y ordenamiento 
territorial, articulados a las políticas y procesos 
de planificación del desarrollo local, regional 
y nacional;  de la misma manera, se oficializó 
como competencia de los GAD la regulación 
y control sobre el uso y ocupación del suelo, 
desde la lógica de la sustentabilidad; la cons-
trucción y mantenimiento de la vialidad urbana; 
así como la dotación de infraestructura y equi-
pamientos de salud, educación, espacios públi-
cos, entre otros.

El discurso oficial, del Estado a través del go-
bierno central, en las constituciones y otras 
leyes generales, denota la lógica del poder en lo 
relacionado con lo urbano-industrial, el énfasis 
del desarrollo y la productividad, la legislación 
para la industria, que a la postre se convierte 
en la legislación para los sectores industriales; 
por otra parte, el modelo de urbanismo, la ge-
neralidad de la norma y la ausencia de políticas 
públicas específicas, también representan la ofi-
cialidad del discurso; que en la ciudad ocurra 
lo que tenga que ocurrir; y, a pesar de todo y 
de los pobladores, lo industrial tiene que seguir 
ocurriendo; las normas no cambian la realidad 
de lo incompatible, solo la legitiman oficialmen-
te y de facto. 

El discurso oficial tanto del poder central, como 
del gobierno municipal durante el período neo-
liberal, fue en primera instancia, la ausencia de 
políticas públicas específicas y explícitas sobre 
la relación de lo urbano-industrial, lo que equi-
vale a decir que su discurso era precisamen-
te la ausencia de un discurso. Sin embargo, al 
analizar las ordenanzas existentes, se identifica 
como parte del discurso oficial, lo que está de-
terminado en la norma; a manera de ejemplo, 
en la Ley de Régimen Municipal (1971) se de-
terminaba que: estaban exentos del pago del 
impuesto de la alcabala “los aportes de bienes 
raíces que se efectúen para formar o aumentar 
el capital de sociedades industriales de capital 
o de personas…” (Ley de Régimen Municipal 
del Ecuador, 1971), favoreciendo explícitamente 
intereses privados.

6  El proyecto político iniciado por el gobierno de Rafael 
Correa Delgado (2008 – 2017), en alineamiento con el so-
cialismo del siglo XXI, caracterizó al proceso como 

“revolución ciudadana”, por las concepciones de participa-
ción ciudadana en el ejercicio del poder en todos los niveles.
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Fig. 2/ Aspectos relacionados con lo urbano-industrial en las Constituciones de 1979, 1998 y 2008
Fuente: Elaboración propia a partir de las Constituciones de Ecuador de 1979, 1998 y 2008 

Categorías
Constitución de 1979

Retorno a la democracia
Preámbulo del modelo 

neoliberal

Constitución de 1998
Modelo neoliberal

Constitución de 2008
Socialismo del siglo XXI

Economía Economía de mercado Economía social de 
mercado Economía social y solidaria

Funciones de 
la economía

•	 Principios de eficiencia y  
justicia social.

•	 Asegurar a los habitantes 
una existencia digna.

•	 Iguales derechos y 
oportunidades frente a los 
medios de producción y de 
consumo.

•	 Modernización del Estado.
•	 Crecimiento sustentable de  

la economía.
•	 Nuevo orden jurídico.
•	 Inversión nacional y 

extranjera en iguales  
condiciones.

•	 Mercados competitivos.
•	 Libre competencia.
•	 Sanción a los monopolios.
•	 Infraestructura física.
•	 Servicios básicos para  

el desarrollo.
•	 Subsidios a quienes los  

necesiten.

•	 Buen Vivir.
•	 El ser humano como sujeto y fin.
•	 Inserción estratégica en la economía 

mundial.
•	 Transformación de la matriz productiva.
•	 Producción para la integración regional.
•	 Relación dinámica y equilibrada entre 

sociedad, Estado y mercado.
•	 Evitar monopolios y oligopolios, 

particularmente en el sector privado.
•	 Economía para la interculturalidad y el 

respeto a las diversidades.
•	 Soberanía alimentaria.

Competencias de 
los gobiernos 
autónomos
descentralizados 

•	 Desconcentración nacional 
según circunscripciones.

•	 Cada cantón es un municipio.
•	 Descentralización 

administrativa.
•	 Autonomía funcional 

económica y administrativa.
•	 Desarrollo armónico del 

territorio.

•	 Los gobiernos seccionales  
contarán con competencias  
autónomas.

•	 Desconcentración y  
descentralización.

•	 Autonomía y facultad  
legislativa.

•	 Participación ciudadana.
•	 Control social y rendición  

de cuentas.

•	 Gobiernos Autónomos Descentralizados 
(GAD).

•	 Planes de desarrollo cantonal y 
ordenamiento territorial, articulados a la 
planificación nacional y local.

•	 Regulación y control del uso y 
ocupación del suelo.

•	 Políticas de desarrollo sustentable.
•	 Construir y mantener la vialidad urbana.
•	 Infraestructura física y equipamientos 

de salud, educación, espacios públicos 
(social, cultural y deportivo).

•	 Prevención, protección, extinción de 
incendios.

Derecho a la  
vivienda

•	 Por el derecho a la vivienda, 
los municipios pueden 
expropiar, reservar y controlar 
áreas para el desarrollo de 
los centros urbanos. 

•	 Programas de vivienda  
de interés social.

•	 Derecho al hábitat y a la 
vivienda digna.

•	 Programas que articulen: vivienda, 
servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento y gestión 
del suelo urbano.

Naturaleza y 
Ambiente

•	 Saneamiento ambiental de 
las ciudades y el campo.

•	 Derecho de la población a vivir 
en un medio ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado.

•	 Desarrollo sustentable.
•	 Preservación de la naturaleza.  

•	 Derechos de la naturaleza.
•	 Transformación de la matriz energética.
•	 Desarrollo sustentable.
•	 Convivencia armónica con la naturaleza.
•	 Tecnologías ambientalmente limpias.
•	 Energías renovables.
•	 Manejo de fauna urbana y zonas 

verdes.
•	 Agua como derecho humano.
•	 Equilibrio de los ecosistemas.
•	 Reducción, reciclaje y tratamiento 

adecuado de desechos sólidos y 
líquidos.

Educación, 
ciencia y 
tecnología

-

•	 Ciencia y tecnología en todos 
los niveles educativos, para 
mejorar la productividad.

•	 Investigación científica y 
tecnológica en la Educación 
Superior acorde con los sectores 
productivos.

•	 Sistema nacional de ciencia, tecnología, 
innovación y saberes ancestrales.

•	 Desarrollar tecnología e innovación 
para la producción.

Funciones del 
capital
financiero

-

•	 Créditos de estabilidad y 
solvencia a las instituciones 
financieras (privadas).

•	 Actividades financieras son un servicio  
público.

•	 Preservar depósitos.
•	 Financiar planes para el desarrollo  

nacional.
•	 Fortalecer la inversión productiva 

nacional.
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4.1.2. El escenario jurídico de Quito, 
del desorden y la des-regulación al 
statu quo de lo territorial
Dentro de esta misma lógica, es adecuado tener 
presente la existencia de grupos hegemónicos 
(Gramsci, 2013), se han estructurado y posiciona-
do de tal forma que han impuesto su poder políti-
co, económico e incluso territorial y lo han ejercido 
en nombre de sus propios intereses; han creado 
en las zonas industriales, una dinámica empresa-
rial y productiva por encima de las demandas e 
intereses de lo poblacional y urbano.

El Plan Director del Municipio de Quito, promulga-
do en 1967, fue en la práctica el instrumento legal 
a través del cual se inició el proceso de expansión 
industrial en Quito, planteaba una sectorización 
urbana y clasificaba el suelo residencial según la 
composición familiar, unifamiliar, bifamiliar o multi-
familiar; en lo relacionado con las industrias no se 
planteaban regulaciones (Fig. 3); El Plan Director 
de 19737, planteaba por primera vez el crecimien-
to demográfico, como criterio de planificación de 
la ciudad y marcaba esencialmente tres paráme-
tros para la expansión de la mancha urbana: a) 
Ocupación de los extremos norte y sur de la ciu-
dad; b) Ascenso poblacional hacia las gradientes 
suaves en el entorno montañoso hacia el occiden-
te; y, c) Integración de vivienda, industria y centros 
de actividad comercial en el sur de la ciudad para 
consolidar la tendencia de localización industrial. 

En la dinámica de hecho, generada durante las 
décadas de los años setenta, ochenta, conver-
gieron como factores determinantes: 1) La pre-
sencia de grupos hegemónicos de derecha y de 
corte neoliberal en el Estado, tanto en el go-
bierno central como en el municipio de Quito; 2) 
Municipio de Quito sin capacidad para la ges-
tión territorial; 3) Estructura legal incompleta, 
inadecuada, no reguladora y por tanto, cómpli-
ce del desorden y del descontrol territorial; 4) 
Acelerados procesos migratorios del campo a 
la ciudad; 5) Cambio del uso del suelo al norte 
y sur de la ciudad, por procesos de conurba-
ción con pequeños poblados, y por transición de 
usos de suelos rurales agrícolas a urbanos; 6) 
Surgimiento de invasiones territoriales o asen-
tamientos de hecho; 7) Surgimiento de barrios 
irregulares, ilegales; 8) Tugurización y exclusión 
en las zonas periurbanas e industriales.

En la configuración de los grupos de poder, en el 
período señalado, el Municipio de Quito estuvo:

“Tradicionalmente dirigido por exponentes de los 
viejos grupos hacendatarios y comerciales, fue pau-
latinamente “abriéndose” hacia los nuevos actores 
urbanos ligados a la industria y el comercio de la 
construcción… dentro de un espíritu de conciliación 
de las oposiciones secundarias entre el capital pro-
ductivo y la propiedad territorial, esto es, de promo-
ver la consolidación e integración entre la propiedad 
territorial urbana y el capital financiero, industrial y 
comercial” (Torres, 1985, p. 63).

En consecuencia con esta lógica, el Municipio 
de los años setenta y ochenta, prácticamente se 
convirtió en una entidad sin capacidad de ges-
tión y sin presencia real en el territorio; la formu-
lación de la política pública estuvo condicionada 
por los intereses de grupos hegemónicos, ge-
nerando algunas condiciones de renovación de 
la ciudad, para que sea la empresa privada la 
que se apropie realmente de esos beneficios 
(Carrión, 1982). 

En 1981, el Esquema Director del denomina-
do Plan Quito del municipio, proponía un nuevo 
modelo policéntrico de ciudad con una macro 
centralidad que era la que aglutinaba lo político, 
económico y administrativo de Quito; promovía 
una organización distrital con un esquema de 
desconcentración administrativa para el desa-
rrollo urbano; sin embargo, más allá de la ley 
en el papel y en el discurso oficial, la ciudad no 
modificó su realidad en cuanto al crecimiento 
industrial y la expansión de la mancha urbana a 
la luz del desorden, la desregulación, la prolife-
ración de asentamientos de hecho, tugurización 
y exclusión.

Complementariamente con el Plan Quito 1981 
o Esquema Director, durante la Alcaldía de 
1982 se propuso el Plan de Ocupación del 
Suelo (POS) y el Código de Arquitectura y 
Urbanismos que no fueron aprobados por el 
Concejo Municipal, formando parte de esta ló-
gica de ausencia de políticas públicas “En los 
ochenta, la tónica general será la exclusión de 
lo urbano como parte de las políticas públicas. 
La política pública se reduce a su inexistencia” 
(Carrión & Vallejo, 1992, p. 148)

En 1993, a través de la Ley de Régimen del 
Distrito Metropolitano de Quito (Fig. 3), la ciudad 
se convertía en DMQ, se planteaba como una ciu-
dad policéntrica con un Plan de Desarrollo que, 
desde un supuesto enfoque integral, promovía la 
administración zonal desconcentrada en un terri-
torio distrital dividido en zonas metropolitanas; se 

7  El Plan Director de 1973 no fue aprobado por el 
Municipio de Quito; la ciudad continuó funcionando con 

la regulación de 1967.
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viabilizaba la creación de empresas públicas me-
tropolitanas y se determinaba, al más clásico estilo 
neoliberal, la capacidad municipal de concesionar 
servicios públicos al sector privado. La ley, regu-
laba también el control del uso y ocupación del 
suelo rural y urbano, así como las construcciones 
y edificaciones urbanas.

A manera de coincidencia, el Ecuador pro-
fundizó el proceso neoliberal en 1993 a tra-
vés de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestaciones de Servicios 
Públicos por Parte de la Iniciativa Privada, a 
través de la cual el poder oficial y los pode-
res fácticos: la socialdemocracia y la derecha 
política ecuatoriana, los grupos económicos 
hegemónicos, el capital financiero, industrial 
e inmobiliario, los medios de comunicación li-
gados a dichos grupos, gobernaron el país y 
de facto mantuvieron el statu quo en lo indus-
trial y urbano, de lo que hemos denominado 
como ciudad ocupada.

Por otra parte, el Código Municipal del DMQ de 
1997 (Fig. 3), en términos generales, reproducía 
prácticamente lo estipulado en 1993 y otras or-
denanzas de la década; en relación con lo urba-
no-industrial, los avances estaban relacionados 
con ciertos niveles de especificidad técnica en 
cuanto a la clasificación del suelo urbano según 
niveles de impacto por actividades industriales; 
mayores precisiones en torno al establecimiento 
de franjas de protección y amortiguamiento, es-
tablecimiento de precisiones en los requerimien-
tos para las edificaciones industriales y para las 
políticas sobre eliminación y tratamiento de de-
sechos y contaminación ambiental.

Del análisis realizado a las ordenanzas de Quito, 
en relación con las décadas de los años setenta 
y ochenta, se identificaron aspectos críticos que 
provocaron distorsión en la ejecución de las po-
líticas públicas y lógicamente generaron efectos 
en lo poblacional y territorial; las comprensiones 
teórico-políticas, los enfoques técnicos, e inclu-
so los supuestos que se asumieron, en lugar de 
resolver los problemas de la ciudad, los profun-
dizaron y complejizaron.

La ausencia de políticas públicas específicas y 
claras para regular los procesos de ocupación y 
uso del suelo en relación con el desarrollo indus-
trial provocaron de hecho, durante las décadas de 
los años setenta, ochenta y parte de los noventa, 
el surgimiento de zonas urbano industriales que 
fueron condicionadas hasta la actualidad por la 
implantación industrial en zonas periféricas que 
albergaron en su entorno asentamientos urba-
nos ilegales, que se fueron regularizando durante 
las décadas siguientes, dentro de las dinámicas 

territoriales, siempre determinadas por las indus-
trias que ocuparon dichas zonas.

Los impactos ecosistémicos, ocurrieron de 
manera difusa y paulatina en dichas zonas, 
que transcurrieron de ser zonas rurales a 
zonas agrícolas y de pastoreo, en algunos 
casos se convirtieron en grandes haciendas 
durante las décadas de los años sesenta, se-
tenta y ochenta y terminaron albergando su-
burbios que se consolidaron en las siguientes 
décadas como zonas urbano marginales en 
principio; y, como parte de la ciudad simultá-
nea y ocupada de la actualidad.

Los problemas socioambientales que surgie-
ron a lo largo del tiempo, tuvieron relación con 
los impactos ambientales provocados por la 
eliminación de sustancias, vertidos, emana-
ciones, desechos, compuestos y materiales re-
sultantes de las actividades tanto industriales 
como urbanas; la contaminación de ríos y que-
bradas, la pérdida íntegra de ecosistemas, el 
fraccionamiento y la pérdida casi total de la cu-
bierta vegetal, la existencia de remanentes de-
gradados de bosques, entre otros.

Los conflictos socioambientales que surgieron 
en las décadas de los años setenta y ochen-
ta, han escalado y descendido en distintos 
momentos y existen hasta la actualidad; los 
enfrentamientos y discrepancias entre grupos 
industriales y pobladores, esencialmente han 
girado en torno a la contaminación medioam-
biental, la generación de distinto tipo de riesgos 
y el uso del espacio público.

Sobre las comprensiones y percepciones de 
funcionarios y pobladores en el contexto de lo 
urbano en lo industrial y viceversa, tanto desde 
la perspectiva de la ciudad simultánea como de 
la ciudad ocupada, es visible el dilema sobre el 
reconocimiento de derechos que pueden recla-
mar tanto los industriales como los pobladores.

“Es muy complejo, porque aquí los dos reclaman 
un justo derecho, por un lado, la industria dice, yo 
me asenté acá hace mucho tiempo, tengo más 
derechos, supuestamente, […] la ciudad es cam-
biante y fue la ciudad la que llegó después…” 
EFC1.

“La parte industrial también, con justo reclamo 
dicen: yo ya invertí, yo ya tengo mi dinero puesto 
acá en una inversión que posiblemente no la re-
cupero sino para diez o quince años y ustedes al 
año cinco me quieren botar…” EFC3.

“Esto ya debe estar aquí 35 años, cuando yo vine 
solo existía Petroecuador… era vacío, no había 
casas, solo eran haciendas…” EP1.
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“Yo vivo aquí ya 24 años y las fábricas ya existían 
en ese tiempo” EP5.

“Yo creo que sí existía segregación, la ciudad 
como tal, no estaba consolidada como lo está 
actualmente […] en las décadas de los sesenta, 
setenta y ochenta, daba para que los ricos se ubi-
quen donde querían, donde su dinero quería ubi-
carse para generar su actividad” EFC4.

A lo largo del tiempo, la desregulación o la au-
sencia de políticas públicas, el desorden en 
el territorio y la falta de planificación del creci-
miento de la ciudad, provoca distintos relatos 
y posicionamientos teóricos y prácticos, tanto 
de funcionarios del MI, como del MMQ y de 
los pobladores; en principio, la industria manu-
facturera, asume como derecho sobre el uso 
del suelo, la presencia primera o la ocupación 
temprana del territorio; sin embargo, para los 
pobladores, sus derechos sobre la vida, la vi-
vienda, el desarrollo, el derecho a la ciudad y 
al medio ambiente sano, se consagran como 
derechos constitucionales irrenunciables e im-
prescriptibles. La incompatibilidad del uso del 
suelo, escala conflictos socioambientales sobre 

el derecho al espacio público y los trasciende a 
las condiciones y calidad de vida.

4.2. La ciudad contemporánea, 
como ciudad simultánea y como 
ciudad ocupada

Al iniciar la década de los años 2000, el pro-
ceso de crecimiento de la ciudad y la consoli-
dación de las zonas urbano-industriales, estuvo 
sujeta a la formulación de nuevas ordenanzas 
relativas al uso y ocupación de suelo, funciona-
miento de parques industriales y planes de or-
denamiento territorial; la construcción social de 
espacio resulta “de la acumulación de un proce-
so histórico que se materializa en una determi-
nada forma espacio-territorial” (Baringo, 2013, 
p. 123), las zonas urbano-industriales ocurrieron 
como parte de una dinámica que se fue constru-
yendo paulatinamente; impuesta por la dinámica 
industrial y complementada por la dinámica de 
poblamiento y de los pobladores.

Fig. 3/ Aspectos urbano-industriales en las ordenanzas de Quito entre 1967 y 1997
Fuente: Elaboración propia
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8  Se asume como uso de suelo industrial a los predios que 
son o han sido destinados o habilitados para la realización 
de actividades productivas manufactureras; los equipamien-
tos industriales son las obras de infraestructura física, cons-
truidas por el gobierno nacional y/o por los gobiernos 

autónomos descentralizados, que tienen relación específica 
directa y/o benefician a las actividades industriales manufac-
tureras (vías, puentes, estacionamientos, instalaciones eléc-
tricas, sistema de alcantarillado, otros).
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La convergencia de esos procesos históricos; 
de nuevas concepciones, enfoques y paradig-
mas relativos a la ciudad, así como el desarro-
llo de nuevas representaciones sociales que 
implican la coexistencia de relaciones surgi-
das desde distintos actores y diferentes pers-
pectivas (Ramírez & López, 2015), e incluso 
desde la construcción de nuevos imaginarios, 
se fue consolidando la ciudad contemporánea 
en donde lo urbano se instaló y acopló con lo 
industrial, la ciudad simultánea.

Es importante anotar que, la Codificación de 
la Ley Orgánica de Régimen Municipal9 en la 
lógica de las competencias del gobierno muni-
cipal, determinaba, entre las funciones primor-
diales del Municipio, la capacidad de autorizar 
el funcionamiento de locales industriales, en re-
lación con el planeamiento físico y urbanístico 
de la ciudad, la ley determinaba que el municipio 
debía formular el plan regulador del desarrollo 
físico cantonal, que incluía: la implantación in-
dustrial y residencial de la ciudad; la zonifica-
ción y delimitación de barrios para habitación, 
industrias, zonas especiales y zonas rurales; e 
incluso, a través del Concejo cantonal, las in-
dustrias podían usar o usufructuar los ríos y le-
chos de quebradas; e incluso, desviar el curso 
de las aguas por necesidad industrial.

Las regulaciones jurídicas referencialmente impor-
tantes de inicio del siglo XXI en Quito, el Régimen 
de Suelo del DMQ (2003), la Ordenanza con la 
que se crea el Parque Industrial de Turubamba 
(dentro de la zona urbana) (2008), el Plan 
Metropolitano de Desarrollo del DMQ (2011); y, el 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PMDOT) del DMQ (2019), que corres-
ponden a los períodos del neoliberalismo y del so-
cialismo del siglo XXI (Fig. 4), ponen en evidencia 
un proceso de maduración en las comprensiones 
y competencias técnicas para la gestión de gober-
nanza y desarrollo de la ciudad.  

En la lógica del uso del suelo urbano, las cua-
tro ordenanzas (Fig. 4), identifican la existencia 
de suelos urbanos residenciales y suelos urba-
nos industriales; se establecen parámetros de 
compatibilidad entre lo urbano-industrial, que 
funcionan en la norma, pero que siguen siendo 
de incompatibilidad en la realidad y en el terri-
torio; uno de los hechos significativos para la 
ciudad, que sirvió de amortiguamiento de las in-
compatibilidades, fue la obligatoria reubicación 
de las fábricas o industrias catalogadas como 
I4 o industrias de alto riesgo, al nuevo polígono 
industrial de Quito localizado a 14 km fuera de la 
ciudad; sin embargo, a pesar de la norma, no se 
obligó la reubicación de El Beaterio que consti-
tuye la industria de mayor riesgo para la ciudad 

9  La codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 159, 5 

de diciembre de 2005, surgió en 1966 como Ley de Régimen 
Municipal, expedida por la Junta Militar (dictadura militar).
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Fig. 4/ Uso y ocupación del suelo, medio ambiente y ordenamiento territorial en las Ordenanzas 2003–2019
Fuente: Elaboración propia
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por ser una planta industrial de procesamiento 
y distribución de gas y combustible.

En la lógica del socialismo del siglo XXI, se hacen 
visibles nuevas concepciones, enfoques y para-
digmas relativos al ordenamiento territorial, a la 
gestión y uso del suelo urbano y rural, el paisaje, 
los derechos, la sustentabilidad, el Buen Vivir, los 
ecosistemas (Fig. 4). Sin embargo, también en el 
mismo período se consolidan las zonas urbanas 
y la garantía de la ocupación del suelo industrial 
dentro de la zona urbana por 99 años, legitimando 
la convivencia de lo urbano industrial, como convi-
vencia de la incompatibilidad.

En este contexto, la incompatibilidad del suelo 
residencial con el uso del suelo industrial radi-
ca en que el primero, según la norma técnica, 
es exclusivamente para vivienda que se puede 
combinar con otros usos compatibles cuyas ca-
racterísticas arquitectónicas y de emplazamien-
to urbano, se determinan por la baja, mediana 
o alta densidad poblacional; en tanto que los 
suelos industriales rurales o urbanos tienen la 
presencia de actividades industriales clasifica-
das según el nivel de impacto y riesgo en lo 
socioambiental y ecosistémico (Resolución N.º 
0005-CTUGS-2020, 2020).

El bajo impacto, implica industrias pequeñas que 
no provocan molestias (ruido, malos olores, con-
taminación, entre otros (cerrajerías, imprentas, 
otros); las industrias de mediano impacto, produ-
cen ruido desde 60dB, vibraciones, olores no com-
patibles con lo residencial (aserraderos, mecánica 
semipesada y pesada, otros); las industrias de alto 
impacto o peligrosas porque generan emisiones 
de combustión, ruido, vibraciones, residuos sóli-
dos (fabricación de maquinaria pesada agrícola, 
productos asfálticos, pétreos, detergentes, otros; 
y finalmente la industria de alto riesgo que im-
plican impactos críticos al ambiente con riesgo 
de incendios, explosiones, emanación de gases 
(Productos pétreos refinados, químicos, radioac-
tivos, explosivos) (Resolución N.º  0005-CTUGS-
2020, 2020).

En el período más reciente, del retorno al mo-
delo neoliberal, se puede observar un conjun-
to de elementos complementarios, complejos 
y técnicos que evidencian modernización en 
las concepciones teóricas y técnicas sobre la 
ciudad y la gobernanza mismo, como la rela-
ción con el Clasificador Internacional Industrial 
Uniforme (CIIU), conectividad y encadenamien-
tos productivos, huella ecológica, de carbono e 
hídrica, control de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI), entre otros que también legitiman la reali-
dad de la incompatibilidad, pero que determinan 
parámetros modernos para medir y monitorear 
la realidad existente en el territorio.

En la actualidad, el Plan Estratégico del PMDOT 
del período 2015–2025, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descen- 
tralización (COOTAD) de 2010, la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo (LOOTUGS) de 2016, el Código Municipal 
para el DMQ de 2019, configuran la extremada-
mente amplia estructura normativa y se relacio-
na con los nuevos enfoques de planificación de 
la ciudad, introdujeron la posibilidad de cambios 
en la dinámica territorial, pero fundamentalmen-
te buscaron normalizar y regular los procesos 
que se habían vivido en décadas anteriores; 
sin embargo, el proceso de regularización o 
legalización de lo que fueron barrios producto 
de invasiones, no ha concluido todavía; el tra-
zado vial en algunos barrios aún se encuentra 
en ejecución; existen pobladores que aún no 
poseen títulos de propiedad de sus viviendas, 
entre otros.

“Se zonifica como sector industrial y obrero, se es-
cogen los suelos más húmedos, los menos esta-
bles, los más baratos, algo así como la zona en que 
nadie quiere vivir, helado totalmente…” EFC6.

“El país estaba, entre comillas, modernizándose, 
cambio su industrialización, la volvió mucho más 
dependiente de lo urbano…” EFC2.

“Estamos aquí en personas, estamos hablando 
de casi treinta mil personas, aquí hay 12 barrios y 
conjuntos del plan ciudad Quitumbe”. EP12.

En la perspectiva de los pobladores de Quito y 
de funcionarios técnicos, mientras se estaban 
creando políticas públicas a nivel central y local, 
en el territorio estaban ocurriendo los fenóme-
nos poblacionales, la migración del campo a la 
ciudad, el tránsito de lo suburbano y las invasio-
nes de la gente a la consolidación y regulariza-
ción de barrios; mientras estaban ocurriendo los 
procesos productivos industriales, simultánea-
mente estaban ocurriendo también contamina-
ción y conflictos socioambientales. 

Al analizar el emplazamiento de las fábricas en 
las actuales zonas urbano-industriales tanto al 
sur como al norte de Quito, se ha determinado 
que existen 150 fábricas aproximadamente; al 
realizar el seguimiento histórico de la creación 
de 135 de ellas, se ha podido establecer el nú-
mero de fábricas que fueron creadas desde ini-
cios del siglo XX y durante las décadas que se 
señalan a continuación (Fig. 5), precisando que 
el mayor número de ellas, fueron creadas du-
rante las décadas de los años setenta 18,52% 
(n=25), ochenta 16,30 (n=22) y noventa 21,48% 
(n=29); en tanto que en las dos últimas décadas 
juntas se llega al 21,48% (n=29).
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Sin embargo, al analizar específicamente el pe-
ríodo neoliberal, desde la década de los años 
ochenta hasta la actualidad se determina que se 
establecieron un total de 80 fábricas (100%); el 
85% de ellas, fueron creadas bajo el esquema 
neoliberal como modelo de desarrollo y el 15% 

restante corresponden al período del socialismo 
del siglo XXI. 

En la actualidad, las actividades productivas de 
las 135 industrias manufactureras identificadas en 
el territorio urbano-industrial dentro de la zona de 
estudio, tanto al norte como al sur de Quito, no 
guardan relación con la naturaleza o con las ca-
racterísticas territoriales de las zonas en que se 
implantaron; tampoco tienen relación estratégica 
territorial con aspectos logísticos, de movilidad o 
transportación tanto de materia prima, como de 
productos elaborados para traslado y comercia-
lización en los mercados locales, regionales y 
nacionales o internacionales. El tipo de actividad 
productiva o industrial (Fig. 6) en relación con su 
emplazamiento, tampoco responde a una dinámi-
ca de mercado, ni de comercialización, ni siquie-
ra de verdaderos encadenamientos productivos.

Es importante precisar que las zonas urbano-in-
dustriales, para inicios de la década de los años 
2000, ya se encontraban configuradas de la forma 
como lo están hasta la actualidad; claro que en el 
transcurso de los últimos 21 años, se han con-
tinuado modificando y consolidando; han estado 
existiendo y cohabitando unos territorios mar-
cados, desde esta perspectiva, por una doble 

AÑOS
Número de fábricas

%Sur de  
Quito 

Norte de  
Quito Total

1885 - 1950 10 - 10 7,41

1951 - 1960 5 1 6 4,44

1961 - 1970 9 5 14 10,37

1971 - 1980 19 6 25 18,52

1981 - 1990 10 12 22 16,30

1991 - 2000 13 16 29 21,48

2001 - 2010 12 8 20 14,81

2011 - 2020 5 4 9 6,67

Fig. 5/ Períodos de creación de las fábricas en las 
zonas industriales al sur y norte de Quito

Fuente: Elaboración propia, a partir de las fábricas que se 
localizan actualmente en el territorio

Fig. 6/ Industrias manufactureras localizadas al norte y sur de Quito, en zonas urbano-industriales 202110

Fuente: Elaboración propia

10  En la Fig. 6, no constan 25 fábricas cuya frecuencia es 
igual a uno, cuyas actividades productivas, tienen relación 
con la producción de cajas de cartón, confites, colchones, 

frascos y ampollas, material didáctico, metalización, cerámi-
ca, tornillos, transporte de combustible, entre otras.
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dinámica impuesta por el funcionamiento y la na-
turaleza industrial y por la forma de hacer ciudad, 
ciudadanía, convivencia social, urbanidad.

4.2.1. La lógica de los pobladores y 
los usos del poder de hecho
Entre los temas o aspectos que pasaron a ser parte 
del discurso y del debate y las reivindicaciones de 
los pobladores y de las organizaciones barriales 
y/o comunitarias, están aspectos relacionados 
con: áreas verdes (1967)11, protección ecológica, 
identidades urbanas (1981), sistemas de gestión 
ambiental y contaminación ambiental (1993), fran-
jas de protección y amortiguamiento; protección de 
vegetación, espacios y elementos naturales, regu-
larización y asentamientos de hecho (1997), exce-
lencia ambiental (2003), buen vivir, derechos de la 
naturaleza, participación ciudadana (2008), enca-
denamientos productivos, huella ecológica y de car-
bono, urbanizaciones industriales, flujos financieros 
(2015),  entre muchos otros aspectos que aluden 
a lo territorial, poblacional, urbano, industrial, am-
biental, etc.

En relación con la perspectiva de los pobladores, 
sus comprensiones, aspiraciones y demandas 
sobre lo urbano e industrial, pasaron a ser parte de 
sus imaginarios y condicionaron sus propias repre-
sentaciones sociales, que se asumen como hechos 
o aspectos que “Circulan, se cruzan y se cristalizan 
sin cesar en nuestro universo cotidiano a través de 
una palabra, un gesto, un encuentro”, que provo-
can comportamientos en el contexto y son parte de 
nuestra sociedad y de nuestra cultura (Moscovici, 
1979, p. 29). 

Con base en el enfoque anterior, la presencia de 
lo industrial en lo urbano ha incidido en el habitar, 
en la convivencia urbana y en el hacer ciudada-
nía de los pobladores; ha provocado problemas, 
impactos, limitaciones, riesgos, exclusiones y/o 
marginalidades; y, ha generado también, códigos, 
saberes, oportunidades, aspiraciones, anhelos, que 
de múltiples formas, pueden haber mejorado o no 
las condiciones y la calidad de vida de los poblado-
res, quienes muchas veces miran lo industrial en lo 
urbano, como dinámicas socioeconómicas y como 
escenarios de poder y riqueza.

La incompatibilidad de usos de suelo industrial y 
urbano, tiene relación directa con la irrupción y la 
violencia que, de hecho o de facto, genera la pre-
sencia de lo industrial en lo urbano al imponer a los 
pobladores unas dinámicas supeditadas a lo indus-
trial: el uso de la vía pública para movilizar, cargar 

y descargar materiales y productos, la circulación 
de transporte pesado en escenarios urbanos; los 
riesgos que genera la contaminación a la salud; 
la exposición a altos riesgos de seguridad por in-
cendios y explosiones, claramente identificados en 
dos de las siete zonas urbano industriales dentro 
de Quito, la modificación del paisaje urbano pro-
ducto de muros, tapiales, sistemas de seguridad 
que condicionan la vida cotidiana de la población, 
entre otros.

Los problemas de crecimiento de la ciudad de 
Quito, en principio tienen relación con la misma 
configuración territorial en la que se encuentra 
asentada, de manera longitudinal.

“Quito tiene necesidad evidente de suelo, es una ciu-
dad con más del 90% de montañas, entonces no hay 
mucho de dónde escoger […] meter a tres millones 
de personas en 20 años en este espacio de cincuen-
ta mil hectáreas, no es muy fácil” EFC5.

El proceso de crecimiento urbano a partir de la di-
námica impuesta de facto, por el crecimiento y la 
expansión industrial en el territorio y por el fuerte 
proceso de empobrecimiento de la población du-
rante los períodos neoliberales, está caracterizado 
por un orden socio-político y socio-económico que 
normaliza y acentúa la pobreza; como lo planteaba 
Fernando Carrión, ex director de Planificación del 
DMQ “estamos asistiendo a un proceso de urbani-
zación de la pobreza, de incremento de la exclusión 
social y de la precarización del empleo” (Carrión, 
2007, p. 16), que significa también, incremento de 
la pobreza por falta de oportunidades como meca-
nismo de exclusión. (Herrero-Olarte, 2020)

“Entonces comenzó la gente a poblarse por todo 
lado, comenzó a hacer sus casitas, más que todo 
estas personas, las que venden las tierras, se co-
menzaron a adueñar y ellos comenzaron a invadir” 
EDCB1.

“Han de ser unas 4 mil invasiones de todo el sector, 
hace unos veinticinco años” EDCB3.

“La mayor parte de las personas ya han fallecido, 
estos ya son problemas de veinte, veinticinco años 
también, y no pueden tener escrituras, sus papás 
ya han fallecido y les dejan el problema a los hijos… 
y eso permanece y permanece y cuando es ya de 
cobro de impuestos, ahí vienen los problemas, ellos 
pagan los impuestos, pero no pueden tener obras, 
porque no les regulan hasta ahora los barrios” 
EDCB2.

Cuando analizamos este contexto de desborde po-
blacional y desorden territorial, desde la lógica de la 

11  Los años son referenciales, puesto que los aspectos 
aludidos, constan indistintamente en ordenanzas que  

se promulgaron en torno a esos períodos.
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desregulación neoliberal, o desde la negligencia o 
incapacidad de gestión por parte del municipio en 
relación con la planificación y el uso de suelos rura-
les y urbanos, el resultado fundamental se traduce 
en ineficiencia, o peor aún, en ausencia de políticas 
públicas, que promueven silencios convenientes e 
imposiciones de hecho por los poderes fácticos.

“Tengo una caricatura de Mafalda que dice, -estamos 
jugando al gobierno- ¿Qué estás haciendo? Nada. 
La política pública es no hacer nada, es dejar pasar 
el tiempo, invertir lo poquito, como mover las cosas, 
jugar el juego político a todo volumen, pero en la 
práctica hacer muy poco…” EFC4.

“Hay un choque de fuerzas permanente de lado y 
lado” EDCB2. 

“… de repente a nosotros como directiva, no nos 
hacen caso” EDCB4.

El relato del abandono y el desorden en la gestión y 
gobernanza municipal es reiterativo desde diversas 
comprensiones, la ausencia de políticas públicas 
resulta conveniente para la industria, puesto que 
debe cumplir menos reglas e invertir menos en 
cambios y reajustes; para los dirigentes barriales 
y para los funcionarios entrevistados, la ciudad es 
un lugar de abandono municipal, los requerimientos 
de los dirigentes barriales, no son atendidos y los 
conflictos son postergados y relegados por parte 
del gobierno local y por las industrias cómo poder 
fáctico, como se planteaba en relación con el pe-
ríodo neoliberal: “Un Municipio que ha perdido su 
condición de administrador de la ciudad, producto 
de la crisis económica, la centralización política y la 
desregulación estatal, agudizándose el desgobier-
no de la ciudad y reduciéndose al mínimo la imple-
mentación de políticas urbanas” (Carrión & Vallejo, 
1992, p. 149).

4.2.2. La ciudad ocupada como 
paradoja del habitar
Caracterizar a la ciudad contemporánea como ciu-
dad simultánea y ciudad ocupada a la vez, busca 
connotar, desde la perspectiva de la complejidad, 
hechos y realidades que se encuentran interac-
tuando de manera dialéctica; la presencia de po-
deres oficiales y poderes fácticos que actúan a la 
vez sobre el mismo territorio y sobre los mismos 
hechos; la ejecución de procesos productivos que 
ocurren de manera simultánea mientras están ocu-
rriendo procesos sociales, culturales, ambientales 
y ecológicos; el funcionamiento de redes, entrama-
dos y encadenamientos productivos, comerciales, 

financieros, inmobiliarios, mientras simultáneamen-
te se están realizando procesos jurídicos, urbanos, 
ciudadanos, organizacionales.  

En medio de estas dinámicas simultáneas, los ries-
gos e impactos irrumpen de manera violenta en la 
vida cotidiana de los pobladores, en sus imagina-
rios y aspiraciones, son altamente disonantes con 
el discurso oficial y con la aplicación de políticas 
públicas en las zonas urbano-industriales; si en la 
última década se ha obligado el traslado de indus-
trias de alto impacto o alto riesgo fuera de Quito, 
esta política no se ha cumplido en su totalidad y 
se ha dejado dentro de lo urbano industrias como 
el Beaterio12 que implican riesgo inminente para la 
población (Fig. 7). 

 “… en el caso del Beaterio el riesgo es inminente, 
no creo que podamos mitigar poniendo árboles… la 
explosión de una de esas bombonas puede destruir 
mucho más de los trecientos metros de separación 
[…] el municipio ya debe pensar en una mudanza 
que no se va a dar en dos años, que se dará en diez 
años” EFC1.

“… salen los tanqueros de Petroecuador llenos de 
gasolina y se estacionan afuera del Beaterio donde 
hay vulcanizadoras, mecánicas, comedores; ahí es 
llenito, cuando quieren entrar los buses acá arriba, a 
veces no tienen ni paso” EP3.  

“Nosotros hemos protestado aquí bastante, los tan-
queros hay algunos que son inmensos, y esos pasan 
por las calles donde nosotros, con nuestro dinero a 
veces, hemos pagado y ellos nos destruyen” EDCB4.

“… porque puede ser peligroso, son vehículos que 
transportan tubos, material y a veces inflamable, hay 
gente en la calle, hay smog, vehículos circulando, 
hay accidentes…” EFC1.

12  El Beaterio es una planta industrial de procesamiento y 
distribución de gas que pertenece a Petroecuador y se 

encuentra ubicada dentro de una zona urbana con alta den-
sidad poblacional.

Fig. 7/ Tanqueros cargados con gasolina, parqueados 
en la zona urbano-industrial el Beaterio

Fuente: Elaboración propia
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En relación con los impactos ambientales y las 
alteraciones provocadas a los ecosistemas a lo 
largo de décadas de procesos neoliberales e in-
cluso del período del socialismo del siglo XXI, 
producto tanto de la ausencia de regulaciones, 
como de la imprecisión y de la distorsión de las 
mismas y como resultado también de las incom-
patibilidades en el uso del suelo urbano, éstos, 
terminan “normalizándose” en los idearios y en 
la vida cotidiana de la población; muchas veces 
se deja de mirar los daños tanto por conve-
niencia como por agotamiento; otras veces se 
prefiere mirar hacia otros lados; pero fundamen-
talmente se termina perdiendo la perspectiva de 
las prioridades y alimentando clientelismos, que 
pueden ser tan peligrosos como la contamina-
ción misma.

En el mundo moderno, y en la lógica de la ciudad 
ocupada, es preciso hablar de problemas e im-
pactos socioecológicos y estos deben ser asumi-
dos obligatoriamente como problemas éticos del 
capitalismo.

“La contaminación de Quito no repercute en Quito, 
repercute en otros cantones hasta que sale al mar, el 
río Blando y el río Esmeraldas están totalmente des-
truidos y sin vida […] esos cantones están tomándo-
se los desperdicios de la industria de esta ciudad” 
EFC1.

“La misma contaminación del Machángara, creo que 
tiene que ver muchísimo con la ubicación de las in-
dustrias en esas zonas” EFC3.

“… ahí hay fuentes de agua, hay acuíferos superfi-
ciales […] la propuesta del plan especial, tenía una 
lógica de articulación con el parque industrial […] de 
manejo ecológico, de sus descargas, de la colección 
de lluvias, del manejo de escorrentía […] ahí hay ba-
rrios que siguen echándole tierra a los humedales 
para seguirse asentando…” EFC2.

“… es que todos los desperdicios botan a esta que-
brada” EP9.

“… cuando el río asoma de diferentes colores, es 
puro colores de la fábrica por los caramelos, pero ya 
se ha dicho a las autoridades, pero nunca han hecho 
una investigación” EP14.

Sin embargo, también se debe considerar que 
existen otros enfoques contemporáneos, o pos-
modernos que promueven el acoplamiento y la 
armonización de los dos contextos; el MMQ, las 
organizaciones barriales y el sector industrial ma-
nufacturero, asentado en las zonas urbano-indus-
triales, tienen la responsabilidad de planificar e 
implementar mecanismos de armonización y con-
vivencia; de tal forma que lo industrial pueda fun-
cionar de manera adecuada dentro de lo urbano 
y viceversa. 

“El hecho de querer armonizar la convivencia o la 
coexistencia entre una residencia y una industria es 
tener que velar por los derechos de ambas partes, 
porque no le va a decir al residente salga de aquí, 
o decirle a la industria, reubíquese en las áreas o 
zonas que están identificadas en el DMQ como in-
dustriales” EFC5.

“Entonces es no perder esa relación y esa lógica 
súper importante para el desarrollo urbano, creo que 
no hay que esconder las industrias, de hecho, debe-
ríamos saber que industrias hay” EFC2.

“Qué bueno que estén dentro de los barrios, la gente 
así no tiene que trasladarse tres horas para llegar a 
su trabajo, yo sí creo en la integración, no creo en la 
segregación de usos extremos, solo hay que planifi-
carlos, diseñarlos, bien bonito y en el marco del de-
sarrollo sostenible, ser más transparentes…” EFC3.

El posmodernismo busca tener en cuenta “las his-
torias locales, las necesidades, requerimientos y 
fantasías particulares”; en donde los espacios de 
representación corresponden a invenciones men-
tales, “(códigos, signos, […] proyectos utópicos, 
paisajes imaginarios y hasta construcciones mate-
riales, como espacios simbólicos, ambientes cons-
truidos específicos…)”  (Harvey, 1998, pp. 85, 244). 
El enfoque de participación ciudadana en el uso 
del suelo y en la gestión del territorio, debe crear 
el escenario adecuado para que, en el diseño de 
políticas públicas, sean considerados los enfoques 
y requerimientos tanto de los pobladores, como de 
los sectores y grupos industriales.

“Cómo puedo yo industria, coexistir con ustedes se-
ñores comunidad, el buscar el punto medio entre el 
coexistir y el cohabitar es lo idóneo” EFC6.

“Últimamente estamos con cinco obritas; o sea, 
obras hubo para todo el sector, pero por falta de do-
cumentos de los barrios, se quedaron rezagados la 
mayor parte y ahorita estamos peleando por cinco 
obras; cinco barrios, en la cual, por ejemplo, el ba-
rrio Jesús de Nazaret, es una casa barrial, excelente; 
aquí Edén del Sur, un coliseo; Jardines del Sur, unos 
muros; la Cocha, son unos graderíos con camerinos; 
Runa Kawsay, es un cerramiento y las canchas múl-
tiples…” EDCB3.

“Me van a hacer un sendero trote, va a ir arboriza-
do todo; van a dar una canchita de microfútbol” EP8. 

Finalmente, es importante señalar que lo indus-
trial en lo urbano, ha desarrollado mecanismos de 
hecho, para suavizar y armonizar las relaciones y 
los conflictos con los pobladores en torno a los as-
pectos ambientales y logísticos, lamentablemente 
se han implementado dinámicas clientelares que 
promueven relaciones de “buena vecindad” y que 
terminan “normalizando” las externalidades resul-
tantes de lo industrial en lo urbano y viceversa.
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5. Conclusiones
El crecimiento y desarrollo industrial a lo largo de 
las últimas décadas en Quito, ha sido un proceso 
complejo que ha venido ocurriendo de manera si-
multánea con el crecimiento de la mancha urbana, 
que también se ha expresado de manera comple-
ja, a través de interrelaciones e interdependencias 
que han creado palimpsestos como superposición 
de “formas sociales construidas a imagen de la 
reciprocidad, la redistribución y el intercambio de 
mercado” (Harvey, 1977, p. 256), de paisajes inte-
grados o compuestos de diferentes capas y formas 
(Harvey, 2018) y de paisaje amalgamado con for-
mas edificadas (Soja, 2008), configurando tanto la 
ciudad simultánea como la ciudad ocupada.

Los procesos industriales y de urbanización al norte 
y sur de la ciudad de Quito, o podríamos decir, los 
procesos de lo industrial en lo urbano y viceversa, 
han sido el reflejo de los modelos de desarrollo im-
perantes en la historia reciente del país; se consa-
gran jurídicamente en las constituciones de 1979, 
1998 y 2008 y en una desordenada gama de orde-
nanzas locales; la ejecución de políticas neolibe-
rales, con un corto período intermedio de políticas 
relacionadas con el socialismo del siglo XXI, pero 
en la lógica del desarrollo capitalista a la postre, han 
trazado las dinámicas de lo poblacional, lo urbano, 
el habitar y el hacer ciudadanía.

Al analizar las tres constituciones, en la proyección 
temporal: de lo neoliberal al socialismo del siglo 
XXI; y posteriormente, del socialismo del siglo XXI 
al actual retorno al esquema neoliberal, son visibles 
los cambios ocurridos en el territorio; en el trans-
curso de las últimas cuatro décadas: el crecimiento 
de la ciudad, pasando consecutivamente, de una a 
otra conurbación; la transformación de suelos ru-
rales en zonas industriales primero y luego en su-
burbanas de marginalidad y exclusión; hoy zonas 
populares y de pobreza con muy alta densidad po-
blacional; de zonas urbano-industriales difusas, a 
la ciudad consolidada; se ha modificado totalmente 
el paisaje por el uso del suelo, los espacios verdes, 
humedales, bosques nativos; así como fauna sil-
vestre, prácticamente han desaparecido.

En la complejidad de estos procesos, la presencia 
y el ejercicio del poder se ha ejercido conforme la 
naturaleza misma de los modelos de desarrollo; los 
poderes oficiales, representando la gobernanza y la 
oficialidad estatal y local, han actuado y han dejado 
de actuar de manera conveniente, han evidenciado 
negligencias políticas y técnicas en la formulación e 
implementación de políticas públicas, regulando y 
desregulando provechosamente; asumiendo silen-
cios y ausencias oportunas, para que, simplemente 
en el territorio, las cosas ocurran.

El análisis de las formas en que el crecimiento urba-
no, las dinámicas poblacionales y las lógicas territo-
riales fueron y son condicionadas por la presencia 
de lo industrial, muestra que las zonas urbano-
industriales, funcionan como zonas ocupadas (la 
ciudad ocupada) y excluyentes, porque se ha pro-
vocado una suerte de reciclaje urbanístico que gira 
en torno a la naturaleza de las industrias manufac-
tureras: la movilización y transporte de obreros, de 
materia prima y de productos y bienes elaborados; 
los riesgos e impactos sociales y ambientales a di-
ferentes escalas, desde muy pequeños a muy altos 
o fuertes; las fábricas como fortalezas de muros, 
cerramientos y sistemas seguridad; los sistemas de 
eliminación de desechos; los horarios de ruido o de 
funcionamiento de máquinas, a veces perceptibles, 
entre otros, determinan lo urbano, el habitar, el de-
recho a la ciudad. 

Es importante precisar que la incompatibilidad en el 
uso del suelo por la existencia de dinámicas clara-
mente diferentes, entre lo industrial y urbano, como 
se señaló antes, genera tanto conflictos sociales 
como ambientales que subyacen a las dinámicas 
existentes y su tratamiento queda supeditado al tipo 
de relación existente entre las industrias y los sec-
tores poblacionales; se utilizan mecanismos clien-
telares, que actúan de facto, en la resolución de 
conflictos, legitiman y normalizan el orden existente 
y derivan en dinámicas que se asumen como con-
vivencias funcionales de lo industrial en lo urbano, 
especialmente.

El crecimiento urbano en las zonas industria-
les, desde la perspectiva del derecho a la ciudad 
y desde el enfoque de la ciudad ocupada, dejan 
ver una desequilibrada correlación de poderes, en 
donde la hegemonía es asumida por el facto o por 
los poderes de hecho, esencialmente a partir de 
unas dinámicas impuestas que, paradójicamente, 
se expresan incluso mediante unos silencios nor-
malizados; los derechos ciudadanos y los relacio-
nados con el habitar, el derecho al espacio: la libre 
circulación, la movilidad, el paisaje, la disponibilidad 
de lugares, el tipo de equipamientos urbanos, adi-
cional a los aspectos ambientales y sociales, son el 
resultado de dicho desequilibrio.

La presencia de lo industrial en lo urbano y vice-
versa, va a seguir siendo parte de la realidad en 
las próximas décadas, es parte de la lógica de la 
ciudad simultánea y es preciso buscar y construir 
armonías desde la perspectiva de la ciudad y lo ciu-
dadano; la existencia de incompatibilidades en el 
uso del suelo residencial urbano, debe tener como 
premisa fundamental que, cualquier proceso de 
contaminación, provocado por lo humano, es en 
principio un acto antiético. La normativa existente, 
así como los indicadores industriales y urbanos, 
van a establecer nuevos escenarios, derechos, 
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actuaciones, limitaciones, posibilidades y perspec-
tivas en el tiempo; la construcción de ciudades sa-
ludables e inteligentes implica la maduración de la 
sociedad en conjunto y parte por ubicar lo humano 
como la prioridad esencial, incluso por sobre el ca-
pital y por sobre cualquier lógica capitalista.
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1. Introducción

La conformación de los conglomerados urba-
nos denominados ciudades implican la arti-
culación de diversos elementos, como el uso 

de suelo, que a menudo representan dos vertien-
tes: 1) la dificultad para equilibrar las demandas 
del crecimiento de la mancha urbana y 2) el de-
seo de preservar el medio ambiente natural, los 
cuales están inscritos en un espacio y tiempo 
determinado en vías de garantizar los atributos 
que el concepto de calidad de vida significa.

El uso de suelo, en el devenir de los tiempos, ha 
implicado un análisis de la forma de expresión 
de los satisfactores que una sociedad requiere 
para su reproducción social, sin embargo, esta 
concurrencia en muchas ocasiones no homo-
génea y lejos de ser óptima, limita o condiciona 
el desarrollo de las ciudades. En este sentido, 
surgen interrogantes en torno a los beneficios 
y consecuencias de la modificación del uso de 
suelo y su impacto en la conformación de una 
ciudad, por lo que es necesario contar con he-
rramientas adecuadas para integrar y evaluar 
una gran cantidad y diversidad de información, 
como un medio de obtener respuestas fiables. 

El generar un modelo que utilice relaciones fí-
sicas para determinar la transición a través del 
tiempo en el territorio se encuentra condicionado 
a la disposición de información para realizar los 
análisis necesarios que permitan la toma de de-
cisiones al respecto, la denostación hacia el con-
cepto de movilidad, accesibilidad, disponibilidad 

de infraestructura y los actores que a la par se 
gestan, juegan un papel transcendental dentro de 
la llamada sostenibilidad urbana. En el presente 
artículo se seleccionaron variables que conciernen 
con la localización, forma, transformación y dimen-
sión de los usos de suelo, para definir relaciones 
mutuas de convivencia o segregación, con el ob-
jeto de predecir su comportamiento en escenarios 
proyectados y ser consideradas en el proceso de 
planeación del territorio. En este sentido, se hace 
un análisis de la composición de la estructura ur-
bana en términos de uso de suelo que presenta 
una ciudad media a través del comportamiento de 
un área representativa de la Zona Metropolitana 
de Pachuca (ZMP); así mismo, se ponderan los 
datos, se generan matrices con información alfa-
numérica geoespacial y se modela por medio de 
las reglas de operación de las Redes Neuronales 
Artificiales, a fin de conocer los cambios en el uso 
de suelo y su expresión en el territorio, lo anterior, 
permite definir escenarios con diversos grados de 
precisión del comportamiento de transición, que, 
combinado con las capacidades de los sistemas 
de información geográfica, contribuye a la toma 
de decisiones en el aprovechamiento del territorio. 

El modelo de simulación de transición urbana 
del uso de suelo crea las bases para el aná-
lisis subsecuente del territorio, como un com-
ponente esencial en las investigaciones sobre 
las ciudades, ya que permite proyectar y eva-
luar las posibles consecuencias de la puesta en 
marcha de políticas públicas, además de otras 
acciones sobre el uso del suelo y su expresión 
en el territorio. 

Palabras clave: Uso de suelo urbano; Categorización de variables; Redes neuronales artificiales; 
Modelo de simulación; Escenarios de transición.

Simulation model of the transition of urban land use in the 
occupation of territorial space. Case: Metropolitan Zone of 
Pachuca, Hidalgo (Mexico)
Abstract: This work presents a simulation model based on artificial neural networks, which allows 
understanding the transition dynamics in space-time of land use, in a representative area of the 
Metropolitan Area of Pachuca. Geospatial alphanumeric databases were analyzed and built, with infor-
mation from 2 periods, 2007 and 2014. Results are presented in 3 scenarios with respect to the  
behavior patterns of urban expansion in 2014: the base scenario had an approximation of 55%; with 
an amplitude of 15% it rose to 80%; and with 35% to 95%. The set of simulated variables shows that 
the data are reliable and the model is capable of representing the behavior of land use in space-time. 
A critical point was the process of refining and categorizing the input variables and the information to 
correlate the output values

Keywords: Use of urban land; Categorization of variables; Artificial neural networks; Simulation model; 
Transition scenarios.
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2. Marco Teórico

2.1. Suelo urbano
De acuerdo con Quintana & Ojeda & García 
(2018), las ciudades tienen distintos usos de 
suelo (habitacional, comercial, servicios e indus-
trial), así como clasificaciones en función de las 
características inmobiliarias establecidas por los 
planes de desarrollo, ubicación y preferencias 
de los consumidores y usuarios. Por otro lado, 
Fernández (2019) menciona que el suelo urba-
no posee características particulares que lo di-
ferencian de cualquier otro bien, que hacen que 
su delimitación y determinación del valor sea un 
proceso complejo. Por tanto, debe considerarse 
la doble función del suelo urbano; este aparece 
como un factor de producción, indispensable en 
el proceso de transformación, por ejemplo, tra-
tándose del espacio que requieren la industria, 
el comercio y las oficinas, o como un bien bási-
co, cuando se utiliza para vivienda o recreación 
(Moliner, 2005).  Esta doble función del suelo 
urbano, que además es un bien escaso, provo-
ca que exista competencia entre los usuarios 
potenciales de este bien. Es precisamente este 
proceso de competencia el responsable de la 
determinación del valor del suelo, pero el pro-
ceso es complicado, por la interdependencia de 
los usuarios potenciales (López, 2014; Dillon & 
Cossio & Pombo, 2010).

Se tiene que el crecimiento acelerado y desarti-
culado de la urbanización provoca conflictos de 
usos de suelo, ambientales y de imagen urba-
na. Un abordaje, desde una perspectiva espa-
cial, ha desarrollado avances significativos en 
la sistematización de procedimientos analíticos, 
con la finalidad de determinar la evolución de 
los patrones de distribución espacial del uso de 
suelo para atenuar el impacto, siendo la tecno-
logía de los Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) de suma importancia para la planificación 
(Humacata, 2019).

El sector público también tiene una enorme in-
fluencia en el valor y uso del suelo, particularmen-
te a través de dos formas: con la planificación del 
uso del suelo, y por medio de la construcción de 
infraestructura y equipamiento urbano.

Una de las herramientas que utiliza el sector pú-
blico en la planificación del crecimiento urbano 
es la zonificación de usos del suelo (Sonaglio & 
Silva, 2009), la cual, de acuerdo con Mendoza & 
Alcíbar (2020):

“busca evitar que los nuevos desarrollos interfie-
ran negativamente con los existentes, así como 
preservar el carácter de la comunidad y los va-
lores identitarios de su territorio, además de im-
plementar planes y políticas gubernamentales 
relacionadas con el desarrollo económico soste-
nible y la renovación urbana”. 

La zonificación de usos del suelo no elimina el 
mercado, sólo restringe su operación y, en con-
secuencia, evita que el proceso de competencia 
se desarrolle de manera irracional y por lo tanto 
tenga efectos negativos en el funcionamiento de 
la ciudad (Castillo, 2005).

2.2. Modelos de simulación urbana
El uso del suelo y su manifestación en el te-
rritorio consideran diversos elementos en su 
integración, como la infraestructura, transpor-
te, características físicas del sitio, entre otras, 
cuyas interrelaciones sirven para entender los 
procesos y su funcionamiento, así como los 
cambios que tienen lugar y su comportamiento 
futuro por la incidencia de nuevos integrantes 
(nuevos usos del suelo) en áreas semicon-
solidadas o consolidadas (Suárez & Delgado, 
2010).

Lo anterior ha sido motivo de análisis y genera-
ción de diversos modelos, no solo a nivel teórico 
sino contrapunteando con la realidad, tratando 
de entender las diversas relaciones complejas e 
identificando aquellas con una significancia pre-
ponderante en la articulación de los territorios 
para simular los comportamientos como susten-
to para tomar las mejores decisiones (Aguilera 
& al., 2009; Solá & Rubio, 1972). Maturana & 
al. (2021) señalan que las metodologías de si-
mulación del crecimiento urbano adquieren 
relevancia para comprender y aportar en futu-
ros escenarios. De esta manera, la construcción 
de modelos de simulación obedece a una lógica 
particular en un momento determinado, donde 
para su conceptualización se identifican premi-
sas para analizar su comportamiento y su pos-
terior interpretación como lo plantea Aguilera 
(1999):

1.	 Encontrar un sistema teórico que permita 
identificar el fenómeno que se estudiará 
como un conjunto de estados identificables, 
tanto en el espacio como en el tiempo. Los 
habitantes en diferentes sectores de la 
ciudad en distintos años o bien, el número 
de personas en un sector de la ciudad en 
diferentes horas del día, son ejemplos de 
estados identificables espacio-temporales.
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2.	 En cualquier caso, es condición indispensable 
definir variables que determinen explícita-
mente los estados. Estas variables reciben el 
nombre de variables de estado. El número de 
habitantes por kilómetro cuadrado por unidad 
de tiempo, es una variable posible.

3.	 Establecer las relaciones que lleva al siste-
ma urbano a cambiar de un estado a otro, 
o bien, que le permita permanecer en el 
mismo estado conforme transcurre el tiem-
po. Por ejemplo, un centro comercial o una 
entidad de gobierno de una ciudad, cambia 
de estado según la hora del día. Existe una 
relación entre el número de personas en 
dicho espacio y la hora específica.

4.	 Definir una relación cuantitativa que permita 
precisar el cambio de estados en función 
explicita del tiempo, ya sea por medio de 
razones de cambio (el cambio de la variable 
de estado en función del cambio en una 
unidad de tiempo), o bien, estableciendo 
una ecuación que defina de forma explícita 
el valor de una variable de estado para 
cualquier tiempo dado.

Hay modelos matemáticos que en algunos casos 
se han traducido en paquetes informáticos de úl-
tima generación que permiten entender de mejor 
manera los procesos a través de modelos de si-
mulación, sin embargo, su aplicabilidad es aco-
tada, debido a que su concepción difiere de la 
realidad de otros contextos. Las aportaciones son 
excelentes referentes para este estudio, por lo 
que se describen algunos modelos representati-
vos que puntualizan esta relación.

2.2.1. Modelo MUSSA
MUSSA es el software llamado Modelo de Uso 
de Suelos de Santiago, propiedad del gobier-
no de Chile y desarrollado por la Universidad 
de Chile (MINISTERIO DE PLANEACIÓN Y 
COOPERACIÓN, 2003), proyecta el compor-
tamiento del mercado inmobiliario urbano y 
permite predecir sus estados de equilibrio eco-
nómico ante múltiples escenarios; macroeco-
nómicos y regulatorios.

2.2.2. Modelos para Uso de Suelo y 
Transporte
Son modelos asociados, que se desarrollan 
para comprender la interacción del uso de suelo 
y el transporte, en un contexto macroeconómico 

consistente. El argumento teórico básico que 
utiliza, es que esta interacción puede ser expli-
cada por las decisiones de la vida diaria de las 
personas y las actividades que desean realizar. 
Dado que estas actividades están espacialmen-
te dispersas, de una manera descrita por el pa-
trón de uso de la tierra, y para llegar a ellos, las 
personas requieren viajar, la interacción se lleva 
a cabo de dos maneras: en primer lugar, el pa-
trón de localización de las actividades induce 
un patrón de viaje, y presupone un costo por el 
desplazamiento, y segundo, que la localización 
de cada actividad es dependiente del sistema 
de transporte, y se define un costo diferencia-
do por ese ejercicio planificado de actividades. 

2.2.3. Modelo Land-Use Conflict 
Identification Strategy (LUCIS) 
Modelo de análisis geoespacial, utilizado para la 
resolución de conflictos en la asignación de usos 
de suelo (Carr & Zwick, 2007), a través de ope-
raciones de algebra de mapas “Modelbuilder”, 
basado en procesos de asignación de utilidad 
múltiple o sencilla, que se puede acoplar a una 
variedad de circunstancias y situaciones, per-
mitiendo evidenciar los comportamientos pro-
bables antes y después del aprovechamiento 
del territorio. Donde la representación modélica 
mínima de una ciudad demanda dos capas: la 
primera para las unidades de la infraestructura 
física de la ciudad, y la otra, para los movimien-
tos de los individuos dentro de la ciudad. Los 
elementos de infraestructura urbana (unidades 
de tierra, segmentos de la red vial, edificios, 
etc.), son considerados como fijos, mientras los 
individuos son potencialmente libres de cambiar 
su localización dentro de la ciudad.

2.2.4. Modelo UrbanSim
Modelo diseñado a mediados de la década de 
los 90, su primera implementación como prototi-
po de trabajo fue en Oregón en el año de 1998, 
es un paquete informático de código abierto. Su 
operación ha sido en las tareas de planificación 
en los EE.UU., Europa, Asia y África, también es 
utilizado por organismos dedicados a las labo-
res de planificación y como líneas de investiga-
ción en instituciones de nivel superior.

El modelo UrbanSim se basa en simular los 
mercados, impactos del uso del suelo y pla-
nes de transporte en una escala metropolitana, 
desde la base de la parcela a la metrópoli. Es 
una plataforma de simulación para: apoyar la 
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planificación y el análisis del desarrollo urba-
no, la incorporación de las interacciones entre 
el uso del suelo, el transporte, la economía y el 
medio ambiente (Waddell, 2002).

2.2.5. Modelos de Sistemas 
Dinámicos basados en Autómatas 
Celulares

Para reproducir el resultado de las correlaciones 
del conjunto de estructuras y procesos espaciales 
en el ámbito de la simulación urbana, se ha re-
currido a la modelación de su comportamiento, a 
través de instrumentos que permiten simular es-
pacialmente esta dinámica (Henríquez & Azócar, 
2007; Barreira González & Gómez Delgado & 
Aguilera Benavente, 2015), recurriendo a modelos 
basados en Autómatas Celulares, debido a su ca-
pacidad para reproducir sistemas complejos como 
el crecimiento urbano; donde el tiempo y el espa-
cio son fundamentales en la conformación de las 
estructura urbana (Santos, 2000).

2.2.6. Modelos de Redes 
Neuronales Artificiales “RNA”

Los modelos de crecimiento de la ciudad ba-
sados en RNA (Gis and Chips, 2013), han sido 
capaces de identificar relaciones comple-
jas no lineales entre un conjunto de entradas, 
Asimismo, se han aplicado para establecer las 
condiciones de mutabilidad y cambio de uso de 
suelo de diversas zonificaciones (Gómez, 2020), 
por lo que su utilización como herramienta de 
predicción del crecimiento de núcleos urbanos, 
cada día tiene mayor trascendencia; particular-
mente, por la capacidad de representación de 
la conjunción del modelado espacial y temporal 
de los fenómenos concurrentes que se llevan a 
cabo en el territorio. 

3. Materiales y Método
El estudio de la conformación del medio urbano 
y los procesos que impulsan su transformación 
y expresión en el territorio, requieren del ma-
nejo y uso de análisis espaciales, estadísticos 
y técnicas de SIG. Para comprender la dinámi-
ca compleja de estos procesos y sus múltiples 
factores causales, la investigación consideró lo 
siguiente:

•	 Explorar los diversos mecanismos que con-
dicionan los cambios de uso del suelo y las 
variables sociales, jurídicas, políticas, eco-
nómicas y espaciales que conducen a su 
conformación.

•	 Identificar la disponibilidad de infraestructu-
ra básica que derive en la permisibilidad de 
los cambios en el uso del suelo. 

•	 Evaluar factores contextuales sobre los pa-
trones de desarrollo y uso del suelo.

•	 Identificar modelos de cambio de uso del 
suelo usando parámetros simples, como: 
extensión de las áreas urbanas, principales 
vías de transporte, distancia a los lugares 
de trabajo, bienes e insumos, condiciones 
topográficas y la existencia de tierras en si-
tuación especial.

Las herramientas que permiten realizar un aná-
lisis del espacio urbano incorporando variables 
de interacción en el territorio (población, vivien-
da, transporte, vialidades) son los SIG, que son 
indispensables para entender y visualizar la pro-
blemática existente en el entorno urbano y las 
condiciones que se puedan presentar a futuro 
(Maantay & Ziegler, 2006; Serra, 1996), debido 
a que permiten capturar datos geográficos en 
diferentes formatos, ya sea mapas digitalizados 
o imágenes de satélite, almacenar grandes vo-
lúmenes de datos, realizar análisis implemen-
tando algoritmos complejos y la aplicación de 
modelaciones para la simulación de los proce-
sos urbanos. 

En este trabajo se utilizó el software ArcGIS, 
el cual es uno de los programas más utiliza-
dos actualmente por empresas y administra-
ciones públicas para el análisis geoespacial. 
El software cuenta con los módulos ArcMap, 
ArcToolbox y ArcCatalog, para un mejor des-
empeño. ArcGIS utiliza datos geográficos 
de diferentes fuentes, crea bases de datos 
geoespaciales y permite el análisis espa-
cial (Alatorre, L.C. & al., 2015), la edición 
geométrica, el análisis de topología, entre 
otras funciones. 

Para la integración de la información se revisa-
ron fuentes provenientes de instituciones públi-
cas, medios de comunicación impresa y digital, 
así como levantamiento en campo para confor-
mar escenarios en tiempos T1 y T2. Identificada 
la información se procedió a la digitalización, que 
es una forma de conversión de datos analógicos a 
digitales, a través de tres etapas sucesivas: prepa-
ración de datos, digitalización y captura de datos. 
El proceso de digitalización implicó lo siguiente:
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•	 La preparación y obtención de la información. 

•	 Manejo y uso de software. 

•	 Conversión de información análoga a digital. 

•	 Georreferenciación de los datos. 

•	 Mapeo de los valores obtenidos mediante 
los RNA.

Mediante el uso de ArcMap fue posible aña-
dir información del material analógico a la di-
gital, obteniendo como resultado shapefiles 
con información del área de estudio, para su 
posterior análisis. El mapa a nivel de lote en 
formato DXF, se convirtió a shapefiles para 
realizar un proceso de georreferenciación y 
generación de información tabular.

Para la definición del comportamiento del fe-
nómeno de transición del uso de suelo exis-
ten algunos modelos matemáticos que han 
sido utilizados regularmente para su solu-
ción, como los autómatas celulares y las 
redes neuronales artificiales, así mismo, exis-
ten modelos basados en técnicas de evalua-
ción multicriterio (Gómez & Rodríguez, 2012), 
que consisten en un conjunto de elementos 
técnicos utilizados en la toma de decisio-
nes multidimensional, para evaluar una serie  
de criterios predefinidos, para la toma de  
decisiones.

A continuación, se describe la metodología uti-
lizada para desarrollar el modelo de simula-
ción, que permite identificar cómo se comporta 
el uso de suelo de manera temporal y espa-
cial, observando el fenómeno de transición, a 
fin de identificar un patrón que permite caracte-
rizar su conducta desde un Tiempo 1 (T-1), un 
Tiempo Proyectado 1 (TP-1), un Tiempo 2 (T-2) 
y un Tiempo Proyectado 2 (TP-2): 

1.	 Identificación de la zona de estudio.

2.	 Investigación de las teorías respecto a los 
modelos espaciales en la conformación 
de la estructura urbana, que dan la pauta 
para identificar variables en el proceso de 
apropiación y diferenciación del territorio.

3.	 Caracterización de los elementos que 
hacen posible el fenómeno de la transición 
de uso de suelo.

4.	 Estudio de los paquetes informáticos utiliza-
dos en la modelación de la dinámica urbana.

5.	 Definición de las variables y clases que 
representen el fenómeno de transición del 
uso de suelo.

6.	 Acercamiento con profesionales rela-
cionados con los temas de la dinámica 
urbana, a fin de caracterizar las variables 
que participan en la definición del uso de 
suelo.

7.	 Identificación y procesamiento de la 
información alfanumérica geoespacial 
proveniente de la administración pública, 
que permita establecer los comparativos 
en un tiempo T-1 y T-2, acotados a la Zona 
Metropolitana de Pachuca.

8.	 Utilización del software SIG para el trata-
miento y gestión de los datos levantados en 
campo, la integración de una base de datos 
geoespacial y para la diferenciación del T-1 
a TP-1 y T-2 a TP-2. En esta investigación 
se trabajó con ArcGIS de ESRI, debido a 
que permite el tratamiento de información 
geográfica en diversos formatos.

9.	 Conformación de una matriz numérica, 
para tipificar las clases y las variables 
como representación tabular del uso de 
suelo. Para su procesamiento se usó el 
software Matlab R2014a.

10.	Diseño de algoritmos para la generación 
de datos de entrada, para el uso del mo-
delo matemático de la RNA, provista en el 
software Matlab.

11.	Diseño de la RNA para identificación de la 
clase en un T-1. Con la RNA seleccionada 
se realiza la simulación de comportamien-
to proyectado por variable y por clase en 
un TP-1 y en un T-2.

12.	Diseño de la RNA para la simulación del 
comportamiento de la clase en un TP-2, 
generando información tabular compatible 
para una representación espacial.

13.	Comparación de resultados en un TP-2 
espacialmente, con la información alfanu-
mérica espacial identificada en un T-2.

4. Análisis y Resultados
El modelo de simulación desarrollado se basa en 
la desagregación de subsistemas urbanos que 
confluyen en un espacio y tiempo determinado, 
incorpora las distribuciones espaciales del uso de 
suelo y es concebido bajo las condicionantes en 
la disposición de información gubernamental, re-
tomando los criterios de conformación y captura 
de datos, a fin de disponer de una configuración 
flexible, involucrando la caracterización del marco 
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jurídico del desarrollo urbano y ordenamiento te-
rritorial vigente en el contexto del área de estudio, 
donde las reglas de transición del uso de suelo 
se determinan con base en una comparativa de 
la estructura física espacial existente; para ello, 
se tomaron en cuenta autores clásicos de la di-
námica urbana, con la finalidad de identificar los 
criterios que determinaron para comprender los 
procesos territoriales y con ello definir las varia-
bles que construyen el espacio urbanizado desde 
el punto de vista físico, así mismo, desde la parte 
urbanística, se buscó la opinión de expertos rela-
cionados con la operación urbana que coadyuvan 
en la definición de elementos que intervienen en el 
cambio del uso del suelo urbano (Fig. 1), en este 
sentido, tanto las representaciones matemáticas 
y los paquetes informáticos de última generación, 
que constituyen los modelos de simulación de los 
procesos territoriales, se consolidan bajo la inte-
racción de variables espaciales tangibles. 

Es por ello que tanto las abstracciones de los au-
tores principales como contemporáneos conver-
gen en elementos tácitos vinculantes en el campo 
de estudio de los cambios de uso de suelo, así 
como en la búsqueda de patrones o tendencias en 
los mismos, ayudando a la representación espa-
cial de escenarios futuros. En modelos recientes 
como los de Nieto & Oviedo & Nacif (2016), Mas & 
Pérez & Clarke (2012), Plata & Gómez & Bosque 
(2010), Aguilera & al. (2009), Ligmann & Church & 
Jankowski (2008) y White & Engelen (2000), donde 
para estimar los cambios de uso de suelo apli-
can dinámica de sistemas, criterios multiobjetivo 

y redes neuronales artificiales, en su diseño tam-
bién toman como base a los autores clásicos que 
se mencionan en la tabla.

Dado lo expuesto, el diseño del modelo de simu-
lación se conformó de acuerdo a lo mostrado en 
la Fig. 2, donde se expresa lo siguiente:

•	 Identificar la dinámica de distribución y tran-
sición del uso de suelo urbano.

•	 Identificar patrones en el cambio de uso de 
suelo urbano a partir de procesos aleatorios 
y límites de la geometría espacial.

•	 Inferir las diversas transiciones espaciales a 
partir de eventos discretos.

•	 Modelar las variables que participan en la 
conformación del uso de suelo urbano y su 
expresión temporal y espacial.

•	 Predecir el crecimiento y la distribución del 
uso de suelo urbano.

4.1. Área de estudio
El área de estudio se localiza en la Zona ZMP 
perteneciente al estado de Hidalgo, la cual con-
templa los municipios de Pachuca de Soto, 
Mineral de la Reforma, San Agustín Tlaxiaca, 
Zempoala y Zapotlán. La ZMP ha venido expe-
rimentando un intenso proceso de urbanización, 
asociado no solo al crecimiento natural, sino a 
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Von Thünen (1826) X X X

Burgess (1925) X X X X

Hoyt (1939) X X X X

Christaller (1966) X X X X X X X

Harris & Ullman (1945) X X X X X X X

Weber (1929) X X X X X

Bazant (1984) X X X X X X X X X

Opinión de expertos X X X X X X X X X

Fig. 1/  Consideraciones en la conformación del Uso de Suelo 
Fuente: Elaboración propia
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Fig. 2/   Esquema del modelo
Fuente: Elaboración propia
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la creciente migración de personas residentes 
en la ciudad de México, quienes adquieren un 
lote o una vivienda, tanto para habitarla en forma 
permanente, usarla en forma ocasional o simple-
mente como patrimonio.

El uso de suelo de la ZMP está distribuido en ha-
bitacional, mixto, comercial y de servicios, predios 
baldíos y en menor porcentaje industrial. La zona 
habitacional tiene un eje rector primario denomina-
do avenida Luis Donaldo Colosio, donde el tejido 
urbano se complementa con vialidades secunda-
rias perpendiculares al eje descrito. El lugar se ca-
racteriza por una dinámica en el cambio gradual 
del uso de suelo, derivado de la presión que ejer-
ce su ubicación, al ser un tramo vial primario para 
el enlace con el Corredor de la Montaña (Zona tu-
rística) y como tal se presentan flujos vehiculares 
importantes de largo itinerario o de paso, que con-
lleva a una disposición de establecimientos dedica-
dos a la prestación de servicios relacionados con 
el transporte y el comercio, llevando a una recon-
versión gradual de la imagen urbana expresada en 
los frentes de los lotes colindantes con esa viali-
dad, privilegiando las actividades del sector tercia-
rio, desplazando el uso habitacional hacia el interior 
del área de estudio, donde los baldíos urbanos per-
miten la apropiación del espacio, creando nuevos 
espacios de aprovechamiento a través de subdivi-
siones o fraccionamiento de los predios.

4.2. Integración de Información 
Geoespacial
El estudio del espacio urbano y concretamente del 
uso del suelo, obliga a revisar los procesos que 
involucran la apropiación del territorio, donde fac-
tores como los económicos, sociales, culturales, 
políticos, geográficos, entre otros, juegan un papel 
primordial de la estructura urbana. Es por ello que, 
a través del análisis espacial del comportamiento 
de esos factores en el espacio urbano, permite 
identificar patrones espaciales más claros y con-
sistentes en la estructura de la ciudad.

Se recopilaron datos alfanuméricos generados 
en el año 2007 que corresponden a zonas de los 
municipios de Pachuca de Soto y Mineral de la 
Reforma, del primero se recopilaron 75,800 re-
gistros geoespaciales y del segundo 69,722, los 
que forman parte de la zona de estudio (Instituto 
Municipal de Investigación y Planeación, 2008).

Con esta información, se identificó una zona con 
diversidad de usos de suelo, donde los datos 
geoespaciales del año 2007 son superpuestos 
en una imagen satelital del año 2014 (Fig. 3), que 
evidencia una constante expansión de la mancha 
urbana, limitada por la presencia de elevaciones 
naturales ubicadas al norte. La zona identificada 
contiene diversos usos de suelo, mismos que se 
codificaron, conforme a la normativa del programa 
de desarrollo urbano vigente.

Uso de Suelo Clase Codificación
Comercio y  
Servicios

1

Industria 2

Mixto 3

Habitacional 4

Equipamiento 5

Asentamientos 
Irregulares

6

Fig. 3/ Sobreposición de datos espaciales del año 2007 de la Zona Metropolitana de Pachuca en imagen satelital 
del año 2014 y codificación de uso del suelo

Fuente: Elaboración propia en base al Instituto Municipal de Investigación y Planeación (2008) y Secretaría de Obras Públicas 
y Ordenamiento Territorial (2015)
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Eiidal                               E = 1
Privada                            p = 2
Pública                           Pu = 3
$ 0 - 1 000m 2                 pr1 = (0 - 3 000)
$ 3 001 -  8 000m 2          pr2 = (3 001 - 8 000)
$ 8 001 - 15 000m 2         pr3 = (8 001- 15 000)
Apto                                 A = 1
Medianamente  Apto         M = 2
No Apto                          Na = 3
0 a 100                          dn1 = (0 - 100)
101 a 250                      dn2 = (101 - 250)
250 a 300                      dn3 = (251 - 300)
hasta 1 000m                  du1= (0 - 1 000)
de 1 001 a 3 000 m        du2 = (1 001 - 3 000)
de 3 001 a 5 000 m        du3 = (3 001 - 5 000)
0-300m                           i1  = (0 - 300)
301 - 1 000m                   i2 = (301 - 1 000)
1 001 - 5 000 m               i3 = (1 001 - 5 000)
0 - 300m                         i1 = (0 - 300)
301 - 1 000m                  i2 = (301 - 1 000)
1 001 - 3 000m               i3 = (1 001 - 3 000)
0 - 150m                        t1 = (0 - 150)
151 - 300m                    t2 = (151 - 300)
301 - 500m                    t3 = (301 - 500)
0 - 5 (apto)
0 - 15 (medianamente apto)
mas de 15 (no apto)

X7 Infraestructura - Codificado 
(il,i2,i3)

X8 Transporte - Codificado
(tl,t2,t3)

X9 Pendiente

X4 Densidad  de Población (hab/ha)  
-Codificado (dn1,dn2,dn3)

X5 Distancia  al centro de la ciudad

X6 Distancia  a una calle principal

X1 Tenencia  de la  Tierra   - 
Codificado   (E,P,Pu)   = (l,2,3)

X2 Precio  del  Suelo   - Codificado
(prl,pr2,pr3,pr4)

X3
Aptitud Territorial   - Codificado 

(A,M,Na) =
(l,2,3)

Fig. 4/ Caracterización de las variables que conforman el uso de suelo
Fuente: Elaboración propia

Mayor Medio Bajo Mayor Medio Bajo Mayor Medio Bajo Mayor Medio Bajo Mayor Medio Bajo Mayor Medio Bajo
Tenencia de la tierra Ejidal           E=1 1 1

Codificado Privada        P=2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
(E, P, Pu) Pública        Pu=3 3 3 3 3

Precio del suelo 0-3000m2          pr1=0-3000  2000 3000 2000 1500 3000 2000 1000 500
Codificado 3001-8000m2     pr2=3011-8000 5000 6000 8000 4000 7000 3500 6000

(pr1, pr2, pr3) 8001-15000m2   pr3=8001-15000 10000 11000 9000
Aptitud territorial Apto                       A=1 1 1 1

Codificado Medianamente apto  A=2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
(A, M, Na) Np apto                  NA=3 3 3

Densidad poblacional 0 a 100        dn1=0-100 50 50 50 50 50 100 100 100
(hab/ha) Codificado 101 a 250     dn2=101-250 150 200 200 200 150

(dn1, dn2, dn3) 250 a 300     dn3=251-300 300 300 300 300 300
Distancia al centro hasta 1000 m       du1=0-1000

de la ciudad 1001 a 3000m  du2=1001-3000 3000 2500 3000 2500 2000 1500 2500 2000 3000 2500 2500 1500
(du1, du2, du3) 3001 a 5000m  du3=3001-5000 3750 3700 3800 4000 4000 3700
Distancia a una 0-300m         dp1=0-300 5 5 300 5 300 5 300
calle principal 301-1000m    dp2=301-1000 500 500 700 1000 600 1000
(dp1, dp2, dp3) 1001-5000m  dp3_1001-5000 1200 1187 1500 1200 2000
Infraestructura 0-300m        i1=0-300 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 300

Codificado 301-1000m   i2=301-1000 800
(i1, i2, i3) 1001-3000m  i3=1001-3000 2000

Transporte 0-150m        t1=0-150 30 30 5 5
Codificado 151-300m     t2=151-300 250 250 300 100 300 1000 1000 300
(t1, t2, t3) 301-500m     t3=301-500 500 600 700 1500 1300 2000

0-5              apto 4 4 4 4 4 5 5 5 4 4 5
Pendiente 0-15            medianamente apto 10 7 10 7 7 10

mas de 15   no apto 15

X6

X7

X8

X9

Asentamientos
 irregulares

X1

X2

X3

X4

X5

Comercio 
y serviciosVARIABLES A CONSIDERAR Industria Mixto Habitacional Equipamiento

Fig. 5/ Sistematización de los datos de uso de suelo
Fuente: Elaboración propia
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Con los usos de suelo definidos, se categorizaron 
las variables que participan en su conformación. 
Cada variable fue ponderada de acuerdo con la 
información disponible (mismas que son el resulta-
do de la revisión de los modelos de estructura ur-
bana y la opinión de expertos), generando rangos 
de valores por cada variable de acuerdo con los 
valores mínimos y máximos identificados (Fig. 4).

Con los Usos de Suelo (clases) y las variables 
identificadas, se generó una matriz de 9 * 6 con 
valores asignados, indicando que para cada 
clase existe una combinación de variables en 
su definición, misma que explican su expresión 
en el territorio y su vinculación con otras clases 
ya sea próximas o contiguas, obteniendo lo que 
se muestra en la Fig. 5. 

Con los rangos establecidos, los valores al inte-
rior resultaron bastante amplios por lo que fue 
necesario generar fronteras con mayores datos, 
que ayudaron a identificar un patrón con la 
mayor información posible, y que fueron los va-
lores de entrada al utilizar las RNA. Para ello se 
generó un algoritmo denominado Matriz General 
que permitió identificar valores próximos a las 
fronteras establecidas para cada variable por 
cada clase del tipo:

La matriz resultante fue de 10 x 24,300. Para la 
clase 1 se encontraron 1,458 columnas, de la 

misma forma, se replicó para cada clase, hasta 
llegar a 24,300 columnas. Con la matriz conforma-
da, se procedió a diseñar la red neuronal artificial, 
utilizando el paquete informático Matlab, para ello, 
la red es entrenada para que realice un determi-
nado tipo de procesamiento, en este proceso de 
aprendizaje, el conjunto de pesos sinápticos alea-
torios permitió identificar los datos requeridos para 
que la red pueda realizar su labor, a través de un 
ejercicio iterativo de refinamiento.

Mediante el algoritmo de aprendizaje backpro-
pagation se entrenó la RNA presentando unas 
entradas y salidas conocidas, a través de los 
valores obtenidos de la matriz resultante, donde 
este algoritmo de entrenamiento y su paráme-
tro de convergencia es el error cuadrático. El 
error cuadrático indica si la RNA ha sido capaz 
de aprender los datos de entrenamiento, cuan-
to más pequeño es, se tiende a un aprendizaje 
adecuado (Fig. 6). 

Para la identificación de la RNA adecuada, se 
sometieron a ciclos de prueba y error, asignando 

Fig. 6/ Coeficiente de correlación obtenido de la RNA resultante
Fuente: Elaboración propia con base a Matlab versión R2014a
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aleatoriamente número de neuronas y capas, 
comparando los errores cuadráticos y los coe-
ficientes de correlación (r). Por las cantidades 
de iteraciones y datos generados, se diseñó un 
algoritmo que permitió identificar el mínimo error 
cuadrático de las diversas combinaciones alea-
torias realizadas.

La arquitectura final de la red neuronal que dio 
mejor resultado, después de probar varios algo-
ritmos de entrenamiento y diferentes números de 
capas, quedó conformada por 9 neuronas en la 
capa de entrada, 10 neuronas en la primera capa 
oculta, 10 neuronas en la segunda capa oculta, 9 
neuronas en la tercer capa oculta y 1 neurona en 
la capa de salida. Cada una de estas capas con-
tiene una función de activación lineal.

La RNA obtenida identifica los usos de suelo 
en la zona definida para el año 2007, donde la 
siguiente asignación es que la misma RNA sea 
capaz de predecir el comportamiento del uso de 
suelo en el año 2014 (Fig. 7), con la información 
tabular y geoespacial que permita realizar esa 
tarea, además de poder realizar los comparati-
vos correspondientes.

Para el análisis de los cambios de uso del suelo 
en un periodo de 7 años, se utilizó una matriz de 
tabulación cruzada, basada en la metodología 
desarrollada por Pontius & Shusas & McEchern 
(2004). Como resultado de los datos tabulares 
geoespaciales de los dos periodos identificados, 
se establecen los valores del periodo próximo 
anterior y se ordenan de tal manera que per-
mitan inferir los datos individuales por clase y 
variable para el año 2014. 

En la matriz presentada en la Fig. 8, las filas 
representan las variables del mapa en el tiem-
po T-1 y las columnas las clases del mapa 
en el tiempo T-2. Asimismo, cada valor de la 
variable X1…Xn, es relacionado con el T-1, 
ubicándose en el lugar de la clase y así suce-
sivamente, posteriormente la relación es in-
versa al utilizar los valores de las variables del 
T-2, con este proceso se proyectan los valores 
para el T-2.

Fig. 7/ Datos espaciales año 2014, Zona Metropolitana 
de Pachuca

Fuente: Elaboración propia

Primer momento Clase 1T-1 Clase 2T-1 Clase 3T-1 Clase 4 T-1 Clase 5 T-1

Segundo momento Clase 1T-2 Clase 2 T-2 Clase 3 T-2 Clase 4 T-2 Clase 5 T-2

 

Variable 1 x1-1t-1 x1-1t-2 x1-2t-1 x1-2t-2 x1-3t-1 x1-3t-2 X1-4t-1 X4-4t-2 x1-5t-1 x1-5t-2

Variable 2 X2-1t-1 X2-1t-2 X2-2t-1 X2-2t-2 X2-3t-1 X2-3t-2 X2-4t-1 X2-4t-2 X2-5t-1 X2-5t-2

Variable 3 X3-1t-1 X3-1t-2 X3-2t-1 X3-2t-2 X3-3t-1 X3-3t-2 X3-4t-1 X3-4t-2 X3-5t-1 X3-5t-2

Variable 4 X4-1t-1 X4-1t-2 X4-2t-1 X4-2t-2 X4-3t-1 X4-3t-2 X4-4t-1 X4-4t-2 X4-5t-1 X4-5t-2

Variable 5 X5-1t-1 X5-1t-2 X5-2t-1 X5-2t-2 X5-3t-1 X5-3t-2 X5-4t-1 X5-4t-2 X5-5t-1 X5-5t-2

Variable 6 X6-1t-1 X6-1t-2 X6-2t-1 X6-2t-2 X6-3t-1 X6-3t-2 X6-4t-1 X6-4t-2 X6-5t-1 X6-5t-2

Variable 7 X7-1t-1 X7-1t-2 X7-2t-1 X7-2t-2 X7-3t-1 X7-3t-2 X7-4t-1 X7-4t-2 X7-5t-1 X7-5t-2

Variable 8 X8-1t-1 X8-1t-2 X8-2t-1 X8-2t-2 X8-3t-1 X8-3t-2 X8-4t-1 X8-4t-2 X8-5t-1 X8-5t-2

Variable 9 X9-1t-1 X9-1t-2 X9-2t-1 X9-2t-2 X9-3t-1 X9-3t-2 X9-4t-1 X9-4t-2 X9-5t-1 X9-5t-2

Valores proyectados P-2 Clase 1P-2 Clase 2P-2 Clase 1P-2 Clase 4 P-2 Clase 5 P-2

Fig. 8/ Matriz de tabulación cruzada para dos mapas de diferente fecha
Fuente: Elaboración propia
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4.3. Validación del modelo
Para validar el modelo se tomó como referencia 
la zona (con manzanas a nivel de lote) mostrada 
en la Fig. 9, donde la sobreposición cartográfica 
de los datos alfanuméricos geoespaciales iden-
tificados para el año 2007 y 2014 muestra una 
zona diferenciada por la gama de usos de suelo 
y la verificación de su transición en el tiempo. Se 
identifica que en el T-1 se componía de 19 lotes 
y para el T-2 surgieron 7 lotes más, producto de 
subdivisiones de diversos predios, resultando 
26 lotes para el T-2.

Con la representación espacial de la matriz de 
tabulación cruzada y los valores identificados 
para cada variable y clase se conformó una 
matriz de 98x26, con la cual se realizaron las 
iteraciones para identificar los valores en el T-1 
y en el T-2.

Se proyectaron los valores para cada variable 
en el T-2 ajustando el algoritmo de las RNA, 
para las variables que van de X1 a X9. Los 
datos generados, con base en Matlab, deno-
minados adecuados, resultado de las diversas 
corridas y que son diferenciadas por el error 
cuadrático, quedaron identificados de acuerdo 

con los siguientes pares de (Variable, Corrida): 
(X1,1), (X2, 64), (X3,1), (X4,1), (X5,87), (X6,98), 
(X7,1), (X8,121), y (X9,1).

Con estos valores, se conformó una matriz 
resultante de 26 x 10, misma que se tabula 
y se expresa espacialmente, por lo que la 
correlación de los datos de salida son el re-
sultado de la iteración que hacen todas las 
clases y los elementos que iteran en la red 
neuronal, que como base tienen las 9 varia-
bles que se establecen en la misma red, ob-
teniendo como resultado un escenario con 
correspondencia al 55%, tomando en con-
sideración un rango de valores con 5% de 
error. Si se aumenta la amplitud a 15% en la 
recolección de datos, la correspondencia se 
eleva a un 80%. Con la amplitud de datos al 
35%, la correspondencia incrementa signifi-
cativamente, a 95%, emulando el comporta-
miento con una adecuada aproximación del 
fenómeno de transición del uso de suelo. Lo 
anterior se muestra en la Fig. 10.

La representación gráfica del comportamiento 
de las variables en el territorio sugiere una tran-
sición al uso de suelo de comercio y servicios, 
correlativo a la disponibilidad de infraestructura 

2007 2014

Fig. 9/ Comparativa de los datos alfanuméricos geoespaciales identificados para el año 2007 y el año 2014
Fuente: Elaboración propia
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y a su ubicación, al ser un punto de enlace y 
vínculo con la zona norte (turística) del estado 
de Hidalgo. Se tiene que la derrama económica, 
derivada del flujo vehicular y peatonal en el en-
torno, inciden en la velocidad de ocupación hori-
zontal y vertical de las edificaciones. El conjunto 
de variables simuladas, muestran que los datos 
son confiables y el modelo es capaz de repre-
sentar el comportamiento del uso de suelo en el 
tiempo y espacio.

5. Conclusiones
Como método de predicción del comporta-
miento del uso de suelo, la RNA presenta una 
eficiencia que alcanza una buena precisión, 
sin embargo, la integración de los datos re-
quiere un trabajo de campo y gabinete sig-
nificativo, ya que la disposición de fuentes 
validas es limitada.

Se establece la posibilidad del uso de informa-
ción geoespacial a nivel de lote, previo trata-
miento de los datos, para la modelación de la 
transición del uso de suelo, utilizando redes 
neuronales artificiales, de esta forma se sientan 
las bases para un manejo operativo. 

Con la elección de variables que condicionan 
determinado uso de suelo, el grado de ajuste 
obtenido en cuanto a la calidad predictiva del 
modelo ha sido alto, sin embargo, es preciso 
incorporar variables cualitativas (política, social, 

cultura, entre otras) más allá de los modelos 
económicos de ocupación del territorio. 

Un punto crítico es el proceso de refinamiento y 
categorización de las variables de entrada se-
leccionadas, lo cual permite una representación 
fehaciente del comportamiento del uso de suelo 
en el tiempo y en el espacio. 

Por la capacidad de las RNA es posible introducir 
una gran cantidad de datos de entrada, donde una 
vez entrenada la red, los datos son procesados de 
una manera ágil y con una precisión adecuada; 
sin embargo, con el aumento en el número de va-
riables en la modelación de los fenómenos urba-
nos, se requiere de más información para que el 
modelo pueda correlacionar adecuadamente los 
valores de las variables de entrada con la salida, 
implicando un esfuerzo particular al momento de 
la caracterización de los datos. 

Se corrobora la eficiencia de las RNA para la di-
versidad que representa la modelación dinámi-
ca del uso del suelo pero de la misma forma las 
particularidades de cada asentamiento humano 
reflejados en los datos, limitan la generalización 
de un método produciendo sesgos, así mismo, 
se detecta un comportamiento diferente al ha-
blar de zonas urbanas consolidadas, en transi-
ción y de futura ocupación.

El modelo de simulación espacial basado en 
RNA en el campo del estudio de procesos y di-
námicas urbanas, constituye una herramienta 
capaz de complementar la configuración de es-
cenarios futuros y coadyuvar en el proceso de 

1ra. aproximación
Correspondencia al 55%

2da. aproximación
Correspondencia al 80%

3ra. aproximación
Correspondencia al 95%

Fig. 10/ Valores Proyectados de T-2 – TP-2
Fuente: Elaboración propia con base en Matlab versión R2014a y ArcGis 10.1
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toma de decisiones para la localización de usos 
de suelo en la planeación territorial. Utilizando 
algoritmos de aprendizaje, la red neuronal es 
capaz de reproducir un comportamiento apren-
dido, incluso de pronosticar resultados de esta-
dos que no se tenían, con grados de precisión 
aceptables. Sin embargo, para que se obten-
gan resultados aceptables, se deben identificar 
las variables adecuadas para el modelo y contar 
con registros suficientes para lograr un entrena-
miento satisfactorio.
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Resumen: Marruecos apostó por un nuevo modelo de desarrollo con la puesta en marcha de la Iniciativa 
Nacional para el Desarrollo Humano (INDH), a partir de 2005, en la que se demostró una mayor preo-
cupación por el tema social. En este trabajo, basándonos en una metodología mixta (cuantitativa y 
cualitativa) se analiza la estructura de los comités de desarrollo territorial en el marco de la INDH en la 
provincia de Chefchaouen (norte de Marruecos), así como la distribución de los proyectos y subvencio-
nes realizados por la INDH. Los resultados demuestran que, si es cierto que a nivel institucional se ha 
incluido a la sociedad civil, sin embargo, la distribución de los proyectos según sus promotores refle-
ja la continuidad del protagonismo dado a los actores clásicos.

Palabras clave: Iniciativa Nacional para el Desarrollo Humano (INDH); Desarrollo territorial; Gobernanza; 
Participación; Actores y desigualdades sociales. 
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1. Introducción

Abordar el tema de desarrollo territorial en 
Marruecos no es una “tarea sencilla” 
como se podría pensar. Más bien, requie-

re evocar varios factores asociados a aspectos, 
entre otros, históricos, geográficos, políticos y 
socioeconómicos que interaccionan producien-
do un contexto complejo para “aprehender”. Se 
requiere tener en consideración incluso la épo-
ca del colonialismo. En este sentido es de su-
brayar que la política de desarrollo en 
Marruecos en aquella época se basaba en la 
“famosa” división del país en el “Marruecos útil” 
y el “Marruecos inútil”. Como indica Aït Hamza 
(2012), el territorio marroquí útil es el que per-
mitía geográficamente desarrollar las activida-
des agrícolas, donde la pluviometría permite 
practicar una agricultura de secano y/o intensi-
va basada en el regadío. Es también, la zona 
que contiene las grandes ciudades con sus 
actividades industriales y comerciales. Mientras 
que el Marruecos inútil, en cambio, afecta al 
conjunto de los territorios con desventajas, ca-
racterizados por su pluviometría insuficiente e 
irregular y poco desarrollados.

Realmente, a las zonas “útiles”, concreta-
mente, el litoral atlántico, el polo Kenitra-
Casablanca se le dio mayor importancia, no 
solo en la época del colonialismo, sino tam-
bién después de la independencia, con un 
enfoque centralista a la hora de abordar el 
problema del subdesarrollo (El Ghalbzouri, 
2012). En este sentido, a la hora de analizar 
la evolución de las políticas de desarrollo de 
cualquier país es importante, también, tener 
en consideración la evolución del concepto de 
desarrollo. En este sentido se encuentran au-
tores como Becerra Lois & Pino Alonso (2005) 
que subrayan la importancia de conocer la 

evolución del concepto de desarrollo, desde 
su anterior consideración como sinónimo de 
crecimiento de la riqueza nacional, hasta su 
actual concepción como un fenómeno carac-
terizado por su multidimensionalidad y com-
plejidad, con un objetivo muy marcado en la 
búsqueda de la integralidad.

En efecto, en el caso de Marruecos, después de 
su independencia y con unas condiciones so-
cioeconómicas desfavorables, hubo intentos de 
resolver los dilemas socioeconómicos que, en 
algunos períodos, se convirtieron en problemas 
con una dimensión política como el caso de las 
protestas realizadas en varias ciudades a princi-
pios del año 1984. La apuesta fue por la planifi-
cación. Sin embargo, se observa que los planes 
establecidos se centraban más en el ámbito ma-
croeconómico, que era la primera preocupación, 
reflejando un enfoque claramente economicista 
en el que se privilegiaban el crecimiento de las 
variables económicas frente al desarrollo que 
se impondrá en la década de los años noven-
ta del siglo pasado, cuando surgió la teoría del 
desarrollo humano (Picazzo & al., 2011; Lavados, 
1984). Además, las inversiones se dirigieron 
hacia los sectores tradicionales, en concreto a 
la agricultura, que desde los primeros años de la 
independencia estuvo en el centro de la política 
de desarrollo de Marruecos, como garante de 
la legitimidad del poder y base de la economía 
marroquí (Jouve, 2002). Hay que tener en cuen-
ta que también, Marruecos, como la mayoría de 
los países que se independizaron después de la 
segunda guerra mundial, siguieron una política 
de “desarrollo desde arriba” que caracterizó una 
gran parte del Tercer Mundo durante los años 
cincuenta y sesenta (Pavel, 1985).

Pero un asunto de gran importancia, que no se 
debería dejar al margen abordando las políticas 

Territorial development in Morocco Who decides and who is 
benefited?: the case of the National Initiative for Human 
Development in the province of Chefchaouen
Abstract: Morocco opted for a new development model with the implementation of the INDH, starting 
in 2005, in which a greater concern for the social issue was demonstrated. This work is based on a 
mixed methodology (quantitative and qualitative),and presents the analysis of the structure of the 
territorial development committees within the framework of the NHRI in the province of Chefchaouen 
(North of Morocco), and the distribution of projects and NHRI grants. The results show that it is true 
that civil society has been included at the institutional level; however, the distribution of the projects 
according to the actors reflects the continuity of the leading role given to the classical actors.

Keywords: National Initiative for Human Development (INDH); Territorial development; Governance; 
Participation; Actors and social distribution.
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de desarrollo en Marruecos, es la aplicación del 
Programa de Ajuste Estructural (PAE) a partir de 
1983. Este programa fue “exigido” por las ins-
tituciones financieras internacionales, en con-
creto, el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional, después de la expansión del pro-
blema de la deuda externa de los países en vías 
de desarrollo, como son los países africanos y 
latinoamericanos. La “austeridad” es lo primero 
que surge cuando intentamos definir este pro-
grama. En efecto, su aplicación conllevó que el 
Estado dejara de lado abordar los graves pro-
blemas sociales lo que, a nuestro entender, 
refleja la crisis del modelo protector y solida-
rio indicado por Offe (1990), citado en Fuster-
Farfán (2019), produciéndose un renacimiento 
intelectual y político del neo-laissez faire y de 
doctrinas económicas monetaristas.

Las repercusiones negativas a nivel social 
de este programa en Marruecos fueron evi-
dentes, tanto es así, que éstas se reconocen 
incluso en los informes oficiales de las institu-
ciones del Estado. Entre los impactos nega-
tivos mencionamos, entre otros, el deterioro 
de los salarios reales. La distribución del in-
greso fue menos equitativa que antes de la 
implementación de las políticas de ajuste y el 
empleo se volvió aún más precario (Soriano & 
Trinidad & Kopinak, 2015). Además, se incre-
mentó la tasa de desempleo pasando a nivel 
nacional de un 10,7% en 1982 a un 16,0% 
en 1994. Estas circunstancias conllevaron 
la “agudización” de las disparidades socia-
les. En este sentido, Abdedine (2015) afirma 
que desde principios de los años noventa 
Marruecos se ha enfrentado a una situación 
social en perpetua degradación caracterizada 
por una pobreza creciente y un aumento de 
las desigualdades.

Paralelamente a esta situación que vivía 
Marruecos, como estaba sucediendo en otros 
países en vías de desarrollo o desarrollados, 
estaban surgiendo nuevas tentativas o estrate-
gias de desarrollo a nivel mundial, sobre todo 
en Europa, como el caso del programa “vín-
culos entre acciones de desarrollo de la eco-
nomía rural” en francés “Liaison Entre Actions 
de Développement de l’Économie Rurale” 
(LEADER). Estas propuestas pretendían apor-
tar alguna solución que resolviera o paliase los 
efectos negativos, en bastantes casos perver-
sos, de los procesos desencadenados por los 
modelos de desarrollo basados en enfoques 
economicistas, neoliberales y sustentados en 
economías de aglomeración en esos mismos 
países (Pérez & Giménez, 1994).

En el caso de Marruecos podríamos decir que 
hubo un retraso en la “reacción” para superar 
tales efectos que castigaron a los grupos socia-
les más vulnerables después de la aplicación 
del mencionado programa de austeridad. En 
efecto, hubo que esperar hasta 2005 para poner 
en marcha una iniciativa que se considera un 
punto de inflexión en la política de desarrollo en 
Marruecos y una sincera apuesta por el desarro-
llo social (Martín, 2006). Se trata de la Iniciativa 
Nacional para el Desarrollo Humano, conocida 
como la INDH, que supone el establecimien-
to de una época de “cambio”. Un cambio que, 
como afirma Berriane (2010), no sólo ha estado 
en el centro del discurso oficial sino que también 
ha atraído la atención de analistas políticos y 
periodistas nacionales e internacionales. Pero 
también es una época de desafíos. En este sen-
tido, se puede considerar que superar las reper-
cusiones negativas de las anteriores políticas de 
“desarrollo” y de “austeridad” que contribuyeron 
al “subdesarrollo” del país fue uno los desafíos 
más destacados que debía afrontar Marruecos 
con el comienzo del actual siglo (Bergh, 2012). 
No obstante, cabría señalar que este cambio de 
rumbo en el ámbito del desarrollo se debía tam-
bién a otros factores tanto internos como ex-
ternos al propio Marruecos. Mencionamos en 
particular los efectos de la globalización y las 
deficiencias encontradas por los países del Sur 
en su transición a una economía de mercado 
que han contribuido al agravamiento de los fe-
nómenos de pobreza y exclusión social (Rafik, 
2020). E incluso, no se debe olvidar el estableci-
miento de los objetivos del milenio, entre los que 
se encuentra la erradicación de la pobreza, que 
firmaron en 2000 los miembros de la Naciones 
Unidas, entre ellos Marruecos.

En efecto, la INDH se ha implementado para 
afrontar la pobreza, la exclusión y la precarie-
dad. Así pues, en su primera fase, que duró 
desde su comienzo en 2005 hasta 2010, se es-
tablecieron cuatro programas en el marco de 
esta iniciativa. En primer lugar, el programa de 
lucha contra la pobreza en el mundo rural, diri-
gido a las comunas rurales, cuyas tasas de po-
breza eran superiores a un 30% de la población. 
En segundo lugar, el programa de lucha contra 
la exclusión social en el medio urbano, dirigido 
a 264 barrios de las ciudades cuya población 
supera los 100.000 habitantes. El programa de 
lucha contra la precariedad, que pretendía me-
jorar la calidad de vida de las personas en si-
tuación de precariedad y en situación difícil. Y, 
por último, el programa transversal dirigido a las 
comunas no destinatarias de los otros progra-
mas. En la segunda fase (2011-2019) se registró 
una modificación en los criterios de los progra-
mas de lucha contra la pobreza y lucha contra 
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la exclusión. En el primero se redujo la tasa de 
pobreza para beneficiarse de sus ayudas, del 
30% al 14%, y, en el segundo, se han incluido 
comunas urbanas con una población que oscila 
entre 20.000 y 100.000 habitantes. Además, se 
ha establecido un quinto programa, llamado pro-
grama de la rehabilitación territorial, con el fin 
de atender las necesidades de las poblaciones 
de determinadas zonas montañosas o aisladas 
reduciendo las disparidades en el acceso a la 
infraestructura básica, los equipamientos y los 
servicios de proximidad.

Antes de seguir, conviene subrayar que entre 
los conceptos que han permanecido “muy vin-
culados” al desarrollo territorial encontramos 
el de gobernanza. Este concepto se utilizó al 
principio en el área de las ciencias económicas, 
exactamente con la finalidad de expresar los 
mecanismos de coordinación y dirección en el 
mercado de los procesos económicos. Sin em-
bargo, paulatinamente se extendió a otras dis-
ciplinas (Kehm, 2011) convirtiéndose en cuestión 
central de debate en el campo de las ciencias 
sociales (Farinós Dasí, 2008). En general, este 
concepto se usa habitualmente para señalar el 
nuevo modo de gobernar donde los actores es-
tatales y no estatales cooperan para afrontar los 
obstáculos y desafíos superando el modelo de 
un gobierno vertical (Cerrillo i Martínez, 2006), 
que ha demostrado sus limitaciones. Dicha coo-
peración requiere de la coordinación entre los 
diferentes actores involucrados constituyendo el 
primer paso para solucionar los problemas que 
vive cualquier sociedad. O, como indica Wardi 
(2014) se trata de una llamada explícita para 
superar el desequilibrio resultante de las deci-
siones unilaterales. En mismo sentido, convie-
ne señalar que superar los desequilibrios que, 
por ejemplo, supone la despoblación rural en 
España requiere de una gobernanza multinivel, 
desde la escala nacional hasta la escala local. 
(Esparcia & Martínez & Querol, 2020).

Desde este punto de vista, creemos que uno de 
los aspectos más positivos de la INDH es que 
se basa en una nueva metodología que tiene 
en cuenta estos criterios (tasa de pobreza, nú-
mero de población y zonas montañosas o aisla-
das) para determinar los territorios destinarios. 
Pero también en la filosofía o el enfoque adapta-
do. En este sentido cabría señalar, como indica 
Bono (2010), la participación del conjunto de los 

agentes sociales se impone como eje principal 
de la INDH. Es decir que se basa en un enfoque 
participativo e inclusivo, y en un modo de gober-
nanza democrática, la INDH busca la participa-
ción de los beneficiarios, actores y responsables 
locales y regionales en los diferentes ciclos del 
proyecto para garantizar su rendimiento y su pe-
rennidad, (Mekkaoui Alaoui & Zouiten, 2019). Es 
decir, que estamos hablando del mismo enfoque 
adaptado en la iniciativa comunitaria LEADER 
en la Unión Europea, que ha exigido que el co-
nocimiento local, los recursos locales y la partici-
pación de la población local sean fundamentales 
para los procesos de desarrollo (Bosworth & 
al., 2016) permitiéndose así, como indica Ray 
(2006), citado en (Cejudo & Navarro & Camacho, 
2017) enfocar el desarrollo hacia las necesida-
des, capacidades y perspectivas de la población 
local. Sin embargo, esto no quiere decir “elimi-
nar” cualquier fuerza exógena en el proceso de 
desarrollo de un territorio, ya que, y de acuer-
do con (Shucksmith, 2012) citado en (Cheshire 
& Esparcia & Shucksmith, 2015), estos procesos 
incluyen inevitablemente una mezcla de fuerzas 
(endógenas y exógenas), siendo la cuestión fun-
damental el equilibrio entre el control interno y 
externo de los procesos de desarrollo y cómo 
mejorar la capacidad de los actores para dirigir 
estos procesos en su beneficio.

En efecto, para propiciar una buena gober-
nanza en la INDH se han creado unos comités 
tanto a nivel estatal como a diferentes escalas 
territoriales.

A nivel nacional estaría el Comité Estratégico 
de Desarrollo Humano, presidido por el Jefe 
del Gobierno, compuesto por miembros del 
Gobierno, las instituciones y los organismos 
públicos concernidos. Asimismo, el Comité de 
Dirección de la INDH, presidido por el Ministro 
del Interior, compuesto por los responsables de 
los departamentos encargados de Finanzas, 
Desarrollo Social, Desarrollo Rural, Salud, 
Educación y Vivienda. Además, se ha creado 
una Coordinación Nacional de la INDH, que 
es una administración de misión1 a nivel del 
Ministerio del Interior dirigida por el gobernador 
coordinador nacional.

A nivel regional se creó el Comité Regional de 
Desarrollo Humano en todas las regiones, presi-
dido por el Wali de la región, compuesto por los 
gobernadores de las provincias y prefecturas de 

1  Es una expresión que se usa para referirse a una adminis-
tración interministerial encargada de lograr un objetivo parti-
cular coordinando la acción de varios servicios 
(Morand-Deviller & Racine, 1987). La Coordinación Nacional 
de la INDH es una “administración de misión” ya que se ha 

creado con la puesta de marcha de la INDH, entre sus co-
metidos mencionamos: facilitar el intercambio de los conoci-
mientos y experiencias entre todos los interventores y 
prestar apoyo técnico a los comités regionales, provinciales 
y locales.
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la región, el presidente del Consejo Regional y 
los presidentes de los concejales provinciales y 
prefectorales, los jefes de los servicios descen-
tralizados del Estado y de las instituciones pú-
blicas y los representantes de la sociedad civil.  
Así pues, queda reflejada una representación 
de la administración, cargos electos y de la so-
ciedad civil.

A nivel de las provincias y prefecturas, encon-
tramos la creación del Comité Provincial de 
Desarrollo Humano, presidido por el gobernador 
de las provincias o prefecturas con una repre-
sentación de los miembros del Consejo pro-
vincial o prefectoral, los representantes de los 
servicios desconcentrados concernidos y los del 
tejido asociativo. 

A nivel local, se ha establecido el Comité Local 
de Desarrollo Humano en las comunas y en los 
distritos urbanos. Estos comités están presidi-
dos por los presidentes de las comunas y de 
los distritos urbanos y se componen de: repre-
sentantes electos de los diferentes partidos que 
forman el Consejo comunal; los representantes 
de los servicios técnicos descentralizados y los 
del tejido asociativo.

Ahora bien, siendo poco discutibles los aspec-
tos positivos de la INDH en relación con la pues-
ta en marcha de un nuevo modelo de desarrollo 
en Marruecos, por lo menos desde el punto de 
vista metodológico, cabría preguntarse, ¿Cuál ha 
sido el nivel de participación en la toma de deci-
siones por parte de los distintos actores?, ¿se les 
ha permitido un real protagonismo o sigue siendo 
el Estado el principal actor en marco de la INDH? 

Para intentar responder a estas preguntas es ne-
cesario realizar un análisis a nivel territorial sobre 
los actores que llevan o gestionan el proceso el 
desarrollo a través de esta Iniciativa. Para ello, 
se ha elegido la provincia de Chefchaouen como 
caso de estudio. Así pues, el objetivo global de 
este trabajo es analizar la representación de los 
diferentes actores en los comités de gobernanza 
así como la distribución de los proyectos y su fi-
nanciación según sus promotores. Este análisis 
reflejaría hasta qué punto podemos hablar de un 
modelo de gobernanza basado en la participación 
e inclusión social. Por ello, la importancia y el valor 
agregado de este trabajo de investigación radica 
en el hecho de que proporciona un análisis de la 
Iniciativa según los actores, no sólo en su repre-
sentación a nivel “institucional”, sino también a 
nivel de la ejecución de los proyectos, tratando de 
ser el espejo que refleja la realidad de los avan-
ces que ha traído esta Iniciativa y suponiendo, a 
nuestro entender, una aportación novedosa para 
las investigaciones relacionadas con ella.

Buscando referencias relativas a nuestra zona 
de estudio (provincia de Chefchaouen) en las 
bases de datos especializadas, nos encontra-
mos ante una diversificación de temas trata-
dos. Sin embargo, es palpable la escasez en 
investigaciones en el ámbito del desarrollo terri-
torial, y más aún desde una óptica geográfica. 
Únicamente Darif & Mouwaq (2019) intentaron 
identificar la contribución de la INDH al desa-
rrollo de las zonas montañosas, como el caso 
de la provincia de Chefchaouen basándose en 
estadísticas oficiales y resaltando los desafíos 
del medio natural que impide a los ciudadanos 
beneficiarse de los programas de desarrollo. 
Presentan cuatro recomendaciones y propues-
tas: promover un desarrollo equilibrado entre 
las comunas rurales y la comuna urbana en la 
provincia de Chefchaouen a través del apoyo a 
las empresas, a las iniciativas individuales y el 
fomento de la inversión en productos endóge-
nos; programación de proyectos de desarrollo 
socioeconómico en paralelo a la INDH que in-
cluyen a todos los grupos sociales; adecuación 
de los programas de la Iniciativa Nacional de 
Desarrollo Humano a las características mon-
tañosas de las comunidades de la provincia 
de Chefchaouen, teniendo en consideración 
los riesgos naturales, sobre todo los incen-
dios forestales en los programas de la INDH. 
Asimismo, concluyen su trabajo de investigación 
indicando la existencia de varios obstáculos que 
impiden que los programas de desarrollo logren 
sus objetivos, destacando que los programas de 
desarrollo aplicados en las zonas de llanura no 
se pueden aplicar de forma similar a las zonas 
montañosas. Por lo tanto, surge la urgencia de 
la creación de una agencia de desarrollo para 
las zonas montañosas y el establecimiento de 
una ley de montaña, como indican los mencio-
nados autores. En este contexto, cabría seña-
lar que algunos países han promulgado una ley 
específica relativa a los ámbitos de montaña 
desde hace tiempo, como es el caso de Francia 
que estableció en 1985 la Ley nº 85-30 relativa 
al desarrollo y a la protección de la montaña 
con la que se pretende combinar la exigencia 
del desarrollo basado en la valoración priorita-
ria de los recursos locales y la de la preserva-
ción del medio ambiente, dentro de un mismo 
espacio local.

Así pues, esta Ley que está inserta en la lógi-
ca del desarrollo endógeno (Broggio, 1997). Lo 
mismo se puede decir de la Ley 25/1982, de 
30 de junio, de agricultura de montaña españo-
la e incluso de la Directiva comunitaria 75/286/
CEE de Consejo, de 28 de abril de 1975, sobre 
la agricultura de montaña y de determinadas 
zonas desfavorecidas, que sirvió de referencia 
para la citada normativa española, entre otras.
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2. Área de estudio y metodología
Hemos elegido la provincia Chefchaouen como 
caso de estudio debido a que se consideraba 
una de las provincias de Marruecos más pobres 
antes de la puesta en marcha de la INDH. En 
efecto, la tasa de pobreza multidimensional, en 
2004, llegaba a un 54% en la provincia. Este in-
dicador la situaba como la provincia más pobre 
en la región Tánger-Tetuán –Alhucemas (Fig. 1) 
y la segunda a nivel nacional sólo superada por 
Chichaoua (58,8%). Además, la mayoría de sus 
comunas presentaban un Índice de Desarrollo 
Humano bajo debido, principalmente, a su ca-
rácter rural ya que entre las 28 comunas que for-
man la provincia solo encontramos una urbana 
que es la capital Chefchaouen. A estos factores 
se debe añadir que se trata de un territorio mon-
tañoso, por lo que se ha beneficiado de todos 
los programas establecidos en el marco de la 
INDH que hemos mencionado en la introduc-
ción. Ello permitió que en esta provincia, en el 
periodo 2011-2018, se realizarán 700 proyectos 
en el marco de esta iniciativa. Un número que 
permite conocer en profundidad esta Iniciativa, 
sobre todo cuando se desglosan estos proyec-
tos según los actores que los han ejecutado.

La provincia de Chefchaouen es una de las 
ocho provincias y prefecturas de la región de 
Tánger-Tetuán-Alhucemas, norte de Marruecos 
(Fig. 2). Limita al sur con Uezzán y Taounat, al 
este con la provincia de Alhucemas, al oeste con 

las provincias de Larache y Tetuán y al norte, a 
lo largo de 120 km, con el Mar Mediterráneo.

En cuanto al medio físico, el territorio de la pro-
vincia pertenece a la cadena montañosa del 
Rif, de materiales silíceos y calcáreos. Varias 
cimas en la provincia de Chefchaouen superan 
los 2000 metros, como son los casos de Jbel 
Lakraa 2159 metros, Jbel Tissouka 2122 me-
tros y Jbel Tizirene 2106 metros. Asimismo, 
encontramos algunas llanuras costeras en el 
norte de la provincia, concretamente en Jabha, 
Kaa Asras y Chmaala. Climáticamente se pue-
den distinguir hasta tres zonas diferentes: una 
zona montañosa, caracterizada por poseer un 
clima lluvioso y frío en invierno y suave en ve-
rano donde las precipitaciones varían entre 800 
y 1400 milímetros anuales, a veces se superan 
los 2000; una zona costera semiárida con es-
casas precipitaciones; y una zona sureste con 
un clima húmedo en invierno y seco en verano.

La superficie de esta provincia es de 3511,3 
km². La comuna urbana Chefchaouen se con-
sidera la comuna más pequeña de la provincia 
con una superficie de 10,4 km², mientras que la 
comuna rural Talambote es la más grande con 
una superficie de 205 km². La población de la 
provincia de Chefchaouen era de 457 432 habi-
tantes, según datos del Censo Oficial de 2014, 
siendo predominantemente rural. Su tasa de ur-
banización es muy baja, apenas llega al 12,5% 
del total de población.

Provincias y Prefecturas
Comunas

Total  
comunas

Tasa de pobreza 
multidimensional 2004Urbanas Rurales

Alhucemas 5 31 36 41,0

Chefchaouen 1 27 28 54

Fahs Anjra 0 7 7 48,4

Larache 2 17 19 34,1

M’diq-Fnideq 3 2 5 15,3

Uezzán 1 16 17 32,9

Tánger-Assilah 3 9 12 13,6

Tetuán 2 20 22 24,6

Región Tánger-Tetuán-Alhucemas 17 129 146 51,7

Marruecos 221 1282 1503 25,0

Fig. 1/ División administrativa de la Región Tánger-Tetuán -Alhucemas y tasa de pobreza multidimensional
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Alta Comisaria de Planificación (HCP, 2018a y 2018b)
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Para realizar este trabajo de investigación ha sido 
necesaria la obtención de información relativa a 
los miembros de los comités a nivel territorial y 
también a los proyectos realizados en el periodo 
2011-2018. Dentro de ellos se incluyen: los pro-
yectos operativos que son los realizados que han 
entrado o están listos para entrar en “actividad” y 
poder proporcionar el resultado deseado; los pro-
yectos realizados considerados no operativos que 
son aquellos que se han llevado a cabo pero no 
son aptos para entrar en “actividad”; las acciones 
realizadas que son las intervenciones puntuales 
que no llegan a ser proyectos y que en su mayoría 
son diagnósticos; los proyectos estancados que 
son aquellos que tienen dificultades pero no se ha 
anulado su realización;  y  los proyectos que están 
en su fase de ejecución. Esta información provie-
ne de la División de Acción Social (DAS) que des-
empeña el papel de interlocutor y de coordinación 

provincial de la acción de desarrollo humano a 
nivel local. Ha sido necesario completarla con otra 
proveniente de la Alta Comisaria de Planificación 
(HCP por sus siglas en francés), que es el organis-
mo encargado de producir información estadística 
en el ámbito económico, demográfico y social de 
Marruecos. Por su parte, la información de carác-
ter cualitativo se ha extraído de los manuales de 
procedimiento que nos han permitido una aproxi-
mación a los criterios adoptados tanto para bene-
ficiarse de los programas de la INDH como de la 
estructura de los comités de gobernanza creados 
en el marco de esta iniciativa. 

Esta información, cualitativa y cuantitativa, 
nos ha posibilitado la creación de una base 
de datos que permite analizar los proyectos, 
inversiones totales2 y subvención3 según los 
actores, así como la estructura de los comités 

Fig. 2/ Zona de estudio
Fuente: Elaboración propia 

2  Referido al coste global de los proyectos que incluye la 
parte aportada por: 1) los beneficiarios que por ejemplo en 
el caso de las Actividades Generadoras de Ingresos (AGI) 
debe ser como mínimo el 30% del mencionado coste, como 
establecen los criterios de financiación de esta tipología de 
las AGI; 2) los socios de los proyectos (provincia, comuna, 
Agencia de la Promoción y el Desarrollo del Norte, etc.); 3) 
la subvención INDH. Cabría señalar que, debido a la falta de 
datos detallados relativos a la aportación de los socios, este 

trabajo se centra en el coste global invertido y en la parte de 
subvención procedente de la INDH. 
3  Relativo a la subvención de la INDH, es decir, el dinero 
que proviene de la “Cuenta de apoyo de la Iniciativa de 
Desarrollo Humano”. Sería oportuno señalar que los fondos 
de esta cuenta provienen del presupuesto general del 
Estado, de colectividades territoriales, de los servicios del 
Estado a nivel territorial y de la cooperación internacional.
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según la tipología, número de integrantes y 
género. El resultado conseguido a través de 
los datos cuantitativos se representa princi-
palmente en tablas y, en menor medida, se 
utiliza la representación gráfica y cartográfica 
generada a través del sistema de información 
geográfica QGIS. Cabría indicar que, la mo-
neda utilizada en los datos relacionados con 
los recursos financieros es el dírham, moneda 
oficial de Marruecos, cuya equivalencia es de 
10,94 dírhams/euro aproximadamente.

3. Resultados

3.1. ¿Cómo se estructuran los 
Comités de Desarrollo Humano en 
el marco de la INDH en el territorio 
de nuestra zona de estudio?
Como ya se ha mencionado, a nivel de las pro-
vincias se ha creado el Comité Provincial de 
Desarrollo Humano (CPDH). Este Comité es un 
órgano decisorio (Conseil Économique Social 
et Environnemental, 2013), presidido por el go-
bernador, compuesto por representantes elec-
tos, representantes de la administración y de la 
sociedad civil. Su estructura en nuestra zona de 
estudio refleja una estructura tripartita igualitaria 
desde el punto de vista numérico, ya que de los 
15 miembros que lo forman cinco representan a 
la administración, cinco a los representantes elec-
tos y cinco a la sociedad civil.  Ahora bien, si tene-
mos en cuenta la profesión de cada miembro, que 
en gran medida refleja el nivel de estudios de sus 
miembros, observamos un desequilibrio notable 
entre las tres partes mencionadas.

En efecto, la mayoría de los representantes de 
la administración son ingenieros (3 de 5), un 
doctor en medicina y un profesor. Esto quiere 
decir que todos poseen una formación superior. 
Esto es lógico porque representan el sector de 
la administración pública que requiere de crite-
rios específicos para su acceso, entre ellos el 
nivel de instrucción. Por su parte, la mayoría de 
los electos son comerciantes en el mundo rural 
(3 de 5), además de un agricultor y un jubila-
do.  Sin embargo, el denominador común entre 
los representantes electos y los de la adminis-
tración es la ausencia total de las mujeres. En 
este sentido, es considerable el esfuerzo reali-
zado por Marruecos en el ámbito de la igualdad, 
tras las reformas constitucionales y normati-
vas realizadas, que han permitido un avance 
significativo en la participación de la mujer en 

el desarrollo (Conseil Économique Social et 
Environnemental, 2014). No obstante, debemos 
registrar que todavía existen varios escollos que 
se deben soslayar (Laghdas, 2017), entre ellos, 
la exclusión de la mujer en el proceso de la 
gestión de los asuntos públicos de su territorio, 
sobre todo en el medio rural.

Parece que se ha apostado por la sociedad 
civil para “compensar” la ausencia total de 
la mujer como representante de la adminis-
tración y de los electos. La obligación de la 
presencia de la mujer en los órganos de la 
gobernanza es la única explicación, sin lugar 
a dudas, para que los cinco miembros del 
CPDH en nuestra zona de estudio que repre-
sentan a la sociedad civil sean, todas, mu-
jeres. Intentando analizar las características 
profesionales de estas mujeres nos encontra-
mos ante una paradoja, ya que tres de ellas 
no ejercen ningún trabajo. Sin embargo, las 
tres son presidentas de cooperativas agríco-
las y asociaciones beneficiadas en el marco 
de la INDH como actividades generadoras de 
ingresos. De todos modos, además de ellas, 
encontramos una agricultora y una gerente de 
una empresa de construcción.

Además de este comité provincial encontramos 
ocho comités locales a nivel de las comunas 
rurales beneficiadas del programa de la lucha 
contra la pobreza en el mundo rural; y en la co-
muna urbana de Chefchaouen, en el marco del 
programa de la lucha contra la exclusión en el 
mundo urbano.

El análisis de los datos de la Fig. 3 permite ob-
servar que la agricultura es la principal profe-
sión de los miembros de los Comités Locales 
de Desarrollo Humano en la provincia de 
Chefchaouen (un 17%), siendo todos hombres.

Este dato no es nada sorprendente ya que la 
agricultura es la principal actividad en el mundo 
rural marroquí, y sobre todo en una provincia 
como Chefchaouen en la que la tasa de analfa-
betismo supera el 40%, y los asalariados en el 
sector público y privado apenas representan un 
15,8% de la población activa ocupada o en paro 
(que había trabajado según el censo oficial de 
2014. En representación de los electos encon-
tramos que los agricultores suponen el 29,5% 
y si descartamos la representación de las mu-
jeres esta tasa se duplica llegando al 40,6%. 
Además, esta situación casi se repite también 
en el caso de la representación de la sociedad 
civil. En efecto, un 21,1 % de ellos son agricul-
tores y, si solo tomamos en consideración la 
representación de los hombres, esta tasa as-
ciende al 29,4%.
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Profesión
Electos Administración Sociedad civil

Total (%)
M H M H M H

Agricultores 0 13 0 0 0 10 23 17,0

Estudiantes 6 0 0 0 3 3 12 8,9

Directores de escuelas o centros 0 0 1 7 0 0 8 5,9

Comerciantes 0 6 0 0 0 1 7 5,2

Profesores 1 0 2 2 0 1 6 4,4

Enfermeros 0 0 2 4 0 0 6 4,4

Maestros 0 0 2 3 0 1 6 4,4

Amas de casa 1 0 0 0 4 0 5 3,7

Obreros 0 2 0 0 0 3 5 3,7

Desempleados 3 0 0 0 1 3 7 5,2

Administrativos 0 1 0 3 0 0 4 3,0

Ingenieros 0 1 1 1 0 0 3 2,2

Jubilados 1 2 0 0 0 0 3 2,2

Redactores 0 0 0 1 1 2 4 3,0

Técnicos 0 1 0 10 0 0 11 8,1

Auxiliar técnico 0 1 1 0 0 0 2 1,5

Funcionarios 0 0 0 0 0 2 2 1,5

Médicos 0 0 1 1 0 0 2 1,5

pescadores 0 0 0 0 0 2 2 1,5

Abogados 0 1 0 0 0 0 1 0,7

Agente de inmobiliaria 0 1 0 0 0 0 1 0,7

Agente de seguro 0 1 0 0 0 0 1 0,7

Empleado Agencia ONEEP 0 0 0 1 0 2 3 2,2

animadores 0 0 0 0 1 0 1 0,7

Conductores 0 0 0 0 0 1 1 0,7

Contratistas 0 1 0 0 0 0 1 0,7

Farmacéuticos 0 0 0 0 1 0 1 0,7

Jefe de servicio de pesca marítima 0 0 0 1 0 0 1 0,7

Jefe de servicio de registro 0 1 0 0 0 0 1 0,7

Monitores 0 0 0 0 1 0 1 0,7

Parteras 0 0 1 0 0 0 1 0,7

Soldadores 0 0 0 0 0 1 1 0,7

Supervisor de mezquitas 0 0 0 0 0 1 1 0,7

Vendedores ambulante 0 1 0 0 0 0 1 0,7

Total 12 33 11 34 12 34 135 100

Fig. 3/ Distribución de los miembros de los Comités Locales de Desarrollo Humano en la Provincia de Chefchaouen, 
según la profesión, 2015

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos de la División de Acción Social (DAS) Chefchaouen
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No cabe duda, que una de las observaciones 
más llamativas es la fuerte presencia de los estu-
diantes en estos Comités Locales de Desarrollo 
en el marco de la INDH. Los estudiantes supo-
nen un 8,9% de sus miembros. Pero aún más 
llamativa es la significación de las estudiantes 
en la categoría de electos ya que la mitad de 
las mujeres que representan a los electos son 
estudiantes. Esto lo podemos interpretar como 
uno de los frutos de los avances en la educa-
ción en el mundo rural marroquí, en general, y 
en nuestra zona de estudio, en particular. Las 
escuelas construidas en el mundo rural en las 
últimas décadas han permitido el “avance” de la 
mujer rural en la esfera política, aunque no a la 
altura de las expectativas. De hecho, como se 
puede comprobar en el mapa la representación 
de la mujer en los consejos comunales, todavía 
esta es “escasa” (Fig. 4).

La tasa más alta registrada, que no supera el 
42,9%, se encuentra en dos comunas rurales, 
Bni Ahmed Chaqria y Tanaqoub, y en la co-
muna urbana de Chefchaouen donde alcan-
za el 33,3%. Aún más, en algunas comunas 
se constatan unas tasas “ridículas” llegando a 
ser 0 en tres de ellas (Ouaouzgane, Bni Salah 
y Derdara). Es verdad que hay claras diferen-
cias en esta representación de la mujer entre 
las comunas de la provincia, pero el denomina-
dor común entre todas ellas es la ausencia de 

mujeres en el cargo de presidente del Consejo 
comunal; todos los presidentes son hombres.

Tras la representación de los estudiantes, se ob-
serva que los técnicos también se encuentran 
entre las profesiones más significativas en estos 
comités, ya que conforman un 8,1%. Casi todos 
los técnicos son representantes de la adminis-
tración. Únicamente en un caso se encuentra 
que un miembro de los electos es técnico (co-
muna Bni Rzine). Estos técnicos pertenecen a 
los servicios descentralizados del Estado, en 
gran medida, al sector de agricultura, agua y 
bosques. La presencia de estos técnicos refle-
ja, de una manera u otra, los servicios que tiene 
cada comuna. Por el contrario, es reseñable 
la inexistencia de actores del sector educativo 
(maestros, profesores, y directores) a pesar de 
que todas las comunas tienen escuelas.

3.2. La distribución de los proyectos 
según los actores

3.2.1. Actores públicos
Durante el periodo 2011-2018 se han lleva-
do a cabo 700 proyectos en la provincia de 
Chefchaouen en el marco de la INDH. Como 
se puede comprobar en los datos (Fig. 5), los 

Fig. 4/ La representación de la mujer en consejos comunales de la provincia de Chefchaouen según las elecciones 
comunales y regionales de 2015

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de las elecciones http://www.elections.ma/ 

http://www.elections.ma/
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actores públicos han sido promotores de 285 
proyectos, lo que representa el 40,7%, un por-
centaje que indica que se trata del primer actor 
en el marco de la INDH. Su peso es aún mayor 
en la subvención recibida. Estas iniciativas re-
tienen mucha más de la mitad de la subvención 
INDH (un 56,7%). Tal porcentaje significaría, 
en gran medida, que la administración pública 
conforma el principal “gestor” del dinero de la 
INDH. Si evocamos la representación de la ad-
ministración en los comités de la gobernanza 
podríamos inferir que “la igualdad” representati-
va se ve compensada por el dominio del sector 
público en la “gestión” de los fondos de la inicia-
tiva. Más bien, este dato, se puede considerar 
como una “encarnación” sobre el terreno de la 
ambigüedad señalada por los autores Rajeb & 
al. (2019) en el sentido de que el Estado, admi-
te sus debilidades en materia de gobernanza y 
su incapacidad para responder correctamente a 
las necesidades de la población, pero al mismo 
tiempo, muestra su omnipresencia, y, quizás se 
trata del mismo signo de “vacilación” en com-
partir el poder por parte de la administración 
registrado en otras experiencias de desarrollo 
territorial como el caso español, precisamente 
en los programas LEADER y PRODER estudia-
dos por Navarro & Cejudo & Maroto (2014).

Un análisis más detallado enfocado a estos ac-
tores públicos, en nuestra zona de estudio, per-
mite “descubrir” que la provincia se considera el 
principal actor ya que la encontramos como pro-
motor en el 58,9% de los proyectos realizados 
por la administración pública. Para evitar cual-
quier confusión sería necesario detenerse para 
indicar a qué nos referimos a la provincia como 
administración, en la que el gobernador repre-
senta al poder central como establece el artículo 
145 de la nueva constitución marroquí de 2011. 
En este contexto, el rol del gobernador ha cono-
cido una evolución considerable pasando de un 
rol tradicional limitado al “aspecto de seguridad”, 

a un rol que incluye otros aspectos, entre ellos 
el aspecto de desarrollo socioeconómico como 
establece el artículo citado: “Los gobernadores 
asisten a los presidentes de las colectividades 
territoriales y en especial a los presidentes de 
los Consejos regionales en la puesta en práctica 
de los planes y programas de desarrollo”.

Por otro lado, y como demuestran los datos 
(Fig. 5), la inversión total de los proyectos de 
la provincia en el marco de la INDH representa 
más de la mitad de las inversiones de las admi-
nistraciones públicas en esta área. En efecto, 
sus proyectos han requerido una inversión de 
144 444 301 dírhams lo que supone el 50,6%. 
Además, llama poderosamente la atención que 
la inversión total de los proyectos de la provin-
cia iguala la subvención INDH (144 473 101 dír-
hams), lo que quiere decir que estos proyectos 
han sido financiados únicamente por la INDH, 
presentando así una situación singular en com-
paración con el resto de los actores.

Si se abunda en los detalles de estos proyectos 
de la provincia (Fig. 6) se aprecia que, solo dos 
comunas han quedado excluidas (Bni Ahmed 
Gharbia y Talambote). Estas comunas rurales 
se caracterizan por una tasa de pobreza multi-
dimensional, relativamente elevada, sobre todo 
Talambote en la que esta tasa ha llegado, según 
los datos de la HCP basados en el Censo de 
Población de 2014, a 22,5%, a saber. Esta tasa 
supera la tasa provincial en 3,7 puntos porcen-
tuales (18,8%). Además, se consideran entre las 
comunas con menos población a nivel provin-
cial ya que Talambote se sitúa en la posición 25 
(8481 habitantes) y Bni Ahmed Gharbia en la 
posición 15 (12 978 habitantes).

Por otro lado, se registra que, desde un punto 
de vista numérico, la actuación de la provincia 
a través de los proyectos realizados de la INDH 
se ha concentrado, relativamente, en la comu-
na urbana de Chefchaouen, que ha acaparado 

Proyectos Inversión total Subvención INDH

Actores Abs. % en DH (%) en DH (%)

Provincia 168 58,9 144 444 301 50,6 144 444 301 86,4

Agencia para la Promoción y el Desarrollo 
del Norte (APDN) 8 2,8 33 754 408 11,8 20 544 408 12,3

Los servicios descentralizados del Estado 109 38,2 107 173 773 37,6 2 127 230 1,3

Total 285 100,0 285 372 482 100,0 167 144 739 100,0

Fig. 5/ La administración pública como promotor de los proyectos de la INDH, provincia de Chefchaouen, 2011-2018
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos de la DAS Chefchaouen
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Fig. 6/ La institución provincial como promotor de los proyectos en el marco de la INDH en la provincia de 
Chefchaouen, 2011-2018

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos de la DAS Chefchaouen

Comunas 
Proyectos inversión total Subvención INDH

Nº abs (%) En DH (%) En DH (%)

Amtar 5 3,0 51944910 36,0 51944910 36,0

Bab Berred 4 2,4 1659556 1,1 1659556 1,1

Bab Taza 14 8,3 11689670 8,1 11689670 8,1

Bni Ahmed Chaqria 4 2,4 1142485 0,8 1142485 0,8

Bni Ahmed Gharbia 0 0,0 0 0,0 0 0,0

Bni Bouzra 3 1,8 1441419 1,0 1441419 1,0

Bni Darkoul 9 5,3 2052918 1,4 2052918 1,4

Bni Faghloum 7 4,1 2312496 1,6 2312496 1,6

Bni Mansour 3 1,8 201600 0,1 201600 0,1

Bni Rzine 7 4,1 1901044 1,3 1901044 1,3

Bni Salah 3 1,8 12201097 8,4 12201097 8,4

Bni Salmane 10 5,9 1771661 1,2 1771661 1,2

Bni Smih 8 4,7 2126954 1,5 2126954 1,5

Chefchaouen 23 13,6 6824396 4,7 6824396 4,7

Derdara 8 4,7 4273643 3,0 4273643 3,0

Fifi 5 3,0 756706 0,5 756706 0,5

Iounane 9 5,3 2770378 1,9 2770378 1,9

Laghdir 6 3,6 2841038 2,0 2841038 2,0

Mansoura 4 2,4 1201703 0,8 1201703 0,8

Mtioua 10 5,9 1171770 0,8 1171770 0,8

Ouaouzgane 13 7,7 4361349 3,0 4361349 3,0

Oued Malha 1 0,6 295066 0,2 295066 0,2

Steha 3 1,8 916969 0,6 916969 0,6

Talambote 0 0,0 0 0,0 0 0,0

Tamorot 2 1,2 24551447 17,0 24551447 17,0

Tanaqoub 1 0,6 500000 0,3 500000 0,3

Tassift 3 1,8 1111944 0,8 1111944 0,8

Tizgane 1 0,6 45000 0,0 45000 0,0

Intercomunal 3 1,8 2405882 1,7 2405882 1,7

Total 169 100,0 144473101 100,0 144473101 100,0
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un 13,6% de estos proyectos. Asimismo, en 
el mundo rural, estas actuaciones llevadas 
a cabo por la provincia se han concentrado, 
principalmente, en dos comunas; Bab Taza y 
Ouaouzgane. De hecho, el 8,3% de los pro-
yectos se ha realizado en la primera y el 7,7% 
en la segunda. 

Sin embargo, si se analizan estas actuacio-
nes desde una perspectiva del volumen de 
los recursos financieros, se puede observar 
que la cantidad de los proyectos no refleja la 
realidad de la inversión y subvención INDH. 
De hecho, encontramos comunas con un nú-
mero limitado de proyectos y con un volumen 
considerable de inversión. Nos referimos, en 
particular, a Amtar con solo 5 proyectos (3%), 
ha acaparado 51 944 910 dírhams de la sub-
vención INDH (36%); y Tamorot con tan solo 
dos proyectos (1,2%) se ha beneficiado de un 
volumen de 24 551 447 dírhams (17%). 

En lo que se refiere a los ámbitos de las ac-
tuaciones, conviene subrayar que existe una 
variedad en las intervenciones. Sin embar-
go, se destaca una orientación hacia la edu-
cación y el abastecimiento de agua potable. 
En efecto, casi un tercio (un 31,9 %) de los 
proyectos de la provincia están vinculados al 
sector de la educación y pretenden el forta-
lecimiento de infraestructuras e instalaciones 
educativas sobre todo en el mundo rural para 
la reducción de las desigualdades en la edu-
cación y la lucha contra el abandono escolar 
que representa un verdadero problema. Estas 
actuaciones se han llevado a cabo principal-
mente en el marco de dos programas de la 
INDH; el programa de la lucha contra la pre-
cariedad y el programa de la rehabilitación te-
rritorial. Asimismo, encontramos que el sector 
de abastecimiento de agua potable representó 
el segundo en cuanto la cantidad de proyectos 
(26,6 %), lo que reflejaba la orientación estra-
tégica hacia este sector de gran importancia 
no solo en el ámbito del desarrollo socioeco-
nómico, sino también de seguridad ya que a 
pesar de que la provincia de Chefchaouen 
conoce precipitaciones que a veces superan 
2000 milímetros por año, el problema del agua 
potable en el mundo rural se destaca sobre 
todo en los años de sequías y resulta en con-
flictos y manifestaciones como el caso del año 
2015 (Chaouen Press, 2015;  Assabah, 2017).

En Marruecos, la descentralización y la des-
concentración ocupan un lugar preponde-
rante como políticas de modernización de 
la administración, sobre todo con la lle-
gada de la nueva Constitución marroquí 
(Benabdelhadi, 2018). En este contexto, los 

servicios descentralizados del Estado a nivel 
de la provincia de Chefchaouen se consideran 
el segundo actor público que ha intervenido 
a través de los proyectos de la INDH para el 
desarrollo territorial de nuestra zona de es-
tudio. De hecho, lo encontramos como pro-
motor en un 38,2% de los proyectos de INDH 
como un promotor de carácter público (Fig. 5). 
Precisamente son 109 proyectos en los que 
un poco más de la mitad (50,5%) están re-
lacionados con la electrificación, sobre todo 
rural. En los datos de la Fig. 5 se observa que 
hay una característica muy relevante en cuan-
to a la financiación de los de los servicios des-
centralizados del Estado. Pues, si la cantidad 
de los proyectos de éstos representa el 38,2% 
de los proyectos de los actores públicos como 
hemos indicado, estos proyectos han requeri-
do una inversión total de 107 173 773 dírhams, 
lo que supone un 37,6% de la inversión total 
en los proyectos de los actores públicos, lo 
que representa un porcentaje muy similar al 
de la cantidad de los proyectos (38,2%). Sin 
embargo, se registra una escasez muy llama-
tiva de la subvención INDH. De hecho, esta 
subvención INDH apenas llega 2 127 230 dír-
hams que escasamente representa el 2 % de 
la inversión total de estos proyectos y el 1,3% 
de la subvención INDH de los proyectos de 
los actores públicos. La explicación de esta 
escasa subvención se encuentra en el tipo del 
promotor mismo, esto es que se firmaron con-
venios a nivel central, entre la Coordinación 
Nacional de la INDH (Ministerio del Interior) 
y los Servicios Descentralizados del Estado. 
En “virtud” de estas convenciones las “sub-
venciones” se han transferido directamente a 
estos servicios y no a las Divisiones de Acción 
Social (DAS) de las provincias y prefecturas. 
De hecho, encontramos que la subvención 
INDH en los proyectos de la electrificación, 
que representan casi la mitad de los proyec-
tos de los Servicios Descentralizados del 
Estado, es “nula” o mejor dicho invisible ya 
que, examinando los datos de estos proyec-
tos observamos que la Oficina Nacional de la 
Electricidad y Agua Potable es el promotor y fi-
nanciador de estos proyectos. Pareciendo así 
una contradicción “proyectos de la INDH sin 
subvención INDH”, sin embargo, encontramos 
que la DAS de la provincia de Chefchaouen 
participa en los comités de estos proyectos, y 
además se encarga de su seguimiento.

Además de la electrificación, la interven-
ción de los Servicios Descentralizados del 
Estado (precisamente Oficina Nacional de 
la Electricidad y Agua Potable) otorgó gran 
relevancia al sector del agua potable ya que 
las actuaciones en este ámbito supusieron el 
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22,0% de los proyectos de estos servicios. 
Recordamos que este ámbito ha sido también 
uno de los más destacados en los proyectos 
de la provincia. Asimismo, las vías de comu-
nicación tienen una considerable representa-
ción en las actuaciones de este actor público. 
En efecto, el 14,7% de estas actuaciones 
están vinculadas a esta área. Además, la ob-
servación apuntada en cuanto a los proyec-
tos de la electrificación se repite también en 
el caso de los caminos de comunicación, nos 
referimos a la subvención INDH nula; todos 
los proyectos de caminos (construcción, re-
habilitación de caminos, puentes), que tienen 
a la Dirección Provincial de Equipamiento, 
Transporte y Logística como portador de pro-
yecto se han llevado a cabo “sin subvención 
INDH”. 

Frente al dominio de la provincia y de los 
Servicios Descentralizados del Estado, es 
destacable subrayar la limitada actuación 
de la APDN. Su presencia “casi nula” como 
promotor de proyectos no llega pasar 8 pro-
yectos, lo que supone solo un 2,8% de los pro-
yectos de actores públicos. Sin embargo, su 
porcentaje asciende en cuanto a la inversión 
total y subvención INDH, respectivamente, a 
11,8 y 12,3%. Este ascenso, especialmente 
de representación de la subvención INDH, 
a nuestro entender, es resultado lógico del 
caso indicado; proyectos de los Servicios 
Descentralizados del Estado con subvención 
INDH “nula” pero también por la presencia de 
proyectos financiados totalmente por la INDH. 
Analizando esta escasa actuación de la APDN 
se percibe que apostó por el ámbito social, 
particularmente la construcción de los centros 
polivalentes.

3.2.2. Actores electos
Antes de emprender el análisis relativo a 
estos actores, sería conveniente indicar que 
se entiende por actores electos a las autorida-
des locales electas, que han llegado al “poder” 
a través de elecciones.   Se consideran el se-
gundo actor en la actuación en el marco de la 
INDH, a poca distancia de los actores públi-
cos. Como se puede comprobar en el Fig. 7 
son 263 proyectos los que han realizado los 
actores electos, lo que representa el 37,6 % 
del total de los proyectos realizados, es decir 
que este porcentaje solo es inferior al de los 
actores públicos por 3,3 puntos porcentuales.  
Sin embargo, desde un punto de vista finan-
ciero, los datos reflejan una diferencia notable 
entre los dos actores. En efecto, los proyec-
tos de los actores electos se han llevado a 
cabo con una inversión total de 137 756 081 
dírhams, en la que 100 093 895 dírhams pro-
vienen de la subvención INDH. Estas canti-
dades son muy inferiores a los de los actores 
públicos.

Por otro lado, los actores electos se desglosan 
en dos; las comunas y el Consejo provincial. 
Si nos fijamos en los datos (Fig. 7), lo primero 
y lo más impactante que salta a la vista es la 
cantidad de iniciativas del Consejo provincial, 
que ha realizado 3 proyectos (1,1%), en dos 
comunas; la comuna urbana Chefchaouen (1 
proyecto) y la comuna rural Ouaouzgane (2 
proyectos). La característica interesante de 
estos proyectos son los destinarios; jóvenes 
a través de iniciativas en el ámbito de educa-
ción y deporte, de residencias de estudian-
tes y la construcción de un campo de fútbol 
en Ouaouzgane; y, ancianos a través de la 

Proyectos Inversión total Subvención INDH

Actores nº abs % en DH (%) en DH (%)

Comunas 260 98,9 132 456 081 96,2 98 293 895 98,2

Consejo provincial 3 1,1 5 300 000 3,8 1 800 000 1,8

Total 263 100,0 137 756 081 100,0 100 093 895 100,0

Fig. 7/ Los electos como promotor de los proyectos de la INDH, provincia de Chefchaouen, 2011-2018
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos de la División de Acción Social (DAS) Chefchaouen 
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construcción de un espacio cultural y educa-
tivo para los antiguos miembros del ejército 
de la liberación en la ciudad de Chefchaouen. 
Al contrario de este actor, se observa que las 
comunas han tenido el protagonismo en la 
realización de los proyectos de la INDH en 
la provincia de Chefchaouen. Son 263 inicia-
tivas llevadas a cabo por las comunas como 
promotor, lo que representa el 98,9% de los 
proyectos de los actores electos y más de un 
tercio (37,6%) del total de actuaciones realiza-
das en general. Esta tasa supera incluso a la 
representación de los electos en los comités 
de la gobernanza.

Ahora bien, esta tasa debe interpretarse con 
cautela, dado que no refleja la realidad de 
cada comuna, sino de la provincia en su con-
junto. Analizando los proyectos según las co-
munas (Fig. 8), la observación subyacente es 
la gran disparidad en la cantidad de proyec-
tos realizados de una comuna a otra. En este 
sentido, encontramos la comuna Iounane con 
46 proyectos realizados por ésta como pro-
motor. Sin embargo, en el lado opuesto se 
encuentra a la comuna Steha sin ningún pro-
yecto. En el mundo rural, la pieza clave en 
la explicación de esta enorme disparidad es 
el programa de lucha contra la pobreza en el 
mundo rural. Como se puede comprobar en 
el gráfico, las comunas con mayor número de 
esta tipología de proyectos son: Iounane (46); 
Derdara (32); Chefchaouen (23); Fifi (21); Bni 
Smih (19); Bni Mansour (18); Bni Rzine (16); 
Mtioua (13) y Bni Salmane (10). Se podría 
decir que el común denominador entre estas 
comunas, con la excepción de la comuna ur-
bana Chefchaouen, es la elevada tasa de po-
breza multidimensional.

Esta observación, ha “remitido” a examinar los 
programas de INDH en los que se han be-
neficiado estas comunas. Esto, facilita inferir 
un nuevo denominar común; el programa de 
lucha contra la pobreza en el mundo rural, ya 
que todas estas comunas rurales se han be-
neficiado en este marco, que se basa en el cri-
terio de pobreza, a saber, en este periodo se 
han beneficiado las comunas cuya tasa de po-
breza global es superior a un 14%. Asimismo, 
la comuna urbana se ha beneficiado del pro-
grama de la lucha contra la exclusión en el 
mundo urbano. Estas comunas son las úni-
cas que han conocido la creación del Comité 
Local de Desarrollo Humano. Las subvencio-
nes INDH en el marco de los dos programas 
se otorgan, de manera directa, a este comité 
que preside el presidente de estas comunas.  

En este contexto cabría señalar que los elec-
tos comunales desempeñan un papel im-
portante en la gestión de asuntos públicos 
locales. Cuatro funciones básicas son las 
que desempeñan: representación, gestión, 
control y mediación (OCDE, 2017). Así pues, 
otorgar la subvención INDH de manera direc-
ta al comité que presiden los presidentes de 
las comunas lo podríamos considerar como 
un reflejo de la función de gestión que hemos 
mencionado, pero también como un reforza-
miento del “poder político” de los presidentes, 
ya que la subvención INDH podría desviarse 
de sus objetivos, pasando de pretender lograr 
el desarrollo a “buscar votos”. De hecho, si 
se registra la presencia de “la dimensión po-
lítica” en algunos proyectos de las comunas, 
un simple cálculo nos permite extraer que 
alrededor de un 70% de los proyectos rela-
cionados con la construcción y rehabilitación 

Fig. 8/ Proyectos con comuna como promotor en el periodo 2011-2018 (en números absolutos) y la pobreza 
multidimensional, 2014, (en porcentaje) en las comunas de la provincia de Chefchaouen

Fuente: Elaborador propia a partir del cálculo propio y datos de la Alta Comisaría de Planificación (HCP)
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de los campos de fútbol en el mundo rural 
se han llevado a cabo entre 2013 y 2015. 
Intentando interpretar este dato quizás el in-
terrogante más acertado sería si las eleccio-
nes comunales de 2015 han sido el principal 
motivo de esta “relevancia” dada al deporte 
más popular (el fútbol) en este corto periodo. 
La “instrumentalización política”, quizás es el 
motivo del cambio que conoce la presidencia 
de los Comités Local de Desarrollo Humano 
en la tercera fase de la INDH, ya que se han 
excluido los presidentes de las comunas de 
la presidencia de estos comités.

Otro asunto que se debía indicar en el análisis 
de la intervención de las comunas en el marco 
de la INDH, es la relevante concentración de 
los proyectos en tres sectores. En primer lugar, 
las vías de comunicación, que representa una 
cuarta parte (25%) de los proyectos de las co-
munas. Sin embargo, examinando la “localiza-
ción” de los proyectos de las comunas en esta 
área se destaca que no todas las comunas 
han realizado este tipo de proyectos. Solo 12 
comunas han realizado proyectos de vías de 
comunicación. No obstante, deberíamos se-
ñalar que todas las comunas beneficiadas del 
programa de la lucha contra la pobreza en el 
mundo rural (8 comunas) y la comuna urbana 
beneficiada en el marco del programa de la 
lucha contra la exclusión social en el mundo 

urbano, han llevado a cabo esta actuación. 
Esto se puede interpretar como que las co-
munas que han tenido “el poder” de toma de 
decisión a través de los comités locales de 
desarrollo humano han apostado por las vías 
de comunicación como factor determinante en 
el desarrollo de sus territorios.

No podemos negar el rol y la relevancia de 
los caminos rurales. Sus impactos a nivel so-
cioeconómico son indiscutibles. Sin embar-
go, cuando examinamos los proyectos en 
este ámbito se observa que ningún proyecto 
de las comunas trata la construcción de nue-
vos caminos, sino la gran mayoría (53,8%) de 
los proyectos en esta área abordan la cons-
trucción de puentes, pequeños y medianos, 
(Ouvrage d’art), y el resto consiste en la reha-
bilitación de los caminos ya existentes.

Por tanto, la intervención en este ámbito debía 
orientarse a la construcción de nuevos ca-
minos y a asfaltar los caminos en el mundo 
rural, ya que como podemos observar en la 
Fig. 9 casi la mitad de las comunas rurales 
(un 48,1%) tienen una distancia media a la 
carretera asfaltada que iguala o supera cinco 
kilómetros, rebasando la distancia media en 
cuatro de ellas diez kilómetros; Bni Mansour, 
Bni Smih, Steha y Talmbote. Este dato refleja 
la dificultad de comunicación que “padecen” 

Fig. 9/ Distancia media a la carretera asfaltada
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Alta Comisaría de Planificación, HCP (2014) y ESRI Transportation
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algunos douars, sobre todo en la temporada 
de lluvias, lo que repercute negativamente  
en el proceso del desarrollo territorial de  
estas zonas.

Al analizar los principales sectores de la inter-
vención de las comunas como promotoras de 
proyectos, en segundo lugar, se revela el sec-
tor educativo, que representa un poco menos 
de la cuarta parte (23,8%) de las actuaciones 
de este actor. En este contexto, se debe su-
brayar la gran consideración que tienen algu-
nos proyectos de las comunas vinculados a 
esta área. Nos referimos, en particular, a los 
proyectos de transporte escolar en el mundo 
rural, al que se le ha otorgado gran impor-
tancia. De hecho, representan casi la mitad 
(45,7%) de las actuaciones de las comu-
nas en este sector. No nos referimos solo a 
la cantidad de los proyectos, sino también a 
su impacto, sobre todo en la lucha contra el 
abandono escolar. En el extremo opuesto, se 
aprecia que las comunas no se han implica-
do suficientemente en cuanto a los proyectos 
relacionados con las residencias estudiantes, 
ya que solo un 9,9% de sus proyectos en el 
ámbito educativo están vinculados a tales re-
sidencias.

El sector de salud se sitúa en tercer lugar en 
las actuaciones de las comunas, pero a mucha 
distancia de los dos primeros. De hecho, ape-
nas representa el 11,2% de los proyectos de 
las comunas. El análisis de la tipología de los 
proyectos en el ámbito de la salud pone de 
manifiesto la evidente orientación hacia la 
compra de ambulancias. Prueba de ello es 
que el 41,4 % de estas iniciativas consisten 
en la compra de este medio de transporte sa-
nitario. No cabe duda que estos proyectos po-
drían facilitar el acceso de la población rural a 
los equipamientos y a los servicios en materia 
de salud y asistencia a mujeres embarazadas 
y enfermos. Sin embargo, el mal estado de los 
caminos rurales, dificulta la llegada de estas 
ambulancias a los pueblos, excluyéndolos así 
del beneficio de estos proyectos.

3.2.3. Actores de la sociedad civil
Como primera cuestión a subrayar es que la 
sociedad civil ha quedado lejos de las aspira-
ciones en las actuaciones de la INDH. Dos indi-
cadores reflejan la limitada representación de la 
sociedad civil en el “panorama” de la INDH en la 
provincia de Chefchaouen. El primero es la can-
tidad de proyectos, que no ha llegado a pasar 
de 151, lo que representa solo el 21,6 % de los 
proyectos realizados en la zona de nuestro estu-
dio. Esta tasa significa que existe una gran dife-
rencia en cuanto al “reparto” de los proyectos de 
la INDH entre las tres “categorías” de actores. 
En este sentido, recordamos que las iniciativas 
llevadas a cabo por actores públicos represen-
taron un 40,8%, y el de los actores electos un 
37,6%, lo que quiere decir que casi duplican a 
la sociedad civil. El segundo aspecto es la sub-
vención INDH de los proyectos de la sociedad 
civil. Ésta refleja de manera más clara que la 
sociedad civil ha permanecido al “margen” en 
la INDH desde esta perspectiva. En efecto, la 
subvención INDH de los 151 proyectos de la 
sociedad civil apenas ha llegado a 27 370 158  
dírhams, lo que representa escasamente el 
9,3% de la subvención INDH en los proyectos 
en el marco de esta iniciativa.

Por otro lado, a partir de los datos de la Fig. 10 
se puede observar el predominio de los pro-
yectos llevados a cabo por asociaciones4 en 
la categoría de los actores de la sociedad civil. 
De hecho, los proyectos de las asociaciones 
suponen casi tres cuartos de estos proyectos. 
Se trata fundamentalmente de proyectos que 
no se enmarcan en las actividades productivas 
o actividades generadoras de ingresos como 
se han llamado en los manuales de procedi-
mientos de la INDH. Estas actividades solo 
representan un 20,3% de los proyectos de las 
asociaciones. Esta tasa a nuestro entender se 
puede interpretar como que las asociaciones 
no solo han quedado al margen, sino incluso 
que sus actuaciones no han traído novedades 
en el marco de las INDH. En otras palabras, 
casi hablamos de una prolongación de las ac-
tuaciones de los actores electos y públicos.

4  Es cierto que es difícil dar una cifra exacta del número 
de asociaciones que hay en nuestra zona de estudio, es-
pecialmente de las asociaciones activas, ya que, como 
indicó el Conseil, Economique, Social et Environnemental 
(2016), la falta de datos se considera entre los problemas 
que puede encontrar el investigador, debido a ya que, a 
menudo, estos no se publican ni se actualizan. Para su-
perar esta dificultad hemos examinado los Planes 

Comunales de Desarrollo 2011-2016 de todas las comu-
nas de la provincia de Chefchaouen, sin excepción, lo que 
nos ha permitido constatar que en 2010 el número de 
asociaciones en esta provincia eran 538 asociaciones, 
que es una cantidad considerable da a nuestro entender. 
Sin embargo, se observa una concentración de estas or-
ganizaciones en el mundo urbano ya que el 62,1% de 
estas se sitúa en la ciudad de Chefchaouen.
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De hecho, si se excluyen las actividades pro-
ductivas, sería difícil extraer los principales 
rasgos distintivos en los que se diferencian 
los proyectos de las comunas, provincia y 
asociaciones, por ejemplo. Además, en los 
datos de la Fig. 10 se observa que la repre-
sentación de las asociaciones desde el punto 
financiero, es decir en cuanto a la inversión 
total y subvención INDH, aumenta en compa-
ración con la de proyectos en términos abso-
lutos, por lo cual se aumenta la diferencia con 
el resto de los actores de la sociedad civil. 
En efecto, la inversión total de los proyec-
tos de las asociaciones representa un 85,2% 
(38 469 303 dírhams) y la subvención INDH 
un 82,9% (22 681 463 dírhams). Asimismo, se 
confirmaría aún más esta reducida apuesta 
por las actividades productivas en la cantidad 
de recursos financieros que se ha dedicado 
a tales actividades productivas. Su inversión 
total solo llega a 3 525 989 dírhams, es decir 
solo el 9,2 % de la inversión total de los pro-
yectos de las asociaciones, y su subvención 
INDH que apenas alcanza 2 164 899 dírhams, 
y que supone un 9,5% de la subvención INDH 
que han recibido los proyectos de las aso-
ciaciones.

Por otro lado, los datos de la Fig. 10 de-
muestran que las cooperativas representan 
el segundo actor de la sociedad civil, pero a 
muchísima distancia de las asociaciones. Los 
proyectos de las cooperativas escasamente 
alcanzan los 36. Esta cantidad en un perio-
do de 8 años habla por sí misma del limi-
tado rol de este actor. Pormenorizando más 
el análisis, en este periodo, que va de 2011 
a 2018, solo 16 comunas que han conocido 
la realización de proyectos de las coopera-
tivas en el marco de la INDH, en términos 

relativos significan un 57,1% de las comunas 
de la provincia de Chefchaouen. No obstan-
te, estos proyectos se caracterizan por ser 
actividades productivas, sin ninguna excep-
ción, la mayoría de ellas (63,9%), vinculadas 
a actividades de agricultura y pesca, y refle-
jo del predominio de las actividades tradicio-
nales del mundo rural (agricultura y pesca),  
sin diversificación. 

Pero, lo más destacado en este análisis en 
general y no solo en cuanto a los datos de 
la Fig. 10 es la “escandalosa” ausencia de 
sociedades y autónomos. Su implicación 
en esta iniciativa es prácticamente nula en 
nuestra zona de estudio. Solo dos proyectos 
con promotores privados, los cuales consis-
ten en la compra de transporte (furgoneta) 
para jóvenes diplomados en la comuna ur-
bana de Chefchaouen. Lo que significa que 
no se trata de empresas ya existentes, sino 
en realidad, de una “organización” de jóve-
nes con el fin de beneficiarse de la subven-
ción de la INDH. De acuerdo con Badrane 
(2017), la participación de los actores priva-
dos es necesaria para alcanzar los nobles 
objetivos del desarrollo humano. En este 
sentido, los socios de los dos proyectos (jó-
venes diplomados), en nuestra zona de es-
tudio, son los mismos beneficiados de estos 
proyectos. Esto quiere decir la ausencia total 
de participación de empresas privadas, como 
promotoras, en los proyectos destinados a 
otros beneficiarios. Sin embargo, cabría indi-
car que, a nivel nacional se ha registrado, la 
participación del sector privado, en algunos 
proyectos. Es necesario mencionar el caso 
de LYDEC5 en Casablanca, que creó un de-
partamento específico llamado INDH-Inmae 
que significa (INDH desarrollo) en el marco 

FIG. 10/ Sociedad civil como promotor de los proyectos de la INDH en la provincia de Chefchaouen 2011-2018
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos de la DAS Chefchaouen

Proyectos Inversión total Subvención INDH

Actores Abs. % en DH (%) en DH (%)

Asociaciones 113 74,8 38 469 303 85,2 22 681 463 82,9

Cooperativas 36 23,8 5 948 051 13,2 4 166 695 15,2

Sociedades privadas 2 1,3 744 224 1,6 522 000 1,9

Total 151 100,0 45 161 578 100,0 27 370 158 100,0

5  Es una filial marroquí del grupo francés Suez creado en 
1995, que gestiona la distribución de agua potable y 

electricidad, la recogida de aguas residuales y pluviales y el 
alumbrado público.
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del convenio firmado en 2005 entre LYDEC y 
la Wilaya de Gran Casablanca y el Ministerio 
de Interior.

4. Conclusión
Este trabajo de investigación se puede consi-
derar pionero en nuestra zona de estudio. En 
este sentido, señalamos la ausencia total de 
evaluación de los resultados en relación con 
la mejora de la pobreza y la exclusión social 
en la provincia de Chefchaouen después de la 
puesta en marcha de la INDH. Si se atiende a 
los criterios para beneficiarse del programa de 
la lucha contra la pobreza en el mundo rural, 
que es uno de programas de la INDH, se apre-
cia que se ha basado en la tasa de pobreza; 
las comunas rurales beneficiadas en la prime-
ra fase han sido las que cuya población pobre 
es igual o supera el 30% de población total de 
cada comuna y el 14% en la segunda fase. Sin 
embargo, frente a este criterio cuantitativo, se 
observa que no se ha determinado un objeti-
vo cuantitativo a conseguir. Conviene señalar 
que en cuanto a los mecanismos de control de 
los proyectos de estos programas, un comité 
de funcionarios de la DAS, realiza visitas al 
terreno, además de informes sobre los pro-
yectos. A partir de estos informes, el Comité 
de Dirección de la INDH, a nivel central, hace 
una evaluación general y toma decisiones. Es 
el caso, por ejemplo, de la decisión de no sub-
vencionar los proyectos de cunicultura debido 
al fracaso de estas iniciativas ya que se ob-
servó que los conejos mueren notablemente 
en la provincia de Chefchaouen.

No cabe duda que la INDH es un “proyecto 
social” que ha cambiado el rumbo de la polí-
tica de desarrollo en Marruecos. Después de 
años de unas políticas que reflejaban el rol 
central del Estado como el principal actor que 
“decide todo” y “realiza todo”. Y después tam-
bién del evidente fracaso de estas políticas. 
Tal cambio, se refleja por su lado en las no-
vedades que trae esta iniciativa. Si en las po-
líticas anteriores no se conocían los criterios 
para beneficiarse, con la INDH por lo menos 
se han establecido unos criterios socioeconó-
micos e incluso geográficos para beneficiarse. 
Estos criterios se podrían denominar “meto-
dología INDH”.  Por otro lado, mediante esta 
“metodología” se reconoce el rol que pueden 
jugar otros actores, sobre todo de la sociedad 
civil. Esta última, forma parte de los comités 
de gobernanza en el marco de la INDH, y su 
representación iguala la de la administración 
y los electos.

Ahora bien, si se evoca la estructura de los co-
mités, tanto a nivel estatal como territorial, se 
aprecia que los representantes de la sociedad 
civil son los únicos que no presiden ningún 
comité. Además, frente a la representación 
equitativa en los comités (entre los electos, 
administración y sociedad civil) encontramos 
un predominio de los actores públicos y elec-
tos en cuanto a la realización de los proyec-
tos y subvenciones en el marco de la INDH. 
La abismal distancia registrada entre la so-
ciedad civil y los otros actores, como hemos 
visto en el análisis en este ámbito, lo pode-
mos interpretar como una continuidad del pro-
tagonismo dado a los actores “clásicos”. De 
hecho, si nos fijamos en la estructura de los 
comités de gobernanza se revela que todavía 
se trata de una “formulación” jerárquica, sus 
componentes son los tres pilares de la socie-
dad (administración, electos y sociedad civil), 
sin embargo, todavía es evidente que la socie-
dad civil aún no se le ha “dado” la “oportuni-
dad” de “decidir” en el proceso de desarrollo. 
En otras palabras, la sociedad civil está pre-
sente, pero de facto no decide, incluso, en los 
comités de gobernanza a nivel territorial, sus 
representantes se designan por un año reno-
vable. Incluso, dejando de lado la cuestión de 
la estructura de los comités de gobernanza 
y el “posicionamiento” de la sociedad civil, la 
participación en la INDH, tanto en la primera 
fase como en la segunda, la podríamos con-
siderar como una participación “parcial” tanto 
en “el formato” como en “el fondo”, por dos ra-
zones.  La primera, se trata de los que hemos 
registrado en cuanto al posicionamiento de la 
sociedad civil dentro de los comités. La se-
gunda, se debe a que los Comités Locales de 
Desarrollo Humano, no se han creado a nivel 
de todas las comunas, sino solo en las co-
munas que se han beneficiado en el marco 
del programa de lucha contra la pobreza en el 
mundo rural y del programa de la lucha contra 
la exclusión en el mundo urbano. Esto quiere 
decir que, en la primera fase, en nuestra zona 
de estudio, estos comités se han creado solo 
en dos comunas rurales (uno en cada una). 
Mientras que en la segunda fase se han crea-
do nuevos comités en seis comunas rurales y 
uno en la comuna urbana.

Ahora bien, si se toman estos comités como 
“referencia” de “la inclusión” de la sociedad 
civil, se puede decir que es cierto que a nivel 
local se incluyen en ocho comunas rurales 
y un barrio de la comuna urbana, pero sig-
nificaría también que se han “excluido” en el 
resto de las comunas. Del mismo modo, si 
se considera que los diagnósticos participa-
tivos realizados en el marco de la INDH, son 
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el instrumento que permite la participación de 
la población local, por lo menos para “diag-
nosticar” los obstáculos para el desarrollo de 
su territorio, se puede decir que se ha exclui-
do a la gran mayoría de la población ya que 
estos diagnósticos solo se han realizado en 
las ocho comunas rurales y un barrio de la 
comuna urbana. 

Por otro lado, que no se constata una diver-
sificación en la tipología de los proyectos. 
De hecho, se cambia el actor, pero sigue el 
mismo telón de fondo, o, en otras palabras, el 
mismo proyecto se realiza en una comuna con 
un promotor público y en otra con un promotor 
de la sociedad civil. La subvención de la INDH 
debe enfocarse hacia proyectos concebidos 
por parte de la sociedad civil y también para 
la implementación de actividades productivas. 
Los actores públicos y los electos deberían 
cumplir sus roles sin necesidad de subvención 
INDH. Los consejos comunales y provinciales 
deberían buscar otras fuentes de financiación. 
Los ayuntamientos en lugar de ser promoto-
res de proyectos de la INDH deberían crear 
una división permanente con especialistas en 
desarrollo territorial que acompañen a los por-
tadores de proyectos en todas las fases de 
su realización, tanto en el marco de la INDH 
como en otros ámbitos.

Como último apunte, es necesario afirmar que 
sería imprudente sacar conclusiones genera-
les sobre la implementación de la “iniciativa 
INDH” a nivel nacional, basándose exclusiva-
mente en los resultados de un solo caso de 
estudio relacionado con un territorio pequeño 
como es la provincia de Chefchaouen. Ahora 
bien, tales conclusiones están claramente jus-
tificadas si se aplican a casos similares, y en 
esa escala. Por lo tanto, este tipo de análisis 
donde se toma en consideración a los acto-
res del desarrollo, se puede realizar también 
en otros territorios a nivel regional o local. 
Asimismo, sería muy interesante realizar otro 
estudio, que lo complete, que analice el rol de 
la sociedad civil como nuevo actor en esta ini-
ciativa, además de un análisis más detallado 
enfocado en cuestiones de género.	
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1. Contexto
El ámbito de actuación de la EDUSI “EidusCoruña. Unha cidade contigo” coincide con el límite mu-
nicipal de A Coruña, ciudad ubicada en una península que conforma una de las capitales de provin-
cia de menor superficie de España, una población de 245 468 habitantes (2021) y un planeamiento 
general vigente revisado y adaptado en 20131. Su superficie reducida configura, por un lado, una 
ciudad densa y compacta (6452,52 hab/km²) y, por el otro, mucha interdependencia con su área me-
tropolitana (AA. VV., 2017). La estrategia se circunscribe exclusivamente al municipio de A Coruña, 
enfocándose especialmente en el “76,1% del municipio conformado por suelo urbano-residencial” 
(Ayuntamiento de A Coruña, 2017).

La problemática que trata de atajar la EDUSI de A Coruña se centra principalmente en la movilidad 
y la conexión del municipio (pequeño, muy denso y peninsular) con el resto de su área funcional. 
También identifica otros problemas asociados a la transformación del modelo económico y los espa-
cios de relación y convivencia del municipio, para los cuales cuenta con poco suelo y espacio libre 
disponible; el envejecimiento de la población y la exclusión social de ciertos enclaves de la periferia 
de la ciudad. En cuanto a los factores de vulnerabilidad, la EDUSI menciona la alta tasa de desem-
pleo joven, especialmente de mujeres; el difícil acceso al mercado laboral de los sectores en riesgo 
de exclusión social y el despoblamiento del centro urbano (que conforman buena parte de las áreas 
estadísticas vulnerables de la ciudad) por las dificultades económicas para los jóvenes y de accesi-
bilidad para los mayores.

CRÉDITOS DE PROYECTO
NOMBRE EidusCoruña. Unha cidade contigo

LOCALIZACIÓN A Coruña

FUNCIÓN

Estrategia a escala municipal para fomentar acciones de mejora de la movilidad 
y conectividad dentro del municipio, fomento de los espacios de relación y 
progreso de la economía local para resolver los retos del envejecimiento y la 
exclusión social.

PROMOTOR AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA

AUTOR/ AUTORES AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA

FECHA DE EJECUCIÓN 2017-2023

SUPERFICIE DE LA ACTUACIÓN 37,83 km²

COSTE (PRESUPUESTO INICIAL  
PROPUESTO EN 2017) 52 100 000,00 € (18 750 000, 00 € asociados a los Fondos FEDER)

COSTE (PRESUPUESTO TOTAL  
EN MAYO 2021) 96 617 183,34 €

ESTADO ACTUAL DE LA INTERVENCIÓN En curso

CREDITOS DE LAS IMÁGENES AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA

“EidusCoruña. Unha cidade contigo”: Integrated Sustainable 
Urban Development Strategy of A Coruña 
Abstract: The Integrated Sustainable Urban Development Strategies (EDUSI) are municipal-fostered 
strategic mechanisms for urban transformation carried out in the frame of 2014-2020 European 
Regional Development Fund (ERDF). This analysis presents the state of the art of A Coruña’s EDUSI from 
its approval in 2017 until June 2021. A Coruña constitutes an example of a municipality that is imple-
menting an innovative urban experience in its territory supported by a long trajectory based on the use 
of European funding from the late 1980 s onwards.

1 https://www.coruna.gal/urbanismo/es/planeamiento/planeamiento-vigente/detalle-planteamiento-vigente/ryapogm-2013/conteni-
do/1416449691204

https://www.coruna.gal/urbanismo/es/planeamiento/planeamiento-vigente/detalle-planteamiento-vigente/ryapogm-2013/contenido/1416449691204
https://www.coruna.gal/urbanismo/es/planeamiento/planeamiento-vigente/detalle-planteamiento-vigente/ryapogm-2013/contenido/1416449691204
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Fig. 1/ Imagen del modelo de síntesis de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (EDUSI), basado en la 
“reconstrucción de la proximidad como valor urbano para el refuerzo de la convivencia en el espacio público”2

Fuente: AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA (2017: 124)

2  La imagen muestra de manera esquemática las mejoras propuestas en accesibilidad a la ciudad, la intermodalidad del trans-
porte, el comercio de proximidad (mercados municipales) y la interconexión entre el sistema de verde y de barrio

La estrategia se enmarca en una línea continua de trabajo con Fondos Europeos de Desarrollo 
Regional (FEDER) por parte del Ayuntamiento desde el año 1989, habiéndose ejecutado un monto 
total de 69 885 092,33 € repartidos en seis proyectos (Ayuntamiento de A Coruña, 2021), incluyendo 
las convocatorias URBAN y URBANA C, entre otros. Además, a lo largo de este período también 
se han implementado otros proyectos con el Fondo Social Europeo - FSE (6 184 326,83 €) y con los 
Fondos de Cohesión europeos (12 272 000 €).
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2. Objetivos
La EDUSI de A Coruña se centra principalmente en tres objetivos (Fig. 1). Primero, la mejora en la 
movilidad y la conexión del municipio con el resto de su área funcional metropolitana, favoreciendo el 
transporte sostenible para reducir el impacto ambiental y de tráfico del vehículo privado. Segundo, el 
fomento del emprendimiento basado en la investigación, el conocimiento y el comercio de proximidad, 
mejorando el entorno de polígonos industriales, los mercados y las ferias de la ciudad, naturalizando, 
valorizando y optimizando los espacios libres existentes para reforzar las posibilidades de relación 
y convivencia. Además, se busca dar una respuesta al despoblamiento del centro urbano (Pazo & 
Moragón, 2018) mediante un “alto nivel de innovación y empleo”, la calidad de los equipamientos so-
ciales y el respeto al medioambiente. Y, tercero, se propone la mejora de la inclusión socio-laboral y 
empleabilidad para los sectores en riesgo de exclusión social y la recuperación de locales en desuso 
para jóvenes y colectivos informales, además de actuar en ciertos enclaves periféricos en los que 
persiste la infravivienda. En la Fig. 2 se detallan las líneas de actuación planteadas por la EDUSI, 
ordenadas en función de los Objetivos Temáticos de los Fondos FEDER.

Fig. 2/ Líneas de actuación planteadas por la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (EDUSI), ordenadas 
por Objetivo Temático (OT) de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) y con el presupuesto planteado

Fuente: Elaboración propia a partir de AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA (2017)
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3. Gestión de la estrategia
El Ayuntamiento de A Coruña ha implementado una gestión de la estrategia dirigida políticamente por la 
Alcaldía y dividida en dos unidades por debajo de ésta (Ayuntamiento de A Coruña, 2019, Fig. 3): 

•	 Unidad de gestión: encargada de aprobar las operaciones; elaborar y entregar el 
“Documento que Establece las Condiciones de la Ayuda” (DECA); dar de alta las opera-
ciones y hacer su control y seguimiento y elaborar el Plan de Comunicación de la EDUSI, 
entre otras. Se divide a su vez en tres secciones y una Coordinación Técnica a cargo de un 
técnico con experiencia en proyectos similares y conocimientos sobre la normativa de los 
fondos europeos y el desarrollo urbano sostenible. Las tres secciones son: 

	- Selección de operaciones: elabora y publica las convocatorias y selecciona las opera-
ciones y hace el seguimiento y control, asegurando la eficacia y calidad en la implemen-
tación de las actuaciones y el cumplimiento de la normativa aplicable.

	- Económico-administrativa: a cargo de los servicios de contratación, tesorería y conta-
bilidad, se ocupa de los informes, contrataciones y tramitaciones administrativas nece-
sarias para la gestión, además de asegurar/proporcionar la información necesaria para 
que la sección de control propia y la Autoridad de Gestión del programa FEDER puedan 
hacer el seguimiento pertinente del proceso. 

Fig. 3/ Esquema de la estructura administrativa desarrollada durante la ejecución de la Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible Integrado (EDUSI)

Fuente: AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA (2019: 9)
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	- Comunicación: ejecuta el plan de comunicación garantizando el cumplimiento de los 
criterios y normas establecidos en el Manual de Imagen y Comunicación de la EDUSI 
(Ayuntamiento de A Coruña, 2020) y de los indicadores de comunicación.

•	 Unidad de ejecución: integrada por los/as Coordinadores/as de Objetivo Temático (personas 
con puestos de relevancia en la organización municipal), las Unidades Ejecutoras (Áreas 
de Gobierno, Direcciones de Área, Servicios y Departamentos) y la Unidad Administrativa 
(Intervención, Tesorería, Asesoría Jurídica, etc.), está encargada de coordinar y supervisar 
la coherencia de la ejecución de la estrategia, impulsar su ejecución material y supervisar 
las licitaciones. 

En mayo de 2020, se aprueban varias medidas de impulso de la EDUSI, declarando prioridad 
absoluta cualquier trámite relacionado con ella, permitiendo tramitar de urgencia los expe-
dientes de contratación e implementando un Sistema de Medición de Avance de los trabajos.

La EDUSI, además, aprovechó las iniciativas anteriores de participación ciudadana promovi-
das por el Ayuntamiento para recopilar y analizar las sensibilidades de la ciudadanía acerca 
de aspectos clave para mejorar la ciudad. Adicionalmente, se creó un Grupo de Acción Urbana 
(GAU)3, constituido por diversos agentes sociales de la ciudad, como órgano de consulta, par-
ticipación, coordinación social y evaluación de la estrategia a lo largo de toda su ejecución.

4. Metodología y técnicas innovadoras
Desde la aprobación de la EDUSI en 2017, se trabajó con proyectos o “ideas sin financiación” 
para materializarlos en operaciones viables para los fondos FEDER. Para ello, en coordinación 
con las Unidades Ejecutoras se configuraron las operaciones de manera que el gasto fuera 
elegible según las condiciones de la convocatoria. Mientras tanto, se conformó una estructu-
ra de trabajo estable en el tiempo a fin de poder trasladar la metodología para la ejecución 
de proyectos europeos al resto del Ayuntamiento, de forma que cualquier proyecto se pueda 
alinear y coordinar con esta forma de trabajar, posibilitando su acceso a dicha financiación. 

Esto, además de un equipo, requirió de una planificación, definiendo inversiones y prioridades 
de inversión, estableciendo un cuadro de mando para hacer el seguimiento y, configurando un 
sistema para medir el grado de avance de la Estrategia. 

Algunas técnicas innovadoras fueron: 

•	 El Plan de Calidad. Ningún otro Ayuntamiento ha recurrido a este instrumento, gracias al 
cual se establecieron tres grupos de trabajo (llamados también  “círculos”)  que vigilan y 
supervisan las actuaciones municipales4. 

•	 El Plan de Comunicación, por primera vez para un proyecto europeo, apoyado especialmente 
en la web de la EDUSI. Sus principales características son lenguaje sencillo y navegabilidad, 
facilitando un acceso a la información de forma clara y transparente, publicándose en 
ella manuales y guías que permiten su replicabilidad por otros agentes, cumpliendo así 
con una de las principales preocupaciones del equipo gestor, facilitar la transferencia de 
buenas prácticas y procedimientos con otros municipios que están desarrollando proyectos 
similares, potenciando la colaboración. 

•	 Una herramienta de ejecución económica de la EDUSI basada en “powerBI”, un software 
de inteligencia empresarial para elaborar informes económicos, facilitando el proceso de 
recopilar, administrar, analizar y visualizar los datos.

3  Actas disponibles en https://www.coruna.gal/eidus/es/participacion/gau
4  https://www.coruna.gal/eidus/es/participacion/gau

https://www.coruna.gal/eidus/es/participacion/gau
https://www.coruna.gal/eidus/es/participacion/gau
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Desde 1989, esta es la primera vez que se cuenta con un equipo de trabajo interno destinado 
a la gestión de fondos y la EDUSI. Con ello se pretende resolver una carencia de proyectos 
anteriores, la mayoría del conocimiento generado se quedaba en manos de consultoras priva-
das. Ahora se trata de invertir esta situación, manteniendo dentro del Ayuntamiento la mayor 
parte del know how y contando con apoyo externo sólo para cuestiones puntuales y con el 
“compromiso de aprender” del trabajo realizado por externos, incorporándolo a la web para 
poder transferir lo aprendido. 

La EDUSI es el primer proyecto europeo del Ayuntamiento de A Coruña cuya gestión ha sido 
100% electrónica. El volumen de gastos y la implicación de buena parte de los servicios mu-
nicipales han facilitado que esta experiencia sea la impulsora del cambio de cultura dentro del 
consistorio, aunque ha sido un proceso complejo que ha requerido de muchas reuniones y 
aprendizajes para producir un cambio en los procedimientos ya instaurados. 

Hay dos mecanismos de coordinación creados para la EDUSI que han permitido una mejor 
coordinación: 

•	 La Comisión de Seguimiento, la conforman el coordinador de las Unidades de Ejecución 
(el concejal de Urbanismo), el director de la Unidad de Gestión (el coordinador general 
municipal) y el coordinador de la EDUSI. En ella se toman acuerdos para el avance de las 
operaciones que se van “encallando” para darles mayor prioridad y controlar su avance. 

•	 El Comité Técnico de Impulso, instaurado en 2019 y formado por el concejal en materia 
de urbanismo y por cuatro personas coordinadoras por Objetivo Temático de la Estrategia 
(personal de nivel director de área), con un nivel jerárquico suficiente para la interlocución 
con todas las áreas municipales. Cada una debe conocer y filtrar todos los proyectos rela-
cionados con su objetivo temático que lleguen de cualquier área municipal, informando de 
su compatibilidad o no con la Estrategia5. 

5. Objetivos conseguidos y principales resultados
Actualmente, el Ayuntamiento declara que el 100% de las operaciones están aprobadas. De 
estas, según el mapa de obras publicado en la web de la EDUSI consultado en fecha 21 de 
junio de 20226  (Fig. 4 y Fig. 5), hay 14 operaciones ya ejecutadas (varias reurbanizaciones de 
calles para la mejora del espacio urbano -Fig. 7-; un observatorio de aves en un parque del li-
toral; la reforma de un mercado municipal; obras de mejora de un pabellón de uso comunitario 
-Fig. 6-, playas, caminos escolares y carriles bici, la recuperación de caminos tradicionales y la 
creación de un Sistema de Información de Calidad Ambiental), 15 en ejecución (reurbanizacio-
nes y modernización del viario; obras de mejora de jardines, reforma de otro mercado, cemen-
terio y movilidad lenta; reforma de un centro asociativo; desarrollo y mejora de herramientas 
basadas en TIC -Tecnologías de la Información y Comunicación- para optimizar la movilidad y 
creación de un bosque) y 8 en proyecto (relacionadas con accesibilidad, movilidad sostenible 
y recuperación de jardines y espacios comunitarios, principalmente). 

5  Actas disponibles en https://www.coruna.gal/eidus/es/impulso/comite-tecnico-de-impulso
6  https://www.coruna.gal/eidus/es/contratacion/mapa-de-obras?argIdioma=es

https://www.coruna.gal/eidus/es/impulso/comite-tecnico-de-impulso
https://www.coruna.gal/eidus/es/contratacion/mapa-de-obras?argIdioma=es
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Fig 4/ Resumen del estado de avance de las operaciones publicadas en el mapa de obras señalando la Línea de 
Actuación y Objetivo Temático al que pertenecen, así como su Estado

Fuente: Elaboración propia a partir de Web de la EidusCoruña: https://www.coruna.gal/eidus/es/contratacion/mapa-de-obras)



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  1015

CyTET LIV (214) 2022

Fig. 5/ Captura del mapa interactivo de obras de la “EidusCoruña. Unha cidade contigo” 
Fuente: Web de la EidusCoruña.  (https://www.coruna.gal/eidus/es/contratacion/mapa-de-obras)  

Fig. 6./Fotos del exterior y el interior del nuevo 
espacio juvenil O Remanso 

Fuente: AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA

Fig. 7/ Situación previa y tras la reurbanización de la 
calle Victoria Fernández 

Fuente: AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA

6. Conclusiones
Durante el primer año de la EDUSI (2018) no se puso en marcha casi ningún proyecto, pero se establecieron 
las bases de trabajo y el nuevo modelo de gestión en una larga labor “de gabinete”. Esto permitió configu-
rar el equipo y los procesos, así como las guías y manuales necesarios para su implementación, creando 
una «base sólida de tramitación de fondos de forma ágil y rápida» (Hernández & al., 2021) y con muchas 
negociaciones con los departamentos transversales (contratación, asesoría jurídica, intervención, etc.). 

Tras la implementación gradual pero constante de cada proyecto, el reto futuro es doble: por un 
lado, implementar esta manera de trabajar para las próximas convocatorias de fondos europeos y 
extenderla a todo el gasto de inversiones municipales y, por el otro, mantener esta estructura creada 

https://www.coruna.gal/eidus/es/contratacion/mapa-de-obras
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ad hoc para la EDUSI para no perder el conocimiento generado y poder facilitar la continuidad en 
los proyectos futuros mientras se transfiere hacia otras entidades públicas. Es muy habitual que, al 
finalizar estos procesos, se desarmen los equipos y este know how acabe en manos privadas. 

La EDUSI está siendo útil en «la identificación de problemas y retos urbanos; la localización de 
activos, recursos y potencialidades; en el intento de realizar un análisis integrado del área urbana 
y metropolitana; en la delimitación de los ámbitos de actuación; en la utilización de principios 
horizontales y objetivos transversales; en la cultura de cooperación y colaboración que puede llegar a 
establecerse entre las diferentes áreas y servicios municipales y en el inicio metodológico de traslado 
de una estrategia a un presupuesto municipal» (Hernández & al., 2021).

En cambio, no ha sido tan útil (salvo como aprendizaje) en la gestión de una “estrategia integrada de 
desarrollo urbano”, siendo más bien un conjunto de proyectos destinados a cumplir con el Plan de 
Implementación que la sustenta con fondos europeos más que una propuesta integrada en sí. Esta 
no diferenciación entre la Estrategia y los fondos para financiarla provoca también que muchos pro-
yectos que se han realizado con otros fondos y por tanto quedan fuera del Plan de Implementación 
de la EDUSI, no reflejen ni en la justificación, ni en sus indicadores de productividad o los informes 
sobre el estado de la ejecución, el verdadero avance de la Estrategia.

A pesar de ello, el Ayuntamiento ha alineado con la EDUSI muchos otros proyectos más allá del Plan 
de Implementación, financiados por ellos mismos o en conjunto con otras administraciones o fondos 
europeos. Así han logrado financiar casi 97 millones de euros7 en proyectos que encajan con los retos 
y diagnóstico realizados por la EDUSI, aunque ésta sólo ha cubierto 18,75 millones. La mayoría de 
estos proyectos encajan en la estructura propuesta por la Estrategia, por lo que podrían intercam-
biarse con los incluidos en el Plan de Implementación, formando parte de una estructura coherente 
de gestión de fondos e implementación de proyectos.
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Resumen: Entre el 2016 y 2018 se configuraron los Laboratorios Itinerantes de Urbanismo Táctico (LIUTS) en 
Quito, se realizaron 6 ediciones, de las cuales la experiencia en el barrio la “Lucha de los Pobres” es la que 
mejor demuestra como las transformaciones espaciales se relacionan con reivindicaciones sociales. La parti-
cipación y el reconocer las capacidades de los otros son fundamentales en los procesos de justicia espacial, 
devolviendo a sus habitantes la confianza cívica para apropiarse de su territorio. La academia es un agente 
necesario en el proceso, ya que tiene compromisos con la sociedad, y a la vez, es capaz de formar a profesio-
nales conscientes de las necesidades de su contexto y evidenciar las facetas sociales de las profesiones. 

Itinerant Tactical Urbanism Laboratories (LIUTS) in the “Lucha 
de los Pobres” in Quito,Ecuador
Abstract: Between 2016 and 2018, the Itinerant Tactical Urbanism Laboratories (LIUTS) were set up in Quito; 
6 editions were held, of which the experience in the neighborhood “Lucha de los Pobres” is the one that 
best demonstrates how social transformations are related with spatial claims. Participation and recognition 
of the capacities of others are fundamental in the processes of spatial justice, giving back to its inhabitants 
the civic confidence to appropriate their territory. The academy is a necessary agent in the process, since it 
has commitments to society, and at the same time, it is capable of training professionals aware of the needs 
of their context and highlighting the social facets of the professions.
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1. Contexto
Las intervenciones se realizaron en la ciudad de Quito, capital del Ecuador. Emplazada a pocos kilóme-
tros al sur de la línea equinoccial es una de las ciudades más antiguas de Suramérica, llena de asenta-
mientos ancestrales y rodeada por volcanes activos de la cordillera de los Andes en una altitud promedio 
de 2850 m sobre el nivel del mar. La población media de 3 millones de habitantes se asienta sobre una 
superficie longitudinal que bordea el volcán Pichincha a lo largo de 45 kilómetros de largo por 5 de ancho 
aproximadamente. Su situación geográfica sobre valles, quebradas, pantanos y montañas ha generado 
una topografía irregular llena de vistas y recorridos que se organizan por un cerro central, el Panecillo, 
que divide la ciudad en 4 sectores: norte, centro, sur y valles, como se aprecia en la Fig. 1.  

Su configuración territorial se divide en 32 parroquias urbanas y 33 rurales, las cuales a su vez se 
subdividen en barrios con un promedio de 2200 entre regularizados y en proceso1. Como forma 
administrativa la ciudad ha agrupado las parroquias y ha propuesto 8 zonas metropolitanas para 
descentralizar y promover los procesos participativos. La Lucha de los Pobres es un barrio que se 
encuentra al sur de Quito y se caracteriza por ser más frío y alto que los otros sectores. Posee una 
fuerte relación agrícola y concentra a grupos populares, de clase media y de migración provinciana. 
Desde su planificación se le otorgó al sur el imaginario de ser un barrio obrero, generando una pola-
rización en la ciudad, además de ser la zona más poblada y menos atendida.     

La Lucha de los Pobres es un barrio que se encuentra rodeado de accidentes geográficos y avenidas que 
lo dividen y aíslan de la ciudad, pertenece a la Administración Zonal Eloy Alfaro dentro de la parroquia de 
La Argelia, con una población aproximada de 32 000 habitantes en el 20182. El territorio posee un tejido 
urbano irregular, ya que se ha ido formando por medio de invasiones, lo cual ha provocado que el sector 

CRÉDITOS DE PROYECTO
NOMBRE Laboratorios Itinerantes de Urbanismo Táctico. La Lucha de los Pobres. 

LOCALIZACIÓN
Ciudad: Quito
Parroquia: La Argelia
Barrio: La Lucha de los Pobres

FUNCIÓN Recuperación espacial barrial. 

PROMOTORES LIUTS, UCE, YoutHab, Municipio. 

AUTOR/ AUTORES

Gabriel Ocampo (Fundación Tandem)
Daniela Chacón (Fundación Tandem)
Ana Cristina Benalcázar (YoutHab)
María José Freire (Docente UCE)
Sonia Santa Cruz (Gestora Social La Lucha de los Pobres)
Milton González (Líder barrial Los Anglicanos)
Estudiantes 
Habitantes de los barrios

FECHA DE EJECUCIÓN 2018 – 2019 

SUPERFICIE DE LA ACTUACIÓN 4 800 m2 aproximadamente. 

COSTE / PRESUPUESTO Autogestionado por donaciones, sin recursos. 

CRÉDITOS DE LAS IMÁGENES María José Freire (Docente UCE)

ENLACE https://view.genial.ly/602d4872a864ec0da3c7cd6f/interactive-image-laboratorio-
itinerante-de-urbanismo-tactico 

1  Datos obtenidos por El Comercio, https://www.elcomercio.com/actualidad/quito/quito-barrios-ordenanza-delimitacion-parro-
quias.html
2  Datos obtenidos en la plataforma del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos del Ecuador (INEC).

https://view.genial.ly/602d4872a864ec0da3c7cd6f/interactive-image-laboratorio-itinerante-de-urbanismo-tactico
https://view.genial.ly/602d4872a864ec0da3c7cd6f/interactive-image-laboratorio-itinerante-de-urbanismo-tactico
https://www.elcomercio.com/actualidad/quito/quito-barrios-ordenanza-delimitacion-parroquias.html
https://www.elcomercio.com/actualidad/quito/quito-barrios-ordenanza-delimitacion-parroquias.html
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Fig. 1/ Mapa de Quito – Intervención y Referencias 
Fuente: Elaboración propia

se encuentre inacabado, con edificaciones entre 2 y 3 pisos. Tiene una entrada directa por la Av. Pedro 
Vicente Maldonado, le atraviesa la Av. Gonzalo Pérez Bustamante, y se limita por la Av. Simón Bolívar, lo 
cual divide al barrio en diferentes zonas, como muestra la Fig. 2.  

Su crecimiento ha sido acelerado y sin planificación, lo que ha provocado la escasa infraestructura pública 
y de movilidad, con pocas aceras, sin pasos peatonales, y con autobuses que solo transitan por la calle 
principal (21 de agosto).  Desde el lado social, se configura como un barrio de migrantes, poco consoli-
dado, que requiere de sitios de encuentro que refuercen el sentimiento de comunidad. Existen algunas 
pandillas en el sector, por lo tanto, se tienen que realizar mediaciones para trabajar en el sector. Al estar 
rodeado de quebradas, su topografía es pronunciada, requiriendo de escalinatas para unificarlo. El lote 
de intervención con los adyacentes permitía realizar todas las acciones propuestas y contagiarlas.  

Fig. 2/ Collage mapa la Lucha de los Pobres – zona de intervención – calles 
Fuente: Elaboración propia
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 2. Objetivos 
La intervención en el barrio comienza con la recuperación simbólica de la casa barrial, ya que iba a ser demo-
lida para implementar una nueva cancha, dejando de lado, otras necesidades no atendidas de la población, 
como la movilidad, la recreación, y la distracción. Es el lugar de encuentro de niños y adultos mayores para 
estudiar y trabajar. El conflicto evidencia las desigualdades espaciales a las que se enfrentan los territorios, 
y que solo priman algunas necesidades. El encargo fue encomendado desde los gestores sociales a los 
LUITS, los cuales se conformaban por representantes del municipio, de la Universidad Central del Ecuador 
(UCE), de organismos sociales, y de los habitantes del sector. 

Al ingresar en el territorio la propuesta se fortaleció por otras universidades de Quito, como la Universidad 
de las Américas y la San Francisco, además, de otras instituciones, como la World Wild Fundation3, que 
en conjunto trabajaron para limpiar la quebrada. Para determinar las intervenciones se promovieron talle-
res participativos, a lo largo de 3 meses, en los cuales se concretó trabajar en 5 frentes: murales, juegos 
para niños, pasos cebras, gradas lúdicas, y limpieza de la quebrada, atendiendo a otras necesidades. Las 
4 primeras fueron trabajadas desde arquitectura por la UCE, y la última por las escuelas de biología de 
las otras universidades. Los conflictos se plasman en el territorio, convirtiéndolo en un repositorio de las 
decisiones políticas implementadas (Secchi, 2015). Por tal razón, el proyecto con cada acción mostraba un 
significado o apoyo; con los murales se evidencia la importancia de las actividades de la casa barrial; con 
los juegos el apoyo a los niños; con los pasos cebras la movilidad de los adultos mayores; con el diseño en 
gradas el cambio de percepción de seguridad; y con la limpieza de la quebrada una muestra de protección 
a la naturaleza. 

El objetivo principal de las intervenciones es mejorar la calidad de vida de los habitantes del sector, aplicando 
estrategias de urbanismo táctico para su implementación. La propuesta nace como respuesta a los retos 
planteados por las conferencias de Hábitat III, en el 2016, en las que se plantearon las directrices para un 
desarrollo urbano sostenible, y plantear la nueva agenda urbana. De la cual se despliegan los Objetivos de 
Desarrollo Sostenibles (ODS)4 como indicadores para alcanzar dicho fin, siendo la “reducción de las des-
igualdades” (ODS 10) y “ciudades y comunidades sostenibles” (ODS 11) los que mejor se relacionan con 
la propuesta. 

Fig. 3/ Intervenciones en escaleras   
Fuente: María José Freire (2018) 

3  Para más información del proyecto visita: https://www.wwf.org.ec/?331031/Ciencia-para-y-con-la-ciudadania-la-apuesta-del-
Cafe-del-Barrio

4  Para más información visita: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/

https://www.wwf.org.ec/?331031/Ciencia-para-y-con-la-ciudadania-la-apuesta-del-Cafe-del-Barrio
https://www.wwf.org.ec/?331031/Ciencia-para-y-con-la-ciudadania-la-apuesta-del-Cafe-del-Barrio
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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Al ser un proyecto vinculado con la academia tiene una correspondencia con la “educación de calidad” (ODS 
4), relacionándola con la sociedad y aproximándola a las necesidades del contexto; siendo el urbanismo 
táctico una estrategia de acercamiento a la comunidad. En la actualidad, la academia usa las metodologías 
activas para generar aprendizajes más profundos y situados. Además, de incentivar a los procesos de par-
ticipación ciudadana y de justicia espacial, recuperando y apropiándose del territorio, como indica la Fig. 3. 

3. Estrategias 
Las estrategias se pueden colocar en 3 bloques: de intervención, de educación, y de diseño. Las 
primeras se relacionan con el uso de herramientas participativas para llegar a consensos y poder 
reivindicar derechos espaciales en del territorio, como los de los niños y de los adultos mayores. 

Las de educación se relacionan con el acercamiento a la comunidad para escuchar sus necesidades, 
fortaleciendo los saberes de la comunidad, e indicando que las acciones requieren de varias miradas 
para ser implementadas, evitando ideas preconcebidas. Además, de trabajar con proyectos reales 
que requieren ser valorados y gestionados para su concreción. 

Las de diseño están en la participación, en el uso de materiales reciclados, y en el prototipado; todas 
ellas para poder replicar y escalar las propuestas, es decir, son implementadas con la misma población, 
para que se apropien de los procesos y reforzarlos con las cartillas entregadas, ya que se convierten en 
fuentes de referencia.  De esta manera, la arquitectura se transforma en una herramienta para la apro-
piación y la reivindicación espacial, siendo un símbolo de inclusión y no solo de poder económico (Fig. 4). 

Como elementos tangibles los LIUTS con los estudiantes de la UCE realizaron 5 acciones: pinta-
ron un mural, adecuaron juegos infantiles, implementaron un paso cebra, diseñaron una grada, y 
entregaron la cartilla de urbanismo táctico, las cuales se describen a continuación: 

Fig. 4/ Juegos reciclados  
Fuente: María José Freire (2018) 
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•	 El mural representa la recuperación de la casa barrial, convirtiéndose en un símbolo del trabajo parti-
cipativo en el territorio; fue pintado de manera conjunta por los estudiantes y los habitantes del barrio.

•	 Los juegos infantiles atienden las necesidades de recreación de otros habitantes, la de los niños, que 
muchas veces son excluidos de los procesos participativos, con su adecuación se evidencia la impor-
tancia de resolver otras necesidades. 

•	 El paso cebra es una forma de evidenciar la movilidad del peatón, confrontándolo con el auto de una 
manera lúdica, además, que otorga seguridad al pasar exaltando su uso. 

•	 La grada diseñada es una invitación a que las personas las usen, embelleciéndolas para que las cui-
den y cambien su imaginario de lugares inseguros.

•	 La cartilla es una recopilación del trabajo realizado, que contiene el diagnóstico, las propuestas, y las 
especificaciones técnicas de los elementos realizados, indicando sus dimensiones, materiales, pro-
cesos, y usos. Es entregada al final como evidencia de todo el proceso.      

Todas las acciones y la información sintetizada sirven para analizarla y replicarlas en otros lugares, con-
virtiendo a los habitantes en custodios de esta y en promotores de nuevas intervenciones en el barrio, 
además, que promueve la participación de todos los agentes. 

Como estrategias adicionales se potenció el conocimiento de la “minka” y de los procesos de gestión. 
La primera, es una palabra quechua, usada para colaborar en un proyecto compartido, lo que fortalece 
la identidad de las comunidades andinas y muestra la responsabilidad que cada uno tiene para llegar a 
un objetivo en común. Por otro lado, al evidenciar los procesos, de arquitectura y de gestión, se les otor-
ga un valor instrumental, de aprendizaje, que fomenta la participación a futuro, el empoderamiento, y la 
confianza cívica. 

“Cada uno de nosotros debemos vernos no solo como arquitectos sino como activistas de la arquitectura dispues-
to a luchar por que dejen de maltratarnos de tal manera, por sacar a la arquitectura de esa indigna marginación 
que es el elitismo, y hacer que se convierta de veras en riqueza de todos.” (González Gortázar, 2014, p. 273).

Es importante mencionar que la experiencia es el resultado de un trabajo previo dado por el grupo 
“YoutHab” que buscaba participar de manera propositiva en el territorio, los cuales se vincularon con las 
autoridades locales y académicas para llegar a las propuestas en conjunto. Lo que fomenta los procesos 
participativos y a la toma cívica por parte de los agentes implicados, acciones necesarias en la región, ya 
que existe una gran apatía por el uso y la apropiación del espacio público, siendo un reflejo de la excesiva 
normativa y que el ciudadano sea solo demandante y no proponente de su territorio. 

4. Metodología 
El urbanismo táctico o placemaking posee algunas características especiales que se resumen en 3: ser 
manejables, poseer recursos limitados, y mitigar algún tipo de problemática social (Bernal, G. & Louise, D. 
& Helene G., 2018). Para los LIUTS su metodología se fue decantando con el tiempo y se consolidó con 
las experiencias realizadas. Las primeras tuvieron muchos desatinos como localizaciones distantes y poca 
implicación por parte de los habitantes, además, de ser intervenciones puntuales sin mayor articulación.  
Cabe recalcar que 5 de las 6 ediciones se realizaron en lugares autoconstruidos, con poca infraestructura 
pública y con características informales. 

Para obtener la información de las intervenciones se realizaron entrevistas a diferentes agentes, 
5 en total: Gabriel Ocampo5 (Fundación Tandem), Ana Cristina Benalcázar6 (YoutHab), María José 
Freire7 (Profesora UCE), Sonia Santa Cruz8 (Gestora de La Lucha de los Pobres) y Milton González9 
(líder barrial de Los Anglicanos). Todas se realizaron por plataformas virtuales y están depositadas 

5  Para escuchar la entrevista: https://bit.ly/3qyodAD
6  Para escuchar la entrevista: https://bit.ly/3ICuUrq
7  Para escuchar la entrevista: https://bit.ly/3JChAor
8  Para escuchar la entrevista: https://bit.ly/3tEcenc
9  Para escuchar la entrevista: https://bit.ly/3574WyC

https://bit.ly/3qyodAD
https://bit.ly/3ICuUrq
https://bit.ly/3JChAor
https://bit.ly/3tEcenc
https://bit.ly/3574WyC
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en nubes como repositorios de información. Además, forman parte de un proceso de investigación 
que analiza la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) vinculada con el Aprendizaje en Servicio 
(ApS) en la formación arquitectónica en Latinoamérica. 

Como síntesis la metodología de los LIUTS se la puede comprender desde las siguientes acciones: 

1.	 Consolidar un grupo de trabajo interinstitucional. 

2.	 Realizar talleres intergeneracionales y recorridos en el sector. 

3.	 Obtener un diagnóstico participativo comunitario con lugares de intervención. 

4.	 Intervenir en el sector, a manera de “minka” para la construcción y/o realización de actividades. 

5.	 Entregar una cartilla con especificaciones técnicas para que el proyecto pueda ser replicado. 

6.	 Cerrar el proyecto con la entrega de los productos (Fig. 5). 

Todas las acciones son innovadoras porque representan una guía que valora los procesos participati-
vos e identitarios de la región. Desde el lado académico se refuerza el trabajo social de cada discipli-
na, formando a profesionales conscientes de sus realidades. Desde lo territorial se observa como las 
intervenciones son una muestra de apropiación del espacio, y generan aprendizajes a la comunidad. 
Desde lo metodológico, se advierte que no es una receta, sino una guía que se transformará según 
el contexto. Además, desde lo civil, se rompe con el estigma de la arquitectura elitista, mostrando su 
faceta social y para el bien común (Fig. 6).

“La acción común hace suya la esperanza, la capacidad creativa y la convicción de que su responsabilidad 
es contribuir al nacimiento de una vida mejor, sin saber cómo será esa forma mejor de vida.” (Puig Rovira, 
2021, p. 124). 

Fig. 5/ Collage – Cartilla – Intervención – Paso Cebra   
Fuente: María José Freire (2018) 
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Fig. 6/ Intervención parque, mural y juegos infantiles 
Fuente: María José Freire (2018)

5. Conclusiones 

De manera general la experiencia en la “Lucha de los Pobres” se la puede calificar como exito-
sa, ya que sin recursos y por la autogestión se lograron concretar las intervenciones, se pintó el 
mural, se adecuó el espacio con juegos infantiles, se implementó un paso cebra, se diseñó en 
las gradas, y se entregó una cartilla con las especificaciones técnicas. Todas ellas a manera de 
semilla y con la esperanza de replicarse en otros lugares del sector. Los Laboratorios dejaron 
de realizar sus actividades por motivos de la pandemia y de financiamiento, sin concretar se-
guimientos, ni mantenimientos posteriores. A continuación, se presentan algunas debilidades, 
fortalezas y reflexiones generales encontradas en la experiencia. 

Como debilidades se pueden detectar 4:

a.	 Poco involucramiento de los estudiantes. Se observa que solo cobran fuerza al final de 
la experiencia, lo cual les deja fuera del proceso de diagnóstico inicial, además, de no 
poseer una mayor relevancia en temas de gestión y de toma de decisiones, lo que no 
les permite fortalecer aprendizajes, y cambiar el imaginario de que la práctica es solo un 
requerimiento.  

b.	 Falta de seguimiento y mantenimiento. No se han dado por falta de financiamiento y por 
la pandemia, sin embargo, también evidencia el poco empoderamiento por parte de los 
habitantes. Al realizar la entrevista los líderes barriales se han propuesto trabajar con 
asesorías para evitar estos conflictos en intervenciones futuras.  

c.	 Escasos espacios de reflexión. Por incompatibilidad de tiempos entre la academia y la 
comunidad se pierden espacios de reflexión inicial, los cuales refuerzan los aprendizajes, 
las decisiones tomadas, y los trabajos realizados, planteando soluciones. 

d.	 Reducidas asesorías técnicas. Se han detectado unas pocas relacionadas con el medio 
ambiente, sin embargo, se evidencia la necesidad de trabajar con temas de gestión, de 
mediación, y de cuidado socio– ambiental para que exista un mayor empoderamiento 
comunitario y un mayor afecto hacia el sector. 
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Como fortalezas se han manifestado 4:

a.	 Se ha valorado lo colaborativo con elementos identitarios como la “minka” lo cual refuerza 
los lazos con el territorio y revaloriza los procesos ancestrales realizados en la región, que 
necesitan ser reapropiados.  

b.	 Se han generado acercamientos entre la academia y la sociedad, lo cual ayuda a que 
los conocimientos y saberes sean compartidos, lo que permite a la academia acercarse 
a la sociedad y aprender de ella. Por otro lado, se forman profesionales conscientes del 
contexto.    

c.	 Se ha manifestado un fuerte conocimiento de la desigualdad espacial en el país. Esto evi-
dencia que las instituciones son conscientes de las problemáticas y proponen soluciones 
para mitigarlos. Desde lo metodológico al trabajar sobre los errores y conflictos nacen 
oportunidades de mejora. 

d.	 Se han revalorizado los procesos como herramientas de transformación social, ya que 
durante la experiencia también se obtienen aprendizajes que necesitan ser evidenciados y 
recalcados, con la potencialidad de ser usados a futuro.  

Las reflexiones generales son en relación con la RSU y el ApS. Como primer elemento se ve 
necesario colocar un propósito general en el foco universitario para atender a las necesidades 
sociales, es decir, plantearse los compromisos socio – ambientales que la institución posee 
con su contexto (Vallaeys, 2020), tanto los internos como los externos; detectando que los 
primeros requieren ser fortalecidos, ya que no hay apoyo presupuestario ni de capacitaciones 
en los proyectos realizados. Además, que es necesario medir de mejor manera los impactos 
obtenidos, siendo una propuesta que nace del proceso de Hábitat III, lo coherente sería me-
dirlos con los ODS, sin embargo, no se lo ha realizado, sin existir una base inicial de impacto.   

Desde el ApS se observa que necesita ser fomentado, si bien el urbanismo táctico es una es-
trategia de relación con la sociedad, se requieren reforzar los objetivos curriculares y vincular-
los con el servicio, relación que solo puede ser obtenida por medio de la aplicación del ApS. 
Además, se insta a la articulación disciplinar e institucional con miras a resoluciones locales 
con implicaciones planetarias. “Hay que poner el talento al servicio de valores como la justicia, 
la igualdad y la fraternidad.” (Batlle, 2020, p. 13).

Existe un último punto general, que va en relación con temas de comunicación, ya que las bue-
nas prácticas sociales no son bien difundidas en la población, se hacen esfuerzos individua-
les, pero requieren de un mayor apoyo institucional y municipal para que la población pueda 
entender y diferenciar los procesos participativos realizados. 

Los Laboratorios Itinerantes son catalogados como una buena experiencia, por fomentar la 
transformación social en los territorios. Sin duda hay aspectos por mejorar tanto en los ciuda-
danos como en las instituciones, sin embargo, se entiende que son las primeras acciones ne-
cesarias para ahondar en una mayor justicia espacial. A pesar de que las intervenciones han 
sido vandalizadas, los moradores se encuentran agradecidos, ya que han obtenido herramien-
tas para trabajar de mejor manera en proyectos futuros. Además, como recomendación se ve 
necesaria la implementación de los laboratorios desde las universidades para que tengan una 
mayor continuidad y fomenten, desde la formación, a la participación ciudadana y a la mitiga-
ción de las desigualdades socio – ambientales en el territorio.   
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1. Introducción
El mercado de vivienda ha mantenido en el pri-
mer semestre de 2022 la pujanza manifestada 
en el año precedente. Las ventas de viviendas 
y las hipotecas destinadas a financiar la compra 
de vivienda han presentado crecimientos signi-
ficativos en dicho periodo de tiempo sobre el 
año anterior. La información estadística sobre 
el mercado de vivienda señala que al final del 
primer semestre los indicadores han mostrado 
indicios de reducción del ritmo de crecimiento 
registrados en los primeros meses de 2022. 
El contexto económico general, dominado por 
la crisis de precios de los productos energéti-
cos y la guerra de Ucrania, puede afectar a la 
evolución del mercado de vivienda, aunque los 
resultados globales de 2022 pueden presentar 
aumentos moderados sobre los niveles de 2021.
El aumento de los tipos de interés derivados de 
las elevaciones de los tipos del Banco Central 
Europeo ejercerá una influencia a la baja sobre 
las ventas de viviendas y también sobre los pre-
cios de las mismas.

 En este trabajo se comenta en el primer aparta-
do la evolución de la coyuntura económica ge-
neral, en la que destaca la presencia de una 
posible recesión derivada del contexto de ele-
vaciones notables en los precios de la energía y 
de los más altos tipos de interés. En el segundo 
apartado destaca la presencia de un importante 
aumento de los precios de las viviendas, que 
han desacelerado su crecimiento en el segundo 
trimestre de 2022. El tercer apartado destaca la 
evolución alcista del Euribor a doce meses en 
el presente ejercicio, que es el principal índice 
de referencia empleado en los préstamos a inte-
rés variable para compra de vivienda. El cuarto 
apartado subraya el modesto aumento sufrido 
por las viviendas iniciadas en los cinco primeros 
meses del año, afectadas por los importantes 
aumentos registrados en los precios de los ma-
teriales de construcción. En el quinto apartado 
se destaca el mayor dinamismo registrado por 
los indicadores de la rehabilitación protegida.

2. Riesgos de recesión en la 
economía mundial
El Consejo de Gobierno del Banco Central 
Europeo (BCE) elevó los tipos de interés en 
0,75 puntos porcentuales en su reunión del 8 
de septiembre. Con esa elevación se pasó de 
aplicar unos tipos de interés acomodaticios a 
elevar los niveles para llevar la tasa de inflación 
al 2%, que es el objetivo a medio plazo del BCE. 

Con la elevación de tipos se pretende mode-
rar la demanda de la economía, ante la eleva-
da inflación, cuya tasa interanual ascendió en la 
eurozona al 9,1% en el pasado mes de agosto 
(Rodríguez López, 2022).

Según el BCE la fuerte inflación se debe sobre 
todo a las elevaciones registradas en los precios 
de la energía y en los alimentos, así como a la 
presencia de cuellos de botella en la oferta. La 
presión de demanda se habría producido en al-
gunos sectores tras la reapertura de la economía, 
una vez pasada la recesión que en 2020 provocó 
la pandemia de la Covid 19. El BCE advierte que 
podría proceder a nuevas elevaciones de los tipos 
de interés si persistiera la elevada inflación.

En los últimos diez años ha destacado la pre-
sencia de una política monetaria abiertamente 
expansiva por parte de los bancos centrales. 
Dicha política ha consistido sobre todo en la 
práctica prologada de unos tipos de interés a 
corto plazo, próximos al nivel del 0%. La política 
en cuestión también ha incluido compras de im-
portantes volúmenes de activos de renta fija, en 
especial de títulos de deuda pública, así como 
de bonos de empresas y de activos respaldados 
por hipotecas (Política de Alivio Cuantitativo).

Con una política monetaria ampliamente ex-
pansiva se ha impedido que se produzcan re-
cesiones. Sin embargo, la estabilización durante 
largo plazo de los tipos de interés a niveles tan 
reducidos junto a las fuertes aportaciones de li-
quidez ha tenido asimismo consecuencias ne-
gativas. Ejemplo de esto último son las fuertes 
elevaciones registradas en los precios de los ac-
tivos (títulos cotizados en bolsa, precios de los 
inmuebles), la continuidad de empresas poco 
viables mediante una financiación crediticia a 
tipos muy reducidos y un trato negativo para los 
depositantes en los bancos. La política mone-
taria expansiva ha restado protagonismo a la 
política fiscal.

Puede haber contradicción entre la elevación de 
los tipos de interés a corto plazo y el manteni-
miento de una elevada cartera de bonos en los 
balances de los bancos centrales. El balance 
del BCE pasó desde un volumen de 2,2 billones 
de euros a alcanzar en el verano de 2022 los 8,8 
billones de euros. Dicha variación supuso que 
en ocho años el balance del BCE creciera en 
6,6 millones de euros. Si el BCE eleva los tipos 
de interés a corto plazo y mantiene las compras 
de bonos puede suceder que los tipos de inte-
rés a corto plazo sean más elevados que los 
tipos de interés a largo plazo. Esta situación se 
denomina como una curva invertida de los tipos 
de interés, circunstancia que suele tener efectos 
negativos sobre la economía.
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Las elevaciones de los tipos de interés, que pue-
den continuar en los próximos meses, pueden fre-
nar el crecimiento de la economía. Pero los más 
altos tipos de interés no afectan a las causas más 
relevantes de la inflación, entre las que destacan 
los mayores precios de la energía. Entre el em-
peoramiento de la relación de intercambio (se 
encarecen las importaciones frente a las exporta-
ciones), que detrae recursos de la economía, y la 
política monetaria restrictiva, en la que los mayo-
res tipos de interés pueden acompañarse de re-
ducciones en las compras de deuda pública por 
el BCE, parece asegurada la presencia de una 
recesión en la Eurozona, circunstancia que afec-
taría de forma negativa a la economía española.

Los aumentos de los tipos de interés del BCE no 
van a resolver la cuestión de los elevados pre-
cios de la energía ni van a mejorar las expecta-
tivas negativas que sobre la economía europea 
arroja la persistente guerra de Ucrania, en pleno 
corazón de Europa.

La recuperación de 2021 ha dado paso a una 
evolución menos favorable en el segundo tri-
mestre de 2022. Varios shocks han afectado a 
una economía ya debilitada por la pandemia, 
como son una inflación muy superior a lo espe-
rado, un endurecimiento de las condiciones de 
financiación, el prolongado impacto de la Covid 
19 en China y los efectos depresivos derivados 
de la guerra de Ucrania (FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL, 2022).

El impacto de la guerra de Ucrania está siendo 
superior en Europa, donde destaca la notable 
reacción del BCE al elevar los tipos de interés a 
corto plazo con más intensidad de la inicialmen-
te prevista, a pesar de que mantiene parte de 
las líneas de financiación privilegiada a los ban-
cos. La Eurozona ha sufrido una desaceleración 

del crecimiento, desde el 5,4% en 2021 hasta 
el 2,6% previsto para 2022, evolución que se 
acentuaría en 2023 (Fig. 1).

El papel de los más elevados precios de la ener-
gía en la actual evolución económica europea 
resulta decisivo, puesto que no está garantiza-
do el suministro de gas natural para el próxi-
mo periodo invernal y los precios de la energía 
son más elevados que los existentes antes de 
la pandemia de Covid 19 (Fig. 2).

3. La economía española mantiene 
un crecimiento importante en 2022
La evolución de la economía española indi-
ca que el crecimiento en 2022 puede ser lige-
ramente superior al 4%. En dicha evolución 
destaca la desaceleración del aumento de la 
demanda interna, dentro de la cual el consumo 
privado pasaría de crecer un 6% en 2021 a ha-
cerlo en un 2% en 2022. El mayor aumento de 
las exportaciones de bienes y servicios, favore-
cido por la importante recuperación de la activi-
dad turística en este año, implica que el sector 
exterior realizará una aportación positiva al cre-
cimiento superior al 1,5% (Fig. 3).

El Instituto Nacional de Estadística (INE) ha 
revisado los datos anuales de la Contabilidad 
Nacional para los últimos tres años previos a 
2022 (Fig. 4). Según dicha información, el des-
censo del Producto Interior Bruto (PIB) en 2021 
fue más elevado (-11,3% frente al -10,8% pre-
visto anteriormente), mientras que el crecimien-
to de 2021 fue superior, alcanzando al 5,5%. 
Las previsiones para 2022 y 2023 apuntan a 
una desaceleración del crecimiento que será el 
4,2% en 2022 y resultará más acusada, el 1,9%, 
en 2023.
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Fig. 2/ Precios del petróleo, Mar Norte, dólares/barril. 
Precios medios anuales, 2013-2022 (previsión)

Fuente: BANCO DE ESPAÑA 
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2018-2023 (previsión)
Fuente: FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, julio 2022
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En el primer semestre de 2022 el empleo mantuvo 
un perfil expansivo. El total de ocupados según la 
Encuesta de Población Activa aumentó un 4% en 
el segundo trimestre de 2022 respecto del mismo 
periodo del año anterior, lo que supuso un aumento 
anual de 796.000 ocupados. La tasa de desempleo 
en el segundo trimestre de 2022 descendió hasta el 
12,6%. La afiliación a la Seguridad Social aumentó 
en un 3,6% en agosto de 2022 sobre el mismo mes 
de 2021, con datos de fin de mes (Fig. 5).

El índice de precios de consumo creció en 
agosto de 2022 en un 0,3%, por debajo del 
aumento intermensual del mismo mes del 
año anterior. La variación interanual fue del 
10,5% en agosto. La variación anual de la in-
flación subyacente fue el 6,4%. La variación 
interanual de los productos energéticos de 
consumo fue el 37,4%, lo que implicó una des-
aceleración respecto de la variación interanual 
del mes precedente (40,2%) (Fig. 6).
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Fig. 3/ Economía española. Producto Interior Bruto (PIB) y componentes. Tasas de variación anual, 2021-2022
Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
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En el primer semestre de 2022 la balanza de 
pagos de la economía española registró un déficit 
de 1230 millones de euros, compensado por un 
superávit de 4478 millones de euros en la balanza 
de capital. La previsión de déficit público en 2022 
asciende al 5,2% del PIB, por debajo de las pre-
visiones efectuadas al inicio del año. Todo hace 
indicar que en el segundo semestre de 2022 la 
economía española registrará una desaceleración 
en el ritmo de crecimiento, en línea con la evolu-
ción prevista para el conjunto de la eurozona.

4. Mercado de vivienda (I). Precios y 
alquileres
En los siete primeros meses de 2022 se mantu-
vo un ritmo destacado de ventas y del número de 
préstamos hipotecarios (Fig. 7), alcanzándose 
unos niveles elevados de dichos indicadores, am-
pliamente superiores a los alcanzados en el año 
anterior a la pandemia. Las iniciaciones de vivien-
das crecieron lentamente hasta el mes de mayo, 
posiblemente por los estrangulamientos provoca-
dos por la escasez de mano de obra especializada 
y por la lenta recuperación de los niveles de fabri-
cación de materiales de construcción.

El índice de precios de vivienda elaborado por el 
INE registró una variación intertrimestral del 1,9% 
en el segundo trimestre de 2022, situándose un 
8% por encima del mismo periodo del año prece-
dente (Fig. 8). La variación interanual fue algo más 
elevada en las viviendas de nueva construcción 
(8,8%) que en las viviendas usadas (7,9%). 

Por autonomías, los aumentos interanuales 
más acusados fueron los de Baleares (10,9%) y 

Andalucía (10,2%), mientras que los más redu-
cidos fueron los de Castilla-La Mancha (6%) y 
Extremadura (5,3%) (Fig. 9). En las zonas con 
mayor presencia del turismo tuvieron lugar los 
aumentos más relevantes, mientras que en las 
zonas del interior peninsular fueron bastante más 
reducidos los aumentos de precios.

Los últimos datos disponibles sobre los valo-
res de tasación publicados por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(MITMA) revelan que en el primer trimestre de 
2022 los precios de tasación más altos fueron los 
de la Comunidad de Madrid (2846,2 euros/m2) y 
Baleares (2611,1 euros/m2). Los más reducidos 
fueron los de Castilla-La Mancha (913 euros/m2) 
y Extremadura (865 euros/m2) (Fig.10). Baleares 
volvió a aparecer en este último indicador como la 
autonomía con mayores elevaciones interanuales 
de precios (10,5% en el primer trimestre).
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Fig. 9/ Precios de las viviendas. Tasas de variación interanual (%) del índice de precios de vivienda en el segundo 
trimestre de 2022, España y Comunidades Autónomas (CC. AA.)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

Fig.10/ Valores de tasación de las viviendas, euros/m2, España y CC. AA. Primer trimestre de 2022 
Fuente: MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
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Fig.11/ Alquileres de viviendas, euros/m2-mes. Serie mensual 2018-22
Fuente: Idealista.com

Fig. 12/ Alquileres de viviendas. Tasas de variación interanual en agosto de 2022 (%). España y CC. AA. 
Fuente: Idealista.com
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La información de Idealista.com sobre los alquileres 
revela que en los ocho primeros meses de 2022 se 
ha mantenido un perfil de aumento moderado de 
los mismos dentro de este año. Los alquileres pre-
sentaron en agosto un nivel medio de 11,3 euros/
m2-mes. Dicho nivel de alquileres supone una va-
riación interanual del 6,4%, lo que implica un creci-
miento superior al de 2021 (-4,5%) (Fig.11). 

Las variaciones interanuales más acusadas fueron 
las de Baleares (17,4%) y Comunidad Valenciana 
(15,6%). De nuevo aparecen las autonomías del 
interior con los menores crecimientos, como es 
el caso de Castilla y León (3,4%) y Extremadura 
(2,5%) (Fig. 12). Los alquileres han vuelto a cre-
cer conforme lo hacia la economía española tras 
la pandemia.

5. Mercado de vivienda (II). 
Demanda y condiciones de 
financiación
El retorno a niveles normales de compra-
ventas tras la pandemia, las excepciona-
les condiciones de financiación crediticia, la 
consideración creciente de la vivienda como 
un activo financiero (Cabré Romans, 2022) 

explican el fuerte empuje de la demanda de 
vivienda en 2021-22.

Tras permanecer situado en valores negativos en el 
periodo 2016-2021, el Euribor a doce meses ha re-
gistrado un importante aumento entre los meses de 
mayo y agosto de 2022. Dicha evolución es, sobre 
todo, consecuencia de las dos elevaciones de los 
tipos de interés efectuadas por el BCE en el trans-
curso de 2022, que habían sido precedidas por in-
crementos de mayor alcance por parte del Banco 
de la Reserva Federal de Estados Unidos.

Desde un nivel mensual del -0,237% en abril, 
el Euribor a doce meses ha ascendido hasta 
el nivel de 1,249% en agosto de 2022. Dichas 
elevaciones del Euribor han persistido a lo 
largo de septiembre, aproximándose en este 
mes el nivel medio al 2% (Fig. 13). 

Los tipos de interés de los préstamos a com-
prador de vivienda han crecido durante 2022, 
pero a menor ritmo que el Euribor, situándose 
en el 2,2% en agosto. Dicha evolución impli-
ca que la diferencia entre el tipo de interés 
practicado en los prestamos citados y el ín-
dice de referencia ha retrocedido de forma 
clara a lo largo de los ocho primeros meses 
de 2022 (Fig.14).
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De la información aportada por el INE sobre las 
nuevas hipotecas registradas sobre viviendas 
se deriva que en el periodo enero-junio de 2022 
la proporción de hipotecas a tipo fijo ha crecido 
desde el 62,8% en 2021 al 73% en el primer se-
mestre de 2022. En junio de 2022 el tipo medio 
de los préstamos hipotecarios registrados con 
garantía de vivienda ascendió al 2,47%. En los 
préstamos a tipo fijo el tipo medio en dicho mes 
fue el 2,64%, mientras que el tipo de salida para 
las hipotecas a interés variable fue el 2,06%.

Los nuevos créditos destinados a la com-
pra de vivienda aumentaron en un 13% en el 

periodo de enero-julio de 2022 respecto del 
mismo periodo del año anterior. Los créditos 
no renegociados, aumentaron en un 14,8% en 
el mismo periodo, alcanzando los volúmenes 
anuales más elevados desde 2010 (Fig. 15). 

El saldo vivo de los créditos a comprador au-
mentó en el primer trimestre de 2022 en un 
1,4%, mientras que persistió el descenso del 
saldo vivo de los créditos a la promoción y cons-
trucción de viviendas. Esto último puede implicar 
que una parte importante de las promociones de 

Fig. 15/ Créditos a comprador de vivienda. Totales 
anuales y créditos no renegociados, 2013-2022 
(previsión). Millones de euros

Fuente: BANCO DE ESPAÑA
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Fig.16/ Financiación inmobiliaria. Tasas de variación 
interanual del crédito a la promoción y construcción, y 
a la compra y rehabilitación. Datos a fin de año. 2017-
2022 (previsión)

Fuente: BANCO DE ESPAÑA
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nuevas viviendas dispone de financiación proce-
dente de los fondos de inversión y que también 
el volumen de autofinanciación por los promoto-
res es bastante más elevado que en etapas de 
auge inmobiliario previas (Fig.16).

En el primer semestre de 2022 las compraven-
tas registradas de viviendas aumentaron en un 
23,1% sobre el mismo periodo de 2021. El cre-
cimiento fue ampliamente superior en las ven-
tas de viviendas usadas (26,2%) que en las de 
viviendas nuevas (11%) (Fig. 17). Las cifras de 
compraventas de viviendas se estabilizaron en 
el segundo trimestre de 2022.

Según la Estadística Registral Inmobiliaria los ma-
yores aumentos de las ventas en la primera mitad 
de 2022 tuvieron lugar en las CC. AA. de Baleares 
(66,3%), Canarias (46,8%), Comunidad Valenciana 
(38,7%) y Andalucía (35,5%). Esta información con-
firma que los mayores incrementos en las ventas 
de viviendas han tenido lugar en 2021-22 en las 
zonas turísticas, en las que el ritmo de venta de las 
viviendas próximas al mar ha sido elevado.

La información procedente del Centro 
Estadístico del Notariado señala que las com-
praventas de viviendas intervenidas por los no-
tarios aumentaron en un 13,3% en el periodo 
enero-julio. Los datos estadísticos disponibles 
ponen de manifiesto que las ventas de viviendas 
y los nuevos préstamos hipotecarios formaliza-
dos han presentado indicios de pérdida de fuer-
za desde el final del segundo trimestre de 2022.

6. Mercados de vivienda (III). 
La nueva oferta
El número de viviendas iniciadas, estimado a par-
tir de los visados de dirección de obra nueva de 
los Colegios de Arquitectos Técnicos, creció en un 
1,5% en los cinco primeros meses de 2022. Esta 

evolución supuso una fuerte desaceleración res-
pecto del crecimiento del 26,6% alcanzado en el 
año anterior.  El débil aumento implica un volumen 
de viviendas iniciadas de 110000 en 2022. Los vi-
sados para rehabilitación de viviendas retrocedie-
ron en un 13,5% en el periodo citado (Fig. 18). 
Llama la atención el débil aumento de la nueva 
oferta de viviendas en un contexto de fuerte de-
manda. Las viviendas terminadas descendieron 
en 2022 en un 6,6%.

En junio de 2022 el aumento interanual del coste 
de los materiales de construcción fue el 19%, 
mientras que los costes de la mano de obra 
habían descendido en un -2,4% en el mismo 
periodo, según la información publicada por el 
MITMA en el apartado de índices de costes del 
sector de la construcción. En el conjunto de la 
edificación el aumento de costes fue del 13,4% 
en el primer semestre de 2022. El importante 
aumento de los costes de la construcción resi-
dencial no ha favorecido un mayor crecimiento 
de las viviendas iniciadas en 2022.

El INE ha publicado en septiembre de 2022 la serie 
revisada de Contabilidad Nacional anual. Según 
dicha actualización de las estimaciones de los gran-
des agregados macroeconómicos, la inversión en 
vivienda, a precios constantes, que mide la evolu-
ción de la obra ejecutada, habría aumentado entre 
2021 y 2019 a un ritmo medio anual del 5,6%. Esta 
evolución resultó frenada abruptamente por la pan-
demia de Covid en 2020, año en el cual la magnitud 
analizada retrocedió en un 11,4%. En 2021 persis-
tió el descenso, aunque resultó menos acusado 
que en el año anterior (-4,8%).

En 2022 los datos trimestrales de Contabilidad 
Nacional indican que el crecimiento de la inver-
sión en vivienda puede situarse en torno al 2% 
(Fig. 19). Tras la crisis del subsector inmobiliario, 

Fig. 17/ Compraventas registradas de viviendas. Total, 
nuevas y usadas. Datos anuales, 013-2022 (previsión)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
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ligada a la restricción crediticia posterior a 2007, 
el peso de la inversión en vivienda en el PIB 
había descendido hasta un 3,9% en 2013. Esta 
proporción se recuperó en los años siguientes, 
alcanzando el 5,9% en 2020. La previsión para 
2022 es que dicha proporción ascienda al 5,5%.

La evolución del consumo aparente de cemento 
aproxima la marcha del conjunto del sector de 
la construcción. Al retroceso de dicha magnitud 
en 2020 en un 8,8%, como consecuencia de la 
paralización de obras que provocó la pandemia, 
sucedió una intensa recuperación en 2021, año 
en el que el consumo aparente de cemento cre-
ció en un 11,6%. En 2022 persistió la evolución 
creciente durante el primer semestre, pero en 
los meses de julio y agosto de 2022 han tenido 

lugar retrocesos en los datos mensuales (Fig. 
20), por lo que la variación interanual del perio-
do enero-agosto ha sido solo el 0,2%.

7. Política estatal de vivienda
En el primer semestre de 2022 las ventas de 
viviendas protegidas crecieron en un 9,7% 
sobre el mismo periodo del año anterior. Ello 
implica una previsión de ventas de dicho 
tipo de viviendas de alrededor de 50000 en 
2022, lo que supone el 7,3% de las ventas 
totales previstas de viviendas en este ejerci-
cio (Fig. 21). Desde una proporción del 13,3% 

Fig. 19/ Inversión en vivienda, precios constantes. 
Tasas de variación anual, 2013-2022 (previsión)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
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Fig. 21/ Compraventas de Viviendas de Protección 
Oficial. Número de viviendas. Totales anuales, 2013-
2022 (previsión)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
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alcanzada en 2011, las ventas de viviendas 
protegidas han perdido peso cada año dentro 
del mercado de vivienda.

Para 2022 solo se dispone de datos hasta 
marzo del número de calificaciones provisio-
nales y definitivas de viviendas protegidas. En 
el primer trimestre de 2022 las calificaciones 
provisionales disminuyeron en un 2,7% res-
pecto del mismo periodo de 2021, mientras 
que las calificaciones definitivas retrocedie-
ron en un 11,5% durante el mismo periodo 
de tiempo (Fig. 22).  Las cifras absolutas de 
calificaciones definitivas previstas para 2022 
ascienden a 8800 viviendas, alrededor del 
10,8% de la previsión del total de viviendas 
terminadas en este ejercicio.

En cuanto a la rehabilitación protegida, en 
2021 las solicitudes realizadas ascendieron a 
105295 viviendas y las aprobaciones de reha-
bilitación fueron 57646. En el primer trimes-
tre de 2022 ambas magnitudes, solicitudes y 
aprobaciones de rehabilitación protegida han 
registrado retrocesos importantes. El carácter 
irregular de las correspondientes series esta-
dísticas obliga a relativizar el alcance de los 
primeros datos disponibles sobre la rehabilita-
ción protegida en 2022 (Fig. 23).

En todo caso los niveles alcanzados por los in-
dicadores de la rehabilitación protegida en 2021 
fueron sustancialmente más elevados que los 
correspondientes a años precedentes. Ello im-
plica que las importantes ayudas previstas para 
la rehabilitación con recursos procedentes de 
los fondos europeos están teniendo una inciden-
cia favorable sobre dicha variable.

En cuanto a los lanzamientos judiciales, los datos 
disponibles para el primer trimestre de 2022 

indican que en dicho periodo hubo un aumento del 
1% sobre el mismo periodo de 2021.  Los lanza-
mientos derivados de los procedimientos de eje-
cución hipotecaria crecieron en un 8,1%, mientras 
que los derivados del impago de alquileres dismi-
nuyeron en un 3,1% en el periodo citado (Fig. 24). 
Las cifras absolutas previstas para 2022 están por 
debajo de los niveles alcanzados por los lanza-
mientos en 2019. 
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Fig. 22/ Viviendas protegidas. Calificaciones 
provisionales y definitivas (planes estatales más 
autonómicos). Totales anuales, 2013-2022 (previsión)

Fuente: MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA
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Fig. 23/ Rehabilitación protegida de viviendas. 
Solicitudes y Aprobaciones. Totales anuales, 2018-
2022 (previsión)

Fuente: MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA
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Fig. 24/ Lanzamientos judiciales. Total, por 
ejecuciones hipotecarias, incumplimiento de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos (LAU) y otros. Totales 
anuales, 2013-2022 (previsión)

Fuente: CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
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La finalidad del libro es responder a la necesidad existente en España (y aun sin resolver) de disponer 
de un marco legal común y funcional para los proveedores y gestores de vivienda social, diseñando 
y proponiendo este marco legal que permita estructurar y mejorar la eficiencia de un sector atomiza-
do y desestructurado. Para ello, en la obra se realiza un análisis exhaustivo no solo de los modelos 
de gestión de vivienda social en España, sino también de modelos de gestión en ámbito comparado; 
concretamente, el modelo de housing association inglés y el de woningcorporatie neerlandés. 
El libro se estructura en cinco capítulos. En el primero, podrá el lector esclarecer términos como el de 
la “vivienda social”, la “vivienda asequible” o la “gestión de vivienda social”. En el segundo, se lleva a 
cabo el estudio exhaustivo de modelos comparados destacados a nivel internacional y escogidos por 
su capacidad de gestionar grandes parques de vivienda social y por su larga trayectoria haciéndolo. 
Estos son el modelo de housing association inglés y el de woningcorporatie neerlandés (modelos de 
gestión privada sin ánimo de lucro), de los que estudiamos no solo su marco legal, sino también su 
trayectoria en el sector y su modelo de gobernanza. El tercer capítulo permite al lector conocer todos 
los modelos de gestión de vivienda social en España e indagar tanto en aspectos y prácticas consi-
deradas exitosas como en las deficiencias e insuficiencias legales del sector. Culminando la obra, el 
cuarto capítulo (concluyendo el quinto con unas reflexiones finales) nos recoge y clasifica las buenas 
prácticas detectadas en los modelos estudiados para posteriormente servir de guía para el plantea-
miento de un modelo de provisión y gestión de vivienda social funcional para España.
Este libro puede ser de interés tanto para el ámbito académico como para las entidades y profesiona-
les que trabajan en el sector de la vivienda y, más concretamente, de la vivienda social. Sobre todo, 
para aquellas entidades que, siendo públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, gestionen vivien-
da social en España. Además, también es de especial interés para los poderes públicos, puesto que 
encuentran una propuesta de marco legal que puede servir de base para regular todas las entidades 
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Todos los libros reseñados están catalogados y disponibles para consulta en la Biblioteca General 
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que proveen y gestionan vivienda en España. Finalmente, puede ser de interés para el público en 
general, para aquellos que quieran aprender y profundizar en el campo de las políticas de vivienda 
y la vivienda social, tanto a nivel español como a nivel europeo. 
Índice de contenidos:
•  Abreviaturas
•  Agradecimientos
•  Prólogo
•  Introducción
•  Capítulo I. ¿Qué es una vivienda social? 
•  Capítulo II. Modelos comparados. Los Países Bajos e Inglaterra. 
•  Capítulo III. El sistema de gestión de vivienda social en España. 
•  Capítulo IV. Buenas prácticas comparadas en la gestión de la vivienda social. Un nuevo marco de 

la gestión de vivienda social en España. 
•  Conclusiones. 
•  Bibliografía. 
•  Anexo.
Núria Lambea Llop es doctora cum laude en Derecho con mención internacional y Premio extraor-
dinario (2020), Máster en Derecho de la empresa y de la contratación (2014, mejor expediente aca-
démico) y licenciada en Derecho (2013), los tres por la Universidad Rovira i Virgili. Actualmente es 
investigadora postdoctoral en la Cátedra UNESCO de Vivienda de la Universidad Rovira i Virgili y 
docente en estudios de Grado, Máster y Postgrado de la misma universidad. Este libro, que forma 
parte de la Colección Derecho de la vivienda de la editorial Tirant lo Blanch, es el resultado de su tesis 
doctoral, para el que obtuvo una Beca FI-DGR 2016 de la Agència de Gestió d’Ajuts Universitaris i 
de Recerca (AGAUR), y también de un Proyecto financiado por la Escola d’Administració Pública de 
Catalunya (EAPC).

Subdirección General de Políticas Urbanas
MITMA

Construyendo con recursos escasos: contra el 
hambre de vivienda en África
Julián Salas Serrano; Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, en colaboración con 
el Instituto Eduardo Torroja e ICHaB-UPM, Madrid; 
2022; 625 pp. il., fot., map.; tapa blanda: 24 x 16 cm
El nuevo libro que nos presenta el ingeniero y profe-
sor Julián Salas traslada al escenario del continente 

africano el mismo tema que trató en uno anterior sobre América Latina, en el que es un especialista 
desde hace muchos años. Una aclaración que repite el autor es que África no es un país sino 54 
con características muy distintas que se deben conocer para intentar resolver un problema, ahora 
sí, bastante común, como es la enorme precariedad en cantidad y calidad del alojamiento. Desde el 
principio el autor considera que el problema ha llegado a ser de tal magnitud que la solución no se 
encuentra en la promoción de vivienda pública sino en la mejora de las condiciones de los asenta-
mientos ilegales o alegales, eso sí, mediante ayudas públicas.
Este libro creo que son varios libros al que se puede entrar por puertas diferentes según el interés del 
lector.  Tiene dos temas argumentales: la necesidad de intervenir urgentemente y la forma de hacer-
lo. El primero hace que el libro sea impetuoso con exposiciones propias y ajenas que lo sostienen. 
El segundo es más pausado y a su vez es tratado desde un punto de vista de organización social y 
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otro de técnica constructiva. Las paginas e ilustraciones que se ocupan de este último aspecto son 
concretas como las de un manual. Particularmente el último capítulo con nueve experiencias en va-
rios países, son una aportación que sirve eficazmente al propósito del libro.
El libro es así mismo una recopilación seleccionada de textos, tablas y gráficos de investigaciones 
relacionadas con el mismo, muy útil para cualquiera que quiera introducirse en las problemáticas que 
desgraciadamente serán muchas pues África es una realidad bastante desconocida en el presente. 
Son útiles los primeros apartados cuando trata de la historia, la geografía, la arquitectura y el urba-
nismo en África, pero también la esclavitud y su relación con los países occidentales. Entender esta 
situación sirve para captar en toda su dimensión el presente convulsivo con índices de crecimiento 
de la población y por ende la “tugurización” en el que se encuentra este continente, y un futuro de 
amenazas teniendo en cuenta la ambición sin escrúpulos de países de tecnología desarrollada ante 
recursos mineros y energéticos con un 90% sin explotar todavía.
También se puede resaltar que es un libro que habla de la experiencia personal, del que ha recorri-
do los países de los que trata, pero además que ha proyectado y dirigido algunas de las obras pre-
sentadas con su grupo de investigación, docencia y aplicación práctica, Instituto de Cooperación en 
Habitabilidad Básica (ICHaB) con los arquitectos y profesores Belén Gesto y Felipe Colavidas. Su 
faceta de Ingeniero es evidente, pero de un ingeniero que ha estudiado las características políticas 
de cada zona, las personas que se pueden involucrar en la obra, los materiales locales y las carac-
terísticas de la arquitectura tradicional. Lo más interesante es que Julián Salas como ingeniero del 
Instituto Torroja de Madrid no solo conoce lo último en construcción industrializada, sino que la com-
patibiliza en su trabajo de lucha contra el hambre de vivienda con las técnicas ancestrales de cada 
país, especialmente la construcción con tierra. Puedo avalar como persona que ha trabajado en su 
equipo del Instituto Torroja en una ocasión, que su objetivo es racionalizar la construcción para aba-
ratar sus costes, hacerla más segura y hoy diríamos, más sostenible. Son requisitos imprescindibles 
en las condiciones económicas africanas que nada tienen que ver con el beneficio que buscan las 
empresas. Por tanto, en el libro se dan los datos frecuentemente sobre el coste de la construcción 
para economizarla y hacer posible la realización de escuelas, centros de salud, infraestructuras y 
más viviendas, a sabiendas que el camino a recorrer para las necesidades que existen es ingente.
Apreciamos el esfuerzo editorial de sus más de 600 páginas y abundantes imágenes, especialmente 
las fotografías a pesar de su pequeño tamaño, por su enorme interés como documento vivo.
El libro es un auténtico aldabonazo sobre la precariedad del alojamiento en el Continente africano y 
al mismo tiempo es una guía técnica para su mejora. Pero dicha mejora es difícil teniendo en cuen-
ta la pobreza de estos países y las siempre insuficientes ayudas de los organismos internacionales 
a pesar de sus admirables esfuerzos. Por esto, el que escribe estas líneas opina que no habrá un 
cambio de política hasta que no se reconozca que los países occidentales, que tantas riquezas han 
extraído y extraen de África, no consideren que lo que se llama ayuda es una deuda.
Índice de contenidos:
Prólogo de David Lucas Parrón, Secretario General de Agenda Urbana y Vivienda.
Agradecimientos del autor
A modo de presentación del trabajo
•  Capítulo 1. Introducción a la realidad africana, con la vista puesta en el problema de la vivienda.
•  Capítulo 2. El sector de la vivienda en África: singularidades y características.
•  Capítulo 3. Habitabilidad básica: criterios y herramientas para su consecución.
•  Capítulo 4. Teoría y práctica del urbanismo factible para los más desfavorecidos de África.
•  Capítulo 5. La importancia de los materiales de construcción ante sus ingentes necesidades en África.
•  Capítulo 6. Descomposición de costes, producción de componentes y transferencia de resultados.
•  Capítulo 7. Tecnologías para la realización de viviendas de bajo coste.
•  Capítulo 8. Reflexiones y propuestas sobre docencia necesaria de la habitabilidad básica en África.
•  Capítulo 9. Realizaciones ICHaB de muy bajo coste en África.
•  Bibliografía y fuentes por capítulos. 
Julián Salas Serrano es Doctor Ingeniero Industrial, por la Universidad Politécnica de Cataluña, 
Diplomado en “Construcción Industrializada” en el CSTB de París, Investigador del CSIC, en el 
Instituto Eduardo Torroja de Madrid. De 1987 a 1994 coordinó el Programa CYTED V Centenario: 
“Tecnologías para viviendas de interés social en Latinoamérica”, con la participación de 112 grupos de 
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17 países, que fue, según la CEPAL: ”el mayor esfuerzo de investigación-acción realizado en materia 
de hábitat popular en América Latina y el Caribe”. En 1996 creó el ICHaB en la ETS de Arquitectura 
de Madrid y en 2004 la Cátedra UNESCO en “Habitabilidad Básica”, en la que dirigió los Cursos de 
Especialización en “Cooperación para el Desarrollo en Asentamientos Humanos en el Tercer Mundo”, 
de los que se han realizado XXI ediciones en los que se han diplomado más de seiscientos profesio-
nales de 23 países. Entre 2005 y 2019 se ha ocupado in situ de la dirección de Proyectos de coope-
ración de construcción en Mauritania, Mozambique, Senegal, Angola, Namibia, etc.

Luis Moya-González

Catedrático emérito de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
Universidad Politécnica de Madrid

Manual de planificación territorial. Ordenación 
del territorio y urbanismo. 
Manuel Benabent Fernández de Córdoba; Tirant 
Humanidades, Valencia; 2022; 279 pp.; tapa blanda 
17 x 24 cm; ISBN Papel: 978-84-1897-098-6, ISBN 
PDF: 978-84-1897-099-3.

El presente libro aporta en sus siete capítulos que estructuran su contenido (ver abajo el ín-
dice de contenidos) una visión completa del proceso y de los instrumentos de la planificación 
territorial en España en todas las escalas: desde las escalas regional y subregional (planes 
de ordenación del territorio), pasando por la escala municipal (PGOU), hasta la escala de la 
puesta en práctica de la planificación a nivel de proyectos y parcelas en el marco de la gestión 
y ejecución urbanística. 
Estamos ante una obra excelente, escrito por uno de los mejores expertos en planificación 
territorial que tenemos en España, debido a su dilatada experiencia profesional como consul-
tor y redactor de planes, sus responsabilidades en la administración pública (ha sido Jefe de 
Servicio y Director General de Urbanismo de la Junta de Andalucía) y sus numerosas publica-
ciones sobre la ordenación del territorio en el Estado de las Autonomías. 
No cabe la menor duda, de que cada uno de los capítulos del manual resulta fundamental e 
imprescindible para comprender el proceso y los instrumentos de la planificación territorial en 
España. 
Pero es el capítulo V referido a la gestión y ejecución urbanística que aporta el gran valor aña-
dido del manual. Haber dedicado una especial atención a la gestión urbanística mediante la 
incorporación de un capítulo específico sobre ella ha sido una decisión sumamente acertada. 
La gestión urbanística es una cuestión crucial, ya que ésta significa la hora de la verdad de 
la implementación efectiva de las determinaciones de los planes de ordenación del territorio 
y urbanismo. Es la gestión urbanística, es decir, la actividad de ejecución de lo planificado la 
que convierte, mediante la transformación del suelo a través de obras de urbanización y edifi-
cación, las determinaciones de los planes en realidades palpables y visibles para la ciudada-
nía. Sin la gestión urbanística los planes quedarían en “papel mojado”. Como dijo con razón el 
arquitecto Carles Llop i Torné, “un plan, lo es cuando se gestiona y se utiliza” (Revista Papers, 
Nº 55, 2012).
El presente manual es plenamente consciente de la enorme relevancia de la gestión urbanística 
para llevar a buen término la planificación territorial. Precisamente esto es su incuestionable 
valor añadido respecto a otras publicaciones realizadas sobre la planificación territorial. Las 
obras disponibles hasta ahora o suelen limitarse a los planes de ordenación del territorio o, 
cuando entienden la planificación territorial de forma integrada (con inclusión del urbanismo), 
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abordan la ordenación del territorio y los instrumentos del planeamiento urbanístico, pero ape-
nas tratan la gestión urbanística.
Así, Manuel Benabent pone énfasis en algo, donde otros autores han puesto nada o se han 
quedado demasiado cortos. Trata, entre otros aspectos fundamentales, los conceptos de la 
gestión urbanística (aprovechamiento urbanístico, plusvalía urbanística, equidistribución), los 
instrumentos para el reparto equitativo de los aprovechamientos y la recuperación de la plus-
valía (áreas de reparto, tipos de aprovechamiento urbanístico, etc.), la ejecución urbanística 
(actuaciones asistemáticas y sistemáticas, la reparcelación) y la importante cuestión de la ob-
tención de las dotaciones (cesión obligatoria y gratuita, transferencias de aprovechamiento, 
etc.). Además, el manual no se limita a proporcionar un conocimiento teórico de la gestión ur-
banística sino ofrece en sus catorce Anexos posibilidades de realizar ejercicios prácticos para 
casos seleccionados de los mecanismos de la ejecución urbanística (por ejemplo, cálculo de 
la equidistribución entre propietarios, cálculo de la edificabilidad media ponderada de áreas de 
reparto, actuaciones de dotación).
Otro capítulo que merece ser destacado es el capítulo VII, que trata el seguimiento y la eva-
luación de los planes. Se explican primero las diferencias entre seguimiento y evaluación y a 
continuación se exponen los tipos de evaluación (ex ante, in itinere, ex post), sus diferentes 
enfoques o propósitos (evaluación de objetivos, de la eficiencia, de los procesos, etc.) y los 
diferentes criterios evaluativos que han de aplicarse en función del tipo de evaluación previs-
to. Asimismo, se presentan los tipos de indicadores (de realización, de resultados, de impacto, 
de eficacia y de eficiencia) al uso en el seguimiento y la evaluación de los planes, aportando 
ejemplos y esbozando las condiciones que deben reunir los indicadores (p.e. relevancia, per-
tinencia, fiabilidad).
Con ello el manual, también es un “cursillo de aterrizaje rápido” para una de las cuestiones más 
relevantes de la planificación territorial, en general, y, a su vez más preocupantes, en cuanto 
a su situación en España. 
Hace diez años el propio autor del manual constató en una de sus publicaciones (“30 años de 
ordenación del territorio en el Estado de las Autonomías”) que la evaluación de los planes no 
está todavía en la agenda de la disciplina de la ordenación del territorio. La situación actual no 
ha cambiado apenas desde entonces. En parte por la falta de “objetos evaluables”, es decir, la 
escasez de producción de planes de ordenación del territorio de ámbito subregional (en 2021 
estaban aprobados sólo para una cuarta parte del territorio nacional y no alcancen ni la mitad 
de la población). Por otra parte, por el desinterés de los propios responsables de la ordenación 
del territorio en las Comunidades Autónomas (CC. AA.) de convertir la evaluación en una tarea 
ineludible y continua. Se suele consagrar en los textos de los leyes y planes, pero luego no se 
practica, siendo Navarra uno de los pocos casos de excepción que confirman la regla. Aún se 
está lejos de una rendición de cuentas en sede parlamentaria sobre el desarrollo territorial de 
la Comunidad Autónoma y el grado de implementación de los planes de ordenación del territorio 
que se practica en algunos Länder de Alemania.
Las tareas de seguimiento y evaluación de los planes territoriales son un elemento consustan-
cial de un proceso planificador serio y, por tanto, interesado en conocer los “éxitos” o “fracasos” 
de un plan, para determinar su grado de eficacia en cuanto a la consecución o no de los objeti-
vos planteados y sacar los aprendizajes necesarios cara al futuro. Ambas tareas son exigibles 
por razones de la calidad de la democracia, que significa transparencia y rendir cuentas ante 
los ciudadanos sobre los resultados obtenidos por las planificaciones y políticas públicas. En 
este sentido, el manual contribuye a sensibilizar y formar una futura generación de planifica-
dores en una de las cuestiones más relevantes para una planificación territorial comprometida 
con el paradigma de la buena gobernanza.
La finalidad de la obra de ser primordialmente una guía práctica acerca del método de la pla-
nificación se ha conseguido plenamente, por todo lo expuesto anteriormente, y también por la 
renuncia a capítulos específicos sobre las bases conceptuales-teóricos y el trayecto evolutivo 
de la planificación territorial y, por supuesto, por la capacidad del autor de redactar de forma 
clara, concisa y amena, transmitiendo con pocas palabras la información y los conocimientos 
necesarios.
En definitiva, estamos ante un manual de carácter eminentemente práctico que aporta a los 
estudiantes (de grado, másteres o cursos de expertos) una guía, para familiarizarse con las 
características de la planificación territorial como función pública y, sobre todo, una auténtica 
“caja de herramientas” de gran utilidad para practicarla como profesionales en el ámbito público 
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o privado. Esta utilidad es especialmente elevada para estudiantes que tratan la planificación 
territorial en el marco de disciplinas fuera de la arquitectura - geografía, ciencias ambientales, 
economía, sociología, ciencias políticas y determinadas ingenierías - que en sus planes de 
estudios apenas cultivan la enseñanza en materia de gestión urbanística.
Índice de contenidos:
•  Presentación
•  Abreviaturas
I.	 La planificación territorial
II.	 El análisis y diagnóstico de los Planes Territoriales
III.	 El Plan de Ordenación del Territorio
IV.	 El Plan General de Ordenación Urbana
V.	 La gestión y ejecución urbanística
VI.	 La formalización, formulación y tramitación de los planes
VII.	 El seguimiento y evaluación de los planes
•  Bibliografía básica recomendada
•  Anexos
Manuel Benabent Fernández de Córdoba es Doctor en Geografía por la Universidad de Sevilla 
y Técnico-urbanista por el IEAL. Ha sido consultor en materia de ordenación del territorio, ur-
banismo, planificación sectorial y desarrollo local y redactor de más de una docena de planes 
de ordenación del territorio y de numerosas publicaciones en las materias señaladas. Ha sido 
Director General de Urbanismo de la Junta de Andalucía.

Andreas Hildenbrand-Scheid

Doctor por la Universidad de Sevilla 
Funcionario del Cuerpo Superior Facultativo de Geógrafos de la Junta de Andalucía 

Profesor Asociado del Dpto. de Urbanística y Ordenación del Territorio de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Sevilla.

Resiliencia en espacios desindustrializados. 
Paz Benito del Pozo (Coord.). Editorial Tirant/
Humanidades, Valencia, 2022; rústica: 24 x 16 cm; 
321 pp.; 24 mapas, 26 gráficos y 77 fotografías en 
color. 27,90 €; Castellano; ISBN 978-84-18802-52-2

Una de las tradiciones de estudios más asentada en el seno de la ciencia geográfica españo-
la es el de las transformaciones espaciales y consecuencias económicas y territoriales que 
han tenido las implantaciones industriales. Más recientemente, aunque también ya con larga 
trayectoria, se ha hecho más hincapié en las consecuencias sobre el territorio de las sucesi-
vas crisis económicas, los procesos de desindustrialización y los importantes cambios en el 
modelo productivo. 
Dentro de este tipo de estudios es donde hay que enmarcar el libro “Resiliencia en espa-
cios desindustrializados”, publicado por una editorial, Tirant Humanidades, que se ha ganado 
un gran prestigio dentro de la Geografía al haberse convertido en un referente en la edición 
de obras geográficas de calado. Al frente de esta obra colectiva, fruto de los resultados de 
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un proyecto de Investigación de carácter competitivo financiado por el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología, está Paz Benito del Pozo, solvente Catedrática de Geografía Humana de la 
Universidad de León, especialista en el estudio de los espacios industriales no sólo del ámbito 
de la Comunidad Autónoma donde trabaja, sino también en los de la que es originaria, Asturias. 
Espacios ambos sobre los que ha publicado obras de referencia en el ámbito de la geografía 
económica y, más concretamente, de las causas y consecuencias de la industrialización, pri-
mero, y de la desindustrialización una vez que se ha producido este fenómeno en territorios 
maduros como consecuencia de la deslocalización de empresas, así como por efecto de crisis 
sectoriales y urbanas.
La obra se compone de diez completas aportaciones, que son autoría de 15 investigadores de 
universidades españolas y latinoamericanas, con una estructura muy interesante, pues parte 
en los dos primeros capítulos de una conceptualización teórica acerca de lo que supone en el 
momento presente la desindustrialización y los desequilibrios territoriales resultantes, para a 
partir del capítulo tercero entrar en análisis de casos de diferentes ámbitos espaciales tanto en 
nuestro Estado: Asturias (sobre la que se abordan siete espacios específicos); Galicia (comuni-
dad a la que se dedican dos capítulos uno que aborda los paisajes resilientes en el ámbito de 
la industrialización, y otro que se acerca a la complejidad del tejido marítimo pesquero en rela-
ción al eje central de la obra); Madrid (centrándose en el patrimonio industrial); la Comunidad 
Valenciana (estudiando los casos de Onda y Oliva, que han aprovechado la oportunidad de 
su patrimonio industrial para nuevos desarrollos); o un capítulo más transversal en el que se 
aborda la significación del patrimonio ferroviario en España como elemento de resiliencia y 
creación de nuevas oportunidades de desarrollo territorial); como en Latinoamérica, con los 
capítulos dedicados a los espacios mineros de Chuquicamata en Chile o al urbanismo y patri-
monio industrial en Guadalajara en México. 
En conjunto, son más de 300 páginas en las que se hace un completo panorama de esta línea 
de investigación sobre espacios desindustrializados y la capacidad que estos presentan para 
dar un problema resiliente a los problemas que acarrea: desequilibrios territoriales, declive 
económico, demográfico y social. Este enfoque de la resiliencia resulta en definitiva eficaz y 
pertinente, como la propia autora principal indica al “permitir comprender el sentido de ciertas 
intervenciones públicas y privadas, de la gobernanza de los espacios desindustrializados y la 
utilización de sus recursos, con frecuencia resultantes del propio desmantelamiento industrial”. 
Por otra parte, es necesario apuntar que el numeroso aparato gráfico y cartográfico de la obra, 
además de muy explicativo y pertinente, es fundamental para una mejor comprensión de los 
diferentes estudios que se abordan.
Todo lo apuntado contribuye a que estemos ante una obra de gran utilidad para geógrafos y 
economistas, y para cualquier persona que trabaje en temas territoriales más allá de los es-
trictamente relacionados con la geografía económica.
Índice de contenidos:
•  Presentación
•  Capítulo 1. Desindustrialización y resiliencia en el capitalismo global.
•  Capítulo 2. Repensar los desequilibrios territoriales. ¿Es sostenible la desindustrialización?
•  Capítulo 3. La insuficiencia de la función cultural para la regeneración de espacios desin-

dustrializados en Asturias.
•  Capítulo 4. Paisajes resilientes de la cultura postindustrial y formas del territorio construido 

en Galicia.
•  Capítulo 5. Del vaciado industrial al patrimonio industrial: vulnerabilidad y resiliencia urba-

na en Madrid.
•  Capítulo 6. La capacidad de resiliencia del litoral gallego ante la crisis del complejo marí-

timo-pesquero.
•  Capítulo 7. Patrimonio y resiliencia: el legado del primer y fallido corredor ferroviario en 

España.
•  Capítulo 8. Resiliencia social y memoria en espacios abandonados. El caso del campamen-

to de Chuquicamata (Chile).
•  Capítulo 9. Espacios desindustrializados y desarrollo urbano: el caso de Onda y Oliva 

(Comunidad Valenciana).
•  Capítulo 10. Urbanismo, Patrimonio industrial y Resiliencia en Guadalajara-México.
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Ciudad regular. Manual para diseñar mallas y 
tramas urbanas: Joan Busquets, Dinglang Yang y 
Michael Keller; ORO editions, San Francisco, 2020; 
682 páginas; 1000 imágenes; 3500 dibujos origina-
les; 52 €; ISBN 978-1-951541-49-1.

Ciudad regular. Manual para diseñar mallas y tramas urbanas es la traducción al castellano 
de Urban Grids. Handbook for Regular City Design, ambos editados por ORO editions en 2020 
y 2018, respectivamente. La edición en castellano ha contado con el apoyo del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de España.   
El libro se basa en un argumento simple y honesto, la alabanza a la ciudad excepcional y 
bella resultado de un proceso de construcción ordinario y regular. Los autores sintetizan en 
casi 700 páginas los resultados de los seminarios y talleres llevados a cabo a lo largo de seis 
años en la Graduate School of Design de Harvard University, en los que un centenar de es-
tudiantes han diseccionado mallas y tramas de todo el mundo como pretexto para entender 
la complejidad del fenómeno urbano.
La regularidad explicada en el Manual, advierten los autores, no debe confundirse con la re-
petición, sino que debe entenderse como un principio en dos dimensiones que amparará la 
ciudad del futuro a partir de desplegar un orden en el suelo aún sin un programa definido. De 
este modo, la cuadrícula organiza el territorio y controla el espacio a partir de determinar lo 
público y lo privado en primera instancia; será la regulación la que de forma tridimensional a 
la geometría urbana al determinar parcelación y edificación, y dejar así definidos porosidad, 
volúmenes, espacios colectivos, mezcla de usos, o grosor del plano del suelo.
El texto justifica la complejidad subyacente en la aparente simplicidad de las mallas. Muestra 
la cantidad y diversidad de parámetros que distinguen el proyecto de ciudad regular, y explica 
cómo cada momento de la historia arroja sobre la ciudad regular sus anhelos y frustraciones, 
de modo que a cada tiempo corresponde un tipo de malla que se convierte en producto so-
cial, político, económico, un pentagrama elaborado en el proceso de búsqueda de un mode-
lo y sobre el que se desarrollará la ciudad futura. Ese es, sostienen los autores, el carácter 
estratégico del proyecto de las mallas: hacen posibles las transformaciones de adaptación, 
transformación o transgresión que vendrán con los años.

Paz Benito del Pozo es Catedrática de Geografía Humana en la Universidad de León, donde 
imparte docencia e investiga desde 1996. Asimismo, es directora y fundadora del Grupo 
INVESTER de investigación, responsable de numerosos proyectos oficiales de I+D+i y con-
tratos con entidades públicas y privadas. Autora de numerosos libros, monografías y artícu-
los centrados en temas diversos de Geografía económica, es reconocida experta en espacios 
desindustrializados, patrimonio industrial y planificación de áreas empresariales. La obra re-
señada es parte de los resultados del proyecto I+D+i Retos Investigación que con el título 
Vulnerabilidad, resiliencia y estrategias de reutilización del patrimonio en espacios industrializa-
dos tuvo su desarrollo entre los años 2019 y 2021 y fue financiado por el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades (referencia RTI2018-095014-B-100).

José Antonio Aldrey-Vázquez

Departamento de Geografía. Universidad de Santiago de Compostela 
https://orcid.org/0000-0002-2289-8726

https://orcid.org/0000-0002-2289-8726
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Ciudad regular se estructura en seis capítulos. El primero, Un mundo urbano regular, presen-
ta 101 ciudades del mundo a partir de sendas fichas individuales en el que se analizan calles, 
parcelación y ocupación; y con hasta 15 cuadros desplegables que las comparan entre si 
de otras tantas maneras posibles. El segundo, Mallas en la historia, establece una hipótesis 
sobre el significado de la regularidad en diferentes momentos y de acuerdo con distintos mo-
delos: fundaciones; ciudades ideales; modelos territoriales extensivos; modelos urbanos de 
crecimiento por fragmentos; los ensanches del XIX; regularidad superpuesta; modelos des-
centralizados; o ciudades capitales. El tercero, El dilema del siglo XX, rescata 14 ejemplos 
de ciudad regular de un momento en el que la arquitectura moderna respondía a la ciudad 
industrializada, sobre todo, con proyectos de vivienda; y en el que las ciudades resolvían 
cuestiones funcionales relacionadas especialmente con la movilidad. El cuarto capítulo, La 
emergencia de nuevas mallas, tiene formato de Atlas de proyectos contemporáneos, y en él 
se desmenuzan en fichas 48 proyectos urbanos que se comparan en 13 cuadros que ponen 
sobre la mesa la discusión sobre la importancia de la tipología de la manzana; la morfología 
del proyecto; la estructura del verde; la mezcla de usos; o la estructura urbana. El quinto ca-
pítulo, Elementos de proyecto, se fija en las reglas que acompañan los proyectos regulares y 
en él se definen elementos de composición, se explican proyectos en los que la malla ha sido 
alterada, patrones de construcción urbana a partir de tramas regulares, proyectos basados en 
la multiplicación de niveles en contacto con el plano del suelo. Y finalmente, el sexto capítulo, 
La buena ciudad regular, una forma abierta, abandona la lectura sistemática de proyectos y 
cierra el manual con dos decálogos argumentados: los desafíos a los que habrá de enfren-
tarse la ciudad contemporánea; y los principios generales para el diseño futuro de la ciudad.
El mayor valor del libro se encuentra en los dibujos de elaboración propia, de calidad extraor-
dinaria, que acompañan los argumentos. Los más de 200 páginas con plantas, secciones o 
vistas isométrica de los proyectos, y los hasta 30 dobles pliegos con taxonomías comparati-
vas absorben al lector por la precisión de la representación gráfica, por la riqueza de recur-
sos de expresión y por la diversidad de los parámetros analizados y tabulados. A lo largo de 
las páginas se introducen matices en el lenguaje gráfico, buscando maneras de representar 
específicas para cada una de las preguntas que la investigación va planteando, presentando 
nuevas escalas de interpretación, nuevas dimensiones a tener en cuenta, nuevas compara-
ciones posibles.
Las mallas tal y como las explican Busquets, Yang y Keller son suma de tiempo y reglas; 
de continuidad y diversidad; de neutralidad y jerarquía. Y en esa ciudad aprehensible pero 
compleja e impredecible, los autores defienden la regularidad como una estrategia válida 
para hacer ciudad y anuncian los elementos y secuencias de elementos necesarios para im-
plementarla.
Índice de contenidos:
•  Capítulo 1. Un mundo urbano regular.
•  Capítulo 2. Mallas en la historia.
•  Capítulo 3. El dilema del siglo XX. 
•  Capítulo 4. La emergencia de nuevas mallas.
•  Capítulo 5. Elementos de proyecto.
•  Capítulo 6. La buena ciudad regular, una forma abierta
Joan Busquets, director de la investigación, es urbanista y arquitecto, catedrático en la 
ETSAB-UPC hasta 2002 y, desde entonces, Martin Bucksbaum Professor in Urban Planning 
and Design en la Harvard Graduate School of Design. Dingliang Yang es investigador, Doctor 
en Diseño por la Harvard GSD, y fundador de VARY. Design. Michael Keller es arquitecto 
paisajista por la Harvard GSD.

Eulàlia Gómez-Escoda

Profesora lectora ‘Serra-Húnter’ en el Departamento de  
Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Escuela Técnica Superior de 

Arquitectura de Barcelona-Universidad Politécnica de Cataluña.
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El libro explora la formación y el origen de la ciudad “moderna”, es decir aquella que se ha ido 
forjándose en paralelo a la revolución industrial y, por tanto, al desarrollo del sistema económico 
capitalista. El autor ejemplifica su teoría sobre la “ciudad del capital” en la primera parte del vo-
lumen a través de un recorrido inédito que se basa en una hipótesis de base, es decir que no 
se puede hablar de ciudad moderna hasta que entran en escena las trasformaciones urbanas 
programadas por el Barón Haussmann (el Prefecto del Sena en la ciudad de París) a mediados 
del siglo XIX. 
Aquellos mecanismos urbanísticos con los que se quiere identificar la ciudad moderna, no son 
más que prácticas muy habituales desde tiempos inmemoriales, las que tenían como objetivo 
atender el decoro, embellecimiento y ornamentación de las ciudades del Antiguo Régimen. Frente 
a ello, y en pleno esplendor burgués, se impondrá el concepto de utilidad pública” exigido por la 
ciudad del capital. En particular, el punto de ruptura es la aparición del “espacio periférico” que 
emerge como necesidad económica, donde se concentran los grandes valores derivados del 
hecho de la incorporación del suelo al aparato productivo.
La ruptura es, entonces, aquella con el pasado aristocrático de la ciudad que, hasta entonces, 
había asumido los presupuestos político-sociales de dicho régimen. 
La primera parte del libro focaliza la atención en el siglo XVIII, que corresponde al análisis de la 
forma de construcción de la ciudad del Antiguo Régimen, para luego pasar a la ciudad moderna 
(segunda parte del volumen), en particular al periodo que va desde 1850 hasta 1920. La explora-
ción de la modernidad se emprende a través del análisis de una urbanística comparada que pone 
en evidencia el modelo urbano de la renta del suelo utilizado para proceder a las trasformaciones 
urbanísticas. Esta comparación se desarrolla a través de las experiencias de investigación (y de 
vida) del autor, realizadas en París, Madrid, Roma y Boston, y recogidas respectivamente en los 
capítulos 4, 5, 6 y 7. En dichos capítulos el autor se ha atrevido a ofrecer el entendimiento sobre 
el modo de producción de la ciudad en los albores de la modernidad en base al comportamiento 
de los propietarios del suelo. Dicho comportamiento, en los cuatro casos de estudio, ha llevado 
al autor a comparar procesos diferentes, observados en una diversidad de contexto urbanos, 
con el objetivo de extraer algún denominador común que universalizase una idea de ciudad mo-
derna, poniendo en evidencia la relación entre “propiedad del suelo”, “proyecto” y “construcción 
real” de la ciudad. 
Si bien se ha tratado de ciudades diferentes, las formas de proceder a sus transformaciones urba-
nas han respondido a un mismo modelo urbano, aquel que se deriva de la lógica del capital que 
las impulsa. De esta comparación resulta que una de las condiciones básicas para el desarrollo 
de la ciudad moderna es que en el espacio urbano se crea una necesaria separación entre los 
medios de producción y la fuerza del trabajo. Dicha separación toma forma con la desaparición 
de la complejidad urbana típica del espacio tradicional, para la materialización de otro tipo de 
espacio caracterizado por su condición de espacio zonificado, donde cada cual, y cada actividad, 
ocupa el lugar que le corresponde en el marco de una estructura territorial que espera tanto con-
tenidos como clases sociales que han tomado posesión de ella. Dicho libro, finalmente, resulta 
ser una lectura fundamental para todas las personas interesadas en la comprensión de la ciudad 
moderna (y sus repercusiones en la actualidad) a través de una comparación urbanística inédita 
en el campo de los estudios urbanos internacionales.

Urbanística comparada en los albores de 
la modernidad. Burguesía, espacio urba-
no y proyecto de ciudad: Alfonso Álvarez 
Mora: Instituto Universitario de Urbanística, 

Valladolid; 2022; 24 x 17 cm; 446 pp.; 42 ilus-
traciones en color. ISBN: 978-84-09-41008-8

Edición electrónica de libre acceso:https://iuu.uva.es/
publicaciones/otras-publicaciones/urbanistica-com-
parada-en-los-albores-de-la-modernidad/ 

https://iuu.uva.es/publicaciones/otras-publicaciones/urbanistica-comparada-en-los-albores-de-la-modernidad/
https://iuu.uva.es/publicaciones/otras-publicaciones/urbanistica-comparada-en-los-albores-de-la-modernidad/
https://iuu.uva.es/publicaciones/otras-publicaciones/urbanistica-comparada-en-los-albores-de-la-modernidad/
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Índice de contenidos:
•  El porqué de este trabajo (pp. 11-14)
•  Primera parte. La urbanística y la ciudad en los estertores
•  Capítulo 1 “La idea de ciudad en el antiguo régimen. ¿Presupuestos tardo-barrocos en el ori-

gen de la ciudad moderna?” (pp. 17-46)
•  Capítulo 2 “Un proyecto aristocrático para un París revolucionario. a propósito del llamado 

plan de los artistas” (pp. 47-80)
•  Segunda parte. Burguesía, espacio urbano y proyecto de ciudad
•  Capítulo 3 “Urbanística comparada en los albores de la modernidad” (pp. 83-116)
•  Capítulo 4 “París. El plan de Haussmann como reestructuración socio-espacial de la ciudad 

heredada existente” (pp. 117-182)
•  Capítulo 5 “La construcción de la centralidad en el proceso de formación de Madrid como ciu-

dad moderna” (pp. 183-284)
•  Capítulo 6 “Extensión y áreas de centralidad en el proceso de construcción de Roma como 

ciudad moderna” (pp. 285-356)
•  Capítulo 7 “Apropiación socio-espacial en la construcción de Boston-Back Bay. lo específico 

del proceso de formación de la ciudad moderna en Estados Unidos con respecto a las ciuda-
des europeas (pp. 357-424)

•  Conclusiones generales (pp. 425-432)
•  Bibliografía básica utilizada (pp. 433-444)
Alfonso Álvarez Mora (1945), es arquitecto por la Escuela de Arquitectura de Madrid (1972) y 
doctor por la Universidad Politécnica de Madrid (1976). Catedrático de Urbanística y Ordenación 
del Territorio de la Universidad de Valladolid, ha sido fundador y director del Instituto Universitario 
de Urbanística y de la revista Ciudades, así como director de Departamento de Urbanismo y de 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura. En la actualidad es Profesor Emérito Honorífico de 
la Universidad de Valladolid. Ha dirigido diversos proyectos I+D+i sobre recuperación patrimonial 
en el marco de los centros históricos, y ha sido coordinador de programas de doctorado en uni-
versidades mexicanas. Entre sus libros destacan La Remodelación del Centro de Madrid (1978), 
Los Centros Urbanos (1980, junto con Fernando Roch), La Construcción Histórica de Valladolid. 
Proyecto de ciudad y lógica de clase (2005), Geografía del Quijote. Paisajes y Lugares en la na-
rrativa cervantina (2005), El Mito del Centro Histórico. El espacio del prestigio y la desigualdad 
(2006) y Reflexiones Urbanísticas. Un pensamiento de clase para el entendimiento de la ciudad 
(2019).

Federico Camerin 
Universidad UVA de Valladolid - Universidad Politécnica de Madrid (DUyOT-GIAU+S)
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2. Ciencias Regionales, Geografía
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Universidad Autónoma de Madrid: tomos 
I, II y III (2021) “Derecho y política ante la 
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Privado Beatriz Gregoraci Fernández & 
Francisco Velasco Caballero. “Lecciones 
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Universidad Autónoma Madrid
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Índices de Ciudad y Territorio 
Estudios Territoriales
Vol. LIV Año 2022 
Números 211 a 214 y Monográfico 2022 (cuarta época)

1. Índice cronológico de números y 
artículos

N.º 211, VOL LIV. primavera 2022
• ESTUDIOS

708	 «Una mirada al área de Urbanística y Orde-
nación del Territorio a través de un sondeo 
a su profesorado»

	 Julio Alberto Soria-Lara & Luis 
Miguel Valenzuela-Montes & 
Rafael Temes-Cordovez

	 211: 3-18. Palabras Clave: Docencia; Cues-
tionario; Profesorado; Áreas de conocimiento

709	 «La equidistribución de las actuaciones 
sobre el medio urbano de regeneración y 
renovación integrada»

	Á lvaro Cerezo-Ibarrondo & José 
Ignacio Tejerina-González

	 211: 19-36. Palabras Clave: Planeamiento 
urbanístico; Medio urbano; Regeneración; 
Viabilidad; Equidistribución

710	 «Las densidades y la forma urbana resul-
tante en el planeamiento urbanístico para 
la vida e interacción social»

	 Juan López-Jiménez

	 211: 37-56. Palabras Clave: Densidad de 
población, Densidad urbana, Interacción 
social, Vida social, Forma urbana

711	 «El espacio intermedio en los pueblos del 
Instituto Nacional de Colonización»

	 Francisco Javier Presa-Torres 
& José Antonio Flores-Soto

	 211: 57-76. Palabras Clave: Arquitectura 
Española, INC, Colonización Agraria, 
Espacio Intermedio, España Rural

1. Índice cronológico: con los 62 artículos publicados en los cinco números aparecidos, siguiendo 
su orden de inserción en la Revista, incorporando:

–	 numérico correlativo que se les ha atribuido en el conjunto de ÍNDICES CRONOLÓGICOS de 
la cuarta época (desde 2010)

–	 el título del trabajo
–	 el nombre y apellidos de sus respectivos autores 
–	 el n.º de CYTET
–	 su paginación dentro del volumen (año)
–	 Descriptores que se han utilizado para remitir a ellos en el correspondiente índice de materias.

2. Índice onomástico de autores: recoge la ordenación alfabética por apellidos de los colaboradores 
de estos volúmenes de la Revista, remitiéndose a su respectivo trabajo mediante la referencia 
del mismo Índice cronológico.

3. Índice de materias/Palabras Clave:mediante las referencias numéricas se remite a los corres-
pondientes artículos del Índice cronológico.

El Secretario de la Revista CyTET 
Madrid, diciembre de 2022
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712	 «Cartografías teatrales: España. Ensayo 
de interpretación»

	A ntoni Ramón-Graells & Guilllem Alo- 
Bibiloni & Felisa De-Blas-Gómez & Almu-
dena López- Villalva & Juan Ignacio Prie-
to-López & Carlos Villarreal-Colunga

	 211: 77-96. Palabras Clave: Arquitectura 
teatral; Ciudad; Teatro; Cartografía

713	 «Problemáticas de los patrones y 
dinámicas territoriales periurbanos del 
litoral mediterráneo español frente a los 
riesgos naturales: análisis aplicado en la 
provincia de Málaga»

	A ntonio Gallegos-Reina & María 
Jesús Perles- Roselló

	 211: 97-114. Palabras Clave: Áreas pe-
riurbanas; Ordenación territorial; Riesgos 
naturales; Regiones mediterráneas

714	 «Utilización de datos catastrales para la 
planificación de la rehabilitación energéti-
ca a escala urbana: Aplicación a un barrio 
ineficiente y vulnerable de Madrid»

	 Fernando Martín-Consuegra & 
Fernando De- Frutos & Agustín 
Hernández-Aja & Ignacio Oteiza & 
Carmen Alonso & Borja Frutos

	 211: 115-136. Palabras Clave: Reha-
bilitación energética; Ciencia de datos 
urbanos; Catastro; Demanda energética; 
Mejora de envolventes

715	 «Ciudades de bienvenida: Áreas de 
oportunidad y parámetros críticos de 
integración para migrantes.»

	 Juana Canet-Rosselló 
	 211: 137-160. Palabras Clave: Ciudades 

de bienvenida; Áreas de oportunidad; 
Integración de migrantes; Obsolescencia 
urbana; Innovación

716	 «La integralidad como nuevo desafío para 
la planificación y la gestión urbana»

	M ónica Alejandra Bustos-Peñafiel 
	 211: 161-180. Palabras Clave: Integrali-

dad; Gestión Urbana Integrada; Gober-
nanza; Planificación Urbana Integrada; 
Zonas de Interés Público

717	 «Modelos de naturalización y preferencias 
paisajísticas por ciudadanos y técnicas 
municipales»

	 Gonzalo De-La-Fuente-De-Val

	 211: 181-198. Palabras Clave: Soluciones 
basadas en la Naturaleza (SbN); Ciudades 
Verdes; Infraestructura Verde; Naturación

• EXPERIENCIAS

718	 «Estrategias de Paisaje desde la Acción 
Participativa en la ciudad de Zamora»

	E sther Prada-Llorente

	 211: 199-206. Palabras Clave: Estrategias 
de paisaje; Acción participativa; Zamora

• OBSERVATORIO INMOBILIARIO

719	 «Demanda de vivienda potente, recupera-
ción en marcha»

	 Julio Rodríguez-López

	 211: 207-220.

• DOCUMENTACIÓN

720	 «Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana del municipio de Teruel ¿a la 
tercera va la vencida?»

	 Javier Badesa-Maestro & Salvador García- 
Panadero & Inés Fernández-Abad & Fran-
cisco Escusa-Andrés & Rosa Soler-Bernuz 

	 211: 221-254.

• RESEÑAS Y LIBROS

721	 «Recensiones y reseñas de libros recibidos»
	 211: 255- 270

N.º 212, VOL LIV. verano 2022
• ESTUDIOS/ARTICLES

722	 «De la reconstrucción al Modelo de 
Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 
(MDUSI): una reflexión desde la perspec-
tiva del análisis de políticas públicas»

	M aría Ángeles Huete-García & 
Rafael Merinero- Rodríguez

	 212: 283-296. Palabras Clave: Regene-
ración urbana; Gobernanza; Políticas 
públicas; Ciudades; Modelo de Desarrollo 
Urbano Sostenible Integrado (MDUSI)
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723	 «Regreso al campo: la naturaleza como 
solución del habitar contemporáneo»

	N icolás Moncada-García 
	 212: 297-312. Palabras Clave: Antropo-

ceno; Campo; Habitar; Paisaje; Rural

724	 «La selección de los polos industriales del 
plan de desarrollo de 1964: el ejemplo del 
valle del Duero»

	 Luis Santos y Ganges & 
Miguel Fernández-Maroto

	 212: 313-334. Palabras Clave: Planificación 
del desarrollo económico y social; Planifi-
cación regional; Polo industrial; España

725	 «Murcia y el Plan General de 2001: de la 
planificación a la ejecución del urbanismo 
expansivo»

	 Fernando Miguel García-Martín & Mar-
cos ros Sempere & María José Silvente-
Martínez &Pedro Francisco Sánchez-
Balsalobre & Alfonso Bernal-Gallego

	 212: 335-358. Palabras Clave: Planea-
miento urbanístico; Región de Murcia; Bur-
buja inmobiliaria española; Actuaciones de 
edificación; Actuaciones de transformación

726	 «El espacio público en la ciudad: ensayo 
metodológico para su análisis e interpre-
tación (Valladolid)»

	M aría Huerga-Contreras & Luis 
Carlos Martínez-Fernández

	 212: 359-380. Palabras Clave: Espacio 
público; Ciudad; Urbanismo; Geografía

727	 «Los bulevares del barrio de Ibiza en Ma-
drid: de paradigma moderno de urbanidad 
a la estandarización contemporánea del 
espacio público»

	 Lourdes Jiménez-Garcinuño  
	 212: 381-404. Palabras Clave: Bulevares; 

Paisaje urbano; Patrimonio cultural; Ur-
banismo; Naturaleza urbana

728	 «Espacios de renta” y proceso de cons-
trucción de la ciudad. El caso de la Torre 
Glòries en Barcelona.»

	 Federico Camerin

	 212: 405-428. Palabras Clave: Proceso 
de construcción de la ciudad; Ordenación 
urbanística; Promoción inmobiliaria; Di-
námicas urbanas; Regeneración urbana.

729	 «Movilidad sostenible en el siglo 
XXI: prospectivas viales en Bogotá-
Colombia y Guadalajara-México.»

	Y efer Asprilla-Lara & Darin 
Jairo Mosquera-Palacios & Mario 
Guadalupe González-Pérez

	 212: 429- 442. Palabras Clave: 
Infraestructuras; Movilidad urbana; 
Siniestralidad; Sostenibilidad

730	 «Vitalidad urbana y sociabilidad barrial: 
complejidades de una metrópolis Lati-
noamericana. (Santiago de Chile)»

	 Felipe Link-Lazo & Andrés Señoret-
Swinburn & Luis Fuentes-Arce 
& Sebastián Rodríguez-Leiva

	 212: 443- 458. Palabras Clave: Vi-
talidad urbana; Sociabilidad barrial; 
Densidad urbana; Metrópolis; América 
Latina

• EXPERIENCIAS

731	 «El Rock Garden de Chandigarh: un 
sistema de espacios públicos realizado 
a partir de materiales recuperados»

	 Luca Bullaro

	 212: 459-468. Palabras Clave: Chan-
digarth; Nek Chand; Parques urbanos; 
Reutilizo de desperdicios; Arte popular

• OBSERVATORIO INMOBILIARIO

732	 «El mercado de vivienda en un escenario 
internacional complejo»

	 Julio Rodríguez-López

	 212: 469-482. 

• DOCUMENTACIÓN

733	 «Incentivos económicos para el fomen-
to de la rehabilitación edificatoria en 
Portugal»

	M arta Gómez-Gil

	 212: 483-498. Palabras Clave: Re-
habilitación; Regeneración urbana; 
Financiación; Instrumento Financiero; 
Fondos Europeos Estructurales y de 
Inversión
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734	 «Información sobre Tesis doctorales»
	R afael Córdoba-Hernández

	 212: 499-500. 

• RESEÑAS Y LIBROS

735	 «Recensiones y reseñas de libros recibidos»
	E duardo de-Santiago-Rodríguez

	 212: 501-508. 

N.º 213, VOL LIV. otoño 2022
• ESTUDIOS/ARTICLES

736	 «La red urbana europea en el auge de 
Occidente»

	E steban Vidal-Pérez

	 213: 521-544. Palabras Clave: Geopolí-
tica; Urbanización; Red fluvial; Civiliza-
ción occidental.

737	 «Derecho a la ciudad: ¿solo para la 
ciudad?»

	A na Rosa Aguilera-Rodríguez 
	 213: 545-562: Palabras Clave: hábitat; 

asentamientos humanos; urbanización; 
ciudad.

738	 «De la ciudad sostenible a la ciudad 
hub: obsolescencia y renovación de 
indicadores urbanos.»

	A lfredo Carrato-Gómez & 
Eduardo Roig-Segovia

	 213: 563-578. Palabras Clave: Desa-
rrollo sostenible; Ciudad inteligente; 
Metabolismo urbano; Ciudad hub; 
Gemelo digital.

739	 «La ciudad compartida: el patrimonio 
cultural como herramienta para la re-
creación del relato urbano.»

	 Luis D. Rivero-Moreno

	 213: 579-592. Palabras Clave: patri-
monio cultural; regeneración urbana; 
turismo de masas; era digital; narrativa 
urbana.

740	 «Las One-Stop-Shops como modelo 
emergente en la gestión de la rehabi-
litación energética en España.»

	 Carlos Marmolejo-duarte & Rolando 
Biere-Arenas & Silvia Spairani-
Berrio & Eva Crespo-Sánchez

	 213: 593-620. Palabras Clave: Rehabi-
litación; eficiencia energética; política 
vivienda; ventanillas únicas.

741	 «La exclusión residencial de la población 
inmigrante: estudio de caso de Terrassa 
(Barcelona) y Torre-Pacheco (Murcia).»

	 Luis Rodríguez-Calles & 
Cecilia Estrada-Villaseñor

	 213: 621-640. Palabras Clave: vivienda; 
segregación; exclusión social; precarie-
dad económica; actitudes rechazo.

742	 «Regenerar las áreas militares enajena-
das desde finales del siglo XX hasta la 
actualidad: el caso italiano.»

	 Federico Camerin

	 213: 641-664. Palabras Clave: Legis-
lación; Políticas públicas; Ministerio de 
Defensa italiano; Abandono; Región de 
Véneto.

743	 «Plan Bici CDMX. Una estrategia de 
movilidad en bicicleta para Ciudad de 
México.»

	M anuel Suárez-Lastra & Carlos 
Galindo-Pérez & Víctor Reyes-García

	 213: 665-682. Palabras Clave: Movilidad 
en bicicleta; Plan Bici; Regresión logística.

744	 «Expansión urbana y periferias popula-
res interrogadas: propuesta de estudio 
integral en La Matanza, Argentina.»

	B renda Matossian

	 13: 683-700. Palabras Clave: Periferia; 
Región Metropolitana de Buenos Aires; 
Hábitat popular; Trayectorias residencia-
les; La Matanza; Argentina.

745	 «Dinámicas de desterritorialización y 
reterritorialización en Purmamarca, 
Patrimonio Mundial de la UNESCO 
(Quebrada de Humahuaca, Argentina).»

	 Clara Mancini & Constanza Tommei

	 213: 701-722. Palabras Clave: Nuevos 
asentamientos; Patrimonio, Territorio, 
Turismo, UNESCO
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• EXPERIENCIAS

746	 «Rehabilitación para favorecer el ahorro 
energético en el barrio de la Txantrea – 
Proyecto Efidistric Fwd (Pamplona)»

	R afael Córdoba-Hernández & Carmen 
Sánchez- Guevara & Francisco Javier 
Torres-Solar & Emilia Román-López

	 213: 723-730. Palabras Clave: Reha-
bilitación; Ahorro energético; Barrio 
de la Txantrea (Pamplona); Proyecto 
Efidistric Fwd 

747	 «La reforma de la Plaza de España (2016-
2022):  claroscuros de un proyecto»

	R amón López-de-Lucio & Javier 
García-Gutiérrez-Mosteiro

	 213: 731-742. Palabras Clave: Reforma; 
Plaza de España

• OBSERVATORIO INMOBILIARIO

748	 «El mercado de vivienda resiste las prime-
ras consecuencias de la guerra de Ucrania»

 	 Julio Rodríguez-López

 	 213: 743-756. 

• DOCUMENTACIÓN

749	 «Sostenibilidad, territorio y avance de las 
políticas territoriales en Extremadura»

	E sther Rando-Burgos 
	 213: 757-776. Palabras Clave: Sostenibi-

lidad; Políticas territoriales; Ordenamien-
to jurídico; Extremadura.

• RESEÑAS Y LIBROS

750	 «Recensiones y reseñas de libros recibidos»
	 213: 777-786. 

N.º 214, VOL LIV. invierno 2022
• ESTUDIOS/ARTICLES

751	 «Nuevos paradigmas de la ciudad 
inacabada: la reactivación de espacios 
abandonados mediante usos temporales»

	I gnacio Grávalos-Lacambra 
& Patrizia Di-Monte

	 214: 799-812. Palabras Clave: Usos 
temporales; Vacíos urbanos; Ciudad 
temporal; Edificios abandonados.

752	 «Suspensión de licencias y fuera de or-
denación urbanística: origen y evolución 
histórica hasta la reforma de la Ley del 
Suelo de 1956»

	 Francisco Javier Machacón-Díaz

	 214: 812-836. Palabras Clave: Ordena-
ción del territorio; Urbanismo; Suspen-
sión; Licencias; Fuera de ordenación.

753	 «El urbanismo de la Transición en Sevilla: 
otro modo de entender la intervención en 
la ciudad»

	 Victoriano Sainz-Gutiérrez

	 214: 837-856. Palabras Clave: Planea-
miento urbano; Transición democrática; 
Ciudad por partes; Sevilla.

754	 «Los programas de mantenimiento y con-
servación de cauces como instrumento 
de la Infraestructura Verde: el caso del 
Riopudio (Sevilla)»

	D aniel Fazeli-Tello & Leandro 
Del-Moral-Ituarte

	 214: 857-878. Palabras Clave: Actuacio-
nes en cauces; Riesgo de inundación; 
Restauración fluvial; Soluciones Basadas 
en la Naturaleza; Arroyo Riopudio.

755	 «Dinámicas participativas en la ordena-
ción municipal: casos de Vitoria-Gasteiz 
y Cartagena»

	 Victoria Artés-Hernández & Jaume Blan-
cafort-Sansó & Patricia Reus-Martínez

	 214: 879-898. Palabras Clave: Urbanis-
mo; Ciudadanía; Participación; Municipio.

756	 «La planificación urbanística y el modelo 
de crecimiento en las ciudades medias 
españolas: el área urbana de Burgos 
(1981-2021)»

	 Gonzalo Andrés-López 
	 214: 899-920. Palabras Clave: Ciudades 

Medias; Urbanismo; Modelo Urbano; 
Crecimiento Urbano; Burgos.
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757	 «Nuevas estéticas urbanas: el lavado de 
cara de Ponferrada»

	 Carlos Emilio Relea-Fernández

	 214: 921-946. Palabras Clave: Ciudad 
sostenible; Urbanismo; Geografía urba-
na; Renovación urbana.

758	 «Quito, entre lo urbano y lo industrial: los 
poderes fácticos en la ciudad ocupada»

	M auricio Gorky Gómez-Díaz

	 214: 947-968. Palabras Clave: Poderes 
fácticos; Ciudad simultánea; Ciudad 
ocupada; Urbano-industrial.

759	 «Modelo de simulación para la transición 
del uso suelo urbano en la ocupación del 
espacio territorial: zona Metropolitana 
Pachuca, Hidalgo (México)»

	O scar Montaño-Arango & Oscar 
Saúl Hernández-Barrera & Joselito 
Medina-Marín & José Ramón Corona-
Armenta & Héctor Rivera-Gómez & 
Antonio Oswaldo Ortega-Reyes

	 214: 969-984. Palabras Clave: Uso de 
suelo urbano; Categorización de variables; 
Redes neuronales artificiales; Modelo de 
simulación; Escenarios de transición.

760	 «El desarrollo territorial en Marruecos 
¿Quién decide y quien se beneficia?: 
el caso de la Iniciativa Nacional para el 
Desarrollo Humano en la provincia de 
Chefchaouen»

	M ohamed Laghdas & Eugenio 
Cejudo-García & Francisco 
Antonio Navarro-Valverde

	 214: 985-1006. Palabras Clave: Iniciativa 
Nacional para el Desarrollo Humano 
(INDH); Desarrollo territorial; Gobernan-
za; Participación; Actores y desigualda-
des sociales.

• EXPERIENCIAS

761	 «“EidusCoruña. Unha cidade contigo”: Es-
trategia de Desarrollo Urbano Sostenible 
Integrado de A Coruña»

	 Lucas Álvarez-Del-Valle & Federico 
Camerin & Iván Rodríguez-Suárez 
& Cristina Fernández-Ramírez

	 214: 1007-1016. Palabras Clave: Estra-
tegia de desarrollo Urbano Sostenible 
(EDUSI); EidusCoruña; A Coruña.

762	 «Laboratorios Itinerantes de Urbanismo 
Táctico (LIUTS) en la “Lucha de los 
Pobres” en Quito, Ecuador»

	R enato Sebastián Ríos-Mantilla

	 214: 1017-1026. Palabras Clave: Labo-
ratorios Itinerantes de Urbanismo Táctico 
(LIUTS); Lucha de los pobres; Quito.

• OBSERVATORIO INMOBILIARIO

763	 «Mercado de vivienda y coyuntura eco-
nómica general»

	 Julio Rodríguez-López

	 214: 1027-1038. 

• RESEÑAS Y LIBROS

764	 «Recensiones y reseñas de libros recibidos»
	 214: 1039-1048. 

VOL LIV. Monográfico 2022
• PRESENTACIÓN

M-0	 «Presentación del Monográfico. Forma 
Urbana y Desarrollo Sostenible»

	 Javier Monclús-Fraga & Borja 
Ruíz-Apilánez-Corrochano

	 M-0: 5-13. 

• ESTUDIOS

M-1	 «La contribución del Big Data al estudio 
de la sostenibilidad de la forma urbana»

	P ablo Martí-Ciriquian & 
Almudena Nolasco-Cirugeda & 
Leticia Serrano-Estrada     

	 M-1: 13-36. Palabras clave: Sostenibili-
dad; Redes sociales; Datos geolocaliza-
dos; Forma urbana; Intervención urbana

M-2	 «Caminabilidad y movilidad en ciudades 
medias. Un análisis a partir de los despla-
zamientos escolares»

	B orja Ruíz-Apilánez & Almudena 
Eloy-Solís & Irene García-
Camacha & Alicia Galán

	 M-2: 37-66. Palabras clave: Desarrollo 
sostenible; Forma urbana; Movilidad 
sostenible; Movilidad activa; Movilidad 
escolar
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M-3	 «La poliurbanidad: estrategias para aportar 
centralidad a los Territorios con precarie-
dad urbana»

	M arina Cervera-Alonso-de-
Medina & Carlos Llop-Torné 
&  Francesc Peremiquel-Lluch 

	 M-3: 67-86. Palabras clave: Poliurbanidad; 
Nuevas centralidades; Territorios preca-
rios; Condición periférica; Regeneración 
urbana y territorial

M-4	 «Forma urbana e infraestructura social: 
El Anillo Interior y el Parque Inundable 
de la Aguada para un Santiago de Chile 
Resiliente.»

	 José Rosas-Vera & Pedro Bannen-
Lanata & Roberto Moris-Iturrieta 

	 M-4: 87-112. Palabras clave: Forma urba-
na; Forma territorial; Infraestructura social; 
Sostenibilidad urbana; Resiliencia urbana; 
Santiago de Chile

M-5	 «Barrios saludables, desde la renovación 
y el diseño de su espacio público»

	E ster Higueras-García & José 
María Ezquiaga-Domínguez 

	 M-5: 113-130. Palabras clave: Salud; 
Espacio público; Determinantes urbanos; 
Manuales; Revegetar

M-6	 «El desarrollo territorial en Marruecos 
¿Quién decide y quien se beneficia?: 
el caso de la Iniciativa Nacional para el 
Desarrollo Humano en la provincia de 
Chefchaouen»

	M aría Teresa Pérez-Cano & Daniel 
Navas-Carrillo &  
Eduardo Mosquera-Adell

	 M-6 131-154. Palabras clave: Contempo-
raneidad sostenible; Indicadores cultura-
les; Patrimonio urbanístico; Salvaguardia 
cultural

M-7	  «El barrio como unidad operativa para 
aplicación de Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en la ciudad consolidada»

	A na Portalés-Mañanós & Luís 
Alonso-de-Armiño-Pérez & Ignacio 
Boch-Reig & Vicente Colomer-Sendra

	 M-7: 155-178. Palabras clave: Objetivos 
de desarrollo sostenible; Barrio; Periferia 
consolidada; Regeneración urbana

M-8	 «Morfología de los paisajes tradicionales 
en la España interior: potencialidad de 
lo rural construido para un futuro más 
sostenible»

	 Juan Luís De-Las-Rivas-Sanz & María A. 
Castrillo-Romón & Miguel Fernández-
Maroto & Marina Jiménez-Jiménez

	 M-8: 179-204. Palabras clave: Medio 
rural; Paisaje; Morfologías Tradicionales; 
Sostenibilidad territorial; Desarrollo rural.

M-9	 «Sobre proyectos de espacios públicos de 
calidad: estrategias urbanas comparada»

	R aimundo Bambó-Naya & Pablo de-la-
Cal-Nicolás & Carmen Díez-Medina 
& Isabel Ezquerra-Álcazar & Sergio 
García-Pérez & Javier Monclús-Fraga

	 M-9: 205-226. Palabras clave: Seguridad; 
Inclusividad; Accesibilidad; Estrategias 
proyectuales; Procesos urbanos

M-10	 «La complejidad urbana y su relación con 
la morfología de los tejidos urbanos y la 
proximidad»

	 Salvador Rueda-Palenzuela

	 M-10: 227-250 Palabras clave: Comple-
jidad urbana; Información; Usos mixtos; 
Proximidad; Morfología urbana

• DOCUMENTACIÓN

M-11	 «Aritmética, paradigmas o gramática: el 
anunciado desconcierto de los urbanistas.»

	D amián Quero-Castanys

	 M-10: 251-258. Palabras clave: Sistemas 
lejos del equilibrio; Estructuras disipati-
vas; Topología; Geografía; Léxico

Índice onomástico de autores

(Los números indicados se refieren al nº del 
artículo del Índice cronológico anterior)
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Monclús Fraga, Javier: M-0, M-9
Montaño Arango, Óscar: 759
Moris Iturrieta, Roberto: M-4
Mosquera Adell, Eduardo: M-6
Mosquera Palacios, Darin Jairo: 729
Navas Carrillo, Daniel: M-6
Navarro Valverde, Francisco Antonio: 760
Nolasco Cirugeda, Almudena: M-1
Ortega Reyes, Antonio Oswaldo: 759
Oteiza, Ignacio: 714
Peremiquel Lluch, Francesc: M-3
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Pérez Cano, Mª Teresa: M-6
Perles Roselló, María Jesús: 713
Portalés Mañanós, Ana: M-7
Prada Llorente, Esther: 718
Presa Torres, Francisco Javier: 711
Prieto López, Juan Ignacio: 712
Quero Castanys, Damián: M-11
Rando Burgos, Esther: 749
Ramón Graells, Antoni: 712
Relea Fernández, Carlos Emilio: 757
Reus Martínez, Patricia: 755
Ríos Mantilla, Renato Sebastián: 762
Rivera Gómez, Héctor: 759
Rivero Moreno, Luis D.: 739
Rodríguez Canales, Luis: 741
Rodríguez Leiva, Sebastián: 730
Rodríguez López, Julio: 719, 732,763
Rodríguez Suárez, Iván: 761
Roig Segovia, Eduardo: 738
Román López, Emilia: 746
Rosas Vera, José: M-4
Rueda Palenzuela, Salvador: M-10
Ruíz-Apilánez Corrochano, Borja: M-0, M-2
Reyes García, Víctor: 743
Sainz Gutiérrez, Victoriano: 753
Sánchez Balsalobre, Pedro Francisco: 725
Sánchez Guevara, Carmen: 746
Santos y Ganges, Luis: 724
Señoret Swinburn, Andrés: 730
Serrano Estrada, Leticia: M-1
Soler Bernuz, Rosa: 720
Solís Trapero, Eloy: M-2
Soria Lara, Julio Alberto: 708
Spairani Berrio, Silvia: 740
Suarez Lastra Manuel: 743
Tejerina González, Rafael: 709
Temes Cordovez, Rafael: 708
Tommei, Constanza: 745
Torres Solar, Francisco Javier: 746
Valenzuela Montes, Luis Miguel: 708 
Vidal Pérez, Esteban: 736
Villarreal Colunga, Carlos: 712

Índice de Palabras Clave 

A Coruña: 761
Abandono: 742
Accesibilidad: M-9
Acción participativa: 718
Actitudes rechazo: 741
Actores y desigualdades sociales: 760
Actuaciones de edificación: 725
Actuaciones de transformación: 725
Actuaciones en cauces: 754
Ahorro energético: 746
América Latina: 730
Antropoceno: 723
Áreas de conocimiento: 708
Áreas de oportunidad: 715
Áreas periurbanas: 713
Argentina: 744
Arquitectura Española: 711
Arquitectura teatral: 712
Arroyo Riopudio: 754
Arte popular: 731
Asentamientos humanos: 737
Barrio: M-7
Barrio de la Txantrea (Pamplona): 746
Bulevares: 727
Burbuja inmobiliaria española: 725
Burgos: 756
Campo: 723
Cartografía: 712
Catastro: 714
Categorización de variables: 759
Chandigarth: 731
Ciencia de datos urbanos: 714
Ciudad: 712, 726,737
Ciudad hub: 738
Ciudad inteligente: 738
Ciudad ocupada: 758
Ciudad por partes: 753
Ciudad simultánea: 758
Ciudad sostenible: 757
Ciudad temporal: 751
Ciudadanía: 755
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Ciudades: 722
Ciudades de bienvenida: 715
Ciudades Medias: 756
Civilización occidental: 736
Ciudades Verdes: 716
Colonización Agraria: 711
Complejidad urbana: M-10
Condición periférica: M-3
Contemporaneidad sostenible: M-6
Crecimiento Urbano: 756
Cuestionario: 708
Datos geolocalizados: M-1
Densidad urbana: 730
Desarrollo rural: M-8
Desarrollo sostenible: M-2,738
Densidad de población: 710
Densidad urbana: 710
Desarrollo territorial: 760
Determinantes urbanos: M-5
Dinámicas urbanas: 728
Docencia: 708
Edificios abandonados: 751
Eficiencia energética: 740
EidusCoruña: 761
Equidistribución: 709
Era digital: 739
Escenarios de transición: 759
Espacio Intermedio: 711
Espacio Público: M-5, 726
España: 724
España Rural: 711
Estrategia de desarrollo 
Urbano Sostenible (EDUSI): 761
Estrategias de paisaje: 718
Estrategias proyectuales: M-9
Estructuras disipativas: M-11 
Exclusión social: 741
Extremadura: 749
Financiación: 733
Fondos Europeos Estructurales 
y de Inversión: 733
Forma urbana: 710, M-1, M-2, M-4
Forma Territorial: M-4
Fuera de ordenación: 752

Gemelo digital: 738
Geografía: M-11, 726
Geografía urbana: 757
Geopolítica: 736
Gestión Urbana integrada: 717
Gobernanza: 717, 722,760
Habitar: 723
Hábitat:737
INC: 711
Inclusividad: M-9
Indicadores culturales: M-6
Información: M-10
Infraestructura social: M-4
Infraestructura Verde: 716
Infraestructuras: 729
Iniciativa Nacional para el Desarrollo 
Humano (INDH): 760
Innovación: 715
Instrumento Financiero: 733
Integración de migrantes: 715
Integralidad: 717
Interacción social: 710
Intervención urbana: M-1
La Matanza: 744
Laboratorios Itinerantes de Urbanismo  
Táctico (LIUTS): 762
Legislación: 742
Léxico: M-11
Licencias: 752
Lucha de los pobres: 762
Manuales: M-5
Medio Rural: M-8
Medio urbano: 709
Mejora de envolventes: 714
Metabolismo urbano: 738
Metrópolis: 730
Ministerio de Defensa italiano: 742
Modelo de Desarrollo Urbano 
Sostenible Integrado (MDUSI).: 722
Modelo de simulación: 759
Modelo Urbano: 756
Morfología urbana: M-10
Morfologías tradicionales: M-8
Movilidad activa: M-2
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Movilidad en bicicleta: 743
Movilidad escolar: M-2
Movilidad sostenible: M-2
Movilidad urbana: 729
Municipio: 755
Narrativa urbana: 739
Naturación: 716
Nek Chand: 731
Naturaleza urbana: 727
Nuevas centralidades: M-3
Nuevos asentamientos: 745
Objetivos de desarrollo sostenible: M-7
Obsolescencia urbana: 715
Ordenación del territorio: 752
Ordenación territorial: 713
Ordenación urbanística: 728
Ordenamiento Jurídico: 749
Paisaje: M-8, 723
Paisaje urbano: 727
Parques urbanos: 731
Participación: 755, 760
Patrimonio: 745
Patrimonio cultural: 727,739
Patrimonio urbanístico: M-6
Periferia: 744
Periferia consolidada: M-7
Plan bici: 743
Planeamiento urbanístico: 709, 725
Planeamiento urbano: 753
Planificación: 717
Planificación del desarrollo económico 
y social: 724
Planificación regional: 724
Plaza de España: 747
Política vivienda: 740
Políticas públicas: 722,742
Políticas territoriales: 749
Poliurbanidad: M-3
Polo Industrial: 724
Precariedad económica: 741
Proceso de construcción de la ciudad: 728
Procesos urbanos: M-9
Poderes fácticos: 758
Profesorado: 708

Promoción inmobiliaria: 728
Proximidad: M-10
Proyecto Efidistric Fwd: 746
Quito:762
Red fluvial: 736
Redes neuronales artificiales: 759
Redes sociales: M-1
Reforma: 747
Regeneración: 709
Regeneración urbana: M-7, 722, 728, 733,739
Regeneración urbana y territorial: M-3
Región de Murcia: 725
Región de Véneto: 742
Región Metropolitana de Buenos Aires: 744
Regiones mediterráneas: 713
Regresión logística: 743
Rehabilitación: 733,740,746
Rehabilitación energética: 714
Renovación urbana: 757
Resiliencia urbana: M-4
Restauración fluvial: 754
Revegetar: M-5
Reutilizo de desperdicios: 731
Riesgo de inundación: 754
Riesgos naturales: 713
Rural: 723
Salud: M-5
Salvaguarda cultural: M-6
Santiago de Chile: M-4
Segregación: 741
Seguridad: M-9
Sevilla: 753
Siniestralidad: 729
Sistemas lejos del equilibrio: M-11
Sociabilidad barrial: 730
Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN): 716
Sostenibilidad: M-1, 729,749
Sostenibilidad territorial: M-8
Sostenibilidad urbana: M-4
Soluciones Basadas en la Naturaleza: 754
Suspensión: 752
Trayectorias residenciales: 744
Teatro: 712
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Territorio: 745
Territorios precarios: M-3
Topología: M-11
Transición democrática: 753
Turismo: 745
Turismo de masas: 739
UNESCO: 745
Urbana Integrada: 717
Urbanismo: 726, 727,752,755,756,757
Urbanización: 736, 737
Urbano-industrial: 758

Uso de suelo urbano: 759
Usos mixtos: M-10
Usos temporales: 751
Vacíos urbanos: 751
Ventanillas únicas: 740
Viabilidad: 709
Vida social: 710
Vitalidad urbana: 730
Zamora: 718
Zonas de Interés Público: 717
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DIRECTRICES PARA AUTORES
CyTET CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

(versión 9/2022)

Normas comunes para la presentación de originales en todas 
las Secciones abiertas a envíos: 
1. Carácter original e inédito: Los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra pu-

blicación ni lengua. La presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por
parte del autor de no haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación.
Una vez acusada puntualmente su recepción por la Revista y antes de notificar el resultado del arbitraje de
su evaluación científica tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito
retirarlo sin esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder anómalo por parte del autor será éticamen-
te reprobado en los círculos editoriales.

2. Envíos: Los trabajos, cumpliendo el resto de las normas comunes y las normas particulares de la sección
correspondiente, se enviarán en soporte informático, garantizando el anonimato de manera que no puedan
identificarse los autores, para poder realizar una evaluación ciega.  Todos los envíos incluirán el texto ori-
ginal completo con las Figuras incorporadas en el mismo, como se indica abajo, y además se enviarán
aparte las imágenes y tablas de Excel en archivos separados.

En todo caso, los artículos se enviarán a través del procedimiento de Envíos En Línea en la página web de
la revista: https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#onlineSubmissions

El contacto para posibles dudas en el proceso de envío es: cytet@mitma.es

3. Extensión de los trabajos, título, estructura, etc.: Cada sección de la Revista tiene sus propias normas,
que se desarrollan más adelante.

4. Notas a pie de página: Irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie
de la página en letra Arial cuerpo 6. Las notas al pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, nunca
se utilizarán sólo para citar referencias bibliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver punto 6)
y recopiladas al final (ver punto 7).

5. Abreviaturas: Se incluirá un listado de acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.) al final del texto,
detrás de la bibliografía. La primera vez que aparezca en el texto, se escribirá primero el nombre completo,
seguido (entre paréntesis) por el acrónimo o sigla. En la segunda y sucesivas apariciones, irá ya sólo el
acrónimo o sigla.

6. Inserción de citas en el texto (textuales o referencias bibliográficas): Deberán insertarse en el propio texto
entre comillas letra Arial cuerpo 9, y entre paréntesis, con un solo apellido en Versalitas, remitiendo a la
bibliografía final. Por ejemplo: «cita textual» (Pérez, 1985).

7. Normas sobre bibliografía citada: Al final del texto se incluirá un listado de «Bibliografía citada», en orden
alfabético de apellidos (siempre en Versalitas). Este listado solamente incluirá las obras citadas en el texto.
Las normas para confeccionarlo serán las Normas APA (https://www.apastyle.org/manual/), accesibles en
castellano en: http://normasapa.com/.

A modo de ejemplo, se incluyen algunos de los casos más comunes:

Referencias de citas en libros:
Apellidos, Iniciales nombre autor, (Año): Título del Libro en cursiva, Ciudad, País, Editorial.
Ascher, F. (2001): Les nouveaux principes de l´urbanisme, París, Francia, Éditions de l´Aube.

Referencias de capítulos de libros (y ejemplo con dos autores): 
Apellidos, A. A., & Apellidos, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En X. X. Apellidos (Eds. ó Coord.): Título del libro 
(pp. xx-xx). Ciudad, País: Editorial

mailto:cytet%40mitma.es?subject=
https://www.apastyle.org/manual
http://normasapa.com/
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Jiménez, E. & Donat, C. (2018): “El estudio de la segregación urbana: estrategia metodológica”. En I. Blanco & O. Nel·lo 
(Eds.), Barrios y crisis. Crisis económica, segregación urbana e innovación social en Cataluña (pp. 56-89), València, 
Ed. Tirant lo Blanch.

Referencias de artículos en revistas:
Apellidos, A. A. (Fecha): Título del artículo. Nombre de la revista. Volumen (Número), pp-pp.
Ureña, J. M. & Pillet F. & Marmolejo C. (2013): Policentrismo en los espacios urbanos. Ciudad y Territorio. Estudios 
Territoriales, Volumen XLVI, nº 176: pp: 249-266.

Referencias de artículos en revistas electrónicas:
Ben-Elia, E. & Alexander, B. & Hubers, C. & Ettema, D. (2014): Activity fragmentation, ICT and travel: An exploratory 
Path Analysis of spatiotemporal interrelationships. Transportation Research Part A: Policy and Practice, 68, 56-74. 
doi:10.1016/j.tra.2014.03.016

Referencias legislación:
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Oficial del Estado, 295, de 10 de 
diciembre de 2013, 97858 a 97921. http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf 

Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].

Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [Ramón y Cajal], por ejemplo: Ben-Elia, E. & Alexander, B. & Hubers, C. & Ettema, D.

8.	 Figuras, imágenes, ilustraciones, tablas y gráficos: (1) Las imágenes, planos, gráficos, tablas, cuadros, 
fotos, etc., se identificarán todos ellos por igual, incluidas tablas y gráficos, con el nombre convencional de 
Figura poniendo en su título la abreviatura Fig. xx. en versalitas. (2) Los textos enviados incluirán las figuras 
que correspondan en el lugar aproximado donde el autor considere. La edición final puede implicar la ne-
cesidad de modificar ligeramente el lugar de colocación. (3) Irán correlativamente numeradas por su orden 
de aparición y convenientemente referenciadas en su contexto mediante la indicación (Fig. xx). (4) Se indi-
cará siempre su procedencia o fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de 
gráficos ajenos, deberán contar con la pertinente autorización respectiva de la editorial y autor. El autor, al 
presentar el artículo para evaluación a CyTET, se hace responsable de tener las autorizaciones y permisos 
necesarios para publicar las ilustraciones que el artículo incluya. (5) Además de incluirse en el propio texto 
(puede ser en menor calidad), los envíos de originales deben incluir en archivos independientes aparte las 
imágenes en alta calidad y las tablas. Por cada Figura se enviará un archivo independiente, nombrado con 
el mismo número de la Figura que aparece en el texto (por ejemplo, Figura 1.jpg, Figura 2.xls, etc.). 

9.	 Número máximo y formato para enviar las figuras: Las figuras serán máximo 10.

Las tablas sólo de texto pueden ir insertadas como tablas de texto en el propio documento, pero deben 
enviarse también en archivo aparte para facilitar su maquetación. 

Las tablas numéricas deben enviarse en un archivo Excel, Open Office o similar, al igual que los gráficos 
elaborados con estos programas, para poder ser maquetados. 

Las fotografías, planos e imágenes deben enviarse cada una en un archivo independiente; su calidad debe ser 
como mínimo de 300 ppp (píxeles por pulgada), aceptándose sólo formatos JPG o TIFF. Los gráficos o dibujos 
sólo de línea se presentarán en archivos vectoriales (EPS o PDF vectorial). Por limitaciones técnicas, la editorial 
se reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables. 

10.	Datos personales: Cuando el o los autores reciban la notificación de haberse decidido la publicación de 
su artículo, deberán enviar la Ficha de Datos Personales que oportunamente se facilitará, donde se incluyan 
sus datos personales, con el objeto de enviarles un ejemplar de la revista impresa en papel e incorporarlos 
a la Base de Datos de CyTET. En cualquier momento, los autores podrán ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición dirigiéndose a CyTET: cytet@mitma.es

11.	 Corrección pruebas: Los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un 
plazo de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformi-
dad con el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original a través de 
esta corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

12.	Cláusula de responsabilidad: Los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales. Los autores son expresamente responsables 
de tener los permisos necesarios para la reproducción de las imágenes que incluyan.

13.	Normas de estilo en relación con el género: Los trabajos deben tener en cuenta las Recomendaciones 
específicas a favor del uso de lenguaje inclusivo en los artículos y trabajos de la revista CyTET y ajustarse 
al Código de Buenas Prácticas de la revista en materia de género. 

Se recomienda la consulta del  Manual de Género en la Investigación (PDF).

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf
mailto:cytet@mitma.es
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_genero_en_la_invesigacion.pdf
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Normas específicas para la Sección de Artículos/Articles: 
14.	Extensión: La extensión de los Artículos estará comprendida entre un mínimo de 45.000 y un máximo de 

90.000 caracteres (incluyendo espacios). Al mismo tiempo, el original presentado (con figuras incluidas) 
deberá tener entre 15 y 22 páginas (numeradas) en formato UNE A-4 (DIN A4), con márgenes de 2,5 cm, 
letra Arial, cuerpo 10, e interlineado sencillo.

15.	Título del artículo y título abreviado/English Title and abridged title: Debe ser claro y conciso y puede 
incluir un subtítulo, teniendo en total una extensión máxima de 150 caracteres, incluyendo espacios.  No 
contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas al pie en el mismo. Las referencias sobre el origen, 
relación del artículo con proyectos de investigación o tesis, agradecimientos, etc. irán en nota al pie de 
página. Los autores deben incluir una traducción al inglés del título, cuyo lenguaje, en todo caso, podrá ser 
revisado por el Comité de Redacción.

Además, los autores deben incluir, a continuación del título principal, un título abreviado en español e inglés 
con un máximo de 60 caracteres (incluidos espacios), que será el que figure en los encabezados de las 
páginas pares del artículo y en la portada del número de la revista en el que se publicaría el trabajo.  En 
caso de ser necesario, a continuación (fuera del límite de los 60 caracteres), iría el nombre de la ciudad a 
que se refiere el artículo y el país. A modo de ejemplo sería:

Título abreviado (máximo 60 caracteres): Nombre de la Ciudad (País). 

16.	Autores y autoras: Bajo el título del artículo, irá el nombre y apellidos de cada uno de los autores (ponien-
do los apellidos completos en Versalitas y negrita, para poder identificarlos) incluyéndose debajo la profe-
sión o cargo principal con el que desean ser presentados y una dirección de correo electrónico. 

17.	Número de identificación ORCID de los autores y autoras. CyTET incluye el identificador digital de 
ORCID® como sistema de normalización de las referencias de los autores. Cada autor deberá proporcionar 
su número de identificación ORCID (Open Researcher and Contributor ID). Los autores que no dispongan 
previamente de ORCID, pueden obtenerlo gratuitamente en: https://orcid.org/register

18.	Resumen/Abstract: Antes del texto del artículo deberá incluirse obligatoriamente un resumen en español 
de su contenido (no un índice), de extensión comprendida entre 700 y 900 caracteres (incluyendo espa-
cios). Éste debe resumir de forma concisa el objeto, la metodología y las conclusiones del artículo, sin notas 
a pie. Los autores deben incluir también una traducción al inglés del resumen (Abstract), cuyo lenguaje, en 
todo caso, podrá ser revisado por el Comité de Redacción.

19.	Palabras Clave/Keywords: Se incluirán cuatro o cinco Palabras Clave como descriptores de las referen-
cias temáticas, mediante las cuales se pueda clasificar el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial 
se reserva su homologación con el Tesauro y descriptores propios para confeccionar los Índices Anuales 
de la Revista. Se incluirán también traducidas al inglés (Keywords).

20.	Apartados del artículo: El texto del artículo se organizará por epígrafes. Siempre que sea posible y ade-
cuado al planteamiento del artículo, se seguirá preferentemente la estructura IMRyD: Introducción, 
Metodología, Resultados y Conclusiones/Discusión de Resultados. En caso de no seguirse esta estructura, 
conviene incluir un apartado de Conclusiones. La numeración de los apartados se hará sólo con caracteres 
arábigos de hasta tres dígitos. Por ejemplo: 3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán 
letras mayúsculas y minúsculas o números [A), b), 1), i), ...].

La Plantilla tipo obligatoria que deben seguir los autores para la presentación del artículo, se encuentra en la 
siguiente dirección:

Plantilla tipo para autores.docx

Normas específicas para la Sección  
de Estudios comparados/Comparative Studies: 

Esta sección está abierta el envío de artículos de análisis comparado y sistemático de un aspecto con-
creto relacionado con las materias de la revista en diferentes ámbitos territoriales. Habitualmente, se 
compara el marco normativo estatal y el vigente en las diferentes Comunidades Autónomas españolas, 
o la legislación española e internacional. Las normas formales para los envíos son las mismas que para 
la sección Artículos/Articles. 
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